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CAPÍTULO PRIMERO. 

Reseña acerca del estado de las controversias de China en este último período 
de su historia.— E l Sr. Maigrot, Vicario apostólico de la provincia de Fo-
Kien, declara en virtud de su autoridad los puntos principales.—Los adop
tan nuestros misioneros, y se oponen y resisten los ministros portugueses. 
—Somete el Vicario apostólico sus decisiones y su edicto á la cátedra de 
San Pedro.—Cuestiones y dudas formuladas por la Inquisición universal 
de Roma sobre el mencionado edicto.—Decisiones y respuestas del mismo 
tribunal.—Decreto de Su Santidad aprobando y confirmando estas mismas 
decisiones. 

i . Dejara de ser una verdadera epopeya religiosa la 
Historia de esta Provincia ultramarina, si no hubiera 
tenido que luchar contra poderosos elementos en el 
desarrollo progresivo de su vida y de su misión provi
dencial sobre la tierra. Hémosla visto atravesar perío
dos de tranquilidad y de bonanza, sin que la prosperi-



dad de sus empresas desvaneciese su espíritu, ni ener
vase en lo más mínimo su poderosa actividad. Hémosla 
visto también combatida por los vientos de la tribula
ción y la desgracia, y ni la tribulación ni la desgracia 
han podido abatir el noble aliento con que sus esforza
dos campeones llevaban á todas partes la bandera vic
toriosa de la Cruz. N i las potestades de la tierra, ni to
das las legiones del infierno pudieron romper los lazos 
de su organización indisoluble, ni introducir la discor
dia en los miembros vigorosos de su colectividad. 

Y si el interés ó las pasiones; si la corrupción ó la 
injusticia, ó bien la caducidad de toda asociación hu
mana acaban por matar completamente la razón de su 
existencia; si las influencias peligrosas de un clima sua
ve y benigno, ó bien la fragilidad y la ocasión que se 
brindan fácilmente en el país al hombre aislado y mi
serable, pudieran debilitar el sentimiento de la con
ciencia y del deber, y comprometer acaso la moralidad 
del individuo, Dios preservó á la Provincia de tan ter
ribles escollos, haciendo brillar sobre su frente la aureola 
de la virtud en todo tiempo. Las excepciones extrañas 
que ella rechaza de su seno, confirman precisamente 
la exactitud incontestable de la tesis general. Prueba 
clara y evidente de que preside al instituto un espíritu 
divino, superior á las miserias y á las pasiones de los 
hombres, y cuya misión sublime no puede caducar so
bre la tierra, en tanto existan en el mundo tinieblas 
que disipar y vicios que corregir. 

Al continuar el narrador desenvolviendo los fastos 
de su instituto glorioso en este confín del mundo, qui
siera posar la vista no más que en campos floridos, ó 
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sobre mares bonancibles y encantadores horizontes. 
Mas su deber le conduce muchas veces á marchar so
bre las alas de terribles huracanes, y asistir á pesar suyo 
á las luchas borrascosas de las más tremendas tempes
tades. Si fuera dado al escritor borrar las huellas del 
tiempo; si tanto fuera su poder, que alcanzase á elimi
nar de la marcha de los siglos ciertos períodos históri
cos, que vienen de tiempo en tiempo á atravesarse en 
su camino, apartaria la vista con placer de ciertos he
chos que amancillan el honor de la humanidad y de 
su historia, y la posaria tan sólo en la belleza moral de 
su existencia. 

De buen grado, por ejemplo, quisiera correr un velo 
al cuadro que nos presentan las misiones del Catay, al 
entrar el siglo x v m en su carrera. Mucho se holgara 
el analista de no volver á encontrarse con la grande 
colisión de los problemas religiosos, que volvian á pre
sentarse nuevamente en tela de discusión. Haríamos, 
en efecto, caso omiso de semejantes hechos, si después 
de recaer una y más veces el fallo definitivo de la Silla 
Apostólica sobre tan funestas controversias, no existie
sen todavía escritores y publicistas en Europa, que, por 
ignorancia ó mala fe, han procurado desfigurar todos 
los hechos y cambiar completamente los papeles de la 
escena. 

Hase dicho en otra parte que los PP. portugueses 
hallaron grandes obstáculos en la propagación del Evan
gelio; obstáculos que creyeron no era dable salvar, si 
no se permitían á los chinos ciertas prácticas profun
damente arraigadas en su manera de ser. El celo y Ja 
buena fe primeramente, y después cierta emulación 



corporativa, ó más bien cierto interés de amor propio 
empeñado en el triunfo imposible de una idea, les ins
piró el mal pensamiento de transigir con dichas prác
ticas, calificándolas gratuitamente de un culto sólo ci
vil y político. 

Antes de entrar en este último período de la famosa 
controversia, debemos recordar por un momento que 
el P. Fr. Juan Bautista de Morales habia obtenido un 
decreto de la Silla Apostólica, con fecha 12 de Setiem
bre de 1645, por el cual se condenaban várias prácti
cas gentílicas que algunos cristianos observaban; que 
el P. Martin Martinez obtuvo otro de la misma, con 
fecha 23 de Marzo de 1656, según el cual aparecían lí
citas y tolerables algunas de aquellas ceremonias, por 
haberlas revestido el exponente de un colorido político; 
y que, finalmente, á instancias del P. Fr. Juan Polanco, 
se declaró por la Sagrada Congregación, con fecha 20 
de Noviembre de 1669, que este último decreto no 
revocaba en manera alguna el de 1645, el cual sub
sistia en toda su fuerza; no debiendo darse al de 1656 
más valor que el que arrojan de sí las palabras del mis
mo decreto; es decir, supuesta la verdad expositiva de 
los hechos, y demás circunstancias expresadas por el 
P. Martinez. Hase visto también en su lugar que no 
todos los PP. portugueses estaban conformes en la 
apreciación y valor de este rescripto gestionado por el 
P. Martinez, cuya publicación se prohibió por el mis
mo Superior de su instituto, por comprender que no 
tenía fuerza alguna para desvirtuar la declaración obte
nida por el sabio P. Morales en 1645, como pretendían 
algunos más preocupados en la materia y menos cuerdos. 



Hace al caso igualmente recordar las resoluciones 
de la célebre junta de Canton, con las protestas y di 
ferentes puntos consultados por el P. Navarrete, cuya 
decision no pudo esperar en Roma, si bien fueron con
testados á su tiempo en completa conformidad con el 
sentir de los PP. Dominicos. 

Así el estado de las cosas, era nombrado Vicario apos
tólico de la provincia de Fo-Kien el limo. Sr. D. Car
los Maigrot, Obispo cononense, que deseoso de ver res
tablecida la tranquilidad y la armonía entre los fervo
rosos misioneros de su vicariato, y restituido el apos
tolado de la fe á su pureza primitiva; enterado ademas 
de las muchas y largas decisiones, consultas, congre
gaciones y decretos que habían precedido en la mate
ria, y viendo con dolor y sentimiento que aun se sus
citaban dificultades contra el fallo decisivo de la cáte
dra apostólica, se consagró á estudiar profundamente 
estas cuestiones, para llegar á una solución definitiva é 
incontestable, que cerrase todas las puertas á la cavila
ción y al subterfugio. 

A este fin registró cuantos antecedentes existían so
bre estas interminables controversias; consultó todas las 
tradiciones, las historias, las costumbres y la literatura 
de la China; oyó á los hombres más sabios y conoce
dores más profundos de la religion y de los ritos del 
imperio, y después de pedir á Dios la luz, la asisten
cia y el acierto necesario para pronunciar sobre esta 
causa eminentemente religiosa, publicó el célebre edic
to de 26 de Marzo de 1693, por el cual declaraba y 
resolvía los puntos más capitales de esta divergencia in
comprensible después de las declaraciones anteriores. 
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Hé aquí los extremos que se declaran y contienen en 
el mencionado documento: 

i.0 «Que excluidos los nombres europeos que no 
pueden explicarse en letras y voces sínicas sino bárba
ramente, se nombre á Dios con el nombre de Tien-
chu. Señor del cielo, recibido por largo uso, y se des
echen las otras dos voces sínicas1, Tien, cielo, y Xang-
ti, supremo emperador; y mucho menos se afirme que 
en estos nombres Tien y Xang-ti entienden los chinos 
al Dios que veneran los cristianos.—2.0 Se prohibe es
trechamente se cuelguen en las iglesias ciertas tablillas 
en que estén escritas éstas dos letras king-tein, reve
rencia al cielo; y donde quiera que estuviesen puestas, se 
manda se quiten dentro de dos meses, con otras tabli
llas y versos del mismo sentido, en que se acomodan 
á Dios los nombres <Tien y Xang-ti.— 3.0 Se declara 
que las preguntas propuestas al sumo Pontífice Alejan
dro V I I por el P. Martinez en 1656, sobre los puntos 
controvertidos éntrelos operarios de esta misión, no 
son verídicas en muchos lugares, y por consiguiente, 
los misioneros no pueden fundarse en las respuestas da
das acertada y sabiamente, según las circunstancias ex
puestas en las dudas, para permitir el culto de Confú
cio y progenitores, acostumbrado entre los chinos.— 
4.0 Que de ningún modo ni por causa alguna permi
tan los misioneros á los cristianos presidir, ministrar 
ó asistir á los sacrificios y solemnes oblaciones que sue
len hacerse dos veces todos los anos á Confúcio y pro
genitores, cuyas oblaciones declara que están llenas de 
superstición.— 5.0 Se alaba grandemente á todos lo» 
misioneros, que en donde trabajan han procurado qui-



tar el uso de las tablillas puestas en las casas particula
res en honra de los difuntos, y los exhorta á que pro
sigan en el método comenzado; pero que donde fuese 
difícil quitar este uso, se reduzca á tal temperamento, 
que, quitadas las letras Xing-chu, Xieng-goey y Ling-
goey, sólo se escriba en la tablilla el nombre del difun
to, ó que á lo más se le añada la letra Goey: y á fin de 
que esta tablilla (que no se reprueba con estas precisas 
condiciones hasta que la Silla Apostólica disponga otra 
cosa) no se tome supersticiosamente, dispone se pon
ga en el lugar donde suele colocarse, una declaración 
en grandes caracteres, que muestre cuál sea la fe de los 
cristianos acerca de los difuntos, y cuál debe ser la pie
dad de los hijos y nietos para con los progenitores.— 
6.° Se prohibe estrechamente se esparzan por su vica
riato estas ó semejantes expresiones, como falsas é in
ductivas á error; v. gr.: «que la filosofía que profesan 
los chinos no contiene cosa contraria á la ley cristiana; 
que en el nombre Tay-kye quisieron los antiguos sabios 
definir á Dios, causa primera de todas las cosas; que el 
culto que Confúcio dió á los espíritus más es civil, que 
religioso; que el libro intitulado por los chinos Te-kingt 
es suma de muy buena doctrina física y moral; y por 
último, se exhorta á los misioneros procuren que los 
cristianos que leen en las escuelas los libros sínicos, no 
infundan en los ánimos de sus oyentes el ateísmo y di
versas supersticiones, de que abundan tanto en el texto 
como en el comento; y que les avisen y que refuten los 
errores que ocurrieren; y que con esta ocasión ensenen 
con diligencia á sus discípulos lo que acerca de Dios, 
de la çreaçioi) del mundo y su gobierno, ensena h re* 
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ligion cristiana, y no mezclen en sus escritos cosa al
guna de los principios de la escuela literaria sínica, con
traria á la ley cristiana.» 

2. Todos los extremos comprendidos en este célebre 
edicto estaban en armonía y conformidad con los prin
cipios teológicos y con la sana doctrina que vinieran 
sosteniendo los misioneros dominicos, y por consiguien
te, se adhirieron desde luego á estas declaraciones del 
Vicario apostólico, que eran la reprobación más termi
nante y más explícita de los principios que defendían 
malamente algunos ministros portugueses. 

Entonces fué cuando se descubrió la falsedad de lo 
que habia propalado anteriormente el P. Miguel Te-
llier en su obra titulada Defensa de los nuevos cristia
nos y misioneros de China, escrita y publicada en fran
cés, en la que afirmaba terminantemente «que los re
ligiosos de la Orden habian ya depuesto su antiguo dic-
támen, según el que juzgaban supersticiosos los ritos 
sínicos, y que los reconocían como civiles y políticos.» 
Protestaron desde luego nuestros celosos misioneros 
contra semejante impostura ante el Sr. Vicario apostó
lico, y en presencia del notario y testigos correspondien
tes, en 16 de Diciembre de 1691; produciendo y pre
sentando jurídicamente auténticos escritos de los más 
célebres misioneros de la Provincia del Santísimo Ro
sario, y jurando á la vez la constancia y firmeza con 
que los presentes se mantenían en su dictamen primi
tivo, combatiendo vigorosamente la idea supersticiosa 
que se entraña esencialmente en dichos ritos. 

A diferencia de los misioneros dominicos, los seño
res portugueses aun procuraron con empeño que el Pre-
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lado recogiese su edicto ya promulgado, obstinados to
davía en sostener la ortodoxia de unos ritos y ceremo
nias tantas veces condenadas por los -tribunales de la 
Iglesia. Esta grande obstinación, que rayaba ya en es
candalosa, más era para inspirar enojo que no para ha
cer variar de dictamen al venerable Prelado, que con 
tanta madurez y circunspección habia procedido en la 
materia; pues como aseguraba la Santidad de Inocen
cio X I I en su Breve de 15 de Enero de 1697, ((no se 
movia el varón justo sobre el eje de la adulación, ni 
obedecia á otro resorte que al de la gloria de Dios, al 
de la salud eterna de las almas y al de la pureza sin 
mancilla de la religion católica.» Sin embargo de que 
en China nadie ignoraba que este edicto respondia al 
estudio más profundo de las cuestiones palpitantes, y á 
la alta sabiduría de una grande ilustración, plugo al 
Prelado someterlo á la aprobación de la Silla Apostó
lica para su mayor firmeza. Con este motivo poderoso, 
y en vista de las gestiones promovidas por los ministros 
portugueses para obtener la revocación de tan valioso 
documento, volvió á discutirse en Roma la cuestión 
eterna de los ritos, con audiencia de los representantes 
y gerentes de las misiones de China. El Papa, consi
derando los males que por necesidad debian resultar 
en las misiones del imperio de esta grande excision en 
la doctrina sobre un asunto de tanta trascendencia, 
aplicó desde luego su paternal solicitud á la resolución 
definitiva de estas nuevas dificultades é incidentes, sus
citados con motivo del gran edicto de China. 

Al efecto, sometió la doctrina contenida en tan sa
bio documento al examen de la sagrada Congregación 
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de la Inquisición universal. Nombráronse después al 
mismo fin cuatro teólogos profundos, que fueron los 
reverendísimos PP. Gabrieli, General de los reforma
dos de San Bernardo; Serrano, General de los eremi
tas agustinos; Felipe de San Nicolas, ex-General de los 
carmelitas descalzos, y Varesio, Comisario general que 
había sido de los menores franciscanos. A éstos se aso
ció, por disposición de Su Santidad, el reverendísimo 
P. D. Fr. Juan Francisco Nicolas de Leonesa, Obispo 
de Berito y Vicario Apostólico de Hu-kuang, que se ha
llaba á la sazón en Roma, y cuyos profundos conoci
mientos de la historia, religion, literatura, usos y cos
tumbres de la China podían ilustrar sobremanera la 
cuestión, y llevar el acierto y la luz de su conciencia á 
tan sabio areópago. La consulta no se hizo, en esta oca
sión, por ninguna de las partes contendientes, como se 
hiciera anteriormente, sino que se formuló y redactó 
por la misma sagrada Congregación, dividiéndola en 
siete cuestiones, que comprendían los extremos del 
edicto del Sr. Maigrot, explicadas y revestidas de cuan
tas circunstancias se conceptuaron conducentes para 
venir en conocimiento de los hechos, y formar el cri
terio conveniente de cada cuestión y cada punto. 

No satisfecha aún la Sagrada Congregación con ha
ber adoptado un método tan sabio y circunspecto para 
llegar al esclarecimieto de la verdad por un camino se
guro, decretó, con fecha 3 de Julio de 1697, que el 
Sr. D. Nicolas Charmot, Procurador general de los 
señores Obispos y Vicarios Apostólicos, probase por es
crito la verdad de los hechos contenidos en el edicto 
del Sr. Maigrot, con la autoridad de escritores de ma-
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yor excepción y testimonios auténticos de los mismos 
sacerdotes portugueses que combatían el edicto; cuya 
confesión, en esta parte, podría hacer mucha fuerza en 
la materia, y conducir grandemente al verdadero cri
terio de esta controversia magistral. Al mes siguiente 
presentaba el Procurador general de los Obispos á la 
sagrada Congregación un famoso y brillante escrito, 
titulado Verdad del hecho acerca de ciertos ritos sínicos 
controvertidos, probada con los mismos escritores de la 
Compañía de Jesus. 

3. Entre tanto habia fallecido el gran Pontífice, y 
la grave causa de los ritos no pudo terminarse con la 
brevedad que con venia y fuera de desear, á causa de 
este imprevisto contratiempo. Sin embargo, su digno 
sucesor, Clemente X I , desde el principio de su ponti
ficado, se ocupó con preferencia en esta causa: hizo 
celebrar, en su presencia, congregaciones repetidas; 
comunicó el negocio á los señores Obispos de Berito 
y Rosalia, Vicarios Apostólicos de China; dió amplísi
mo lugar á los representantes de los PP. portugueses, 
Francisco Noel y Gaspar Castnel, para que expusie
sen cuanto podia favorecer á la opinion que los suyos 
sostenían, y por fin, en 20 de Noviembre de 1704 
aprobó por un decreto las respuestas que dieran los 
eminentísimos cardenales de la universal Inquisición, 
confirmatorias del edicto del Sr. Vicario Apostólico de 
Fo-Kien en casi todos sus pormenores y detalles: «Oí
das, dice un autógrafo, las partes y los votos de los 
teólogos y calificadores destinados para ello, y habien
do precedido maduro y diligentísimo examen, empe
zado ántes por mandato de Inocencio X I I , de santa 
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memoria, y después continuado por muchos años por 
el de nuestro santísimo Sr. Clemente XI.» 

Para redondear la idea histórica, el curso y el des
enlace de esta cuestión religiosa, tomamos de nuestras 
crónicas las bases formuladas y discutidas por la Inqui
sición de Roma, bien así que las resoluciones y res
puestas de la misma, con el decreto de Su Santidad 
que las sanciona. «Como la ocasión, dice Collantes, de 
suscitarse esta causa fué el edicto del Sr. Vicario Apos
tólico de Fo-Kien, tomólo la sagrada Congregación 
por base sobre que formar sus cuesitos y preguntas, 
apurando con ellas cualquier dificultad que en cada 
artículo del mandato podía ocurrir; y para su más ple
no conocimiento, se anadió la explicación de todas las 
circunstancias de los hechos, y los testimonios de los 
autores, con que publicaba y dilucidaba la verdad de 
las exposiciones ó propuestas, por el orden siguiente: 

«SOBRE EL PRIMER ARTÍCULO. — Pregúntase, lo 
primero: ¿si deban excluirse los nombres europeos para 
significar á Dios óptimo máximo? 

»Porque el nombre de Dios y otros vocablos euro
peos con que se significa el supremo Ente, parece que 
apenas puede expresarse en caracteres sínicos, y que 
en los chinos no excita idea alguna de la cosa signifi
cada. » Pueden verse el Memorial del Procurador general 
de la Compañía de Jesus, párrafo 77primo; Observacio
nes del P. Dez al mandato del vicario Maigrot, presen
tadas por los PP. de la Compañía de Jesus á la Con
gregación, fólio c v m , párrafo Prcevaluit, parte segun
da, observat. i . 

«Pregúntase, lo segundo: ¿si para significar á Dios 
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óptimo máximo se han de repeler las voces Tien, cie
lo, Xang-ti, supremo Emperador? 

»La razón de dudar es, porque, aunque algunos mi
sioneros europeos hayan juzgado y juzguen que los an
tiguos chinos nombraron á Dios vivo y verdadero con 
dichos nombres Tien y Xang-ti, no obstante, casi to
dos los misioneros afirman que los letrados sinenses, 
que es en el imperio de China la principal secta, en el 
modo que exponen y siguen la doctrina de la misma 
secta, 4 lo menos de quinientos anos á esta parte, ha
biendo todos, ó como á algunos parece casi todos, in
currido en el ateísmo, en los nombres Tien y Xang-ti 
no dan á entender otra cosa sino el cielo material y vi
sible, ó á lo más cierta virtud del cielo, innata al mis
mo cielo, la cual juzgan que es principio, 6 por mejor 
decir, comprincipio de todas las cosas. Por lo cual sa
crifican al cielo, así tomado, como también á la tierra, 
planetas, montes y rios respectivamente; y en las ciu
dades regias de Pe-kin y Nan-kin se ven templos en 
que, en determinados tiempos del año, principalmen
te en el templo de Pe-kin, el mismo Emperador ofre
ce sacrificio solemne al cielo.» [Longobardo en Navar
rete, tomo i , pág. 246.) 

«Pregúntase, lo tercero: ¿si Dios óptimo máximo 
ha de ser llamado con el nombre Tien-chu, Señor del 
cielo? 

»La razón es, porque el vocablo Tien-chu está reci
bido de todos los misioneros sinenses, por largo uso, 
para significar á Dios óptimo máximo; y en esto pa
rece que no disienten las partes.» Pueden verse los mis
mos autores, á quienes se añade Leonisa, en sus respuestas 
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d ¡as preguntas de la sagrada Congregación particular 
y á las preguntas del eminentísimo Casanate. 

«SOBRE EL SEGUNDO ARTÍCULO.— Pregúntase, lo 
primero: ¿si se puede permitir que se cuelgue en las 
iglesias de los cristianos la tablilla con la inscripción 
King- Tien, reverencia al cielo? 
' «La razón de dudar es, porque la dicha voz Tien en 

estos tiempos la toman los letrados sinenses por el cielo 
material, como se dijo arriba en la razón de dudar á la 
tercera pregunta sobre el primer capítulo.» Pueden ver
se los autores alegados. 

«Y en caso de responderse negativamente, se pre
gunta, lo segundo: ¿si á lo menos pueda permitirse con 
declaración, y cuál? 

» SOBRE EL TERCER ARTÍCULO.—Propondráse abajo 
la pregunta porque depende de lo que se decidiere en 
las siguientes. 

»SOBRE EL CUARTO ARTÍCULO. — Pregúntase, lo 
primero: ¿ si están llenos de superstición los sacrificios 
solemnes ú oblaciones que cada año suelen ofrecerse á 
Confúcio y progenitores; de modo que en ninguna 
manera ni por causa alguna pueda permitirse á los cris
tianos presidir, ministrar ó asistir á ellos? 

«La razón de dudar respecto de Confúcio es, por
que la secta literaria que obtiene el primado en aquel 
imperio, parece que venera á Confúcio, no sólo como 
á maestro, sino también como á santo.» Pueden verse 
Semedo, Relación de la gran monarquía de la China, 
parte primera, cap. x , pág. 63; Kircher, China ilustra
da, parte tercera, cap. 1, fólio cxxxn, et pág. 137, co
lumna i.a—De Marini, Hist, de felic. suces., lib. 1, 
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cap. v i u , pág. 104; pero este habla de los Tunquinos.— 
Rhodes, in Cathecismo, pág. 113, y en la Relación his
tórica de Tun-kin, pág. 60.—Bartol., La China, lib. 1, 
pág. 74, vers. 12. 

aMas, en cierta oblación que sé debe hacer á Con
fúcio, que se describe en el libro ó ritual sínico Ta 
Ming Hoey Tien, se prescriben algunas oraciones ú 
ofrecimientos, en los cuales se equipara su virtud al 
cielo y á la tierra, y su doctrina se antepone á antiguos 
y modernos, y áun se dice que desde que comenza
ron á ser los hombres, ninguno lo igualó, y que su es
píritu sobrepuja á los pasados Xing, ó santos. Y el que 
esta dicción Xing signifique más bien santidad que sa
biduría, ó sabiduría y santidad juntamente, se infiere 
de que entre los que antecedieron á Confúcio y arriba 
se llaman Xing, se comprenden por lo menos á algu
nos, de los cuales se dice con expresas palabras, en los 
libros clásicos de los chinos, que después de la muerte 
volaron al cielo, y que en los cielos tienen potestad de 
favorecer á los hombres; y también los chinos los ve
neraron antiguamente como á santos, y hasta ahora 
los celebran como tales; y fuera de esto, en otro lugar 
de los libros sínicos se contiene esto: Xing jin Chy 
chy ye, ju Tao Xun, Ven Vang, Cheu kung, Kung Csu, 
esto es, la soberanía de los varones santos, como, v. gr., 
los antiquísimos emperadores Tao Xung, rey: Ven 
Vang, príncipe; Che kung, y Kung Csu, 6 Kunfuzu. 
Y que en este lugar la dicción Xing signifique santi
dad más que sabiduría, parece que se infiere de que to
dos los que antecedieron á Confúcio, aquí nombrados, 
están entre los chinos, desde tiempos antiguos, coloca-
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dos en la suprema serie de los santos, y como tales han 
sido siempre tenidos por los mismos chinos; aunque 
entre los chinos ateos la referida dicción Xing, en los 
textos alegados, parece que significa el varón sapientí
simo, ó el sumo grado de perfección á que pueden los 
hombres llegar por favor del cielo 6 la naturaleza. 

»E1 mismo Confúcio en todas las ciudades tiene ca
sas dedicadas, que no son escuelas, ni parece que sólo 
son salas, sino más bien capillas, porque en lengua 
china se llaman Miao, con el cual vocablo se da á en
tender el templo de los ídolos, y algunos autores nom
braban á las dichas casas Templa 6 Fana.» Pueden 
verse Trigaveio, y Ricci, De Christian, expedit., libro i , 
pág. 118; Semedo, parte primera, cap. x, pág. 63; 
Kircher, China illustrat., parte m , capítulo primero, 
pág. 132, col. i.a 

«En las cuales casas hay una imagen de Confúcio, 
ó á lo ménos una tablilla con esta inscripción: asiento 
del espíritu del santísimo ó sapientísimo proto-maestro 
Confúcio, que en palabras sínicas es así: Chy Xing 
Sien Szu kung Csu Xing Goey, como testifica el pa
dre Leonisa, el cual afirma que la dicción sínica Xing, 
no sólo significa santo, sino algunas veces también sa
bio; otros traducen en latin dicha inscripción así: sanc-
tissimi et superexcellentissimi. 

«Los mandarines ó gobernadores y magistrados de 
las ciudades, juntamente con los prefectos de los letra
dos y los graduados ó doctores letrados, dos veces al 
año, conviene á saber, cerca del equinoccio de la pri
mavera y otoño, hacen en ellas solemne oblación ó sa
crificio, en el cual el ministro y asistentes con várias ge-
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nuflexiones é inclinaciones, dirigiéndolo el maestro de 
ceremonias, ofrecen ante la tablilla de Confúcio, ex
puesta sobre una mesa ó altar, con candelas encendidas 
y zahumerio de olores, la sangre y pelos del animal 
sacrificado ó que se ha de sacrificar, y después se en-
tierran; item, trapos de seda, que después se queman 
fuera del templo ó casa, en un atrio próximo, en fue
go que hay encendido; item, se ofrece vino y se sacri
fican las carnes de los animales muertos, conviene á 
saber, de cerdo, cabra ó ciervo y semejantes, las cua
les, acabada la oblación ó sacrificio, se distribuyen en
tre los asistentes y otros, y todos las tienen en grande 
aprecio y las comen. 

»Pero antes de todo, desde el principio se convida 
al espíritu de Confúcio, que venga y goce de las cosas 
sacrificadas; y viniendo á la oblación, es recibido con 
ciertas ceremonias; y todo lo que se hace en el sacrifi
cio, se le da á entender como á que está presente en 
la tablilla. Por público rito se prescriben á los minis
tros ayunos y abstinencias de actos conyugales por al
gunos dias antes del sacrificio; escogen los animales 
que se han de sacrificar, echando en sus orejas, para 
probarlos, cierto licor ó vino caliente. Empieza la obla
ción después del primero ó segundo canto del gallo, y 
se acaba muy de mañana; acabada la oblación despi
den con ánimo agradecido, y con ciertas fórmulas de 
palabras, al espíritu de Confúcio, y á todos los presen
tes, antes que se despidan, se prometen felicidades por 
el sacrificio bien hecho.» Todo lo cual se puede ver 
respectivamente con el P. Leonisa en el ritual 'Taming-
Hoey Tien, tomo ó tratado 91 , en la descripción de la 
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oblación que se debe hacer á Confúcio; Bartoli, China, 
parte m , lib. i , pág. 71; Kircher, in China illustrate 
parte m , cap. x , pág. 132; Le Tellier, tomo 11, pá
gina 274, párrafo Vous direz. — Lopez, cap. v, de 
Confúcio, n. 6o, circ. med. pág. 64. 

«Ademas de las dichas dos oblaciones solemnes, 
hacen otras menos solemnes en el mismo lugar, ó 
ciertos otros ritos y ceremonias en honra del mismo 
Confúcio, á determinados tiempos, los magistrados ó 
gobernadores de las ciudades y los demás letrados. De 
las cuales, aunque no haya hecho mención en parti
cular el Vicario Apostólico Maigrot, no obstante, por 
cuanto en las preguntas del P. Martinez se propusie
ron por lo menos algunas cosas, se instituye aquí otra 
pregunta para más clara elucidación del negocio. 

»Pregúntase, pues, lo segundo: ¿si pueden los cris
tianos lícitamente ejercitar y hacer en dicho lugar las 
ceremonias, ritos y oblaciones menos solemnes, que se 
hacen en honra del mismo Confúcio? 

«La razón de dudar, fuera ademas de lo dicho en la 
razón antecedente á la primera, es, porque dos veces 
en cada mes, conviene á saber, en la conjunción y opo
sición de la luna, el mandarin ó primer magistrado 
de cualquier ciudad, y los otros oficiales y letrados, van 
muy de mañana con grande pompa á la casa ó templo 
de Confúcio, y ante su imágen ó tablilla, con velas en
cendidas, con zahumerio de incienso y olores, se arro
dillan repetidas veces, postrándose con todo el cuerpo, 
y tocando en tierra con la frente. Item, algunas veces, 

• principalmente en la luna nueva, suelen algunos ofre
cer vino y ciertas hortalizas y frutos. Los mandarines. 
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ó gobernadores y magistrados de las ciudades, antes 
que entren en su dignidad, y después de haber entrado 
en la dignidad ó en su posesión, van al templo ó casa 
de Confúcio, y allí, ante su imagen ó tablilla, hacen 
lo que aquí se ha dicho que ejecutan en la conjunción 
y oposición de la luna; pero no ofrecen vino, horta
liza ni frutos.» Pueden verse todos los autores alegados. 

«Más: los letrados, después que en el espaciosísimo 
general ó palacio, donde por algunos dias se prueban, 
alcanzaron sus grados literarios, luego van á la casa ó 
templo de Confúcio, y allí, delante de dicha tablilla, 
habiendo velas encendidas, con zahumerio de incienso 
y olores, se arrodillan repetidas veces, postrándose con 
todo el cuerpo hasta la tierra, como en los otros ritos 
ú oblaciones menos solemnes, poco há referidas. Y 
estas oblaciones en honra de Confúcio, así las más so
lemnes como las menos solemnes, ó los dichos ritos, 
están establecidos por leyes de los emperadores chinos, 
con público uso del reino, de tal modo, que no es lí
cito omitirlos, á lo menos sin grave peligro respectiva
mente de perdida del mandarinato, grados ó dignida
des. » Pueden verse: Lopez, in prol. dicti tract., párrafo 
Dubia quoque, circa finem; Pater à Leonisa, in mis 
respons. ad qucesita. 

«Respecto de los progenitores, la razón de dudar 
acerca de las oblaciones solemnes, que se proponen en 
la primera pregunta, es, porque los chinos veneran con 
público y singular culto á los padres ó progenitores 
difuntos, hasta el cuarto grado á lo menos; les dedican 
casas, que más parece son capillas ó templos que sim
ples salas, ya por lo que en ellas se hace, ya por el 
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nombre Miao, con que por antiquísimo instituto se 
llaman las casas de los difuntos progenitores imperia
les y de otros magnates del imperio; con el cual nom
bre se designan también comunmente los templos de 
los ídolos, como se ha dicho arriba; y se acostumbran 
también dedicar con sangre de animales por antiquísi
mo rito, determinado en el ritual Ly ky, como tam
bién los vasos de las oblaciones ó sacrificios, que no es 
lícito aplicar á ningún uso fuera de los templos. Y aun 
los vestidos que acostumbraban, ó suelen acostumbrar 
en dichas oblaciones los grandes, y principalmente el 
emperador, deben hacerse con especial rito, que se des
cribe en el mismo Ly ky, y en estando gastados y de
teriorados deben quemarse, para que no sirvan á usos 
profanos. 

»Las casas de los demás progenitores difuntos, aun
que no se llaman Miao, sino Gsutang, en la realidad 
parece que significan lo mismo, y que son destinadas 
para dar el mismo culto á los espíritus de los mismos 
difuntos; porque, tanto en las casas dichas Miao, como 
en las nombradas Csutang, se hallan imágenes de los 
principales progenitores, 6 á lo menos, y comunmente 
en todas partes se guardan las tablillas de los progeni
tores sobre una mesa ó altar con esta inscripción : asien
to del espíritu de nuestro progenitor difunto. 

»Las cuales tablillas, á lo menos en estos tiempos, 
parece que se hacen para que no sólo se pongan en lu
gar de los espíritus ó difuntos, sino también para que 
los mismos espíritus ó almas de los difuntos residan en 
algún modo en ellas. Porque al tiempo en que los pro
genitores difuntos se entierran, en el cual empieza tam-
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bien el uso de las mismas tablillas, en el mismo lugar 
del sepulcro, como consta del ritual sínico nombrado 
Kya Ly, se convidan con genuflexiones y expresas pa
labras á las dichas tablillas los mencionados espíritus 6 
almas para que residan en ellas y vuelvan á casa; lo 
cual hecho, se llevan las tales tablillas solemnemente á 
casa, y á tiempo determinado se colocan también so
lemnemente en dichas casas. 

«Dícese también en dicho ritual que cuando en ta
les tablillas se han de mudar ó añadir algunas letras 
(lo que se hace cuando se introducen nuevas tablillas 
en dichas casas, y las antiguas ó primeras pasan á gra
do superior, según el orden de consanguinidad, ó cuan
do el Emperador, según costumbre del reino, confiere 
nueva dignidad ó título de dignidad á algunos proge
nitores difuntos, que deba escribirse en las tablillas), se 
mojen con agua para que se puedan raer, y después de 
raídas y lavadas, el agua del lavatorio se echa en la pa
red de la casa ó templo, la cual ceremonia parece que 
indica la suma reverencia de los chinos á las tales ta
blillas. Item, dícese en el mismo ritual que pasado el 
cuarto grado de consanguinidad, cuando, conviene á 
saber, no es lícito se guarden más dichas tablillas en 
dichas casas ó templos, se entierren estas tablillas res
pectivamente ó en las propias sepulturas de los mismos 
progenitores, ó en la parte anterior, ó cerca de la puer
ta de la casa. Antiguamente solian transferirse de las 
casas llamadas Csung Miao á otras, y allí se guardaban 
y ponían; y en el ritual Kya Ly se dice que el Empe
rador y grandes del imperio hacen esto. 

»A las mismas tablillas, ó á los lugares y asientos en 
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que dichas tablillas, extraídas de sus tabernáculos, con 
especial reverencia están ya expuestas, se convidan á 
que bajen y posen en ellas los espíritus ó almas de los 
mismos progenitores, principalmente al tiempo de las 
oblaciones solemnes. Lo cual se hace, ó con palabras 
expresas, como consta de la fórmula puesta en el r i 
tual Kya Ly, donde se trata de las oblaciones que de
ben hacerse á los primeros progenitores de las familias 
que precedieron ya el cuarto grado de ascendencia; la 
cual fórmula debe rezarse por el principal ministro de 
la oblación, estando arrodillado en medio de la casa ó 
templo, delante de un vaso allí puesto con carbones 
encendidos; y después de rezada se pone ó echa sobre 
los mismos carbones, con especial ceremonia, la gordu
ra del animal ó víctima, para que suba el vapor. O á lo 
menos, y siempre con la ceremonia de derramar vino 
sobre un manojo de pajas, la cual en el mismo ritual 
se llama Kiang Xin, esto es, bajada de los espíritus; la 
que igualmente debe hacerse con solemnidad y reve
rencia en medio del templo ó casa, delante de la mesa 
6 altar donde se queman los olores, que se llama Hiang 
Cho, esto es, mesa de los olores; y allí mismo se hace 
después otra semejante ceremonia de derramar vino, la 
cual se llama Csy, esto es, oblación que se hace al lu
gar de los espíritus, y dicen que se hacen á los anti
guos instituidores ó inventores del vino. 

nltem: se convidan los progenitores ó espíritus de 
los progenitores para que gocen ó quieran gozar de 
las cosas ofrecidas, como se prescribe en el mismo r i 
tual. De la misma bajada ó venida de los espíritus de 
los progenitores difuntos, y de la fruición ó aceptación 
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de las cosas ofrecidas, se hace muchas veces mención 
en libros antiguos y otros rituales sínicos, por lo cual 
muchos chinos juzgan ó creen que los dichos espíri
tus de los progenitores convidados con dichas cere
monias, vienen y se gozan. Pero no pocos, parece que 
reducen todas estas cosas, como también se colige de 
libros y rituales sínicos, á una presencia, venida y frui
ción de los espíritus más imaginaria ó dudosa que real. 
Y Confúcio, en el libro Lun Tu, dice, Csy ju Csay, 
Csy Xin ju Xin Csay, esto es: se debe ofrecer ó sacri
ficar á los espíritus, conviene á saber, á aquellos á quie
nes se ofrece, como si los espíritus asistiesen presentes. 

»A determinados tiempos del año se ofrecen solem
nes oblaciones ó sacrificios en los mismos lugares 6 
templos de los dichos progenitores difuntos, á los que 
sólo concurren los varones y mujeres respectivamente 
de cada familia; y por ley deben ejercer los primeros 
oficios en dichas oblaciones los primogénitos de las 
mismas familias; los cuales también matan los anima
les que se han de ofrecer, con sus propias manos, en 
los lugares, y con las ceremonias ordenadas en los r i 
tuales, según la cualidad de las personas; y todo se hace 
casi con el mismo rito, mudando lo que se debe mu
dar, que se describió arriba en las oblaciones solemnes 
que se hacen á Confúcio en los templos ó casas nom
bradas Csutang, según el ritual Lia ky; no se ofre-
sen cosas de seda, ni en él se hace mención de aquella 
moneda de papel que en estos tiempos se quema en 
todas las oblaciones que suelen hacer los gentiles á los 
progenitores difuntos, porque esta ceremonia no es 
propia de la secta literaria, ni se prescribe aquella for' 
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mula de palabras al fin de la oblación, con que en las 
oblaciones de arriba despiden á los espíritus; sino sólo 
se refieren para esto ciertas inclinaciones y postracio
nes que deben hacerse; las cuales hechas, se vuelven 
las tablillas, si acaso estuvieron expuestas, á su lugar, 
y se ponen en los tabernáculos; y en nombre de los 
progenitores, ó por el mérito de ellos, como se dice en 
el ritual Kya Ly, promete el maestro de ceremonias 
muchísimas felicidades á los principales ministros, é 
implícitamente á todos los presentes, y antes que se 
hagan algunas de las dichas oblaciones solemnes, se 
elige el dia por suertes con especial ceremonia delante 
de la puerta de la casa ó templo Csutang, é igualmente 
se da aviso de la feliz elección á los progenitores di
funtos ó sus espíritus, con especial ceremonia, en la 
misma casa ó templo, como se ve en el dicho ritual, 
en el cual también se dice que todas las oblaciones 
Csy consisten sólo, ó principalmente, en la solidez y 
perfección del amor y reverencia, y por esto los po
bres en hacerlas se porten según su pobreza, y los en
fermos según sus fuerzas; pero los que abundan de r i 
quezas y fuerzas las hagan según los ritos señalados. 

»Los ruegos ó súplicas, aunque por rito antiquísimo 
en el libro ó ritual Ly ky se determine que sólo se 
hagan á ciertos tiempos ó por públicas necesidades del 
imperio en los templos de los progenitores difuntos, y 
no por particulares necesidades ó indigencias; parecien
do, por el contrario, que por el mismo antiquísimo r i 
tual se prohibe esto mismo también en las oblaciones 
solemnes que ordinariamente deben ofrecerse; no obs
tante, se refiere y prueba por otro ritual sínico, divi-
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dido en cuatro tomos, y llamado también Kya Ly, de 
que los gentiles usan comunmente en China, que en 
estos tiempos principalmente hacen algunas veces los 
chinos deprecaciones para pedir particulares felicidades 
á los dichos progenitores difuntos; aunque estas depre
caciones, no por autoridad pública, sino por tácita per
misión, las han introducido doctores particulares en el 
dicho ritual y otros; pero por lo común juzgan ó espe
ran que serán tanto más felices y afortunados, cuanto 
con mayor piedad y diligencia cumplieren sus acos
tumbrados oficios para con los dichos difuntos. 

'»Dedúcese también del ritual clásico, que en orden á 
sustentar los animales destinados para el uso de los sa
crificios que se han de ofrecer, así al Xang-Ti, como 
también á todos los espíritus de los progenitores en los 
templos y lugares dedicados respectivamente, está en
cargado, por mandato real, á los prefectos de las ciu
dades que pongan todo cuidado, y lo persuadan á los 
pueblos, porque deben ofrecerse en dichas oblaciones 
para pedir felicidades por los mismos pueblos. Item, 
en los mismos rituales clásicos se refieren muchas co
sas, de que parece se deduce que los chinos desde tiem
po antiguo creyeron, enseñaron, ó á lo menos fingie
ron, que no sólo el Xang-Ti y los otros espíritus, con
viene á saber, de los montes, rios, etc., concedían mu
chísimas felicidades por las dichas oblaciones bien he
chas, sino también los espíritus de los difuntos. 

«Pero los que profesan y siguen la doctrina ateística, 
aunque niegan la existencia de dichos espíritus, no obs
tante insinúan que el aire tenuísimo, en que afirman 
resolverse los espíritus de los difuntos, se concita y 
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mueve, y de cierto modo se atrae á la oblación por 
cierta moción simpática, en virtud de la disposición 
que se prescribe á los ministros para sacrificar ú ofre
cer; de lo cual ensenan que provienen benéficos influ
jos á los que ofrecen y asisten. Lo cual se infiere tam
bién de los extractos de un libro intitulado E l Confúcio 
filósofo de los chinos, impresos otra vez por los padres 
de la Compañía, y presentados en un pequeño libelo 
á la sagrada Congregación. Finalmente, los dichos 
ateistas, como todos los antiguos, comprenden debajo 
del nombre Kuey Xin á todos los espíritus también de 
los difuntos, cuando quieren designarlos ó nombrarlos 
genéricamente, y cuentan muchas cosas excelentes de 
los dichos Kuey Xin, y así persuaden á los pueblos te
mor y honor para con ellos.» Maffei, Hist, indic, pá
gina c; Semedo, parte primera, cap. exvm, pág. 101, 
donde niega ser propiamente sacrificios; Alejand. de 
Rhodes, lib. i , cap. xxvn, páginas 88 y 89, el cual ha
bla de^Tun-kin; De Marin, lib. 1, cap. x iv , fólio 155, 
que también habla, de Tun-kin. 

«Ademas de las dichas solemnes oblaciones que se 
hacen en honra de los progenitores difuntos, se acos
tumbran hacer también, á honra de los mismos difun
tos, otras oblaciones menos solemnes, y otros ritos y ce
remonias en las mismas casas ó templos, en diversos 
tiempos del año, principalmente en el primer dia del 
ano sínico; en los solsticios y todos los meses, convie
ne á saber, en la conjunción y oposición de la luna. De 
las cuales, aunque el Vicario Apostólico Maigrot no ha 
hecho específica mención, parece que conviene hacer 
aquí especial pregunta por la razón alegada arriba, don-
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de se trata de las oblaciones menos solemnes que se 
acostumbran hacer á Confúcio. Por lo cual se pregunta: 

»Se pregunta, lo tercero: ¿si es lícito á los cristianos 
ofrecer las oblaciones menos solemnes en las mencio
nadas casas ó templos dichos arriba; ministrar en ellas 
ó servir de cualquier modo, y hacer los otros ritos y 
ceremonias? 

»La razón de dudar, ademas de lo dicho en la razón 
de arriba á la pregunta respecto de dichos difuntos, es 
porque en dichos tiempos las personas de ambos sexos 
de cada familia, á quienes de oficio pertenece según lo 
ordenado en los rituales sínicos, y principalmente en 
el ritual Kya Ly, vestidas con debidos y hermosos ves
tidos, van muy de mañana á las casas dedicadas á los 
progenitores, y adornadas el día antes según costum
bre, en ellas delante de las tablillas de dichos progeni
tores, sacadas de sus tabernáculos por determinados mi
nistros con varias inclinaciones y genuflexiones, habién
dose antes lavado las manos, y colocadas sobre la mesa 
ó altar con candelas ó velas encendidas, se queman olo
res é inciensos; se ofrece vino y se derrama sobre un 
manojo de pajas (la cual ceremonia indica la bajada de 
los espíritus); se ofrecen 6 ponen delante de cualquiera 
de las dichas tablillas varios frutos, y la bebida dicha 
cha ó té, y finalmente, con otras genuflexiones é in
clinaciones despiden en cierto modo á los espíritus. 

«Pero en la oposición de la luna, según lo que se 
dice en el ritual Kya Ly, no se hace la ceremonia de 
extraer las tablillas de los tabernáculos, y no se pone 
vino, sino frutos, y la bebida cha ó té; lo demás se hace 
en la conjunción. 
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»Mas: casi todos los dias, v en ciertos casos delante 
de dichas tablillas, hacen varias inclinaciones y postra
ciones aquellos á quienes toca, y algunas veces queman 
olores con candelas encendidas. 

«Finalmente, los que son de tan abatida fortuna que 
no tienen casas ó templos dedicados 4 sus progenitores 
difuntos, en sus casas particulares ofrecen ó ponen en los 
dichos tiempos del año respectivamente carnes, vino, 
la bebida cha ó frutos y otras cosas semejantes, aña
diendo también genuflexiones ó inclinaciones, pero con 
menos solemnidad, delante de sus tablillas con velas en
cendidas y sahumerio de incienso ú olores. Porque los 
chinos tienen comunmente en sus casas algún lugar á 
modo de larario ó sagrado doméstico, donde guardan 
dichas tablillas con la acostumbrada inscripción, y las 
saludan muchas veces cada dia, y en ciertos tiempos, 
como se ha dicho arriba, hacen delante de ellas los r i 
tos y ceremonias dichas. 

»Los mismos chinos, casi todos van una vez al año 
á los sepulcros de los mismos progenitores, que están 
en montes ó lugares altos fuera de las murallas, y allí 
hacen oblación; conviene á saber, poniendo carnes, vi 
no, frutos, la bebida cha ó / / , y otras cosas así, con las 
acostumbradas genuflexiones é inclinaciones. 

«Algunas veces se hace esto más solemnemente, se
gún los ritos y poder, añadiendo también la ceremonia 
de derramar vino, que, como se dijo arriba, se llama 
Kyang Xin; arrancan y limpian también la hierba y 
grama al rededor de la sepultura; lloran, y acabado el 
llanto, comen de lo ofrecido. 

«Otras oblaciones, así solemnes como menos so-
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lemnes, acostumbran hacer los chinos á sus progenito
res difuntos, principalmente desde el dia de la muerte 
hasta que se entierran; las cuales, excepta la circuns
tancia del templo ó casa y de los vestidos hermosos, 
porque entonces usan luto, concuerdan respectivamen
te con las dichas, y por esto: 

«Se pregunta, lo cuarto: ¿si es lícito á los cristianos 
hacer en compañía de los gentiles, ó separadamente, 
dichas oblaciones, ritos y ceremonias acostumbradas á 
hacerse en honra de dichos difuntos, delante de las men
cionadas tablillas de los progenitores, en sus casas par
ticulares, ó también en los sepulcros de los mismos pro
genitores, ó antes que dichos difuntos sean sepultados, 
y ministrar ó asistir á ellas? 

»Lo quinto, se pregunta: ¿si es lícito álos cristianos 
hacer del modo que se han referido arriba todas las di
chas oblaciones, así más como menos solemnes, y los 
otros ritos y ceremonias, tanto en las casas ó templos 
de los difuntos, como en sus casas y en los sepulcros, 
ó asistir 6 servir en ellas juntamente con los gentiles, á 
lo menos haciendo antes pública ó secreta protesta de 
que no hacen estas cosas con culto religioso para con 
los progenitores difuntos, sino sólo civil ó político, y 
que no piden ó esperan cosa alguna de ellos? , 

»Lo sexto, se pregunta: ¿si es lícito ó se puede per
mitir á los cristianos ofrecer todas las dichas oblacio
nes respectivamente en los dichos lugares, ó á lo me
nos en casa ó en los sepulcros de los difuntos, separa
damente ó con los gentiles, y hacer los otros ritos y 
ceremonias, quitados los totalmente supersticiosos y los 
que tienen apariencia de superstición; esto es, ofrecien-
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do solamente aquellas cosas que, según costumbre del 
reino, suelen ofrecerse álos vivos, y con las ceremonias 
y ritos acostumbrados á hacerse ó usarse con los vivos; 
y si á lo menos esto es lícito, precediendo ó haciendo 
la dicha protesta? 

«La razón es, porque si no se permiten á lo menos 
estas cosas á los cristianos, es muy de temer que los 
que ya son cristianos repudien totalmente la religion 
cristiana, y los que todavía no la han recibido, de nin
gún modo la abracen de aquí adelante; antes se levan
ten contra los cristianos, como contra desertores y des
truidores de los ritos patrios para con los progenitores 
difuntos, y á ellos y á todos los misioneros los vejen 
con amenazas y persecuciones, y los excluyan totalmen
te del reino. 

«Así, en lo que toca al hecho, lo testifica el padre 
Juan Francisco Nicolas de Leonisa, Vicario Apostólico 
de Hu kuang y electo Obispo beritense, en cuyo poder 
están los rituales ó textos alegados, los que manifestó é 
interpretó. 

«SOBRE EL QUINTO ARTÍCULO.—Pregúntase, lo pri
mero : ¿si puede permitirse á los cristianos retener en 
sus casas particulares las dichas tablillas de los proge
nitores con la inscripción Xin Chu, Xin Goey, Ling 
Goey; esto es, trono ó asiento del espíritu 6 alma de 
nuestro difunto'? 

«Y si se responde negativamente, se pregunta, lo se
gundo: ¿si por lo menos, raida aquella inscripción, y 
escrito sólo el nombre del difunto, ó á lo más añadida 
la letra Goey, lasiento ó trono? 

»Y en caso de responder negativamente, se pregun-
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ta, lo tercero: ¿si á lo menos con una declaración, en 
que se declara cual sea la creencia de los cristianos acer
ca de los difuntos, y cuál deba ser la piedad de los hi 
jos y nietos para con los progenitores? 

»Aquí se pregunta qué se ha de determinar acerca 
del tercer artículo, omitido arriba, del tenor siguiente, 
conviene á saber: 

«Declaramos que las preguntas propuestas á Alejan-
)) dro V I I sobre los puntos controvertidos entre los ope-
»rarios de esta misión, no son verídicas en muchos lu-
»gares, y por consiguiente, los misioneros no pueden 
»fundarse en las respuestas dadas por la Sede Apostó-
»lica acertada y sábiamente, y según las circunstancias 
«expresadas en las dudas, para permitir el culto del 
»Confúcio y progenitores, acostumbrado entre los 
»chinos.» 

»SOEJRE EL SEXTO ARTÍCULO.—Pregúntase: ¿qué 
deba determinarse sobre el sexto artículo del dicho 
edicto del Sr. Maigrot? Es del tenor siguiente: 

«Advirtiendo que en palabra y en escrito se publican 
»algunas cosas, que inducen á error á los incautos y 
«abren camino para superstición, v. gr.: que la filo-
«sofía que profesan los chinos, si bien se entiende, no 
»contiene cosa contraria á la ley cristiana. 

«Que en el nombre T̂ ay kye quisieron los sabios 
«antiguos definir á Dios, causa primera de todas las 
»cosas. 

«Que el culto que dio Confúcio á los espíritus, más 
»fué civil que religioso. 

«Que el libro á que los chinos intitulan Te kyng es 
«suma de muy buena doctrina, física y moral. 
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«Estas y semejantes cosas, como dichas ó escritas 

«falsa, temeraria ó escandalosamente, prohibimos es-
«trechamente que se esparzan en todo vuestro vica-
»riato.i) 

BSOBRE EL SÉPTIMO ARTÍCULO.—Pregúntase: ¿si 
deba aprobarse lo que el Sr. Maigrot dispone en el sép
timo artículo ? Es del tenor siguiente : 

«Procuren los misioneros que los cristianos que leen 
»en escuelas los libros sínicos, no infundan en los áni-
» mos de sus oyentes el ateísmo y diversas supersticio-
»nes, de que abundan así en el texto como en el co-
» mento; sino avísenles los misioneros que refuten los er-
»rores que ocurrieren, y que con ocasión de los erro-
»res, enseñen diligentemente á sus discípulos lo que 
»acerca de Dios, de la creación del mundo y su go-
«bierno enseña la religion cristiana; y amonesten fre-
«cuentemente los misioneros á los mismos cristianos 
»no mezclen en sus escritos (lo que fácilmente sucede) 
» alguna cosa de los principios de la escuela liieraria, 
» contraria á la ley cristiana 

Respuestas que la sagrada Congregación de los eminentísimos y reveren
dísimos señores Cardenales de la Santa Romana Iglesia Inquisidores 
generales en toda la república cristiana contra la herética pravedad, 
dio, oidas las partes y votos de los teólogos y calificadores destinados 
para ello, á las preguntas arriba referidas; habiendo precedido ma
duro y diligentísimo examen, empezado antes por mandato de Inocen
cio X I I , de santa memoria, y después continuado por muchos años por 
mandato de nuestro Santísimo Señor Clemente X I , que después aprobó 
y confirmó el mismo Santísimo Padre, nuestro Señor. 

«SOBRE EL PRIMER ARTÍCULO.—A la primera pre
gunta, juzgó la sagrada Congregación que no deben 



— 33 — 
usarse nombres europeos para significar á Dios óptimo 
máximo; pues fuera inútil su uso, supuesto que apenas 
pueden expresarse en caracteres sínicos, y no pueden 
excitar en los chinos idea alguna de la cosa signifi
cada. 

»A la segunda respondió afirmativamente, porque 
si en aquellas voces, en la principal secta de los chinos, 
que se nombra de los letrados, no se da á entender sino 
el cielo corpóreo y visible, ó cierta virtud del cielo in
nata al mismo cielo, y finalmente, cualquier otra sig
nificación que pueda atribuirse á dichas voces, deben 
los misioneros abstenerse de ellas totalmente, por no 
dar á aquellas gentes ansia de juzgar que el Dios que 
veneran los cristianos no es otra cosa más que el cielo 
corpóreo, ó su virtud. 

»A la tercera respondió también afirmativamente, 
con especialidad no habiendo sobre ella controversia 
alguna entre las partes. 

))A la cuarta, que bastantemente se ha proveido en 
la respuesta á la segunda pregunta. 

»SOBRE EL SEGUNDO ARTÍCULO.—A la primera, 
' atendiendo á lo dicho en la respuesta á la segunda pre
gunta del primer artículo, respondió la sagrada Con
gregación que no debe permitirse colgar en las igle
sias de los cristianos la tablilla de que se trata, ni man
tenerla ya colgada. Porque, aunque totalmente no deba 
sospecharse que algunos ministros del Evangelio, que 
permiten esta tablilla en las iglesias de los cristianos, 
lo hagan con ánimo muy distinto de explicar por la 
inscripción puesta en ella el culto, no del cielo mate
rial, sino del Hacedor y Señor del cielo, y por consi-
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guíente del verdadero Dios; pero deben totalmente abs
tenerse de la práctica, que hallándose (según lo que se 
contiene en San Leon, Serm. 7 de Nativit. Domint) en 
los nuestros quien, dejados los errores, abrazó la fe 
cristiana, pudiera en sí retener como probable parte 
de la opinion antigua, que viera ser común entre fieles 
é infieles. 

»A la segunda respondió negativamente, supuesta 
la inscripción de que se trata. Mas si, en lugar de la 
inscripción reverencia al cielo, se pusiera otra reveren
cia al Señor del cielo, fuera esta subrogación de nueva 
tablilla, no declaración de la antigua. 

«SOBRE EL TERCER ARTÍCULO.—Habiéndose remi
tido la pregunta á otro lugar, se remite también á él la 
respuesta. 

«SOBRE EL CUARTO ARTÍCULO.—A las seis pregun
tas de este artículo respondió la sagrada Congregación 
que de ningún modo ni por causa alguna se ha de per
mitir á los cristianos ministrar ó asistir á los sacrificios 
ú oblaciones solemnes que acostumbran á hacerse á 
Confúcio y progenitores difuntos en los dos equinoc
cios de cada año, como que están llenos de supersti
ción. 

«Del mismo modo, tampoco se ha de permitir que 
en las casas de Confúcio, que dicen llamarse con el vo
cablo que entre los chinos se dice dar á entender el 
templo de los ídolos, ejerciten y hagan los cristianos 
las ceremonias, ritos y oblaciones que dicen hacerse en 
honra del mismo Confúcio, ya todos los meses, en la 
conjunción y oposición de la luna, por los mandarines 
ó primeros magistrados, y los otros oficiales y letrados; 
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ya por los mismos mandarines ó gobernadores y ma
gistrados, antes que entren en la dignidad, ó á lo me
nos después de haber tomado posesión de ella; ya, fi
nalmente, por los letrados, que después de admitidos á 
los grados, van luego al templo ó casa de Confúcio. 

«Item, no debe permitirse á los cristianos que delan
te de las tablillas de los progenitores hagan, junta ó se
paradamente con los gentiles, las oblaciones, ritos y ce
remonias (como se refieren en las preguntas) acostum
bradas á hacer en honra de ellos, ni ministrar ó asistir 
á ellas en sus casas particulares, ni en los sepulcros de 
los mismos progenitores, ó ántes que los difuntos sean 
enterrados; ántes todo lo dicho, como inseparable de su
perstición, según lo propuesto en las preguntas, no debe 
permitirse á los cristianos, ni aun precediendo pública 
ó secreta protesta de que no lo hacen con culto religio
so á sus progenitores, sino sólo civil y político, y que 
nc piden ni esperan cosa alguna de ellos. 

))Pero por estas respuestas no se ha de juzgar con
denada aquella presencia ó asistencia meramente ma
terial, que alguna vez sucede hacer los cristianos á di-^ 
chos actos supersticiosos con los gentiles que los ha
cen, sin alguna expresa ó tácita aprobación de los he
chos, y sin ministrar de modo alguno, no pudiendo 
evitarse de otro modo los odios y enemistades; pero 
hecha protestación de la fe, y cesando el peligro de 
subversion. 

«Del mismo modo, tampoco se vedan por las mis
mas respuestas que se hagan con los difuntos otras co
sas, si hay algunas, según las costumbres de aquellas 
agentes, que verdaderamente no sean supersticiosas, ni 
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tengan apariencia de superstición, sino que sólo se con
tengan entre los límites de ritos civiles y políticos. Pero 
cuáles sean éstos, y con qué cautelas puestas puedan to
lerarse, se ha de dejar al juicio, ya del señor Patriarca 
Antioqueno, Comisario y Visitador general en el impe
rio de China, ya de los Obispos y Vicarios Apostólicos 
de aquellas partes; los cuales entre tanto deben cui
dar con el estudio y diligencia que pudieren, que qui
tadas totalmente las ceremonias de los gentiles, reciban 
en uso sobre este asunto poco á poco los cristianos y 
por los cristianos, aquellos ritos que la católica Iglesia 
piadosamente ha determinado por los difuntos. 

«SOBRE EL QUINTO ARTÍCULO.—A las tres pregun
tas de este artículo respondió la sagrada Congregaciom 
que no se puede permitir á los cristianos tener en sus 
casas particulares las tablillas de los progenitores, según 
la costumbre de los chinos, con inscripción en que se 
dé á entender trono ó asiento del espíritu ó alma de nues
tro difunto, y por consiguiente, que en ella se pone ó 
reside alguna vez el espíritu ó alma de aquel difunto; 
ni aun con otra inscripción, aunque más contraída que 
la primera, con que parezca designarse asiento ó trono, 
y por consiguiente, lo mismo. 

»Mas en cuanto á las tablillas escritas sólo con el 
nombre del difunto, parece que pueda tolerarse su uso 
fuera de escándalo; esto es, como los que no son cris
tianos no puedan juzgar que tienen los cristianos estas 
tablillas con la inteligencia que ellos las tienen, y aña
dida, ademas de esto, una declaración que se ha de po
ner al lado de las mismas tablillas, en la cual se expli
que cuál sea la creencia de los cristianos acerca de los 
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difuntos, y cuál deba ser la piedad de los hijos y nietos 
para con los progenitores. 

»A la pregunta del tercer artículo remitida aquí, la 
sagrada Congregación tuvo por mejor no responder 
cosa alguna, por no verse obligada la Sede Apostólica 
á apartarse de la antigua costumbre que ha tenido has
ta ahora en estas controversias sínicas; con la cual ha 
acostumbrado dar siempre respuestas de verdad á las 
cosas que, según tiempo, aunque de diverso modo se 
le han expuesto, por no pronunciar sobre la verdad ó 
falsedad de lo expuesto. 

» SOBRE EL SEXTO ARTÍCULO. - Que nada cierto se 
puede afirmar en orden á las proposiciones enunciadas 
en este sexto artículo, sino es teniendo más plenas y 
necesarias noticias de las cosas contenidas en ellas; pero 
que, entre tanto, se ha de encomendar ó encargar á 
dicho señor Patriarca Antioqueno que, oidos los Obis
pos y Vicarios Apostólicos, y también los más doctos 
misioneros de aquellas partes, delibere y determine en 
esto lo que, según la prudencia que el Señor le ha 
dado, juzgáre convenir más á la indemnidad de la re
ligion católica y á la salud de las almas. 

«SOBRE EL SÉPTIMO ARTÍCULO.— Supuesto que 
los libros sínicos contienen el ateísmo y diversas su
persticiones, como se dice en el mandato del señor 
Obispo Cononense, que no sólo fué útil y saludable, 
sino también necesario el aviso de que se trata en el 
artículo séptimo, y así debe ser aprobado. 

«Finalmente, que debe alabarse la declaración aña
dida al fin del mismo mandato, en que se dice que no 
deben ser culpados aquellos misioneros que hasta ahora 
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han juzgado seguir distinta práctica de la que en el 
mismo mandato se prescribe; pues no debe extrañarse 
que en esta materia, ventilada por tantos años, y en la 
que, según las diversas circunstancias expuestas á la 
Sede Apostólica, han emanado ántes de ahora diversas 
respuestas de la misma Santa Sede, no hayan todos con
cordado en la misma sentencia. Y así han de procurar 
en esto, así el señor Patriarca Antioqueno, como los 
otros á quienes se encargará la ejecución de las res
puestas de arriba, que, según el aviso de Tertuliano, 
se evite áun de lejos toda especie de superstición gen
tílica y su aliento. Juntamente se atienda á la honra y 
fama de los operarios evangélicos, que valerosa y dili
gentemente trabajan en la vina del Señor, los cuales 
eran de otro sentir ántes que las sobrereferidas dudas 
se dirimiesen según la acostumbrada providencia y 
rectitud de esta Santa Sede, y que no sean infamados 
como fautores de idolatría, principalmente habiendo 
ellos también declarado que realmente nunca han per
mitido las más de las cosas que se ha respondido no 
deben permitirse á los cristianos, como se ha dicho; 
ni es dudable, ó ni deba dudarse, que, concluida ya la 
causa, obedecerán á los dichos mandatos de la Santa 
Sede con la humildad y obediencia que se debe. 

«Jueves, dia 20 de Noviembre de 1704. — En la 
Congregación general de la Santa Romana y univer
sal Inquisición, tenida en el palacio apostólico Qui-
rinal ó de monte Cavalo, de nuestro santísimo señor el 
señor Clemente, por la divina Providencia Papa X I , y 
de los eminentísimos y reverendísimos señores Carde
nales de la santa Iglesia romana, generales Inquisidores, 
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especialmente deputados por la Santa Sede Apostólica 
en toda la república cristiana contra la herética pra
vedad. 

»Su Santidad, después que en muchas congregacio
nes tenidas ante sí desde el mismo principio de su pon
tificado, habia recibido las sentencias de los teólogos 
calificadores deputados para esto por Inocencio X I I , 
de santa memoria, sobre las antecedentes preguntas Ó 
dudas; después de haber tratado muchas veces de ellas 
con los señores Obispos de Berito y Rosalía, Vicarios 
Apostólicos en el reino de China, que ahora moran en 
Roma; y después, finalmente, de haber oido todo lo 
que en estas controversias pudieron ó quisieron dedu
cir los PP. Francisco Noel y Gaspar Castner, de la 
Compañía de Jesus, procuradores y misioneros apos
tólicos del mismo reino.—Confirmó y aprobó las so
bredichas respuestas, que en otras precedentes congre
gaciones, tenidas del mismo modo delante de Su Santi
dad, habían sido por mucho tiempo muy consideradas 
y maduramente examinadas; y mandó que se remitie
sen al señor Carlos Tomas de Tournon, Patriarca de 
Antioquia, Comisario y Visitador Apostólico en el di
cho reino de China y otros de las Indias Orientales, 
juntamente con una congrua y oportuna inscripción 
que se ha de hacer; para que así él, como los demás Ar
zobispos, Obispos ú otros que en aquellas partes ejer
cen ó en adelante ejercieren el cargo de Visitador, De
legado ó Vicario Apostólico, cuiden y hagan que estas 
respuestas sean observadas con la obediencia que se 
debe, debajo de penas canónicas, por todos y cada uno 
dç lo? misioneros que ahora y en adelantç estpviçrçn 
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allá, de cualquier Orden, religion é instituto, también 
de la Compañía de Jesus, y por todos los fieles de 
Cristo de aquellas partes. Suspendiéndose, pero, entre 
tanto, la publicación ó cualquier divulgación de las 
mismas respuestas, tanto en la ciudad como en otras 
partes de Europa, por justas y razonables causas, que 
mueven el ánimo de Su Santidad. No obstante cua-
lesquier cosas que haya en contrario.—JOSÉ BARTOLI, 
notario de la Santa Romana y universal Inquisición ( i ) . 
(Collantes, cuarta parte, lib. i , capítulos xv y xvi.) 

Dejamos para el capítulo siguiente la continuación 
de esta materia, y el hablar de los sucesos, vicisitudes 
y contrariedades que constituyen la historia de esta le
gación extraordinaria, en la ejecución y cumplimiento 
de este decreto pontificio. 

( i ) Hanse insertado en el texto estos importantes documentos por la rela
ción íntima que tienen con la narración misma de los hechos, y por el en
lace natural que manifiestan con el asunto principal; pudiendo decirse en 
cierto modo que pertenecen al desarrollo y desenvolvimiento de su historia. 
Téngase también presente esta advertencia en otras citas análogas, que, á no 
existir esta razón, las habríamos convertido en notas por separado. 
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CAPÍTULO I I . 

Continuación del mismo asunto.— Es enviado al imperio de China el Pa
triarca de Antioquia para la ejecución de este decreto en nombre de Su 
Santidad.— Llega el Sr. Tournon á Manila, y es considerado y recibido 
como Legado de Su Santidad.— E l Rey desaprueba la conducta de las au
toridades de Manila en este particular.— Llega el Sr. Tournon á China, y 
es obsequiado en todas partes.— Le dispensa el Emperador las mayores dis
tinciones.—Se muestra contrario á los ritos, y se ve en los mayores con
flictos.— Son perseguidos algunos Prelados que lo acompañaban.—Los de
fensores de los ritos ingieren al Emperador en el conocimiento de este asun
to.— E l Legado trata de evitarlo, mas el Sr. Maigrot es compelido á pre
sentarse á una conferencia.— Prisión de los Prelados perseguidos por afee-
tos al Legado.— Circula el Sr. Legado un decreto apostólico, en que pres
cribe la norma á que debian atenerse los PP. misioneros del imperio, y es 
desterrado á Macao.— Medidas agresivas que las autoridades de este puer
to adoptan contra él .— E ! Obispo de la ciudad le prohibe el ejercicio de 
la jurisdicción, y se fulminan censuras mutuamente.— Su Santidad eleva al 
Sr. Tournon á ia púrpura cardenalicia, y no cesan por eso de perseguirle 
las autoridades macanenses. 

4. Hacia fines del Setiembre del año 1704 llegaba 
á las islas Filipinas el Patriarca de Antioquia, que ha
bía adelantado su partida á la fecha del decreto, por 
convenir al buen desempeño de su urgente comisión, 
en un tiempo en que los viajes eran tan embarazosos 
y tardíos. Aunque su breve permanencia en esta capi
tal fué tan sólo de pasada para el imperio de la China, 
fué, sin embargo, recibido y tratado como Legado 
pontificio. Formaban su comitiva ocho sacerdotes, tres 
abates, con cuatro capellanes familiares. Anclado el 
alto bajel en el puerto de Cavite, pasó un oportuno 
aviso al castellano de la plaza acerca del alto persona
je que conducía á su bordo con el honorable título de 
Legado à latere del Papa. Mas este jefe militar no se 
dio por entendido, y mandó las guardias de costumbre 
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á la nave patriarcal; de cuya disposición se dio por 
ofendido el gran Prelado. 

El Gobernador de las islas Filipinas, que lo era á la 
sazón D. Domingo Zabalburu, trató de reparar en lo 
posible esta falta de consideración y de respeto, y dis
puso que el mismo castellano de Cavite acompañase 
personalmente al Patriarca hasta esta capital, como una 
satisfacción que le debia por su anterior proceder, y 
que á su entrada en la ciudad se le saludase con la ar
tillería de la plaza, como embajador de un gran mo
narca. Alojóse dignamente en la suntuosa morada del 
maestre de campo D. Tomas de Andaya, y termina
dos los primeros cumplidos oficiales que eran de usan
za en aquel tiempo, el Gobernador consultó á la Real 
Audiencia la conducta que le era permitido observar 
con el Patriarca en semejantes circunstancias, toda vez 
que su legación no tenía aquí su destino. 

En vista de esta consulta, el Acuerdo manifestó ser 
necesaria la presentación de los reales despachos pasa
dos por el Consejo de las Indias, para poder dispensar al 
gran Prelado en estas islas las consideraciones oficiales 
de legado à latere, que parecia exigir su alto carácter. 
Mas, como quiera que el Sr. Tournon carecia de estos 
despachos, hubo de manifestar cierta extrañeza por 
este requerimiento, constando, por otra parte, que re
presentaba la persona de Su Santidad en los negocios 
eclesiásticos de China. Ignoraba, sin duda, este señor 
el compromiso en que ponia á las autoridades españo
las del país, exigiendo ser tratado como Legado Apos
tólico sin aquel indispensable requisito. Disimularon, 
sin embargo, el Gobernador y el Acuerdo de estas is-
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las, y permitieron que se le tratase como en el mismo 
territorio de su propia legación; tolerancia que después 
les dio harto que sentir. 

El Arzobispo le mostró mayor deferencia todavía; 
pues no sólo condescendió en no hacer uso de la cruz 
mientras el Legado llevada la patriarcal, sino que ade
mas se despojó hasta de la muceta episcopal, como si 
hubiera dejado de ser el legítimo Prelado de Manila. 
Celebró confirmaciones y bautismos; autorizó la funda
ción de un seminario conciliar bajo la advocación de 
S. Clemente, aplicando á él doce mil pesos, que habia 
recogido de limosnas el abate Sidoti, uno de la comi
tiva patriarcal; hizo, en fin, cuanto le plugo, sin hallar 
oposición más que en las Corporaciones religiosas, cuan
do, á instancias del Arzobispo, trató de sujetar los re
gulares á la visita diocesana. Como quiera que este 
punto se hallaba entonces en consulta ante el Real Con
sejo de las Indias, con asentimiento previo del mismo 
Arzobispo, y no tenía el Legado autoridad en Filipi
nas para derogar ó declarar privilegios pontificios, se 
vio precisado á desistir de su propósito por la fuerza de 
la razón y de las cosas. 

5. Sabedor el Rey de la conducta oficial que tanto 
el Gobernador como la Audiencia de las islas habían 
observado en estas partes con el Patriarca de Antio
quia, la desaprobó altamente en una Real cédula, por 
la que desonero al primero de su cargo, y condenaba 
á una multa de mil pesos al decano del Real Acuerdo; 
apercibiendo á los otros magistrados acerca de su de>-
ber en tales casos. Disponia, en fin, el Monarca que se 
leyese anualmente esta Real cédula en los dias prescri-
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tos de ordenanza. Miró también como una ofensa he
cha á su Real persona la fundación del seminario, y 
mandó, en su consecuencia, que se derribase el edificio, 
y que, en sustitución suya, se erigiese otro con la in
vocación de S. Felipe; mandando se devolviesen las 
cantidades recogidas para aquella fundación á los par
ticulares que las dieran para este solo destino. 

No es difícil sorprender el escondido resorte que 
motivaba á la sazón estas disposiciones soberanas. Ade
mas del patronato, la corte española no estaba por aquel 
tiempo en la mejor armonía con el Papa, y los conse
jeros del señor Felipe V respiraban por donde mejor 
podían. Si el Patriarca de Antioquia se excediera; si 
ejerciera actos de jurisdicción fuera de su circunscrip
ción territorial, cumplía al Arzobispo el hacer frente á 
esta invasion de sus fueros por los medios ordinarios 
que los cánones prescriben. 

6. Era á últimos de Marzo de 1705, cuando dejaba 
el Patriarca la capital de Filipinas para trasladarse á 
China, siendo obsequiado y reconocido como Legado 
Apostólico por las autoridades de Macao, y merecien
do después ser recibido con las más altas consideracio
nes y respetos por el Virey de Canton, que díó cuenta 
àl Soberano del imperio de la calidad y representación 
del gran Prelado. En consecuencia de esto, ordenó el 
Emperador que se le diese una fastuosa comitiva, y que 
se le tratase en todas partes con esplendidez y con gran
deza, á expensas exclusivas del erario; despachando á 
este propósito las órdenes convenientes á los vireyes, 
capitanes generales y gobernadores de provincias por 
donde debía transitar, y previniéndoles á todos que lo 
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mirasen y tratasen, no como embajador de algún Mo
narca tributario, sino como legado y representante de 
un Pontífice supremo, que debia examinar algunos pun
tos religiosos de la ley, para la buena armonía y tran
quilidad de las conciencias. Sus órdenes fueron acatadas 
y cumplidas hasta los últimos ápices. El Patriarca se 
vio obsequiado en todas partes de una manera ostento
sa, y llegó á la corte rodeado de un aparato imperial. 

Empero, como quiera que las fatigas de aquel viaje 
habian alterado gravemente su salud, no pudo desem
peñar personalmente su embajada, y á instancias del 
mismo Emperador hubo de hacerlo, finalmente, por 
escrito, dando razón de su cometido en un extenso 
memorial, que extractado, se resume en estos tér
minos : 

«Que la Santidad de Clemente X I , padre universal 
de todos los que profesaban la religion de Jesucristo, 
habia determinado enviar á su imperio un visitador, 
con el fin de que reconociese las necesidades religiosas 
de sus nuevos hijos, procurase promover el bien de la 
Iglesia y le • diese cuenta de los auxilios espirituales 
de que necesitasen, para atenderlos con su paternal so
licitud.—Que á él se habia confiado este interesante 
cargo, y que en su virtud debia presentarse cuanto an
tes á los piés de S. M . imperial, y manifestarle los 
vivos sentimientos de aprecio, amor y gratitud del 
Papa hacia su persona, no sólo por el conocimiento que 
tenía de la gran prudencia, policía, literatura y afabi
lidad de su nación, sino también de la clemencia con 
que S. M . trataba y recibia á los ministros evangéli
cos, y les permitia predicar públicamente la ley de 
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Dios.—Que Su Santidad le habia encargado le diese 
muy afectuosas gracias por lo dicho, y le manifestase 
que estaba muy interesado por su ̂ alud, prosperidad y 
larga vida,—Que la estrechez del tiempo no le per
mitia explicar todos los sentimientos de Su Santidad 
hacia, él; mas que sus deseos eran tener corresponden
cia con su corte, y en ella un sujeto de su entera con-
.fianza que le diese aviso de su próspero estado, y de 
todo lo que él pudiese prevenir con su solicitud; el cual 
fuese, al mismo tiempo, Superior de todos los minis
tros evangélicos, y pudiese atender al bien general de 
las misiones, bajo el amparo de su protección imperial 
y de su amor.» Terminaba, finalmente, su bien inspi
rado escrito, rogándole se dignase dar acogida favora
ble á sus palabras y á la importante misión que le lle
vaba á la apartada region de sus dominios. 

7. Este importante documento interesó sobremanera 
.al Soberano, y manifestó tan vivamente sus deseos de 
ver al Patriarca de Antioquia en su alcázar imperial, 
que áun sin estar completamente restablecido de su en
fermedad se resolvió á darle gusto, temeroso por ven
tura de que con el tiempo se entibiasen tal vez sus dis
posiciones favorables respecto de su persona y de su 
misión extraordinaria. En su vista se acordó el dia y 
hora en que debia tener lugar la recepción. 

El ceremonial de este acto fué grandioso y sorpren
dente. Nunca se habia visto en la corte imperial una 
presentación tan ostentosa y acatada por el orgulloso 
Monarca de la China. Aquel vano Emperador, cuya 
majestad, en su concepto, es la más elevada de la tier
ra, fué tan obsecuente y respetuoso con aquel digna-
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tarío de la Iglesia, que le dio asiento á su lado cabe su 
trono imperial, y le ofreció con sus manos la misma 
copa de oro que él usaba comunmente, para que le 
hiciese la alta honra de beber con ella en su presencia. 
Luego le ofreció también en su palacio un espléndido 
convite, y para darle á entender que lo trataba como 
de majestad á majestad, hizo cambiar el lugar y el ser
vicio de la mesa, tomando para sí el que habia sido 
preparado para él, y ofreciéndole su sitio, que no ha
bia ocupado jamas ningún príncipe ni monarca de la 
tierra. 

«En este dia memorable, dice un antiguo misione
ro, llegó á formar el Emperador un concepto tan ele
vado de este gran dignatario de la Iglesia, vista su mu
cha prudencia, circunspección y gravedad, que se ma
nifestó muy agradecido y obligado al padre común de 
los cristianos por haber enviado á su imperio un per
sonaje tan digno y de tan distinguidas prendas perso
nales. Mostróle gran deseo de entablar relaciones con 
la Silla Apostólica; le dió permiso para que erigiese en 
la corte una casa é iglesia para los PP. misioneros de 
la sagrada Congregación de Propaganda; dispuso que 
sus médicos le asistiesen durante la convalecencia de su 
enfermedad, y llevó, en fin, su amabilidad hasta el ex
tremo de franquearle los baños tan sólo destinados á la 
'persona imperial. Después de una recepción tan ex
traordinaria y expresiva, el Legado le entregó, en nom
bre de Su Santidad, un magnífico regalo, que admitió 
el Monarca muy gustoso, luégo que á sus instancias 
designó un sujeto de satisfacción y de confianza para 
•llevar á Roma su retorno, que fué D . Sabiniano Ma-
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riani, su confidente y secretario particular de su per
sona.» 

8. Pues bien, en vista de las extraordinarias demos
traciones de respeto, y hasta de confianza y de cariño, 
que el Emperador usara con el Patriarca de Antioquia, 
¿quién hubiera podido creer, ni siquiera sospechar, que 
la misión de aquel Legado habia de tener, por fin, un 
éxito desgraciado? Estaba íntimamente convencido el 
gran Prelado de la sinceridad y buena fe con que pro
cedia aquel Monarca, y todo inducia á suponer que 
continuaria dispensándole las mismas consideraciones 
oficiales durante su comisión y su permanencia en el 
imperio. Pero desgraciadamente no tardó en recibir, 
con gran sorpresa, un amargo desengaño. 

Habia recibido por entonces las decisiones y respues
tas de la Inquisición universal, con el decreto pontifi
cio que proscribía para siempre los famosos ritos síni
cos, de conformidad con las declaraciones de aquel 
tribunal supremo, y esta noticia, tan funesta para los 
hombres escondidos que le habian preparado los hono
res y recepción extraordinaria que hemos visto, vino á 
estallar como una bomba sobre su aturdida frente, y 
se cambiaron de improviso las decoraciones de la esce
na. Sin embargo de que no pensaba publicar por el 
pronto las decisiones y el decreto sobredichos, lo mis
mo fué pulsar á los enfermos é insinuarles el remedio 
de sus males, que trasformarse en otros hombres, y 
ponerse de frente al gran Jerarca que representaba en 
las misiones del imperio la autoridad y la persona del 
sucesor de S. Pedro. El hecho fué que el Emperador 
de China, á quien debia ser extraño el conocimiento 
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de la causa que tanto contrariaba y afligia á los defen
sores de los ritos, suspendió desde entonces los favores 
que dispensaba al Legado, no cumplió los compromi
sos de su palabra empeñada, desestimó el presente del 
Patriarca, que tanto habia apreciado en un principio, y 
estuvo próximo á romper abiertamente con el repre
sentante del Pontífice. 

El honorable Patriarca habia previsto demasiado 
esta borrasca terrible desde que pusiera los pies en el 
imperio, y esta prevision le habia obligado á proceder 
con la mayor circunspección en las primeras diligen
cias y procedimientos judiciales de su visita apostólica, 
con la esperanza de ganar el corazón de los ministros 
portugueses con suavidad y mansedumbre. Esta con
ducta tan prudente era á la vez muy conforme con las 
intenciones y deseos de Su Santidad, que por la misma 
causa no habia permitido que se publicase en Roma 
su decreto, en la confianza de que su Legado lograria 
cautivar la voluntad de los defensores de los ritos, y 
sacarlos de su error sin herir la susceptibilidad de su 
amor propio. 

Por esta misma razón el Legado pontificio manifes
tó á muy pocos, y en secreto, lo que se habia resuelto 
y decretado por el Papa, de acuerdo con las solemnes 
declaraciones y respuestas de la Inquisición universal 
sobre todas las cuestiones referentes à los ritos; á fin de 
que, mudando de dictamen desde luego, y haciendo 
que los demás depusiesen igualmente sus erróneas opi
niones, no se viesen en el caso doloroso de ver conde
nada públicamente su doctrina con todas las formali
dades del derecho. Este consejo prudente, que debieran 
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haberle agradecido, no surtió, por desgracia, los efec
tos que fueran de desear. Se recurrió, como siempre, á 
los subterfugios de costumbre; se idearon mil salidas y 
contestaciones miserables, y no se perdonó medio nin
guno para eludir á todo trance las terminantes decisio
nes de la Silla Apostólica, que les cerraba la puerta á 
todos los sofismas, argucias y cavilosidades, ya gastadas 
y mil veces confundidas. 

Estando todavía enfermo el honorable Prelado, ad
mitia benignamente las visitas de muchos cristianos 
del país, á quienes daba saludables documentos en 
idioma mandarin, por medio del Sr. D . Luis Appiani, 
Vicario Apostólico de Su-tchuen, que lo habia acom
pañado desde su salida de Canton, y le servia de in
térprete en semejantes circunstancias. En una de estas 
visitas giró la conversación sobre la cuestión de las ta-
blillas, que era uno de los puntos condenados por el 
Supremo Pontífice, y un anciano confesó sencillamen
te que las tenía en su casa, y les ofrecia con frecuencia 
las adoraciones y sacrificios que eran de usanza en el 
imperio. El Legado pontificio le aconsejó desde luego 
«que arrojase aquel inútil y supersticioso leño, y le per
suadió que era más útil inclinar á sus hijos á la ora
ción , ayuno y otras obras buenas en sufragio de las al
mas de sus progenitores cristianos, puesto que la ver
dadera piedad filial consiste, no en practicar en su ob
sequio exterioridades vanas, sino en auxiliarlos con 
obras de verdadera piedad y caridad.» 

Todos los presentes escucharon sus consejos con la 
mayor docilidad; pero los ministros portugueses, que 
eran los paladines de los ritos, desaprobaron altamente 
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la conducta del Legado. No se atrevieron, sin embar
go, á manifestarle personalmente su profundo desagra
do y sentimiento; pero lo hicieron al Obispo de Pe
kín, rogándole que avisase al Legado se abstuviese de 
hablar de la materia, y que de lo contrario protestaban 
contra cualquier alboroto que se pudiera seguir. El ve
nerable Prelado de Pe-kin les pidió su protesta por es
crito, mas no pudo conseguirla; después quisieron que 
el Legado los oyese, cuando ni de viva voz ni por es
crito contestaban á sus requerimientos. Aun llevó su 
dignación y su bondad hasta proponerles una confe
rencia, donde podrían exponer y producir todas sus di
ficultades, y tampoco se avinieron á este temperamen
to. Entonces comprendió perfectamente el Legado 
pontificio que el verdadero plan de su conducta era 
dar á entender al mundo que no se les quería oir. 

9. La manera tortuosa, dice un antiguo documento, 
con que antes procedieran para sostener su errada opi
nion sobre los ritos, se descubrió en esta ocasión por 
las diligencias que el Delegado practicara acerca de 
unos juramentos que muchos cristianos de Pe-kin y 
de otras partes habían autorizado con su firma, y los 
ministros portugueses habían remitido á Roma en 1700, 
para que aquellos puntos se decidieran en sentido fa
vorable á sus designios. Su fórmula, redactada en un 
sentido oscuro, ambiguo y muy dudoso, habia sido 
mandada á la provincia de Xen-si, á fin de que los 
cristianos de aquella circunscripción la suscribiesen tam
bién , y apareciese de este modo mayor número de fir
mas. 

En vista de aquella fórmula, los sencillos cristianos 
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de Xen-si se encontraron muy perplejos: por una par
te el juramento que se les pedia no les parecia confor
me á la verdad, y por otra temían disgustar á los mi
nistros de Pe-kin. Para salir, pues, de su conflicto, y 
proceder con la prudencia que la gravedad de la mate
ria reclamaba, consultaron sus dudas con el P. Fr. Ba
silio de Glemona, de la Seráfica familia, que les arre
gló aquella fórmula en sentido verdadero, claro, ter
minante y ortodoxo, y luego lo firmaron y entregaron 
á los emisarios de Pe-kin. Empero, ni su juramento 
ni su fórmula agradó á los ministros portugueses, y en 
su consecuencia, lo mandaron recoger, y no quisieron 
enviarlo á la sagrada Congregación de Propaganda 
fide junto con el documento que ellos habian redac
tado. 

Los cristianos de Pe-kin afirmaban en este escrito 
desgraciado que los chinos no adoran al cielo mate
rial, sino al Señor del cielo, ni esperan bien alguno de 
Confúcio y de sus progenitores. Los de Xen-si decían 
que los chinos cristianos no adoraban ciertamente al 
cielo, sino al verdadero Dios del cielo, ni creen ni es
peran cosa alguna de Confúcio ni de sus progenitores; 
pero que no podían afirmar lo mismo absolutamente 
de los chinos en común; pues son bien sabidas sus 
creencias y sus errores gentílicos. Sabedor el gran Pre
lado de este gravísimo hecho, tomó copia de ambas 
fórmulas, las manifestó á varios cristianos de los que 
le parecían más capaces y entendidos, y les amonestó 
que confesasen ingenuamente cuál de las dos les pare
cía más conforme á la verdad. Leídas reflexivamente, 
y repetidas veces cotejadas, contestaron con franqueza 
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que la firmada por los cristianos de Xen-si; añadiendo 
que como ésta debia de haber sido la suya. Con esta 
simple diligencia é instrucciones, que les dio el señor 
Appiani, haciéndoles presente con este motivo la ini
quidad del juramento que prestaran, muchos se retrac
taron en el acto del perjurio; otros explicaron el senti
do de su intención y de su mente; algunos confesaron 
que al jurar no habian atendido á la sustancia de la 
fórmula, y otros que tan sólo habian estribado en la 
palabra de los que les habian pedido la firmasen. 

Fué todavía más explícita la confesión franca é in
genua que hizo un doctor cristiano de Fo-gan, llama
do José Vang, al retractarse en presencia de los padres 
Fr. Francisco Cantero y Fr. José Caballero, religiosos 
de la Orden. Habia sido bautizado en Pe-kin á per
suasion de un neófito, pero sin estar aún suficiente
mente instruido en las verdades fundamentales de la 
fe, por cuyo motivo apostató, si bien fué después re
conciliado con la Iglesia en otro viaje que hiciera á la 
corte de Pe-kin. A l regresar esta vez á la villa de Fo-
gan, se mostró muy indócil y rebelde á los PP. misio
neros, sosteniendo con tenacidad los ritos patrios, has
ta su última enfermedad, que los detestó sinceramente. 
Entonces este cristiano, verdaderamente arrepentido, 
declaró, bañado en lágrimas^, «que también habia firma
do la fórmula del juramento que le presentaran en Pe-
kin, y que su intención en aquel acto habia sido ase
gurar que los cristianos no veneran al cielo material, 
ni esperan bienes de Confúcio y abuelos ya difuntos; 
pero que era ciertísimo é indudable que los gentiles 
creían en semejantes absurdos.» Esta confesión de un 
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moribundo, que, lleno de arrepentimiento, iba á pre
sentarse en breve ante el tribunal de Dios, acabó de 
descorrer todos los velos á esta urdimbre. 

lo . El primer efecto que produjo este fatal descu
brimiento fué la persecución atroz que luego se sus
citó contra el Sr. Appiani y P. Frosolone, á fin de se
pararlos para siempre del Prelado, y dejarlo abandona
do y sin intérpretes, á merced tan solamente de los que 
pretendían desorientarle, para que no pudiese descubrir 
el hilo de la verdad. Ante todo se elevó al Emperador 
una terrible acusación contra la dignísima persona del 
Sr. Appiani, acriminándolo de haber excitado movi
mientos tumultuarios en la provincia de Su-tchuen, de 
donde, según decian, había sido desterrado por sus go
bernadores. Admitido por el pronto aquel libelo, y en
tregado á un eunuco para su comprobación, nada se 
ejecutó contra el ilustre acusado; porque, en realidad, 
era una solemne impostura, una invención detestable, 
todo cuanto se afirmaba en tan abominable exposición. 

Fracasada, como es visto, tan infame tentativa, re
currieron á otra fábula, que, presentada al tribunal del 
mismo Legado Apostólico, tendia una red á sus ojos, 
para envolver en sus lazos á los dos personajes mencio
nados. Asegurábase, sin pruebas, en esta segunda acusa
ción, «haber éste enseñado á los cristianos que debian 
pisar y echar al fuego las tablillas de sus difuntos.» Mas 
el Sr. Appiani contestó que, si bien era verdad que ha
bía prohibido en su iglesia el uso de las tablillas, negó 
estas odiosas circunstancias, como otra impostura abo
minable. Eran tan frecuentes, finalmente, estas acusa
ciones arbitrarias, cuyo designio se traspiraba fácilmen-
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te, que el Legado se vio en la necesidad de prohibir la 
entrada en su bufete á cinco de los cristianos más tur
bulentos y osados, los que al fin le dieron una satisfac
ción de su conducta, asegurándole que habían sido mo
vidos á inventar tantas infamias por ajena voluntad, y 
que sólo habían alegado en sus acusaciones lo que otros 
les persuadieron con instancia. 

Entre tanto la intriga seguía haciendo su oficio, é 
inventando nuevas trazas para detener la marcha del 
Legado y amedrentarlo en sus procedimientos con 
mentidas perturbaciones y falaces asechanzas. Ora le 
mandaban algunos cristianos instruidos en el papel que 
debían representar, para que lo importunasen con ins
tancias repetidas, á fin de que no se diese cumplimien
to al decreto pontificio; ora los amotinaban intencio
nadamente contra él, fingiendo alborotos y tumultos, 
que ellos mismos excitaban; ora, en fin, lo amenaza
ban, por medio de los magnates, con la indignación del 
Soberano, y hacian llegar á su noticia, por medio del 
Obispo de Pe-kin, que hacia su causa, una persecu
ción general en todas las cristiandades del imperio, que 
sólo existia en sus labios, para intimidar al gran Pre
lado. 

Bien comprendía el Patriarca que todos estos albo
rotos y fingidas agitaciones eran una pura farsa, una 
invención miserable de aquellos hombres obstinados, 
que no perdonaban medio alguno para salir con su em
peño contra todas las decisiones apostólicas. Por eso el 
digno Legado se desahogaba en una carta que escribió 
con fecha 18 de Enero de 1707, diciendo y aseguran
do que «los mismos que, por razón de su estado, de-
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hieran aliviarle en sus angustias (pues para esto les 
abundaba el poder y valimiento), depusieron la debida 
ingenuidad, y sólo comunicaban con él por medio de 
astutas asechanzas; convirtiendo en ofensa de la auto
ridad imperial los apostólicos pasos de su conducta, y 
haciendo traición á la verdad y á la suprema Santa 
Sede en la persona de su inmediato ministro.» {Collan
tes, cuarta parte, lib. i , cap. xxi.) 

11. Sin embargo y á pesar de intrigas tales, áun no 
habia llegado á un rompimiento manifiesto con el mis
mo Emperador, y áun el mismo Príncipe heredero tra
taba de hacerle un obsequio digno de su alta jerarquía. 
¿Quién lo dijera? Esta fineza apreciable, que debia es
trechar las relaciones del Legado con el mismo Sobe
rano y asegurarle de su amparo, fué el origen y la cau
sa de un choque y rompimiento, preparado en las t i 
nieblas por un genio invisible y malhadado. En efecto, 
habia significado el Príncipe imperial al gran Patriarca 
que iba á mandarle una perla de gran precio, como 
una expresión de su cariño. El honorable Prelado se 
hizo un deber de urbanidad el corresponder entonces 
con una fineza á otra fineza, y se adelantó á ofrecerle 
unas piezas esmaltadas de cristal, que sabía apreciaba 
mucho. Como un hecho tan sencillo podia, sin em
bargo, contribuir en aquellas circunstancias á consoli
dar la situación del gran Legado Apostólico en el gra
ve desempeño de su elevada comisión, se trató de evi
tar á todo trance este cambio de finezas entre ambas 
autoridades. 

Para llegar á este resultado, se hizo creer al Príncipe 
que el dignísimo Patriarca trataba de comprar su amis-
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tad y corromperle con regalos. Con tan horrible im
postura, no sólo se consiguió apartar al débil Príncipe 
de aquel noble y generoso pensamiento, sí que tam
bién hicieron caer al buen Prelado del favor y de la 
gracia de su padre; y por eso fué que al dia siguiente, 
un alto funcionario de la corte le anunciaba al Empe
rador que los discursos del Legado, de quien estaba 
tan pagado y satisfecho el Soberano, y á quien creia tan 
lleno de prudencia y buen sentido, no eran partos de 
su ingenio, sino del que habia sabido interpretar con 
elegancia los rústicos y bárbaros conceptos de todas sus 
peroraciones. Esta idea, inspirada y presentada con des
treza á tan frivolo Monarca, produjo todo el efecto que 
se deseaba, y bastó y fué suficiente para que el Empe
rador ya no mirase en la persona del Legado más que 
un hombre vulgar muy ordinario; retirándole desde en
tonces su favor. 

12. En este estado las cosas, se precipitaron los de
fensores de los ritos condenados por la Iglesia á un acto 
desesperado, elevando á las manos de un emperador 
pagano aquella causa ruidosa, fallada ya y definida por 
el Vicario de Dios sobre la tierra, á pretexto de verificar 
los hechos; como si un príncipe gentil, ni áun cristia
no, pudiera ser juez competente en materias religiosas, 
y reformar la sentencia de la Iglesia en asuntos concer
nientes á la fe y á la verdadera religion de Jesucristo. 
Este escándalo inaudito comprometió en gran manera 
la causa del Evangelio; pues admitido el recurso, se 
constituyó efectivamente el emperador gentil juez su
perior de la doctrina y de los dogmas católicos. El Le
gado pontificio lloraba amargamente esta maldad, y se 
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lamentaba sin cesar, en sus cartas y exposiciones á Su 
Santidad, de aquel recurso abominable, origen escanda
loso de los infinitos males que llovieron sobre aquella 
cristiandad, y de la persecución ruda y constante que 
sufrieron á la postre el dignísimo Patriarca y todos los 
misioneros que obedecieron y acataron el fallo defini
tivo de la Iglesia; males y persecuciones que afectaran 
hondamente el corazón del santo Padre, á quien se 
ultrajaba y perseguia en su Legado Apostólico. 

Elevada, pues, aquella instancia ante el tribunal pa
gano, comprendió el Emperador que el edicto del ilus-
trísimo Maigrot, Vicario Apostólico de la provincia de 
Fo-Kien, figuraba como un antecedente muy notable 
en esta causa, y esto solo bastó para que la persecución 
se ensangrentase de una manera especial contra aquel 
dignísimo Prelado. Llamado, pues, á la corte para dar 
razón de su doctrina y de su catolicismo, comprendió 
el Legado que no debia presentarse dicho señor, por la 
incompetencia escandalosa de aquel tribunal pagano pa
ra juzgar de su ortodoxia y de la pureza de su fe. Sin 
embargo, los trabajos de sus contrarios habían prepa
rado el terreno de tal modo, que el honorable Prelado 
no pudo eludir el golpe, encontrando ya tomadas to
das las posiciones importantes por la falange invisible 
de sus poderosos enemigos. 

Era precisamente por entonces cuando el Empera
dor se disponía á emprender un viaje á la Tartaria, y 
creyó el Legado à l a t e r e que á favor del movimiento 
que debia producir en la gran corte tan ruidosa cir
cunstancia, sería posible sortear por el pronto aquel ne
gocio, y eludir postreramente el compromiso con des-
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treza diplomática. También se habia previsto todo esto 
por los paladines de los ritos condenados por la Igle
sia, y se preparó el desenlace de tal modo, que al lle
gar á la corte el buen Prelado, se encontró en su alo
jamiento á dos grandes mandarines, que en nombre del 
Soberano le hicieron por todo saludo esta pregunta pe
regrina: «¿Juzgas, por ventura, que en la doctrina de 
Confúcio hay alguna cosa que sea contraria y opuesta 
á la religion de Jesucristo?» No se alteró el Vicario 
Apostólico con una interpelación tan importuna. Ha
bían creído más fácil arrancarle una contestación favo
rable á sus designios, imponiéndose de repente al gran 
Prelado por medio de la sorpresa, que dando lugar al 
gran resorte de la reflexion y la conciencia. Miserable 
estratagema, preparada por los genios invisibles que 
presidian á este drama escandaloso. Empero por esta 
vez erraron el golpe por completo. El honorable Pre
lado comprendió de una mirada la situación embara
zosa, mejor dicho, la emboscada que sus ocultos ene
migos le habian preparado diestramente; y dominando 
de repente las circunstancias sorprendentes con que ha
bian intentado tomar por asalto el grande alcázar de su 
corazón y su conciencia, contestó serenamente: «La 
doctrina de Confúcio contiene en realidad muchos 
principios opuestos á la verdadera fe de Jesucristo.» 

Terminado este acto singular sin más requerimien
tos ni otras fórmulas, el limo. Maigrot informó inme
diatamente al Patriarca del suceso, y de la contestación 
tan terminante que habia dado al interrogatorio intem
pestivo. Y como era de suponer que con el tiempo se 
le habian de exigir pruebas de aquella aseveración, el 
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Patriarca le indico tuviese preparados los pasajes de Con
fúcio que se oponen realmente á la revelación del Evan
gelio. Entonces formuló el digno Prelado cincuenta 
proposiciones, que redactó en dos columnas, probando 
las de la primera el ateismo de Confúcio, y las de la 
segunda los pasajes que autorizan el culto y/ los sacri
ficios con que los chinos paganos obsequian á los cie
los y á la tierra, al sol, á la luna, á las estrellas, á los 
montes y á los rios y á muchas otras criaturas; cuyos 
errores paganos entrañan una manifiesta oposición con 
la doctrina de la fe, que nos enseña á adorar, y á ofre
cer culto y sacrificios sólo al Hacedor de cielo y tierra 
y de todas las cosas visibles é invisibles. 

Expuestos estos principios en su dia al tribunal de 
la corte, se declaró al sabio Prelado ignorante é incom
petente en materias religiosas. Después se pretendió 
exigirle una conferencia con un personaje de la corte, 
interesado en la causa de los ritos, con la mira de te
ner un apoyo en que fundarse para impugnar el decre
to pontificio de 1704, á pretexto de no estar basado en 
la verdad. 

13. Tan luego que hubo comprendido el honora
ble Patriarca el nuevo lazo con que se trataba de em
brollar este negocio, interpuso al fin su autoridad, ex
pidiendo un decreto con fecha i.0 de Julio de 1706, en 
que ((prohibía á cualesquiera personas sujetas á su j u 
risdicción, so pena de excomunión mayor reservada i n 
t r a b u l i a m c c e n c e , entrar en conferencias ó disputas, ante 
el Emperador, acerca de las materias controvertidas; 
puesto que no se trataba ya entonces de defender la re
ligion contra infieles, sino de reconocer á un idólatra 
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como juez en sus materias.» El Sr. Maigrot prestó des
de luego la obediencia debida al decreto del Legado, á 
diferencia de algunos, que lo hicieron condicionalmen
te y de tal manera, que con ella debia de quedar com
pletamente ilusorio el mandamiento apostólico, pues 
añadieron la protesta: s a h a s i e m p r e l a o b e d i e n c i a a l 'Em

p e r a d o r . 

Los temores del Patriarca no tardaron en realizarse, 
por desgracia. Un nuevo decreto imperial ordenaba al 
Vicario de Fo-Kien que se trasladase á la Tartaria, en 
donde estaba el Emperador á la sazón, con el fin de 
ser examinado acerca de su doctrina y de su discor
dancia con los ritos que habia prohibido en su vicaria
to. En este gravísimo conflicto, arbitró un término há
bil para obedecer á entrambas potestades, lo que no 
aprobamos en absoluto, una vez interesada la causa de 
la religion en no reconocer autoridad ni competencia 
en la majestad imperial para erigirse en juez de la doc
trina, que era el fundamento en que estribaba el de
creto del Patriarca, que prohibía absolutamente la com
parecencia ante el Monarca para sujetar á examen y 
discusión los principios ortodoxos de la religion de Je
sucristo, y su incompatibilidad con los ritos paganos 
del imperio. Pues si bien el Vicario Apostólico de Fo-
Kien no reconocia realmente competencia en el Sobe
rano de la China para constituirse en juez de su doc
trina, el hecho de acudir á la cita judicial para ser exa
minado en materias religiosas, era ya reconocer en cierto 
modo esa misma competencia, que él no pudiera admi
tir sin faltar á su ortodoxia. 

Para obviar de alguna manera este grave inconve-
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niente, hizo una formal protesta en la chancilleria del 
Patriarca, jurando «que obedecia al Emperador por ne
cesidad y por violencia, y prometiendo á la vez, bajo el 
mismo juramento, que, puesto en la ocasión de la dis
puta, nada respondería al Emperador, por no recono
cerle como juez en la matéria.» Mas como podría su
ceder que abusando sus enemigos de su silencio, pro
clamasen el triunfo de su causa, añadió «que estaba 
pronto á tratar de ella ante juez competente.» Anima
do, pues, este Prelado de los mejores sentimientos, em
prende su largo viaje á la Tartaria, donde cumplió leal
mente todo lo que habia jurado y prometido. Se negó, 
con efecto, á todo examen en materias de religion y 
de doctrina, lo que visto por el Emperador, lo mandó 
encarcelar sobre la marcha, como reo de lesa majes
tad. Luego fué remitido á Pe-kin, donde se le encarce
ló, y sólo se le permitió comunicarse ¡cosa extraña! con 
los ministros portugueses. 

14. A tan sacrilego atentado siguióse la persecu
ción de las personas más notables que formaban la co
mitiva del Legado. Después se elevaron memoriales al 
Emperador por los que estaban inhibidos de reconocer 
su ingerencia en materias religiosas bajo excomunión 
mayor; y poniendo en boca del Soberano las palabras 
de la manifestación que pretendían, consiguieron de
clarase que los ritos no se oponían al espíritu de la re
ligion católica, por su carácter p o l í t i c o y ceremonias c i 
v i l e s . 

Metieron tanto ruido y alboroto, dice un texto, los 
ministros portugueses con esta declaración imperial, 
que proclamaron altamente el triunfo definitivo de su 
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causa, y no sólo pretendieron que el Patriarca desistie
se de publicar el decreto pontificio que proscribía aque
llos ritos, con toda la plenitud de su autoridad apostó
lica, sí que también tuvieron la osadía de pretender 
que la Silla Apostólica revocase aquel decreto; como si 
en las causas de la religion y de la fe fuese vana su pa
labra y revocables sus fallos. 

Mas el Legado, que sabía perfectamente no haberse 
ingerido el Emperador en esta causa de su propio mo
vimiento, sino instado por los que no debieran invo
car su autoridad y su fallo en la materia, no sólo se 
negó con santa indignación á sus deseos, sino que ade
mas los declaró incursos en las penas y censuras que 
antes habia fulminado contra los que, despreciando su 
autoridad apostólica, tratasen de avocar la controversia 
de los ritos á los tribunales paganos del imperio. Des
pués de esta declaración del gran Patriarca, se presen
taron en la legación los esbirros imperiales, y prendie
ron en el mismo aposento del limo. Tournon al señor 
Appiani, llevándolo por las calles de la corte, cargado 
y oprimido de cadenas, hasta la cámara imperial. 

El Sr. D. Juan Donato Merrafalce, Vicario Apostó
lico de Che-Kiang, que abundaba en los mismos sen
timientos, en la misma religion y en la misma fe y aca
tamiento al fallo definitivo de la Silla Apostólica sobre 
los hechos dogmáticos, fué también arrebatado de su 
iglesia y conducido entre cadenas á los calabozos de la 
corte. También fué perseguido cruelmente el Sr. Gruet-
t i , porque sostenia que la doctrina de Confúcio discor
daba en muchos puntos capitales de la doctrina católi
ca. Por fin, alcanzó la tempestad al mismo Legado pon-
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tiíicio, que fué arrojado ignominiosamente de la corte, 
y desterrado como un criminal á las partes meridiona
les del imperio, hollando el Emperador con planta 
impía el derecho de gentes, inviolable en todo país ci
vilizado. 

Mientras el Legado era conducido hacia la antigua 
corte de Nang-kin, se instruía y sustanciaba la causa 
ruidosa de Pe-kin contra los ilustres confesores de la fe, 
y cuyo resultado hubo de ser:«Q,ue los Sres. Maigrot, 
Merrafalce y Guetti fuesen desterrados para siempre 
del imperio; que el Sr. Appiani fuese conducido de una 
manera afrentosa á la provincia de Su-tchuen, donde 
le estaban prevenidos de antemano mayores tribulacio
nes todavía, y que los demás misioneros se presentasen 
en la corte para ser examinados y juzgados sobre la cau
sa de los ritos, ofreciéndose una patente imperial, Ua-
madapiao, para su seguridad, á los que prometiesen ob
servarlas, según la fórmula del P. Mateo Ricci, eco y 
representación de los ministros portugueses; y conde
nándose á destierro á todos los que reprobasen ó no se 
conformasen buenamente con la mencionada fórmula.» 
Añadíase ademas la restricción peregrina de que los que 
suscribiesen á la fórmula no debían volver á Europa; 
pues, de otra suerte, ni se les daría tlpiao, ni se les ofre
cían garantías de ningún género. 

Fácilmente se comprende el verdadero secreto de 
excepción tan singular. Se temia que esos mismos des
corriesen en Europa el velo de tanta intriga. El narra
dor se contrista y se conduele al tener que consignar 
tantos escándalos, que relegára de buen grado á las re
giones del olvido, si algunos escritores, ó muy ignoran-
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tes ó perversos, rio hubiesen tratado de oscurecer y em
brollar completamente la verdad inexorable de la his
toria, y presentado el desenlace de tan horroroso dra
ma en un sentido completamente inverso al de la rea
lidad. 

Habian creido, sin duda, los obstinados defensores 
de los ritos que con la horrible tormenta provocada, 
por recursos y gestiones reprobadas, contra todos los mi
nistros que rechazaban esas abominaciones del santua
rio, desistiria el Legado, finalmente, de promulgar el 
decreto pontificio, que era el secreto designio de tan 
espantosas tramas. También erraron el golpe en esta 
parte, y sus miras produjeron un resultado opuesto dia
metralmente á sus dañadas intenciones; pues, sabedor 
el Patriarca de los decretos imperiales, y temeroso del 
gran riesgo que corría en el imperio la causa de la re
ligion y de la fe si los misioneros admitian el p i a o con 
tan impía condición, se apresuró á darles unas instruc
ciones que fuesen como la norma de la conducta que 
debían todos observar estrictamente, en conformidad 
con lo determinado por la Silla Apostólica. 

Era el dia 25 de Enero de 1707, cuando se expe
dia por el Legado en la ciudad de Nan-kin un edicto 
apostólico, que hizo circular en todas las misiones del 
imperio, por el cual mandaba, so pena de excomunión 
mayor l a i a s e n t e n t i c e reservada al Santo Padre y á su 
propia Legación, que todos los misioneros del impe
rio, tanto seculares como regulares, con expresión de 
los de la Compañía dé Jesus, que en los interrogato
rios que se les hiciesen por los tribunales imperiales so
bre la causa de la religion y de los ritos, contestasen 

TOMO IV. 
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con arreglo á las bases del edicto, cuyo texto es como 
sigue: 

Carlos Tomas Mai l lard de Tournon, por la gracia de Dios y de la S a n 
ta Sede Apostólica, Patriarca de Ãntioquía, Comisario y Visitador 
general, con facultad de Legado â latere, etc.— Ã los reverendísi
mos señores y hermanos Obispos, Ordinarios de los lugares, Vicarios 
Apostólicos, y á los reverendos pro-Vicarios y misioneros apostólicos en 
estos reinos de China: salud sempiterna en el Señor. 

«Por cuanto hemos oido que los operarios evangéli
cos son llamados á ser preguntados sobre algunas cosas 
pertenecientes á nuestra santa religion, para que en la 
pública confesión puedan separar la escogida semilla de 
la divina palabra de las dañosas hierbas de las supers
ticiones, y para que seamos unánimes testigos y aser-
tores de la verdad, y para que, sin escándalo de los que 
vagan por descaminos, glorifiquemos con una boca y 
corazón á Dios, que no es Dios de disensión, confor
mándonos con la mente de la Santa Sede Apostólica y 
la decision (de que nos consta) nuevamente emanada 
de la misma Suprema Sede y de nuestro santísimo se
ñor el santo Clemente, por la divina Providencia Pa
pa X I , después de tantos anos de estudios y trabajos 
en el examen de las controversias que por tanto tiem
po han exagitado á esta misión, hemos determinado, por 
la obligación de nuestro cargo, proponer, declarar y 
estatuir una regla y ley cierta que de aquí adelante ob
serven todos, como con la mayor potestad que tene
mos también de Legado à l a t e r e la proponemos, esta
tuimos y determinamos en las siguientes respuestas á 
las preguntas, que dicen se han de hacer; y manda
mos se observe cabalmente en esta misión por todos 
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los misioneros, así seculares como regulares, de cual
quier Orden, también de la Compañía de Jesus. 

«Si fueren preguntados acerca de la doctrina, leyes, 
«ritos ó costumbres sínicas en general, si consienten en 
«ellas, ó prometen no impugnarlas, ni escribir ó pre-
«dicar contra ellas; estarán obligados á responder, en 
»las cosas que son conformes á la ley cristiana, y con 
»ella se pueden bien y lícitamente componer, afirma-
stivamente; en las otras, negativamente. 

»Si después fueren preguntados qué cosas hay en 
«la ley de Dios que no son conformes á la doctrina de 
«China, responderán: M u c h a s ; é inducidos á poner 
«ejemplos, podrán, según les pareciere, decir lo que 
«les ocurriese acerca de las suertes, de los sacrificios, ó 
) ) C i , que se hacen al cielo, á la tierra, al sol, á la 
«luna, á los planetas, á los espíritus, á los inventores 
»de las artes y otros; p u e s s ó l o á D i o s e s l í c i t o á l o s c r i s -

y i t i a n o s s a c r i f i c a r , y d e É l s ó l o s e r e c i b e n l a s u e r t e d e c u a -

) ) l e s q u i e r c o s a s p r ó s p e r a s y a d v e r s a s . 

»Si las preguntas se especifican al C i , 6 á los sa-
«crificios de Confúcio y progenitores, responderán ne-
«gativamente: N o p o d e m o s h a c e r l o s , n i p e r m i t i r l o s á l o s 

» c r i s t i a n o s . 

«Item, negativamente, en cuanto el uso de las ta-
«blillas de los difuntos progenitores, según la costum-
«bre sínica. 

«Item, negativamente, si se les preguntáre si el Xang-
»ti ó Tien es el verdadero Dios de los cristianos. 

«Si fueren preguntados por qué sienten así de di-
«chas cosas, responderán: P o r q u e n o s e c o m p o n e n c o n 

) i e l c u l t o d e l v e r d a d e r o D i o s , y a s í e s t á d e f i n i d o p o r l a 
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» S a n t a S u p r e m a S e d e , q u e e s r e g l a i n f a l i b l e d e l o s c r i s -

y i t i a n o s e n l a s c o s a s d e f e . 

D Si acerca del tiempo de la decision: sea notorio á 
«todos que emanó el dia 20 de Noviembre de 1704. 

))Si, finalmente, se dice: ¿Cómo os consta de esto? 
)> Responderán: C ó n s t a n o s p o r d e c l a r a c i ó n q u e d e e s t o h a 

a h e c h o e l P a t r i a r c a d e A n t i o q u i a , s u p e r i o r n u e s t r o , q u e 

a e n v i r t u d d e s u s f a c u l t a d e s , t i e n e e n s í e l o r á c u l o d e l 

» S u m o P o n t í f i c e , y e s t a m o s o b l i g a d o s á c r e e r l e . 

«Y por autoridad apostólica, á nos cometida, aun-
»que sin méritos; también con facultad de Legado a 
ti l a t e r e determinamos, mandamos y encargamos que 
oasí se observe á todos y cualesquier en particular, 
»Obispos, Vicarios Apostólicos, Ordinarios de lugares, 
»misioneros y presbíteros, así seculares como regulares, 
»también de la Compañía de Jesus, existentes y que 
«después existieren en esta misión de China, so pena de 
»excomunión l a t a s e n t e n t i c e , de tal modo reservada á 
»la Santa Sede Apostólica y á Nos, que ni áun por el 
«pretexto de cualquier privilegio concedido por los Su
amos Pontífices, áun á los padres de la Compañía de 
«Jesus, pueda en algún tiempo ser absuelto alguno, fue-
»ra de artículo extremo de muerte, para el cual sólo 
«efecto, y no en otros casos, y en cuanto sea necesario, 
»en virtud de especial facultad que para ello tenemos, 
«suspendemos y revocamos cualquier privilegio seme-
»jante; quitando también la facultad de eludir ó inter-
«pretar de otro modo este nuestro mandato, con el pre-
»texto del decreto de Alejandro Papa V i l , de santa 
«memoria, emanado el año 1656, ó de algún gran pe-
«ligro. Porque por especial indulto nos está cometida 
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»la interpretación y declaración de las constituciones 
«apostólicas, y por tanto declaramos que, no obstan-
»te dicho decreto ó cualquier grave peligro, así han 
«de sentir, ensenar y responder todos los que quisieren 
«permanecer en esta misión, 6 entrar en ella, debajo de 
«la dicha pena i p s o f a c t o i n c u r r e n d a : pues el mayor 
«bien de la religion y misión consiste en la hermosura 
«y honra de la divina Esposa, que adquirió Cristo con 
«su sangre y cubrió con inconsútil vestidura.—Dado 
v e n N a n g - k i n g , d i a 25 d e E n e r o , e n e l a ñ o d e 1707, y 

» s é p t i m o d e l p o n t i f i c a d o d e n u e s t r o s a n t í s i m o s e ñ o r d e 

s m e n t e , p o r l a d i v i n a P r o v i d e n c i a P a p a X I . — CÁRLOS 
«TOMAS, Patriarca de Antioquia y Visitador Apostóli-
«co.—ANDRES CANDELA, Cancelario de la Santa V i -
«sitacion Apostólica y misionero apostólico.» 

Este edicto del Legado vino á caer como una bom
ba sobre los que habian solicitado y gestionado el de
creto imperial; llegando con esto á un resultado ente
ramente contrario al que se habian propuesto en sus 
designios. Aun entonces pretendieron eludir el rudo 
golpe, valiéndose de un ardid para sostenerse á todo 
trance en su modo de pensar; ardid pobre y miserable, 
que tampoco les produjo el resultado que esperaban. 
Apelaron, en efecto, á Su Santidad del edicto publi
cado por el dignísimo Patriarca, después de haberle 
exigido que les mostrase el decreto pontificio, creyen
do quizás hallar en él algún subterfugio ó interpreta
ción gratuita para eludir su cumplimiento. Negándose 
con razón el gran Prelado á sus imperiosos requeri
mientos y exigencias, procuraron enervar y áun poner 
en duda en las misiones la autoridad del Patriarca, ha-
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ciendo creer al Emperador que sólo habia sido enviado 
para informar al Santo Padre, y no para ejecutar sus 
disposiciones y mandatos; diciendo, al fin, al Monarca 
que el edicto del Legado se encaminaba tan sólo á 
mandar á todos los misioneros del imperio que siguie
sen la doctrina del Vicario Apostólico de la provincia 
de Fo-Kien, contra los ritos autorizados por las leyes 
y por las costumbres del país. Estas indicaciones inspi
raron al Soberano la resolución impía de extrañar para 
siempre de la corte al Legado Pontificio, envuelto des
de este dia en una serie de vejaciones espantosas, que 
lo condujeron á la tumba, agobiado bajo el peso de 
mil tribulaciones y amarguras. 

15. Era también consiguiente que fuesen objeto de 
la misma persecución, y asimismo condenados á des
tierro, los misioneros que, obedientes á los mandatos 
del Legado y á los decretos repetidos de la Silla Apos
tólica, se negaron á firmar y suscribir la fórmula de los 
ritos. Contábanse desde luego entre tan valerosos cam
peones los ocho religiosos de la Orden que andaban 
evangelizando en las provincias de Fo-Kien y Che-
kiang, ademas del Vicario provincial, que, por estar 
muy enfermo á la sazón, no le fué posible presentarse 
en la arena del combate. No hablaremos por ahora de 
los padecimientos y los triunfos de estos verdaderos h i 
jos de Domingo, que tendrán su lugar en otra parte, 
por no interrumpir aquí la interesante narración de los 
sucesos relativos á la persona del Patriarca, que de 
Nan-kin fué trasladado al poco tiempo á la ciudad de 
Canton, en donde se le notificó la sentencia de destier
ro fulminada por el Emperador últimamente. 
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Era por el mes de Junio de 1707, cuando llegaron 
i ,esta tan celebérrima y populosa metrópoli dos gran
des dignatarios del imperio con el decreto de destierro 
para el representante del Pontífice. Cada uno de estos 
servidores imperiales venía acompañado de una cohor
te numerosa de soldados, como es de sínica usanza en 
semejantes circunstancias. Tampoco faltaban en la co
mitiva los esbirros con sus instrucciones respectivas. 
Entre tanto habíanse reunido en la metrópoli los pre
fectos y gobernadores de toda la provincia de Kuan-
tung, para solemnizar con su presencia la intimación 
del destierro al Patriarca venerable. Llamado, por fin, 
al tribunal, sin tener aún noticia del objeto que moti
vaba aquella comparecencia, se presentó acompañado 
de varios misioneros del imperio. 

Invitáronle después á penetrar en la gran sala sin 
más compañero que un intérprete, lo que no pudo 
ménos de alarmar á la comitiva del Prelado, porque 
suele ser indicio de la pena capital ó de la ejecución de 
algún gravísimo castigo, según la costumbre recibida 
en los tribunales del país. Un solo misionero de la Or
den habia entonces en Canton, que eta el P. Fr. Juan 
de Astudillo, y éste fué á quien eligió el Patriarca por 
compañero é intérprete en este lance terrible, honran
do de esta manera á la Provincia y á la Orden que más 
le habia ayudado á sostener con dignidad y sin man
cilla el pabellón victorioso de la verdad perseguida. 

Luego que pasaron los umbrales de la puerta prin
cipal, se cerraron detras los fuertes quicios, y se encon
traron en medio de una asamblea imponente y nume
rosa, que habia procurado rodearse del más fastuoso 
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aparato judicial. El Patriarca, sin embargo, estaba tan 
sereno y tranquilo en su conciencia, que asiendo amo
rosamente del brazo al P. Astudillo, le dijo con la ma
yor amabilidad imaginable: «No tema, padre mio, que 
si alguna cosa hay, en mí, y no en V. R., se ha de eje
cutar.» Penetraron, por fyi, hasta la barra de aquel 
ostentoso tribunal, y todo se redujo, finalmente, á in
timarle la sentencia del emperador Kan-ki, que lo des
terraba para siempre á la ciudad y puerto de Macao. 

16. Esta notable circunstancia, que parecia ser muy 
favorable á la situación dolorosa del Patriarca (pues se 
le trasladaba á un país católico y donde sólo tremolaba 
la bandera de nuestra religion santa), agravó, sin em
bargo, de una manera increible sus padecimientos y 
amarguras. Desde Canton podia libremente ejercer las 
facultades de Legado, siquiera estuviese allí considera
do como preso y como reo de leso culto pagano. Em
pero bien comprendía el gran Prelado que en la ciu
dad portuguesa le esperaba una rigorosa reclusión, y 
que no le permitirían comunicarse con las misiones del 
imperio. 

Aun antes de llegar á este puerto, ya se habia deci
dido en una junta portuguesa, compuesta de eclesiásti
cos y seglares, que fuese arrestado desde luego en la 
fortaleza principal de la ciudad, sin reparar ni detener
se en el enorme desacato que se cometia contra la mis
ma persona del Pontífice á quien representaba aquel 
Legado, ni respetar tan siquiera el sagrado derecho de 
gentes; pues era ministro plenipotenciario de un prín
cipe independiente. Repugnante es el decirlo, escan
daloso el consignarlo; mas la historia, siempre inexo-
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rabie; la verdad, intransigente con la simulación y la 
mentira, nos obliga á manifestar, á pesar nuestro, que 
las autoridades paganas de la China guardaron más 
consideraciones y respetos al Patriarca que los portu
gueses de Macao, pues se opusieron á la encarcelación 
é incomunicación que la ciudad preparaba á tan ilus
tre personaje, alegando que no habia orden del Monar
ca para tan enormes atropellos. 

Las primeras medidas que adoptaron, sin embargo, 
contra el insigne Prelado se dirigieron á despojarlo de 
la autoridad pontificia, que, como Legado à l a t e r e , de
bía ejercer en un país donde ya habia sido reconocida 
y acatada su autoridad apostólica. A este fin le amena
zaron con las violencias más infames, que se realiza
ron, finalmente, con escándalo y vergüenza del nom
bre cristiano. Vista, con efecto, su constancia en soste
ner los derechos pontificios, el Gobernador de la ciu
dad, que lo era D. Diego Prieto de Ferreira (ó Diego 
de Pino Teúxeira, como ponen algunas crónicas), le 
hizo notificar, al poco tiempo, un auto de prisión, de
clarando jurídicamente que se habia tomado esta me
dida porque no queria ceder de su jurisdicción ni ab
dicar de modo alguno su autoridad apostólica. 

En seguida trataron de privarle, á pesar suyo, de 
sus familiares y domésticos, y porque, siendo éstos chi
nos ; nada podían los portugueses sobre ellos, se valie
ron, por su procurador, de un mandarin de la ciudad, 
que ejercía la autoridad sobre todos los indígenas, para 
conseguir sus pretensiones. Luego se publicaron man
damientos , prohibiendo toda comunicación con el Le
gado, bajo las más graves penas. Si algún sacerdote t i -
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morato trataba de desengañar á la plebe ignorante, para 
hacerle conocer los atentados sacrilegos que se come
tían con el Patriarca, y la impiedad escandalosa con 
que procedian sus enemigos, era luego preso y condu
cido á la fortaleza principal de la ciudad, sin respetar 
personas ni tiempos ni lugares. Las autoridades laica
les se excusaban con el consejo y parecer de personas 
e c l e s i á s t i c a s de mucha l i t e r a t u r a , que haciendo trai
ción á la justicia, á la religion y á su conciencia, ha
dan causa común con los gentiles, contra la autoridad 
apostólica del representante pontificio. 

Tres años después de estos sucesos veíase á un hom
bre que, agobiado bajo el peso insoportable de sus re
mordimientos espantosos, acudia lloroso y triste, bajo 
el manto de la penitencia y del dolor, al convento de 
los PP. Dominicos de Macao y á otras iglesias públi
cas, á pedir perdón de los escandalosos y horrendos 
atentados que habia cometido contra el Legado ponti
ficio. Era el ex-gobernador D. Diego Prieto de Ferrei
ra, á quien Dios habia iluminado con su gracia para 
hacerle conocer y detestar un proceder tan impío con
tra el ilustre Patriarca, que habia sucumbido, final
mente, á tantos padecimientos. 

17. Mas antes de recibir allá en el cielo la corona 
de los mártires, áun debia apurar en la tierra hasta las 
últimas heces el cáliz de la amargura. Faltaba el último 
golpe, que habia de herir en lo más vivo su acibarada 
existencia, y éste era un edicto publicado por el Obis
po de Macao, D. Juan de Casal, «prohibiendo al Pa
triarca el ejercicio de su jurisdicción apostólica, y á sus 
feligreses todo acto que tuviese visos de obediencia há-



— 75 — 
cia él, declarando irritas y de ningún valor las censuras 
que en virtud de la delegación pontificia impusiera, y 
pronunciando contra él sentencia de excomunión ma
yor. » Esta vez se coligaron la ridiculez y la impiedad 
contra el ungido del Señor. De esta manera se declaró 
á sí mismo aquel Obispo enemigo y destructor de la 
jurisdicción apostólica, como dice en un breve de 15 
de Marzo de 1711 el Papa Clemente X I , quien de
biera ser su guardia vigilante y defensor. Y lo que ex
cede todavía á todo encarecimiento, adunándose (dice 
el mismo Pontífice) con los ministros y oficiales legos 
que contra la persona y dignidad del Patriarca maqui
naban tantas acerbidades, se hizo como capitán y ada
lid de todos ellos. Es cierto que en sus escandalosos 
procedimientos trataba de escudarse con las órdenes que 
dijo tenía del Arzobispo primado de las Indias; como si 
el primado de Goa tuviese autoridad sobre un Legado 
pontificio, ó sobre el mismo Pontífice, á quien repre
sentaba su Legado. Y ¡quién lo dijera! Este Prelado era 
también un instrumento de aquellas personas l i t e r a t a s , 

que manejaban la dirección y los resortes de este drama 
escandaloso. 

Pero nada de esto fué bastante para intimidar el co
razón y el espíritu magnánimo de aquel varón de do
lores. Obligado á sostener los derechos de la Iglesia y 
de la Silla Apostólica, se vió en el triste deber.de ful
minar los rayos del Vaticano contra el Obispo de Ma
cao y contra todos sus cómplices, fautores, causantes 
y promovedores de tantos sacrilegios cometidos contra 
la Silla Apostólica, cuya autoridad representaba en todo 
el imperio de la China. «Declarando por atentatorias y 
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temerariamente hechas cualesquiera determinaciones 
emanadas de la curia episcopal contra él y su jurisdic
ción y autoridad apostólica, las que anulaba, como im
peditivas del ejercicio de su cargo apostólico y lesivas 
de la libertad eclesiástica, así como también todo lo 
que en detrimento de la misma se habia determinado 
en varias juntas- eclesiásticas y legas de la ciudad; de
claró, finalmente, que el Obispo habia incurrido en 
todas las censuras que, contra los autores de excesos 
semejantes, están impuestas por los sagrados cánones 
y bulas pontificias.» 

18. Es preciso consignar, siquiera sea de pasada, que 
sí bien las regiones oficiales, extraviadas torpemente 
por consejeros invisibles, habian declarado guerra á 
muerte al eminente Patriarca, no faltaban misioneros 
y dignos ministros del Señor, que procuraban evitar la 
seducción entre las gentes sencillas é ignorantes, que, 
sin conocer á fondo la razón y la justicia de esta causa, 
podían ser engañados fácilmente, y hacerse acaso ins
trumentos de la autoridad mal inspirada, en un asunto 
que implicaba la causa de la religion y de la Iglesia. 
Empero, como el error y el mal iban acompañados de 
la fuerza, se cometían indecibles atropellos contra to
dos los ministros y verdaderos católicos, que permane
cían fieles al Legado y á la autoridad apostólica que re
presentaba dignamente. No se permitia á nadie libre 
entrada á la casa-legacion, y los que, vejados injusta
mente por la autoridad eclesiástica, le dirigían algún 
recurso, eran castigados gravemente, como infractores 
del régio patronato. 

Si la indignación que inspiran hechos tan escanda-
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losos diera lugar á la facécia, repetiriamos aquí, con tal 
motivo, lo del R i s u m t e ñ e a t i s , a m i c i , que dejamos con
signado en otra parte. Hasta los pobres mendigos, que 
acudian al gran Legado para implorar su caridad, eran 
arrojados de sus puertas de la manera más brutal. Tam
poco faltaban enemigos solapados del Patriarca, que le 
hacían entender á todas horas que se compadecían de 
sus penas; pero que no podían ir á consolarle, porque 
se les prohibía la entrada en su mansion, mientras la 
estrechaban ellos mismos con sus manejos ocultos. Na
da diremos del abuso insufrible y escandaloso que se 
hizo de la cátedra sagrada contra el Legado pontificio, 
que llegó á ser comparado por un desgraciado sacer
dote á la estatua de Nabucodonosor, que al ligero gol
pe de una piedra sintió arruinada toda su grandeza y 
altivez. El narrador retrocede estremecido á vista de 
impiedad tanta. 

19. Siendo tan infame y horroroso el tratamiento 
que se daba en Macao al Legado pontificio, es lógico 
deducir los sufrimientos, vejaciones y atropellos de to
dos los que reconocían y acataban su autoridad apos
tólica. Por eso fué que el Vicario del Obispo impusiera 
entredicho á las iglesias de los PP. Dominicos y Agus
tinos, con sentencia de excomunión mayor contra sus 
venerables religiosos, que permanecían fieles á la au
toridad de los apóstoles, legítimamente representada 
en el gran Legado pontificio. En su consecuencia, pro
hibió el desatentado Provisor á cualesquiera personas 
toda comunicación con ellos, haciendo extensivo su 
decreto .á otros eclesiásticos y personas seculares, obse
cuentes y sumisos al representante pontificio, con la 
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prevención de que nadie les diese hospedaje en sus ho
gares, lo que confirmó después la autoridad laical. El 
Gobernador, en fin, apremió con bandos y decretos, 
que, dijo, tenía recibidos del mismo Virey de Goa, á 
todos los que prestasen obediencia al gran Prelado 
Apostólico, con la pena de infidencia y traición á la coro-
ña, que era lo mismo que prohibirla bajo pena capital. 

En cumplimiento de esta órden, el guardian de San 
Francisco y el Vicario del convento de PP. Agustinos 
fueron presos finalmente, y conducidos á Goa. Tam
bién fué preso el Vicario del convento de la Orden, y 
áun el P. jesuíta Luis Franca, que reprobaba las vio
lencias y los atropellos cometidos. Cinco religiosos de 
la Orden, misioneros de Fo-Kien y Che-Kiang, que 
debían ser conducidos á la metrópoli de Goa, fueron 
sitiados por hambre en la ermita de Nuestra Señora 
de la Peña, porque se resistían á cumplir lo que repro
baba su conciencia. El promotor fiscal del Patriarca y 
otro santo misionero que lo acompañaba en su desgra
cia fueron ignominiosamente arrastrados por las calles 
de Macao. En presencia del Santísimo, que estaba ex
puesto en nuestra iglesia, fueron arrebatados otros cua
tro religiosos de la Orden, y desde allí conducidos al 
castillo de la plaza, en donde padecieron cuatro meses 
los horrores de la prisión más espantable; al fin de cuyo 
tiempo los sacaron, para hacerles padecer mayores t r i 
bulaciones todavía en el viaje que debían emprender 
para la India, si un patache de Manila no los hubiera 
socorrido en aquel trance. 

20. ¡Qué contraste! En tanto que una ciudad por
tuguesa, que áun se llamaba católica, arrastraba por 
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las calles á los ministros de Dios, y escarnecia infame
mente al digno representante del Pontífice, éste le con
decoraba desde Roma con la púrpura sagrada, y le 
proclamaba Cardenal con fecha i.0 de Agosto de 1707. 
Era preciso hacer ver á la faz universal del orbe cris
tiano que los que no estaban con el Legado apostó
lico, no estaban tampoco con el Papa, ni con la reli
gion, ni con la Iglesia; y para condenar de una manera 
elocuente tanto atropello y tanta infamia, nada más 
significativo ni más propio que esta promoción inespe
rada á tan levantada jerarquía. Fuérale enviado el bir
rete por algunos misioneros, que llegaron por entonces 
á Manila de paso para Macao. Sabedor el Conde de 
Lizarraga, Gobernador que era á la sazón de las islas 
Filipinas, del alto honor que le cupiera al ilustre pur
purado, destinó un patache exclusivamente para con
voyar hasta Macao el bajel conductor de las insignias 
cardenalicias, en señal de acatamiento á tan alta digni
dad, y para cumplimentar al gran Patriarca, en nom
bre del Gobierno de Manila, por su merecida promo
ción á la púrpura romana. 

Empero las autoridades de Macao, que veían en este 
honor dispensado á la ilustre víctima de sus violencias 
el merecido reproche y la más solemne reprobación 
de su proceder sacrilego, procuraron ocultar á todo el 
mundo esta especie de apoteosis que Roma acordaba á 
su Legado. Y cuando muchos pensaban que este gran
de acontecimiento pondría coto á los desmanes del Go
bierno, mal inspirado, y dirigido por él genio del error, 
vióse doblar con asombro la guardia que custodiaba al 
insigne Cardenal, á pretexto de aumentarle los hono-
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res por su nueva dignidad. Esto era añadir la desver
güenza y el escarnio á la impiedad y á la violencia, y 
muy particularmente, después de manifestar Su Emi
nencia «que mientras viese guardia en sus puertas, se 
miraria como preso por las autoridades de Macao.» 
Nada, por fin, omitieron aquellos falsos cristianos para 
quebrantar la constancia del Legado, escudados á la 
postre con órdenes de los mandarines, que ellos mis
mos procuraban para cohonestar su iniquidad. Cerce
naban al Legado, dice un santo misionero, el sustento 
necesario; le quitaban los sirvientes; le embargaban las 
asignaciones y socorros en dinero que de Europa le lle
gaban, y aun fingiéndose allegados los que más le per
seguían , le interceptaban á cada paso su corresponden
cia y sus despachos. 

Una persecución tan espantosa y sostenida debia 
quebrantar al fin las fuerzas naturales del grande hom
bre, que, si bien merecia ocupar un lugar muy distin
guido entre los héroes de la religion y de la Iglesia, 
no por eso era insensible á la desgracia y al dolor. 
Sintióse, pues, acometido de una terrible afección gás
trica, que minó profundamente su quebrantada exis
tencia. Declarado mortal este accidente, el 8 de Junio 
de 1 7 1 o se hizo conducir á la capilla para asistir al úl
timo sacrificio de la misa, y recibir en la misma á Dios 
Sacramentado. Luégo se le administró la Extremaun
ción, y fortalecida su grande alma con estos auxilios 
poderosos, se desató dulcemente de este cuerpo corrup
tible, y murió, como los mártires, por defender el depó
sito sagrado de la religion y de la fe, cual centinela 
avanzado de los pabellones de Israel. 



Hemos trazado sólo á grandes rasgos este triste pe
ríodo de la historia, cuyos detalles no es posible abar
car en breve espacio, y fuera preciso escribir muchos 
volúmenes para seguir paso á paso los infinitos porme
nores, lances y vicisitudes de este drama doloroso. Y 
como quiera que los misioneros de la Orden fueran 
envueltos también en la persecución del Cardenal, y. 
sus proscripciones y destierros abundan en incidentes 
que pudieran embarazar el rápido curso de los hechos 
relativos al gran protagonista de esta escena, hemos 
querido descartar estos sucesos concretos de la acción 
principal que debia presidir y dominar este episodio, 
dejando para otra parte el reanudar en esta historia to
dos los hilos pendientes, siquiera sea necesario volver 
sobre nuestros pasos, toda vez que nos ha de ofrecer 
oportunidad para el efecto la índole especial de nuestra 
obra. 

CAPÍTULO I I I . 
Elección de Provincial en la persona del P. Fr. Juan de Santo Domingo 

en ,1706.—Fúndase la casa de San Alberto Magno en el Difun.—Fun
dación de Tumavini.— Un apóstata trata de turbar la misión de Tun-
kin.—Servicios de un letrado en favor de la religion en este reino.—Re
seña de la vida del Sr. D. Fr. Raimundo de Zezoli, primer Vicario Apos
tólico de la Órden en Tun-kin.—Se complican los asuntos de la religion 
en China.—Nuestros misioneros se niegan á recibir el piao, y son dester
rados del imperio.—Los reciben mal los portugueses.—El Legado despa
cha á dos de ellos para Roma.—Persecución que toleran nuestros misio
neros en Macao, por adictos al Legado.—Indignos medios de que se valén 
las autoridades portuguesas para extraerlos de la casa del Legado.—Su San
tidad aprueba las medidas del Legado en su visita, y en Macao se prohibe 
la ejecución de sus mandatos.—Junta intermedia de 1708.—Reseña de la 
vida del venerable P. Fr. Francisco Frías y otros religiosos de singular virtud. 

21. Preciso es retrotraer la narración antes de seguir 
á nuestros misioneros de la China en los terribles aza-

TOMO IV. 6. 
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res de su persecución y su destierro. Entre tanto ha
bía fallecido el Superior de la Provincia sin concluir 
su Prelatura, y no habiendo podido reunirse los comi
cios para proceder á nueva elección en el tiempo pre
fijado por las leyes, hubo de continuar gobernando la 
Corporación el Vicario general, que lo era el P. fray 
Juan de Santo Domingo, como Prior del convento, 
hasta el dia 24 de Abril del año siguiente de 1706, en 
que fué elegido Provincial el mismo Vicario sobre
dicho. 

Las actas de este Capítulo hacen mérito especial del 
estado floreciente de nuestras misiones interiores. En 
las provincias del Norte de Luzon avanzaban rápida
mente la civilización y el cristianismo, conquistando á 
la sociedad algunas razas bravias, que áun erraban tris
temente en las sierras nebulosas. Cagayan vio con asom
bro descender de sus montañas á la tribu C a l a v o a n , 

que, amansada, finalmente, por el fervoroso apostola
do de la caridad de Jesucristo, se despojaba benigna de 
su natural fiereza y colocaba sus tiendas en las llanuras 
vecinas al antiguo pueblo de Tuao, donde formaron 
dos grupos ó centros de población, que podian ser evan
gelizados fácilmente por el Vicario celoso de aquel vas
to ministerio. También bajaron, por fin, de aquellos 
riscos algunos apóstatas trásfugas, que habian desapa
recido de los pueblos y de la comunión cristiana, y ha
bian vivido en la montaña confundidos con las razas 
más degeneradas y viciosas. 

22. Dábase también conocimiento á la Provincia, 
en estos últimos comicios, del progreso extraordinario 
que habia adquirido en poco tiempo la misión de San-
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ta Cruz, fundada sobre los montes del famoso Ma-
laoeg, así bien que de la erección de un nuevo pueblo 
en las llanuras del Difun, bajo la gloriosa advocación 
de San Alberto (Magno). Algo dejamos indicado en 
otra parte acerca de los trabajos apostólicos de esta cé
lebre misión, y del repentino desamparo que sufriera 
con motivo de la muerte prematura de los venerables 
misioneros que habían sido destinados á tan importan
te reducción. El celo inextinguible del fervoroso padre 
Mota habia conseguido, al fin, el restablecer su mi
nisterio, reuniendo las dispersiones de aquellas tribus 
salvajes en la nueva población que acababa de erigir en 
sus llanuras. Allí se fueron reuniendo los infieles de las 
rancherías más cercanas para escuchar la palabra de 
aquel ministro de Dios, cuya elocuencia arrobadora 
cautivaba su alma en Jesucristo. 

Mas una mano siniestra, dirigida ocultamente por el 
poder de las tinieblas, destruyó el nuevo pueblo en bre
ves horas, convirtiendo en ceniza sus hogares. La his
toria no sabe decirnos el motivo de tan horrible catás
trofe, ni el nombre del incendiario, que se perdió para 
siempre en la tenebrosa noche del olvido. No por esto, 
sin embargo, abandonaron los neófitos al venerable mi
sionero; ántes bien secundaron vivamente sus deseos de 
trasladarse á otro sitio más cercano al pueblo de Santa 
Rosa, en donde levantaron nuevamente sus tiendas, ya 
numerosas, en derredor del santuario que se erigió in
mediatamente al Dios de los tabernáculos. 

Dos años trabajara el gran ministro en la completa 
cristianización de aquellas gentes, hasta que por los 
años de 1708 fué destinado á otra parte por disposi-
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cion de los Prelados. Fué tan dolorosa y tierna la des
pedida que le hicieron aquellos nuevos cristianos, que 
su lloro inconsolable contristó profundamente al celo
so misionero, hasta el extremo de caer desmayado en 
su presencia. Les dejó recomendados al cuidado y á la 
instrucción de un catequista; mas fué tal su dolor y 
sentimiento al verse desamparados de su pastor amo
roso, que abandonaron, por fin, su pequeña y naciente 
sociedad y se retiraron unos á sus rancherías primitivas, 
y otros se incorporaron de su grado al vecino ministe
rio de Gamú. 

23. Florecía por entonces una misión extraordina
ria y de un porvenir brillante en el desarrollo de los 
tiempos, cuyos aledaños eran los pueblos de llagan y 
de Cabagan. Alzanse al O. de estos pueblos los altos 
montes de T a b u c a n , en donde vagaban algunas tribus 
g a d d a n e s , r a z a , indomable y belicosa, y de dura cerviz 
á todo yugo. Era á la sazón Vicario de Cabagan el 
P. Fr. Francisco Nuñez, cuyo celo se extendía, como 
un rocío del cielo, á todos aquellos montes, y sembraba 
á manos llenas sobre aquella tierra inculta la semilla 
evangelical de la divina palabra. En las actas provin
ciales de este último Capítulo se le recomendaba v i 
vamente esta misión generosa, tan rica de porvenir y 
de esperanzas. La mayor dificultad estaba ya por en
tonces completamente vencida y orillada, merced á la 
caridad y al gran prestigio del célebre misionero, que 
habia conseguido reducir aquellos bárbaros á que aban
donasen, finalmente, las fragosas cimas de los montes, 
y bajasen sus tiendas á poblado, donde aprendiesen á 
conocer por experiencia las ventajas de vivir en socie-
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dad bajo los santos auspicios de la religion cristiana. 
Había contribuido en gran manera á este magnífico 
triunfo de la Cruz el bizarro caudillo de la tribu, que 
deponiendo su fiereza ante la mansedumbre evangeli
cal del sacerdote, se avino á descender con sus penates 
de la montaña paterna, siguiéndole después todos los 
grupos de aquella raza salvaje, que se reunieron y asen
taron no lejos de la ribera del caudaloso Ibanag, dando 
origen y existencia al pueblo de Tumauini, que se des
taca gracioso sobre un pintoresco panorama. 

Tres años habían trascurrido desde esta hermosa 
conquista religiosa, cuando al echar los cimientos del 
santuario, que ya reclamaba la fe ardiente de aquella 
nueva Sion, aparecieron doquier grandes enjambres de 
abejas, que, según las antiguas supersticiones de aquella 
raza semibárbara, eratn un signo fatídico y de un agüe
ro ominoso para su triste destino. Y como quiera que 
su nueva religion y sus creencias no echaran aún hon
das raíces en su corazón bravio, se alarmaron altamen
te con sus aciagos vaticinios, y se vio comprometida la 
existencia de aquel nuevo ministerio, que tan bellas 
esperanzas ofrecía en un porvenir no muy lejano. 

Sólo el poder de la palabra y del espíritu de Dios, 
que les habló de lo alto por boca de su ministro, pudo 
disipar la negra nube, que amenazaba copvertirse en 
horrorosa tempestad. Concluyéronse, por fin, las obras 
del nuevo templo, que se puso desde luégo bajo la ad
vocación y el patrocinio del apóstol San Matías, y se 
inauguró con el bautismo de numerosas muchedum
bres, que estaban ya preparadas para este acto por el 
fervoroso misionero. El hijo primogénito de esta Igle-
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sia fué el mismo jefe de la tribu, conocido con el nom
bre de C a r a b b a c a n , que se mudó en el Bautismo por 
el del santo patron del nuevo pueblo. 

Algunos años después de la fundación de Tumaui-
ni se suscitaron querellas entre los nuevos cristianos, 
que no se habían despojado todavía por completo de 
sus bárbaros instintos. Olvidando, con efecto, los de
beres de la nueva sociedad y religion en que vivian, 
renovaron la memoria de sus antiguas parcialidades y 
rencores, que los habían dividido en la montaña, lle
gando el furor hasta el extremo de perpetrar Carabba
can un horrendo asesinato, despachando de un sólo 
tajo al caudillo más temible de la facción enemiga. 
Cometido el atentado, los parientes y amigos del di
funto trataban de vengarlo á todo trance; empero la 
mediación del misionero consiguió evitar esta catástro
fe, y el bárbaro matador fué conducido á Manila, como 
la única solución posible para llegar á un resultado pa
cífico, y restablecer el orden y la tranquilidad en la 
misión. El resentimiento, sin embargo, y la huella 
sangrienta que dejaba en la memoria de todos aquel 
crimen espantoso y su tremenda expiación, fué causa 
de que muchos se amparasen nuevamente á la espesu
ra de los bosques, y se remontasen como fieras á las es
carpadas cumbres de sus riscos. Éste fué un golpe muy 
sensible, que no pudo menos de contristar profunda
mente á los ministros de Dios, que con tanta abnega
ción y con sacrificios tantos habían logrado, por fin, 
aquella reducción tan laboriosa. Mas Dios les resarció 
abundantemente de tan triste y dolorosa deserción con 
la dulce y espontanea reducción de otras muchas ran-
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cherías, que se agregaron á este pueblo, uno de los me
jores al presente, por sus condiciones morales y mate
riales ( i ) . 

24. Mientras que á la sombra del pacífico gobierno 
de estas islas, cuyos destinos regía el general Sabalbu-
ro, prosperaban felizmente en todas partes las misiones 
interiores, nuestros misioneros de Tun-kin gozaban 
también de algún sosiego, merced á la tolerancia de al
gunos gobernadores; pues estaban aún en su vigor las 
leyes de proscripción y de anatema contra la religion 
de Jesucristo. En estas leyes se apoyaban todos los co
diciosos y malvados que, con el designio de medrar en 
sus destinos ó de obligar á los cristianos á redimir con 
dinero sus impías vejaciones, suscitaban á las veces tem
pestades borrascosas. 

Tal sucedió, por desgracia, con un apóstata que, aban
donando la fe recibida en el bautismo, se adhirió á una 
secta de hechiceros muy desacreditada en el país, con 
el fin de proclamarse jefe y adalid de sus errores, pro
curando levantarla de la postración en que yacia. Se 
habia propuesto especular con el título de supremo sa
cerdote de la secta. Para inaugurar su ministerio, trató 
de celebrar una gran fiesta á los ídolos antiguos de la 
secta, y tuvo aún la desvergüenza de convidar á los 
cristianos para asistir al espectáculo de aquellas abomi
naciones idolátricas. Rechazada con horror por los cris
tianos tan procaz invitación, se resintió vivamente el 
empedernido apóstata de aquel severo reproche, y juró 

(1) Hoy pertenece á la Isabela y es la residencia oficial del Gobernador 
de la provincia. 
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por tres veces á sus dioses que se habia de vengar del 
catequista que más habia trabajado en la conciencia de 
aquellos buenos cristianos para despreciar tan altamen
te el culto y el sacerdocio de sus ídolos. 

La familia y parentela de este miserable apóstata era 
toda cristiana y muy virtuosa, y el anciano autor de su 
existencia, aunque sordo, tembloroso y balbuciente, 
tenía alma y corazón bastante para detestar una por 
una todas las abominaciones de su hijo. Cuando se pudo 
enterar de los atropellos y violencias que el apóstata 
hechicero cometió poco después con el fervoroso cate
quista, se retiró inmediatamente á su morada, y pene
trando en un retrete donde su malvado hijo tenía sus 
ídolos nefandos, los arrojó de sus aras con una santa 
indignación. Arrebatado entonces el apóstata por todas 
las furias del infierno, se arrojó con furor sobre su pa
dre, y después de abofetearlo y de azotarlo como si fue
ra un esclavo, se resolvió á consumar su parricidio, en
cerrándolo con llave en un oculto aposento, para ha
cerlo morir en aquel sitio de inanición y de hambre. 
Fué preciso que los mismos paganos y hechiceros se 
interesasen por su vida, para disuadir al monstruo im
pío de tan bárbaro atentado. 

Aun no quedó satisfecha la venganza del apóstata 
con estas violencias espantosas, y soltando la represa de 
sus iras, elevó un escrito al gran prefecto contra todos 
los cristianos de aquel departamento provincial, y más 
en particular contra su padre y el catequista piadoso, 
objetos más especiales de su resentimiento y de su có
lera. 

25. Otro suceso notable vino á favorecer la causa 
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pública de la religion y sus ministros en las misiones 
anamitas. Habia un letrado tan famoso por sus inmen
sas riquezas como por su impiedad y por su ciencia. 
Su prestigio extraordinario le daba sobre las masas una 
influencia poderosa, que se imponia al pueblo bajo de 
una manera irresistible. Inspirado á todas horas por el 
ódio de su alma á la verdadera religion de Jesucristo, 
blasfemaba á cada paso de la santidad de su doctrina, 
y se declaró abiertamente su enemigo, levantando en 
todas partes el apostolado del error en frente de la ver
dad y de su divino apostolado. Habia erigido su cáte
dra entre los mismos cristianos, á quienes procuraba 
inspirar todos sus odios contra los ministros del santua
rio, y derramar en sus almas las tinieblas infernales que 
oscurecían su razón y buen sentido. Con semejante 
sistema, y sin derramar sangre cristiana, provocando 
persecuciones y tormentos, lograba hacerse escuchar 
de los incautos y propagar el ateísmo bajo las formas 
engañosas de sus discursos impíos. Como la fama del 
sofista era grande en todas partes, sus peroraciones de
testables llevaban la perturbación y la ansiedad á las 
conciencias de los pueblos. 

Una idea peregrina principió á bullir entonces en la 
mente luminosa del célebre P. Sabuquillo, que obede
cia en realidad á un pensamiento divino. Poseía el buen 
misionero un libro muy importante, que trataba de Dios 
y su existencia; de la creación del mundo; de los des
tinos del hombre; del pecado original; de la divina re
velación, y de su necesidad en todos tiempos, de las 
profecías, de los milagros, de la redención del hombre 
y sus misterios, y de todas las razones de credibilidad y 
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de criterio filosófico que hablan muy alto á favor de la 
religion y su doctrina. Inspirado siempre de su idea, 
entregó á los cristianos este libro, escrito en caracteres 
sínicos, que entendia bien el letrado, y les encargó que 
se lo diesen á pretexto de explicarles el sentido y la 
importancia filosófica de aquel libro religioso. El filó
sofo gentil se prestó gustoso á sus deseos, muy ajeno 
de pensar en el resultado postrimero de un incidente 
tan sencillo. Efectivamente, á la lectura de las dos pri
meras páginas sintió que se descorna ante sus ojos un 
velo denso y tenebroso, y exclamó, como inspirado por 
una luz superior: «¡Oh, sí! no puede negarse la exis
tencia del Soberano Hacedor de cielo y tierra.» 

Prosiguió su lectura el gran letrado, y cada razón, 
cada palabra de aquel libro extraordinario era un rayo 
de luz para su alma, que inundaba su razón y su con
ciencia de sus divinos resplandores. Rindióse, por fin, 
su entendimiento á la fuerza incontrastable de la ver
dad evangélica, y se convirtió en apóstol del cristianis
mo y su doctrina el que la habia combatido á todas ar
mas en las regiones tenebrosas de la infidelidad y del 
error. 

Empero, si la razón del gran letrado habia vislum
brado la verdad, el corazón del filósofo estaba lejos de 
Dios; pues si bien manifestara á los cristianos su pro
pósito de bautizarse á un breve plazo; si bien tuvo al 
efecto una entrevista con el fervoroso misionero, y se 
pusieron de acuerdo sobre el dia tan deseado de su re
generación en Jesucristo, cedió, por fin, al temor de 
sus parientes y de las autoridades anamitas, y murió al 
muy poco tiempo en su infidelidad, sin haber tenido va-
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lor para arrostrar estos respetos humanos, y poner por 
encima de los hombres los intereses de Dios y de su 
alma. Volvemos á encontrar en este tipo á los filósofos 
paganos, de quienes afirmaba en otro tiempo el Após
tol de las gentes que no daban testimonio con sus obras 
de aquel Dios que conocían, y á quien no glorificaron 
según las inspiraciones de su razón y su conciencia. Tan 
cierto es que cuando el hombre cierra las puertas de 
su alma á los impulsos interiores de un poderoso lla
mamiento, no basta la razón sola, ni el solo conoci
miento especulativo de la verdad revelada, para abra
zarla eficazmente, sin el concurso piadoso de la volun
tad, prevenida interiormente por el movimiento de 
la gracia. 

Mas, si las vacilaciones y miserias de este hombre 
desgraciado no le permitieron alcanzar esta gracia de
cisiva, al menos dejó de ser hostil á la religion de Je
sucristo, y áun se convirtieron muchos de varias sectas 
paganas, al oirle enaltecer el tesoro celestial de su doc
trina. Entonces tuvo lugar un triste acontecimiento, 
que cubrió de luto y de dolor á todas las misiones ana-
mitas. 

26. Moria, en efecto, por Enero de 1706 el ilus-
trísimo Sr. D. Fr. Raimundo Zezoli, primer Vicario 
Apostólico de aquella célebre misión dominicana. Era 
aquel grande varón natural de Milan, en Lombardia, 
é hijo del convento de Santa Sabina de Roma, según 
la opinion más valiosa. Después de regentar algún tiem
po una cátedra de filosofía, obtuvo la aprobación de 
sus prelados para presentarse desde luego á la sagrada 
Congregación de Propaganda, y pedirle un manda-
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miento para las misiones de Tun-kin. Obtenido fácil
mente el deseado requisito, emprendió su viaje inmen
so por la Turquía y la Persia, y llegó, al cabo.de tres 
años de inenarrables aventuras y peligros, á las aparta
das regiones anamitas, sin arribar á estas islas ni poder 
presentarse previamente al Superior de la Provincia. 
Sin embargo, ofrecióle respetuoso su obediencia en la 
persona del Vicario provincial de la misión, según las 
instrucciones que tenía del General de la Orden, á pe
sar de los señores pro-vicarios apostólicos, que desea
ban retenerlo en su misión y dependencia, según deja
mos consignado en otra parte de esta H i s t o r i a . 

El movimiento religioso que experimentó nuestra 
misión con la poderosa actividad y el concurso extraor
dinario de este nuevo campeón de Jesucristo, fué tan 
rápido, tan vivo, tan constante, que, al decir de nues
tras crónicas, apenas puede comprenderse cómo dos 
solos misioneros (el otro era el P. Fr. Juan de la Cruz) 
pudieran atender cumplidamente á todas las exigencias 
de su fervoroso apostolado. El celo que desplegára el 
P. Zezoli en la propagación del Evangelio desde su 
aparición inesperada en las playas de Tun-kin, respon
dia á la llama del amor de Jesucristo, que devoraba su 
alma, y al deseo que le inspiraba por la salvación de 
toda carne. La humildad, la mortificación, la peniten
cia y las maneras afables con que sabía cautivar los co
razones, estaban á la altura de su celo y de su divina 
misión sobre la tierra. 

Llegó, por fin, al Vaticano la fama de su santidad y 
sus virtudes, y fué nombrado, andando el tiempo, pri
mer Vicario apostólico de nuestra Iglesia de Tun-kin 
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con el título y dignidad de Obispo Olonense, dignidad 
y nombramiento que todos aplaudieron cordialmen
te ( i ) . Empero, temiendo por sí mismo el humilde re
ligioso si aceptaba los deberes de tan elevado cargo, y 
deseando permanecer en la misión en calidad de ope
rario ó de simple misionero, diferia con buenas razones 
su final consentimiento, esperando que á la postre se 
ofrecería alguna coyuntura favorable para hacer la re
nuncia formal y decisiva de aquella santa dignidad, 
cuya responsabilidad aterradora no se atrevia á cargar 
sobre sus hombros. Mas no pudiendo resistirse por más 
tiempo á las vivas exigencias de la misión dominicana, 
y á las premiosas instancias que todos los religiosos de 
la Orden le dirigían de palabra y por escrito, para que 
aceptase cuanto antes su Vicariato apostólico, se deci
dió postreramente, después de cuatro años de esperan
zas, á la temerosa aceptación de aquel cargo pastoral, 
que él miraba, en su humildad, muy por encima de sus 
fuerzas. 

El dia 2 de Febrero de 1702 recibía la consagración 
episcopal de manos del limo. Sr. D. Edmundo Belot, 
Obispo Basilitano, con satisfacción universal de aquella 
iglesia floreciente. Sólo él estaba afligido y pesaroso de 
su nueva dignidad, que no fué bastante á separarle de 
la sencillez de vida y de costumbres que siempre había 
constituido su atmósfera religiosa, ni hacerle variar en 
nada las condiciones ordinarias del más humilde y la-

(1) Pueden leerse la Crónica del P. Collantes, cuarta parte, lib. i , cap. xix, 
y la Memoria de las misiones católicas en Tun-kin, por el P. Alberto Guiller-
moti, cap. ni. 
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borioso de los operarios evangélicos. «De suerte, dice 
un autógrafo, que el Obispo Olonense fuera siempre 
el P. Zezoli, sin haber ganado en su concepto, con la 
nueva dignidad, más que la responsabilidad de un 
nuevo cargo, sin dejar de compartir los trabajos apos
tólicos de los más fervorosos misioneros.» 

Fuera imposible al narrador el referir uno por uno 
los padecimientos, los dolores, los peligros, las sorpre
sas, los asaltos y todos los azares, tribulaciones y amar
guras que acibararon su existencia en los veinte y cinco 
años bien cumplidos de su laborioso apostolado. Para 
eludir la vigilancia de los enemigos de la Cruz, vióse 
precisado muchas veces á disfrazarse de mil modos; á 
emprender viajes penosos, marchas y contra-marchas 
rapidísimas; á buscar un asilo hospitalario entre las fie
ras de los montes, y á descender para ocultarse en las 
entrañas de la tierra; á perderse fugazmente en las an
churas de la mar, y á tomar por ventura la librea de 
un miserable pescador que lanza sus pobres redes sobre 
la corriente fugitiva de los rios. 

Mas Dios era su consuelo y su esperanza en las cir
cunstancias más difíciles, en las más apuradas situacio
nes de su vida; y después de tantas almas conquistadas 
para el reino de los cielos; después de agonizar por Je
sucristo en la arena tormentosa de aquellas lides sin 
término contra las potestades del abismo; después de 
cumplir, en fin, hasta los últimos ápices, los deberes 
apostólicos de su divina misión en este mundo, pudo 
decir con verdad aquellas palabras del Apóstol: C u r s u m 

c o n s u m m a v i , J i d e m s e r v a v i , y esperar fundadamente la 
corona de justicia que San Pablo columbraba á traves 
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del tiempo y del espacio, confiado en las promesas que 
Dios tiene garantidas á los predestinados de Israel. 
Dormia, con efecto, dulcemente en el seno del Señor, 
el dia 18 de Enero de 1706, recibidos con amor los 
últimos sacramentos de la vida (1). 

27. Entre tanto se veia comprometida gravemente 
la causa de la religion y sus ministros en el imperio de 
la China, y se complicaban más y más en creciente 
progresión las consecuencias funestas del edicto que el 
Emperador habia publicado, como es visto, contra to
dos los ministros que no suscribiesen á la fórmula que 
habia redactado el P. Ricci sobre la cuestión famosa 
de los ritos. Como se extrañaba del imperio, por este 
decreto soberano, á todos los misioneros que obedecían 
y acataban las decisiones de la Iglesia, no podia con
venir de ningún modo en aquellas circunstancias una 
medida de este género á los mismos que habian inmis
cuido en esta causa al Emperador Kan-Ki, y gestiona
ron entonces la revocación de aquel decreto. 

Empero, como este caso ponia en un manifiesto 
compromiso á la dignidad imperial, jugando con su 
autoridad á todos palos, sólo pudieron conseguir que 
se dilatase su ejecución por espacio de seis meses, den
tro de los cuales todos los misioneros del imperio, sin 
excepción de institutos, debían presentarse á suscribir 

(1) Hacen mérito especial de este varón apostólico: Clemente X I , en un 
Breve de 20 Junio de 1702, en que le participa el nombramiento del Sr. de 
Tournon á estas partes; Echard, tomo 11, Scriptor. Ord. Preeduator, en el 
índice de los obispos, pag. 31; Caballieri, tomo 1, pág. 692, núm. 229, y 
Fr. Domingo Ponsi, en la Vida del Reverendísimo Cloche, cap. vm, pá
gina 212, num. 25. 
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la formula de los ritos delante del mismo Emperador. 
«¿ Quién sabe (decia éste en su carta circular) cuántos 
europeos hay en las provincias semejantes á Y e n - t u n 
(nombre chino con que era conocido el limo. Mai-
grot), que condenan temerariamente nuestras costum
bres y doctrinas como opuestas al espíritu de su propia 
religion? Rehusando pues, vosotros, (los gobernadores 
de las provincias) manifestar nominalmente esos ene
migos de los dioses y de las prácticas religiosas del im
perio, y deseando yo extrañar de mis dominios á tan 
ignorantes dogmatizadores y ministros, sólo me queda 
el arbitrio de examinarlos individualmente en mi pre
sencia, para conservar á los que admitan nuestros ritos, 
y arrojar de mis estados á todos los que rehusen armo
nizar su religion con las prácticas seculares del im
perio. » 

28. La Provincia del Santísimo Rosario tenía, enton
ces en Fo-Kien y en la provincia de Che-kiang nueve 
misioneros de la Orden, que recibieron la orden del 
Emperador, con la circular que la acompañaba, á prin
cipios de Febrero de 1707. Y como su doctrina era la 
misma que la del Sr. Maigrot y la manifestada última
mente por el Sr. Legado pontificio en su edicto en Nan
kin, se hubieron por comprendidos desde luego en 
aquella proscripción irrevocable. No rehusaron, sin 
embargo, comparecer en la arena, para dar testimonio 
personal de la pureza de su fe, y pelear como buenos 
las batallas de la Cruz ante las majestades de la tierra. 

Eran estos campeones los PP. Fr. Francisco Guer
rero, Vicario Provincial de la misión, Fr. Francisco 
Gonzalez, Fr. Tomas Goguer, Fr. Magin Ventallol, 
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Fr. Pedro Muñoz, Fr. Juan Caballero, Fr. Francisco 
(idem), Fr. Antonio Diaz y Fr. Juan de Astudillo. 
Sólo el P. Ventallol se quedó oculto en la misión por 
hallarse atacado á la sazón de una grave y peligrosa en
fermedad; todos los demás se despidieron, con harto 
dolor y sentimiento, de sus iglesias respectivas, dando 
el postrimer adiós á sus muy amados hijos, que ya no 
pensaban volver á visitar en este mundo, aunque les 
ocultaron diestramente esta dolorosa circunstancia, por 
no promover algún disturbio con su triste apartamiento. 

El Emperador se hallaba entonces en la ciudad de 
Hang-cheu, populosa capital de la provincia de Che-
kiang, en donde debian comparecer todos los misione
ros del distrito para ser examinados por el Príncipe 
imperial, que era el más exaltado y más fanático por 
la conservación y subsistencia de los ritos. Presentados 
los ocho religiosos de la Orden, en un dia señalado, an
te la barra de la ley, fueron interrogados con destreza 
acerca de la cuestión que se ventilaba en esta causa. 
Todos sus mañosos argumentos se encaminaban á sor
prender una expresión, una palabra impremeditada y 
fugitiva donde poder asirse débilmente, para indu
cirlos después á suscribir la célebre fórmulfi de los r i 
tos, redactada ambiguamente por el P. Mateo Ricci. 
Era un verdadero lazo que el tribunal les tendia para 
embrollarlos en sus redes. Empero los valerosos defen
sores de la religion y de la fe comprendieron al mo
mento la emboscada, y midieron con precision tanta 
sus palabras, que nada pudieran recabar de su confe
sión gloriosa. 

Mediaba también la circunstancia de una declara-
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cion hecha por el Obispo de Ascolona, en 13 de Abril 
del mismo ano (1701), afirmando ser contraria dicha 
fórmula á la redactada y circulada por el Legado pon
tificio con irrrevocable mandamiento de atenerse á su 
confesión en todo tiempo. Después de ensayar inútil
mente todos los medios imaginables para inducirles á 
transigir en este punto, como si la fe de Jesucristo de
biera ser elástica y flexible á las circunstancias y situa
ciones del momento, los ministros portugueses, que 
poseían la confianza y el favor del Emperador Kan-
K i , se ofrecieron á mediar en esta causa, que ellos 
mismos elevaron á los tribunales del imperio, y pro
metieron, al fin, á nuestros venerables religiosos que 
no saldrían del imperio, con tal que desistiesen de 
evangelizar y predicar en las misiones del Catay, y de
jasen de servir sus ministerios respectivos. 

Nada más inexorable que la verdad de la historia. 
Cosas hay que se resisten á la pluma y á la palabra 
juntamente; mas no es dable tan siquiera entregarlas al 
olvido, ya que no puedan borrarse del panorama de los 
tiempos. Si no existiesen en el mundo hombres y l i 
bros para todo; si tuviese el narrador una garantía de 
que el error ó ignorancia, y otros resortes ocultos no 
han de pretender jamas usurpar el alto trono de la ver
dad y la justicia, cubrirla para siempre estos detalles 
con un velo tenebroso, ó rasgaria con su mano todos 
los documentos existentes, que nos dan testimonio de 
estos hechos con todas sus tristes circunstancias. 

Una santa indignación debió dibujarse vivamente en 
la venerable faz de aquellos operarios evangélicos, al 
escuchar con asombro la absurda proposición de los 
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ministros portugueses, que, como un ruido estridente, 
vibró ingrata en sus oidos, llenando de estupor todos 
los ámbitos de su corazón y su conciencia. Visto, pues, 
que nada era bastante para hacer variar de resolución 
y de doctrina á tan invictos paladines, el Príncipe im
perial tomó la pluma, y pronunció contra ellos el fa
llo definivo de destierro. 

29. Según el tenor de la sentencia, debian ser con
ducidos á Macao, para trasladarse desde allí á las pla
yas europeas en la primera oportunidad que se ofrecie
se. Sólo se modificaba esta proscripción gloriosa en el 
P. Fr. Pedro Muñoz, que sólo era desterrado ála pro
vincia de Canton, sin ser extrañado del imperio. La 
historia no sabe decirnos los motivos que se esconden 
en esta excepción incomprensible, toda vez que su doc
trina, sus declaraciones y respuestas no discreparon un 
punto de la bizarra confesión de sus hermanos. Esta 
circunstancia, sin embargo, lo hiciera sospechoso á la 
Provincia, si no hubiera dado pruebas de la pureza y 
santidad de su doctrina en varios tratados que dió á luz 
poco después sobre esta misma materia. 

En uno de ellos defendia la autoridad apostólica del 
Delegado pontificio, y en otros demostraba la nulidad 
de las apelaciones interpuestas para eludir la fuerza y 
validez de sus mandatos, la ilicitud é impiedad que 
implicaba el pensamiento de recibir el p i a o con la con
dición de suscribir á la fórmula del P. Ricci, y final
mente, la superstición que contenia una de las tablas 
sínicas con esta inscripción: K i n g - T i e n , r e v e r e n c i a a l c i e 

l o , con motivo de la defensa que de ella habia hecho 
un cristiano muy afecto á la causa de los ritos. Empe-
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ro lo que le ponía áun más á cubierto de toda sospe
cha en esta parte, era el aprecio con que el mismo Pa
triarca lo miraba en el lugar de su destierro, confián-
dole el cargo de su procurador en la provincia adonde 
estaba confinado. 

Conducidos, finalmente, los ocho confesores á la 
provincia de Canton, en donde se quedó el P. M u 
ñoz, prosiguieron los demás, ilustres desterrados su pe
regrinación hasta Macao. Hospedáronse los seis en el 
convento de la Orden, y el P. Astudillo fué invitado 
á ser intérprete del Legado pontificio, que le dio, para 
el efecto, habitación y hospitalidad en su morada. 

Ya se hallaba á la sazón el gran Patriarca bajo la 
presión violenta de las autoridades portuguesas, y nues
tros religiosos, que acataban su autoridad apostólica, no 
podían menos de compartir sus tribulaciones y traba
jos. El primer pensamiento malhadado que iluminó 
siniestramente á los portugueses, fué separar para siem
pre aquel religioso dominico de la compañía doméstica 
y de los consejos del Patriarca, valiéndose para ello de 
medios innobles y reprobados altamente por la con
ciencia ajustada de todo hombre honrado y bien nacido. 
No tuvieron valor para extraerlo con las armas de la 
casa patriarcal; mas comprometieron y empeñaron á 
los mandarines chinos á que lo hiciesen por su cuenta, 
sobornando á este propósito al prefecto Yam-caoye, 
que se ofreció á complacerles, aunque después se negó 
á cumplir lo prometido. Fracasado, á su pesar, este 
ensayo miserable, recurrieron al medio torpe y ver
gonzoso de emborrachar á otro mandarin de baja esfe
ra, que marchando, en este estado, á la casa-legacion 
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para desempeñar su cometido, tuvo que volverse sin 
la presa, porque se le denegó la entrada abiertamente. 
Cuando el desgraciado subprefecto tuvo conciencia 
de sí mismo, y supo el horrendo desacato que habia 
intentado perpetrar en su embriaguez, envió al Patriar
ca un emisario para darle cumplida satisfacción de 
aquella ofensa, asegurándole que habia sido inducido á 
tal exceso, y que aprobaba altamente su conducta en 
no haber permitido la entrada en su legación á un 
ebrio perturbador, privado completamente de la razón 
y el buen sentido. 

30. Parecia regular que por lo menos se permitiera 
salir á los restantes para su ulterior destino, al tenor 
de la sentencia que los extrañaba del imperio; empero, 
no conviniendo á los designios de los que manejaban 
en secreto los resortes escondidos de tantas iniquidades, 
que se trasladasen á Manila, ni mucho menos á la Eu
ropa, hombres tan justificados, que, testigos presencia
les de tanta infamia, podían descorrer el velo de sus 
maquinaciones á la faz del mundo todo, se opusieron 
á su marcha de la manera más falaz y fementida. Ya 
les daba el Gobernador de la ciudad ámplias facultades 
para que realizasen sus deseos, cuando no habia en 
aquellas aguas bajeles con rumbo á su destino; ya se 
les negaba por su antojo cuando se anunciaba alguna 
vela para Manila ó Cochinchina. 

Mas no eran sus ofrecimientos y promesas más que 
mentidos engaños y calculadas dilaciones para consu
mirlos allí mismo con pesares repetidos. Faltan pala
bras á propósito para calificar debidamente tan villano 
proceder. Entraba, sin embargo, de por mucho en los 
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designios de la divina Providencia, que el Patriarca 
consiguiese, finalmente, despachar para Roma por su 
cuenta á los PP. Fr. Francisco Gonzalez y Fr. Anto
nio Diaz, con despachos y relaciones documentadas 
de todas las infamias, intrigas, violencias y atropellos 
que se hablan cometido contra él desde que abriera en 
el imperio su tribunal apostólico para hacer cumplir 
y obedecer las decisiones de Su Santidad sobre los r i 
tos. Los otros cuatro misioneros que quedaban en Ma
cao, sólo después de mucho tiempo y de muchas ve
jaciones, padecimientos y amarguras, lograron salir 
para Manila en un bajel portugués, que conducia á 
esta capital un cargamento de negros procedentes de 
las costas africanas, sin embargo de no estar admitida 
en el país tan degradante mercancía. 

31. Aquí principia otra serie de sucesos, vicisitu
des y trabajos para los ilustres desterrados. Por Abril 
de 1708 dióse á la vela aquella nave, cuya malhadada 
estrella la apartó de su rumbo al poco tiempo, tenien
do que arribar, por su desgracia, á las playas de Can
ton, á nueve jornadas de Macao, después de veinte 
días de peligros y de horrorosas tempestades. La pre
cision de hacer aguada les obligó á bajar á tierra, y el 
P. Fr. Francisco Caballero, que estaba ya de acuerdo 
en esta parte con los demás religiosos, quiso acompa
ñar al Capitán en el esquife que los conducia á la pla
ya, para dirigirse desde allí á la provincia de Fo-Kien, 
é introducirse ocultamente en las misiones que habían 
quedado abandonadas en la más triste orfandad. Opú
sose el capitán á semejante pensamiento; mas el padre 
Caballero habia tomado su partido, y pudo eludir su 
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vigilancia, desapareciendo de aquel punto al amparo 
de las sombras y del silencio de la noche. Tres sema
nas caminó aquel santo misionero á traves de mil lances 
peregrinos y situaciones difíciles, que sólo pudo salvar 
por un favor de la divina Providencia, que lo condujo, 
finalmente, á las montañas de Fo-Kien, donde viviera 
escondido, asistiendo y consolando á las afligidas cris
tiandades de aquella provincia populosa. 

Entre tanto ocurría á bordo un acontecimiento ines
perado. El desgraciado Capitán se habia hecho acom
pañar á tierra de la mayor parte de la tripulación para 
la aguada, dejando casi abandonado su bajel á merced 
de los cafres africanos. Era en las altas horas de la no
che, cuando los tres religiosos que permanecian á bor
do despiertan sobresaltados. Rugidos como de fieras lle
garon á sus oidos, y se levantan poseídos del espanto 
y del terror. Los negros eran ya dueños de la nave, y 
se llamaban señores los que poco antes eran esclavos. 
Aun fué herido por los bárbaros uno de los religiosos, 
que al fin consiguieron de los negros, á su vez, la de
seada libertad en barquillas pescadoras que los condu
jeran á la playa. Después de algunas jornadas llegaron 
estos varones invictos á la ciudad de Macao, donde les 
esperaban tristemente aun mayores violencias y atro
pellos. 

Los señores portugueses se irritaron al saber el re
greso del P. Caballero á la misión, y pretendieron obli
gar á sus hermanos á que lo hicieran volver á su lado, 
como si éste fuera un negocio solidario potestativo de 
todos y de cada uno de ellos. Negados, pues, á cum
plir lo que no estaba en su mano, los demandaron vil-
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mente ante las autoridades del imperio para que los 
compeliesen á este paso en cumplimiento de su deber. 
Once meses toleraron los perseguidos misioneros, en 
esta segunda etapa de su venida á Macao, las más ver
gonzosas vejaciones que pueden hacerse á un hombre 
honrado; pues conjurados contra ellos gentiles y no 
gentiles, expiaban toda ocasión de reducirlos á la últi
ma extremidad de su desgracia. Al andar de poco tiem
po, y dando los mandarines por supuesto que el padre 
Caballero se habia ahogado, elevaron una consulta al 
tribunal de Ritos, acompañando un escrito que le di
rigieron á la vez los señores portugueses, al efecto de 
pedir se ejecutase la sentencia de destierro en aquellos 
venerables religiosos, dejando desapercibido por enton
ces al P. Astudillo, que seguia con el Patriarca. 

De conformidad con lo expuesto en la consulta, re
solvió aquel supremo tribunal que se llevase á efecto 
la sentencia primitiva de su extrañamiento del imperio, 
pudiendo restituirse en tal concepto á las islas Filipi
nas, como lo deseaban vivamente. Entre tanto habían
se hospedado, corno antes, los venerables misioneros en 
el convento de la Orden, que era en realidad su pro
pia casa, y como si esto fuera un crimen de lesa ma
jestad divina, fueron excomulgados y entredichos por 
el Vicario de la diócesis, que, después de arrebatarlos 
con censuras de su propia morada religiosa, hizo pu
blicar de casa en casa un edicto escandaloso, prohi
biendo estrictamente que nadie les diera asilo ni hos
pitalidad en sus hogares, ni les suministrasen alimen
tos, siquiera fuese tan sólo el pan amargo, la pobre 
limosna del mendigo; asesinato por hambre, fiereza in-
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hospitalaria desconocida en la historia del mundo civi
lizado. Y todo esto con varones cuyo solo crimen con
sistia en ser fieles á su Dios, á su religion y á su con
ciencia, y en acatar la autoridad de la Silla de San Pe
dro Entonces se vieron estas víctimas sin patria y 
sin hogar, en tierra extraña; y condenadas á perecer de 
inanición, de desnudez y de miseria, hubieron de re
fugiarse al débil amparo del Patriarca. 

A este incidente horroroso aludia el santo Prelado 
en una carta que, con fecha 7 de Noviembre de aquel 
año, dirigia al Superior de la misión, concebida en es
tos términos: «Los PP. sus subditos, decia, viven con
migo en comunidad, y dejo á ellos le refieran la causa 
bien lastimosa para los perseguidores más que para los 
perseguidos, á quienes es tan gloriosa como fea y de
testable á los otros.» Entonces fingieron arrepentirse de 
sus odios implacables y de sus venganzas espantosas. 
Adoptado ya el disfraz de la miserable hipocresía, ges
tionaron b u e n a m e n t e con el Legado Apostólico su em
barque definitivo en un buque portugués que estaba á 
la vela para Goa, y que arribaria á Malaca, desde don
de podrían trasladarse, finalmente, á las islas Filipinas. 

Mas ya habian dado tantas pruebas de avilantez y 
de perfidia, que no podian inspirar confianza sus pro
mesas al Legado pontificio. Malaca estaba ya entonces 
en poder de los calvinistas holandeses, que, enemigos 
irreconciliables hasta del nombre católico, no hubieran 
permitido el desembarque de nuestros santos misione
ros , y se hubieran visto precisados éstos á proseguir su 
viaje desgraciado hasta la célebre metrópoli de la India 
portuguesa, donde hubieran apurado hasta las últimas 
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heces el cáliz de la amargura. Tal debió ser el designio 
de aquellos hombres, para que de esta manera, ni pu
dieran volver á las misiones, ni restituirse á Europa, 
ni aun á la capital de Filipinas. Les tenian miedo en 
todas partes aquellos pechos villanos, cuya conciencia 
medrosa les hacia ver en sus víctimas unos fantasmas 
formidables, que podian aplastarlos bajo el peso de 
tantas maldades y perfidias. 

El Legado pontificio, que comprendió fácilmente 
aquella nueva felonía, se negó al requerimiento que le 
hicieran, y se resistió á entregar los misioneros, que se 
hallaban bajo el amparo de su techo hospitalario y del 
derecho de gentes, respetado en todas partes hasta por 
las razas más salvajes y bravias. En vista de tan digna 
y valerosa negativa, acordaron recurrir á la violencia, 
y se despachó una comisión, compuesta del escribano y 
del intérprete de la ciudad, con veinte y cinco hom
bres armados, que allanaron el domicilio del Patriarca, 
resueltos á extraer por viva fuerza á los misioneros per
seguidos, á quienes, para librarlos de sus manos, en
cerró el santo Prelado en su mismo dormitorio. No se 
atrevieron á llevar su violación escandalosa hasta el re
trete del Patriarca, y se llevaron solamente á un criado 
y cinco chinos, que constituían su servidumbre. 

32. Viendo los enemigos del Legado que nada po
dían adelantar con estos medios violentos, variaron, por 
fin, de táctica y recurrieron de nuevo á un mentido ar
repentimiento de sus culpas, que procuraron confesar á 
la faz avergonzada de la conciencia social, para hacer 
más viable su perfidia y su engaño escandaloso. Enton
ces aseguraron al Patriarca y á nuestros venerables re-
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ligiosos que se procedia de buena fe, y que podían em
barcarse sin cuidado en el buque, que debia hacerse á 
la vela para Goa, con el fin de dar á entender á las 
autoridades chinas que salían del imperio; y que luego 
podrían volver á tierra ocultamente, y aguardar algún 
patache de Manila, en el cual podrían trasladarse l i 
bremente á la capital de Filipinas. 

Mas ni aun por esta vez pudieron engañar con sus 
falaces promesas al Legado pontificio, á quien ningu
na confianza merecían las palabras de unos hombres 
sin honor y sin vergüenza, que sólo deseaban conse
guir sus depravados designios, sin reparar tan siquiera 
en la decencia de los medios. Entonces se interpuso el 
Patriarca en este asunto, y ajustó un convenio en toda 
forma con las autoridades portuguesas, cuya base prin
cipal se reduela á permitir que nuestros venerables mi
sioneros' pudiesen permanecer tranquilamente en la 
ciudad hasta la primera oportunidad en que pudiesen 
salir directamente de Macao para las islas Filipinas. 
Poco debia durar una promesa tan solemne, una esti
pulación tan razonable, con gentes sin razón y sin sen
tido. 

Algunos dias no más de este convenio respetable, 
oficiaron al Patriarca en términos insensatos, mandán
dole con imperio que dispusiese el embarque de nues
tros afligidos religiosos, sin tener en cuenta la promesa 
poco antes dada al representante pontificio. Negóse el 
Legado, como debia, á una exigencia tan injusta, y 
desdé aquel mismo instante volvieron á repetirse las 
vejaciones y atropellos contra el ilustre Jerarca, hasta 
que los mismos religiosos, por evitar al Legado estas 
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violencias, se resolvieron á embarcarse en el bajel por
tugués, con la condición precisa de que no les impedi-
rian saltar en tierra por la noche, y aguardar oculta
mente el patache que se esperaba de Manila; condi
ción que aceptó la ciudad en forma de Ayuntamiento. 

Embarcáronse, en efecto, con esta firme garantía, y 
les acaeció lo que el Prelado habia presentido exacta
mente, y lo que era de suponer de aquellas gentes. 
Subieran apenas muy tranquilos al alto bordo de la 
nave, cuando se vieron de repente con un centinela en 
su cámara, que ni siquiera les permitia comunicarse 
con los marineros del bajel. Los mandarines, por su 
parte, los custodiaron también con otra guardia exte
rior de dos lorchas bien armadas hasta que el bergan
tín se hizo á la vela. 

Con nuestros santos misioneros salió también des
terrado de Macao el Bachiller Carballo, por haber 
prestado obediencia á los mandatos del Legado ponti
ficio. Su viaje á la India portuguesa fué larguísimo y 
penoso hasta el extremo, si bien es verdad que en Ma-
drastapatán pudieran conseguir aquellos héroes resti
tuirse á Manila, en donde fueron recibidos con un en
tusiasmo extraordinario, como verdaderos confesores 
de la fe. De esta suerte la Provincia, después de haber 
llorado tanto tiempo la orfandad de sus misiones y los 
grandes trabajos de sus hijos, tuvo el consuelo, por lo 
ménos, de ver á estos paladines de la Cruz libres ya de 
los tiranos y de sus enemigos implacables. 

Mas en tanto que los ilustres desterrados sufrían una 
persecución tan espantosa de parte de unas autoridades 
y unos hombres que se llamaban aún verdaderos hijos 
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de la Iglesia, el común Padre de los fieles les daba un 
testimonio inapreciable de su amor, publicando su ino
cencia y ensalzando á la faz del orbe cristiano su inex
pugnable fortaleza en defender la doctrina inmaculada 
de la religion y de la Iglesia. Así lo manifestó al mun
do en un Breve que expidió el dia 20 de Abril de 1713, 
al que anadió una carta sumamente afectuosa nuestro 
reverendísimo P. Mtro. General, con fecha 29 del mis
mo mes y año, dirigida á la Provincia. 

33. Hase indicado en este libro cómo, á pesar de 
los esfuerzos que hicieron los defensores de los ritos 
para impedir que llegase á la ciudad pontifical la noti
cia de los escándalos y de todo lo que realmente suce
dia en estas remotísimas regiones, el Legado consiguió 
mandar por cuenta suya á la capital del cristianismo á 
dos religiosos dominicos, con relaciones detalladas y 
testimonios auténticos de todos los procedimientos de 
ambas partes, sin omitir las circunstancias de los infi
nitos atropellos qué se habian cometido contra la invio
labilidad de su persona y de los misioneros obsecuen
tes á las decisiones apostólicas. También debe recor
darse que los ministros portugueses habian apelado del 
decreto expedido en Nan-kin contra los ritos por el 
Legado pontificio, y la acusación dirigida al Empera
dor de China contra la usurpación que hacia el Pa
triarca de una autoridad que no tenía, toda vez que, á 
su decir, no fuera enviado para ejecutar ningún decre
to emanado de la Silla Apostólica, sino tan sólo para 
informar á S. S. acerca de lo que debia resolverse en el 
asunto. 

Pues bien; todos estos subterfugios y evasivas con 
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que pretendían eludir á todo trance las decisiones de la 
Iglesia, y que sirvieron de base para justificar todas las 
iniquidades y violencias con que se atropellára indig
namente al representante pontificio, fueron prevenidos 
por un decreto de la general Inquisición de Roma, ex
pedido en 25 de Setiembre de 171 o, y por un Breve 
de S. S., dirigido el año anterior al Emperador de Chi
na, al Rey de Portugal y al honorable Legado en estas 
regiones del Oriente, por el que se les declara que to
dos los procedimientos, declaraciones y mandatos de su 
legítimo representante en estas partes estaban confor
mes en un todo con la mente de la Silla Apostólica. 

Este célebre decreto declara que las respuestas dadas 
en la causa de los ritos en 20 de Noviembre de 1704, 
y lo mandado por el limo. Sr. Tournon en 25 de Ene
ro de 1707, debe ser inviolablemente observado, bajo 
las penas y censuras expresadas en el mismo decreto 
del Legado, por todos y cada uno á quienes compren
de, quitado todo pretexto, color ó tergiversación, aun 
de las apelaciones interpuestas por cualesquiera perso
nas constituidas en dignidad eclesiástica; las que Su 
Santidad manda que sean rechazadas y rechaza real
mente en el presente decreto. Declara asimismo Su 
Santidad que lo mandado y decretado por el Legado 
apostólico acerca de aquellas respuestas, con las censu
ras fulminadas, debe recibirse como dictado ásu tenor; 
de suerte que no debe juzgarse que por ello se habia 
quitado ó añadido cosa alguna á las respuestas sobredi
chas, y que lo en ellas contenido y decretado debe te
nerse como contenido también en su mandato. 

Ofrece también S. S. enviar una competente ins-
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truccion al mismo Cardenal Tournon, ó á quien haga 
sus veces, y también á los Obispos y Vicarios Apostó
licos de estas partes, para estrechar la obediencia que 
se debe á la ejecución de los decretos apostólicos, pro
curar la concordia entre los misioneros del imperio, y 
proveer lo más conveniente á la predicación del Evan
gelio y á la salud eterna de las almas, sin apartarse en 
solo un ápice de las decisiones de la Iglesia. Finalmen
te, prohibe imprimir y publicar libros, relaciones, te
ses, hojas y discursos, y cualesquiera escritos ó folletos 
que traten ex-profeso, ni aun por incidencia, délos r i 
tos sínicos, sin expresa licencia de Su Santidad, obtenida 
mediante la sagrada Congregación de la universal In
quisición; imponiendo á los contraventores la pena de 
excomunión mayor l a t e e s e n t e n t i c e i p s o f a c t o i n c u r r e n d e e , 
y si fuesen regulares, la de privación de voz activa y 
pasiva i n e l e c t i o n i b u s . 

Era tan explícita la mente de Su Santidad en la ma
teria, que no sólo mandó se publicase el decreto referido 
en la forma acostumbrada, sino que ademas encargó al 
Asesor del Santo Oficio, el Sr. D. Antonio Barchieri, 
que lo trascribiese oficialmente á todos y á cada uno 
de los Generales de las Ordenes que tenían misioneros 
en la China; avisándoles en su nombre, al mismo tiem
po, que el decreto emanado de la Silla Apostólica, 
en 1704, sobre la causa de los ritos, era tan absoluto, 
que no estribaba en condición alguna que pudiese im
pedir ó prolongar su rigorosa ejecución; por cuya razón 
habia ordenado que en el presente rescripto se pusie
se la cláusula absoluta «quitado todo color ó pretexto 
en contrarip.» Y para que los misioneros del imperio 
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no pudiesen alegar ignorancia en este asunto, ni tergi
versar lo decretado, se encargaba también que los mis
mos generales de los institutos religiosos lo hiciesen in
timar sin dilación alguna á todos ellos, y les obligasen 
á su más estricto cumplimiento. 

Después de este rescripto pontificio, ya no quedaba 
más solución en la materia que la obediencia, ó el cisma 
bajo su faz más repugnante. Todo inducia á suponer que 
se miraria este decreto como la última palabra de Su San
tidad en este asunto^ sellado, decidido y terminado para 
siempre. El mismo resultado produjera, sin embargo, 
que las anteriores decisiones emanadas de la Silla Apos
tólica. Obedecido y acatado por los mismos que habian 
acatado y obedecido en todo tiempo las decisiones dog
máticas del sucesor de San Pedro, las autoridades por
tuguesas de Macao se opusieron, como siempre, á esta 
última palabra de la Iglesia, y prohibieron se publica
se este decreto pontificio, creyendo poder eludir por 
este medio su rigorosa observancia. 

Ya no existia á la sazón el Emmo. Tournon, vícti
ma triste y dolorosa de tantos padecimientos. Conti
nuaban, sin embargo, en el despacho oficial de los asun
tos eclesiásticos, propios de la legación, el Sr. D. Sa
bino Candela, con algunos otros sacerdotes de la curia 
patriarcal, y contra éstos se dirigieron desde entonces 
los tiros de la persecución y la venganza. El Goberna
dor les prohibió la ejecución del mandamiento ponti
ficio, y les quiso obligar conjuramento al cumplimien
to rigoroso de sus órdenes. Habiéndole, empero, con
testado que no podían obedecerle en aquel punto, ni 
ponerse en contradicción con su conciencia^ ni con las 
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decisiones terminantes de la Iglesia, fueron tres de ellos 
arrestados y asegurados en el castillo de la plaza. La 
misma orden se notificó á los demás eclesiásticos de la 
ciudad, muchos de los cuales se prestaron á aquella 
nueva defección escandalosa, prometiendo no cumplir 
ni ejecutar aquel decreto pontificio hasta tener nueva 
respuesta de la Santa Sede, dejando de este modo los 
defensores de los ritos campo abierto para continuar 
sosteniendo sus errores por un tiempo indefinido con
tra todas las censuras y decisiones apostólicas. 

34. Entre tanto, y retrocediendo un paso en la car
rera del tiempo, habia celebrado la Provincia del ¿¿wz-
t í s i m o R o s a r i o la junta provincial de 1708, en cuyas 
actas se hiciera mención de los trabajos, persecuciones 
y destierros de los venerables religiosos que habían evan
gelizado en el imperio de China, y se elogia su cons
tancia, su doctrina y su obediencia á los mandamien
tos pontificios. Ocupa un lugar muy distinguido en es
tas actas una carta muy benévola del Patriarca de An
tioquia al Superior de la Provincia; documento impor
tantísimo, que merece figurar en esta H i s t o r i a (1). 

(1) 11M. R. padre: Oirá V . P. las tragedias que van sucediendo en estas 
misiones; ni yo quiero emprender el noticiarle de lo que mira á mi persona; 
mas me refiero al testimonio de tantos sujetos oculados y celantes, que bien 
comprenden el origen y el sistema de esta persecución, causada no por los 
gentiles, sino por los que no tienen freno en sus empeños, lo cual no diria 
yo si no tuviese pruebas de ello harto concluyentes. Será, pues, esta mia, no 
sólo para consolar á V. P. M. R. y á toda esa santa Provincia del padeci
miento apostólico de estos misioneros, que hanse señalado en la obediencia 
y devota atención á los intereses de la religion y de la santa Silla Apostólica, 
propria del celo hereditario de su evangélico instituto, ;ino también para ani
marlos á no perder de vista la conservación de esta su misión, tanto más glo
riosa cuanto más abatida y partícipe de la suerte de los ministros de la Santa 
Sede, de la cual se pueden prometer particular asistencia y esperar de Dios 
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35- Era, pues, justo y consiguiente que estos comi
cios provinciales consagrasen en sus actas un tributo de 
gratitud y de aprecio á la alta memoria de un Prelado 
que tan insignes pruebas habia dado al instituto del 
amor y del cariño que atesoraba su alma para sus ilus
tres hijos, cuya fidelidad siempre constante habia sido 
su único consuelo en los amargos azares de su vida 
atribulada. Tampoco podia olvidar esta asamblea la in
estimable memoria de algunos excelentes religiosos, 
que, terminada, por fin, su triste peregrinación sobre 
la tierra, dejaban á la Provincia un nombre histórico, 
adornado con la aureola de su santidad y sus virtudes. 
Por eso vemos en sus actas el tributo de dolor que se 
consagra á la prematura muerte del P. Fr. Tomas To
cho, que habia perecido en un naufragio en el viaje de 
Acapulco. Existe una memoria biográfica de este ve
nerable religioso, que, reducida á breves términos, se 
traduce y sintetiza en el bosquejo siguiente: 

gran aumento. Por mi parte, yo contribuiré gustoso á ello con todo mi co
nato, y mientras V. P. aplicare e) suyo para introducir algunos de los misio
neros exiliados por la parre de Fo-Kien, con la ventaja de tener en los puer
tos al P. Magino, á quien tengo comunicado todas las facultades necesarias, 
con la cualidad de administrador general de aquella Provincia. Si alguno de 
los padres va á Europa, podrá volver con una recluta de predicadores apos
tólicos, para restablecer y acrecentar su misión, á que cooperarán también 
mis diligencias. Entre tanto, no sólo por el mérito personal del P. Juan de 
Santa Cruz, Vicario provincial en Tun-kin, mas aun en testimonio de espe
cial confianza y estimación que hace la sagrada Congregación de sus religiosos 
empleados en la propagación de nuestra santa fe, tengo elegido al dicho pa
dre por sucesor del señor Obispo Olonenseen el vicariato apostólico, lo que 
lio será por V. P. aplaudido, como quien distintamente conoce sus dignas 
cualidades, y acrecerá estímulo á su celo para dar, por su parte, todo fomento 
á aquella misión. Y concluyo pidiéndole me encomiende, con esa sagrada fa
milia, en sus oraciones y santos sacrificios. Dios nuestro Señor guarde á V . P. 
muchos años. MUCHO y Noviembre 24 de 1707.—Afectuoso de V. P. M . R . — 
CXRLOS TOMAS, Patriarca de Antioquia.» 
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Era este venerable natural de la isla de Mallorca, y 
habia tomado desde muy joven el hábito de la Orden 
en el convento de Santo Domingo de la ciudad de 
Palma. Llamado al magisterio de la cátedra por los r i 
cos tesoros de su ciencia, dejó el profesorado filosófico 
por responder á la voz interior de su conciencia, que 
le llamaba sin cesar al gran teatro de las conquistas re
ligiosas que se iban llevando á cabo en los confines de 
Oriente. Inscrito, por fin, entre los hijos de esta Pro
vincia evangélica, llegaba á las islas Filipinas por los 
años de 1699. Enviado inmediatamente á las célebres 
misiones de la provincia de Cagayan, se le confió al 
poco tiempo el ministerio del nebuloso Malaoeg, al 
que se habia anexionado últimamente la misión de 
Santa Cruz de Guinpat, en donde probara al mundo, 
á la Corporación y al gobierno de estas islas todo lo 
que puede un misionero inspirado y fervoroso sobre las 
razas más bravias y su libertad salvaje. 

Consagrado con afán á evangelizar á aquellos bár
baros, ora se le veia recorrer las más escarpadas cum
bres para llevar el amor de Jesucristo á aquellas tribus, 
que sólo conocían la crueldad y los instintos de sus fe
roces venganzas; ora salvaba fugaz los precipicios y 
torrentes, buscando por todas partes á sus ovejas des
carriadas. Verdadero tipo del Apóstol, depositó en aque
llos montes la fecunda semilla de la civilización y del 
cristianismo, que habia de dar postreramente frutos sa
zonados y copiosos á las trojes celestiales del gran Pa
dre de familias. 

Las exigencias, empero, de un instituto tan vasto, 
más rico de actividad y ministerios que de personal 
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para cubrirlos, obligó al Superior de la Provincia á fi
jar en él sus ojos para nombrarle Vicario de San Ja
cinto de Méjico. Este honroso nombramiento, que lo 
colocaba por encima de su órbita anterior, y era un 
verdadero premio de sus grandes servicios precedentes, 
le afectó, sin embargo, en gran manera por tener que 
abandonar aquella grey numerosa, que él amaba tierna
mente como á la pupila de sus ojos. 

Era un dia del mes de Agosto de 1705, cuando se 
embarcaba el P. Tocho en el galeón San Francisco Ja
vier, que zarpaba á toda vela de estas aguas para el 
puerto de Acapulco. Mas aquella nave infausta no ha
lló jamas las orillas del Océano rugiente, ni aportó 
nunca, por desgracia, á ninguna playa hospitalaria. Ja
mas se volvió á saber del galeón, ni se conocieron los 
detalles de su presunto naufragio. Tan triste presenti
miento lo consignaba el P. Tocho en una carta amis
tosa, escrita á bordo de la nave, cuando no habia zar
pado aún de esta bahía. Habia observado el venerable 
síntomas aterradores de una discordia intestina entre 
los primeros oficiales del bajel, y decia en confianza á 
sus hermanos que se temia alguna desgracia en aquel 
viaje funesto. 

Moria dos anos después el P. Fr. Juan de Pinta con 
el mismo género de muerte, aunque en muy diferentes 
circunstancias. Destinado, con otros misioneros, á la re
ducción definitiva de los bárbaros del Difun, no respon
dió á sus deseos el éxito de la empresa; empero, tras
ladado después al famoso Malaoeg, trabajó con asom
brosos resultados en la misión de Santa Cruz, convir-
tiendo á muchedumbre de salvajes que vagaban aún 
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por las montañas, sin más Dios que sus penates, ni 
más ley que su cuchilla. Cuando su obra avanzaba con 
rapidez sobre los montes; cuando parecia ya resuelto 
el problema de la conversion definitiva de los bárbaros, 
se le adelantó la muerte en su camino, y pereció aho
gado en el rio de Malaoeg, zozobrando su barquilla 
en las olas bramadoras del torrente. 

Detras de estas dos figuras, unidas en cierto modo 
por la desgraciada identidad de su fin en este mundo, 
vemos destacarse un tipo de noble mirada y ancha 
frente. En sus ojos se descubren los relámpagos del ge
nio , y su actitud pensadora es la de un sabio profundo, 
que vive solo y aislado en las regiones de la ciencia. 
Tal es el efecto estético que produce desde luego y á 
la primera intención la imágen inmortal del P. Frias. 
Tomaremos de un antiguo manuscrito algunos rasgos 
biográficos de este hombre extraordinario, que nos da
rán la medida de su talla en la ciencia de los hombres 
y los santos. 

Era el V. P. Fr. Francisco Frias natural de la pro
vincia de Burgos, y habia profesado el instituto en el 
convento de San Pablo de la misma capital. Su cora
zón, inspirado por la caridad de Dios, y su alma, gran
de y bella como los genios cristianos, le hacian entre
ver otros mundos más allá de los mares que se estre
llan en las playas españolas, adonde le llamaban con 
voz fuerte su fervorosa vocación y su destino. Razas y 
pueblos sin número dormian aún en las tinieblas de la 
infidelidad y el paganismo, y ávido de compartir los 
trabajos y las glorias de los misioneros filipinos, se tras
ladó á esta Provincia por los anos del Señor de 1679. 
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Tuvo á su cargo por el pronto el ministerio del Pa

rian, llegando á poseer con tanta perfección la lengua 
sínica, que compuso un arte sabio del idioma y un dic
cionario muy copioso, obras ambas de gran mérito l i 
terario y filológico, según el juicio ilustrado de todos 
los hombres competentes. Vicario, posteriormente, de 
Cavite, y más después profesor- de humanidades en 
nuestra Universidad, pasó la última etapa de su vida 
en el hospital de San Gabriel, consagrado enteramente 
al buen gobierno de aquel gran establecimiento reli
gioso. Era muy modesto y retirado, amante de la ora
ción y del silencio, y fué extremado el rigor de su ter
rible penitencia. Las disciplinas sangrientas y los pun
zantes cilicios eran las maceraciones más benignas y 
más suaves con que procuraba domar á todas horas 
su cuerpo, ya muy extenuado por sus continuos ayunos, 
para tenerlo sujeto á las leyes superiores del espíritu. 

Su conformidad y su paciencia se acreditaron alta
mente en todo tiempo, y particularmente en el asunto 
de la visita diocesana que el Sr. Camacho pretendiera 
imponer al hospital de San Gabriel, y cuyos tristes 
pormenores dejamos ya consignados en el discurso de 
esta historia. Amante siempre de la pobreza religiosa, 
y enteramente desprendido de todos los bienes de la 
tierra, miraba con la mayor indiferencia todo lo que es 
caduco y deleznable, hasta el punto de olvidarse con 
frecuencia de las primeras necesidades de la vida. De 
la continua oración y del profundo conocimiento de sí 
mismo sacaba aquella humildad y aquella modestia y 
compostura, que eran su encanto personal y le con
quistaban el amor de todos los corazones. 
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A pesar de las múltiples y graves ocupaciones de su 

cargo; á pesar del mucho tiempo que consagraba dia
riamente á sus ejercicios espirituales, media todos los 
instantes de tal modo, que áun podia dedicarse á los 
estudios más profundos, conduciendo de frente, en 
cierto modo, todos los ramos del saber, y cultivando 
con fruto todos los conocimientos humanos. Supo el 
griego y el hebreo. Diéronse á luz muchos trabajos l i 
terarios y científicos de este genio extraordinario, y se 
conocen sus estudios astronómicos, cosmográficos y 
cronológicos, que hizo servir sabiamente para demos
trar la relación y correspondencia mutua del Nuevo y 
Antiguo Testamento. 

Sus famosas predicciones, que estaban todas funda
das en el cálculo, fueron tan exactas y precisas, que se 
creyeron después intuiciones proféticas, bien que, al 
decir de las gentes, y áun de personas respetables, no 
le faltára tampoco este dón sobrenatural en ciertos ca
sos. Predijo el dia y la hora de su muerte, con todas 
sus circunstancias; y estaba tan seguro y persuadido de 
su personal revelación, que al aproximarse el fin de su 
carrera, y sin anunciarse todavía ningún síntoma de 
enfermedad corporal, se retiró al convento de Manila 
para morir en el seno de sus queridos hermanos, ase
gurando que la última hora le instaba ya muy de 
cerca. 

Después de entregarse, con efecto, algunos dias á la 
contemplación más elevada de sus destinos eternos, y 
sin presentarse todavía los anuncios de su postrera en
fermedad, recibió el Viático en la iglesia, y retirándose 
en seguida, pidió también la Extrema-unción, espi-
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rando poco después plácidamente, en el mismo dia y 
hora que él había profetizado mucho antes. Andaba 
entonces el año de 1707. 

Hácese una mención muy honrosa de las virtudes 
de sor Isidora de San Rafael en las mismas actas; tras
ladaremos sus palabras: «Huyendo las delicias del siglo, 
se acogió al puerto seguro de la religion, profesando 
nuestra Tercera Orden en el beaterio de Santa Catali
na. Desde luego se ejercitó de tal modo en los actos 
más sublimes de la perfección cristiana, que murió con 
opinion de haber pasado por este mundo sin haber 
manchado su alma, presentándose pura ante su divino 
Esposo el dia de su muerte, que fué á 3 de Julio 
de 1707.» 

CAPÍTULO IV. 

Elección de Provincial en la persona del P. Fr. Pedro Mejorada en 1710.— 
Memoria de dos beatas de Santa Catalina y del bienhechor especial del 
beaterio D. Juan de Escaño.—Reseña biográfica del venerable Sr. D. fray 
Andres Gonzalez.— Muerte del Rey de Tun-kin, y estado de la misión 
por este tiempo.— Es calumniada.la religion en el imperio de China, y 
sale victoriosa.—Junta provincial dia de 1712.— Reseña de la vida de la 
hermana Francisca del Espíritu, beata de Santa Catalina.— El Sr. Go
rospe, Obispo de la Nueva Segovia, promueve el asunto de la visita dioce
sana.— Pretende llevarla á cabo en Pangasinan, y se ve precisado á desistir 
de ella.—Su muerte en Mangaldan.— Vuelve la Órden la administración 
de la provincia de Zambales á los PP. Recoletos. 

36. Aun se oian en lontananza los rumores postri
meros de la bramadora tempestad que habia dispersado 
en China á los ministros de Dios, cuando tuvieron lu
gar en Santo Domingo de Manila los comicios pro
vinciales de 171 o para proveer de nuevo la vacante de 
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la prelatura Superior, por haber terminado á este pro
pósito el tiempo señalado por las leyes al P. Juan de 
Santa Cruz, que venía rigiendo santamente los desti
nos de la Corporación en aquel tiempo. Poco tuvieron 
que deliberar los PP. capitulares para fijar la elección 
en el P. Fr. Pedro Mejorada, que desempeñaba á la 
sazón los honoríficos cargos de Rector de la Universi
dad y Comisario ademas del Santo Oficio. 

Aun se dio cuenta á la Provincia en este definitorio, 
como consta por sus actas, de la gran persecución que 
trabajaba todavía á nuestros misioneros del Catay por 
combatir noblemente la fórmula pagana de los ritos,' 
y por estar siempre al lado del Legado pontificio para 
acatar y defender su autoridad apostólica. La historia 
debe igualmente á este Capítulo algunos nombres ilus
tres, que, al descender uno por uno á la morada de los 
muertos, conservaron altos títulos á la buena memoria 
de los vivos. 

37. Hácese, efectivamente, mérito particular de dos 
religiosas de Santa Catalina, que llevaran á la tumba 
el perfume celestial de sus virtudes. María de la Asun
cion, que habia fallecido poco antes, era natural y pro
cedente de Cavite, y habia sido dirigida desde niña por 
el P. Juan de Santo Domingo, hombre místico y pro
fundo en la ciencia de las almas y en la discreción de 
los espíritus. Nada hace mejor su elogio, ningún testi
monio más solemne de las grandes virtudes que ador
naron á esta venerable religiosa, que el mismo texto 
de las actas, que nos habla de su muerte en estos tér
minos: 

«Murió, dicen, en Santa Catalina la hermana Ma-
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ría de la Asuncion, educada en la misma casa desde su 
niñez con santa instrucción, dotada de un genio dócil, 
y enriquecida á la vez con una gran pureza de cos
tumbres. Si. bien estuvo algún tiempo distraída con las 
imperfecciones propias de la edad irreflexiva, inflama
da luego con el santo amor de Dios, enmendó aque
llas faltas con la humildad, obediencia, voluntaria mor
tificación del cuerpo, y ejercicio de todas las virtudes. 
Aunque muy rígida y austera, era, no obstante, muy 
afable en el trato con las demás hermanas de la casa, 
y procuraba siempre encubrir con una risa apacible y 
aspecto agradable los rigores de su penitencia. Fatiga
do ya su 'cuerpo con tantas mortificaciones, contrajo 
una grave calentura, que le dió aviso de su próxima 
partida. Entonces recibió los Santos Sacramentos, que
dó aun más inflamada en el amor de Dios, y sufrió 
con una fortaleza singular los graves accidentes de la 
fiebre que la estaba consumiendo. Oprimida, al fin, 
con sus rigores, voló su inocente alma, como piadosa
mente es de creer, á gozar de su celestial Esposo, de 
cuyo amor estaba abrasada. 

A tan sencillo panegírico, más expresivo en la sus
tancia que en la forma, añaden las mismas actas otro 
recuerdo necrológico al tenor de estas palabras: «En la 
misma casa falleció la hermana María de los Angeles, 
la cual, habiendo sido asimismo educada desde sus pri
meros años en el temor y amor santo del Señor, flore
ció después en la humildad, obediencia y en una espe
cial simplicidad de corazón.» Este breve testimonio de 
su vida angelical sería el mejor epitafio que se pudiera 
poner en la losa de su sepulcro. «Los PP. definidores. 
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dice un antiguo manuscrito, trazaron de un solo rasgo 
la belleza moral y religiosa de esta virgen cristiana, 
cuya vida inocente y toda pura admiraba el instituto, 
y cuyas grandes virtudes formaban de su existencia un 
espejo sin mancilla, en el que podían mirarse sus her
manas para su edificación.» 

Hase dicho alguna vez que la gratitud es la me
moria del corazón bien nacido, y no podia negar la 
Corporación esta memoria al virtuoso D. Juan de Es
caño y Córdoba, distinguido bienhechor del beaterío 
de Santa Catalina y de la Orden, y cuyo nombre apa
rece también en el cuadro necrológico que figura en 
las actas provinciales del sobredicho Capítulo. Consér
vase en la Corporación un breve autógrafo, consagrado 
á la memoria de este elevado personaje, que merece 
tener cabida en esta H i s t o r i a , para salvar del olvido al 
ilustre bienhechor adornado con todas las virtudes de 
un caballero cristiano. Es como sigue: 

«D. Juan Escaño, aunque fué por muchos reputa
do como hijo de Manila, es ya, no obstante, cosa ave
riguada que habia nacido en Sevilla, si bien de muy 
joven todavía habia pasado á Filipinas, en compañía 
de su padre, el oidor D. Francisco de Escaño. Aquí no 
se dejó llevar del mal ejemplo que facilitan las circuns
tancias del país á las personas de su clase, y creyó que 
la distinguida posición que ocupaba, ora por el alto 
empleo de su padre, ora por la nobleza de su sangre, 
debia servirle de estímulo para corregir con sus virtu
des los vicios con que muchos empanaban el nombre 
español. Su modestia cristiana, la frecuencia de los sa
cramentos, sus ejercicios piadosos, su probidad y su 
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honradez le merecieron el concepto de un varón justo 
y virtuoso. No contrajo matrimonio, y sin embar
go, nunca dio motivo ni ocasión de que pudiese ni 
siquiera sospecharse que habia manchado su pureza; 
de suerte que vivió siempre y murió en opinion de 
virgen. 

«Sabedor el noble caballero de que en la tercera 
Orden de nuestro santo Patriarca eran también admi
tidos los que podían ocuparse en los negocios secula
res, procuró y obtuvo ser admitido en tan bella insti
tución, imitando después su buen ejemplo otros mu
chos españoles, que renovaron el fervor tan decaído de 
la cristiana piedad en estas islas. 

»Por medios justos y legítimos llegó á poseer un 
pingüe capital, que elevaba su fortuna al nivel de las 
casas más opulentas de Manila; y persuadido de que 
Dios no se lo habia concedido para el fomento del lujo 
y el placer, y que el hombre virtuoso no debe ser es
clavo , sino señor del dinero, procuró hacer de sus r i 
quezas el uso que su conciencia le inspiraba. Y como 
no tenía hijos ni parientes inmediatos que pudieran 
heredarle, dejó á Dios cuanto tenía en su postrera en
fermedad, repartiendo entre los pobres, obras pías y 
religiosas del beaterío de Santa Catalina los bienes que 
poseía, y pidiendo sólo oraciones por su alma. Sin ha
ber retrocedido jamas un solo paso en los caminos de 
Dios, llegó al término feliz de su carrera el 14 de 
Febrero de 1710, pasando á vida mejor con la muerte 
de los justos. Como habia sido en todo tiempo tan 
amante de la Orden, á la que estaba incorporado en 
calidad de tercero, fué mirado como uno de nuestros 
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mismos religiosos, y como tal, inhumado su cadáver 
en la iglesia de Santo Domingo de Manila.« 

38. También nos han conservado las actas capitu
lares de esta misma prelatura la memoria venerable del 
limo. Sr. D. Fr. Andres Gonzalez, Obispo de Nueva 
Cáceres, de cuya extraordinaria santidad tenemos un 
brillante testimonio en la siguiente relación de un an
tiguo misionero, que, profundo conocedor de sus vir
tudes, ha bosquejado su vida en breves rasgos. 

Era el limo. Gonzalez natural del Villar de Frades, 
pueblo de corta vecindad, de Tierra de Campos, en Cas
tilla la Vieja. Hecha su carrera literaria bajo la protec
ción y los auspicios de un tio beneficiado, se sintió lla
mado interiormente á la soledad del claustro, y tomó, 
por fin, el hábito de la Orden, á los 27 años de edad, 
en el famoso convento de San Pablo de la ciudad de 
Valladolid. Después de ser por mucho tiempo el de
chado más perfecto de la observancia regular, y de 
haber consultado con Dios en la oración el origen de 
un impulso que hacia vibrar secretamente las cuerdas 
más escondidas de su corazón y de su alma, se resol
vió, por fin, á incorporarse á esta Provincia del S a n t í 

s i m o R o s a r i o , cuyas grandes empresas y trabajos apos
tólicos deseaba compartir á todo trance. 

Andaban los años del Señor de 1666, cuando llegó 
á Manila su misión. Habida consideración á la escasez 
de operarios de que se resentía entonces la provincia 
de Pangasinan, fué destinado á servir uno de sus mi
nisterios; mas, asaltado, por desgracia, de una congoja 
profunda, que atormentaba su alma con escrúpulos, 
perturbaciones y ansiedades de conciencia, pidió al 
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cabo de dos anos que se le permitiese retirarse al con
vento de Manila, para servir á la Corporación en otros 
cargos que no pusiesen en tortura su conciencia. 

Trece años permaneciera en esta santa casa, siendo 
para todos un modelo de virtud, y desempeñando su
cesivamente los cargos de maestro de novicios y de se
cretario provincial, hasta que en 1679 fué nombrado 
Obispo de Nueva Cáceres, con sorpresa y admiración 
de los que sólo veian en él á un humilde religioso, 
que sólo se hallaba bien en su vida modesta y retirada. 
Esta promoción inesperada á la dignidad episcopal fué 
un hecho providencial, revelado mucho ántes á un ve
nerable sacerdote (su tio beneficiado), como se com
probó después con una carta hallada entre los papeles 
del Prelado, de fecha muy anterior al nombramiento, 
y en la que se le anunciaba de antemano su futura 
dignidad. 

La Real cédula se mandó únicamente al Goberna
dor de Filipinas, y nadie tuvo conocimiento de este 
importante despacho hasta que él mismo comunicó 
personalmente esta noticia á la comunidad de Santo 
Domingo en el acto de asistir á la fiesta del Patriarca, 
entregando en su mano al interesado la susodicha Real 
cédula. «Será para otro de mi nombre», contestó el pa
dre Gonzalez con la mayor humildad, y luégo asoma
ron á sus ojos gruesas lágrimas, prorumpiendo al mis
mo tiempo en estas sentidas expresiones: «Si no soy 
apto, decia, para gobernar un pueblo de indios, ¿cómo 
podré regir un obispado?» Apoyado en esta idea y en 
este anonadamiento de sí mismo, se resolvió á renun
ciar desde luégo el alto cargo, que miraba muy por 
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encima de sus méritos; mas el Provincial, que á la sa
zón estaba ausente, le mandó con toda la autoridad 
que era posible en la materia aceptase sin recelo aque
lla elevada dignidad, siendo tan providencial su ines
perado nombramiento. Aceptó, pues, el obispado el 
humilde religioso por el hábito constante de obedecer 
en todo y siempre hasta las indicaciones más ligeras 
de sus dignos superiores, y recibidas á su tiempo las 
bulas apostólicas, fué consagrado por el Sr. Pardo, Ar
zobispo de Manila, con asistencia de los ilustrísimos 
Sres. D. Fr. Diego de Aguilar, Obispo de Cebú, y 
D. Fr. Gines Barrientos, Obispo de Troya, auxiliar 
que era á la sazón de esta metropolitana, y todos tres 
religiosos de la Orden. 

Aquella nueva promoción sacó á nuestro venerable 
del retiro y silencio de los claustros, para que, como 
antorcha puesta sobre el candelero, difundiera á todas 
partes los rayos de su santidad y de su ejemplo. Cons
tituido ya en su silla, en nada cambió su vida ni la 
sencillez de sus costumbres. Humilde, pobre y obser
vante de las leyes de la Orden, como lo habia sido 
siempre, sus rentas eran del pobre, y su corazón de 
todos. Su palacio parecia más bien un monasterio que 
la mansion destinada á un príncipe de la Iglesia. Nunca 
tuvo pajes á su lado, ni cortejo especial de ningún gé
nero, y sólo pidió á la Provincia un hombre sabio, que 
le servia á la vez de director espiritual, provisory con
sultor. La austeridad de su vida respondia exactamente 
á la opinion de su santidad y de su nombre. Era fama 
que su lecho era una estera tendida en el duro tabla-
suelo. Sólo Dios fuera testigo de sus ayunos y absti-
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nencias y mil otras mortificaciones reservadas, que él 
procuraba disimular de mil maneras, pero que se de
jaban traspirar en las grandes manifestaciones de su es
píritu. 

La sencillez de sus costumbres estaba en completa 
consonancia con la expresión y la forma de todos sus 
pensamientos. El desaliño y simplicidad de su lengua
je imprimían á sus palabras el sello de una ingenuidad 
encantadora, que revelaba á toda luz la sinceridad de 
sus ideas y de sus bellos sentimientos. Y sin embargo, 
se imponía, sin pretenderlo, á todos los que vivian ó 
penetraban en su atmósfera privada, por la austeridad 
de su vida mortificada y penitente, que era una lección 
severa para todos los que debían mirarse en este espe
jo. Testigos fueron de esta verdad, dice una crónica, 
el Sr. Gorospe, Obispo de Nueva Segovia, y el señor 
Camacho, Arzobispo de Manila. Aquél, como religio
so de la Orden, quiso hacerle una visita al partir para 
su silla, y con esta ocasión misma tuvo oportunidad 
de conocerlo y oir de su dulce boca un amargo ense
ñamiento. 

Habíase presentado el nuevo Obispo con mucha me
nos pobreza y mayor ostentación de la que fuera menes
ter; y observando el venerable Prelado de Nueva Cáce
res esta falta de modestia, tan censurable en un religioso 
de la Orden, siquiera condecorado con las insignias sa
gradas de su nueva dignidad, exclamó inmediatamente 
con un acento profundo de ironía:«¡ Oh qué Obispo tan 
espléndido, tan galán, tan ostentoso tenemos en la Or
den de nuestro padre Santo Domingo!» Entonces, d i 
rigiendo una mirada el nuevo ungido del Señor al po-
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bre y humilde hábito de aquel varón apostólico, y 
comparando, al fin, avergonzado, la riqueza de su 
traje con los modestos avíos del venerable Gonzalez, 
le confesó, al despedirse, que le infundia miedo y res
peto su presencia. La misma confesión franca salió de 
la boca del Sr. Camacho cuando pretendiera en vano 
que renunciase sus derechos de Subdelegado apostóli
co y que se restituyese á su destino. 

La misericordia, sin embargo, hija de la caridad, 
habia crecido con él desde su infancia. La desgracia y 
el dolor, las necesidades y miserias de sus prójimos, 
hallaban siempre un remedio en su alma generosa, que 
semejaba por su amor y por sus obras al genio de la 
caridad en este mundo. Socorria con mano generosa á 
las iglesias necesitadas de recursos; redimió un censo 
que pesaba sobre el convento de Manila, y dejó una 
gruesa suma con destino á obras piadosas de beneficen
cia y caridad. 

Su comunicación con Dios era continua, y conti
nuos los arrobamientos de su alma, que no le era dable 
ocultar á sus domésticos. Más de una vez se le vió em
belesado y extático, conversando con personas que sólo 
él veia con su mente. Al decir del sacerdote que pro
nunció su oración fúnebre, gozaba el dón superior de 
leer en lo futuro, y era la esperanza y el consuelo de 
los pueblos afligidos en todas las calamidades y mise
rias que solían padecer de tiempo en tiempo. 

Habia cumplido el venerable los setenta y siete años 
de edad, y áun gozaba felizmente de una robustez ex
traordinaria, que parecia prometerle una prolongada 
ancianidad. Todo anunciaba, en efecto, una existencia 



— IJO — 
durable en este ilustre Prelado, cuando manifestó á su 
Provisor que se aproximaba ya á su término la dilata
da carrera de su vida. En su consecuencia, le ordenaba 
que se arreglasen los libros; que se preparase el duelo 
para sus próximas exequias; que se mandase hacer el 
féretro, y se abriese, por fin, la sepultura donde debia 
ser enterrado su cadáver. 

A todo esto no se presentaba ningún síntoma ni le 
aquejaba aún dolencia alguna que anunciase la proxi
midad de su partida para los dias eternos. Mas atacado 
de repente del vérben, pidió se le administrasen los 
Santos Sacramentos, que recibió devotamente, sentado 
en su misma silla. En este acto imponente dirigió á los 
circunstantes una plática piadosa, que les hizo derra
mar copiosas lágrimas bajo la dulce pesadumbre de la 
más tierna emoción. Concluía por despedirse amoro
samente de sus hijos para la eternidad, cuyos umbrales 
misteriosos tocaba ya con sus plantas. El Provisor y el 
hermano de la Orden que le asistían con esmero no se 
atrevían á separarse de su lado, temerosos de perderle 
de uno para otro momento; mas el Prelado venerable 
les dijo con seguridad que podían retirarse sin cuidado, 
y que les daría aviso del instante postrimero. Cumplió, 
efectivamente, su palabra, y les avisó á su tiempo, man
dando él mismo á la vez que tocasen á agonías, y res
pondiendo fervoroso á la recomendación del alma. Des
pués rezó por sí solo el salmo M a g n u s D o m i n u s , e t 

l a u d a b i l i s n i m i s , y pronunciando después sentidamente 
el verso I n m a n u s t u a s . D o m i n e , c o m m e n d o s p i r i t u m 

m e t a n , del salmo I n t e . D o m i n e , s p e r a v i , entregó su di
chosa alma al Criador, el dia 14 de Febrero de 1709. 
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Su cadáver, revestido de pontifical, estuvo, por es

pacio de tres dias, expuesto al público, sin haberse no
tado en él la más leve señal de corrupción, á pesar de 
no haber sido embalsamado. En este fúnebre triduo 
fué visitado el venerable por todos los pueblos inme
diatos, que acudían presurosos á rendir el último tri
buto de sus lágrimas á su pastor amoroso. En las so
lemnes exequias que tuvieron lugar el tercer dia, dijo 
la oración fúnebre el P. Comisario Fr. Domingo Mar
tinez, que supo inspirarse dignamente en la santidad 
extraordinaria y en las virtudes sublimes de su héroe. 
Respondieron á estas honras la Provincia del S a n t í s i m o 

R o s a r i o y la comunidad de su convento de Valladolid, 
que, á su vez, le celebraron unos suntuosos funerales, 
por la parte que les cabia en la gloria inmarcesible de 
un hijo tan honorable y tan ilustre. 

39. Obligados á cambiar de decoración frecuente
mente por la especialidad de nuestra obra, nos halla
mos en presencia de los acontecimientos que tenían 
lugar por este tiempo en las misiones anamitas. Habia 
fallecido por entonces el Soberano de Tun-kin, y pre
ocupada la atención pública con este suceso doloroso, 
dejó en paz á los cristianos y á los venerables misione
ros, que, aprovechándose solícitos de esta tregua ines
perada, hicieron una visita general á todas las cristian
dades para dispensar á sus ovejas el pasto saludable y 
conveniente de la divina palabra, y administrarles á la 
vez los Santos Sacramentos. 

Los pueblos obedecían en todas partes á este nuevo 
impulso religioso, que les imprimia el fervor y la ma
yor actividad de sus ministros, y hasta volvieron á ce-
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labrarse con cierta solemnidad los misterios de la re
ligion en la misión dominicana. Sólo en el pueblo de 
Ke-sat, ó Keché, se calcularon unos quince mil cris
tianos los que asistieron á las funciones de Semana 
Santa y Pascua de Resurrección en el año de 1710, 
mezclándose entre los fieles innumerable muchedum
bre de paganos, que, atraídos por el cebo dela curiosi
dad al santo templo, admiraban y sentían la superio
ridad del culto cristiano sobre las torpes adoraciones de 
sus ídolos. El celoso P. Sabuquillo, para quien no pasó 
desapercibido este buen síntoma, creyó que no debia 
perder esta ocasión oportuna para anunciar á aquellas 
gentes el reino de Dios y su justicia. Su palabra evan
gelizadora y elocuente cayó sobre aquellas almas como 
un rocío celestial, que, penetrando sus entrañas y los 
áridos desiertos de su espíritu, hizo brotar por todas 
partes los frutos más abundantes de bendición y de vida. 

40. No era tal la bienandanza de las misiones de 
China, que, después de la tormenta provocada por los 
paladines de los ritos, presentaban tristemente la sem
blanza de un vasto erial inculto ó de una viña desierta 
y desolada. Tres religiosos dominicos permanecían aún 
en el imperio, el uno proscrito y desterrado en la pro
vincia de Canton, y los otros dos ocultos en la provin
cia de Fo-Kien. Como habían rehusado admitir el 

p i a o con la condición pagana que rechazaba su con
ciencia, veíanse precisados á ejercer su ministerio á la 
pálida luz de lás estrellas y con mil otras precauciones, 
para no ser descubiertos, ó por ventura denunciados á 
los tribunales del imperio. Este continuo recelo, y la si
tuación tirante en que se hallaba entonces la cuestión 
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de los ritos en la China, era un manantial continuo de 
temerosas alarmas por cualquier incidente que ocurriese 
con relación 4 este punto. 

Tal sucedió por los años de 1 7 1 1 en la provincia de 
Xan-si, con motivo de un matrimonio celebrado entre 
un pagano rico y poderoso y una joven cristiana muy 
piadosa, que miraba con horror todos los ritos gen
tílicos. El opulento magnate, que era un idólatra exal
tado, pretendió obligar á su consorte cristiana á tomar 
parte en los ritos y ceremonias paganas, con que solia 
dar el culto á sus antepasados en un panteón especial 
de la familia, donde se celebraban sacrificios á los ma
nes desgraciados de sus progenitores, que habían muer
to en las tinieblas de su infidelidad y de su error. La 
joven católica se resistió constantemente á tan impía 
exigencia, y se mantuvo firme en su propósito, sin que 
las instancias ni violencias de su fanático esposo basta
sen á recabar de su corazón magnánimo que hiciese 
traición á su conciencia. 

El orgulloso millonario tomó tan á pecho aquel des
aire, que convirtió, al fin, toda su cólera contra la mis
ma religion, y blasfemó de sus dogmas, jurando perse
guirla á todo trance, hasta borrar del imperio sus más 
ligeros vestigios. Obedeciendo desde luego á tan hor
rible pensamiento, elevó al Emperador un libelo infa
matorio, en que pintaba el miserable, con ridículos co
lores, las ceremonias y misterios de nuestra religion 
santa, pidiendo se exterminase, como indigna, del im
perio y de sus dioses. Este escrito calumnioso fué aco
gido con favor y con grande aceptación en la corte de 
Pe-kin, y se confió su examen al tribunal de ritos. 
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Acontecimiento tan ruidoso dio mucho que temer á 
los cristianos, siendo todavía tan recientes los escánda
los, iniquidades y atropellos cometidos contra los mi
nistros del santuario por esta misma causa religiosa. 
Empero Dios, en cuya mano están los corazones y las 
almas de los poderosos de la tierra, mudó, al fin, los 
pensamientos de aquellos jueces paganos, y contra toda 
probabilidad y toda lógica, pronuncian á favor de los 
cristianos y de su religion santa, declarándola muy su
perior, por su doctrina y por su espíritu, á todas las 
sectas del imperio, ala vez que despreciaban altamente 
la farsa y la hipocresía de los bonzos imperiales. 

41. En las actas de la junta provincial, que se cele
braba por los anos de 1712, se hace mención de este 
hecho, y se lamenta la escasez de operarios que pade
cia por entonces la misión floreciente de Tun-kin, sin 
poder ocurrir el instituto á esta necesidad, que se deja
ba sentir en todos sus ministerios. Sólo pudo acordarse 
por entonces que se encomendase á Dios este negocio, 
para que proveyese de ministros á esta su viña predi
lecta. En estos comicios se admitieron, como casas de 
la Orden, las de nuestro P. Santo Domingo de Tru-
ling y del S a n t í s i m o R o s a r i o de Buy-cha, en los estados 
anamitas, previniendo de esta suerte los deseos del 
Maestro general, que ántes de recibir las actas habia 
hecho una indicación al Provincial en este mismo sen
tido, para poder asignar los misioneros en la forma 
prescrita por las leyes, como ya se venía practicando 
en la provincia de Fo-Kien. 

42. Dióse cuenta á la Corporación, en esta misma 
asamblea, de la reciente defunción de la venerable reli-
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giosa de Santa Catalina, Sor Francisca del Espíritu 
Santo, cuya memoria se honró sobremanera en estas 
actas, que rindieron un tributo de admiración á sus 
virtudes. Era natural de esta ciudad, dice una crónica, 
y habia tomado en su primera juventud el estado de 
matrimonio; pero tan retirada vivió esta matrona cris
tiana, tan recogida en su estado y tan devota, que más 
bien parecia religiosa que casada. Sin faltar jamas á las 
usanzas de la buena sociedad; sin dejar de ser amable 
y llenar los requisitos de la más fina y delicada educa
ción, sabía ocultar diestramente bajo sus aderezos mu
jeriles los instrumentos ordinarios de su mortificación 
y penitencia, y cumplir con los deberes de nuestra 
santa religion, que practicaba fervorosa con cristiana 
libertad. 

Habiendo perdido á su consorte áun en la flor de 
su edad, rehusó constantemente pasar á segundas nup
cias, anteponiendo la santa continencia y la castidad . 
vidual á las fruiciones más legítimas de la sociedad do
méstica. Como no tenía hijos ni familia que reclama
ran sus cuidados, estaba más expedita para consagrarse 
á la oración y á los demás ejercicios de su vida peni
tente. Su morada silenciosa y solitaria presentaba á to
das horas un aspecto monacal. Su vida exterior la de
dicaba á visitar los enfermos en el lecho del dolor, lle
vándoles el consuelo y el socorro que reclamaba su es
tado, repartiendo entre los pobres el sobrante de sus 
rentas. Sus excitaciones y su ejemplo movieron á otras 
señoras de esta sociedad cristiana, que imitando su con
ducta, se dedicaban también á los ejercicios de piedad. 

Sin embargo de una vida tan austera y ejemplar, no; 
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estaba tranquila nuestra joven, temerosa de caer en al
guna de las redes que el mundo suele tender áun á los 
más cautos y avisados. Se resolvió, pues, á profesar al
guno de los institutos religiosos; empero vaciló por 
mucho tiempo en la elección , y para no errar en un 
asunto que iba á decidir para siempre de su destino 
moral, se puso en manos de la Virgen, suplicándola, 
por medio de su Rosario santo, que se dignase inspi
rarle lo que fuese más acepto á los ojos del Altísimo. 
Sus votos fueron oidos. 

Es fama que estando en oración á las altas horas de 
la noche, vió, ó le pareció ver, á los patriarcas Santo 
Domingo y San Francisco, que la llamaban á un tiem
po en pos de sus huellas luminosas. Entonces sintió que 
su alma toda era atraída dulcemente hacia el Patriarca 
español, sin saber darse razón de este secreto divino. 
Cuando salió de aquel estado, y tuvo conciencia del 

.fenómeno que habia visto y experimentado en la ora
ción, se halló resuelto el problema, y se decidió á pe
dir el santo hábito de la tercera Orden de nuestro san
to Patriarca. 

Inscrita desde luego en la milicia que tanto florecia 
por entonces en la capital de Filipinas, se consagró con 
nuevo fervor á la oración, aumentó sus penitencias, 
prolongó sus ejercicios espirituales, y procuró vivir en 
comunidad con otras terceras venerables de su mismo 
temple religioso, hasta que por fin logró completamen
te el cumplimiento de sus votos con la fundación del 
beaterio de Santa Catalina, por el cual habia suspirado 
tanto tiempo, profetizando mucho ántes al P. fray Juan 
de Santo Domingo la futura realización de sus deseos. 
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Fundado ya el beaterío, fué Sor Francisca en cierto 

modo como la primera piedra de esta obra, pues á ella 
se confió el primer cargo de priora, y lo desempeñó 
con edificación hasta la muerte. Su celo por la obser
vancia regular, su amor y su caridad para con todos, y 
la prudencia consumada que manifestó en el gobierno 
de la casa, daban á entender bastantemente que habia 
sido suscitada por el espíritu de Dios, para dar princi
pio al riego y al cultivo del vergel que tan exquisitas 
flores habia de dar con el tiempo para perfumar el tá
lamo del Esposo celestial. Siempre era la primera en el 
cumplimiento de la regla y de todos los deberes que 
constituyen el tipo de una perfecta religiosa. Sin em
bargo del rigor que usaba consigo misma, era toda dul
cedumbre y caridad para con sus asociadas, y descubria 
en todas sus obras aquel gran fondo de clemencia, que 
forma el mayor elogio de la mujer fuerte, dibujada 
por Salomon en los P r o v e r b i o s . 

Fué, sin embargo, tachada de muy rígida en sus 
disposiciones interiores para garantir el cumplimiento 
de los deberes religiosos; mas todo era necesario para 
imprimir á la nueva institución aquel espíritu de fer
vor y de observancia que la ha distinguido en todo 
tiempo. Lo que más acrisoló la paciencia inagotable 
de nuestra venerable religiosa, fué el empeño y la in
sistencia del limo. Camacho en querer sujetar el bea
terío á su jurisdicción arzobispal. No hay para qué re
petir las tribulaciones y amarguras que con este moti
vo padeciera, como todas sus hermanas, y que ya de
jamos enarradas en los libros anteriores. Probada de esta 
manera su constancia en situaciones tan difíciles, y sin 
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haber jamas aflojado un solo punto en el tenor de su 
vida religiosa y penitente, llegó á los 63 años de su 
edad, llena de merecimientos y virtudes. Para su mayor 
consuelo, dice un texto, se le administraba dos veces 
á la semana la sagrada Eucaristía, y habiendo conoci
do ella misma' que se acercaba veloz el plácido fin de 
su existencia, pidió la santa Unción con vivas ansias, y 
á poco después dormia dulcemente en los brazos del 
Señor, que la recibió en su seno como su esposa pre
dilecta. Moria el dia 24 de Agosto de 1711, dejando 
en esta capital un grato olor de santidad. Siguióla en el 
camino del cielo, á los pocos meses. Sor María de Santa 
Catalina; tenía solos 23 años, y dejó á los venideros 
grande opinion de su virtud. 

43. Entre tanto rugia sobre la Provincia una nue
va tempestad, que le moviera un Prelado de las islas, 
procedente de la Orden. Era el limo. Sr. D. Fr. Die
go de Gorospe é Irala, Obispo de Nueva Segovia, y 
el mismo á quien el limo. Gonzalez habia llamado 
/ i n d o o b i s p o con acentuación irónica. Queria este Prela
do sujetar á su visita á todos los religiosos de la Orden 
que administraban en Pangasinan y Cagayan, provin
cias que componían á la sazón la mayor parte de la 
diócesis que le estaba confiada. 

En vista del sobreseimiento que el Sr. Cuesta, Ar
zobispo de Manila, habia hecho, por los años de 1707, 
en la ejecución del Breve de Clemente X I , obtenido 
por su antecesor el Sr. Camacho, y de la súplica in
terpuesta por los institutos religiosos sobre el cumpli
miento de este Breve, se consideraba suficientemente 
asegurada la Provincia, así bien que las demás corpo-
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raciones, hasta que Su Santidad resolviese otra cosa en 
este asunto. Nada de esto ignoraba el Sr. Gorospe, y 
sin embargo, elevó una consulta al Gobierno, con fe
cha 27 de Enero de 171 o, manifestándole que juzgaba 
ser indispensable la colación canónica en los religiosos 
ministros de su diócesis, para la firmeza, legitimidady va
lidez de la administración de los Santos Sacramentos, sin 
que les sufragase el Breve de San Pío V, expedido á ins
tancia del Sr. Felipe I I , en 27 de Marzo de 1567; pues 
habia caducado ya en su diócesis, por tener, según decía, 
suficiente número de clérigos para la provision de los 
beneficios y doctrinas. Remitia al mismo tiempo otro 
escrito por separado, para comprobar su modo de pen
sar en esta parte, y recordando el tenor de varias cé
dulas reales, que ordenaban y mandaban la práctica del 
Real patronato de las Indias; haciendo, al fin, una pro
testa en estos términos: «Sin que me pase por la ima
ginación intentar la visita diocesana, de que estoy muy 
lejos.)) Hizo después otras consultas, que obedecian al 
designio de llevar á efecto la visita, contra la que habia 
protestado. 

Finalmente, en la respuesta que dió á un escrito pre
sentado por los superiores regulares, del que le dió tras
lado el Real Acuerdo en 20 de Noviembre del referido 
año, se explicaba claramente en estos términos: «El 
solicitar con todas veras el Obispo de Nueva Segovia 
la sujeción de los regulares de su obispado, según el 
santo Concilio y leyes del Real patronato, confirma el 
deseo que tiene de entablar la visita diocesana; pues 
evidentemente, anadia, emana de la dicha sujeción la 
visita, como fruto de su raíz.» 
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Desde entonces se quitó el disfraz completamente, 
y procedió á cara descubierta en la materia. Hablaba y 
escribía continuamente en este mismo sentido, y no 
dudaba afirmar en sus folletos «que los Santos Sacra
mentos administrados por los regulares, sin previo exi
men del Ordinario, eran nulos.» Mas al ver que nada 
podia recabar por esta via, ni hacer atmósfera alguna 
al rededor de sus ideas, mudó á la postre de táctica, y 
dirigió al Gobierno un nuevo escrito, con fecha 22 de 
Enero de 1712, haciéndole presente la falta que, en 
su opinion, habia de ministros de doctrina en las tres 
provincias de llocos, Pangasinan y Cagayan, que á la 
sazón comprendían todo el territorio de su diócesis. En 
prueba de ser verdad lo que decía, hacia mención de 
la muerte de algunos religiosos y de la ancianidad de 
varios otros, deduciendo de todo esto que no podían 
desempeñar la cura de almas ni servir sus ministe
rios. 

Al fin de su consulta proponía que la falta podría 
suplirse con religiosos de otras órdenes, y en su defec
to, por sacerdotes del clero secular, que aseguraba los 
tenía ó los podría formar y ordenar para el efecto. De 
este escrito se dió traslado á los provinciales de nuestra 
Órden y de los PP. Agustinos, á cuyas corporaciones 
religiosas pertenecía casi en su totalidad la administra
ción de las provincias mencionadas. Los Prelados regu
lares dieron una cumplida satisfacción á sus reparos, 
probando con guarismos y razones estadísticas que los 
religiosos existentes podian suficientemente administrar 
á todos los indios de su cargo, toda vez que, dada la 
suma y censo de población, apenas correspondían qui-
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nientos tributos por doctrina, ó sea por cada misio
nero. 

No se dio el Obispo por vencido con esta razón in
contestable, y como no podia negar los números, cam
bió de plan y de sistema, dando otro giro á la cuestión. 
Hizo largas y difusas descripciones sobre la multitud 
innumerable de aldeas y rancherías que carecían de mi
nistros, pretendiendo dar á cada grupo un sacerdote, 
para cuyo fin no había personal bastante en ambos cle
ros ni en las islas Filipinas. Colocado, pues, en un ter
reno insostenible, el Gobierno desestimó su pretension, 
después de oir sobre el caso al Real Acuerdo de Mani
la; pues al explicarse de este modo aquel Prelado, daba 
á entender demasiado que no era la verdadera necesi
dad el resorte que le movia en este asunto. Entre tan
to, y aun antes de que el superior Gobierno decidiera 
sobre este particular, ensayó probar con otro escrito 
«que á lo menos era cierto no estar algunos distritos 
administrados como requeria su numerosa población, 
regulada á razón de quinientos tributos por cada reli
gioso. » 

Entonces los mismos indios tomaron por su cuenta 
aquella causa, que ya tenía harto disgustado al superior 
Gobierno de estas islas, y se presentaron en Manila, 
pidiendo al Gobernador los amparase en la novedad 
que el diocesano intentaba introducir en la administra
ción de sus iglesias, sustituyendo con el clero secular 
á los sacerdotes regulares que los habían reengendrado 
en Jesucristo, y amamantado en la doctrina de nuestra 
religion santa. A pesar de todo esto, y sin embargo de 
no haber aún decidido cosa alguna el Real Acuerdo 
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acerca del auxilio de la fuerza que le pidiera aquel Pre
lado para llevar á su efecto la visita diocesana, no pudo 
ó no supo contenerse en ios límites de la prudencia, ni 
menos esperar el resultado de las gestiones pendientes, 
y se precipitó á poner por obra su designio, creyendo 
bastarse á sí mismo para poder imponer dicha visita sin 
el concurso de nadie. 

44. Como sus intenciones y deseos eran ya tan co
nocidos, los Superiores de las Ordenes habían tenido 
lugar suficiente para examinar detenidamente la mate
ria y comunicar las instrucciones oportunas á sus res
pectivos misioneros para cuando llegase el caso ya pre
visto y calculado por las corporaciones religiosas. Era 
el dia 19 de Octubre de 1712, cuando el Obispo fir
maba y expedia un monitorio á todos los religiosos de 
la Órden que administraban en Pangasinan, requirién-
dolos con tiempo para la visita diocesana que estaba 
dispuesto á girar á todo trance en aquellos ministerios, 
y mandándoles, bajo pena de excomunión mayor, que 
no desamparasen sus iglesias. Hacíase también referen
cia en este rigoroso mandamiento á otro monitorio di
rigido anteriormente al Vicario Provincial Fr. Francis
co Petite, á fin de que, como Superior de los demás 
religiosos, los amonestase por su parte á cumplir y 
obedecer en todo caso cuanto se les prevenia. 

Mas no habia precedido realmente, ó no habia re
cibido semejante monitorio el Vicario Provincial, que 
sólo tuvo noticia de aquel previo mandamiento por las 
comunicaciones de sus subditos, que le consultaban so
bre el caso; extrañando que el Obispo no le hubiese 
dado aviso alguno en asunto de tanta gravedad, hallán-
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dose solamente á media legua de distancia. Y sucedió 
que á las tres horas de haber tenido la primera noticia 
del objeto á que se referia aquel monitorio, vio entrar 
el P. Vicario en su convento un notario del Obispo 
con una carta del mismo, en la que le decia en subs
tancia «que entrando como buen pastor por la puerta, 
llegaba á las suyas, como Vicario Provincial que era, 
esperando que con su aviso los demás religiosos las 
tendrían también abiertas para recibir la visita diocesana.» 

Acto seguido oyó la notificación del monitorio, con 
la adición de que, «siendo él Vicario Provincial, deja
ba el Obispo á su cuidado el dar aviso á los subditos 
de lo que le prevenia en la carta ó comunicación par
ticular. » En vista de una medida tan extraña y de tan 
singular procedimiento, dió por respuesta el Vicario 
«que se consideraba relevado de comunicar el aviso 
prevenido á los religiosos de su obediencia, supuesto 
que ya les habia notificado por sus notarios el auto de 
visita, siendo el último en oir dicha notificación»; y 
por lo que respectaba á la visita, suplicaba á S. S. I . se 
sirviese sobreseer del pensamiento, atendidos los incon
venientes que en todo caso justificaria y estaba pronto 
á probar; inconvenientes que habia tenido por bastan
tes el limo. Metropolitano de las islas para sobreseer 
igualmente en la cuestión. Anadia sobre el Breve en 
que se apoyaba el Sr. Gorospe «que estaba suplicado 
en toda forma.» Alegó ademas otras razones de equi
dad y conveniencia, y apeló de la visita anunciada ante 
el Sr. Metropolitano de Manila, mejorando al dia si
guiente en forma y estilo de derecho la interpuesta 
apelación. 
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En vista de la respuesta que diera el Vicario Provin
cial al monitorio, proveyó inmediatamente no haber 
lugar á la apelación, insistiendo en que se estuviese á 
lo mandado, y previniendo al notario que no admitiese 
escrito alguno ni contestación de ningún género, que 
no fuese el obedecimiento liso y llano al mandato pas
toral. El Vicario, sin embargo, reprodujo la misma 
contestación que ya habia dado en la notificación del 
monitorio. Volvió á insistir el Diocesano en su gravosa 
demanda, y le mandaba esta vez, so pena de excomu
nión mayor, que, como Vicario Provincial, mandase 
al Vicario de Lingayen tuviese con tiempo prevenida 
la pila bautismal con las crismeras y lo demás concer
niente á la visita diocesana. Contestó el P. Petite á este 
auto que no podia mandar de ningún modo lo que le 
prevenia, por cuanto que en su calidad de Superior de
fendia y debia defender el derecho de sus subditos, y 
que apelaba igualmente de aquel postrer mandamiento 
por sí y por los demás religiosos á quienes representa
ba. Aun insistió el Sr. Gorospe y le conminó de nuevo 
que, si no obedecia inmediatamente, s e r í a p u e s t o e n t a 

b l i l l a s . Le denegó la apelación que habia interpuesto, 
y sólo le otorgó, al fin, el testimonio que pedia de di
cha denegación. No llegó, sin embargo, á ejecutar la 
pena de excomunión absoluta con que le conminara 
últimamente. 

Esto no era desistir de su propósito; pues al tercer 
dia de estos procedimientos hizo notificar al religioso 
que administraba el pueblo de Lingayen un auto muy 
apremiante, por el que le prevenia, so pena de excomu
nión mayor, que á la mañana siguiente le esperase en 
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las puertas de la iglesia con la llave del sagrario, y tu
viese prevenida la pila bautismal con las crismeras, para 
dar principio á la visita, con la advertencia, ademas, 
de que su contestación habia de ser tan solamente la 
obediencia á lo mandado, pues no se admitiria otra al
guna. 

Apareció, efectivamente, el Sr. Gorospe con el no
tario de la curia en el dia señalado, y penetraron en la 
iglesia de Lingayen, donde se repitieron las escenas que 
habian tenido lugar en las iglesias de Tondo y de Bi-
nondo, cuando el limo. Camacho se presentó á la visi
ta, según que se ha referido en el lib. v i l , período 19, 
cap. n i de esta H i s t o r i a . 

Leido el auto de la visita por el notario del Obispo, 
y rehusando el Vicario hacer entrega de la llave del 
sagrario sin licencia del Prelado Provincial, fué exco
mulgado incontinenti por el mismo Diocesano, que 
nombró inmediatamente al bachiller Francisco de Te
jada, Vicario y Provisor á la sazón del Obispado, para 
servir la cura de almas en el sobredicho pueblo. Los 
indios se resistieron á reconocer al nuevo cura, y por 
fin, el dia 26 hizo notificar al Vicario de la casa otro 
auto episcopal, dirigido á intimarle y requerirle que se 
tuviese por excomulgado. Persuadido entonces el Pre
lado de que en los otros ministerios hallaría la misma 
resistencia, desistió de la visita, por creerla imposible 
en absoluto. 

Mas como todo su afán era hacer sentir su autori
dad, pasó después un decreto á todos los ministros de 
Pangasinan, mandándoles que le presentasen las licen
cias que tenian para administrar en su obispado, las 



— 146 — 

que retuvo en su poder, creyendo que por este medio 
podría hacerles la forzosa y obligarles á aceptar la visita 
diocesana. Empero el Vicario Provincial, que había 
comprendido al vuelo su designio, protestó, al remitirle 
las licencias de todos los misioneros, «que no, por obe
decerle en este punto, se entendiese jamas que recono
cía en él ningún derecho en orden á la visita proyec
tada.» 

Luego que el Provincial fué sabedor de estos suce
sos, y persuadido íntimamente de que, ni las apelacio
nes, ni recursos, ni aun las gestiones pacíficas serian 
jamas suficientes para contener en su marcha comen
zada á este Prelado irreflexivo, resolvió elevar al Real 
Acuerdo un memorial, en el que, después de hacerle 
una sucinta relación de todo lo acaecido en Lingayen, 
pedia se sirviese tomar alguna providencia en el asunto, 
para cortar el mal en su raíz, y que, de lo contrario, se 
veria en el caso imprescindible de retirar de los pueblos 
á sus religiosos y asociados, para no exponerlos á su
frir semejantes vejaciones. 

Este paso doloroso, provocado por los procedimien-
• tos irregulares del Obispo, fué bastante por entonces 
para restituir la paz á la Provincia. El Real Acuerdo 
de Manila, que veia con desagrado la conducta y el 
proceder de aquel Obispo, admitió desde luego aquel 
recurso, y pasó después ruego y encargo al limo. Go
rospe, en que se le prevenia que, «en atención á estar 
aún pendiente la resolución del recurso que él habia 
promovido acerca del auxilio pedido para llevar á efecto 
sus deseos, en conformidad de la Real Cédula de 2 de 
Setiembre de 1705, y Breve apostólico relativo á la v i -
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sita de las doctrinas de su diócesis, y en atención tam
bién á que, de haberse principiado la ejecución de "dicho 
Breve y cédula Real citada, iban resultando los mismos 
inconvenientes que obligaron, por la primera atención 
de la buena administración espiritual de los naturales 
del país, bien de la religion católica, paz pública y 
conservación uniforme de las islas, al Arzobispo de 
Manila á suspender la ejecución del mismo Breve, y 
que asimismo, por haber procedido á poner clérigos en 
alguno ó algunos pueblos de la provincia de Pangasi-
nan, administrada por regulares, sin el consentimien
to del Sr. Vicepatrono de las islas, suspendiese cuales
quiera diligencias que en la mencionada ejecución hu
biese practicado, ínterin se determinaba el asunto del 
auxilio que pidiera, y que no hiciese novedad alguna 
en materia de doctrinas, remoción de regulares, ni 
colocación de clérigos, sin prévia consulta del Sr. Vice
patrono, según las regalías y leyes del Real Patronato 
de las Indias.» 

Esta providencia desarmó al Sr. Gorospe, y á con
secuencia de la notificación que le hiciera de este auto 
el Alcalde mayor de la provincia, resultaron algunas 
competencias, que, á pesar de ser extrañas á nuestros 
religiosos y á la Orden, les eran favorables, sin embar
go, en aquellas circunstancias. 

Resentido el Diocesano de haber salido desairado en 
este asunto, firmó un auto, con fecha 13 de Noviem
bre del mismo ano, que dirigió al Vicario Provincial, 
y en el que le decia literalmente «que las licencias que 
le habían presentado eran revocables, y como tales, las 
declaraba revocadas en el todo, así para confesar como 
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para administrar los demás sacramentos, menos en e l 
artículo de la muerte, en pena y castigo, anadia, de la 
contumaz inobediencia á la sujeción de la visita, que 
le competia por derecho común, concilio de Trento y 
bulas pontificias, como lo declara el Breve de la San
tidad de Clemente XI.» 

Poco después hizo un viaje á Manila con el fin de 
gestionar personalmente la conclusion de este negocio; 
pero se vio precisado á desistir de las competencias que 
tenía entabladas en Manila con la Real Audiencia de 
las islas, regresando á su obispado sin haber adelantado 
un paso sobre la cuestión pendiente, si bien con la es
peranza de triunfar en la corte, adonde habia ocurrido; 
pues aseguraba á todos que no volveria á Lingayen 
sino victorioso de su empeño. ¡Vana esperanza! Cerca 
de dos años trascurrieran sin haber logrado sus deseos, 
cuando enfermó de gravedad y falleció en Mangaldan 
en 1715. 

45. Aunque el limo. Gorospe era de la Orden, n o 
habia pertenecido á la Provincia del Santísimo Rosario. 
Poseía una vasta erudición en materias de derecho, y 
se distinguia, finalmente, por la finura de su trato y de 
sus altas maneras. Habría dejado, á la verdad, un n o m 
bre muy brillante en Filipinas si hubiera sabido r e u n i r 
la circunspección y la prudencia á sus elevadas prendas 
personales. La Corporación sintió, como era natural , , 
esta colisión terrible con un Prelado de la Orden; mas 
olvidó generosamente sus agravios, haciendo, en sus 
comicios provinciales, una memoria sentida de su m u e r 
te, y encargando á los religiosos de estas islas celebra
sen una misa en sufragio de su alma, corno á los de -
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mas Prelados que habían salido de su seno. Es de creer 
que á este señor le animaban, en su empeño, las me
jores intenciones y que su fin era recto, si bien no 
fueran prudentes sus caminos, ni las formas ni los me
dios que habia estimado conducentes al logro de sus 
deseos. 

46. Las imperiosas exigencias del limo. Gorospe 
obligaron á la Provincia del S a n t í s i m o R o s a r i o á verifi
car la dejación de los ministerios de Zambales, que ha
bia servido y cultivado con tantos sacrificios y trabajos 
por el dilatado tiempo de treinta y tres años; pues in
sistiendo siempre aquel Prelado en que faltaban minis
tros en las provincias de Pangasinan y Cagayan, se vio 
precisado el Superior á retirar sus religiosos de aquella 
administración para servir los ministerios de las pro
vincias mencionadas. Coincidían á la sazón las gestio
nes entabladas por los PP. Recoletos, pidiendo la de
volución de los pueblos de Zambales á la administra
ción de su provincia. Y como quiera que, según el pa
dre Fr. Juan de la Concepción, la Real Audiencia de 
las islas fallara en 1612 sobre este asunto por el dere
cho de los suyos, atribuyendo de este modo la dejación 
de aquellos pueblos, no á renuncia voluntaria, sino á la 
sentencia definitiva del Acuerdo, citaremos las pala
bras del P. Collantes, autor más próximo á estos he
chos, que no debia ignorar por cierto la verdadera cau
sa que obligaba á la Provincia á esta dejación ruidosa. 
Permítase hablar al buen cronista. 

«En este mismo año de 1712 se vio precisada esta 
Provincia á cesar de la tarea apostólica en la provincia 
de Zambales, que habia cultivado con grandes afanes 
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por más de treinta años, desde el de 1679, en que se 
la encargó el Gobernador D. Juan de Vargas Hurtado. 
Con el prolongado trabajo de los religiosos, con la 
muerte de muchos de ellos, y con el martirio del vene
rable P. Fr. Domingo Perez, tenía esta Provincia el 
gozo de ver hecha amena floresta lo que antes sólo 
prometia espinas y abrojos. 

«Mas fué preciso desamparar materia de tanto re
gocijo, con la pena que se deja entender, en virtud del 
grande amor que produce la generación por el Evan
gelio. Por una parte se hallaba esta Provincia suma
mente escasa de ministros; pues ademas de no haber 
venido socorro de las tres provincias de España desde 
el año de 1699, se hallaban muchos religiosos inútiles 
para el ministerio, ya por su ancianidad, y ya por sus 
enfermedades habituales; recayendo por este motivo en 
pocos lo que antes administraban muchos. Por otra 
parte, vivían los religiosos fatigados en gran manera 
por las importunaciones del Sr. Obispo de la Nueva 
Segovia, que'pretendía introducir la visita de los re
gulares, sin darse por entendido á las representaciones 
que se le hacian y á los gravísimos inconvenientes que 
de dicha práctica se seguían, y que él mismo habia 
confesado en conversación privada. No habiendo, pues, 
podido practicar el proyecto de su intentada visita, pre
tendió poner algunos clérigos en las provincias de su 
diócesis, alegando para esto que, para la multitud de 
almas que administrábamos, era insuficiente el número 
de operarios con que podia acudir la Provincia. Para 
ocurrir, pues, á tan importunas pretensiones, hizo esta 
Provincia renuncia de la administración de Zambales, 
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para aplicar los ministros de éstos á las provincias que 
desde su fundación administraba esta del S a n t í s i m o R o 

s a r i o . Hízose el desistimiento ante el Gobernador de 
estas islas, Conde de Lizarraga, D. Martin de Ursua 
y Arismendi, quien luego encargó dicha administra
ción á los RR. PP. Agustinos descalzos, antiguos ope
rarios de dicha viña» ( i ) . 

A esta relación verídica del historiador dominicano 
contesta el autor citado anteriormente, que el ilustrí-
simo Collantes ignoraba, sin duda, la sentencia ema
nada del Real Acuerdo y el expediente instruido sobre 
esta cuestión. ¡Ignorar una sentencia recaida sobre una 
causa tan grave ! Esto es demasiado suponer en un 
escritor ilustre, que tocaba más de cerca aquellos tiem
pos, y que sabía perfectamente la historia detallada de 
los hechos. Sin negar, empero, que pudiera haber exis
tido dicho fallo, y que la Real Audiencia hubiese pro
nunciado en su favor, como quiere el P. Concepción 
(si bien era un asunto privativo del vice-Real Patrono), 
es lo cierto que la Provincia del S a n t í s i m o R o s a r i o no 
se movió á renunciar la administración de aquellos 
pueblos por ninguna sentencia, supuesta ó verdadera, 
sino sólo únicamente por la escasez de religiosos que 
sufría para poder atender á otras provincias, que re
clamaban imperiosamente un personal más numeroso. 
Existe aún en el archivo general de esta Corporación 
el libro de actas de aquel tiempo, y en él aparece el 
acta original del Consejo que se tuvo para acordar la 

( i ) Collantes , c u a r t a p a r t e , l i b . i , c a p . x x x v i . 
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dejación de dichos pueblos, el dia 6 de Setiembre del 
mismo año de 1712, cuyo texto dice así: 

«El M . R. P. Provincial propuso á dichos RR. pa
dres de Consejo qué medio se podria tomar en el caso 
presente, en cumplimiento de la obligación de la Pro
vincia. Y dichos PP. de Consejo fueron de parecer 
que dicho M . R. P. Provincial hiciese consulta al se
ñor Gobernador, como Vicepatrono, renunciando los 
partidos de Zambales, que no podríamos conservar, 
siendo preciso conservar y asistir en los partidos de Ca-
gayan y de Pangasinan, que fueron encomendados á 
nuestra Provincia desde el principio de la reducción de 
dichas provincias; habiendo nuestros religiosos reduci
do á los gentiles de ellas á nuestra santa fe, y conser
vado en ella hasta el presente, por más de ciento y 
veinte años; y que los partidos de Zambales no fueron 
reducidos solamente por nuestros religiosos; que habia 
treinta y tres anos nos fueron encomendados, y admi
timos por los deseos que la Provincia siempre ha teni
do de ocuparse, en cuanto pudiese, en el servicio de 
Dios y del Rey, nuestro señor, en la administración 
espiritual de sus vasallos; pero que ya al presente no 
puede la Provincia cuidar ni tener á su cargo dichos 
partidos de Zambales, y sólo tiene fuerza para conti
nuar la manutención de los partidos que fueron redu
cidos por sus religiosos, que es su primera obligación. 
También dijeron dichos PP. de Consejo que en dicha 
consulta se expresase que, caso de no poderse admitir 
la renuncia de los partidos de Zambales, se renunciase 
el partido de Malanguey con sus adyacentes, y el par
tido de Manaoag con San Bartolomé y San Luis de 
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Asingan, y el partido de la isla de Babuyanes, y el 
partido de San Fernando con sus adyacentes.» 

También, y con más razón, podríamos decir nos
otros que el autor recoletano ignoraba sin duda la exis
tencia de este grave documento, cuando da por asen
tado que la provincia de Zambales fué devuelta á su 
corporación en virtud de la sentencia á que se refiere, 
y no de la renuncia que de ella hiciera la Provincia 
del S a n t í s i m o R o s a r i o , por las razones que se indican 
en el acta preinserta. 

P E R I O D O V I G E S I M O S E G U N D O . 

COMPRENDE I,OS SUCESOS CONCERNIENTES X LOS AROS DE I 7 I 4 HASTA 1723. 

CAPÍTULO V. 

Elección de Provincial en la persona del P. Fr, Diego Constantino en 1 7 1 4 . — 

Muere este Prelado en el primer año, y la Provincia le da por sucesor al 
P. Fr. José Vila en 1716.—Imagen milagrosa de Nuestra Señora del Ro
sario de Orani.— Persecución del cristianismo en los reinos deTun-kin.— 
Un caso providencial en la misión.— Una mujer infiel predica en la corte 
la religion de Jesucristo, amenazando de parte de Dios á sus perseguido
res.— Suceden calamidades espantosas.— La fe sale triunfante y victorio
sa.—Más hechos providenciales, y se promueve segunda persecución por 
este tiempo.—Llegan á China cuatro misioneros de la Órdcn.— Consti
tución E x illa die'de Clemente X I , contra los defensores de los ritos.— 
Kie-mao acusa á los crisrianos y misioneros de China de rebeldes.—Rese
ñas biográficas del P. Fr. Juan de Santo Domingo y del P. Fr. Cristóbal 
Pedroche.—Llega una misión de cuarenta religiosos.— Cuerpo de Santa 
Valeria. 

47. Agitado en demasía habia sido el gobierno pro
vincial del P. Mejorada, que habia sabido conducir 
con circunspección y con prudencia los graves aconte-



— 154 — 
cimientos y circunstancias difíciles que habia venido 
atravesando la Provincia durante su prelatura, que ha
bia terminado legalmente. Reunidos los comicios para 
la nueva elección, obtuvo los sufragios del Capítulo 
para Superior de la Provincia el P. Diego Constantino, 
Comisario á la sazón del Santo Oficio y Vicario de 
Lallo, procedente del convento de Nuestra Señora de 
Atocha. Era el dia 21 de Abril de 1714, cuando se le 
proclamaba Provincial de la del S a n t í s i m o R o s a r i o . 

Breve debia ser su prelacia; pues trascurrieran apenas 
once meses desde su promoción capitular, y fué des
contado, por desgracia, del número de los vivientes, 
con sentimiento general de la Provincia. Con tan in
fausto motivo, procedióse á nueva elección canónica 
en la junta provincial que se celebró el dia 2 de Mayo 
de 1715, resultando elegido por segunda vez el padre 
Fr. José Vila, que ya habia regido la Provincia en otro 
tiempo, como queda referido en su lugar. 

Desde la breve prelatura del P. Diego Constantino, 
hallábase ya, por su fortuna, la Corporación provista de 
operarios evangélicos. Efectivamente, diez meses des
pués de haberse decidido la renuncia de Zambales ha
bia llegado á Manila una misión numerosa y escogida 
de cuarenta y dos religiosos de la Orden, entre los cua
les se contaban trece sacerdotes, dos maestros de estu
diantes y cuatro profesores de teología. Esta brillante 
misión habia sido reunida en la Península por la soli
citud del P. Fr. Antonio Díaz, misionero que habia 
sido en el imperio de la China, y desterrado, al fin, 
por su obediencia á los decretos pontificios sobre la 
causa de los ritos. Con este aumento notable de per-
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sonal religioso la Corporación respiró de sus ahogos, y 
desde luego se pudieron proveer muchas vacantes, ali
viando á la'vez á los ancianos del peso extraordinario 
que llevaban sobre sus débiles hombros. No se habia 
recibido misión en la Provincia desde el año de 1699, 
y en este intervalo habían muerto más de ochenta re
ligiosos. 

En las actas originales de este Capítulo provincial 
se consigna la aceptación de las casas vicariales de 
Nuestra Señora del Rosario de Orani y de San José 
de Balanga, ambas de la provincia de Bataan. Con es
tas nuevas creaciones, que eran un síntoma palpable 
de la prosperidad del instituto y de su desarrollo pro
gresivo, los misioneros que estaban antes destinados 
solamente á los pueblos de Abucay, Orion y Samal, 
se hallaron en disposición de atender más fácilmente al 
servicio religioso de todo el partido sobredicho, que, 
siendo en otro tiempo tan penoso, vino á ser el jardín 
de la Provincia, como lo llamó una crónica. 

48. La célebre imágen de la Virgen que, bajo la 
advocación del Santísimo Rosario, ya se veneraba por 
entonces en el pueblo de Orani, hiciérase después muy 
más famosa, por los continuos favores que ha venido 
dispensando en todo tiempo á sus devotos. Antes de 
erigirse este pueblo en vicaría y separarse del de Sa
mal, tenía en su centro una ermita, y en ella se vene
raba la imágen milagrosa de la Virgen del Rosario, 
que desde remotos tiempos fuera el amparo tutelar de 
los neófitos, que la invocaban con amor y con fe viva 
en todas las tribulaciones de la vida. Los aetas que ha
bitan en las vertientes cercanas de los montes, y ene-
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migos obligados de toda vida social, habían resuelto 
destruir en sus principios esta ranchería de Sama!, te
merosos por ventura de que los nuevos pobladores los 
alejaran de sus tierras. 

Obedeciendo á este resorte de sus malvados desig
nios, bajaron armados con sus flechas en son de guer
ra y de exterminio, y cuando ya estaban cerca del 
barrio que pretendían destruir en su jornada, volvieron 
con precipitación sobre sus pasos, y retrocedieron de 
repente, como poseidos de terror. Se practicaron des
pués las más rigorosas diligencias para descubrir la 
causa de tan extraña novedad, y la fama dijo entonces 
«que fuera la presencia celestial de una matrona divina, 
llena de majestad y hermosura, que con mirada severa 
y amenazador semblante los aterró completamente y 
ahuyentó de la llanura.» 

La tradición popular interpretó esta vision, y afirmó 
sin vacilar que era la Reina de los cielos, obsequiada 
y venerada en aquella santa imagen por los fervorosos 
cristianos de Orani. Desde entonces se observó que la 
devoción á esta imagen ha seguido con el tiempo una 
progresión creciente, y fuera necesario escribir muchos 
volúmenes para narrar los favores y singulares merce
des que Dios ha obrado por su medio en beneficio de 
los pueblos. Todas las provincias inmediatas dirigen su 
corazón á este santuario en el dia de la tribulación y 
las desgracias. En confirmación de esta verdad, trasla
daremos al papel una antigua relación que se conserva 
de esta imagen milagrosa. Dice así: 

«Por los años de 1718, y poco después de haberse 
erigido en vicaría este pueblo, fué la isla de Luzon 
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tristemente castigada con una espantosa plaga de lan
gosta. Los indios veian por todas partes aquella nube 
tenebrosa, que les ocultaba el sol al mediodía, y que se 
posaba destructora sobre sus ricos sembrados, redu
ciéndolos en breves horas á páramos desolados. Sólo los 
habitantes de Bataan se tenian por seguros en aquella 
gran calamidad, confiados en la protección que solia 
dispensarles la Patrona celestial que adoraban en Üra-
ni. Era Vicario á la sazón de este pueblo el P. fray 
Diego de Liaño, quien, solícito del bien de sus hijos, 
los exhortaba á procurar la destrucción de la langosta 
por los medios ordinarios que se conocen y practican 
en las islas. Mas ellos, animados de una viva confianza 
en la Virgen del Rosario, le contestaron con fe ardien
te : «Padre, no tenemos que hacer más diligencias que 
rogar á nuestra Madre y esperar en ella, pues estamos 
ciertos que.por su intercesión no se hade malograr ni 
siquiera una espiga de arroz.)) Sucedió, con efecto, pun
tualmente lo que los indios esperaban; porque, arras
trada la langosta como por un huracán, se corrió á la 
orilla de la mar, sin hacer el más leve daño en los sem
brados de aquel pueblo. 

i) Este hecho prodigioso, y la fama que la imagen de 
la Virgen iba cobrando en la fe y en la devoción de los 
cristianos, inspiraron al oidor D. Gregorio de la Villa, 
que se hallaba en Manila, agobiado de una dolencia in
curable, el piadoso pensamiento de hacerse conducir 
al pueblo de Orani para visitar á la imagen taumaturga 
de la Virgen del Rosario, é implorar su protección en 
aquella enfermedad. Trasladado con dificultad al san
tuario, dió principio á una novena en obsequio de la 
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Virgen. ¡Cosa rara! El que en mucho tiempo antes no 
habia podido valerse, y parecia tener entrañada hasta 
los huesos aquella terrible enfermedad, que habia de
jado frustrados todos los recursos de la ciencia, se le
vantó un dia por sus pie's al concluir su novena fervo
rosa, y se halló completamente sano. No sin razón, 
pues, se celebra la fiesta del Rosario en aquel pueblo 
con una solemnidad extraordinaria, concurriendo á 
este santuario, no sólo los habitantes de Bataan, sino 
también los de Zambales y de la baja Panpanga.)) Si 
quisiéramos añadir á este sencillo relato todas las tra
diciones singulares de esta imagen milagrosa, sería 
preciso escribir un libro aparte, según dejamos indica
do anteriormente. 

49. Al andar de aquellos tiempos, llovían desgra
ciadamente toda suerte de calamidades y amarguras so
bre nuestras misiones anamitas. Persecuciones terribles, 
hambres, epidemias, robos, incendios, saqueos; cuan
tos azotes y castigos tiene Dios atesorados en su cólera 
para los prevaricadores de la tierra, parecían haberse 
agolpado á un tiempo sobre aquellos pueblos desgra
ciados. De todas estas tormentas hácese mención en 
las actas capitulares de la última asamblea, si bien se 
ignoraba todavía en la capital de Filipinas toda la ex
tension de estos estragos y de sus terribles consecuen
cias. 

Hemos indicado antes que, con motivo de la muer
te del Soberano de Tun-kin, la misión disfrutó por al
gún tiempo de bonanza; pero no fué de larga dura
ción. El nuevo Rey, obedeciendo á secretas inspiracio
nes de su madre, publicó un edicto aterrador y van-
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dálico, mandando, á fuer de gentil, que fuesen des
truidas las iglesias de la religion cristiana, y conduci
dos presos á la corte todos los misioneros de su reino. 

Esta borrasca repentina é inesperada conturbó la 
cristiandad en todos los pueblos anamitas. Los misio
neros viéronse obligados una vez más á perderse en los 
desiertos y entre el verde follaje de los bosques, que 
sólo abandonaban silenciosos entre las sombras de la 
noche, para socorrer á sus ovejas asaltadas por el lobo 
que andaba en busca de su presa. Desde fines de D i 
ciembre de 1711, en que se publicara aquel edicto, has
ta Abril del ano siguiente, áun gozaron de alguna cal
ma, y se creyó por entonces que no se llevaria á efec
to aquel mandamiento soberano en el rigor de sus tér
minos. 

Mas desde esta última fecha desplegó la persecución 
toda su fuerza, y cayeron, por el pronto, en manos de 
los esbirros tres catequistas y dos neófitos de la corte, 
que, conducidos tumultuariamente al supremo Tribu
nal, fueron judicialmente interrogados sobre los miste
rios de la fe. El más instruido y fervoroso tomó oca
sión de este examen para dar testimonio de los dogmas 
y verdaderos fundamentos de nuestra religion santa. 
Les anunció la existencia de un solo Dios verdadero; 
recorrió toda la escala de sus santos mandamientos; les 
manifestó el criterio y el espíritu de la divina religion 
que perseguían, y si bien quedaron confundidos ante 
la verdad incontestable de su confesión gloriosa, lejos 
de rendir homenaje á la profunda razón y buen senti
do que campeaban en la peroración del catequista, le 
reprendieron con aspereza por la libertad que se toma-
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ba en su presencia; porque hablaba de muchas cosas 
que no se le preguntaban, y porque trataba de ense
ñarles lo que ellos se congratulaban de ignorar. Enton
ces se procedió de las palabras á las obras, y le dieron 
enojados quince martillazos en las rótulas. Después man
daron los jueces que adorasen á los ídolos y conculca
sen las imágenes sagradas, y por no haber podido re
cabar de aquellos valerosos campeones tan horrenda y 
execrable apostasia, les amartillaron á los cinco las ro
dillas con desusada crueldad. 

Los señores Vicarios Apostólicos y Obispos Auren-
se y Basilitano fueron también sorprendidos en la uni
versal persecución; y conducidos á la barra del supre
mo Tribunal, dieron un brillante testimonio de su re
ligion y de su fe. Allí los mortificaron de mil modos, 
desconociendo y ajando la santidad de su carácter; les 
confiscaron sus modestas subsistencias, y por fin, los 
desterraron de Tun-kin á las playas siamesas. El Obis
po Basilitano regresó aún á su misión, donde permane
ció oculto y trabajando fervoroso en cuanto lo permi
tían las circunstancias, siempre con peligro de su vida, 
por ser muy conocido aquel Prelado de todos los man
darines, dignatarios y ministros de la corte. 

Al estallido ruidoso de la gran persecución, se siguió 
poco después la publicación de otro decreto áun más 
apremiante que el primero. Después del preámbulo de 
estilo, lleno de calumnias y dicterios contra nuestra 
santa religion, se mandaba nuevamente y con amena
zas más terribles que se destruyesen las iglesias y que 
se quemasen públicamente todas las imágenes sagra
das, cruces, libros, ornamentos y cualesquiera otros 



— I 6 I — 

objetos pertenecientes al culto de la religion católica. 
Ordenábase asimismo que fuesen habidos á todo tran
ce sus ministros y conducidos á la corte. El empeño 
del tirano en destruir hasta las últimas reliquias de la 
religion de Jesucristo era tan extremado y rigoroso, 
que «prometia 50 pesos (suma muy considerable en 
aquel reino) á los que denunciasen la residencia de al
gún P. misionero, y otra cantidad igual á los que des
cubriesen algún nombre de los que ocultaban los ob
jetos de la religion cristiana, ó daban hospitalidad á sus 
ministros. Se mandaba, finalmente, que todos los cris
tianos anamitas, sin excepción de ningún género, hi
ciesen una protesta por escrito, abdicando para siem
pre su religion y sus creencias, y prometiendo adorar 
á los ídolos del reino, para cuya resolución extraordi
naria se les daba tan solamente un mes de término, con 
el apercibimiento aterrador de que, á partir desde aquel 
plazo, sería multado el infractor en una suma exorbi
tante, se le cortarían ignominiosamente los cabellos, y 
sería marcado en la frente con los caractéres sínicos 
T a o h o a L a n g d a o ; es decir, profesor de la ley de Por
tugal. 

Publicado este edicto en todo el reino, fueron de
molidos é incendiados ciento sesenta y cuatro templos 
católicos en la sola misión dominicana. Sólo pudieron 
preservarse del naufragio él santuario de Ke-sat y algu
nas ermitas solitarias perdidas en la enramada de los bos
ques, merced á la forma exterior que se les diera, se
mejándose más bien á las casas del país que á los tem
plos del Señor. Todos los demás objetos religiosos que 
no pudieron ocultarse fueron pábulo y objeto de las 
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llamas, y no faltaron, por desgracia, algunos cristianos 
débiles, que cedieron á la violencia y al terror de aque
lla persecución espantadora. 

Muchos se persuadieron por entonces que la reli
gion de Jesucristo iba á desaparecer completamente de 
los reinos de Tun-kin. Con el fin de evitar la deser
ción y la caida de los caracteres tímidos, prescribieron 
los misioneros una fórmula para los interrogatorios j u 
diciales, que debia servir de norma en tales casos para 
todos los fieles anamitas. «Somos cristianos (habían de 
decir); y si de aquí en adelante fuésemos hallados ó 
acusados de que guardamos la ley de Dios ó tenemos 
cosas de la misma, nos sometemos á las penas que el 
Rey prescribe en el edicto.» Muchos admitieron en ab
soluto dicha fórmula, y les sirvió de preservativo real
mente para conservar la fe allí donde los prefectos no 
llevaban tan léjos su rigor. Otros, empero, más cobar
des y ménos firmes en la fe, la desecharon por temor 
y cedieron miserables á todas las exigencias idolátricas. 
Éste era el dolor que atravesaba el corazón de los pa
dres misioneros, como una espada de dos filos. No les 
afligían las privaciones, las fatigas, los trabajos perso
nales; no les arredraba el gran peligro de caer á todas 
horas en poder de sus verdugos; la apostasia, la de
serción y el triunfo impío del terrorismo pagano era 
la gran tribulación de cada dia, la continua pesadum
bre de sus almas. 

Sólo podía consolarse el misionero de tan tristes y 
dolorosas defecciones, al ver el contraste de los fuertes 
con la debilidad de los cobardes. Trescientos y cuatro 
paladines, acérrimos defensores de la Cruz, fueron pre-
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sos á la vez en la misión dominicana, y conducidos á 
la corte, glorificaron al Dios de las alturas á la faz de 
los tiranos. En vano probaron su constancia de mil mo
dos, ora usando, en su impiedad, de la adulación y del 
halago, ora recurriendo, finalmente, á las amenazas y 
tormentos; marcada á la postre su alta frente con la 
gloriosa inscripción de ' T a o h o a L a n g d a o , se restitu
yeron á sus pueblos con este sello inmortal de su vic
toria. 

Esta circunstancia original, lejos de producir en los 
cristianos el efecto del terror que se proponían los ma
gistrados, les inspiró más valor, y envidiosos de mirar 
aquella marca gloriosa en la frente de aquellos nobles 
campeones, deseaban participar de aquella gloria, y 
confesar su religion públicamente. Contribuyó en gran 
manera á este entusiasmo religioso la noble é hidalga 
confesión de un filósofo cristiano que, citado ante la 
barra de aquellos jueces impíos, les contestó de esta 
manera: «Yo soy fiel á mi rey y lo fui siempre, y le 
obedeceré leal en todo tiempo, aunque sea con el sa
crificio de mi vida, con tal que sus mandamientos no 
se opongan á la voluntad de Dios; mas si se me quie
re exigir que yo quebrante los mandatos inviolables del 
Rey de reyes y Señor de los señores, tened por cierto 
que ni le obedezco ni le obedeceré jamas, haga de mí 
lo que quiera.» No insistieron mas en su demanda los 
tiranos, que, admirados de su resolución y valentía, lo 
dejaron en paz, por no atreverse á medir sus fuerzas dé
biles con aquel héroe cristiano, que habia puesto tan 
alto su valor, su religion y su bandera. 

50.' No se habia abreviado, con efecto, la mano de 



— 164 — 

Dios en la misión, á pesar de las defecciones dolorosas 
de los caracteres tímidos. Estaba, dice un misionero, 
estaba el P. Fr. Pedro de Santa Teresa oculto en una 
aldea apartada y solitaria, donde solia residir durante el 
furor de las borrascas que azotaban la cristiandad de 
tiempo en tiempo. Un dia aparece en la aldea un pa
gano de otro pueblo, en donde no habia cristiano al
guno, y pregunta con afán por la morada personal del 
misionero. Recelosos los cristianos de que fuese algún 
malvado que trataba de averiguar la residencia del mi
nistro para denunciarla al tribunal, le contestaron, sin 
vacilar un solo instante, que ignoraban en dónde se 
hallaba el religioso que decia. Tres veces volvió aquel 
hombre sospechoso á buscar al misionero, y tres veces 
le dijeron que dirigiese á otro punto sus investigacio
nes y preguntas. Sabedor el misionero de su insistente 
demanda, dispuso que si volvia el desconocido imper
tinente, lo condujesen desde luego á su mansion reti
rada. 

No tardó, con efecto, en presentarse por cuarta vez 
en la aldea aquel hombre extraordinario, y llevado, por 
fin, á la presencia del venerable religioso, prorumpió 
de repente y conmovido en esta sentida frase : «Quiero 
ser cristiano desde ahora.» Sorprendido el misionero por 
este exabrupto religioso, procedió inmediatamente á pre
guntarle los motivos que le habían inspirado interior
mente aquella resolución, para saber la razón de aque
lla vocación extraordinaria. Para asegurarse bien de la 
sinceridad de sus deseos, principió por hacerle obser
var que era muy singular y extraña su demanda, pre
cisamente cuando el Rey habia prohibido con tanto r i -
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gor la religion de Jesucristo, que él deseaba abrazar. 
«No ignoro, contestó el desconocido, no ignoro el edic
to en que se prohibe esta ley revelada de lo alto, ni me 
son desconocidos los rigores con que se persigue en este 
reino á los inocentes cristianos; mas el Señor del cielo 
y de la tierra ha movido mi corazón y se ha revelado 
á mi conciencia, y yo quiero profesar esa misma reli
gion, siquiera sea necesario padecer y morir por de
fenderla. » 

Asombrado el misionero de aquel milagro de la gra
cia, lo animó á perseverar en su propósito, y después 
de la instrucción y conocimiento necesario de los dog
mas que constituyen el objeto y la razón más elevada 
de la fe, regeneró su hermosa alma en Jesucristo, bau
tizando al mismo tiempo á su mujer y á sus hijos, y 
haciendo en muy pocos dias de una familia pagana toda 
una familia de cristianos. Confesaba después el religio
so que aquella conversion extraordinaria habia sido para 
él como un cordial admirable, que templó y suavizó 
por mucho tiempo las terribles amarguras de su aza
rosa existencia. Mas no eran raras entónces estas gran
des conversiones en medio de la persecución y los tor
mentos. Ademas de los muchos pecadores y miserables 
apóstatas que se reconciliaban con su Dios; ademas de 
los bautismos de los párvulos, que fueron innumerables, 
se convirtieron y bautizaron en la misión Dominicana 
quinientos setenta adultos en un año. 

5 1 . Entónces tuvo lugar un suceso sorprendente en 
los reinos de Tun-kin, que dió mucho que pensar á 
cristianos y gentiles. Acaeció efectivamente que una 
mujer infiel, de la provincia de Nhe-an, perdió repen-
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tinamente el juicio, sin antecedente alguno que pudie
ra determinar aquel fenómeno, que la trasformó com
pletamente en una especie de sibila cristiana, que pre
dicaba doquier la religion de Jesucristo. Inspirada, al 
parecer, por un genio superior, inflamábase su voz con 
la llama interior del alto numen que arrebataba su espí
ri tu, y sus pupilas brillaban como dos relámpagos del 
cielo. Anunciaba á los infieles el advenimiento de aquel 
Dios, que ellos perseguían en vano, y les vaticinaba mil 
estragos, y hasta la destrucción espantable de aquel rei
no, si no desistían de perseguir la religion de Jesu
cristo, que era la única verdadera y revelada. 

Temblaban los altos proceres y los gobernadores y 
prefectos ante aquellos vaticinios y predicciones sinies
tras. Si alguno era osado á imponerla silencio por el 
temor ó por la fuerza, contestaba con voz aterrado
ra que no podia callar las grandes cosas que se reve
laban á su alma; que le mandaba hablar en voz muy 
alta el Dios de los cristianos, y que no podia resistir 
interiormente su imperioso mandamiento. Temeroso 
su marido (que también era pagano) de que por este 
motivo le sucediese algún trabajo, la repudió legal
mente; y al verse libre y sin amparo aquella infeliz 
mujer, voló á la corte como un rayo, y recorriendo las 
plazas de la ciudad populosa prosiguió su apostolado, 
anunciando en són profético á los tiranos del reino que 
iba á ser destruido su poder por el Dios de los cristia
nos, si se persiguiese por más tiempo su religion sa
crosanta. Tembló el Monarca en su trono, y se apoderó 
de sus ministros el espanto y el terror al escuchar los 
estragos y las ruinas que amenazaban al reino, al decir 



— 167 — 

de la sibila, que parecia leer en lo futuro. Si fuera ca
sual, dice una crónica, aquella extraña demencia, ó más 
bien irrupción del espíritu divino, para anunciar á la 
tierra la cólera y los castigos que Dios atesoraba sobre 
ellos por la bárbara persecución de sus ministros, los 
resultados posteriores lo dieron bien á entender. 

52. Apenas habia terminado la misión de aquella 
mujer extraordinaria; apenas espiraron en sus labios tan 
infaustas predicciones, cuando se tornó el cielo de bron
ce y se negó á derramar sus aguas sobre la tierra se
dienta. El año de 1713 se perdieron completamente las 
cosechas, y el hambre dejó sentir por todas partes sus 
estragos espantosos. Continuó cerrado el firmamento á 
toda lluvia benéfica por todo el ano siguiente, y como 
los anamitas carecian de depósitos y de provision para 
estos casos, se morían de inanición y se caian muer
tos por las calles, por las plazas y los campos. Pueblos 
hubo que quedaron enteramente desiertos, sin que so
breviviese un solo hombre para contar los horrores de 
aquellos vastos cementerios. Secáronse las fuentes y los 
rios, y las hierbas de los campos y el verde follaje de 
los bosques. El Rey abrió entonces sus almacenes á las 
hambrientas muchedumbres; mas este pobre recurso 
sólo podía ya servir para prolongar un dia más su tor
mentosa agonía. Los vivos carecian ya de brazos y de 
fuerzas para sepultar los muertos, y se veian por do
quier montones de cadáveres corruptos, que sembraban 
el espanto y la putrefacción por todas partes. 

Alternaban los horrores del hambre devoradora con 
los incendios de los pueblos y la rapiña universal, qui
tándose unos á otros de las manos el miserable bocado 
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que pudiera alargar un solo instante su dolorosa exis
tencia. Sólo se veian por todas partes cadáveres ambu
lantes, que semejaban más bien las sombras de los se
pulcros que verdaderas existencias animadas por el so
plo de la vida. En medio de las llamas espantosas que 
se levantaban de todos lados en giros vertiginosos, al 
compás de maldiciones infernales y de rugidos estri
dentes, sólo se destaca incólume el hermoso templo de 
Ke-sat, que Dios quiso preservar en aquella inmensa 
hoguera, habiendo sido devorados por las llamas to
dos los edificios inmediatos que circunvalaban su te
chumbre. 

En pos del fuego y del hambre vino la epidemia 
destructora á devorar los residuos de aquel reino des
graciado. La corrupción espantosa de los miles de ca
dáveres que yacian insepultos en las poblaciones y en 
los campos, llenaron de miasmas deletéreos la atmós
fera en derredor, y los vientos se encargaron de llevar 
sobre sus alas la infección á todas partes. 

Oigamos por un momento la palabra de un antiguo 
misionero, al referir sencillamente los estragos del con
tagio y los efectos morales que produjo en los pueblos 
anamitas. «En algunas poblaciones, dice el santo reli
gioso, pereció la tercera parte de la gente; en otras la 
mitad, y en otras toda, sin quedar sólo un viviente. 
Los misioneros de la Órden, en medio de estas cala
midades espantosas, no tenían asiento fijo en parte al
guna, con el fin de atender á los moribundos y apes
tados de los demás pueblos inmediatos, de donde se los 
llevaban embarcados para asistirlos hasta donde sus 
fuerzas alcanzáran. Entre los cristianos generosos que 
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hacían el oficio de conductores, se distinguió una mu
jer del pueblo de Tam-han, distante una jornada de la 
residencia del P. Santa Teresa, que llegó á conducirle 
más de cuarenta apestados en veinte y tres viajes que 
hizo para el efecto, y en el último fué ella misma con
ducida, bien que sanó finalmente de la cruel enfer
medad. » 

Muchos de los gentiles comprendieron que tantas 
calamidades y desgracias eran castigo del cielo por la 
injusticia manifiesta con que el Rey perseguia á los 
inocentes cristianos. Nadie dudaba ya en aquellos rei
nos de que todo era una expiación de sus maldades. 
Por esto hacían rogativas en todas partes á los ídolos, 
y el mismo Rey hizo oblaciones, ayunos y sacrificios, 
y hacia públicas demostraciones de una estéril peni
tencia, sin que cesasen las hambres, ni la peste dejase 
de producir cada dia'más estragos. Entonces los más 
cuerdos y sensatos, desengañados de la inutilidad de 
aquellas vanas diligencias, daban gloria al Señor, mag
nificando la religion de Jesucristo y sus caritativos pro
fesores, al paso que maldecían la conducta del Gobierno, 
que áun los perseguia en su iniquidad. La situación de 
éstos, sin embargo, fué mejorando en gran manera, 
porque, agobiados los enemigos de la fe bajo la inmen
sa pesadumbre de tantas calamidades y desgracias, no 
cuidaban de obedecer estrictamente los edictos publi
cados contra ellos. 

En su vista, los PP. misioneros pudieron ya dedicar
se con más confianza y desahogo á las tareas apostóli
cas, si bien con la prudencia que las circunstancias re
clamaban. Enviaban á todas partes sus celosos cate-
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quistas, que eran, por decirlo así, sus avanzadas; hadan 
de noche sus jornadas, y confesaban y bautizaban á 
muchísimos; suministraban el pasto de la divina pala
bra á los cristianos y catecúmenos, y en traje de pes
cadores pasaban el dia surcando las ondas de la mar ó 
de los rios para saltar de noche en tierra, y volver á 
repetir sus funciones apostólicas. Y Dios bendecía sus 
trabajos con el auxilio de su gracia; pues en solo este 
año de 1713» los cuatro religiosos de la Orden que 
contaba entonces la misión bautizaron á doscientos no
venta y ocho adultos, con nuevecientos y catorce pár
vulos, habiendo conservado su salud en medio de tanto 
estrago. 

Acercábase, por fin, el postrer soplo de la cólera di
vina. Entonces (era el año de 1714) se rompieron con 
estruendo las cataratas de los cielos, y se abrieron á la 
vez todas las fuentes del abismo-. No existia tradición 
alguna en los pueblos anamitas que pudiera dar idea 
de la horrorosa inundación, que se desbordó furiosa 
sobre todos los ámbitos del reino, arrastrando en su 
violencia á muchos pueblos, que desaparecieron com
pletamente de su mapa topográfico. El desgraciado 
Monarca quiso saber por entonces el número de ha
bitantes que habia perecido durante los tres años que 
formaron aquel período infausto de la cólera celeste; 
mas no fué posible dar el cálculo de las desgraciadas 
víctimas; sólo se dió por asentado que faltaba casi la 
mitad de la población en todo el reino, siendo poquí
simos los cristianos que perecieron en tan multiplica
das plagas. Consérvase un documento de autenticidad 
incontestable, que nos da sencillamente los detalles de 
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las muchas conversiones, bautismos y reconciliaciones 
con la Iglesia, que fueron el inmediato resultado de 
aquellas calamidades. Dice así: 

53. «La verdadera religion fué, no obstante, laque 
salió gananciosa en aquellos dias aciagos. Recobró con 
tal motivo la calma que habia perdido; recibió á mu
chos pecadores, que con la penitencia limpiaron las 
manchas de sus almas, y apenas puede creerse el nú
mero de apóstatas que se reconciliaron felizmente con 
su religion y con su Dios. En sola la misión Domini
cana, y durante el año de 1714, fueron dos mil y qui
nientos, entre los cuales los habia de más de veinte 
años, que hicieron penitencia de sus culpas y del de
lito de infidelidad en que cayeran. Durante este mismo 
año fueron también bautizados por nuestros celosos 
misioneros mil ciento sesenta y cinco adultos, de los 
cuales un gran número eran bonzos y hechiceros, que 
suelen ser, por desgracia, los que con más dificultad 
abandonan sus errores.» 

54. «En este año (1714), dice otro misionero, el 
P. Fr. Pedro de Santa Teresa bautizó solemnemente 
una familia dichosa, que, agobiada de conflictos y des
gracias continuadas á causa de un mal espíritu que tur
baba á cada paso la tranquilidad doméstica, habia re
currido en vano á sus ídolos nefandos con sacrificios y 
abominaciones infernales. Cuando el jefe desgraciado 
de aquella triste familia ya no sabía á quién acudir para 
alcanzar el remedio de sus males, se presentó provi
dencialmente en su morada un cristiano fervoroso, que, 
compadecido tiernamente de su infortunio terrible, le 
dijo como inspirado: «Que, si quería verse libre, con 
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»su mujer y sus hijos, de los males que los agobiaban y 
«afligían, se hiciesen cristianos desde luego.» Oyó el 
pagano aquellas frases con un interés supremo, y adop
tó sin vacilar la resolución de bautizarse, con toda su 
familia. Se procedió inmediatamente á la instrucción y 
al catequismo de aquella familia desgraciada, y en tanto 
que hacian entrega de sus ídolos, y el catequista fer
voroso los arrojaba á las llamas, se apoderó de la mu
jer el mal genio de la casa; la cual, siendo, por su ca
rácter dulce, tierna y cariñosa, saltó furiosa de la cama, 
como poseida del demonio, y en medio de convulsio
nes horrorosas y de gesticulaciones espantables, trató 
de extrangular bárbaramente á los cinco hijos que tenía. 

»E1 ilustrado catequista, que conocía perfectamente 
el origen y la causa de aquel acceso rabioso, se puso á 
hacer muy tranquilo cuatro cruces de madera, y las 
colgó desde luego en las cuatro paredes de la casa. 
Bastó esta sencilla precaución para que la pobre mu
jer quedase libre por entonces del genio atormentador. 
El misionero del distrito sólo tuvo conocimiento de 
tan extraña novedad cuando se presentó aquella fami
lia para que la bautizase. Mas, al acercarse á los um
brales de su mansion religiosa, volvió á apoderarse tris
temente el espíritu demoniaco de aquella infeliz con
sorte, que se estaba despedazando junto al dintel de su 
morada, sin poder ir más adelante. 

«Como ya estaba entonces instruida en las verdades 
principales de nuestra santa fe, le administró inmedia
tamente el misionero el Santo Sacramento del Bautis
mo, y con él se vió libre para siempre de aquel hués
ped infernal, que la torturára tanto tiempo. Igual pro-
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digio obró el Santo Sacramento en una hija que tenía, 
la cual también fué atormentada del demonio, que se 
introdujo en la joven al abandonar el cuerpo de su ma
dre. A los dos dias recibió las aguas saludables del Bau
tismo el esposo, con los demás hijos varones, y así se 
vio libre esta familia de los males que venía padecien
do por estas posesiones demoniacas.» 

Estas y otras manifestaciones extraordinarias de la 
gracia, que Dios andaba derramando á manos llenas so
bre aquella perseguida cristiandad, reanimaron sobre
manera el espíritu religioso de las misiones anamitas, y 
prepararon los caminos á la conversion de muchos ado
radores de Belial. El terror que imprimiera á los tira
nos la serie de calamidades espantosas con que el cielo 
los habia visitado en su furor, permitia que los cristia
nos fuesen reedificando sus altares y sus derruidos tem
plos, y que se restituyese el culto público al verdadero 
Dios del universo. Sólo en la misión de Tru-lin recon
cilió con la Iglesia el Sr. Vicario Apostólico á mil seis
cientos y cuatro apóstatas, y bautizó solemnemente á 
setecientos treinta y cuatro adultos y mil párvulos en 
el año subsiguiente de 1715. 

Aportaban por entonces á las playas anamitas otros 
dos religiosos de la Orden, para reforzar ligeramente 
aquel escaso apostolado. Eran estos nuevos campeones 
los PP. Fr. Eleutério Güelda y Fr. Juan Buenaventura 
Diaz, que habían llegado de Manila después de un via
je penoso. Heno de vicisitudes y peligros. Desde el puer
to de Macao habíanse internado en la provincia de 
Kuang-tung, y atravesando la de Kuan-si y de Yan-
nan, la más occidental del imperio sínico, llegaron, por 
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fin, al vasto campo de sus tareas apostólicas, trabajados 
del cansancio y en mal estado de salud. Mas pronto se 
restablecieron en Tun-kin, y con este refuerzo perso
nal volvió á tomar un nuevo impulso el movimiento 
religioso, hasta el año de 1717, en que volvió á sentirse 
en el país un sacudimiento aterrador contra los adora
dores de la Cruz. Principió la tempestad por la prisión 
de dos catequistas y algunos otros cristianos, que fue
ron conducidos á la corte cargados de grillos y cadenas, 
y poco después fué sorprendido el nuevo misionero 
P. Güelda, aunque no llegó á consumarse su prisión, 
merced á una ocurrencia original, que nos refiere un 
autógrafo de la manera siguiente: 

«Sabedor el mandarín de la residencia del ministro, 
envió una compañía de soldados, que lograron sorpren
derlo. Cercaron su casa desde luego con tal ardid y si
gilo, que el misionero se vió en sus manos sin pen
sarlo. Los hombres de aquella aldea ya no trataban de 
procurar su libertad ni de salvarlo; mas lo hicieron las 
mujeres con una intrepidez desconocida. Se armaron 
todas de sacos llenos de ceniza; atacaron de dos en dos 
á cada soldado, y echándosela á los ojos á puñados, lo
gró el misionero desprenderse de sus manos y escapar
se. Las mujeres se escaparon igualmente, en tanto que 
los soldados se restregaban sus ojos para recobrar la 
vista, que por el pronto habían perdido. Lleváronse, 
sin embargo, un joven adolescente de aquella sencilla 
cristiandad, y lo presentaron desde luego al Virey de 
la provincia. En vano le atormentaron de mil modos 
para que les dijese sin engaño en dónde podrían hallar 
al misionero: nada pudieron recabar de su constancia; 



— i75 — 

pues sólo contestaba á las preguntas y tormentos del 
tirano con el C r e d o del cristiano, y la confesión invicta 
de su fe.» 

De este hecho resultó posteriormente la prisión de 
diez mujeres de las que habían libertado al P. Güelda, 
con tres varones cristianos de la misma vecindad, y 
fueron remitidos á la corte del tirano para dar razón de 
su conducta, de su religion y de su ley. Allí fué pro
bada su constancia con azotes y con horribles marti
llazos en las rótulas, á fin de que apostatasen de su 
Dios; mas sólo dos se rindieron al dolor de los tor
mentos. Todos los demás permanecieron fieles á su 
Dios y á su conciencia, y en testimonio de su fe fue
ron marcados en la frente con los gloriosos caracteres 
del edicto T a o h o a L a n g d a o . 

El resorte principal de esta nueva persecución del 
cristianismo era un tio del Monarca, que manifestaba 
un vivo empeño en haber al P. Güelda, no pndiendo 
soportar la confusion y la vergüenza que le causaba U 
burla y la graciosa ocurrencia de que se habían valido 
las mujeres para librarlo de sus manos. Los subprefec-
tos, á su ejemplo, se veian comprometidós y obligados 
á practicar todos los medios y diligencias posibles para 
prenderlo á todo trance; lo que visto por los padres, lo 
enviaron inmediatamente á la provincia oriental, la más 
distante de la corte, en donde estuvo escondido mucho 
tiempo, sufriendo indecibles privaciones y trabajos. 

Los cristianos del distrito tuvieron mucho que sen
tir y padecer por esta causa, porque los robos y veja
ciones que los esbirros suelen cometer en las pesquisas 
son. males que no pueden evitarse. En proporción que 
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arreciaba esta nueva tempestad, desplegaban más ardor 
los PP. misioneros en su propaganda religiosa, y en 
poco tiempo aumentaron el redil de Jesucristo con 
nuevecientos cincuenta y dos adultos bautizados, que 
se manifestaron desde un principio fervorosos adora
dores de la cruz, ademas de dos mil y cincuenta pár
vulos, que también fueron adornados con las blancas 
vestiduras del cordero. Hase podido observar en la mi
sión perseguida de Tun-kin, que los frutos y el pro
greso de la palabra evangélica han estado en todo 
tiempo en razón directa de las iras y de la persecución 
de los tiranos. 

55. Mientras tenian lugar estos sucesos en las mi 
siones anamitas, seguian cerradas las puertas del impe
rio del Catay á todos los ministros religiosos que no 
tuviesen el p i a o , con las condiciones presupuestas de 
suscribir y practicar la fórmula pagana de los ritos. A 
pesar de estar vigentes los edictos imperiales sobre este 
punto esencial, enviáronse cuatro misioneros á aquella 
vina desierta y desolada para introducirse ocultamente 
en las misiones del imperio, y ayudar á los tres opera
rios evangélicos que áun tenía la Corporación en la 
extensa y populosa toparquía de Fo-Kien. Eran estos 
cuatro campeones apostólicos los PP. Fr. Miguel de 
Arriba, Fr. Pablo Mateu, Fr. Joaquin Royo y Fr. Pe
dro Sanz. Los PP. Royo y Arriba hicieron su entrada 
en el país por la provincia de Kuang-tung, y los otros 
dos por el puerto de Emuy, para poder ocultar su en
trada definitiva en la misión, y desorientar á los pre
fectos acerca de su intención y su verdadero objeto. 
Fueron conocidos, sin embargo, y denunciados como 
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misioneros europeos los PP. Fr. Pablo Mateu y fray 
Pedro Sanz, que se vieron comprometidos altamente 
en la antigua Hia-muen. 

Afortunadamente el P. Laureati remedió, con su 
prudencia, el mal que habia ocasionado otro individuo 
de su esfera; pues con sus buenos oficios mitigó los 
enojos del prefecto, y los PP. misioneros pudieron 
proseguir, al fin, su viaje hasta las montañas de Fo-
gan, que habian sido siempre el gran baluarte de la mi
sión dominicana. Empero, como ninguno de nuestros 
misioneros tenía la patente del p i a o para poder perma
necer en el imperio, su situación era muy crítica y 
realmente precaria; pues no podían restablecer sus an
tiguos ministerios, ni atender con regularidad á las ne
cesidades religiosas de aquellas desamparadas y afligi
das cristiandades. De esta orfandad y de estos males, 
dignos de llorarse para siempre con lágrimas de sangre, 
fueron causa, como es visto, las malhadadas contro
versias de los ritos, sostenidos con una tenacidad in
comprensible por una facción indócil á las decisiones 
de la Iglesia. 

56. Esta facción religiosa estaba trabajando todavía la 
longanimidad y la paciencia de la Silla Apostólica. Aun 
después del célebre decreto de la Santidad de Clemen
te X I de 1710, que no dejaba salida, interpretación ni 
subterfugio á los ciegos defensores de aquellas prácticas 
paganas, sostenían con tesón que debían tolerarse aque
llos ritos, protestando que Su Santidad habia suspen
dido sus mandatos, ó que no habian sido legítima
mente promulgados. Cuando hubo llegado á Roma la 
noticia de esta idea peregrina, resolvió Su Santidad ex-
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pedir y publicar la Constitución E x i l l a d i e , de 19 de 
Marzo de 1715, en la cual, después de haber recopi
lado cuanto habia decretado en la materia anterior
mente, mandaba de nuevo la más rigorosa observancia 
de las respuestas que diera la sagrada Congregación 
Universal en 1704, desechando en absoluto todas las 
excusas y pretextos en que se fundaban nuevamente 
los campeones de los ritos para eludir el cumplimiento 
de las decisiones apostólicas, y prescribiendo la fórmu
la de un juramento solemne, que debian hacer en lo 
sucesivo todos los misioneros del imperio y reinos cir
cunvecinos, para el más exacto cumplimiento de los 
mandatos pontificios en esta misma materia. 

En esta Constitución fulminaba Su Santidad pena 
de suspension de pontificales y de entredicho en sus 
iglesias contra los Obispos contraventores de sus órde
nes , y á los demás misioneros del Catay se les impone 
la de excomunión mayor l a t e e s e n t e n t i c e , reservada á la 
Silla Apostólica, con privación de voz activa y pasiva 
i n e l e c t i o n i b u s (siendo regulares), si no obedeciesen y 
practicasen rigorosamente todos los extremos declara
dos por la susodicha Inquisición universal, y decreta
dos por el jefe supremo de la Iglesia con toda la ple
nitud de su autoridad apostólica, sin que les exima de 
incurrir en tan rigorosas penas ningún nuevo ni anti
guo subterfugio, que se previene y rechaza de ante
mano. 

También dispone, y prohibe bajo las mismas penas 
rigurosas, que ningún eclesiástico, secular ó regular, 
pueda ejercer el oficio de misionero en dichas partes, 
ántes de prestar el mencionado juramento según la 



— i79 — 

fórmula prescrita, en manos del Comisario ó Visitador 
Apostólico, ó de otro por él deputado al efecto, y no 
existiendo éstos, en manos de los Obispos ó de los 
Vicarios Apostólicos de aquellos países apartados, y á 
los cuales se manda remitir el correspondiente testi
monio de dicho juramento á la sagrada Congregación 
que allí se expresa. 

Igual juramento se prescribe en dicha Constitución 
á los Superiores regulares, y recibirlo de sus subditos, 
para remitirlos á sus Maestros generales, y éstos á la 
sagrada Congregación ya mencionada. Esta Constitu
ción pontificia, con que debian terminarse aquellas con
troversias para siempre, no fué, sin embargo, la pos
trera que se expidió sobre este punto; señal cierta y 
evidente de que áun no produjera los efectos deseados. 
Aún veremos después que la Santidad de Benedic
to X I V expidió otra en su confirmación, desechando 
en absoluto todas las interpretaciones que se habian 
hecho en la materia, contra la mente de la Silla Apos
tólica, para eludir sus decretos y sus fallos decisivos. 

La Constitución E x i l l a d i e llegó á China en 1 7 1 6 , 
y con su publicación, muchos de los que hasta enton
ces se habian mantenido en los errores condenados por 
la Iglesia, se sometieron buenamente al juicio de la 
Santa Sede, y pidieron la absolución de las censuras en 
que habian incurrido tristemente. Mas otros, endu
recidos en la obstinación de sus errores, se dieron 
ellos mismos por suspensos, abandonando para siem
pre sus misiones, y tratando de cohonestar su perti
nacia con órdenes que decian haber recibido del Mo
narca. 



— 18o — 

Indignóse el orgulloso Emperador al tener noticia 
de la Constitución E x i l l a d i e , y en un acceso de có
lera, aparente ó verdadéra, mandó sepultar en una cár
cel, oprimido bajo el peso de nueve cadenas estriden
tes, al P. Carlos Castorano, por haberla publicado en 
la corte de Pe-kin, para cohonestar las antiguas opi
niones condenadas por la misma, como si la conducta 
y proceder de un Emperador pagano pudieran ser el 
criterio y la regla de la verdad en este punto. Sólo se 
sabe de cierto que, después de una semana de prisión, 
fué mandado poner en libertad, con la precisa condi
ción de que debia recoger y remitir á Roma todos los 
ejemplares de la Constitución que habia publicado. No 
queremos suponer que esta prisión, tan terrorífica al 
principio, fuese valor entendido. 

A seguida expidió el Emperador un decreto mise
rable, lleno de falsedades y mentiras, con el fin de ener
var y debilitar la fuerza de la constitución pontificia. 
Inspirado siempre el Soberano por el mismo p e n s a m i e n 

t o , decia en este decreto: «Que no habiendo vuelto de 
Roma todavía los cuatro sujetos que de su Orden ha
bían sido enviados, ni haberse recibido contestación al
guna acerca de lo consultado, sino tan solamente al
gunos confusos rumores (aludiendo á la constitución 
publicada), no habia razón para dar crédito á lo que 
se dijese hasta que llegasen los enviados.» Este decreto 
satánico se publicó en tres idiomas diferentes, á saber: 
en el chino, tártaro y latino, y se dispuso que se man
dasen seis ejemplares á cada una de las iglesias del im
perio, y se entregasen asimismo en número muy co
pioso á los capitanes de los buques europeos fondeados 
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en sus puertos, á fin de que los condujesen y publica
sen en Europa. 

Fácilmente se comprende que no era el Emperador 
ni eran los chinos los que daban este giro y dirección 
á un asunto ya definido por la Iglesia. La verdad es 
que la publicación del decreto imperial dio nuevas 
esperanzas todavía á los obstinados mantenedores de los 
ritos, y sus impugnadores se vieron de esta suerte aun 
en mayores compromisos. Pudiera dar testimonio de 
esta verdad el P. Royo, que estuvo en grave peligro 
de ser preso y entregado á las autoridades de Fo-cheu, 
por los mismos cristianos bautizados por los ministros 
portugueses, como infractor de los mandatos imperia
les; sin saber aún de cierto si tenía el p i a o del Monar
ca, y sólo porque era conocido como impugnador de 
la doctrina que debían admitir aquellos á quienes se 
habia concedido. Debió, sin embargo, su libertad, en 
aquel trance, al ya citado P. Laurenti, quien le pro
metió su protección, y que no le sucederia por esta cau
sa daño alguno. 

57. Residia por entonces en la corte un mandarin 
sin favor, conocido con el nombre de Kie-mao. De
seando entrar en gracia del Emperador y de los proce
res, y sabiendo la disposición funesta de sus ánimos 
contra la religion de Jesucristo, se imaginó que podría 
medrar á sus expensas si tocaba este resorte, y encum
brarse de este modo á las esferas de los primeros des
tinos del imperio, trabajando infatigable por su destruc
ción y por su ruina. Al efecto concibió un engendro 
monstruoso, que en forma de memorial hubo de pre
sentar al Soberano, y en el que, después de vomitar las 



— i8a — 

muy gastadas calumnias que los enemigos del nombre 
cristiano solian imputar ya como fórmula á nuestra re
ligion y sus ministros, se esforzaba en probar el mise
rable que los cristianos meditaban una general suble
vación contra el Emperador reinante; especie torpe y 
ridicula que tampoco era nueva en el país, y que im
presionaba en gran manera la aprensión recelosa de los 
chinos, al ver el genio audaz y valeroso de los tipos 
europeos que aportaban á sus costas. Revistióla el de
lator con un nuevo colorido, y la presentó con un ro
paje de estreno y de cierta novedad en el Catay. 

Apoyábase en la experiencia y en la historia del do
minio soberano que ejercen los monarcas europeos en 
las Indias, y en el ejemplo palpitante de lo que se ha
bla hecho en el Japón para evitar que se apoderasen 
del imperio, lo que sólo pudo conseguirse exterminan
do la religion cristiana y sus ministros. Anadia literal
mente que «su intento era harto conocido, en vista del 
afán con que procuraban extender su religion por to
das partes,, como el gran secreto de su fuerza para po
sesionarse del imperio.» Concluía por decir que con 
este fin las naves europeas venian á sus puertos, pertre
chadas de soberbia artillería, que haria estremecer todo 
el imperio cuando llegase la hora de resonar sobre sus 
playas el estampido formidable del canon. 

Una impostura tan notoria, mejor dicho, tan ridicu
la, sólo merecia el desprecio de las personas sensatas, y 
el mentecato acusador debiera ser tratado como loco. 
Años habia que eran harto conocidos los misioneros en 
la corte de Pekin, y sólo podia interpretar sus inten
ciones de un modo tan estrambótico el más insigne so-



- i83 -

ñador de los mortales. Sin embargo, el Emperador se 
sirvió dar curso al memorial y lo pasó al Consejo de 
Guerra, cuyos mandarines, ora por temor y por recelo 
(eran poco belicosos), ora para dar más importancia á 
aquel proceso, se excusaron de fallar sobre el asunto, y 
en su vista, fué elevado á los nueve supremos tribuna
les del imperio, que proveyeron «fuesen sin pérdida de 
tiempo visitados los puertos de las costas, adonde iban 
las naves europeas, y que en ellos se edificasen fortale
zas y castillos para guardarlos, cuando se tratase de rea
lizar la sublevación que se anunciaba como cierta en el 
memorial de Kie-mao.» Esta medida preventiva se llevó 
á efecto realmente en cuanto á su primera parte. 

Los puertos fueron luégo visitados; se contaron es
crupulosamente todos los buques europeos que estaban 
surtos en sus aguas, y se informó al Emperador que 
ni las costas ni los puertos necesitaban de castillos, ni 
se notaba indicio alguno de que tratasen los europeos 
de apoderarse del imperio. Con esto solo bastaba para 
quedar convencido de falsario el impostor, pues la.base 
principal en qte descansaba su libelo quedaba desva
necida por completo. En tal.concepto, la sentencia de 
aquellos inicuos tribunales no debia, no podia ser con
traria á la religion de Jesucristo, si no estuviese pre
destinada en todas partes á ser víctima inocente de los 
malos, como su divino Autor. 

Y sucedió, efectivamente, que el tribunal abomina
ble de los ritos, dando por supuesto y verdadero cuan
to alegaba Kie-mao en su memorial infame, y sin oir 
á las partes, pronunció la más inicua sentencia que era 
dable imaginar, áun reconocida la impiedad y la injtis-
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ticia de tan corrompido tribunal. Comprendía su ini
cuo fallo los artículos siguientes : «1.0 Que los cristia
nos destruyesen las iglesias que hubiesen edificado. 2.0 
Q.ue en seguida abjurasen la religion de Jesucristo, de
biendo ser castigado como reo de lesa majestad el que 
se resistiese. 3.0 Que fuesen asimismo destruidas las ca
sas é iglesias edificadas á expensas de los PP. misio
neros. 4.0 y último. Que fuesen desterrados del impe
rio todos los misioneros europeos y enviados á Macao, 
con orden de partir desde aquel punto para sus reinos 
respectivos.» Esta sentencia monstruosa fué confirmada 
por los Consejos superiores y demás tribunales de la cor
te, con la expresa prevención de que los padres y los 
hijos quedaban obligados á la mutua acusación, para lle
var á efecto esta sentencia. 

En tal estado las cosas, ya no quedaba más recurso, 
para salvar de su ruina las misiones del imperio, que 
impedir la sanción imperial definitiva, que aun faltaba 
á la sentencia. A este fin se dirigieron las gestiones y 
los esfuerzos comunes de los PP. misioneros que aun 
tenian algún valimiento en la corte, por sus conexio
nes religiosas sobre la materia de los ritos. Manifesta
ron, pues, la iniquidad con que se les juzgaba sin oír
les; robustecieron su defensa con decretos del mismo 
Emperador, favorables á la religion de Jesucristo y sus 
ministros; hicieron ver el encono y la animadversion 
ciega de algunos malvados mandarines contra los mi 
nistros del santuario, por miras interesadas y resenti
mientos miserables, y al fin lograron que el Monarca 
pronunciase este fallo en su favor: «Esperad algún tiem
po, mientras yo examino algunos años el negocio.)) 
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Bastaron estas palabras literales, que terminan la provi
dencia soberana, para dejar sin efecto la sentencia del 
tribunal de ritos, y burlados á la vez los enemigos de 
la religion cristiana. 

El infame acusador, cuyo libelo ruidoso le habia va
lido desde un principio una prefectura superior en la 
provincia de Canton, como merecido premio de su 
acendrado patriotismo, vióse de repente despojado de 
su lucroso destino. Temeroso de sufrir aun mayores 
males al verse en desgracia del Monarca, ó despecha
do quizá por la afrenta recibida, cayó en una mortal 
melancolía, que le condujo á la muerte en breves dias; 
si ya no se quiere suponer, según algunos, que se sui
cidó cobardemente en su desesperación. Estos hechos 
no son raros en los sectarios de Confúcio y de su 
ciencia, que no conoce más felicidad ni más desti
no que las torpes fruiciones y el sensualismo de esta 
vida. 

Parece, no obstante, que la odiosidad y la impor
tancia de este proceso ruidoso se atribuyó por algunos 
al Gobierno de las islas Filipinas. A pesar de haberse 
puesto en evidencia la falsedad de este cargo con el re
gistro que se hizo en los puertos y naves europeas, el 
mal aconsejado Emperador se resolvió, finalmente, á 
expedir un decreto, prohibiendo en absoluto á sus va
sallos toda suerte de comercio con los puertos españo
les de estas islas. La proximidad temerosa del pabellón 
español, la pujanza de sus huestes, y la prosperidad cre
ciente de estos pueblos, podían quizá servir de pretex
to á esta impostura; pero ¿acaso no militaba igual ra
zón para hacerla extensiva á otras naciones, y muy par-
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ticularmente á los colonos portugueses de Macao, que 
estaban en las puertas del imperio y vigilando sus um
brales? Esta reflexion es del sabio é limo. Collantes, 
que, después de haber referido estos sucesos, terminai su 
narración con las palabras que se siguen : 

«Lo cierto es que por entonces fué pública voz y 
fama, aun entre los más juiciosos, que p r e t e n s i o n e s d e 

M a c a o , a y u d a d a s c o n e m p e ñ o s d e m a n d a r i n e s a m i g o s e n 

l a c o r t e , hicieron precisa la expedición de dicho decre
to, para que, cerrados Emuy y otros puertos al comer
cio de los españoles que mantienen estas islas, se avo
casen todos los intereses y ganancias á la ciudad de 
Macao, único puerto que quedaba franco en virtud de 
dicho decreto. No fueron menores efectos de esta re
solución algunos daños que á la misión de China se 
siguieron con la dificultad de poder entrar á ella los 
misioneros por otra puerta que Macao; pues como era 
la única que quedaba abierta á las naves extranjeras, se 
esforzaron, con esta ocasión, sus moradores á impedir la 
entrada de algunos ministros evangélicos, que miraban 
como contrarios desde la decision de la causa de los 
ritos sinenses. Pero á todo ocurrió el Señor, no permi
tiendo á este ardid el logro de sus maquinaciones.» 
(Cuarta parte, lib. i , cap. XLV.) 

Con miras tan miserables y mezquinas se ponian 
con frecuencia los obstáculos más grandes al celo evan
gelizador de los ministros que no eran portugueses, y 
explotábase á la vez el comercio de la China en bene
ficio tan sólo de sus ruines y bastardas conveniencias, 
esparciendo en el país torpes é infames calumnias con
tra el Gobierno español de Filipinas, que sólo podian 
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hallar eco en un pueblo cobarde y receloso, incapaz de 
comprender la hidalguía castellana. 

58. Querían tener el monopolio de los intereses 
mercantiles, como el de los religiosos y políticos. Éste 
era el secreto y la razón de todos sus procederes; éste 
el fin, el ideal de todas sus aspiraciones. Los medios 
todos eran buenos, con tal que condujesen al propósito. 
No contribuyó poco la Provincia del S a n t í s i m o R o s a 

r i o á desvanecer esos nublados, con que los colonos 
portugueses pretendían empañar el lustre y brillo del 
buen nombre castellano. 

Por entonces perdia la Corporación á su digno Su
perior, el P. Constantino, cuya sentida memoria ocupa 
un lugar muy remarcado en las actas del Capítulo 
de 171 ó. Por muerte del P. Constantino, el gobierno 
superior de la Provincia debia recaer y recayó en la 
persona del P. Fr. Juan de Santa María, como Prior 
que era del convento de Manila, en calidad de Vicario 
general, cuyo cargo pasó, en el breve término de un 
mes, al Rector del colegio de Santo Tomas, por haber 
fallecido también en este tiempo el mencionado Prior. 

«Era este celoso Prelado, dice un antiguo manuscri
to, hijo del célebre convento de San Pablo de Sevilla, 
y habia llegado á Filipinas en 1666. Llevaba, por con
siguiente, cuarenta y nueve años de país, y habia des
empeñado en la Provincia muchos destinos importan
tes. Ademas del profesorado que ejerció por mucho 
tiempo en nuestra Universidad, fué Rector y Cance
lario de la misma. Prior por tres veces del convento, y 
últimamente Vicario general de la Provincia, brillando 
en estos cargos por un fondo de prudencia inagotable. 
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y un celo extraordinario por la observancia regular. Era 
un sabio sin afectación, afable y muy humilde. Aun 
después de ser Prelado, no se desdeñaba de servir los 
cargos más modestos de la Orden, y sabía descender 
de las alturas de la ciencia teológica para ensenar á los 
niños la doctrina y la gramática. Sobrio en la comida, 
dado á la soledad, parco en el sueño, estaba siempre 
dispuesto para entregarse á la oración y al estudio, que 
eran su ocupación más ordinaria. Así llegó, finalmente, 
al término feliz de su carrera aquel varón todo justo, 
que mereció ser amado en todo tiempo de Dios y de 
los hombres; dormia en el seno del Señor por los años 
de 1715.» 

59. Fué también por este tiempo cuando perdió la 
Provincia una de las más grandes columnas de la ob
servancia regular. Era el venerable P. Fr. Cristóbal de 
Pedroche, procedente del convento de San Pedro Már
tir de Toledo, y que habia llegado á Filipinas por los 
anos de 1666. Asignado desde luégo al ministerio de 
los chinos, fué elevado posteriormente á la prelatura 
conventual, que desempeñó por dos veces con la pru
dencia de los santos. Así mereció después los sufragios 
de la Corporación para regir sus destinos como Prelado 
provincial. Ya hemos visto en el discurso de esta histo
ria el magnífico papel de esta hermosa figura religiosa 
en la colisión terrible del Sr. Pardo con el Gobernador 
Hurtado y Real Acuerdo de Manila, bien así que su 
destierro y el ostracismo glorioso que sufrió tan digna
mente por defender los derechos y las inmunidades de 
la Iglesia. 

Restituido, por fin, á la Provincia, consagró el resto 
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de sus dias á la contemplación arrobadora de sus desti
nos eternos en la soledad del claustro. Â pesar de su 
vejez y de la pesadumbre de sus años, era el primero 
en la barrera de la observancia regular. Cuando ya no 
tenía fuerzas para asistir á los actos religiosos del coro 
y comunidad, practicaba en su retiro sus ejercicios pia
dosos, meditando noche y dia en otra vida mejor. «Al 
tiempo de administrarle el Viático, dice un escrito de 
aquel tiempo, se vistió de capa negra y salió al claus
tro conventual, para recibir la última visita que le ha
cia su divina Majestad en este mundo. Luégo, arrodi
llado delante de un altar que se preparó en su celda, lo 
recibió con gran ternura y devoción, y á los pocos dias 
falleció con la muerte de los justos, en opinion de san
tidad. » 

60. Mas Dios habia escuchado, al fin, los votos de 
esta Provincia apostólica, y para llenar el gran vacío 
que estas dolorosas defunciones iban dejando en su seno, 
suscitó numerosas vocaciones en los conventos de Cas
tilla y demás provincias españolas, y llegó á Manila 
una misión de cuarenta religiosos dominicos, por los 
años del Señor de 1717. «Venia ademas, dice un au
tógrafo, otra comunidad áun más numerosa de religio
sos franciscanos, el desgraciado Mariscal de campo y 
Gobernador de Filipinas, D. Fernando Manuel de Bus
tamante, un oidor para la Real Audiencia de las islas, 
dos catedráticos de derecho y el cuerpo de la gloriosa 
mártir Santa Valeria, con un vaso de tierra teñido en su 
propia sangre, y otras várias reliquias con que la Santi
dad de Clemente X I obsequiaba á la Provincia del S a n 

t í s i m o R o s a r i o , como un testimonio de su especial pre-
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dilección á los esclarecidos hijos de la Orden, que ha
bían defendido la autoridad de su Legado, el Excelen
tísimo Tournon, y obedecido, á costa de muchas veja
ciones y atropellos, las decisiones de la Silla Apostólica. 

La protección de esta Santa se hizo visible y mani
fiesta en la misma nave que la condujo, librándola ma
ravillosamente de un naufragio inevitable. Oigamos lo 
que nos dice una antigua relación sobre este punto. Ya 
habia entrado aquel bajel en el estrecho de San Ber
nardino, cuando, al amanecer de un dia aciago, se cu
brió el horizonte de una aterradora lobreguez, que les 
anunciaba la tormenta más horrible y desatada. Esta
lló, al fin, la tempestad, y después de luchar con su 
furor hasta las ocho de la mañana, lograron, por fin, re
troceder y dejar aquel estrecho peligroso. Mas enton
ces ya no les quedaba sino medio palo del trinquete, y 
si bien estaban libres de los bajos, la violencia del hu
racán era mayor y las encrespadas ondas se estrellaban 
resonantes en los costados del bajel. Perdieron también 
la lancha y el bote de la nave; echaron á la mar una 
cocina, con todos los embarazos que podian estorbar 
las maniobras, y estuvieron luchando con las olas y los 
vientos hasta las cuatro de la tarde, en que arreció más 
la tempestad. Entonces, desesperanzados de remedio, y 
sin fuerzas ya para animarse á continuar aquella lucha 
imponente, pidieron á nuestros religiosos que se su
biese sobre el combes el cuerpo de la Santa Mártir. 
¡Cosa admirable! Apenas el depósito sagrado apareció 
en la cubierta, cesó repentinamente el temporal, el hu
racán plegó sus alas, y se aplacaron de improviso todas 
las iras del Océano; confesando todos por aclamación 
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el gran prodigio, y que debían su salvación á las reli
quias de la Santa. Se dio publicidad á este favor, que 
todos atribuyeron á su verdadera causa, y produjo en 
Manila grande efecto. Se colocó el santo cuerpo en un 
altar especial, que se le dedicó en la iglesia de nuestro 
P. Santo Domingo de esta capital, en memoria de un 
don tan precioso, y fué objeto de gran devoción para 
estos pueblos, y muy particularmente para los nave
gantes de estos puertos. 

CAPÍTULO V I . 

M u e r e e l P . V i l a , y e l i g e l a P r o v i n c i a p o r S u p e r i o r a l P . F r . J u a n A r r e c h e -
d e r a e n 1718. — R e s e ñ a d e la v i d a d e l P . F r . B a r t o l o m é M a r r ó n . — A l 
z a m i e n t o de C a g a y a n . — S e s u b l e v a n los p u e b l o s d e l a c o s t a . — D . J u a n 
P a b l o d e O r d u ñ a p a c i f i c a la p r o v i n c i a . — A t e n t a d o s d e G a r a g a y , e n P a n -
g a s i n a n . — D e s p o t i s m o d e l G o b e r n a d o r D . F e r n a n d o B u s t a m a n t e . — S u s 
c o n s e c u e n c i a s i n m e d i a t a s . — C o m p e t e n c i a e n t r e e l A r z o b i s p o y e l R e a l 
A c u e r d o d e estas i s l a s . — P r i s i ó n d e lo s e c l e s i á s t i c o s , q u e a q u é l e n v i a á l a 
R e a l S a l a . — E n v i a e l P r e l a d o u n c a n ó n i g o a l G o b e r n a d o r , y é s t e lo p r e n 
d e . — E l P r e l a d o d e c l a r a e x c o m u l g a d o s á los a u t o r e s d e estas p r i s i o n e s . — 
P r e n d e B u s t a m a n t e a l A r z o b i s p o . — S e a m o t i n a l a c i u d a d de M a n i l a , y 
a s e s i n a e l p u e b l o a l G o b e r n a d o r y á s u h i j o , y o b l i g a a l A r z o b i s p o d e M a 
n i l a á q u e t o m e e l m a n d o d e las i s l a s . — J u i c i o s o b r e e s te suceso t a n i n 
f a u s t o . 

61. Tampoco terminó su prelatura el P. Fr. José 
Vila, que pagó á la muerte su tributo, abandonando 
esta vida por otro mundo mejor. Procedente del anti
guo convento de Santa Catalina de Barcelona, habíase 
afiliado á esta Provincia de la Orden, ávido de tomar 
parte en sus empresas apostólicas, y habia llegado á 
Filipinas por los años de 1679. Trabajó desde un prin
cipio en los ministerios de Zambales, donde fué Vica
rio Provincial por algún tiempo, y trasladado después 
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á la provinda de Pangasinan, en la que desempeñó 
este mismo cargo, sirvió posteriormente los destinos 
de Catedrático de teología, Regente de estudios y Rec
tor de la Universidad; siendo promovido por dos veces 
á la Prelatura provincial, y muriendo, al fin, sobre la 
brecha, como mueren los valientes y los centinelas avan
zados del santuario. Descansaba su alma en el Señor 
por los años de 1717, y á los sesenta de su edad. 

Vacante otra vez, con tal motivo, la prelacia provin
cial, fueron convocados los comicios para proceder, se
gún las leyes, á nueva elección canónica. Era señalado 
el dia 7 de Mayo de 1718 para la celebración de este 
Capítulo, que dió todos sus sufragios al P. Juan de 
Arrechedera, Comisario á la sazón del Santo Oficio y 
procedente de la Provincia de Santa Cruz, del con
vento de Caracas, en la América del Sur. 

Las actas originales de esta asamblea provincial pu
blican la célebre Constitución E x i l l a d i e , de Clemen
te X I , mecionada anteriormente, sobre las célebres de
cisiones apostólicas relativas á los ritos, y dan razón á 
la Provincia de unas letras importantes del General de 
la Órden y de un Breve del mismo Papa, de 22 de 
Abril de 1713, en el que se recomienda por altísima 
manera, la conducta de nuestros misioneros en la Chi
na en las sobredichas controversias, y se da un elevado 
testimonio de aprobación y de alabanza á la pureza ce
lestial de su doctrina, y á la reverente sumisión que 
habian prestado al Delegado Apostólico y á las deci
siones de la Iglesia (1). 

( 1 ) N o p o d e m o s m e n o s d e d a r u n l u g a r e n n u e s t r a h i s t o r i a á es tos d o s 
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02. Dase razón también en estas actas provinciales 
de algunas recientes defunciones, haciendo especial 
memoria del P. Fr. Bartolomé Marrón, que reprensen-

i m p o r t a n t e s d o c u m e n t o s , q u e b a s t a r í a n p o r s í solos p a r a i n m o r t a l i z a r e l n o m 
b r e i l u s t r e de es ta P r o v i n c i a a p o s t ó l i c a . 

« A los a m a d o s h i j o s , e l P r i o r P r o v i n c i a l y d e m á s re l ig iosos v a r o n e s d e l 
ó r d e n d e los F r a i l e s P r e d i c a d o r e s , p r o f e s o r e s de l a P r o v i n c i a n o m b r a d a d e l 
Santísimo Rosario, d e l a s islas F i l i p i n a s . 

» C l e m e n t e , P a p a X I . — A m a d o s h i j o s , s a l u d , e t c . L a s c o s a s q u e n o u n a v e z 
h e m o s o i d o r e f e r i r d e v u e s t r a p i e d a d , y á l a v e r d a d e x c e l e n t e d e v o c i ó n p a r a 
c o n N o s y es ta S a n t a S e d e , s u f r a g a n d o á las a l a b a n z a s d e l O r d e n , q u e e n g r a n 
m a n e r a a m a m o s , n o s h a n d a d o a b u n d a n t e m a t e r i a d e g o z o . P e r o e n p r i m e r 
l u g a r nos h a s i d o a g r a d a b l e y s o b r e m a n e r a a c e p t o e l q u e e n t o d o t i e m p o h a 
y á i s d a d o a l e g r e m e n t e l a d e b i d a o b e d i e n c i a a l C a r d e n a l d e T o u r n o n , d e p i a 
d o s a m e m o r i a , c u y o n o m b r e e s t á e n b e n d i c i ó n , y j u n t a m e n t e á los V i c a r i o s 
A p o s t ó l i c o s d e esas p a r t e s , y s i e m p r e los h a b é i s s e g u i d o c o n s i n c e r a é i n c o r 
r u p t a f e , c o m o s e d e b i a ; y á u n p e r m a n e c i e n d o e n g r a n c o n s t a n c i a c o n t r a los 
q u e os h a n a n g u s t i a d o , h a b é i s t o l e r a d o c o n á n i m o i n v i c t o y t o t a l m e n t e e x c e l 
s o , p r i s i o n e s , d e s t i e r r o s y otros m u c h o s m a l e s . P o r t a n t o , es r a z ó n q u e , c o n 
es te p e c u l i a r t e s t i m o n i o d e n u e s t r o á n i m o g r a t o y m u y i n c l i n a d o á v o s o t r o s , 
a p r e c i e m o s v u e s t r a v i r t u d , c o m p r o b a d a c o n t a n e x c e l e n t e s d o c u m e n t o s , s e ñ a s , 
m u e s t r a s , e j e m p l o s , y j u n t a m e n t e os d e m o s e l p a r a b i é n d e l a n o l e v e a l a b a n 
z a d e c r i s t i a n a f o r t a l e z a y c e l o q u e h a b é i s a d q u i r i d o p a r a c o n los v e r d a d e r o s 
h i j o s d e l a I g l e s i a . P e r o n o os f a l t a r á n p r u e b a s m á s c l a r a s d e n u e s t r a p a t e r n a 
b e n e v o l e n c i a s i e m p r e q u e se o f r e z c a o c a s i ó n ; y e n p r e n d a d e e l l a , e n t r e t a n t o 
os e n v i a m o s a l g u n o s d o n e s s a g r a d o s , q u e n o d u d a m o s s e r á n m u y g r a t o s á 
v u e s t r o s re l ig iosos á n i m o s . F i n a l m e n t e , a m a d o s h i j o s , os h a c e m o s a m a n ú s i -
m a m e n t e p a r t i c i p a n t e s d e l a A p o s t ó l i c a b e n d i c i ó n , y h u m i l d e m e n t e r o g a m o s 
á D i o s , d a d o r d e t o d o s los b i e n e s , q u e c a d a d i a os c o l m e a b u n d a n t e m e n t e 
c o n d o n e s d e c e l e s t i a l e s g r a c i a s . D a d o e n R o m a , á zz d e A b r i l d e 1713.» 

A l v e r , d i c e e l m i s m o C o l l á n t e s , n u e s t r o r e v e r e n d í s i m o P a d r e M a e s t r o 
G e n e r a l t a n h o n o r P f i c o B r e v e p o n t i f i c i o , n o p u d o c o n t e n e r e l r e g o c i j o c o n q u e 
se i n u n d ó s u c o r a z ó n , c o n s i d e r a n d o a p l a u d i d o s p o r e l o r á c u l o d e l a I g l e s i a á 
sus h i j o s , q u e t a n v i l i p e n d i a d o s se h a b í a n v i s t o e n l a C h i n a p o r inf ie les y p o r 
c r i s t i a n o s ; y r e d u n d a n d o s u g o z o á e x t e r n a s e x p r e s i o n e s , e s c r i b i ó á es ta P r o 
v i n c i a l a s igu i en te c a r t a , q u e , t r a d u c i d a e n n u e s t r o i d i o m a , d i c e a s í : 

« A los a m a d o s e n e l H i j o d e D i o s , e l M . R . P , P r o v i n c i a l y todos los p a 
d r e s d e n u e s t r a P r o v i n c i a d e l Santísimo Rosario. 

« F r a y A n t o n i o C l o c h e , p r o f e s o r d e s a g r a d a t e o l o g í a , y h u m i l d e M a e s t r o 
G e n e r a l , y s i e r v o d e t o d o e l Ó r d e n d e los F r a i l e s P r e d i c a d o r e s . S a l u d . 

« H a s t a a h o r a n o p o c o n o s a l e g r a m o s , s a b i e n d o q u e e r a n c e l e b r a d o s e n l a 
I g l e s i a c o n c o n s t a n t e f a m a y e log io d e todos los h o m b r e s p iadosos los c o n t i 
n u o s t r a b a j o s q u e h a b é i s t o l e r a d o e n c u l t i v a r l a v i ñ a d e l S e ñ o r , y c u m p l i r los 
c a r g o s a p o s t ó l i c o s ; p e r o a h o r a l l e n ó t o t a l m e n t e n u e s t r o c o n s a b i d o g o z o e l 

TOMO iv. 13. 
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tára un papel tan importante en las borrascosas com
petencias del Sr. Pardo con el Real Acuerdo de estas 
islas. Era natural de Asturias é hijo del convento de 
San Pablo de Valladolid, de donde salió, á los cuatro 
años de profeso, para la Provincia del S a n t í s i m o R o s a -

Breve p o n t i f i c i o d i r i g i d o á v o s o t r o s , e n q u e n u e s t r o S a n t í s i m o S e ñ o r , C l e 
m e n t e X I , P o n t í f i c e M á x i m o , p o r s u p a t e r n o a f e ç f o á v o s o t r o s , a l a b a e n g r a n 
m a n e r a v u e s t r o c e l o e n p r o m o v e r l a r g a y a n c h a t f i e n t e l a s a l u d de los i n f i e l e s , 
l a f o r t a l e z a e n r e t e n e r l a p u r e z a p r o p i a d e l c a í t o d i v i n o , y v u e s t r a i n v i c t a 
p a c i e n c i a e n t o l e r a r c o n t u m e l i a s , p e n a s y angust ias . 

« A p e n a s e r a n a c i d o é i n s t i t u i d o n u e s t r o Ó r d e n , c u a n d o n u e s t r o P a d r e 
S a n t o D o m i n g o , a r d i e n d o e n e l c e l o d e l a s a l u d d e l a s a l m a s , q u e e l e r r o r d e 
l a i n f i d e l i d a d d e t e n i a e n las t i n i e b l a s y s o m b r a d e m u e r t e , e n v i ó sus h i j o s á 
las m i s i o n e s b á r b a r a s , los cua les r e g a r o n l a r g u í s i m a y a b u n d a m í s i m a m e n t e t o 
d a l a r e d o n d e z d e l m u n d o , n o s ó l o c o n l a d i v i n a p a l a b r a y c o p i o s a l l u v i a d e l 
E v a n g e l i o , s i n o t a m b i é n c o n su p r o p i a s a n g r e . P e r o e s t e a r d o r de m i s i o n e s y 
d e e s p a r c i r e l E v a n g e l i o p o r todo e l m u n d o , q u e se h a b i a e n c e n d i d o e n l o s 
c o r a z o n e s d e n u e s t r o s P a d r e s , h i e r v e a ú n a h o r a e n a d m i r a b l e m a n e r a e n v o s 
o t r o s , c a r í s i m o s P a d r e s , p o r e s p e c i a l b e n e f i c i o d e la d i v i n a g r a c i a ; p u e s , f u e r a 
d e l a a d m i r a b l e s a n t i d a d d e v i d a y e x c e l e n t e e s t u d i o d e l a r e g u l a r o b s e r v a n 
c i a , n o b u s c a n d o c o m o d i d a d e s d e l a v i d a , c u r s a i s p o r c a u s a d e l a p r e d i c a c i ó n 
las v a s t í s i m a s r e g i o n e s d e C h i n a ; so le i s t r e p a r p o r r o c a s y m o n t e s p a r a t r a 
b a j a r e n l a sa lud d e los inf ie les q u e v i v e n o c u l t o s e n c u e v a s y lugares i n a c c e 
s i b l e s , y d e s p u é s d e c o n v e r t i r l o s á l a fe d e C r i s t o , e n r i q u e c e r l o s c o n c e l e s t i a 
les b i e n e s , c o m o á h i j o s e n g e n d r a d o s e n C r i s t o p o r v o s o t r o s c o n m u c h o s s u 
d o r e s . 

« P e r m a n e c e d , p u e s , c o n s t a n t e s , c a r í s i m o s P a d r e s , e n e s t o s t r a b a j o s a p o s 
t ó l i c o s , q u e y a D i o s h a p r o s p e r a d o c o n g r a n d í s i m o f r u t o , y p r o c u r a d e j e c u t a r 
e s te g l o r i o s o c a r g o , r e c i b i d o d e s d e e l p r i n c i p i o d e n u e s t r o Ó r d e n , y c o n s e r 
v a d o h a s t a n u e s t r a e d a d c o n g r a n d í s i m a u t i l i d a d d e l a I g l e s i a . Y N o s , a u n q u e 
p o r la d i s t a n c i a d e los l u g a r e s , e s t a m o s s e p a r a d o s d e v o s o t r o s , p e r o s i e m p r e 
e s t a r e m o s presentes c o n e l e s p í r i t u , c o n t i n u a m e n t e os a y u d a r e m o s p a r a c o n 
D i o s c o n n u e s t r o s r u e g o s , d e s e a n d o v e h e m e n t í s i m a m e n t e s er p a r t i c i p a n t e s d e 
v u e s t r o s t r a b a j o s , c o n q u e c o n t r i b u i s a l a d o r n o d e l a r e l i g i o n , á l a p r o p a g a 
c i ó n d e la I g l e s i a , a l a u m e n t o d e l a fe c a t ó l i c a . F i n a l m e n t e , a t e n d e r e m o s á 
q u e e n todas las o c a s i o n e s q u e a l c a n z á r e m o s p r o c u r e m o s f a v o r e c e r o s , y 
m o s t r e m o s todas las p r u e b a s q u e p u d i é r a m o s d e n u e s t r a p a t e r n a b e n e v o l e n c i a 
á n u e s t r a P r o v i n c i a d e las islas F i l i p i n a s ; p u e s m á s o b s e r v a n t e q u e e l l a d e sus 
C o n s t i t u c i o n e s , n o t i e n e a l g u n a e l Ó r d e n d e P r e d i c a d o r e s . A d i ó s , y a c o r 
d a o s e n v u e s t r a s o r a c i o n e s de N o s y d e n o e s t r o s c o m p a ñ e r o s . D a d a s e n R o m a , 
e n e l c o n v e n t o d e S a n t a M a r í a super Minervam.d'm 29 d e A b r i l d e 1713.— 
D e V V . P P . M M . R R . c o n s i e r v o e n e l S e ñ o r , FR. ANTONIO CLOCHE, 
M a e s t r o d e l a Ó r d e n . « 



— 195 — 
r i o , á lo que le llamaban de lo alto su vocación y su 
destino. Habia llegado á estas islas por los años de 1671, 
y después de servir por algún tiempo uno de los mi
nisterios de la provincia de Pangasinan, desempeñó 
sucesivamente el profesorado de filosofía y teología en 
la Universidad de Santo Tomas, siendo promovido, fi
nalmente, al Rectorado, cuyo destino ocupaba cuando 
rugían con más furor las borrascosas tormentas que 
agitaron el gobierno arzobispal del Sr. Pardo. 

Ya hemos visto el gran papel que hiciera el P. Mar-
ron durante aquellas infaustas turbulencias, y la perse
cución de que fué objeto por sostener la indemnidad 
y los derechos del Metropolitano de estas islas. Al vol
ver para esta iglesia la tranquilidad y la bonanza, des
empeñó por algún tiempo el cargo de Vicario gene
ral, mereciendo después los sufragios de la asamblea 
capitular para regir los destinos de la Corporación, y 
elevando su gobierno provincial á la altura de su san
tidad y de su ciencia. 

Dechado de religiosos en la observancia regular, y 
modelo acabado de ministros evangélicos por su deseo 
inextinguible dela salvación de toda carne, áun volvió 
á servir la cura de almas en la provincia de Pangasi
nan, hasta que llamado, finalmente, á ser el «oráculo 
de la república de Manila», como lo apellidó la voz 
común, aún se dedicó al estudio del tágalo en la pos
trera etapa de su vida para poder confesar y predicar a 
los indios de Manila y de Binondo. 

•Mas faltábale aún á este grande hombre la última 
prueba de los justos, con que Dios suele acrisolar su 
santidad en este mundo. \ La calumnia! Esa picadura 
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viperina, ese aliento venenoso, que sale del corazón de 
los malvados para empanar el limpio espejo de la vir
tud más probada, no pudo, sin embargo, amancillar 
el nombre ilustre de este venerable religioso, que, re
nunciando el nombramiento de albacea por parte del 
General Marcos Quintero, y rehusando el manejo de 
su hacienda, que se le confiara en tal concepto, áun 
fué calumniado por la envidia, como estafador, en la 
materia. Obligado á defender su inocencia ante los t r i 
bunales competentes, entendieron sucesivamente en 
este ruidoso asunto el Cabildo de Manila S e d e v a c a n t e , 

dos Obispos subdelegados de la Silla Apostólica y la 
Real Audiencia de Manila, y en todos estos tribuna
les fué reconocida y declarada su inocencia; viniendo, 
al fin, á confesar los mismos calumniadores que ha
bían sido sobornados para fraguar esta impostura, y 
testificar de ella ante los tribunales de justicia. 

Conociendo por entonces el ya venerable anciano 
que su vida laboriosa no podia ser muy durable, se re
tiró al convento de Manila para entregarse tan sólo á los 
cuidados de su alma; él, que habia cuidado tantas almas 
y hecho tantos sacrificios por la salvación eterna de 
sus prójimos. Aun viviera algunos años, siendo el ejem
plo de todos los religiosos en la soledad del claustro, y 
áun llevó sobre sus hombros la gravosa pesadumbre de 
la prelatura conventual, agonizando por la justicia y 
por su alma hasta la muerte, que sucedió entrando á 
los cuarenta y ocho años de su residencia en el país. 

63. Aun vestia luto la Provincia por la sentida 
muerte del P. ex-Provincial Marrón, cuando se deja
ron sentir en Cagayan los primeros síntomas siniestros 
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de un alzamiento general, que tuvo su foco primitivo 
en el partido de Itaves. Sucesos de este linaje suelen 
provenir de graves causas, y es preciso confesar, sin 
que se trate de justificar á los rebeldes, que no toda la 
responsabilidad les pertenece. Los cagayanes son tan 
valientes y aguerridos como sufridos y dóciles. Con un 
método prudente, con un gobierno dulce y suave pue
de la autoridad hacer de ellos cuanto quiera, y sólo no 
han respondido á su proverbial fidelidad cuando los je
fes imprudentes han pretendido ejercer sobre sus pue
blos una presión harto violenta, que los ha precipitado 
á levantarse en son de guerra para rechazar fuerza con 
fuerza. 

Acaecía por entonces que los alcaldes y los jefes de 
presidio abusaban de su autoridad frecuentemente á 
favor de la distancia del Gobierno superior, que no 
podia siempre reprimir sus punibles demasías, por no 
alcanzar fácilmente la acción de su autoridad á provin
cias tan remotas y de comunicaciones tan difíciles. Para 
mayor cuita y desgracia de aquella provincia laboriosa, 
estaba regida entonces por un alcalde mayor de mala 
fama, que habia tomado posesión de su gobierno el 
año de 1715, y que no tenía rubor de confesar sus 
malos antecedentes. Su conducta respondia, efectiva
mente, á la idea que él daba á todos de sí mismo. Todo 
su plan de gobierno obedecia al pensamiento de for
marse una fortuna colosal en breve tiempo, y esto no 
podia verificarse sin extorsiones, injusticias y atropellos. 

Para el logro final de su designio se le ofreció la 
ocasión más oportuna en el cargo, que le confirió el 
gobierno de Manila, «de juez numerador de tributos» 
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y de «teniente honorario del capitán general de Fi l i 
pinas», con facultad para otorgar títulos de C a b e z a s d e 

B a r a n g a y , que son los que constituyen la verdadera 
nobleza de las islas. El abuso de una posición tan ven
tajosa era consiguiente y lógico, habida consideración 
á las cualidades personales de aquel jefe y á sus fatales 
precedentes, que él no se tomaba tan siquiera el tra
bajo de ocultar. El primer efecto que produjo el abuso 
lamentable de su autoridad en la provincia fué un des
contento general, que sólo necesitaba de una chispa 
para reventar, como una mina preñada de combustibles 
^horrorosos. Nuestros buenos religiosos, como padres de 
los indios, como conocedores inmediatos de sus veja
ciones y violencias, no cesaban de clamar á la Supe
rioridad por el remedio de abusos tan irritantes. El ho
norable Provincial elevó también sus quejas, y dio la 
voz de la alarma al Gobierno de las islas; mas los abu
sos continuaron, y fué preciso que Dios tomase el ne
gocio por su cuenta, llamando á su tribunal á dicho 
jefe, que murió, por fin, en Sorsogon repentinamente, 
cuando se disponía á marchar de Filipinas para ir á 
disfrutar á otras regiones de sus riquezas inmensas. 

Con el fin de ocurrir á los males que puede produ
cir el abuso de una autoridad aislada, que no puede fá
cilmente ser de cerca inspeccionada por la Superiori- ' 
dad, se dispone la residencia de los alcaldes en el Có
digo de Indias; mas la experiencia ha demostrado la 
insuficiencia del remedio. A este jefe desgraciado le su
cedió otro no ménos indiscreto y codicioso, que, apro
vechándose de una circunstancia favorable á sus fines y 
deseos, precipitó el alzamiento general, que de otra 
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suerte quizá se hubiera podido evitar ó prevenir. Apenas 
se posesionó de su destino, circuló una orden por toda 
la provincia, mandando que todos sus pueblos condu
jesen á la cabecera cierta cantidad de maíz y arroz, pa
gándolo á precio de arancel, que él mismo formuló á 
su voluntad. Coincidia con esta exacción injusta la des
graciada circunstancia de haber destruido en gran parte 
la cosecha de aquel año la irrupción general de la lan
gosta. En Manila escaseaba más el grano todavía, y lo 
subido de su precio fué la causa tentadora que trató de 
explotar el nuevo jefe para improvisarse una fortuna. 
Esta irritante vejación apuró el sufrimiento de los in
dios, y ya no esperaban otra cosa, para pronunciarse en 
armas, que se pusiese á su cabeza, para conducirlos al 
combate, un jefe de su confianza. 

El sombrío y brumoso Malaoeg dióles el caudillo va
leroso que pedian, y que aceptó desde luego con satis
facción y con orgullo la ocasión que se brindaba para 
vengar antiguos resentimientos y querellas, que los 
buenos misioneros le habían enseñado á reprimir, mas 
que no podia olvidar. Era este bravo cacique el famoso 
Luis Magtangaga, hombre de valor á toda prueba. Su 
plan era proclamarse General de sus legiones, y matar 
ó arrojar de la provincia á todos los funcionarios espa-' 
ñoles, cuyas arbitrariedades ya no podían soportar un 
dia* más. El segundo de este jefe era Tomas Sinaguin-
gan, indio rico y principal del vecino pueblo de Tuao. 
Aun pudieron los misioneros contener estos formida
bles síntomas de la sublevación ya organizada. Mas un 
robo de consideración que cometiera un soldado del 
presidio, y que no halló en la autoridad correspondien-
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te el castigo merecido, ni reparación alguna para la 
parte agraviada, hizo reventar la mina, cargada de tan
to tiempo, y á principios de Octubre de 1718 se des
prenden de sus montes los pueblos Malaoeg y Tuao, 
como dos avalanchas espantosas. Habíanse agregado, 
por desgracia, á los pueblos sublevados los bárbaros 
igorrotes de aquellas sierras nebulosas, raza indómita y 
feroz, ávida siempre de sangre y de víctimas humanas. 

Los habitantes de Tuao habían querido anticiparse 
á Magtangaga, y al efecto habían elegido el dia en que 
se celebraba en aquel pueblo la fiesta del Santísimo 
Rosario; porque, debiendo de asistir á los actos religio
sos los soldados del presidio, creyeron ser e'sta la oca
sión más favorable y oportuna para dar seguro el gol
pe, estando desprevenida la guarnición completamente. 
Mas, al saber Magtangaga que los de Tuao trataban de 
ganarle por la mano y tomar la iniciativa del alzamien
to convenido, los reprendió ásperamente por su poca 
piedad y devoción, y les aseguraba al mismo tiempo 
que la sublevación tan deseada sería después de la fies
ta, y que se pondria él mismo á la cabeza del movi
miento general. 

Habíanse convenido también en ocultar su designio 
á todos los misioneros, que nada pudieron traslucir 
hasta que la rebelión fué ya un hecho consumado. El 
presidio de Tuao fué asaltado, en efecto, de repente 
por los pueblos sublevados, y su guarnición entera fue
ra pasada á cuchillo, si el P. Fr. Juan de Santo Tomas, 
que administraba en este pueblo, no hubiera acudido 
presuroso al lugar de la catástrofe, tan luego que con 
sorpresa supo aquel suceso infausto. Merced al prestí-
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gio poderoso de su palabra y de su ejemplo, pudo con
seguir aún que se diese libertad á los soldados, y no se 
les molestase en el convento, en donde se ampararon 
de sus iras, hasta que con seguridad pudieran trasla
darse con sus hijos y sus familias respectivas á la capi
tal de la Provincia. El jefe del presidio era de edad muy 
avanzada, y á la sazón estaba enfermo de peligro. Sus 
soldados, á excepción de dos ó tres, que le eran fieles, 
los demás, á fuer de indígenas, hicieron causa común 
con los rebeldes. En vista de tal conflicto, el Coman
dante de la fuerza se atuvo á la generosidad y á la cle
mencia de los pueblos sublevados, garantida solamente 
por el respeto que aun tenian al venerable misionero. 
Salió, pues, con sus soldados, hijos y mujeres del pre
sidio, y fueron acompañados por la fracción de Ma-
laoeg hasta las puertas del convento, cuyos umbrales 
respetaron en medio de su furor. Sólo el infeliz soldado 
que habia perpetrado el robo perdió la vida en sus ma
nos; porque, acusado de su crimen por su medrosa 
conciencia, trató de fugarse á la montaña. 

Pronunciados ya los indios de Tuao y Malaoeg, los 
demás pueblos cagayanes siguieron su triste ejemplo, 
unos arrastrados al azar por sus deseos de venganza, y 
los más inspirados por cabezas insurgentes, que siempre 
esperan medrar á favor de las revueltas. El caudillo de
signado para colocarse al frente del pueblo de Tugue-
garao hallábase á la sazón lejos de los sublevados, y sin 
embargo, la plebe respondió al movimiento general. 
En vano los indios principales trataron de contener al 
populacho en aquel desbordamiento. Tomados los in
surgentes del vino y de la crápula, invadieron los ho-
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gares de los ricos que no eran adictos á la rebelión ni 
al pensamiento de los alborotadores, y hubieron de re
fugiarse á la casa conventual para acogerse al amparo 
del Vicario de aquella gran feligresía. Esta vez, acalo
rados por la bebida y por la cólera, se agolparon á las 
puertas de aquel asilo sagrado y amenazaron arrancar
las de sus quicios si no salían los indígenas que se ha
bían refugiado en el convento á la sombra tutelar del 
misionero. Al fin salió á recibirlos el Vicario, y les dejó 
oir aquella palabra tan amorosa y conocida, que sabíabus-
car siempre el camino de su corazón y de sus lágrimas. 

Sólo pudo recabar postreramente del populacho beo
do que hablan de respetar las vidas y las personas de 
los que se habian colocado bajo el seguro de su hospi
talidad y de su amor. Con esta condición sola salieron 
los principales de la casa vicarial, sin que les resultase 

'daño alguno, hecha excepción de uno tan sólo, que, 
desconfiando de su fe y de su palabra, hizo ademan de 
esconderse y escaparse de sus manos. Y como si aque
lla plebe hubiese retrocedido en un instante á su bar
barie primitiva; como si una sola hora fuese bastante 
á destruir la obra de todo un siglo, viéronse aquellas 
muchedumbres presentarse al ministro del santuario 
para entregarle sus imágenes y demás símbolos piado
sos de su devoción particular, diciéndole al mismo 
tiempo que ya no necesitaban para nada de aquellos 
objetos religiosos. Mas no eran ellos los que hablaban 
de aquel modo; era el vino y la embriaguez lo que les 
inspiraba aquel lenguaje. Así se vió, efectivamente, que 
apenas se disiparan los vapores que habian eclipsado 
completamente su razón, volvieron á pedir al misio-
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ñero sus rosarios, sujetándose con humildad á la peni
tencia que el Vicario les imponía por su falta, que era 
rezar de rodillas esta devoción piadosa ante una ima
gen de la Virgen. 

La rebelión, sin embargo, seguía marchando ade
lante, y al regreso de Ribera, que era el jefe designado 
para dirigir el movimiento de Tuguegarao y sus ane
jos, éste se proclamó General y Gobernador perpetuo 
de aquella población amotinada. Depuso por su propia 
autoridad á los ministros de justicia nombrados por el 
Gobierno, y prohibió obedecerlos, bajo pena de la vida, 
suprimiendo también los celadores, fiscal y demás de
pendientes de la Iglesia, y adjudicándose á sisólo todo 
el mando en lo civil y en lo eclesiástico. Los otros pue
blos sublevados todavía respetaban á los ministros de 
Dios; mas el infame Ribera llegó á amenazarlos con 
la muerte, lo que, unido al despotismo que ejercia so
bre los suyos, le atrajo inmediatamente el ódio y la 
execración de todo el pueblo. No veia el orgulloso 
usurpador de la autoridad y del poder, que debia su 
posición á una gente desalmada, que acababa de arrojar 
el freno de todo yugo, y que mal podia someterse cie
gamente á su horrendo despotismo, cuando tenía to
davía las armas en la mano para romper sus cadenas, 
más pesadas aún y más odiosas que las que se habian 
propuesto sacudir. Se hizo, en fin, tan insufrible y 
ominoso el gobierno de aquel monstruo, que trataron 
los rebeldes de despedazarlo con sus manos. Sólo debió 
aquel malvado su vida y su salvación á los mismos re
ligiosos que él habia amenazado con la muerte. Inte
resados por él los ministros evangélicos, hablaron al 
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pueblo amotinado, que pedia su cabeza, y consiguieron 
librarle de sus manos homicidas. También debieron su 
vida á los santos religiosos muchas familias españolas 
de otros pueblos. 

64. Dueños ya los sublevados de los partidos de 
Itaves y de la feroz Irraya, despreciaron el perdón que 
les ofrecía el Gobernador de la provincia si deponían 
sus armas, antes de haber obtenido sobre ellos ningu
na ventaja conocida. Este jefe miserable, que sólo era 
valiente con los débiles, manteníase encerrado en el 
castillo de la capital de la provincia, en tanto que la 
rebelión iba tomando cada dia mayor fuerza y se iba 
enseñoreando del país. En vista de todo esto, el terri
ble Magtangaga envió su segundo jefe á los pueblos 
del Siguiran y la costa que aun no respondían al mo
vimiento del resto de la provincia, para que los requi
riese de su culpable apatía y les ordenase desde luego 
alzarse en armas, despojándose, al efecto, del vestido 
que la educación y la decencia les ensenaba á llevar, y 
volviendo, como todos, al antiguo bajaque de sus razas. 
Entonces dió también Magtangaga un manifiesto, diri
gido á justificar su rebelión, y en el que se referían las 
vejaciones y abusos de autoridad que tenían escandali
zada la provincia, atribuyendo en gran parte esta situa
ción violenta á la desmoralización y al despotismo de 
los soldados del presidio. Concluía Magtangaga pro
testando que no era su intención abandonar la santa 
religion que profesaban, y requiriendo al Alcalde y de-
mas funcionarios del Gobierno que abandonasen la 
provincia en el término preciso de tres meses, so pena 
de perecer al filo de sus aceros. 
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La misión del teniente Sinaguingan produjo los re

sultados que se habían prometido los rebeldes, y se vio 
á los pueblos de la costa disponerse á secundar el plan 
general de su caudillo, dirigiéndose, atrevidos, á la ca
pital de la provincia, en combinación con las fuerzas 
sublevadas de los partidos de Itaves y de la Irraya. 
Confiando los insurrectos en la predicción ridicula de 
un indio de la montaña, que les habia asegurado que 
serian invulnerables á las balas del canon, pasaron por 
frente del baluarte que coronaba á la ciudad de Nueva 
Segovia (hoy Lal-lo), y acamparon en Catujan, entre 
Tocolana y el castillo, donde se les unieron los re
beldes de Aparri y Camalanyngan. Contaban entonces 
tres mil hombres, y comenzando desde luego las hos
tilidades con la plaza, formalizaron el sitio á su ma
nera, matando bárbaramente á todos los habitantes de 
los campos inmediatos al castillo. 

Más de ciento y cincuenta víctimas perecieron al 
rededor de la ciudad al hierro sangriento de sus lanzas. 
Estrechada más la plaza por aquel círculo de hierro, y 
careciendo el Alcalde de corazón y de fuerza (sólo te
nía diez y ocho soldados españoles) para defenderla por 
mucho tiempo de aquellas huestes feroces, que se iban 
engrosando cada dia, trató de la paz con los rebeldes 
por la poderosa mediación de nuestros santos religio
sos. El improvisado General Luis Magtangaga y su 
maestro de campo Patalitan presentaron é impusieron, 
como victoriosos, las condiciones vergonzosas de la ca
pitulación, que el Alcalde aceptó cobardemente, y á se
guida firmó un bando, en el que ofrecía á todos el per-
don, en nombre de Su Majestad Católica. 
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Llegaba poco después al campo de los rebeldes don 

Tomas Sinaguingan, de Tuao, á la cabeza de su gente, 
y enterado de las bases de la capitulación y de la paz, 
firmó también el convenio. Al amanecer del dia si
guiente vióse llegar al campamento el indómito cau
dillo de la Irraya (era el déspota Ribera), al frente de 
sus huestes aguerridas, que sólo respiraban sangre y 
fuego. Negóse el feroz Ribera á firmar el tratado de la 
paz, ajustado ya por Magtangaga, y volvieron á empe
zar las hostilidades con la plaza. En una de las aco
metidas que hicieron los rebeldes con intento de apo
derarse del castillo y del convento, perdieron más de 
cincuenta hombres al hierro exterminador de los po
cos españoles que guarnecían la ciudad. Entonces re
solvieron evitar el alcance temeroso de sus armas, y 
trataron de sitiar por hambre la ciudad. Entre tanto 
(ya era tiempo) habia llegado á la capital de Filipinas 
la noticia perezosa de aquella sublevación, y se toma
ban las providencias convenientes para sofocarla por 
completo. 

65. Confióse, desde luego, la pacificación de Caga-
yan al bizarro, capitán D. Juan Pablo de Orduña, y 
este valiente español respondió inmediatamente á tan 
honrosa comisión y á la confianza merecida del Go
bierno. Hallábase entonces destacado, con trescientos 
hombres solamente, en la villa Fernandina (alias V i -
gan), y desde este punto envió un mensaje al caudillo 
Magtangaga, dándole conocimiento de la noble comi
sión que le habia conferido el Gobierno de Manila 
para llevar la paz á Cagayan, á no ser que prefiriesen 
que les llevase la guerra. Y para que no dudase un solo 
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instante de su resolución definitiva, le invitaba á que 
le enviase seis hombres de su confianza para que fue
sen testigos de su poder y de su fuerza. Este valiente 
mensaje produjo todo el efecto que Orduna se habia 
propuesto. 

Cuando Magtangaga recibió el aviso c a r i ñ o s o del 
capitán español, dióse al momento por vencido. En su 
vista, mandó luego retirar las avanzadas que tenía dis
puestas en el paso conocido con el nombre de «los Pe
queños Caraballos», é hizo suspender al mismo tiempc 
las hostilidades de los suyos, esperando que Ordum 
aun le pasaría otro aviso antes de entrar en la provin
cia. ¡Para avisos estaba el jefe hispano! Detras del men
saje iba su hueste, que á marchas precipitadas cayó re
pentinamente como una terrible tempestad sobre aque
lla provincia sublevada, cuando áun lo creían en Vigar 
preparando lentamente nuevos mensajes pacíficos. E 
espanto y el terror se apoderó de repente de todos lo; 
corazones al sentir de improviso tan de cerca la pre
sencia temerosa de aquel bizarro caudillo. Ignorábanse 
sus fuerzas, y se creia desde luego que mandaba nu
merosos batallones. Como el noble capitán deseaba, sir 
embargo, alcanzar la pacificación de la provincia cor 
la menor efusión de sangre que le fuera posible er 
aquel trance, hizo marchar su avanzada desde el anti
guo Cabicungan, con la comisión p a c í f i c a de anunciai 
á Magtangaga que su objeto era únicamente visitai 
aquellos pueblos, y hacer una excursion por la provin
cia para asegurarse de su lealtad y de su fe. 

Al recibir Magtangaga aquel mensaje a m i s t o s o , y al 
saber con asombro la proximidad aterradora de aquel 
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enemigo formidable, cuando aun le suponia en la ca
pital de llocos, le abandonó completamente su valor y 
le cayó al suelo el corazón, perdiendo toda esperanza 
de poder resistir á la pujanza de las huestes españolas. 
Levantó al momento el campo, que ya creia conver
tido en un vasto cementerio, y dió permiso á su gente 
para que se refugiase adonde bien le pareciese, y di-
ciéndole, por fin, en su lenguaje aquella frase conocida, 
«Sálvese quien pueda», volvieron á dispersarse y á per
derse en sus montañas nativas. De esta manera la en
trada de Orduña en la provincia fué pacífica, á la vez 
que imponente y majestuosa. Pasó por el puerto de 
Aparri con la rapidez del rayo, penetró en Nueva Se
govia, y al cabo de pocos dias entraba en Tuguegarao, 
sin haber disparado un solo tiro. Trató á los indios y á 
los pueblos en todas partes con dulzura, y visto que no 
hallaba resistencia en parte alguna, prosiguió su mar
cha hacia Cabagan. 

Mas al apercibirse los rebeldes de la escasa fuerza 
que mandaba el capitán español, y persuadidos, al fin, 
de que podrían hacer frente á la pequeña hueste de 
Orduña, volvieron sobre sus pasos y penetraron en T u 
guegarao á mano armada. Nuestros buenos misioneros 
avisaron al momento de aquella novedad al capitán de 
las fuerzas españolas, que revolviendo sobre el pueblo 
sublevado con la rapidez del pensamiento, dispersó por 
todas partes como el polvo á los alborotadores, que no 
osaran repetir aquel ensayo de impotente resistencia. 
Después recorrió el bravo capitán todos los centros de 
aquella sublevación, y apaciguados los pueblos de la 
Irraya, pasó al partido de Itaves, donde aseguró la tran-
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quilidad y el orden público, recorriendo los distritos de 
Piat, de Tuao y de Malaoeg. Consolidada ya la paz de 
la provincia, regresó á Nueva Segovia, donde hizo eje
cutar á cien culpables, que eran los agitadores turbu
lentos de los pueblos. Seis meses bastaron al caudillo 
de las tropas españolas para sofocar completamente 
aquel alzamiento provincial. 

66. «Otro hombre malvado é inquieto, dice un an
tiguo cronista, trataba también de revolucionar á Pan-
gasinan por aquel tiempo; pero no halló, afortunada
mente, en la provincia el eco y la disposición que Mag-
tangaga en Cagayan. Llamábase este insurgente Gara
gay; era natural y procedente de Dagupan, y de muy 
bajo nacimiento. Habia sido criadp antiguo del padre 
Fr. Antonio Perez, religioso de la Orden, que servia 
uno de los ministerios de Zambales, y retirado después 
á su provincia, levantó una pequeña ranchería en Nan-
tangalan, al nordeste los pueblos de San Jacinto y de 
Manaoag. Metido á contrabandista, y sorprendido por 
los agentes del Gobierno, fué azotado finalmente. En
tonces concibió el contrabandista el siniestro pensa
miento de asesinar al autor de su castigo. Lo buscó por 
todas partes, con otros doce compañeros de sus princi
pales cómplices, y hubiera consumado realmente su 
venganza, si la fuga no lo hubiese librado de sus ma
nos. Dado ya este primer paso, y temeroso de mayor 
castigo si llegaba á ser habido por los ministros de jus
ticia, ensayó el audaz proyecto de sublevar la provincia 
y apartarla de la obediencia del Gobierno. 

Un dia se presentó armado en San Jacinto, con otros 
dos foragidos, que le seguían á todas partes, y dejando 

14. 
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en la ribera del rio unos veinte hombres, que se le ha
bían agregado á duras penas, se dirigió á la morada del 
que entonces se llamaba maestre de campo, y en pre
sencia de su amo, el P. Perez, que se hallaba por ca
sualidad en esta rara entrevista, principió por quere
llarse ante aquel buen oficial de las cargas y gabelas 
que pesaban sobre los pangasinanes. Pretendia á todo 
trance que no debian ir á la cabecera á prestar servi
cios personales, y que debia reducirse el tributo desde 
luégo, con otras pretensiones de esta índole, tan absur
das como audaces. El P. Perez, confiado en el respeto 
que todavía le tenía ó debia tenerle aquel antiguo cria
do, procuró llamarlo á su deber, y le persuadió con 
mana que lo acompañase á Calasiao, con ánimo, tal 
vez, de asegurarlo en este pueblo, y separarlo para 
siempre de la mala compañía que lo hacia tan osado. 
Empero, si bien condescendió, al parecer, en un prin
cipio, se escapó luégo de su lado y se incorporó con 
sus amigos, regresando inmediatamente á su ranchería 
de Nantangalán. 

Convertido desde entónces en un bandido feroz, ya 
no cesó de molestar á los habitantes de San Jacinto y 
Magaldan; por manera que apenas pudieron sembrar 
en aquel ano (1719), constantemente amenazados por 
aquella cuadrilla de ladrones. El horroroso atentado que 
cometió, finalmente, el dia de San Juan Bautista del 
mismo año, en la persona del Alcalde mayor de la pro
vincia, D. Antonio del Valle, lo comprometió de tal 
manera, que ya no le quedaba otro recurso que reti
rarse á los montes, si deseaba evitar las consecuencias 
de tan horrible asesinato. Pasaba, efectivamente, el jefe 
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de la provincia por un sitio solitario, para llevar en per
sona un pliego del Gobierno al general D. Miguel Na
varro, ocupado por entonces en la construcción de un 
camino que se estaba practicando desde Pangasinan á 
Ituy, muy ajeno de pensar que allí lo aguardase la cua
drilla del famoso foragido. Mas, atacado de improviso, 
y sin poder defenderse, fué traspasado al momento con 
nueve flechas mortales, que lo dejaron tendido, con un 
teniente que llevaba, sin que sus compañeros pudiesen 
socorrerle en aquel trance, sobrecogidos de espanto y 
de terror por la sorpresa. 

Engrosada la cuadrilla hasta cincuenta hombres bien 
armados, llevaron su audacia hasta el extremo de in
vadir el corazón de la provincia y de penetrar hasta 
Dagupan, pueblo grande y bien situado en la ribera 
del rio que lleva su mismo nombre. No se sabe que 
hiciesen daño alguno á los religiosos del convento, don
de parece que trataban de fortificarse y defenderse. Mas 
luego desistieron de su plan, y resolvieron avanzar so
bre la capital de la provincia, con la idea de apoderarse 
del tesoro y de la casa Real de Lingayen, y proclamar 
después á Garagay por jefe y gobernador de aquel de
partamento provincial. Atajados, empero, por la fuerza 
que les iba á los alcances, sostuvieron un combate muy 
reñido entre los pueblos de Dagupan y Binmaley, en 
el que pudo escapar de la muerte á duras penas el jefe 
de los rebeldes. «Pero su misma osadía, dice un santo 
misionero, lo condujo, finalmente, al precipicio. Era 
mirado como asesino en todas partes, y como jefe de 
gente perdida y malhechora, y esta misma circunstan
cia çoncitaba contra él la animadversion de la provincia. 
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En una de sus evoluciones habia penetrado, con 
unos cien hombres (los más de ellos igorrotes y ala
gúeles, gente siempre dispuesta á la maldad), en el 
pueblo de San Jacinto, y habiendo asesinado de pasada 
á dos indios que vigilaban d o r m i d o s la entrada del mis
mo pueblo por la parte del Oriente, hiciéronse fuertes 
en el atrio de la iglesia parroquial, donde se vieron ata
cados por los mismos naturales de aquellas inmediacio
nes, con un valor y coraje superior á toda prueba. 

El caudillo Garagay recibió el primer golpe del va
liente maestre de campo de Mangaldan, y el hercúleo 
Juan Ramos, natural de San Fabian, le cercenó la ca
beza de una sola cuchillada. El resto de la duadrilla 
abandonó entonces el campo y se refugió al convento, 
en donde resistieron todavía por algún tiempo las ter
ribles acometidas de aquellos bravos indígenas, hasta 
que, reducidos á la última extremidad, y quedando ya 
seis tan solamente, resolvieron prender fuego ala igle
sia y al convento para poder escaparse á favor de la per
turbación y del desórden que suelen reinar siempre en 
los incendios. Así lo hicieron, en efecto, y por este me
dio infame lograron escapar á la venganza de los pue
blos irritados. Tal fué el desenlace de este drama, que 
pudo tener, sin duda, consecuencias más funestas, si los 
pueblos hubieran secundado el movimiento. 

67. Por lo visto, el Gobierno de estas islas no habia 
tomado disposición ni providencia alguna para vengar 
el atentado de Garagay, cometido en la persona del A l 
calde, ni para contener los progresos de su cuadrilla 
vandálica. La provincia estuvo abandonada á sí misma 
en este tiempo, y estando aún tan reciente la subleva-
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cion de Cagayan, apenas se comprende la imprevisión 
y la indolencia de la Superioridad en tan premiosas cir
cunstancias. Empero vamos á dar la clave de esta con
ducta tan extraña, que era, sin embargo, lógica, dada 
la situación crítica de la capital de Filipinas, y la at
mósfera horrorosa que el ominoso gobierno del mal
hadado Bustamante se habia formado en derredor. 

¡Desgraciado! A distancia tan enorme de la metró
poli española, se habia formado la ilusión de que la le
gitimidad de su gobierno era una garantía suficiente 
para disponer á su capricho de un pueblo sufrido y dó
cil, sin pensar jamas el mísero que hasta los parias y 
esclavos, si se les veja en demasía, rompen á veces 
sus cadenas sobre la cabeza de su dueño. No será, sin 
embargo, el narrador quien trate de justificar los arre
batos de un pueblo exacerbado y oprimido, al apear de 
su gobierno al Mariscal infortunado, y quitarle la vida 
á mano airada en un acceso espantoso de rabia y de 
frenesí. Haremos tan solamente la relación de los he
chos, v el buen sentido nos dirá la sublime enseñanza 
que en sí encierran. 

Tomaremos por punto de partida la muerte sentida 
y dolorosa del Conde de Lizarraga, uno de los gober
nadores más prudentes que se han conquistado un tí
tulo á la gratitud y á la memoria del país. Por falleci
miento de este insigne y digno jefe, habia tomado las 
riendas del Gobierno el magistrado D. José Torralba, 
que rigió los destinos de estos pueblos desde el año 
de 1715 hasta el de 1717. Era el dia 9 de Agosto de este 
ano, cuando, sin antecedente, conocimiento ni otra pre
via noticia del nuevo Gobernador que estaba nombra-
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do en la Península para mandar y regir estas provin
cias, anunciase la llegada del Mariscal de campo don 
Fernando Bustamante, 4 quien entregó en el mismo 
dia el gobierno superior de Filipinas el magistrado 
Torralba, que lo venía desempeñando en comisión. 

A pocos dias no más, estaba ya en el castillo de San
tiago el oidor sobredicho, á petición del Sr. Fiscal de 
residencia, en vista de los graves cargos que resultaban 
contra él. Advirtióse, con efecto, en el tesoro un des
falco escandaloso, y existían contra él sospechas vehe
mentísimas de estafa y de peculado. Mandó luego fa
bricar un presidio respetable en la isla de Paragua; res
tableció el de Zamboanga, que se habia desamparado 
por las amenazas y temores del formidable Kue-sing; 
envió un mensaje á los reinos de Siam y de Tun-kin 
para ajustar tratados de amistad y de comercio con es
tos pueblos apartados, y desplegó en un principio una 
actividad inagotable por la prosperidad y riqueza de 
las islas que S. M . confiara á su gobierno. Mas su ge
nio arrebatado le llevaba más allá de la justicia y del 
derecho. Concebia un gran pensamiento, y todo lo 
atrepellaba por llegar á su designio, sin reparar en la 
violencia y en la injusticia de los medios. 

Por eso fué que el tetrarca, el que debiera llamarse 
-y ser efectivamente el verdadero padre de estos pue
blos, se convirtió pronto en tirano, y no respetó la ley, 
ni tan siquiera sus formas, en su gobierno despótico. A 
la prisión de Torralba se siguió, á los pocos dias, la de 
los oidores honorarios D. Julian Velasco y D. Francis
co Fernandez Toribio, actuales profesores de derecho, 
y despojó de la toga á D. José Antonio Pavon, no 
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obstante una Real Cédula, por la cual S. M . lo había 
habilitado legalmente para ejercer la magistratura en el 
país. Sólo quedaba, pues, en la Real Audiencia don 
Gregorio Manuel de la Villa, que no pudiendo con
formarse á las medidas violentas del Gobierno, se reti
ró á Guadalupe para vivir tranquilo y sosegado en la 
soledad de aquel desierto. En tal estado las cosas y la 
situación angustiosa de estas islas, llegó de arribada el 
galeón que habia despachado Bustamante desde el puer
to de Cavite para el puerto de Acapulco, con pliegos 
muy importantes para el Rey de las Espanas, que te
nían por objeto sincerarse delas medidas despóticas que 
tomara en el gobierno de estas islas. Esta arribada in
tempestiva desconcertó todos sus planes, y aun sospe
chó que habia sido intencionada, con el fin de recibir 
otros despachos de los habitantes de Manila contra él 
y su gobierno. 

Bastó esta sola presunción para que llamase á su pa
lacio al capitán de la nave, que lo era D. Juan Do
mingo de Nebra, á pretexto de comunicarle asuntos 
muy importantes. Temeroso el capitán de alguna vio
lencia ó algún engaño, se negó una y otra vez al lla
mamiento, y aun al tercer requerimiento que le hicie
ra el General, arrojó al mar al sargento mayor y á su 

. ayudante, que de grado ó por la fuerza tenían orden 
de prenderlo y de traerlo á Manila asegurado. Vista, 
pues, la rebeldía de aquel terrible marino, dio orden 
para prender el galeón con tres embarcaciones más l i 
geras, que mandó pertrechar para el efecto, y resolvió 
enviar un patache á Nueva España con los pliegos ofi
ciales que Nebra debía conducir. Con este hecho más, 
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Bustamante precipito su perdición. Tuvo avisos reser
vados de que se preparaba contra él una sublevación en 
la ciudad; que el atlético marino y el General D. José 
Morales, jefe de algunos regimientos, debian poner en 
combinación las fuerzas de mar y tierra, y ponerse á 
la cabeza del gran movimiento popular. 

Entonces comenzara el desgraciado Mariscal á com
prender su situación. Abandonado de todos, y sin te
ner un solo amigo, se puso en manos de Torralba, á 
quien tenía preso y suspenso en la fortaleza de Santia
go. Este hombre astuto é intrigante concibió entonces 
la esperanza de mejorar de posición, y deseando explo
tar las circunstancias en beneficio tan sólo de sus con
veniencias personales, ofreció toda su intriga, sus co
nocimientos y su apoyo al desgraciado Mariscal, que 
áun podia favorecerle en su mala situación si salia bien 
de sus empresas. Ante todo, procuró y obtuvo sin di
ficultad que se conmutase el calabozo del castillo por 
la misma Sala de la Audiencia, y que se le habilitase 
para actuar, puesto que Bustamante no habia dejado 
ningún oidor en sus funciones, y sin un magistrado por 
lo menos, no podían celebrarse los acuerdos, ni tam
poco despacharse las Reales provisiones. Habia tenido 
buen cuidado el miserable Torralba en complicar á los 
magistrados Pavon y Villa en una causa muy grave, 
que el Gobernador formára contra otro personaje de 
Manila, para hacerse de este modo necesario, y que
dar dueño de la Sala y sus acuerdos. 

68. A las inspiraciones y consejos de Torralba, muy 
conformes, de otra parte, al despotismo aterrador de 
Bustamante, siguióse la prisión inesperada de muchas 
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personas respetables, que sin precedentes ostensibles se 
hallaron de la noche á la mañana sepultados en lóbregos 
calabozos. También fuera reducido por entonces á pri
sión el escribano D. Antonio Osejo y Vazquez, que 
motivó, finalmente, una ruidosa competencia entre la 
Real Audiencia y el Arzobispo de Manila; competen
cia que fué el verdadero origen de la prisión de este 
Prelado, de la insurrección del pueblo y del atroz ase
sinato de Bustamante y de su hijo. El magistrado Tor-
ralba y su conjuez D. José Correa habían despachado 
una provision Real al Arzobispo, reclamando á aquel 
notario que se habia refugiado en la borrasca al sagra
do de los templos (como hizo la mayor parte del ve
cindario de Manila), por unos protocolos que se halla
ron á faltar en su estudio respectivo. Mas el Prelado 
se negó á su requerimiento, oido el parecer de su ca
bildo, el de la Universidad de Manila y de otras cor
poraciones, habiendo en cuenta para ello la notoria nu
lidad de aquel auto, proveido por un oidor encarcelado. 

A fin de consultar como debia los medios más con
ducentes á la tranquilidad pública y al decoro debido 
á su carácter, habia dirigido dos comunicaciones al 
Gobierno, pidiéndole se sirviese contener las demasías 
de Torralba y su conjuez; mas éstos iban despachán
dose á su gusto con reales provisiones, y el Goberna
dor, desatentado, no daba contestación á sus consultas. 
Por fin creyó el Arzobispo que era llegada la hora de 
hacer sentir y respetar su autoridad, y formuló un mo
nitorio, que hizo notificar inmediatamente á Torralba 
y su conjuez por el doctoral y un prebendado del ca
bildo, en que les requeria que se abstuviesen de atro-
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pellar los procedimientos de la curia. No permitió el 
magistrado que le leyesen el auto, y entre demandas y 
respuestas rasgó el monitorio con desprecio; y poseído 
de repente de un furor vertiginoso, se armó de espada 
y rodela, y arrojó de la sala con insultos á los dos pre
bendados respetables. Entonces, trocando los papeles el 
infame magistrado, instruyó unas diligencias judiciales 
contra los dos sacerdotes, en las que hacia aparecer que 
lo hablan atropellado; disponiendo, en su vista, Busta
mante que echasen al calabozo á los inocentes minis
tros del santuario y que se reforzase desde luego la 
guardia de la ciudad. 

69. Enterado el Arzobispo de que habia alarma en 
palacio, en donde estaba á la sazón la Real Sala, y cor
riendo ya el rumor de haber sido presos sus enviados, 
juntó inmediatamente el Cabildo en pleno, y en él se 
acordó que se hiciese una sumaria información de aque
llos hechos. Mas como esta medida judicial no podia 
ejecutarse sin estrépito, se adoptó otro medio más pru
dente, cual fué designar dos sacerdotes para averiguar 
lo que pasaba y lo que habia de verdad en todo esto. 
Empero, por su mal y su desgracia, sufrieron la misma 
suerte que los individuos del Cabildo, y fueron arras
trados igualmente ai calabozo por orden y mandamien
to del ciego Gobernador, que no veia en estos escánda
los Ja preparación ruidosa de su ruina. 

Entonces el Prelado reflexivo, deseando arreglar las 
diferencias de una manera pacífica, envió un mensaje 
amistoso á Bustamante por medio del canónigo don 
Luis Rico, con quien estaba el Mariscal en muy bue
nas relaciones, para que le dijera de su parte que se 



— 219 — 
sirviese alzar la prisión de los cuatro sacerdotes, y que 
le asegurase desde luego que si éstos habian delinqui
do realmente, estaba dispuesto á corregirlos. El violen
to y desvariado Bustamante, lejos de escuchar el consejo 
saludable de un amigo, prendió también 4 este ecle
siástico, y en su vista, el Arzobispo dio por consumada 
la violación escandalosa de los fueros y de las inmuni
dades eclesiásticas. No quiso, empero, proceder todavía 
por entonces á ulteriores providencias, por no ser aún 
oportuna la ocasión. 

70. A pocos dias no más de estos acontecimientos, 
reunia el Arzobispo en su palacio una junta de capitu
lares y Prelados de las órdenes para tratar de las medi
das que debían adoptarse en aquellas circunstancias para 
salvar la situación, y evitar prudentemente las terribles 
colisiones que eran de temer en aquel caso. Acababa de 
instalarse tan honorable asamblea, cuando aparecieron 
los sirvientes de los susodichos prebendados, dando 
cuenta al Arzobispo de la prisión dolorosa de sus amos, 
y entregándole un escrito de su mismo Doctoral, en el 
que le participaba tristemente las violencias y atrope
llos cometidos contra su persona y la de su digno com
pañero; «y que habia citado al oidor Torraiba, al sar
gento mayor y al capitán del cuerpo, para las t a b l i l l a s 

ó excomunión mayor, y demás penas que por derecho 
están impuestas contra los percursores de clérigos, y 
los que impidan el curso de la jurisdicción eclesiástica.» 
En vista de este documento y diligencias practicadas, 
procedió el Arzobispo á la ejecución de las penas indi
cadas, y mandó á este mismo efecto fijar los edictos en 
las puertas de las iglesias de Manila, declarando incur-
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sos en la excomunión mayor á los tres individuos refe
ridos. En otro edicto diferente, que mandó también 
fijar en las puertas de la iglesia catedral, citaba á en
tredicho, cesación à d i v i n i s y demás penas que tuvie
sen lugar en derecho, si la potestad civil no entregaba 
desde luego á los cinco sacerdotes sepultados en los ca
labozos de la fuerza, sin conciencia ni pruebas de delito. 

71. Para más complicar la situación, y comprome
terse más ante la conciencia pública, habia tomado el 
Mariscal una providencia infausta, que sólo podia jus
tificarse en el caso extraordinario de hallarse la ciudad 
amenazada en su misma independencia. Desde el prin
cipio desgraciado de la funesta competencia, en mal 
hora suscitada entre el Acuerdo y el Prelado, ya se 
trató de interesar al Gobierno en la cuestión para triun
far del sagrado Jerarca con la fuerza. Con este fin ha
bia publicado el Mariscal Bustamente un manifiesto 
lleno de reconvenciones injustísimas contra la persona 
del Prelado, y cuando sólo se trataba de resolver una 
cuestión de competencia por la via del derecho, qui
sieron darle un carácter de sedición que no tenía, para 
que tomase parte en este asunto la gestión gubernativa. 
En tal concepto, Bustamente publicó un bando alar
mante, en el que, pretextando la falta de tropa indis
pensable para la completa dotación de la plaza de Ma
nila, «mandaba, b a j o p e n a d e l a v i d a , traidor al Rey, 
nuestro Señor, y confiscación de bienes, que todos los 
varones de catorce anos arriba se presentasen, en el tér
mino improrogable de dos dias, en la Real Contaduría, 
para declarar plaza de soldado á los que la Superiori
dad tuviese por conveniente.» 
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En seguida mandó asestar la artillería de la muralla 
y del castillo de Santiago contra la ciudad inofensiva, 
y ordenó que, al oirse un cañonazo, todos los conteni
dos en el bando se presentasen armados en palacio. 
Este decreto formidable, que revestia la forma de una 
ley propiamente draconiana, acabó de precipitarlo en 
el abismo de su propia perdición. Cuando supo el Go
bernador la publicación de las censuras fulminadas por 
el Arzobispo de Manila contra los violadores manifies
tos de las inmunidades eclesiásticas, creyó que el fatal 
momento era llegado, y mandó disparar el cañonazo 
anunciado en su decreto y tocar á generala, llamando 
á las armas á la tropa y á todos los vecinos de Manila, 
Dijérase tal vez que Bustamante padecia, por su des
gracia, algún acceso de demencia. Aparecieron, con 
efecto, á las puertas de palacio muchos españoles con 
las armas; se reunió también el tercio, y la guardia de 
las puertas de la ciudad fué reforzada. ¿Qué enemigos 
se iban, por ventura, á combatir, ó qué naciones extra
ñas sitiaban á la ciudad? 

Cuando Bustamante creyó tener al pueblo y á la 
tropa de su parte, mandó prender al Arzobispo. Al 
efecto envió á su palacio una compañía de soldados, 
con orden de conducirlo en una silla cubierta. Hallában
se á la sazón en compañía del Arzobispo tres preben
dados del Cabildo, el Comisario del Santo Oficio, el 
Prior de Santo Domingo y el de los PP. Agustinos, 
con el guardian de San Francisco; los Rectores, ade
mas , de Santo Tomas y San Ignacio, un P. Jesuíta, los 
catedráticos de filosofía y teología de nuestra Univer
sidad, y tres PP. Recoletos. 
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Presentóse, pues, el capitán de la compañía en me
dio de aquella asamblea respetable, armado con dos 
pistolas, que llevaba en la cintura, y su espada desenvai
nada. Acto seguido leyó la orden que traia al Arzo
bispo, y viendo el Prelado que este jefe estaba dispuesto 
á cumplir literalmente aquella orden, se puso al fin en 
sus manos para evitar un escándalo, y fué conducido 
entre soldados al palacio del Gobernador, que le espe
raba. No pasó, empero, los umbrales, saliéndole al en
cuentro un ayudante con el mandamiento superior de 
que fuese conducido á la ciudadela de Santiago y en
tregado al castellano de la fuerza. Entonces el Prelado 
declaró excomulgados a l t a v o c e á los que lo habian 
arrebatado del palacio; puso entredicho á la ciudad, y 
mandó solemnemente que si dentro de dos horas no 
se alzaba la violencia inferida á su persona y á los cinco 
sacerdotes que gemian entre prisiones, se publicase la 
pena de c e s a c i ó n à d i v i n i s . 

Encerrado el Arzobispo en el castillo, y tocándose 
en són fúnebre las campanas á e n t r e d i c h o , fué requerido 
el Provisor incontinenti para que suspendiese dicha pe
na. Mas habiéndose negado á obedecer á las potesta
des seculares contra los sagrados cánones y las inmuni
dades de la Iglesia, fué preso y asegurado por de pron
to en el cuartel de banderas. Luégo envió el Goberna
dor un despacho al Arzobispo, en el que le prevenia 
de antemano que el oidor Torralba iba á pasar á la 
fuerza para conferenciar con él privadamente acerca de 
las consultas que antes le habia dirigido. Sin duda se 
pretendia arrancarle la revocación de las censuras y de-
mas exigencias del Gobierno, prevaliéndose, al efecto, 
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de su triste situación, para imponerle moralmente su 
imperiosa voluntad. ¡Vana é indigna pretension ! Entre 
tanto el hijo de Bustamante se entretenia también en 
conducir á los calabozos del castillo á todos los ecle
siásticos que habían presenciado la prisión del Arzo
bispo, como si también fuera un crimen esta simple 
circunstancia. 

Pluguiese á Dios que esta vez fuera dado al analista 
romper su pluma en mil pedazos antes que manchar 
la historia de esta muy noble ciudad con el horrible 
atentado que, en un momento desgraciado de exalta
ción y de delirio, osó perpetrar á mano airada, para 
vengar por sí misma tan sacrilegos desafueros y vio
lencias. Bastábale al Arzobispo y á los ministros de 
Dios el testimonio interior de su inocencia, y no po
dían menos de reprobar aquel arrebato de locura en 
una plebe irritada, que debiera haber dejado la expia
ción de tanto escándalo á la justicia de Dios, que no 
duerme en ningún tiempo; prefiriendo por el pronto 
ser mártires del deber á no presenciar un hecho tan 
horroroso y espantable. Empero, ya que la misión y 
los deberes del narrador imparcial fueron siempre in
exorables , y no hay medio de evitar que los hechos de 
la historia vayan todos desfilando por delante de nos
otros en su traje nativo y peculiar, pondremos en boca 
del Cabildo de esta iglesia-catedral la relación detalla
da y el terrible desenlace de esta horrorosa tragedia, tal 
como se registra ó se registraba original en sus archi
vos, firmada por todos los individuos honorables de 
dicha Corporación. Habla el texto: 

72. «Noticiada la plebe del estado en que se hallaba 
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el Real palacio y habitación del Sr. Gobernador, y que 
el tercio se hallaba dividido, y ocupados los soldados 
en diferentes operaciones de guardias y prisiones, co
menzó la gritería, y en las calles se oyeron estas vo
ces: V i v a l a I g l e s i a y v i v a e l R e y ; y con esta gritería 
se conmovió toda la ciudad, y de improviso se halló la 
plaza principal de palacio, ocupada de la plebe armada, 
y acometieron al palacio donde no hubo resistencia al
guna; porque los soldados y guardias, enfadados de ver 
tan grande escándalo, arrimaron las armas, y no se 
verificó que persona alguna se declarase en defensa del 
Sr. Gobernador; antes bien el tercio, con la plebe, gri
taba : V i v a l a I g l e s i a y v i v a e l R e y . 

«El Gobernador, viéndose perdido y ciego con su 
mismo pecado, salió como un loco á resistir la invasion 
de la plebe; pero en breve fué mal herido, y cayó en 
el suelo en la puerta de su cuarto, y Dios, nuestro Se
ñor, por su infinita misericordia, para que lograse la 
salud de su alma, le inspiró que se fingiese totalmente 
muerto; y así pudo lograr tiempo de confesión, porque 
el tumulto, apenas le vió caido en el suelo y bañado 
en su sangre, levantó voz que era muerto, con lo cual 
comenzó á sosegarse la plebe, gritando todos que fuese 
traido el Arzobispo, y quedase en su Señoría Ilustrí-
sima el mando y el bastón de las islas, en satisfacción 
del agravio que habia hecho á la Iglesia el mal Go
bernador, á quien hablan quitado la vida en castigo 
de su sacrilegio y satisfacción de la honra de su Rey 
católico. Y entrando en la torre de la santa iglesia, sin 
embargo de que los sacristanes estaban tocando á en
tredicho, le interrumpieron con repique solemne, y el 
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tercio, en señal de no haber faltado á la fidelidad de su 
Rey y señor natural, enarboló el Real estandarte en 
el balcón de palacio. 

»E1 sargento mayor, con la noticia de la muerte de 
su padre, se arrojó despechado por medio del motin, y 
pereció miserablemente sin alcanzar confesión, y sólo 
pudo ser absuelto su¿> c o n d i t i o n e de la descomunión y 
sacramentalmente. Su padre, el Sr. Gobernador, vivió 
algún tiempo y pudo alcanzar confesión, con muestras 
de dolor y arrepentimiento de su sacrilegio. 

»Dividióse la plebe, y una tropa salió á buscar al 
Dean de esta santa iglesia, á quien llevaron á palacio 
para que tuviese en depósito el bastón del Gobernador, 
hasta que llegase el Sr. Arzobispo. Otra tropa se ocu
pó de prender al Sr. Oidor D. José Torralba, á quien 
pusieron en un calabozo con dos pares de grillos, y en 
su compañía al conjuez Dr. D. José Correa, también 
asegurado con prisiones, y en otro calabozo asegura
ron al secretario de cartas D. Andres de Arquijo. La 
fuerza principal de la plebe se mantuvo en la plaza, y 
extendiéndose hasta el cuartel de banderas, dieron l i 
bertad á los eclesiásticos que estaban detenidos en él; y 
evacuada esta diligencia, se mantuvieron de mano ar
mada hasta que fuese sacado de la fuerza el Sr. Arzo
bispo, y puesto en la administración del gobierno de 
las islas. 

»E1 Sr. Arzobispo no quiso condescender á los cla
mores del pueblo en cuanto á recibir el bastón. Fué 
sacado de la fuerza y restituido á su palacio arzobispal, 
con general regocijo de todo el común. Pero, recono
ciendo su repugnancia en cuanto á la administración 

TOMO IV. I j . 
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del bastón de este gobierno, se mantuvo la plebe y el 
común armado hasta las siete de la noche, con resolu
ción de no soltar las armas hasta ser el gobierno de las 
islas en manos del Arzobispo; por lo cual la ciudad 
entró en Cabildo, y acordó suplicar á Su Señoría Uus-
trísima que, en atención de estar el pueblo tan con
movido, estar la Real Audiencia descuadernada, y la 
ciudad del mismo modo y sin cuerpo de regimiento, 
aceptase el bastón, que sería en servicio de S. M . 

»E1 Sr. Arzobispo consultó el caso con los señores 
de este venerable Dean y Cabildo, que en aquella 
ocasión se hallaban en palacio, y los prelados de las 
sagradas religiones, que también habian concurrido í 
darle la enhorabuena de su libertad, y todos unánimes 
y conformes le respondieron : que el estado de la re
pública pedia breve resolución, y Su Señoría Ilustrísi-
ma debia consentir en el pedimiento de la ciudad y 
común del pueblo, para sosegar la conmoción de ar
mas, obligándole la conciencia, con lo cual y con las 
protestas que juzgó Su Señoría lima, ser necesarias, se 
encargó del gobierno de estas islas, é hizo pleito ho
menaje de su gobierno; con lo cual se sosegó la con
moción del pueblo, y la plebe se apaciguó, recogién
dose todos á sus casas, muy alegres y contentos de ha
ber vengado el agravio de la Iglesia, y librado las islas 
de la tiranía y opresión del Sr. D. Fernando Bustillo 
Bustamante y Rueda» ( i ) . j 

( i ) P u e d e n l e e r s e , Collántes, c u a r t a p a r t e , l i b . i , c a p í t u l o s h y LIJ Con-
cepcion, p a r t e n o v e n a , c a p í t u l o s x x i , x x u y x x m ; Z ú ñ i g a , Historia de las 
islas Filipinas, c a p . XXVII. 
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73- Apartamos desde luégo nuestra vista horroriza
da del siniestro y monstruoso desenlace á que condujo 
el más ominoso y espantable despotismo de una parte, 
y de otra la ceguedad de una plebe que, en un vértigo 
de ira y de furor implacable, manchó sus manos cul
pables con la sangre de un tetrarca desgraciado. Em
pero si citamos estos hechos ante la barra de la H i s t o 

r i a ; si queremos pronunciar sentencia justa desde este 
tribunal inexorable, preciso es decir también que, bajo 
el nombre de la plebe, tomaron parte indirecta en tan 
sangriento espectáculo personas de todas clases, si bien 
algunos sólo con ánimo de pedir al Gobernador la ce
sación de tantas vejaciones, sin que entrase en su pen
samiento el desenlace trágico que tuvo, y muchos de 
los que se habían refugiado al sagrado seguro de los 
templos hicieron también causa común en este movi
miento popular, que en su concepto legal de causa 
pública quedó malamente impune, siendo en realidad 
muy justiciable. 

El rápido curso que lleváran estos acontecimientos, 
y el breve espacio de tiempo en que se prepararon tris
temente tan horrorosos sucesos es una grande ense
ñanza, que no deben olvidar los gobiernos soberanos 
de la Europa, que tienen posesiones y colonias en las 
regiones apartadas del Oriente. La H i s t o r i a nos auto
riza una vez más á repetir, por lo que respecta á nues
tros dominios de Ultramar, que ni los Reales Acuer
dos, ni el juicio de residencia á que se hallan someti
dos los Gobernadores superiores de provincias tan re
motas, resuelven el gran problema que debiera ponernos 
á cubierto de estos abusos monstruosos, á que brinda 
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por un lado el inmenso apartamiento de esta extremi
dad del mundo, y de otro los elementos de que pueden 
siempre disponer los tetrarcas de estas islas para abusar 
á su antojo de su autoridad en el país, si carecen, por 
desgracia, del poderoso sentimiento de la conciencia y 
del deber. Afortunadamente no se ven esos ruidosos 
escándalos, esos bárbaros abusos del poder en nuestros 
tiempos. Empero si se trata de ocurrir á contingencias 
posibles, ni la centralización administrativa, ni la l i 
bertad de imprenta, ni aun la aproximación de las dis
tancias por medio de la electricidad y del vapor basta
rían á evitar, en casos dados, lo que está en la posibi
lidad de la condición humana. 

Creemos, por el contrario, que sólo podría encon
trarse la verdadera solución de este problema en la ma
nera de ser que debiera darse á estos gobiernos, los 
cuales deberían tener en sí mismos el verdadero límite 
trazado á su esfera de acción propia, dándole una for
ma conveniente á este propósito. Rechazamos desde 
luégo el vergonzoso sistema de una centralización exa-
jerada, que, coartando las atribuciones del poder en 
estas islas para todo progreso racional y necesario, sólo 
es impotente é ineficaz para prevenir el mal en cir
cunstancias especiales; desechamos asimismo, como 
elemento legal y de resultados convenientes, la libertad 
absoluta de imprenta, que, dadas las ideas, las pasiones 
y la condición miserable de los hombres, tiende al des
prestigio y al desdoro de toda autoridad constituida, 
gastando y destruyendo por su base este principio sal
vador de la sociedad humana, y atacando igualmente 
al bien y al mal, según el prisma especial de las ideas 
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políticas, de las pasiones personales y de los intereses 
encontrados de cada individualidad. Sólo concedemos 
alguna influencia saludable sobre la moderación sábia 
del poder en estas regiones apartadas, á la mayor apro
ximación de las distancias, debida al descubrimiento 
de los grandes agentes indicados. Empero, si bien re
conocemos esa influencia saludable, no es de alcance 
suficiente á prevenir todos los males posibles en las es
feras superiores, é insistimos en la idea de que la so
lución satisfactoria y radical de este medroso problema 
ha de buscarse tan sólo en la misma naturaleza del po
der, y en la forma que pudiera convenirle en este gran
de aislamieuto y separación de la metrópoli. 

CAPÍTULO VIL 

E s n o m b r a d o V i c a r i o a p o s t ó l i c o d e T u n - k i n e l P . J u a n d e S a n t a C r u z , y 
p o r s u c o a d j u t o r e l P . S e x t r i . — S u c o n s a g r a c i ó n . — A g i s t e l a e m b a j a d a e s 
p a ñ o l a á l a c e r e m o n i a r e l i g i o s a . — L l e g a n d o s m i s i o n e r o s d e l a O r d e n á los 
r e i n o s a n a m i t a s . — J u n t a p r o v i n c i a l d e 1720. — S e i s r e l i g i o s o s de la Ó r d e n 
s o n e n v i a d o s á las m i s i o n e s d e C h i n a y T u n - k i n . — L e g a c i ó n d e l S r . P a 
t r i a r c a a l e j a n d r i n o D . A m b r o s i o M e z z a b a r b a . — T i e n e v a r i a s a u d i e n c i a s 
c o n e l E m p e r a d o r . — S e r e t i r a s i n h a b e r l o g r a d o el fin d e s u m i s i ó n . — S u s 
libres permisiones r e p r o b a d a s p o r la S i l l a A p o s t ó l i c a . — N u e v a s d i s e n s i o n e s 
e n t r e los m i s i o n e r o s p o r es ta c a u s a . — C o n d u c t a r e p r e n s i b l e d e l O b i s p o d e 
P e - k i n , y C o n s t i t u c i ó n E x quo d e B e n e d i c t o X I V . — U n e s t u d i a n t e l o c o 
m o t i v a u n a p e r s e c u c i ó n e n l a m i s i ó n d e T u n - k i n . — C o n f e s i ó n g e n e r o s a d e 
u n c a t e q u i s t a . — M e m o r i a de a l g u n o s re l ig iosos t e r c e r o s y terceras d e s i n 
g u l a r v i r t u d y s a n t i d a d . 

74. Con la muerte sentida é inolvidable del ilustrí-
simo Zezoli, no habia quedado en las misiones anami
tas ningún Obispo consagrado y habiendo nombrado 
en su lugar el Eminentísimo Tournon al P. Juan de 
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Santa Cruz para Vicario Apostólico de los reinos de 
Tun-kin, la Santidad de Clemente X I se dignó con
firmar el nombramiento, concediendo al agraciado el 
título de Obispo Nimeriense, y nombrando al mismo 
tiempo para su coadjutor al P. Fr. Tomas Sextri, con 
la dignidad titular de Obispo de Nicea. Entonces fué 
necesario que uno de los dos Señores se trasladase á 
Manila para recibir la consagración episcopal, si bien 
tuvo el sentimiento de no poder ser ungido en estas 
islas, por estar aún muy recientes las disposiciones del 
señor Felipe V contra los que habian tratado oficial
mente, en estas partes, como Legado Apostólico al 
Ilustrisimo Tournon. 

Entonces el Sr. Sextri vióse precisado, á pesar suyo, 
á emprender un viaje a d h o c al imperio de la China, 
teniendo que atravesar, con mil peligros, las provin
cias más populosas del Catay, hasta llegar al departa
mento de Xen-si, donde fué consagrado, finalmente, 
por el Sr. Moliner, digno Vicario Apostólico de aque
lla misma provincia. Su regreso á los reinos de Tun-
kin por la inmensa provincia de Kuan-si abundó tam
bién en peripecias y en azares peligrosos. 

Habian llegado por entonces á los reinos anamitas 
los embajadores de Manila D. Francisco de Echevesti 
y D. Pedro Quijano, enviados por el infortunado Bus
tamante para ajustar algún tratado de amistad y de 
comercio con el Soberano de Tun-kin. Asistieron muy 
gustosos á la consagración del Sr. Vicario Apostólico, é 
hicieron á la misión la ofrenda preciosa é inestimable 
de una imagen de la Virgen del Rosario ricamente en
galanada, que se llevó en procesión antes y después 
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del sacrificio y de las ceremonias religiosas con que se 
solemnizó extraordinariamente la augusta consagración 
episcopal. 

«Era tal la emoción y la ternura, dice un antiguo mi
sionero, de que estaban poseidos aquellos piadosos espa
ñoles, al ver en aquellos actos religiosos un concurso tan 
inmenso (pasaban de tres mil cristianos) en medio de 
un reino pagano, que no podian contener las lágrimas 
en presencia de nuestros religiosos. Al verlos llorar de 
gozo, se figuraron los indígenas que lloraban de pena y 
de dolor por habérseles perdido su bajel en la barra pe
ligrosa de aquel río; y movidos á compasión por su des
gracia, les ofrecieron, para consolarlos, su pobreza y su 
hogar hospitalario. Mas luego que hubieron entendido 
la verdadera causa de su llanto, lloraron ellos también, 
y todos admiraron conmovidos aquellas maravillas de 
la gracia. 

Con la embajada española llegaron también á la mi
sión dos PP. de la Orden, que eran el P. Fr. Juan 
Verea y el P. Fr. Juan Pozuelo. Llevaron á nuestros 
religiosos, de parte del Superior de la Provincia, un 
ejemplar de la bula E x i l l a d i e , á fin de que prestasen 
todos el debido acatamiento á las disposiciones apostó
licas. Mas ya la habían recibido nuestros misioneros 
mucho antes, y emitido sin dificultad el juramento que 
en ella se prescribía. N i se introducía novedad de nin
gún género, por esta famosa bula en la misión domi
nicana de Tun-kin; pues los paganos, que de veras se 
convierten á la fe en aquellos reinos, abrazan ciega
mente la doctrina que los misioneros de la Orden les 
enseñan, y como lo dispuesto en dicha Constitución 
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era lo mismo que lo que nuestros religiosos predicaban, 
ninguna alteración fué necesaria en fuerza de su pu
blicación. 

75. Entre tanto corria hacia su fin el mes de Abril 
de 1.720, y se reunia la junta provincial, presidida por 
el P. Fr. Arrechedera, en cuyas actas aparece la desig
nación que se habia hecho de seis religiosos de la Or
den para las misiones sino-anamitas, y que habían sido 
arrojados de Macao por carecer de la licencia del Rey 
de Portugal, que se les exigia en aquel puerto, para 
poder evangelizar en las regiones del extremo Oriente-
Obligados, en tal concepto, á regresar á Filipinas, vol
vieron á su destino por la via de Canton, en donde el 
P. Fr. Pedro Muñoz, Procurador á la sazón de nues
tras misiones apostólicas, habia fundado una casa-resi
dencia bajo la advocación de S. Pío V , destinada á re
cibir los religiosos que debían llevar el Evangelio á las 
provincias interiores de China y de Tun-kin, por evi
tar colisiones con las autoridades portuguesas de Ma
cao, que contra todo derecho y toda ley aún sostenían 
la necia pretencion de no permitir á nadie la entrada 
en las misiones de China y de Tun-kin, sino por la 
via de Lisboa, y con el pase y aprobación de su Mo
narca. 

Eran los nuevos misioneros los PP. Fr. Onofre Bas, 
Fr. Blas de Sierra, Fr. Pedro Barreda, Fr. Eusébio 
Oscot, Fr. Alonso de Santo Tomas y Fr. José Vale
rio. Los cuatro primeros iban destinados á Fo-Kien, y 
á Tun-kin los dos postreros. También se hace mención 
en dichas actas del peligro en que se viera nuestra mi 
sión primitiva de Fo-gan, con motivo de haber llega-
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do al conocimiento oficial de un mandarín, que el pa
dre Fr. Pedro Mr. Sanz, Vicario provincial de nues
tros religiosos, carecia del p i a o para permanecer en el 
imperio. Desde entonces acecharon los esbirros el opor
tuno momento de sorprenderle en su morada, para 
conducirlo entre cadenas á las prisiones de la villa. 

Al anunciarse siniestra esta nueva tempestad, los 
cristianos de Fo-gan elevaron un escrito al Virey de la 
provincia, querellándose en toda forma del Subprefecto 
de la villa, que se atrevia á perseguir una religion per
mitida en el imperio. El Virey hizo un cargo á los cris
tianos por acusar á un mandarín con tan pequeño mo
tivo. Al oir esta impiedad, contestaron los cristianos 
«que los asuntos de religion todos eran de grandísima 
importancia, y que estaban tan convencidos de esta 
verdad, que por ella sufrieran las incomodidades de la 
cárcel, y aun la muerte misma sufrirían si fuese esto 
necesario.» Entonces el Virey comprendió la sinrazón 
y la ligereza de su cargo, y pronunció en favor de los 
cristianos, deponiendo al mandarín de su destino. Tam
bién prohibía, en su decreto, que nadie les molestase 
en el libre ejercicio de su culto y de su religion auto
rizada. 

Mientras la divina Providencia velaba de esta ma
nera por la conservación y el desarrollo de nuestras 
misiones exteriores, íbanse constituyendo diferentes mi
nisterios en las provincias interiores del país, que esta
ban desde un principio á cargo de los religiosos domi
nicos y de su administración. Se da cuenta, con efecto, 
en las actas provinciales de la última asamblea, de las 
nuevas creaciones y casas de residencia de San Andres 
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de Salasa, en la provincia de Pangasinan, y de Nuestra 
Señora del Soto, en el distrito del Difun, clavado en-
el antiguo Cagayan, y se admiten y aprueban por la 
Junta tan importantes fundaciones. 

El convento de Salasa se erigió á la izquierda del rio 
Anno, como una legua al Sur de Lingayen. La rique
za y feracidad de los terrenos había atraído á dicho pun
to un centro de población, que, teniendo su matriz en 
Lingayen, fué indispensable separarlo, y constituirlo, al 
fin, en administración independiente, por la imposibi
lidad de atender el Vicario de aquel pueblo primitivo 
á las necesidades espirituales de la nueva agrupación. 
La nueva feligresía fué progresando felizmente con tan
ta rapidez y bienandanza, que no tardó en formar un 
pueblo rico y de no escasa importancia en la provin
cia, por la gran via fluviátil que corre lamiendo sus 
orillas. 

La nueva fundación de Cagayan no llegó á consoli
darse, por desgracia, ni á constituir postreramente au
tonomía. Las condiciones especiales de la raza pobla
dora, y las físicas y climatológicas de aquel país insa
lubre, obligaron á la Provincia, después de varios en
sayos tan penosos como estériles, á confiar esta misión 
al Vicario de llagan, que la tuvo á su cargo mucho 
tiempo, hasta que desapareció completamente, fun
diéndose en otros pueblos que se erigieron después en 
sus contornos. 

76. Al andar de este mismo tiempo (en 1720), lle
gaba al imperio de la China el nuevo Patriarca de An
tioquia, Sr. D. Ambrosio Mezzabarba, legado à l a t e -

r e , á quien la santidad del mismo Clemente X I in vis-
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tiera con el título de visitador de sus misiones, con-
fiándole la ejecución de los decretos emanados de la 
Silla Apostólica, particularmente la de su constitución 
E x i l l a d i e . Su primera iniciación, ó sea el primer uso 
que hizo de su autoridad en el puerto de Macao, fué 
absolver á varios padres portugueses y al Obispo de los 
mismos de las censuras eclesiásticas en que habian in
currido, por los excesos cometidos contra la persona 
del Emmo. Tournon. Hizo prestar, ademas, á todos los 
eclesiásticos el juramento prescrito en la constitución 
E x i l l a d i e , y el dia 5 de Octubre se embarcó para 
Canton. 

En las C a r t a s e d i f i c a n t e s (tomo x), que se daban á 
luz á la sazón por los padres portugueses, se habla, des
graciadamente, de esta legación funesta de una ma
nera bien extraña. Se ponderan los obsequios que se 
hicieron al Legado en la ciudad de Canton por el V i -
rey y mandarines de aquel gran departamento; se le 
hace ir á la corte de Pe-kin, y se le trae y se le lleva en 
palmas por todas partes, sin hablar una palabra de cier
tos hechos muy graves. Existen, sin embargo, otros 
documentos y otras fuentes, de los cuales hemos podi
do tomar algunos datos importantes, y sobre todo la 
célebre bula E x q u o de la santidad de Benedicto XIV, 
en donde se leen las s i e t e p e r m i s i o n e s del Legado, que 
fueron reprobadas por el Papa como abiertamente con
trarias al tenor de la bula E x i l l a d i e y á la mente de 
la Silla Apostólica. 

Antes de llegar á la corte de Pe-kin, y como á unas 
doce millas de distancia, salieron al encuentro al gran 
Legado cuatro mandarines del imperio para confereñ-
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ciar con él sobre sus verdaderas intenciones, y halagar
le ó amedrentarle, según la actitud y disposición que 
descubrieran en el fondo de sus ideas y su carácter. 
Contestóles el Legado satisfactoriamente, al parecer, y 
les aseguró solemnemente que nada ansiaba más de 
veras que la amistad y la protección del Soberano. 

77. Otras humillaciones, ademas, tuvo que sufrir 
aún el Patriarca antes de lograr audiencia del Monar
ca. Tuvo que descender hasta el extremo de dirigirle 
un memorial poco digno, en el que manifestaba la mi
sión que le acercaba ásu trono, y p r o m e t i a , dice un au
tógrafo , d a r p l e n a s a t i s f a c c i ó n á c u a n t a s d u d a s p u d i e r a n 

o f r e c e r s e a l 'Emperador e n l a m a t e r i a . En vista de un 
memorial que daba tantas esperanzas á los patrocina
dores de los ritos, se fijó el dia 31 de Diciembre para 
la primera audiencia. Mas dejaremos hablar á un anti
guo misionero, que nos ha conservado algunos porme
nores importantes de este Legado apostólico, y del tris
te desenlace de su funesta defección. 

«El Soberano lo recibió con mucho agrado, admitió 
el Breve pontificio, y luego le dió un magnífico ban
quete, en el que él mismo le sirvió la copa y brindó por 
su salud. Entre las preguntas, dice, que le hiciera el 
gran Monarca, se permitió éste requerirle por la inge
rencia del Pontífice sobre los ritos del imperio. El Le
gado contestó «que Su Santidad no pretendia decidir en 
manera alguna los negocios pertenecientes al imperio, 
sino únicamente los que tienen por objeto la religion 
de Jesucristo; pues como cabeza del cristianismo, esta
ba obligado á examinar y juzgar lo que debia permitir 
ó prohibir á los que la profesaban.» El Emperador le 
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dio á entender que estaba completamente satisfecho con 
esta contestación, y luego se dio por terminada esta 
primera audiencia del Patriarca. A los tres dias no más 
(el dia 2 de Enero de 1721) obtuvo el Legado Mez-
zabarba otra audiencia pública y solemne en presencia 
de todos los misioneros de la corte; en ella entregó al 
Emperador los regalos que Su Santidad le enviaba, los 
que admitió con benevolencia y acción de gracias, re
tornándolos con otras preciosidades del país. 

«También consiguió después otra audiencia secreta, 
según escribió el P. Viani, director de Mezzabarba. To
davía habló con el Emperador una vez más, en la que 
parecían estar de acuerdo sobre los puntos principales; 
circunstancia especialísima, que motivó una comunica
ción del Legado á Su Santidad, en la que, después de 
darle cuenta de los muchos agasajos y de la buena aco
gida que habia merecido del Monarca, le decia de esta 
manera: «Con respecto al punto principal que tanto in
teresa á Vuestra Santidad como padre universal de los 
cristianos, debo significarle la incomparable consolación 
que recibí ayer (dia 14 de Enero) juntamente con todos 
los europeos, en una audiencia pública. Díjome expresa
mente el Emperador que m i s p r o p o s i c i o n e s l e h a b l a n h e c h o 

c o n o c e r l a v e r d a d , y q u e e s t a b a y a d e t e r m i n a d o e l n e g o c i o 

d e n u e s t r a s a n t a f e , y s o b r e e l q u e n o h a b i a m á s q u e h a 

b l a r ; y q u e c o n c e d i a l a l i b r e p r e d i c a c i ó n d e l E v a n g e l i o y 

t a l c u a l l a d e s e a b a V u e s t r a S a n t i d a d . Mandó después á 
todos que debían echar en olvido lo pasado, y vivir en 
adelante con perfecta union y paz, como si todos ha
bitasen en una misma casa. Llegó hasta lo íntimo de 
nuestro corazón la grandeza de tan señalados beneíi-
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cios. Dimos las más expresivas gracias á S. M . impe
rial, y deseamos, Beatísimo Padre, que tan feliz nue
va llegue cuanto antes á los pies del trono de Vuestra 
Santidad.» 

78. «Muy pronto quedaron desvanecidas tan lison
jeras esperanzas. Luego que la bula fué examinada en 
su tenor y en su espíritu por los cortesanos, cambió de 
improviso aquella escena, y se levantó un clamor más 
estrepitoso aún que cuando el Sr. Tournon trató de pu
blicar lo decretado en 1704. A las manifestaciones ca
riñosas de Kang-ki se siguieron las amenazas más ter
ribles, y es fama que el mismo Emperador escribió al 
pié de la bula «que no convenia á sus intereses ni á los 
del imperio que los europeos propagasen en su terri
torio la fe católica; que debia prohibir y prohibía ab
solutamente su predicación, y que no quería más cues
tiones en materias religiosas.» 

«Sea lo que fuere del cambio repentino que se operó 
en el Emperador, lo cierto es que desde entonces el 
Legado perdió las esperanzas de adelantar ni conse
guir cosa alguna en favor de los deseos de la Silla Apos
tólica. En su consecuencia, elevó un escrito al Sobera
no, en el que le prometia regresar á Roma cuanto an
tes , acompañado de la persona que él mismo se sirvie
se designarle, con el fin de exponer ante Su Santidad 
sus sentimientos, y suplicándole entre tanto que, no 
haciendo novedad alguna, se dejasen los asuntos i n s t a 

t u q u o . Se dijo que esta humilde transacción pacificára 
el ánimo de Kang-ki, de cuyo cambio resultó aún la 
última audiencia, en la que el Legado transigió con 
los defensores de los ritos, prometiéndoles no publi-
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car en el imperio la famosa constitución E x i l l a d i e . 

»Nadie ha sabido explicar ni comprender el verda
dero secreto de estos cambios repentinos del Monar
ca, y sólo el resultado final de estas audiencias, unas 
afectadamente públicas y otras profundamente reserva
das, pueden servirnos de clave para suponer, con algu
na apariencia de razón, que existia una secreta inteli
gencia en el asunto, y que las iras, las prohibiciones y 
amenazas del Monarca eran valor entendido para co
honestar la no publicación de aquella bula. Aun llevó 
más adelante aquel Prelado su defección escandalosa, 
llegando á explicar postreramente en la ciudad de Ma
cao la constitución E x i l l a d i e contra la mente mani
fiesta de la Silla Apostólica. 

79. »En efecto, Mezzabarba, estando en dicha ciu
dad, expidió y dirigió á todos los misioneros del im
perio una carta pastoral, con fecha 4 de Noviembre 
de 1721, exhortándolos al desempeño del ministerio 
apostólico; y después de protestar que no era su ánimo 
innovar ni contravenir ninguno de los mandatos de la 
Santidad de Clemente X I , ni cosa alguna de las deter
minadas en la constitución E x i l l a d i e sobre los ritos 
sínicos, prescribia la conducta que debian observar, en 
ocho artículos concretos, en los que se permitían los 
ritos más principales, que se habían condenado por la 
Iglesia. Los copiamos textualmente: 

»1.0 Se permite á los cristianos chinos usar en sus 
casas privadas de las t a b l i l l a s de los difuntos, con sólo 
el nombre del difunto, puesta á un lado la declaración 
debida, y omitida toda superstición en su estructura, 
y también secluso todo escándalo. 2.0 Se les permiten 
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á los sinenses todas aquellas ceremonias nacionales con 
sus difuntos, que no sean supersticiosas ó sospechosas, 
sino civiles. 3 ° Se permite aquel culto de Confúcio 
que es civil, y también el de su t a b l i l l a , purgada de las 
letras y de la inscripción supersticiosas, con la debida 
declaración adjunta; así como también se permite en
cender candelas, quemar perfumes y poner comesti
bles delante de la t a b l i l l a corregida. 4.0 Se permiten, 
para el uso y expensas de los funerales, ofrecer cande
las y perfumes, con la debida declaración en la cédula. 
5.0 Se permiten las genuflexiones y postraciones de
lante de la t a b l i l l a corregida, y también del féretro ó 
difunto. 6.° Se permite preparar las mesas con dulces, 
frutas, carne y comidas usuales, cerca ó delante del fé
retro en donde está la t a b l i l l a corregida, con la debida 
declaración y omitidas las cosas supersticiosas, sólo por 
cierta especie de honestidad y de piedad hacia los di
funtos. 7.0 Se permite delante de la t a b l i l l a corregida 
la reverencia llamada K o - t e u , ora en el ano nuevo sí
nico, ora en otros tiempos del mismo año. 8.° Se per
mite delante de las t a b l i l l a s corregidas encender can
delas y quemar perfumes, con las cautelas debidas; así 
como también delante del túmulo, en donde igual
mente se pueden colocar manjares, así como arriba 
queda dicho, con las cautelas ya notadas.» 

Con las permisiones susodichas, abiertamente con
trarias á las bulas y decisiones apostólicas, volvió á in
troducirse el caos en aquellas antiguas controversias, y 
el mismo Legado comprendió el falsísimo terreno en 
que se habia colocado, prohibiendo con censuras el tra
ducir su pastoral en idioma chino ó en tártaro, ni mé-
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nos manifestarla fuera de las misiones dependientes de 
su propia legación. Mandaba, asimismo, Mezzabarba 
que las ocho c o n c e s i o n e s debían entenderse con cautela, 
y sólo deberían practicarse cuando la necesidad ó con
veniencia lo exigiese. Como si los dogmas de la fe fue
sen elásticos, y acomodaticios y flexibles á las variables 
circunstancias de climas ó de personas, 6 de lugares ó 
de tiempos. Esto era sancionar un maridaje nefando 
entre la verdad y la mentira, y amalgamar con la luz 
las más espesas tinieblas. 

Protestaron los misioneros dominicos contra la mal
hadada pastoral, como opuesta en realidad á todas las 
decisiones apostólicas, en tanto que el Obispo de Pe
kín, tomándose aún más libertad de lo que permitia el 
Legado, hizo circular á este propósito, y de su propia 
autoridad, cartas pastorales, mandando «á todos los mi
sioneros de su diócesis, so pena de suspension i p s o f a c t o 

i n c u r r e n d a , que observasen y mandasen observar la 
Constitución E x i l l a d i e , según las permisiones expre
sadas», á pesar de que él mismo aseguraba en su de
creto referirse expresamente á lo que en ella se habia 
solemnemente condenado. Mandaba, ademas, «que los 
cristianos fuesen instruidos cuatro veces al año por lo 
menos, y en los dias más solemnes, tanto en las cosas 
que se prohibían en la bula, como en las que se per
mitían por la pastoral de Mezzabarba.» 

Mas este h e c h o a u d a z y a t r e v i d o del Obispo de Pe
kín, como lo llama la Santidad de Benedicto XIV, fué 
condenado y enteramente reprobado por la Santidad 
de Clemente X I I , en su Breve de 26 de Setiembre 
de 1735, en el cual se reservó á sí y á la Silla Apostó-

TOMO I V . l6. 
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lica declarar su mente y su sentencia á los chinos cris
tianos, en las cosas tocantes á la materia de los ritos. 
Después sometió al examen de la sagrada Congrega
ción de la Inquisición universal las malhadadas per
misiones del Patriarca Alejandrino, y no pudo terminar 
este negocio, prevenido por la muerte, que vino á cor
tar al poco tiempo el hilo de su existencia. Mas tomó 
esta causa por su cuenta la Santidad de Benedicto X I V , 
que dispuso se examinase en su presencia, y presidió las 
sesiones, expidiendo, finalmente, la famosa Bula E x 
q u o , con fecha 1 1 de Julio de 1742. 

En esta sábia y profunda Constitución apostólica se 
traza rápidamente la verdadera historia de los ritos y 
de tan fatigosas controversias, desde que empezó á co
nocer en esta causa la misma Silla Apostólica. Conclui
da la narración y la parte expositiva de los hechos, de
clara Su Santidad «que las sobredichas permisiones del 
Legado Mezzabarba nunca habian sido aprobadas por 
la Silla Apostólica; que, por el contrario, eran opuestas 
y repugnantes á la Constitución E x i l l a d i e del Papa 
Clemente X I , ya porque en parte se admiten y de al
gún modo se aprueban las ceremonias sinenses y los r i 
tos condenados en dicha Constitución, ya también por
que se oponen á las reglas que se dan en esta bula para 
evitar el peligro de toda superstición.» 

En consecuencia de esto, define y declara «que di 
chas permisiones deben mirarse como si nunca hubie
sen existido; detesta, condena y abomina la práctica de 
los ritos sínicos como supersticiosa, y en seguida, en 
virtud de la presente Constitución, y con toda la ple
nitud de su autoridad apostólica, las abroga y anula por 
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completo, como si nunca hubieran existido. Prohibe, 
asimismo, el uso de semejantes permisiones idolátricas 
á los Arzobispos, Obispos, Vicarios y delegados apos
tólicos, y á los misioneros del clero secular y regular, 
de cualquier orden é instituto, con expresión de la So
ciedad de Jesus. Manda también que se observe su 
Constitución, bajo las penas de suspension del ejerci
cio de cura de almas, y de d i v i n i s i p s o f a c t o i n c u r r e n d a , 

sin otra declaración, y de excomunión l a t e e s e n t e n t i a , 

reservada á Su Santidad tan solamente, fuera del ar
tículo de muerte; y si fueren regulares los transgresores 
de esta ley, les impone, ademas, la pena de privación 
de voz activa y pasiva.» 

Mándase, igualmente, en esta bula que los misio
neros que, con cualquier pretexto, color ó subterfugio, 
negasen la obediencia á lo que se dispone en esta Cons
titución, sean llamados á Europa por sus Superiores 
respectivos, y que se denuncien ó designen por su nom
bre, para castigar su gran reato, según pidiere la grave
dad de su delito; y los Superiores que fuesen negligen
tes en el estricto cumplimiento de este gravísimo de
ber, serán también castigados, y se les prohibirá el 
enviar en tiempo alguno misioneros de su Orden á las 
regiones expresadas. Finalmente, prescribe y determina 
otra fórmula de juramento, que han de prestar todos 
los misioneros destinados á las mismas. 

¿Qué más podia hacerse ó decirse en la materia, ni 
con qué palabras más explícitas y terminantes podia 
explicar Su Santidad la mente de la Silla Apostólica, 
para proscribir y condenar aquellos ritos paganos? Pues 
sus ciegos y obstinados defensores áun no se aquieta-
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ron con esto, y hoy dia es, y todavía hay quien se atre
ve á sostener, contra las decisiones infalibles de la Igle
sia sobre materias dogmáticas, que aun no está el asunto 
concluido. Bien dijo el Eminentísimo Tournon : M i s s i o 

j i n i e t u r , e t e r r o r n o n e m e n d a b i t u r . Monstruo de la so
berbia y del orgullo, ¡hasta qué punto descaminas, cie
gas, pierdes y alucinas á los hijos de los hombres! 
Las leyes de la narración, y el enlace natural de los su
cesos, nos han obligado á alejarnos algún tanto del or
den rigorosamente cronológico, haciendo una excur
sion muy avanzada en el campo de la historia, para 
dejar redondeado este episodio importante, que no con
venia interrumpir, por acomodarnos servilmente al mé
todo rigoroso de los tiempos. 

8o. Retrocediendo, pues, algunos pasos en la mar
cha y desenvolvimiento general de los sucesos, nos ha
llamos en presencia de una de las muchas tempestades 
que solían azotar de tiempo en tiempo los costados del 
misterioso bajel, que conducía nuestra misión domini
cana en los reinos anamitas á las playas eternas de la 
vida. Habia suscitado esta borrasca un desgraciado de
mente, hijo de padres cristianos, radicados en el pue
blo Luc-tuy. Aunque era muy aplicado aquel joven 
infeliz, nunca pudo, sin embargo, conseguir el lauro y 
Ja corona de la ciencia, á que aspiraba ardientemente. 
Con el estudio y el afán de sus grados literarios, se le 
iba debilitando la cabeza de una manera visible, y lue
go se entregó indiscretamente á los ayunos y vigilias, 
con la idea insensata y vanidosa de ser tenido por san
to. A su debilidad física y á su postración intelectual su
cedieron pesadillas y alucinamientos singulares, que el 
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infortunado adolescente llamaba revelaciones del A l 
tísimo. 

Un dia se dispertó sobresaltado por la lucha tenaz 
de dos ideas, que habían asaltado á un tiempo su ima
ginación acalorada. En la duda inapeable de su verda
dera vocación, estuvo vacilando algunas horas entre el 
apostolado de la ciencia y el de la predicación del Evan
gelio. Él mismo confió á las suertes su destino, y ha
biéndole éstas señalado el proselitismo religioso, se cre
yó predestinado á procurar la salvación de aquellos rei
nos. Al efecto, se preparó fervoroso con la oración y la 
abstinencia, y compuso en seguida un catecismo sobre 
los preceptos del Decálogo, mezclando en su libro ex
traño la doctrina de Confúcio, que habia aprendido en 
las escuelas, con los dogmas sacrosantos de la religion 
cristiana. Así provisto y preparado, salió á predicar de 
pueblo en pueblo, llevando un báculo de pastor en una 
mano y un pedernal en la otra. 

En vano procuró llamarle al orden el P. misionero 
del distrito (Fr. Pedro de Santa Teresa); cuando este 
santo ministro le hacia ver palpablemente los dispara
tes que decia, le contestaba, muy airado, «que no cree
ría en sus palabras aunque bajase un ángel del cielo 
en su confirmación.» Decia ademas, entre otras cosas, 
que ya estaba muy cercano el fin del mundo, y que 
llegaría á ser el rey de los pueblos anamitas. Muchos 
mentecatos le siguieron en tropel por todas partes, y 
aun le entregaron sus nombres por escrito, para librar
se después, como él les aseguraba, de las penas eternas 
del infierno. 

Arrastrado por las muchedumbres exaltadas á la ca-
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pitai del reino, fué preso y encarcelado por un man
darin pagano. Puesto á prueba de tormento, confesó 
palmariamente que, habiendo llegado ya el fin del rei
nado presente, él debia entrar en el gobierno de todos 
los estados anamitas. Esta declaración tan estrambótica 
era de sí suficiente para que el Prefecto conociese el 
estado miserable de enajenación mental en que se ha
llaba aquel infeliz adolescente; mas al ver la rara lista 
que llevaba en la mano á todas partes, y en la que se 
leian los nombres de ciento y cincuenta personas que 
se habian adherido á su doctrina, y que los más de 
ellos eran cristianos, le preguntó por el nombre y re
sidencia del venerable misionero de Luc-tuy, que él 
descubrió inmediatamente. El misionero, temiendo lo 
que iba á resultar de todo esto, se escondió anticipa
damente en otra parte, y los esbirros que el Prefecto 
habia mandado para haberle y conducirle á su presen
cia, prendieron á un catequista de superior jerarquía y 
algunos cristianos de otros pueblos, que guardaban con 
fidelidad las residencias de los PP. misioneros. 

Llevado el débil catequista á la presencia del tirano, 
y sujeto á la prueba de tormento, sucumbió á la fuer
za del dolor, y descubrió el miserable cuanto se que
ría saber. Declaró la edad, la fisonomía y demás senas 
personales de su amo; le escribió, á instancias del Pre
fecto, una carta lamentosa y expresiva, para que se 
sirviese presentarse por sí mismo, si no quena perder
lo para siempre, con toda su familia; y concluía di
ciendo que él y los demás ministros debían sacar la cara 
por la religion que predicaban, si no querían mancharse 
con la nota de traidores á su Dios y á su conciencia. 
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Bien se echaba de ver á toda luz que la intencio

nada pulsación de tan delicada cuerda era un ardid de 
mala ley, del que pretendia valerse el infame tribunal 
para aprisionar traidoramente á todos los padres misio
neros. El P. Santa Teresa comprendió al vuelo el pen
samiento que se deslizaba entre las lágrimas de aquella 
carta fementida, y consultó el caso desde luego con el 
Vicario Apostólico, quien fué también de parecer que 
en manera alguna, convenia presentarse ninguno de 
los PP. misioneros, supuesto que no era la verdad lo 
que buscaba aquel tirano, sino un lazo tenebroso para 
cogerlos en sus redes. 

Mas no por esto se libraron de una gran persecu
ción, y se vieron precisados á disfrazarse de mil mo
dos para recorrer el ancho espacio de la mar y de la 
tierra, y eludir por este medio la vigilancia rigurosa de 
los gendarmes anamitas. Otras veces no bastaban los 
disfraces ni las peregrinaciones más penosas, y era pre
ciso ocultarse en las entrañas de la tierra, y morir en 
apariencia á vista de tantos argos, que les seguian por 
todas partes el rastro fugitivo de sus huellas, para no 
morir en realidad postreramente, y con ellos la misión 
de los reinos anamitas. 

Entre tanto la causa del estudiante y sus adictos se
guia su curso ordinario, y el dia 21 de Julio de 1721 
se pronunció final sentencia contra ellos. El joven fué 
degollado, á pesar de su demencia, y sus compañeros 
insensatos fueron castigados y afligidos de diferentes 
maneras. En seguida se publicó una orden rigurosa, 
prohibiendo de nuevo, en todas partes, la religion de 
Jesucristo; se mandó prender á los PP. misioneros y á 
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todos los catequistas donde quiera que pudiesen ser ha
bidos, y se ordenó al mismo tiempo á los gobernado
res de las provincias que pusieran en juego toda suerte 
de medios y de resortes para haber á todo trance á los 
ministros europeos. Tres veces fuera asaltada la Presi
dencia de Ke-sat para sorprender al misionero, y tres 
veces burló las esperanzas de todos sus perseguidores. 

81. Se distinguió especialmente en esta persecución 
un antiguo catequista muy devoto y fervoroso, cono
cido con el nombre patronímico de Luz-le. Tenía ya 
este venerable más de setenta anos de edad, y era el 
genio tutelar de la misión. Encargado de guardar to
dos los vasos sagrados que el misionero confiara á su 
custodia, los depositó, con gran cautela, en la casa de 
un cristiano, que él creia más segura que ningún otro 
lugar. Mas, sabedor al poco tiempo de la prisión de 
aquel cristiano, se presentó con audacia y lleno de un 
valor santo al Prefecto del distrito, y le dijo muy sere
no «que aquellos objetos sagrados, que habia decomi
sado sin razón á aquel orador de Jesucristo, eran de 
su pertenencia, y no de la propiedad del encausado.)) 

Preguntado entonces por el Juez si obedecia el Real 
decreto que prohibía su religion, dijo que no sólo no 
obedecia, sino que estaba, por el contrario, muy dis
puesto á padecer hasta la muerte por una ley que des
de su niñez habia profesado, y que encerraba la dicha 
de sus futuros destinos. Con su respuesta generosa me
reció padecer el venerable por el nombre del Señor. 
Cargado de grillos y cadenas, fué metido en una cár
cel , en donde no cesó de predicar la religion sacrosanta, 
y por fin terminó allí dichosamente la carrera de sus 
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dias. Su fallecimiento sucedió el dia 22 de Enero 
de 1722, y no hay duda que puede contarse entre 
aquellos atletas generosos de los primeros siglos del 
cristianismo, á quienes honra la Iglesia con el glorioso 
título de mártires. 

82. Se agravó entonces, dice un texto, la situación 
aflictiva de la iglesia perseguida de Tun-kin con un 
suceso funesto, en que ninguna parte habían tenido los 
venerables misioneros. Estaba surto en el puerto un 
buque inglés, cargado de contrabando. Denunciada al 
Soberano esta infracción de las leyes, despachó un man
darin de armas, con su gente, para que lo registraran y 
detuvieran en un caso. Mas el capitán britano no quiso 
admitir de ningún modo el registro de su nave;.y al 
verse al cabo de pocas horas ceñido por todas partes de 
embarcaciones de guerra, con cañones y soldados, hizo 
tronar sobre ellas su artillería formidable, y las destruyó 
en breves instantes, dándose luego á la vela para las 
playas británicas. La noticia de este hecho, con la agra
vante circunstancia de haberse dicho al Monarca que 
el capitán inglés era cristiano, puso en alarma á la 
corte, y se desató con más furor la persecución del 
cristianismo. 

83. Terminarán este capítulo unas breves palabras 
que consagra el limo. Collantes á la memoria gloriosa 
de algunos religiosos, terceros y beatas, de quienes se 
hace mención en las actas provinciales de los últimos 
comicios, y que habían fallecido poco ántes en opi
nion de santidad. Las dejaremos en su estilo y en su 
peculiar ortografía. «Primeramente el P. Fr. Francisco 
de Leon, que fué celosísimo de la salud de las almas. 
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y sufridísimo con los indios, y muy resignado en la 
voluntad de Dios, que quiso probarle con unos escrú
pulos muy molestos; murió en Lal-lo. En Aparri el 
R. P. Antonio Diez, muy humilde, pobre y trabaja
dor. En el beaterío de Santa Catalina, la madre Sor 
María de la Purificación, amantísima de la regular ob
servancia, y ejemplo de paciencia en las enfermedades 
con que Dios la regaló; y la madre Sor Dominga de 
Santa Teresa, muy obediente y sencilla de corazón, 
dada á la oración, amiga de la santa pobreza, despren
dida de todo lo terreno y mundano, y muy caritativa. 
Fué maestra de novicias, siendo todavía joven. Conti
nuamente andaba diciendo que no deseaba otra cosa 
sino ver á Dios. Se salió con ello, muriendo quieta y 
tranquilamente á 22 de Febrero de 1719. La her
mana María Pascuala de la Santísima Trinidad, lega 
muy penitente; todos los dias, áejemplo de Santo Do
mingo, tomaba tres disciplinas, regando el suelo del 
coro bajo con su sangre. Comia las sobras de las de-
mas , repartiendo su ración á las necesitadas. Fué muy 
dada á la oración. A la hora de su muerte no tuvo otros 
deseos que morir sobre el desnudo suelo. La madre 
Sor Rosa de la Concepción se pone también en estas 
actas con opinion de virtud; pero no hallando con nin
gún apunte (1), paso á Petronila, tercera profesa que 
murió en China, y sus virtudes quedan ya historiadas. 

(1) E l l i b r o d e d e f u n c i o n e s d e l b e a t e r í o d i c e d e S o r R o s a d e l a C o n c e p 
c i ó n , q u e m u r i ó e n 25 de S e t i e m b r e d e 1718. E r a r e l i g i o s a a n t i g u a , f u é 
P r i o r a i n m e d i a t a d e s p u é s de l a f u n d a d o r a ; c i r c u n s t a n c i a q u e h a c e m u y r e c o 
m e n d a b l e sus r e l i g i o s a s v i r t u d e s . M u y c o n f o r m e c o n l a v o l u n t a d d e D i o s , 
m u r i ó d e s p u é s d e u n a l a r g a e n f e r m e d a d . 
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José Chao murió en el pueblo de No-cieng, que, sien
do catequista, ayudó mucho á nuestros misioneros para 
convertir almas para Dios. Nunca podia hablar de la 
pasión de Cristo, ni meditar en ella, sin derramar mu
chas lágrimas. En Mo-yang, Pablo Mieu, del mismo 
oficio. Como era hombre muy instruido, no cesaba de 
enseñar la fe, y murió con un crucifijo en la mano, 
confirmando á todos sus amigos y parientes en las ver
dades evangélicas. En Fo-gan, Pedro Chin. Todos 
fueron terceros ya profesos de la Orden.» (Cuarta parte, 
lib. i , cap. Liv.) 

Estos tipos religiosos, apenas señalados por un pun
to en el inmenso panorama de nuestro horizonte his
tórico, y que debieran figurar por separado en grandes 
cuadros biográficos, donde podrian tener sus mereci
das proporciones, responden, sin embargo, al pensa
miento general de nuestra obra, y son una manifesta
ción, ó como un síntoma, de la fecundidad y de la vida 
que atesora en su seno la corporación dominicana, y 
que se dejaba traspirar por todos los poros de su ser. Era 
poco anunciar el Evangelio en los últimos remates de 
la tierra; era poco morir y agonizar por Jesucristo, y 
darse al mundo en espectáculo de caridad, de fortaleza 
y de constancia en sus inmensas conquistas religiosas; 
no le bastaba triunfar del mal disfrazado error con la 
pureza y la profundidad de su doctrina; parecíale aún 
pequeña cosa haber erigido sabiamente en este confín 
del mundo universidades, institutos y establecimientos 
de enseñanza; tampoco estimó por mucho el sudor que 
derramára, y los inmensos trabajos, sacrificios y tribu
laciones que sufriera en la grande obra de la constitu-
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cion política, moral y religiosa de estos pueblos; era 
preciso también reproducirse en bellas instituciones, 
que, participando de su vida y de su espíritu apostólico, 
dieran al orbe el ejemplo y la edificación incomparable 
de sus hijos. 

P E R Í O D O V I G É S I M O T E R C I O . 

C O M P R E N D E D E S D E E L C A P Í T U L O P R O V I N C I A L D E 1722 H A S T A E L A f t O D E 

1735, Y F I N D E L L I B R O V I H . 

CAPÍTULO V I I I . 

E l e c c i ó n d e P r o v i n c i a l e n l a p e r s o n a d e l P . F r . P e d r o V e g a s , e n 1722.— 
P r o g r e s o s d e sus m i s i o n e s e n las i s l a s : v i s i t a e l P . B e l á los B a t a n e s , y se 
le a s ignan c i n c o re l ig iosos d e c o m p a ñ e r o s p a r a a q u e l l a r e d u c c i ó n . — D e s 
g r a c i a d a m i s i ó n d e C a l a y a n . — I g l e s i a de M a n a o a g . — R e s e ñ a d e l a v i d a 
d e l P . F r . J u a n I ñ i g u e z . — I d e a d e l P . F r . D i e g o O r t i z . — I d e a d e l c a 
n ó n i g o D . F r a n c i s c o de I b a r r a , t e r c e r o de l a Ó r d e n . 

84. «Era el dia 25 de Abril de 1722, y sin embar
go, dice el limo. Collantes, de estar prorogados con 
autoridad Papal los Provinciales, que lo eran el ano de 
veinte, cuando murió el Reverendísimo Cloche, hasta 
el nuevo Capítulo general, cuya noticia no habia lle
gado á la Provincia hasta el presente, se pasó á la elec
ción de Provincial, que recayó en la persona del muy 
reverendo P. Fr. Pedro Vegas, Vicario que era de 
Abucay, é hijo originario de OcaHa. El M . R. Pa
dre Fr. Juan de Arrechedera tuvo por conveniente 
renunciar el derecho que le asistia; pues, aunque fué 
reconocido á pluridad de votos del venerable Consejo 
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de Provincia, más quiso aquietar la conciencia de los 
escrupulosos. Fué esta acción muy noble, y feliz presa
gio de las dignidades que le esperaban, habiendo lle
gado á ser Obispo electo de Nueva Segovia, y Gober
nador de estas islas, como se dirá en su lugar. 

»En este Capítulo se anuncia la muerte del reve
rendísimo Fr. Antonio Cloche, sexagésimo General 
de la Orden. Fué francés y compañero del reveren
dísimo Rocaberti, por cuyo ascenso al Arzobispado de 
Valencia (donde fué Virey, habiendo entrado el reve
rendísimo Monroy, y sido también promovido á la 
mitra de Santiago) le eligieron General de la religion 
en Roma, el año de mil seiscientos ochenta y seis. Ja
mas vistió lino junto á las carnes; siempre comió 
de abstinencia, y fué amantísimo del hábito que ves
tia, procurando su mayor honor y lustre. Esta nuestra 
Provincia le debió singular cariño y atención, y pro
curó mostrarse agradecida; celebrándole exequias so
lemnísimas con oración fúnebre, túmulo especialísimo, 
lleno de muchos jeroglíficos y emblemas, y asistencia 
de los dos Cabildos, sagradas religiones, Real Audien
cia, Sr. Gobernador é limo. Sr. Arzobispo. 

nHabia recibido órdenes muy aptas á su gobierno, 
y entre otras el orden de la sucesión de Prelado por 
muerte de Provincial. Estableció que entrase el Prior 
de Santo Domingo de Manila á gobernar la Provincia 
hasta la celebración del Capítulo; por su muerte el 
Rector de Santo Tomas; por la de éste los Padres de 
Provincia, que no hay otros que los ex-Provinciales. 
De modo que, muerto el Prior, no resume el oficio el 
sucesor en el priorato hasta que hayan faltado Rector 
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y ex-Provinciales, siguiendo la posesión el que la 
aprendió hasta la muerte ó el Capítulo. 

«Murió el reverendísimo Cloche á 26 de Febrero 
de mil setecientos y veinte. El vastísimo templo de la 
Minerva no cogia la gente distinguida que asistió á su 
entierro, enterneciéndose todos al ver un cadáver de 
quien fué para con todos grato, amabilísimo y estima
ble. Será su vida ornamento singular de la H i s t o r i a d e 
P r e d i c a d o r e s . » (Cuarta parte, lib. 1, cap. LV.) 

85. Hablase también en las actas del sobredicho Ca
pítulo de algunas misiones nuevas que la Corporación 
iba fundando en las provincias interiores de la isla de 
Luzon. Cítase la de Pantol, en la provincia de Pan-
gasinan, no muy léjos del antiguo San José de Cami-
ling; y se hace mención de otras cinco fundaciones que 
se estaban restableciendo en Cagayan, en tanto que se 
volvia á trabajar con interés y con empeño en la re
ducción de los batanes, para cuya conquista religiosa 
se destinaron cinco misioneros en este mismo Capítulo. 

«El reverendo Padre Fr. Juan Bel (continúa el 
limo. Collántes, en el capítulo citado), habia ido desde 
Babuyanes á hacerse cargo del mejor modo de entablar 
aquella misión. Luégo que supieron los principales de 
Batanes que iba Padre por allí, salieron en persona á 
recibirle, servirle y ayudarle en cuanto se le ofreció; 
sacando ellos mismos la embarcación de la ensenada 
de Mangatao. El primer pueblo donde desembarcó fué 
Divana, de unas quinientas casas al parecer. Cercá
ronle los muchachos y tanta gente, que le sofocaban; 
todos con el gozo de ver Padre, y besar la mano. De 
aquí se embarcó para la isla de Piminanga y Bugos, en 
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solicitud de reducir sus moradores á que se trasladasen 
á la de Calayan. Distan una hora de camino de la prin
cipal, que es Batan, quien da su denominación á las de-
mas. En todas partes era preciso subir á las casas de los 
principales, teniéndolo éstos á dicha y grandeza, y 
dándose por ofendidos si omitia subir á alguna casa de 
ellos. — Le regalaban cerdos, cabritos y plátanos, y 
sentíanse mucho si rehusaba tomar algo de estas co
sas. ¿ Con qué hemos de mostrar el amor y cariño que 
te tenemos? le decian. Ahora no tenemos otras cosas 
mejores. 

«Tienen muy buena disposición para recibir la fe. 
Es gente pacífica y muy cobarde. No tienen ídolos, 
pero sí muchas supersticiones. Creen la inmortalidad 
del alma, y que los principales van al cielo, donde está 
el Criador de todos. Los plebeyos se quedan en el aire, 
por negárseles la entrada. Creen que el demonio es el 
que los mata, y así cuando están enfermos ponen ma
chetes y palos aguzados á la cabecera del enfermo, y 
hacen algunos sacrificios al diablo y rogativas para sa
nar. Cuando el padre les explicaba la dignidad de nues
tra santa fe, decian que ellos no tenían la culpa de no 
haberla recibido, pues no tenían PP. misioneros; que 
si estos no se les hubieran muerto, ya todos serian cris
tianos. Unos lloraban su desgracia. Otros decian: ¿ Por 
qué se enoja Dios con nosotros, por qué nos ha de en
viar al fuego? Si es porque no sabemos rezar como los 
babuyanes, ya que no quereis venir acá á enseñarnos, 
ensenad á los nuestros que van á Babuyanes al comer
cio, y ellos nos enseñarán á nosotros, y así podrémos 
ir al cielo y librarnos del fuego que dices. Algunos de-
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cian : ¿Cómo puede sentir el fuego el que ya murió? 
Pero á pocas razones se convencían, confesando que 
ellos no entendían aquellas cosas, porque no tenían 
Padre que les enseñase, como los babuyanes, que ántes 
de tener Padre eran también infieles.» 

86. En vista de la bellísima disposición que mani
festaban para recibir la luz que desciende de lo alto, 
el P. Bel concibió desde luego allá en su mente las 
más lisonjeras esperanzas de reducirlos á la fe y al re
dil de Jesucristo. Sólo se atravesaba el grande obstácu
lo de la insalubridad aterradora de aquel mortífero cli
ma, que habia costado ya á la Corporación algunas víc
timas, y que habia hecho fracasar las primeras tenta
tivas de su cristianización. Ante la imposibilidad de 
poder establecerse en dichas islas los fervorosos misio
neros, sin sucumbir al breve tiempo bajo las malignas 
y deletéreas influencias de aquella atmósfera insana, 
creyó el P. Bel haber hallado la solución de tan difícil 
problema, procurando la traslación de los Batanes á la 
isla Calayan, una de las Babuyanes, que ofrecía, al pa
recer, mejores condiciones de salubridad, para poder 
instalarse y conservarse la misión dominicana, de todos 
tan deseada. 

En este mismo sentido informó también el P. Bel 
al Superior de la Provincia. Mas, aparte y prescin
diendo de la gran dificultad que ofrecía la traslación 
de aquellos pueblos, y el abandono completo de los 
paternos hogares, que constituyen para el hombre la 
mitad de su corazón y su existencia, ardua y costosa 
tarea se imponía la Provincia, tomando sobre sí la in
mensa cuenta de satisfacer los gastos de aquel colosal 
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proyecto, y de mantener á sus expensas aquella nueva 
colonia, hasta que, ya establecida, tuviera recursos pro
pios para vivir de sí misma. 

Empero la Provincia no acostumbraba á medir los 
sacrificios cuando se trataba de allegar nuevas con
quistas al reino de Jesucristo. Hase indicado anterior
mente que la Corporación asociara al P. Bel otros 
cinco misioneros para llevar á cabo aquella obra, cuyo 
atrevido pensamiento causaba admiración y asombro al 
gobierno de Manila y á todos los institutos religiosos 
de estas islas. Dióse, en efecto, principio á la traslación 
de los batanes, y como la vocación santa á la religion 
de Jesucristo ha de ser libre y espontánea, y no im
puesta por la fuerza á la conciencia de los pueblos, á 
nadie se obligó á dejar sus tiendas, verificándolo tan 
sólo los que se sentían movidos por el espíritu dé Dios, 
que les inspiraba interiormente gemidos inenarrables. 

Instalada, pues, en Calayan aquella nueva colonia, á 
fuerza de sacrificios y de expensas, dió principio la mi
sión á sus tareas apostólicas, recogiendo á manos llenas 
el fruto de sus sudores, por c a e r e n t i e r r a b u e n a la se
milla celestial de su palabra. Estaba, empero, decreta
do en los consejos inescrutables del Altísimo que se
rian breves los dias de aquella fervorosa cristiandad. 
Algunos meses no más después de la inmigración de 
los batanes en aquella isla malhadada, principiaron á 
sentir, por su desgracia, las influencias mortíferas de 
un clima más insalubre aún que el de sus padres, y al 
medio año ya habían muerto más de la mitad de los 
colonos. En breve sucumbió también el Superior de la 
misión (el P. Bel), con otro de los ministros que tra-

TOMO IV. 17. 
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bajaban en aquella gran consquista religiosa. Sin em
bargo de un principio tan poco lisonjero, dice un ve
nerable religioso, la Provincia sostuvo esta misión al
gunos años, haciendo inmensos sacrificios para levan
tarla á un estado floreciente, hasta que, por fin, se 
convenció de que no era posible mantenerla, ni conse
guir el alto fin que con su fundación se propusiera, y 
se resolvió á trasladar á tierra firme de Luzon á los que 
habian sobrevivido á aquella jornada infausta. 

87. Adquirió la Provincia por entonces la hermosa 
iglesia de Manaoag, la primera en su género de aque
lla provincia, y que habia edificado de ladrillo, á sus 
expensas, el capitán D. Gaspar de Gamboa, tercero de 
la Órden, para la imágen milagrosa de Nuestra Señora 
del Rosario, que ya se veneraba desde antiguo con sin
gular devoción en la provincia de Pangasinan y sus 
comarcas. La escritura de donación, extendida con las 
formalidades de derecho, lleva la fecha de 8 de Junio 
de 1722, y la Provincia la habia aceptado ya en todas 
sus cláusulas, como consta en las actas del Capítulo 
provincial del mismo año. 

En la referida escritura se expresa: « Que si en los 
años venideros, como puede suceder, hubiere algunas 
revueltas con los señores Obispos sobre la visita, de 
manera que llegasen á largar los ministerios los reli
giosos, entonces, como ahora, les vuelve hacer la dona
ción á los religiosos de dicha Órden que anduvieren 
en misiones en los montes circunvecinos á dicho para
je; y si por algún acontecimiento no los hubiere, pue
de el reverendo P. Provincial que es, ó por tiempo 
fuere, de dicha sagrada religion de Santo Domingo, 
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con su Consejo, disponer lo que le pareciere más con
veniente de dicha iglesia y humilladero.» 

En este documento faltaba una cláusula, que se creyó 
muy importante, en la que se expresase el consenti-

. miento de la consorte del donante, doña Águeda 
Yangta, para su mayor firmeza; mas ella misma se 
presentó en 1733 al Alcalde mayor de la provincia, 
manifestándole de su propio movimiento y voluntad: 
«Haber sido hecha la mencionada donación de acuer
do y voluntad de ambos consortes, y pidiéndole que, 
por haberse omitido la cláusula en que se expresase, 
se sirviese subsanar esta omisión, por lo que pudiese 
suceder»; como se verificó, efectivamente, el dia 13 
de Abril del mismo año. 

88. También se tributa en dichas actas un home
naje glorioso á la memoria del P. Fr. Juan Iniguez, 
que habia fallecido, por desgracia, en el bienio ante
rior. Consérvase una relación sucinta de sus hechos y 
de su vida religiosa en el autógrafo siguiente: «Era 
natural el P. Iñiguez de la ciudad de Antequera, é hijo 
del convento de San Pablo de Sevilla. Deseoso de con
sagrar toda su vida á la conversion de los infieles, pasó 
á la Provincia en 1678, y la obediencia lo destinó in
mediatamente á los ministerios de Nueva Segovia, en 
donde trabajó como un apóstol el dilatado tiempo de 
cuarenta y un años, hasta su dichosa muerte. Poseia 
con tal perfección el i b a n a g , que llegó á ser apellidado 
el Cicerón de esta lengua. Predicaba con energía, cla
ridad y elegancia, y hacia un particular estudio para 
desentrañar todas las frases y los ricos tesoros del idio
ma, que él perfeccionó y desenvolvió espléndidamente 
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en sus escritos, para que no sólo los indios ilustrados 
comprendiesen sus bellezas, sí que también los igno
rantes y plebeyos. 

Para facilitar la enseñanza de este riquísimo idioma 
compuso un arte de hablar, lleno de conocimientos filo
lógicos, en el que explicó por un buen método los 
preceptos que habían dado los antiguos, y corrigió al
gunas faltas en que éstos habian incurrido; y como si 
el estudio del i b a n a g fuese su inclinación predominan
te, trató al fin de perfeccionar su Diccionario; mas no 
pudo terminar sino la letra A , prevenido por la muer
te, que le salió al encuentro en su camino. La singular 
maestría con que manejaba este dialecto campea par
ticularmente en el bello catecismo que compuso, y que 
se ha conservado hasta el presente, y es el que estudian 
aún todos los naturales del país. En él se enseña y se 
explica con la mayor claridad y precision la doctrina 
celestial de nuestra religion santa. 

Y para su mayor y más razonada inteligencia com
puso ademas un tratado teológico, lleno de erudición y 
de sabiduría cristiana, explicando los misterios y los 
dogmas más profundos de la santa fe católica, con au
toridades escogidas de la Sagrada Escritura y con razo
nes teológicas. El objeto culminante de esta obra es 
acomodar la frase y el genio de aquella lengua á un 
orden de ideas desconocido anteriormente de los pue
blos orientales, que hablaron desde un principio estos 
dialectos. Por tan piadosa manera procuró cristianizar, 
en cierto modo, hasta el idioma de estas gentes. 

El gran secreto de su alma verdaderamente religiosa 
era la oración continua, y decia que sin ella el hombre 
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es un árbol seco, plantado en el desierto de este mundo, 
sin riego, sin alimento, sin vegetación, sin vida. Su 
fisonomía moral era el retrato de la ley, con toda la se
veridad de sus rasgos pronunciados, y sin aquellas me
dias tintas y contornos indecisos, que revelan almas 
débiles y caracteres poco firmes. Nada de paliativos ni 
dispensas. No conocía otras causas para eximirse del 
ayuno y demás observancias regulares, que alguna en
fermedad grave y de peligrosos síntomas. 

Vivia más en el coro que en su celda. Allí le dejaba 
algunas veces el sol ocaso, y allí venía á sorprenderle 
el sol oriente. La severidad de su conciencia le obliga
ba á hacer uso con frecuencia de la corrección frater
na, y pasaba por adusto para los hombres mundanos, 
cuya conciencia perdida se estremecia en su presencia. 
La pureza de su alma y de su cuerpo perfumaba, en 
cierto modo, su atmósfera personal con un aroma tan 
celestial y tan divino, que trascendía á todas partes y 
comunicaba á todos el recatado sentimiento de la ho
nestidad y del pudor. 

Traía guerra declarada con la embriaguez y con la 
crápula, y si ocurría alguna vez que sus neófitos huian 
al bosque ó á la montaña para entregarse á este vicio l i 
bres de la vigilancia y de las reprensiones del Ministro, 
aparecia éste de repente en medio de sus orgías, como 
un medroso fantasma, que venía en nombre del cielo á 
pedirles razón de su conducta. Tanto era el celo y el 
amor que le inspiraban aquellas almas perdidas al ve
nerable misionero, que trataba de ganarlas á todo tran
ce para el cielo. Moría, al fin, en la barrera aquel ba
tallador de Jesucristo, cerca de los setenta de su edad. 
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Las actas capitulares le consagran un recuerdo en las 

palabras siguientes: «Murió en nuestra casa de San Ja
cinto de Camalanyugan el R. P. Fr. Juan Iniguez, 
sacerdote y padre antiguo, sexagenario mayor. Comi
sario del Santo Oficio y Vicario de aquel mismo con
vento. Fué celoso observador y defensor de nuestras 
constituciones y de las buenas costumbres de ésta Pro
vincia religiosa; tan rígido y austero para sí como be
nigno y afable para los demás. A pesar de la adminis
tración y doctrina de los indios, á que siempre se de
dicó con un celo digno de toda alabanza, no omitió el 
estudio de la Sagrada Escritura y libros piadosos, del 
cual adquirió un gran fondo de erudición, que utilizó 
para el provecho y consuelo de sus prójimos.» 

89. También figura después en el catálogo fúnebre 
de las actas provinciales un venerable religioso que ha
bía fallecido últimamente lleno de merecimientos y 
virtudes. Era el P. Fr. Diego Ortiz, hijo del convento 
de San Esteban de Salamanca, que habia trabajado 
muchos anos en los ministerios de tagalos y en la mi
sión laboriosa de Ituy. Dicen los padres en las actas 
que era «varón sabio y prudente, y muy celoso de la 
salvación eterna de los indios.» 

90. Fallecía por entonces en la ciudad de Manila 
un sacerdote del clero secular, tercero de nuestra Or
den y muy afecto á la Provincia del S a n t í s i m o R o s a r i o , 

entre cuyos religiosos quiso morir como hermano, cu
ya memoria vivirá siempre en los anales de nuestra 
Corporación. Hé aquí las últimas palabras que le diri
gieron finalmente los comicios provinciales en sus ac
tas religiosas: 
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«En Manila falleció el presbítero D. Francisco de 

Ibarra, maestro en filosofía, canónigo tesorero de la 
santa iglesia catedral y tercero profeso de la Orden. 
Fué varón adornado de todas las virtudes; devoto, pia
doso, abrasado de una ardiente caridad, y muy humil
de. Sentía tan bajamente de sí mismo, que, sin embar
go de que era el ejemplar de todos, solia atribuir á sus 
pecados todo lo infausto que sucedia. Socorria diaria
mente á los pobres, pero con oculta y piadosa liberali
dad; y especialmente en los viernes, con el fin de con
templar mejor á Jesucristo pobre, convidaba á su me
sa al más desgraciado que hallaba, á quien servia con 
alegría singular. Era tan devoto del Rosario, que apenas 
lo dejaba de las manos ni de la boca: habia ocasiones 
que lo rezaba doce veces entero en un dia. Deseoso de 
vivir con más recogimiento, solicitó y obtuvo una cel
da en el colegio de Santo Tomas, y desde entonces 
sólo se le hallaba en ella ó en el coro. Así, separado del 
siglo y entregado enteramente al servicio del Señor, 
miró con alegría el término dichoso de su vida, para 
obtener, como se cree, la corona de tantos merecimien
tos en el cielo.» 
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CAPÍTULO I X . 

M u e r e e l P . V e g a s , y es e l e c t o e l P . F r . C r i s t ó b a l A l o n s o , e n 1 7 2 3 . — R e 
s e ñ a de l a v i d a d e l v e n e r a b l e S r . D . F r . J u a n d e S a n t a C r u z , V i c a r i o 
A p o s t ó l i c o d e l T u n - k i n o r i e n t a l . — N u e v a p e r s e c u c i ó n e n las m i s i o n e s d e 
es te r e i n o . — L a n c e p e l i g r o s o d e l P . S a b u q u i l l o . — S e s u s c i t a e n C h i n a u n a 
g e n e r a l p e r s e c u c i ó n . — R e l a c i ó n s i n i e s t r a d e l P . M a í l l a a c e r c a d e l o r i g e n 
d e e s ta p e r s e c u c i ó n . — V i n d i c a c i ó n d e l a c o n d u c t a d e n u e s t r o s m i s i o n e r o s . 
— M a l a d i s p o s i c i ó n d e l n u e v o E m p e r a d o r , y m u e r t e d e l P . M o r o n . — S o n 
c e r r a d a s las i g l e s i a s , y los c r i s t i a n o s p e r s e g u i d o s . — S u s t r a b a j o s . — S e p u 
b l i c a e n F o - K i c n e l d e c r e t o d e p e r s e c u c i ó n . — V i a j e d e los P P . S i e r r a y 
O s c o t á l a c i u d a d d e C a n t o n , y s u v u e l t a á l a m i s i ó n . — E m b a j a d a d e l a 
S a n t i d a d d e B e n e d i c t o X I I I . — O t r a d e l R e y d e P o r t u g a l . — J u n t a d e 1725. 
— M e m o r i a d e a l g u n o s r e l i g i o s o s d e s i n g u l a r v i r t u d . 

91. Áun no habia terminado el primer ano de su 
digna prelatura el P. Fr. Pedro Vegas, cuando la fatal 
guadaña de la muerte cortó el hilo precioso de sus 
dias y cubrió de luto á esta Provincia. Por eso la ve
mos congregada nuevamente en el Capítulo de 1723 
para darse un Superior, mereciendo al efecto los su
fragios de la honorable asamblea el P. Fr. Cristóbal 
Alonso, hijo del convento de San Esteban de Salaman
ca y Vicario de la casa de Abucay. Las actas de este 
Capítulo añaden á la memoria del Prelado, reciente
mente excluido del número universal de los vivientes, 
el doloroso recuerdo de algunos otros religiosos que 
habían fallecido últimamente. Figura en alto lugar el 
P. Fr. Juan de Bel, que habia fallecido en Calayan, 
víctima de su caridad y de su celo por la cristianización 
de aquellas gentes. Antiguos documentos atestiguan 
que era hijo del convento de San Onofre de Valencia, 
y que pasára á la Provincia del S a n t í s i m o R o s a r i o por 
los años del Señor de 1713-
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Después de trabajar por mucho tiempo en diferen

tes ministerios, y obedeciendo al deseo de añadir nue
vas conquistas al reinado de la Cruz, concibió el gran 
pensamiento de convertir á los Batanes, sin amedren
tarle un solo instante las inmensas dificultades de la 
empresa. Con este fin visitó, como ya es visto, las tres 
islas principales, que habitaban, tristemente deshereda
dos de Dios, sus antiguos aborígenas; y prendado el gran 
ministro de la sencillez encantadora y de la bellísima 
disposición de aquellos habitantes para recibir la fe y 
la religion de Jesucristo, informó al Superior de la 
Provincia sobre la necesidad de la famosa traslación de 
aquellos pueblos á la isla de Calayan, cuya obra gigan
tesca obedecia tan solamente al objeto de asegurar por 
este medio la evangelizacion de aquellas gentes, y la 
constitución definitiva de aquella misión católica en un 
clima, al parecer, más saludable y de condiciones más 
propicias para garantir á dichos pueblos la conservación 
de sus ministros. Se equivocó, por desgracia, en sus 
pronósticos; mas sucumbiendo el grande hombre en 
aquella obra atrevida, fué víctima de su celo y de aque
lla caridad inextinguible, que sólo deseaba atesorar al
mas y riquezas para el cielo. A l decir literalmente los 
padres definidores en las actas provinciales que este 
apóstol de Batanes «era un varón simple y recto y te
meroso de Dios», hicieron su apología en la misma 
forma que la hace el Espíritu Santo al hablar del hom
bre justo ( i ) . 

92. A l lado de esta bella figura religiosa destácase 

( i ) J o b , c a p . 1, v . 1. 
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el gran boceto de uno de los fundadores de la misión 
dominicana en los reinos de Tun-kin, que ya aparece 
entre los cuadros de la galería fúnebre que nos descri
ben las actas de los últimos comicios. Era el ilustrísi-
mo Sr. D. Fr. Juan de Santa Cruz, Vicario Apostóli
co del Tun-kin oriental,1 y uno de los primeros religio
sos de la Orden que destinara la Provincia para fundar 
en dicho reino aquella misión famosa, que tantos dias 
de gloria habia de dar á la Orden y á la religion de Je
sucristo. Dejaremos hablar literalmente de esta brillan
te existencia religiosa á un antiguo misionero, que nos 
ha conservado de su vida algunos pormenores impor
tantes. 

«Era, dice, el Sr. de Santa Cruz natural de Cam
pos, en Castilla la Vieja, y habia tomado en su adoles
cencia el hábito de la Orden en el famoso convento de 
San Esteban de Salamanca. Ocupábase con fruto en el 
estudio de la virtud y de las letras, cuando dio su nom
bre al Procurador general de la Provincia del S a n t í s i 

m o R o s a r i o para inscribirse en la misión de 1 6 7 1 . 
Después de haber servido en estas islas el ministerio 

del Parian, fué designado por el Superior para abrir, 
con otros religiosos, nuevos rumbos á la propagación 
del Evangelio, y al fin salió para Tun-kin por la via 
de Batavia, asociado de otro compañero, no permi
tiendo por entonces las circunstancias especiales y la 
actitud ostensible del Gobierno que compartiesen su 
vocación y su destino los demás religiosos señalados 
para aquella misión extraordinaria. 

Ya se saben por la historia las aventuras peligrosas 
y los inmensos trabajos de esta jornada primitiva. Co-
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lumna firme é incontrastable de aquella misión, tan 
combatida por las potestades del infierno, llegó á que
dar solo enteramente en el remoto confin de los pue
blos anamitas, consagrado á la propaganda religiosa de 
la ilustre Corporación dominicana.» Ya sabemos tam
bién por este libro que, muerto al fin al Sr. Zezoli, fué 
nombrado Vicario Apostólico del Tun-kin oriental por 
el Emmo. Tournon; cuya disposición aprobó la Santi
dad de Clemente X I , dándole por coadjutor al Sr. Sex-
tri. Adornábanle, por cierto, en alto grado toda la aus
teridad y las virtudes que constituyen un centinela avan
zado de Israel, y sus ayunos, maceraciones y abstinen
cias le semejaban de algún modo á los anacoretas del 
desierto, en medio de las borrascas y agitaciones con
tinuas de su vida laboriosa. 

Tuvo el consuelo de ver condenados en su vida los 
ritos sinenses, que habia impugnado con ardor desde un 
principio en las misiones anamitas, y dió á luz varios 
tratados religiosos en idioma del país, que han sido y 
son hasta el presente de mucha utilidad para las almas. 
Sucedió también alguna vez que Dios vino en apoyo 
de su fe, de su predicación y su doctrina. Habia hecho 
reunir en cierto dia las muchedumbres para presenciar 
un espectáculo que puso espanto y terror á todos los 
pueblos anamitas. Tratábase de hacerles comprender la 
significación y la impotencia de sus ídolos. Convínose 
en deshacer uno de aquellos figurones tan torpes como 
ridículos á vista de todo un pueblo, y con asombro de 
todos, salieron de aquel monstruo inanimado tres ser
pientes silbadoras, que hicieron estremecer de pavor á 
las horrorizadas muchedumbres. Entonces, tomando la 
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palabra el misionero, y dando á su voz sonora una en
tonación robusta, les habló de esta manera: «Aquí te-
neis, ¡oh pueblos ciegos, aquí tenéis los tres dioses de 
vuestro tenebroso paganismo; aquí tenéis simbolizadas 
las tres sectas de letrados, idólatras y hechiceros, que os 
tienen trastornada la razón y el buen sentido; éstos son 
los demonios del infierno, que en este reino se adoran 
bajo la horrenda figura de sus ídolos!» 

Este suceso ruidoso reanimó la fe de los cristianos, 
y preparó la conversion y el desengaño de numerosos 
gentiles. Su celo ardiente é infatigable por la propaga
ción del Evangelio lo constituía en este mundo sobre 
la esfera de los hombres, asemejándolo á un ángel que 
llevaba á todas partes sobre las alas de su amor aquella 
luz indeficiente, que se revela entre gasas á los ojos de 
la fe. Bien se le podia acomodar, dice un autógrafo, la 
hermosa frase que la Iglesia aplica con propiedad á 
nuestro Santo Patriarca: A r d e b a t q u a s i f á c u l a p r o c e l o 

p e r e u n t i u m . 

Acercábase, por fin, al término feliz de su carrera 
el inmortal fundador de la gloriosa misión dominica
na dé Tun-kin, y después de una larga enfermedad, 
que soportó el venerable con resignación sublime en 
el lecho del dolor, confortado moralmente por los San
tos Sacramentos, se apagó, por fin, la llama de su dé
bil existencia, y murió abrazado estrechamente con un 
santo Crucifijo, á los setenta y cinco años de su edad. 
Voló la triste fama de su muerte, como una corriente 
eléctrica, por todos los contornos anamitas, y todo cris
tiano arrastró luto por su pastor vigilante y por su pa
dre amoroso. Celebráronse sus honras con una solem-
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nidad inusitada, y dijo la oración fúnebre en latin el 
P. Fr. Juan Verea, que supo dar un gran realce á las 
virtudes sublimes de su héroe con las galas de su estilo 
y la elegancia de su frase. 

93. Sin embargo de que nada dicen las actas pro
vinciales del Capítulo postrero acerca detestado vio
lento y aflictivo de las misiones de China y de Tun-
kin , sabemos que entrambas padecían por entonces ter
ribles agitaciones, á consecuencia de la persecución de 
los tiranos, que no les daban respiro ni vagar de nin
gún género. Aun no se habian cicatrizado, con efecto, 
las heridas que sufriera la misión en los reinos anami-
tas, con motivo de la persecución que motivára el des
graciado demente que ya conoce nuestra H i s t o r i a , 

cuando se dejaron sentir por todas partes los dolorosos 
efectos de la bizarría inglesa, que dejamos indicada en 
el capítulo anterior, y en cuya terrible y ominosa odio
sidad envolvieron los paganos á todos los misioneros 
europeos, y aun á todos los cristianos. 

La pintoresca aldea de Cat-bang, situada en la ori
lla de la mar, vióse en una noche aciaga acometida de 
repente por una legion armada, que, robando y sa
queando á su placer los hogares cristianos de aquella 
pequena barriada, arrebataron, por fin, á seis varones 
que pudieron haber en el asalto, los que fueron castî -
gados atrozmente por confesar valerosos la religion de 

•Jesucristo. El misionero de Cat-bang era el P. fray 
Juan Verea, á quien declararon los tiranos una guerra 
tan tenaz y tan cruenta, que, no pudiendo estar segu
ro en la tierra ni en la mar, se vio en la necesidad de 
abandonar aquellos reinos, y regresar, finalmente, á las 
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islas Filipinas, en donde todavía prestó grandes servi
cios á la religion y á la Provincia. 

Este incidente estrepitoso agravó la situación de 
aquella iglesia perseguida. Los afligidos misioneros tu
vieron que recurrir á extraordinarias precauciones para 
evitar la prisión y las cadenas que los pudieran separar 
de sus ovejas, por no desamparar aquel rebaño, nunca 
más necesitado de su asistencia y de su auxilio. Admi
nistraban á los fieles navegando por los rios y sobre las 
crespas ondas de la mar embravecida, en barquillas m i 
serables, expuestas á zozobrar á todas horas. Estaban á 
la sazón entre nuestros,religiosos los PP. Simon Sof-
frets y Rasini, enviados á la misión por el Sr. Legado 
Mezzabarba, para dirimir una diferencia que se habia 
suscitado entre ellos y el Sr. Sextri, acerca del distrito 
llamado Fu-tay ó Keon, y con este motivo se encon
traron en un trance peligroso, del que los salvó el pa
dre Valerio, que los embarcó á són de pesca en un ve
lero batel, alejándolos del pueblo comprometido de 
Luc-tuy, donde se hallaban entonces en compañía del 
P. Güelda, rodeados ya por todas partes de numerosas 
falanges enemigas. 

En una de estas correrías, dice uno de los misione
ros, se vió el P. Sabuquillo en gravísimo peligro, l i 
bertándose tan sólo por una de aquellas contingencias 
que la divina Providencia suele disponer secretamente 
para el logro de sus fines. La canoa miserable que lo 
conduela fugitiva sobre la corriente de los rios fué una 
vez detenida por los guardas que vigilaban las riberas; 
y preguntados los conductores si estaba allí el maestro 
de la ley, supieron éstos eludir de tal suerte la pregun-
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ta, que el P. misionero se salvó, por su fortuna, escon
dido entre las redes de la barca pescadora. 

Pendiente su vida á todas horas de tan medrosos 
azares, sufrían con placer toda suerte de peligros por 
adelantar á todo trance la obra trascendental de su pro
paganda religiosa. Cayeron, sin embargo, por enton
ces en manos de los perseguidores de la cruz el P. Je
suíta María Bucarelli con un compañero de misión, y 
otros muchos cristianos del distrito que les estaba con
fiado , diez de los cuales fueron degollados el 1 1 de Se
tiembre de 1723, muriendo el P. Bucarelli en la pri
sión. 

94. Hasta entonces no se habían visto en estos rei
nos ejecuciones sangrientas ni sentencias capitales, sal
vas raras excepciones. Prisiones, cadenas y destierros 
eran los castigos ordinarios que solían imponerse á los 
cristianos. El martirio, pues, de estos valientes defen
sores de la ley debía amedrentar en gran manera á los 
fieles anamitas, á juzgar de los hombres y las cosas por 
un criterio ordinario. Mas sucedió puntualmente lo que 
Tertuliano dice de la primitiva Iglesia, «que la sangre 
de los mártires era fecunda semilla de cristianos; pues 
el P. Sabuquillo administró, en este año de 1723, el 
santo sacramento del Bautismo á trescientos cincuenta 
y dos paganos, sólo en la clase de adultos. 

La tempestad, sin embargo, seguia rugiendo en to
das partes en creciente progfesion, y el dia 9 de Agos
to de 1724 era sorprendido el mismo padre en una 
frágil barquilla por una turba de soldados, que lleva
ban á su frente á un hechicero y un letrado. Al verse 
en aquel extremo el fervoroso misionero, procuró la 
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seguridad de los cristianos que lo acompañaban en su 
esquife, y se quedó solo el noble anciano en medio de 
sus enemigos, confiando en el amparo de la divina Pro
videncia. Entonces, poseído en cierto modo del espíritu 
de Dios, les dirigió la palabra en estos términos: 

«¿Por qué deseáis prenderme, amigos mios? ¿Acaso 
porque soy ministro del Altísimo, médico de los cora
zones y las almas, y predicador de Jesucristo? ¿Hay, 
por ventura, otra ley, otra doctrina verdadera, que pue
da salvar al hombre y asegurarle la dicha de sus des
tinos inmortales? Es pura, santa, sin mancha, y llena 
de gracia y de virtud; á nadie hace daño alguno, y sí, 
por el contrario, mucho bien. Enseña á dar á cada uno 
lo que es suyo; manda la obediencia y el respeto á la 
autoridad constituida; el hijo, según su espíritu, debe 
obedecer al padre, la mujer al marido, el vasallo al 
Rey » 

Al decir estas últimas sentidas expresiones, le inter
rumpió en su palabra uno de los soldados y le dijo «que 
él, como servidor del Rey, debia ser fiel á sus órde
nes, y que habiendo prohibido dicha ley, y ordenado 
que fuesen habidos y aprisionados los ministros de la 
religion que la predican, estaba en el caso de cumplir 
con tan penoso deber.—El Rey, contestó el misione
ro, ha prohibido ciertamente nuestra ley; pero es que 
no la conoce, y está muy mal informado de su moral 
y su doctrina. Ademas el Rey del cielo es superior á 
todo rey, y cuando manda lo contrario á lo que las 
majestades de la tierra, debe ser obedecido antes que 
todo el Soberano Hacedor del universo.» Entonces se 
dirigió á los demás perseguidores de la Cruz y les ha-
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bló en esta forma: «Sabed, hombres desgraciados, que 
ninguno de los que han perseguido esta ley de Jesu
cristo ha tenido buen fin en este mundo: si me pren
deis, estad seguros que á mí me haréis mucho bien, 
y á la misión mucho mal; pero vosotros sufriréis tam
bién en vuestros dias grandes calamidades y trabajos.» 

Esta amenaza terrible fué una reminiscencia pavo
rosa de los castigos horrendos que muy pocos anos an
tes habían experimentado, y no podia ménos de pro
ducir un grande efecto. Efectivamente, impresionados 
al oir tan fatídicos anuncios, tomó el letrado la pala
bra, arengó á los guarda-costas, y les dijo en puridad 
«que el maestro tenía mucha razón en todo lo que ha
bía dicho; que ninguna utilidad les traería el prenderle 
y entregarle á las autoridades del país, y que no duda
ba que con esto no harían más que atraer sobre sí y 
sobre sus hijos la justa cólera del cielo.» Tan evidente 
era la injusticia de aquella persecución páralos mismos 
paganos, y se contentaron con robar á los cristianos el 
poco dinero que tenían, y al misionero los sagrados 
ornamentos, que llevaba consigo á todas partes. 

Circulaban entre tanto abundantes libaciones, á que 
eran muy aficionados los gentiles, y en el calor de la 
bebida escucharon con desden las amenazas, que les 
volvió á repetir aquel profeta de Dios, si osaban tocar, 
en su impiedad, aquellos vasos sagrados. No habían 
trascurrido muchos dias desde este robo sacrilego, cuan
do fueron encausados y conducidos á la cárcel por la
drones aquellos miserables bandoleros. Entonces recor
daron las palabras del ministro del santuario, y decian 
entre sí frecuentemente: «Justamente padecemos en 
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esta horrible mazmorra por no escuchar los vaticinios 
funestos de aquel varón venerable, y haber arrebatado 
de sus manos aquellos santos ornamentos.» De esta ma
nera iba surcando aquella mar tormentosa la nave, siem
pre segura, de la misión anamita, siquiera combatida 
por las olas de tantas persecuciones y trabajos. Nada 
podia separarla de su rumbo, que le trazaba allá en el 
cielo la mano salvadora del Altísimo. 

95. Triste era también entonces la situación de los 
cristianos y de los ministros evangélicos en el imperio 
de China. Habia muerto últimamente el anciano Em
perador el dia 20 de Diciembre de 1722. Decidido 
protector á su manera de la religion de Jesucristo, 
pasaron las riendas del imperio á Yong-ching, su cuar
to hijo, que arrastrado tristemente por el partido im
perial anti-europeo, se declaró desde luego enemigo 
hasta la muerte de la religion cristiana. Jamas habia 
llegado hasta aquel tiempo nuestra misión primitiva de 
Fo-Kien al estado floreciente que presentaba á la sa
zón su cristiandad. Quizá no existia en todo el impe
rio una grey tan numerosa, ni tal vez se practicaba la 
religion de Jesucristo en ninguna otra provincia, ó to
parquía, con más pureza de costumbres, de fe y de ca
tolicidad en la doctrina. Hablando el P. Fr. Eusébio 
Oscot del estado de la misión dominicana de Fo-Kien 
cuando sobrevino, por desgracia, esta gran persecu
ción, se explica sencillamente en estos términos: 

« Eran tantos los cristianos y los que cada dia se con-
vertian del paganismo á Dios en nuestras cristiandades 
y misiones, que fué necesario (sólo, como sabe el Se
ñor, movidos de su gloria y de la necesidad, porque la 
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iglesia que teníamos en la villa de Fo-gan, que aunque 
antes era mediana, pero era ya pequeña por el gran 
número de cristianos) derribar la iglesia, y levantar otra 
más capaz, para lo cual concurrió una casa de los no
bles y ricos de China del apellido del C h i n (cristianos, 
y muchos de ellos terceros de nuestra Orden, como 
era la madre de estos letrados, y muchas hijas suyas 
vírgenes), dándonos una casa muy grande, que tenian 
al lado de la iglesia, con todos sus materiales y otras co
sas de monta, con lo cual, y la ayuda de los cristianos 
y de nuestros padres misioneros, se comenzó á levan
tar una iglesia muy lucida y hermosa en la dicha villa 
de Fo-gan, con alegría de todos nosotros, con licencia 
de mis Prelados y con aclamación de todo el pueblo, 
así cristianos como infieles, sin poner obstáculo alguno 
el Gobernador infiel de la misma villa, siendo así que 
ya habia año y medio que se trabajaba en dicha obra, 
que, á decir la más mínima cosa, todo se dejára. 

»Ya estaba la iglesia nueva cubierta de teja, cuando 
impensadamente viene una orden del Gobernador y 
Capitán General de toda la provincia de Fo-Kien al 
mandarín de dicha villa para que examinase todas las 
iglesias que teníamos, y que las midiese y las cerrase, 
y que examinase todos los cristianos que habia, cuan
tos letrados, y cuantas mujeres que guardaban virgini
dad; después se fué levantando en nuestra misión una 
terribilísima persecución, y no sabíamos la causa, hasta 
que, habiendo enviado algunos cristianos letrados á la 
metrópoli, supieron del mismo hijo del Capitán Ge
neral que era orden secreta del Emperador; porque, 
como después muy bien supimos, fué la causa que el 
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P. Juan Moron, de la Compañía de Jesus, había sido 
desterrado porque se metía en cosas muy graves de su 
imperio, siendo amigo de la confianza de otro que pre
tendia el imperio; lo cual él mismo confesó en los tor
mentos, y que por eso fué muerto bien ignominiosa
mente. Dios le haya dado su gracia, como esperamos 
de su misericordia; y como en nuestras cristiandades 
habia muchos letrados y nobles, y tienen grande fama, 
y estaban á la costa del mar, temieron los mandarines, 
por no saber distinguir de particulares ni de religiosos, 
sino que todos son ministros de la santa ley, europeos; 
y según razón, así habíamos de ser, porque todos pre
dicamos á nuestro Señor Jesucristo, y él es nuestra ca
beza, y nosotros sus miembros; pero por nuestra mise
ria, muchas veces se desdice de esto. 
* nTemieron, pues, los mandarines que fuésemos del 

sentir de dicho padre, y así nuestra afligida misión 
comenzó á padecer las más horribles persecuciones que 
habia mucho no habia padecido; y como el demonio 
pone su fuerza adonde ve le hacen más oposición, pa
rece que puso en nuestra cristiandad todas sus asechan
zas , incitando contra ella tantos perseguidores, que á no 
ser grande la misericordia de Dios, mucho tiempo hace 
hubieran acabado con ella; aunque después en todas las 
provincias padecieron la misma persecución, pues de to
das fueron echados los misioneros; pero no en cuanto 
á los cristianos,, ó por no haber tantos y ser de ménos 
sobrenombre, ó por no estar tan juntos, como lo sien
ten muchos, y así no tener tanta fama como los nues
tros, y porque muchos de los nuestros son letrados y 
de nombre en China, y por eso, adonde los mandarines 
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se recelan más por lo que arriba tengo dicho, y prin
cipalmente porque Dios quiere probar á los suyos, 
y que se sepa que en todas partes tiene sus esco
gidos. 

«Fué la persecución desde cada dia entonces cre
ciendo; todos los nuestros se escondieron en casas de 
cristianos; nos quitaron diez y ocho iglesias, sólo en 
lo que pertenece á la villa de Fo-gan, que todas se 
llenaban, en las fiestas principales, de cristianos, sin los 
muchos que están esparcidos por todos los lugares per
tenecientes á dicha villa, en cuyo territorio tenemos 
más de sesenta graduados en sus letras sínicas, que son 
los nobles de China. Tenemos aldeas enteras de cris
tianos, que no hay en toda China, según he oido y 
tengo por cierto; otras diez y seis iglesias en lo restan
te de la provincia, que hacen en todas, sólo en la pro
vincia de Fo-Kien, treinta y cuatro iglesias, sin con
tar las que teníamos también en dicha villa de Fo-gan, 
en diferentes aldeas y oratorios; y porque la Orden en 
este imperio nunca jamas tuvo sino lo muy necesario 
y preciso tocante á las iglesias y todo lo demás, por los 
cortos medios, y porque no conviene, en tierra de in
fieles, levantar, sin necesidad, casas grandes que pue
dan servir de envidia á los infieles (otros llevaron otras 
ideas; supongo que todo será para gloria de Dios en su 
intención); y fueron muchos de nuestros cristianos, y 
principalmente los letrados, muy afligidos de los man
darines, y llevados de tribunal en tribunal, les robaron 
mucha plata, y se huyeron familias enteras á los mon
tes; nosotros padecimos lo que el Señor sabe muy bien, 
haciendo de la noche dia, y andando á pié por montes 
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y lugares peligrosos, por socorrer las necesidades de los 
cristianos.» 

96. Los ministros portugueses tuvieron buen cui
dado de callar la verdadera causa de esta persecución, 
y aun no faltaron individuos de su seno que la atri
buyeron, en sus cartas, á los religiosos de nuestra Or
den, que evangelizaban desde antiguo en la provincia 
Fo-Kien. El P. Maílla, misionero de Pe-kin, en una 
que escribió, con fecha 16 de Octubre de 1724, y se 
dio á luz en el tomo x i , de las c a r t a s llamadas e d i f i c a n 

t e s , hacia á nuestros religiosos esta odiosa imputación: 
veamos sus palabras, tales como las trae el limo. Co
llantes, lib. i , cap. Lv i i i : 

«Las primeras chispas que encendieron el fuego de 
una persecución tan general, se levantaron en el mes 
de Julio del año pasado, en la provincia de Fo-Kien, 
en Fung-gan-hien, ciudad dependiente de Fou-ning-
tcheou. Cuidaban de esta cristiandad los RR. PP. Blas 
de la Sierra y Eusébio Oscot, recien llegados de F i l i 
pinas. Un bachiller cristiano, malcontento de uno de 
los misioneros, renunció á la fe, y haciendo gente en
tre los del mismo grado á quienes comunicó sus que
jas, fueron todos juntos á presentar al mandarin del lu 
gar un memorial que contenia muchas acusaciones. 
Las principales eran, como se verá en la ordenanza del 
mandarin, que algunos europeos, que se tenían ocul
tos, habian edificado un templo grande á expensas de 
sus discípulos; que se juntaban en él, á un mismo tiem
po, los hombres y las mujeres; que desde su tierna 
edad se destinaban algunas niñas á guardar virgini
dad, etc. Es cierto que pocos años antes se habian ins-
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tituido estas prácticas con buena intención; pero no lo 
es menos que fueron introducidas con poco conoci
miento de las usanzas y costumbres de la China, ó sin 
hacer atención á ellas, porque los demás misioneros de 
todas las órdenes establecidas en este grande imperio, 
como los PP. de San Francisco, de San Agustin y los 
clérigos de la Congregación de las misiones extranje
ras, conociendo la delicadeza de los chinos en que es
tén separadas las personas de diferente sexo, han evi
tado con gran cuidado de causar á los naturales, sobre 
este artículo, la menor sombra de queja. Nada era más 
capaz, considerado el genio de estos pueblos, de infa
mar la religion y de hacerla odiosa y despreciable.)! 

97. Hé aquí una formal acusación, que se hace ála 
faz del universo, del comportamiento imprudente y 
poco reflexivo que se supone por parte de nuestros mi
sioneros, origen, en opinion del P. Maílla, de la per
secución que nos ocupa. No era esto una novedad en 
las misiones del imperio. Algunos ministros portugue
ses recurrían á este resorte para combatir de cualquier 
modo á los sabios misioneros de un instituto religioso 
que habia triunfado mil veces de sus subterfugios para 
sostenerse en sus errores, contra las decisiones de la 
Iglesia en la cuestión de los ritos. Una herida tan pro
funda no podia cicatrizarse en breve tiempo, y estaba 
reciente todavía. Es preciso no olvidar esta importante 
circunstancia, para saber apreciar en su valor ciertos 
escritos. 

Mas aun podemos prescindir, en este caso, de este 
criterio filosófico, para vindicar el nombre ilustre de la 
misión dominicana de Fo-Kien, echando mano sim-
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plemente de la verdad m a t e r i a l , para desmentir afir
maciones condenadas por la historia á sucumbir bajo 
el peso de su fallo inexorable. O el P. Maílla quiso de 
intento calumniar 4 los misioneros de la Orden, tro
cando á sabiendas los papeles, y faltando á la verdad 
abiertamente, ó lo que debemos suponer en su favor, 
escribía inconscientemente, sin saber lo que decía. En 
primer lugar, no es cierto que los dos misioneros que 
se citan fuesen recien llegados al imperio, pues lleva
ban cuatro años, más que menos, evangelizando en el 
país. Esto se prueba con cifras: habian llegado á Fo-
Kien en el 1719, y nos hallamos á la altura del 
año 1723. No eran, pues, novicios ni aprendices aca
bados de llegar recientemente á la misión, como afirma 
el P. Maílla de una manera tan gratuita. Cuatro años 
en un país, llevando la vida que lleva un misionero 
con un trato y roce íntimo que tiene con la sociedad 
en que vive, hace que el hombre sea algo más que r e 
c i é n l l e g a d o á ese país, cualquiera que sea. 

Ellos guardaban, ademas, completa uniformidad, en 
su método administrativo y religioso, con los demás 
misioneros de la Orden, que trabajaban igualmente en 
la provincia de Fo-Kien, entre los cuales había más 
de uno que llevaba veinte y treinta años en aquella 
misión dominicana. Es delicioso contemplar el tono 
magistral y decisivo con que el P. Maílla se permite 
hablar e x - c a t e d r a de la falta de conocimiento de los 
usos y costumbres del imperio por parte de unos reli
giosos que han pasado su vida entre los chinos, estu
diando su genio, su historia, su literatura, su religion, 
su filosofía, sus libros, y estaban en contacto perma-
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nente con e s o s u s o s y c o s t u m b r e s , cuyo sencillo secreto 
se ha escondido solamente á los PP. Dominicos, que 
no supieron comprender como todos los ministros de 
las demás corporaciones é institutos, l a p o l i c í a , l a u r 

b a n i d a d y l a d e l i c a d e z a de los chinos. ¡ Qué escasos de 
inteligencia y de sentido común debian ser, efectiva
mente, nuestros ignorantes misioneros, que no com
prendieron ni alcanzaron, en tantos anos de estudio, de 
experiencia y de misión, lo que todos los demás alcan
zaron y comprendieron fácilmente desde que se ha~ 
bian establecido en el imperio! 

Pero es inútil insistir en esta cuerda, porque todos 
a l c a n z a n y c o m p r e n d e n igualmente el escondido resorte 
de esta ridicula impostura, que lleva en sí misma el 
sello de su miserable origen. Basta el simple buen sen
tido para saber á que atenerse en escritos de este géne
ro. Mas oigamos la voz de la verdad, que se levanta se
vera á protestar dignamente contra semejante falsedad, 
en nombre de la realidad y de los hechos. Para disipar 
completamente las tinieblas del error basta difundir 
por todas partes los rayos de la verdad. Atestados es
tán nuestros archivos de documentos auténticos, que 
desmienten y confunden la aseveración gratuita del es
critor epistolar. Citaremos dos tan solamente, más bien 
para que sirvan de protesta contra semejante aberra
ción, que por deshacer una impostura que no merece 
siquiera los honores de una contestación séria. 

«Nuestros religiosos de Fo-Kien, dice un antiguo 
misionero, habían procurado siempre, desde el tiempo 
primordial de la misión, que las mujeres no estuviesen 
confundidas con los hombres en la Iglesia, para cuyo 
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efecto tenía su templo especial y separado cada sexo; y 
en las poblaciones en donde, por la escasez de recursos, 
no podia haber una iglesia exclusivamente para ellas, 
estaba el templo común dispuesto y construido en for
ma de un siete, y con tal separación y divisiones inte
riores, que ni al entrar ni al salir podían ser vistas las 
mujeres de los hombres, ó vice versa.» Sólo añadire
mos al autógrafo, que esta rigorosa separación de los 
dos sexos en la casa del Señor se conserva hasta el pre
sente con la mayor severidad en nuestra misión de Chi
na, sin que nadie sea osado á violar este orden estable
cido, por ninguna causa ni pretexto, que jamas sería 
admitido por los misioneros dominicos. 

El segundo argumento incontestable, que prueba 
hasta la evidencia la flagrante falsedad de la aseveración 
del P. Mailla, nos lo suministra felizmente el Breve 
E x p o n i n o b i s , de la Santidad de Clemente X I , expedido 
en 25 de Febrero de 1713, por el que Su Santidad 
concede á la misión dominicana «que pueda haber en 
una misma ciudad ó lugar dos cofradías del Rosario, 
úna en la iglesia de los hombres, y otra en la de las mu
jeres, conforme á lo pedido por el Maestro de la Or
den, Fr. Antonino Cloche, que habia alegado ser cos
tumbre inviolable en la China el haber iglesias dife
rentes para hombres y mujeres; de modo que ni éstas 
podían entrar en la de aquéllos, ni aquéllos en la de 
éstas» (1). Conste, pues, y así queda demostrado, que 

(1) E s t a d i s p o s i c i ó n y g r a c i a d e C l e m e n t e X I , a d e m a s d e e n c o n t r a r s e e n 
e l b u l a r i o d e l a O r d e n , l a c i t a e l d o c t o M o r e l l i ( n o d e n u e s t r a Ó r d e n ) , e n su 
o b r a Fastas novi or bis ( o r d i n . 482, c o n l a m i s m a f e c h a ) , y l a s a c a E x Bull. 
Rom., C . 179, incipit « E x p o n i . » M u y b i e n d e b i e r o n e x p l i c a r n u e s t r o s m i s i o -
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los misioneros dominicos no podian ignorar las costum
bres y usos del país, y es reo de lesa verdad el que afir
ma que nuestros religiosos permitían en sus iglesias la 
entrada y salida simultánea de ambos sexos, ó que es
tuviesen confundidos en el templo, contra las costum
bres y delicadeza de los chinos. 

En orden á las mujeres que guardaban virginidad 
desde su infancia, como quiera que eran libres en con
servar el perfume de su pureza virginal, y á nadie se 
imponía este sacrificio en ningún período de la vida, 
lejos de ser reprensibles nuestros venerables misioneros 
en elogiar una virtud que conociera hasta el antiguo 
pagano en la institución de sus vestales, y de la que ni 
siquiera se tenía la menor idea en el imperio de Chi
na, son dignos, por el contrario, de que les rinda la 
historia un tributo de alabanza por haber hecho co
nocer las bellezas morales y divinas de esa virtud an
gelical en un país donde impera el sensualismo y la mo
licie, y donde los padres disponen á su antojo de la suer
te de sus hijas, dándolas en matrimonio á quien les 
place, sin voluntad ni conocimiento de las mismas, y 
sin saber las infelices á qué varón, hombre ó monstruo, 
están destinadas por sus padres, hasta el momento fa
tal de ser conducida ya la víctima á la casa misteriosa 

ñ e r o s a l G e n e r a l d e l a O r d e n , y é s t e a l P a p a , e sa p r á c t i c a d e C h i n a , c u a n d o 
el S u m o P o n t í f i c e c o n c e d i ó es ta g r a c i a singular, e s t a n d o p r o h i b i d o , p o r r e g l a 
g e n e r a l , n o s ó l o e r i g i r d o s c o f r a d í a s d e l R o s a r i o e n u n m i s m o p u e b l o , s i n o 
a u n e n d i v e r s o s p u e b l o s , c o m o n o d i s t a s e n m á s d e t res m i l l a s e l u n o d e l o t r o . 
E s t a ú l t i m a c o n d i c i ó n d e t r e s m i l l a s d e d i s t a n c i a l a s u p r i m i ó n u e s t r o b o n d a 
d o s o a c t u a l P o n t í f i c e P í o I X , e n 28 d e E n e r o de 1863; p e r o d e j a n d o e l q u e 
s e a n p u e b l o s d i s t i n t o s , c o m o n o m e d i e a l g u n a c o n c e s i ó n e s p e c i a l , al t e n o r d e 
l a c i t a d a p a r a C h i n a . 
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de su ignorado consorte, para celebrar, á pesar suyo, la 
ceremonia nupcial. 

Empero las bárbaras costumbres de un país deshe
redado del buen sentido moral no pueden ser argu
mento para que se abandone 6 se condene la práctica 
de una virtud tan sublime, que mereciera justamente 
la predilección de Jesucristo, tan celebrada desde anti
guo por los padres y doctores de la Iglesia, y tan reco
mendada por la Iglesia misma en todos los países de la 
tierra donde ha florecido esta azucena, digna de ador
nar con su hermosura los pensiles celestiales. Si el pa
dre Maílla, al decir que «estas prácticas fueron intro
ducidas con poco conocimiento de las usanzas y cos
tumbres de la China, ó sin hacer atención á ellas», se 
refiere también al voto de virginidad, una de las prác
ticas que él dice estaban en el edicto, y si quiso repro
bar esta práctica en la China, no sabemos cómo cali
ficarlo al culpar con sus palabras á los que obraron de 
otra suerte, sólo porque los enemigos de la fe critica
ban la observancia de esta virtud angelical. 

¿Y sabía, por ventura, el P. Maílla el método esta
blecido por nuestros venerables religiosos, en orden al 
consejo y dirección de esta observancia moral? Pues 
que sepa la Europa y sepa el mundo que no se admi
tia por nuestros misioneros el voto de virginidad á nin
guna doncella del país, hasta que habia una seguridad 
y certidumbre de que sus padres legítimos no le harian 
fuerza alguna en orden al matrimonio, para evitar todo 
conflicto en la sociedad doméstica. Por lo demás, estas 
vírgenes han sido desde un principio la gloria y el lau
ro inmarcesible de la misión dominicana en la provin-
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cia de Fo-Kien. No viven en comunidad ni claustral-
mente; están en casa de sus padres; profesan el institu
to de nuestra tercera Orden, y obedecen á la Priora de 
esta bella asociación en todo lo que concierne á la ob
servancia de la regla, que en nada afecta ni se opone á 
sus deberes de familia. Se abstienen de toda disipación 
y todo lujo, mortifican sus sentidos, frecuentan los Sa
cramentos, y hasta los gentiles las respetan por su vir
tud y buen ejemplo. Ellas son las que se encargan de 
catequizar y de instruir á las mujeres paganas que son 
llamadas por Dios á la revelación del cristianismo, y 
en tiempo de persecución han sido siempre el amparo 
y consuelo de todos los cristianos afligidos. 

No era posible, pues, dice otro texto, que fueran 
estas prácticas piadosas la causa de una persecución tan 
general y tan tenaz, que tan horribles conflictos atra
jera sobre todas las misiones del imperio. Sin duda se 
recurrió á este medio para declinar la odiosidad de una 
desgracia que pudo provenir y que provino, al menos 
en mucha parte, de la demasiada confianza y seguri
dad que algunos de ellos tenian con el Emperador 
Kang-hi y con personas poderosas, que en cayendo de 
la altura que ocupaban, al cambiar la situación, debían 
ser participantes de su suerte, y con ellos las misiones 
se habian de resentir precisamente de este cambio. 

98. La privanza de los ministros portugueses con el 
difunto Emperador habia sido mirada realmente con 
enfado por muchos dignatarios de la corte, cuyo or
gullo no sufría que unos pocos extranjeros, á quienes 
ellos tenian en desprecio, tuviesen tan libre entrada en 
el palacio imperial, disputándoles á palmos un favor y 
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una influencia que ellos deseaban poseer y explotar tan 
solamente en interés de su ambición. El nuevo Empe
rador Yong-tching estaba bien persuadido de que la 
conducta de su padre en proteger la religion de los mi
nistros portugueses habia sido amargamente censura
da por los cortesanos del imperio, y se propuso desde 
luego cambiar de rumbo y de sistema. Principió por 
tratar en sus salones con indiferencia y con desvío á los 
señores portugueses, y sólo conservó cerca de sí algu
nos ministros de Pe-kin, en calidad de matemáticos para 
la composición del calendario. Luego escribió secreta
mente á los Vireyes de Kuang-tung y de Fo-Kien, á 
fin de que hostilizasen á los numerosos cristianos de 
sus grandes toparquías, e instruyesen desde luego acu
saciones y procesos sobre motivos religiosos, para per
seguirlos y aplastarlos ante la barra de la ley. 

A la mala disposición, ya manifiesta, del nuevo Em
perador y sus adictos, agrégase, por desgracia, una cau
sa estrepitosa que se formó por entonces á un herma
no del Monarca, acusado de rebelde y de traidor á su 
corona. Con este hombre desgraciado tenía estrechas 
relaciones de amistad un coadjutor de los ministros 
portugueses, conocido con el nombre de el P. Moron 
en la corte de Pe-kin. Es sabido que el hermano de 
Yong-chin habia ya manifestado una ambición desapo
derada y espantosa viviendo aún su anciano padre, y 
no habia disimulado sus deseos de heredar el trono y 
la corona del imperio con preferencia á sus hermanos. 
Fingíase enfermo con frecuencia para llamar hacia sí 
la atención y el cariño de su padre, y le hablaba á to
das horas de la feliz estrella de âquel hijo en quien re-
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cayese la elección para regir los destinos del imperio, 
y trasmitir á los siglos venideros la memoria impere
cedera de su padre. Procuraba granjearse á todo trance 
la amistad de los tetrarcas y de los magnates de la cor
te, y que sus dependientes y parciales publicasen sus 
talentos y sus grandes prendas personales con las cien 
trompetas de la fama. Díjose también que el P. Mo
ron hacia un gran papel en este asunto, por el afecto 
cordial que le profesaba realmente. 

Mas el anciano Kang-hi dispuso las cosas de otra 
suerte en su enfermedad postrera. Desde entonces em
pezó á mirar este ambicioso con torvos y aviesos ojos 
al heredero del trono, y luego fraguó contra este prín
cipe una conspiración aterradora, que abortó, por su 
desgracia. Descubierta la traición, fué preso, con varios 
cómplices, entre los cuales resultaba el citado P. Mo
ron, que fué sentenciado en un principio á destierro 
solamente, y después á la última pena, que se ejecutó 
el dia 21 de Julio de 1727 (1). Este suceso ruidoso se 

(1) P a r a m a y o r i n t e l i g e n c i a d e estos h e c h o s nos h a p a r e c i d o c o n v e n i e n t e 
i n s e r t a r e n n o t a a p a r t e l o s p á r r a f o s l i t e r a l e s q u e á c o n t i n u a c i ó n nos h a b l a n 
p o r l a p l u m a a u t o r i z a d a d e l l i m o . C o l l a n t e s . {História de la Provincia del 
Santísimo Rosario, c u a r t a p a r t e , l i b . i , c a p . L i x . 

« E n p r i m e r l u g a r m u r i ó e l f a m o s o E m p e r a d o r C a n g - h i , a q u e l q u e r e i n ó s e 
s e n t a y u n a ñ o s ; r e s p e t ó l a r e l i g i o n , y l e f a l t ó p o c o p a r a m e r e c e r e l ser c r i s 
t i a n o . A los ú l t i m o s d e s u v i d a m a n d ó l l a m a r u n m i s i o n e r o . N o l e f u é 
esta g r a c i a c o n c e d i d a . ¡ A d o r a b l e s s o n l o s j u i c i o s de l A l t í s i m o ! ¡ O c u l t í s i m a l a 
e c o n o m í a d e la g r a c i a y v o c a c i ó n ! S u c e d i ó s u m u e r t e á 20 d e D i c i e m b r e 
d e 1722. S u s c r i b o m u y g u s t o s o e l e l o g i o q u e f o r m a e l c o l e c t o r de las Cartas 
edificantes, e n l a q u e s i r v e d e p r ó l o g o e l p r e c i t a d o t o m o x i , s a l v o e l l i t i g i o 
de lo s r i t o s y c é l e b r e Piao, e n q u e m e r e m i t o á l o q u e y a d e j o e x p r e s a d o 
s o b r e e s te p u n t o . A n t e s d e m o r i r d e c l a r ó p o r s u c e s o r a l t r o n o á su c u a r t o 
h i j o , q u i e n t o m ó e l n o m b r e d e Y o n g - t c h i n g . N o h e r e d ó c o n e l i m p e r i o l a 
e s t i m a c i ó n q u e h i z o s u p a d r e de los m i n i s t r o s d e l E v a n g e l i o ; a n t e s d e c l a r ó n o 
q u e r e r i n c u r r i r , c o m o s u p a d r e , e n l a n o t a q u e los l e t r a d o s d e l i m p e r i o l e 
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hizo publicar solemnemente en todas las provincias del 
Catay por un edicto imperial, con la confesión expre
sa de este desgraciado coadjutor. 

Ya que los señores portugueses no podian ignorar de 
ningún modo estos gravísimos hechos, y no tuvieron 
por conveniente publicarlos en sus C a r t a s , en lo que se 
recomienda su prudencia, podian y debían callarse por 
esa misma prudencia que tanto les ha honrado siem
pre, y no valerse á lo menos de falsedades é impostu
ras para hacer recaer la odiosidad de esta gran perse
cución en personas inocentes, que ninguna parte ha
bían tenido en los manejos é intrigas de la corte. 

99. Declarada la persecución al cristianismo, en 
breve fueron convertidas las iglesias en escuelas de Con-

p o n i a n p o r e s ta r a z ó n . Y a s í , u s a n d o d e u n a p o l í t i c a b i e n r a r a , d i ó ó r d e 
n e s o c u l t a s á los v i r e y e s d e C a n t o n y d e F o - K i e n p a r a q u e d i e s e n p r i n c i p i o á 
l a p e r s e c u c i ó n , o c u r r i e n d o a l t r o n o c o n a l g u n a a c u s a c i ó n c o n t r a lo s c r i s t i a 
n o s . E s d e a d v e r t i r q u e e n estas p r o v i n c i a s florecía m u c h o l a c r i s t i a n d a d , y 
e r a p r o f e s a d a d e l e t r a d o s , g e n t e n o b l e e n e l i m p e r i o . 

» E n s e g u n d o l u g a r s u c e d i ó , y e s t o f u é l o q u e m o t i v ó l a o r d e n , q u e e l p a 
d r e M o r o n , l ego j e s u í t a , t u v o sus c o l i g a c i o n e s c o n e l n o n o r é g u l o , q u e a f e c 
t a b a p r e t e n s i o n e s a l i m p e r i o . F u é p r o b a d o este d e l i t o y c o n f e s a d o e n e l t o r 
m e n t o . E s t e r é g u l o , h i j o n o n o d e l K a n g - h i y h e r m a n o d e l Y o n g t h i n g , a n 
d a b a s i e m p r e h a b l a n d o , e n v i d a d e s u p a d r e , d e q u i é n l e s u c e d e r i a e n l a c o r o 
n a . S e fingia e n f e r m o , y se p r o c l a m a b a h u y e n d o ( s e g ú n d e c i a ) q u e s u p a d r e 
p u s i e s e e n é l los o j o s . P r o c u r a b a g r a n j e a r s e las v o l u n t a d e s d e los c h i n o s , y 
q u e sus f a m i l i a r e s l e p u s i e s e n e n b u e n c o n c e p t o , p r e d i c a n d o sus b u e n a s ideas 
y e n s a l z a n d o s u í n d o l e , su e s t a t u r a , p r u d e n c i a y d e m á s p r e n d a s e x c e l e n t e s . 
Y e l p a d r e M o r o n , í n t i m o a m i g o s u y o y c o n f i d e n t e , e r a u n o d e sus m á s finos 
e m i s a r i o s . E l l o es q u e n o se a c o r d ó d e é l s u p a d r e . L o s i n t i ó m u c h o , y d e c l a 
r a d o o t r o e l h e r e d e r o , y a n o h i z o a q u e l l a s d e m o s t r a c i o n e s d e t e r n u r a q u e los 
h i j o s h a c e n e n las e n f e r m e d a d e s y m u e r t e d e sus p a d r e s . N o s u p o m a n t e n e r 
p o r m á s t i e m p o e l d i s f r a z , y a s í d i ó á e n t e n d e r c l a r a m e n t e su h i p o c r e s í a y 
a m b i c i ó n . E s t a n o l e d e j a b a m i r a r c o n o j o s s e r e n o s y r o s t r o p l a c e n t e r o a l 
h e r m a n o E m p e r a d o r . S e d e s c u b r i ó e l p a s t e l ; y r e u n i d o s l o s i n d i c i o s q u e h a b i a 
d e r e b e l i ó n , f u é p r e s o , y c o n é l s u s c o n f i d e n t e s , p r i n c i p a l m e n t e e l p a d r e M o 
r o n , f u e r o n d e s t e r r a d o s , y s e g u i d a l a c a u s a p o r e l t r i b u n a l d e l c r i m e n , s e n 
t e n c i a d o s a l d e g ü e l l o , q u e v i n o á e j e c u t a r s e e l a ñ o d e 26, s e g ú n l a f e c h a d e la 
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fucio, ó bien cerradas al culto de la religion cristiana; 
los PP. misioneros buscados y perseguidos con empe
ño; los adoradores de Jesus de mil maneras molesta
dos, y proscrita, por fin, la fe católica en todas las pro
vincias del imperio. 

Áun se ignoraba en Fo-gan que la nueva persecu
ción tenía su origen en las elevadas regiones de la cor
te, y en tal desconocimiento, los padres enviaron á Fo-
chau cuatro letrados respetables (llamábanse Domingo 
Kúo, Domingo Chin, Tomas Mieu y Pablo Chao) 
con un memorial, en que suplicaban al Virey de la 
provincia se dignase disponer y prohibir que los fieles 
no fuesen molestados en el ejercicio de su culto. Reci
biólos muy mal el gran Prefecto, como era de suponer; 

s e n t e n c i a , q u e s a l i ó e l a n o c u a r t o d e l J u c c i m , l u n a s e i s , d i a 22, q u e es á 21 
de J u l i o d e 1726, c o r r i e n d o p o r t o d o e l i m p e r i o e l e d i c t o d e l E m p e r a d o r m u y 
largo y m a n i f e s t a t i v o d e l d e l i t o . T e n g o á m a n o l a c o n f e s i ó n d e l p a d r e M o 
r o n , l a s e n t e n c i a d e l t r i b u n a l d e l c r i m e n , y p a r t e d e l e d i c t o d e l E m p e r a d o r , 
y n o l o p o n g o á c o n t i n u a c i ó n p o r n o a l a r g a r m á s l a h i s t o r i a . F u é t a n p ú b l i c o 
este s u c e s o e n t o d a C h i n a , q u e se a d m i r a r o n g r a n d e m e n t e n u e s t r o s m i s i o n e 
ros c u a n d o l e y e r o n e l t o m i t o Littera adificantes d e n u e s t r o s t i e m p o s . P ú 
b l i c a m e n t e d e c i a n los l e t r a d o s y m a g n a t e s d e l i m p e r i o q u e e s t a p e r s e c u c i ó n 
no t e n í a m á s o r i g e n q u e l a s s o s p e c h a s y t e m o r e s d e l E m p e r a d o r , q u e h a b í a n 
c r e c i d o c o n t r a los e u r o p e o s c o n e l h e c h o d e M o r o n . E s t a b a p e r s u a d i d o á q u e , 
c o n c a p a d e l E v a n g e l i o , a b o r r e c i b l e p a r a é l , v e n i a n á s e d u c i r las gentes y 
h a c e r s e d u e ñ o s d e l a t i e r r a ; q u e c u a n t o s m i s i o n e r o s h a b i a e n e l i m p e r i o e r a n 
otros t a n t o s e s p í a s d e l a E u r o p a . Y c o m o e n F o - K i e n e s p e c i a l m e n t e e r a f a 
m o s a l a m u l t i t u d d e c r i s t i a n o s q u e y a h a b i a , e m p e z ó á s u g e r i r l o s m e d i o s d e 
d e s t r u i r l a . R á p i d a m e n t e s e e x t e n d i ó p o r t o d o e l i m p e r i o y s u s p r o v i n c i a s , y 
al a ñ o h a b i a d e s t e r r a d o s e n C a n t o n c a s i c i e n m i s i o n e r o s d e todas las ó r d e n e s . 
P e r d o n ó á los d e P e - k i n , p o r l o ú t i l q u e s o n e n a q u e l l a c o r t e p a r a e l c a l e n 
d a r i o y o t r a s c o s a s , s e g ú n l a s h a b i l i d a d e s q u e c a d a u n o t i e n e . U n o es r e l o j e r o , 
o t ro m ú s i c o , o t r o p i n t o r , e t c . C o n q u e , n o r e s u l t a n d o o t r o c u l p a d o q u e u n 
lego e n l a r e b e l i ó n , n o es m u c h o p e r m i t i e s e q u e d a s e n lo s d e s u c o r t e . Y c o n 
esto q u e d a s a t i s f e c h o e l e s c r ú p u l o d e n u e s t r o a d m i r a b l e F e i j ó o e n las a d i c i o 
nes a l d i s c . p r i m , d e l t o m o v i , n ú m e r o s 24 y 25, s i n q u e p o r e so o m i t i e s e e l 
E m p e r a d o r y g r a n d e s d e l i m p e r i o d e d a r á e n t e n d e r á los d e P e - k i n los m o 
t ivos d e , p e r m i t i r s u m a n s i o n e n a q u e l l a c o r t e . » 

TOMO iv. 19. 
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les reprendió muy agriamente por su atrevimiento y 
osadía, y les requirió de amor á las leyes del imperio 
para que abandonasen desde luego la religion de Je
sucristo. Empero, si bien les sorprendió sobremanera 
el grande cambio que tan rápidamente habia llegado á 
las zonas superiores, ni los halagos primero, ni después 
las amenazas fueron bastante poderosas para derribar á 
estas columnas de la fe. Abrióse un juicio incontinenti, 
y el escribano que conocia en el negocio, movido de 
una falsa compasión hacia los sabios de Fo-gan, y de
seando á la vez que el gran prefecto saliese airoso de 
su empeño en tan ardua situación, extendió una dil i
gencia, en que los daba por confesos de una fórmula 
que el Virey Ies exigia, y que implicaba el abandono 
y la completa abdicación de sus creencias. 

Luego que se apercibió de esta insigne felonía Do
mingo Chin, dijo al notario en voz alta: «Borre V. eso 
al instante, porque nosotros ni hemos dicho ni pode
mos decir lo que V. afirma»; y en seguida hicieron 
todos una brillante confesión de la fe que profesaban, 
en términos articulados y precisos. Vista su resolución 
y su constancia, el Virey endosó el conocimiento de 
esta causa á otro mandarin de la metrópoli de aquella 
inmensa toparquía. Este prefecto sagaz se propuso 
desde luego salir triunfante en este asunto. Persuadido, 
con efecto, de que si les proponía sin rodeos que apos
tatasen de la fe, llevaría una absoluta negativa, les hizo 
al fin esta pregunta: «¿Ofrecéis seguir lo recto y aban
donar lo falso?- - Siempre, contestaron ellos, ha ense
ñado esto mismo nuestra ley»; y firmaron sin dificul
tad un documento, en que se contenia esta pregunta 
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y su respuesta. Con esta simple diligencia juzgó el 
mandarin haber triunfado de los cuatro filósofos cris
tianos, interpretando «por lo recto la doctrina de Con
fúcio, y por falsa la doctrina y la ley de Jesucristo.» 

En tal estado las cosas, dio cuenta al Virey oficial
mente de que los cuatro letrados cristianos habian ya 
apostatado de su fe. Mas éstos, sin embargo de que 
fueron puestos desde luego en libertad, estuvieron siem
pre firmes en la verdadera inteligencia de su gloriosa 
confesión, la que sostenían constantemente con hechos 
y con palabras, protestando en todas partes contra la 
falsa interpretación que hacia el mandarin de sus pala
bras. Esto les acarreó postreramente terribles padeci
mientos y amarguras, hasta que al fin lograron arre
glar este negocio redimiendo sus vejaciones con dine
ro, quedando ilesa su fe en pruebas tan dolorosas. 

IOO. No es cosa fácil enarrar los trabajos, extorsiones 
y violencias que sufrieron los cristianos en esta gran 
persecución, ni reducir á medida las lágrimas y dolores 
de su triste corazón, al ver cerradas sus iglesias y ar
rancados de su lugar todos los símbolos de su adoración 
y de su fe. Los azotes, las confiscaciones y las cárceles 
eran los castigos más ligeros que se imponían á los 
confesores de la ley, y los que no se sentían con el va
lor suficiente para arrostrar las violencias de tantos per
seguidores, se marchaban á los montes ó buscaban un 
asilo en los bajeles que desplegaban sus velas para en
tregarse á los vientos y cruzar las inmensidades de la 
mar. Familias muy numerosas abandonaban sus hoga
res para perderse y ocultarse en la espesura de los co
llados sombríos, en donde eran socorridos por nuestros 
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infatigables misioneros, que volaban por la noche á to
das partes para consolar á los cristianos, como los án
geles buenos que Dios ha constituido nuestros genios 
tutelares. No faltaron, es verdad, algunos cristianos 
débiles que sucumbieron en la prueba; mas también la 
mayor parte reconocieron y lloraron su pecado. Todo 
esto, sin embargo, era no más que un preludio de la 
horrorosa tempestad que habia de azotar en breve á 
todas las misiones del imperio. 

l o i . Era el año del Señor de 1724, cuando se pu
blicaba ya el edicto del Emperador Yong-tchin, por el 
que eran desterrados á Canton todos los misioneros eu
ropeos, y se mandaba á los cristianos que apostatasen 
de su fe. Desde entonces gimió la cristiandad por todas 
partes; la persecución llevó sus iras hasta los últimos 
remates del imperio, y los misioneros se ocultaron por 
no dejar abandonados á los hijos de la fe cuando más 
necesitaban de su consuelo y de su amparo. De la mi
sión de Fo-Kien sólo emigraron á Canton los PP. Os-
cot y Sierra, porque sus nombres se leian en el decre
to , y ademas recibieron un aviso del Procurador de las 
misiones, que residia por entonces en aquella capital, 
diciéndoles que el Virey solia preguntar á cada paso 
por los padres de Fo-Kien. 

Acompañólos al destierro voluntariamente el filósofo 
cristiano que ya se conoce en esta H i s t o r i a con el nom
bre de Domingo Chin, y llegaron, por fin, á su des
tino el 30 de Noviembre de 1724, cuando ya estaban 
en Canton la mayor parte de los ilustres desterrados. 
Quedaban todavía ocultos siete religiosos de la Orden 
en la provincia de Fo-Kien, y habiéndose resentido la 
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cabeza de los dos más perseguidos, fueron enviados á 
Canton para sustituir á los PP. Sierra y Oscot, que re
gresaron felizmente á la misión, sin haberse notado la 
más leve novedad en aquel cambio. 

102. Aun estaban estos PP. en Canton, cuando lle
gó á esta capital la embajada de la Santidad de Bene
dicto X I I I , que desempeñaron los PP. Fr. Gotardo de 
Santa María y Fr. Ildefonso de la Natividad, religio
sos Carmelitas descalzos. Su principal objeto era ges
tionar la libertad de los PP. misioneros del imperio, y 
la de los señores Appiani y Guigue, arrestados todavía 
desde la causa ruidosa del Emmo. Tournon. Para esta 
nueva embajada aprovechó Su Santidad la coyuntura 
de la exaltación al trono del Emperador Yong-chin, 
significándole el mensaje que, sabedor el Pontífice de 
tan fausto acontecimiento, se complacia en manifes
tarle, con este grato motivo, la expresión más acendrada 
de sus altos sentimientos por medio de sus gerentes. 
También llevaban éstos instrucciones y poderes para 
tratar de la libertad ya sobredicha, y de otros asuntos 
religiosos. 

Luego que los embajadores llegaron á la ciudad po
pulosa de Canton, despachó inmediatamente el gran 
Prefecto un expreso extraordinario á la corte de Pe-
kin, dando cuenta al Emperador de la embajada pon
tificia, que tenía por objeto el ofrecerle su respetuoso 
cumplido por su exaltación al trono, y advirtiéndole 
de paso que el Soberano de Roma no pertenecía á la 
clase de los reyes tributarios. Carecemos de detalles 
respecto al recibimiento que tuvieron los embajadores 
romanos en la corte de Pe-kin. Sólo se conserva copia 
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autentica de la contestación al gran mensaje. Dice así: j 

«El doctísimo y piadoso Emperador, mi padre, con ] 
su buena opinion, como lo publica todo el mundo, | 
habiendo muerto con tan loable fama, todos sus vasa
llos y aun de los reinos más remotos le edificaron se- j 
pulcro en su memoria, lastimándose. Yo, habiéndole ¡ 
sucedido, y pensando siempre en su buen ejemplo, y 
en la amistad que granjeó del Rey de la doctrina (el 
Papa), el cual, agradecido de sus beneficios, me escribe, 
cuya carta estimo más que se puede explicar, la que 
he leido con grande atención y me ha causado gran 
consuelo. Y así, tratando á los enviados con la mayor 
cortesía, he mostrado la estimación que hago de los 
europeos, los cuales se han portado también conforme 
á la ley de las gentes, que me han llevado todo el afec
to. Y habiendo de volverse los dichos enviados, les en
trego esta carta con sesenta piezas de tela de oro de 
primera suerte, y otras cuarenta de segunda suerte; 
pido las reciba con la buena voluntad que las remi
to» ( i ) . Se sabe que añadiera á estos objetos algunos 

(l) fíanos parecido conveniente insertar aquí la traducción que de este 
mismo documento hace el P. Parennin, que tanto suena, con efecto, en las 
Cartas edificantes, con la observación que hace sobre esta version el ilustrísi-
mo Collantes. Dicha traducción es como sigue, tomada fielmente del latin : 

(iEl Emperador actual, por mandado del cielo, al Kiao-Vuang del reino de 
la Italia (esto es, cl Papa) envia sus palabras. 

«Viendo ¡oh Rey! lo que me has relacionado, y las cosas de tu reino que 
me has ofrecido, he venido en conocimiento de la sinceridad de tu corazón. 
El Emperador, mi padre, habiendo abrazado con su protección los reinos más 
remotos, sucedió que habiendo muerto, todos los mandarines y pueblos, así 
de su imperio, como los reinos extraños, le lloraron, llevados de aquel amor 
tierno que le tenian. Ahora, habiendo yo subido al trono, he determinado 
llevar adelante los bienes empezados. Y tú, ¡oh Pontífice! acordándote délos 
beneficios recibidos de mi padre, me deseas felicidad en tu carta, que envías 
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otros presentes, muy inferiores en valor á los que le 
enviara el gran Pontífice. 

Los verdaderos resultados de esta famosa embajada 
distaron mucho de ser los que debían esperarse de un 
monarca que tan expresivo se mostraba en su contes
tación al Santo Padre. Sus palabras fueron, pues, de 
simple fórmula, y en nada varió por eso sus decretos 
contra la religion y sus ministros. Las gestiones im
portantes que los enviados de Roma hicieran al nuevo 
Emperador en favor de los encarcelados y proscritos 
sólo pudieron conseguir la libertad del Sr. Appiani y 
su digno compañero, mas no que se levantase el des
tierro que pesaba sobre los misioneros detenidos en la 
ciudad de Canton. 

N i áun fueron leales y sinceras las pocas palabras 
que se deslizaron de sus labios al hablar con los ge
rentes del Pontífice romano acerca de la religion y su 

de lejos y da en el hito, cuyas palabras é intención están llenas de reveren
cia. La he alabado con corazón alegre. Los hombres que has enviado de le
jos, les he tratado con mucho honor. Por lo que hace á los europeos que es
tán huéspedes en la China, yo el Emperador, reduciendo todas las cosas al 
foco de mi comprensión, les he enseñado alguna vez aquella reverencia, cau
tela y quieto modo de obrar, como puedan observar las leyes del imperio re
verentemente, y no tengan nada reprensible en su conducta: les haré mu
chos beneficios, los protegeré, los amaré. Remito por los enviados que regre
san estas palabras expresamente, junto con sesenta piezas de oro y seda de 
primera, y cuarenta de segunda. ¡Oh Rey! recíbelo, y conoce mi corazón 
benévolo para contigo.)) 

«Esta version, dice Collantes, padeció la nota de querer el P. Parennin 
mantener con tesón la declaración del Emperador sobre la civilidad de los ri
tos, y atribuir el destierro de los europeos á su inobservancia, causada por la 
Constitución apostólica E x illti die, ya citada. No omiten ocasión de asestar 
la artillería, y disparar contra este baluarte firme de la fe.» 

Ahora ya no son los Dominicos los que motivaron la persecución con sus 
imprudencias, sino la misma Constitución E x illa die, por condenar y prohibir 
á los cristianos aquellos ritos idolátricos. Todo sea por Dios y por la Virgen. 
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doctrina. «Convertid primero, les decia, los de las pro
vincias de Kuan-tung y de Pe-kin; de esta suerte se 
perpetuará vuestra ley en el imperio, y después podréis 
pasar á las demás provincias y distritos de mis estados 
inmensos. Vuestra ley es buena, y debéis saber que me 
han presentado un memorial, pidiendo contra algunos 
de mi bandera que no les permitiese seguir vuestra ley, 
y no quise admitirlo; antes bien les dejé hacer su vo
luntad de seguir la ley de Dios, pues no les he prohi
bido que la sigan.» 

Estas aparentes transacciones, ni eran la verdadera 
expresión de sus ideas, ni significaban otra cosa que 
una política falaz y fementida, como se vio después 
palpablemente en su proceder impío contra todos los 
ministros evangélicos, á quienes aborrecia cordialmente, 
por el recelo insensato de que sólo trataban de formar 
prosélitos numerosos, para alzarse, al fin, con el i m 
perio y enseñorearse del país. Así se explican fácilmen
te la doble conducta y mala fe que observó con los Le
gados, los cuales, perdida ya toda esperanza de poder 
sacar partido alguno en beneficio de la religion y sus 
ministros, más que palabras muy huecas y vacías de 
sentido, se despidieron, finalmente, de la corte, y re
gresaron á Canton, de donde salieron para Roma con 
la razón de su mensaje y de su triste cometido. 

103. Igual resultado tuvo otra embajada que envia
ra al Emperador Yong-tchin el Rey de Portugal. Entre 
tanto habían vuelto á penetrar en la misión ocultamen
te los PP. Sierra y Oscot, después de un viaje penosí
simo, sembrado de lances críticos y de aventuras peli
grosas. Allí continuaron, dice un texto, sus tareas apos-
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tólicas con los demás religiosos de la Orden, aunque 
siempre amparados de las sombras, y con infinitas pre
cauciones. De este modo pudieron todavía permanecer 
algunos anos en la misión de su cargo, y aun fueron 
socorridos á la postre con otros misioneros fervorosos 
que la Provincia les envió desde Manila, algunos de 
los cuales padecieron con el tiempo una muerte glo
riosa por la fe, como se dirá oportunamente en su 
lugar. 

Celebrábase entre tanto en el convento de Ma
nila la junta provincial de 1725, en la que se dio 
cuenta á la Provincia de la promoción al magisterio y 
prelatura general del P. Fr. Agustin Pipia, verificada 
en el Capítulo General de Roma, el dia 31 de Mayo 
de 1721. Los primeros cuidados y atenciones de este 
nuevo General se fijaron con marcada preferencia en 
la Provincia del Santísimo Rosario. Admirador profun
do de su espíritu, de su celo y de su observancia regu
lar, procuró siempre conservarla á la altura religiosa en 
que se hallaba, y al efecto estimó de su deber honrar
la con sus letras generalicias, disponiendo que sólo pu
dieran ser electos provinciales, priores del convento de 
Manila y rectores del colegio de Santo Tomas, aque
llos religiosos que por sus circunstancias personales pu
diesen observar la regla de la Orden, particularmente 
en aquellas cosas que miran al común uso de la comi
da y del vestido, como se prescribe en la Bula de Cle
mente V I I I , relativa á-la reforma de los regulares. 

«En estas mismas letras derogaba algunas disposicio
nes de su digno antecesor, el reverendísimo Cloche, 
acerca de la elección de los definidores é intersticios de 
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los superiores provinciales y priores del convento, para 
poder ser reelegidos en sus cargos»; disponiendo que 
el definitorio debe ser elegido un dia antes del Capí
tulo, y que para la elección ó reelección de los ex-pro-
vinciales susodichos deben haber trascurrido dos cua
trienios, y dos trienios solamente para los ex-priores 
conventuales. La Provincia, representada en sus comi
cios, acató profundamente tan sabias disposiciones, y 
dio su obedecimiento respetuoso á dichas leyes orgá
nicas. 

104. Nos adherimos también al panegírico que con
sagran los comicios de que nos venimos ocupando, á 
la memoria dichosa de los PP. Fr. Miguel de la Vil la , 
Fr. Felipe Fernandez y Fr. Vicente Riesgo, que apa
recen en el cuadro necrológico del último bienio pro
vincial. H é aquí el texto de las actas: «En el conven
to de Manila murió el P. Fr. Miguel de la Vil la, Co
misario del Santo Oficio é hijo del convento de Sevilla, 
gran ministro de la predicación del Evangelio entre los 
indios de Nueva Segovia, cuyo idioma aprendió con 
la mayor perfección. Su objeto era solamente ganarlos 
para Jesucristo, administrándoles, sin perdonar fatigas, 
y con gran solicitud, los Santos Sacramentos. Enseñó 
la doctrina cristiana con palabras y escritos á los pue
blos que le fueron confiados, á los que también alimen
tó con la palabra del Señor, predicando con frecuencia. 
Celoso de la observancia regular, guardó exactamente 
las muy loables costumbres de la Provincia del Santí
simo Rosario en la asistencia al coro, á la comida y al 
vestido, por espacio de más de cuarenta años, hasta su 
úl t ima hora. De esta suerte, consagrado á dispensar los 



— 299 — 

beneficios de su candad y su doctrina á sus amados in 
dios, con mucho aprovechamiento de sí mismo, pasó, 
por fin, á mejor vida, á los sesenta años de edad.» 

Del P. Fr. Felipe Fernandez sabemos tan solamen
te que era del convento de Nuestra Señora de Nieva, 
y que falleció en la casa de San José de Camiling; las 
actas provinciales afirman literalmente «que era varón 
verdaderamente religioso, muy obediente, observante 
y que amaba la pobreza. De tal suerte, dicen, observó 
la parsimonia en el comer y en el vestir, que nunca 
usó de la carne ni vistió lienzo jamas, aun en sus en
fermedades. Terminó , por fin, su religiosa vida, em
pleada muchos anos en el oficio sagrado de misionero, 
con opinion de virtud, que adquirió viviendo en la de 
todos.» 

Por encima de estas bellas y sencillas figuras religio
sas asoma el hermoso tipo del P. Fr. Vicente del Ries
go, hijo del convento de nuestro padre Santo Domin
go de Leon, que habia muerto últ imamente en la re
sidencia de Cabagan. «Era un varón, dicen las actas, 
admirable por su grande austeridad.» Después de haber 
vivido algunos años bajo el rigor de la observancia tan 
proverbial y conocida en el convento de Nuestra Se
ñora de las Caldas, se trasladó por fin á esta Provincia 
en 1694, para compartir los trabajos y las glorias de 
su inmenso apostolado. Trabajó con afán y resultado 
en diferentes ministerios del país por espacio de treinta 
anos, y en tanto que procuraba con fervor la salvación 
eterna de las almas, tenía siempre á la vista el grande 
ejemplo del Apóstol de las gentes, que castigaba su 
cuerpo y lo reducía á servidumbre, para no hacerse re-
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probo á sí mismo mientras se afanaba ardientemente 
en la salvación de los demás. «Viajaba siempre á lo 
apostólico, dice un conocedor de sus virtudes, sin l le
var jamas consigo equipaje n i provision de ningún g é 
nero.» 

Nunca arredraron su alma n i la aspereza y fragosi
dad de los caminos, ni el calor sofocante de las estacio
nes, ni la destemplanza de las lluvias. Todo le parecia 
suave por amor de Jesucristo. Trabajaba, finalmente, 
en las misiones de Santa Rosa de G a m ú , cuando le 
asaltó de mano armada la postrera enfermedad. Bien 
persuadido el venerable de que su hora era llegada, se 
trasladó á la residencia de Cabagan, con el fin de reci
bir los últimos auxilios de la religion en aquel trance, 
y morir tranquilamente en medio de sus hermanos. En 
su profunda humildad, creyóse indigno de recibir en su 
celda á Dios Sacramentado, y prefirió levantarse de su 
lecho y bajar con pasos vacilantes á la Iglesia, para re
cibir postrado ante las aras sagradas el Santísimo Viá 
tico, que era la aspiración eterna de su alma, de su fe
licidad y de su amor. Recibida poco después la ex
tremaunción, espiraba dulcemente en los brazos amo
rosos del Señor, el dia 24 de Junio de 1724. Así vola
ban al cielo estas brillantes figuras religiosas, después 
de haberse dado en espectáculo á los hombres y á los 
ángeles en obras incomparables de toda justicia y san
tidad. 
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C A P Í T U L O X. 

Elección de Provincial en la persona del P. Fr. Bernardo Basco en 1727. 
Memoria de algunos religiosos de singular virtud.—Reseña biográfica del 
venerable P. Fr. Juan de Santo Domingo. — Nuevos tormentos y amar
guras de la cristiandad en China. — Edicto furioso del Virey de la provin
cia de Fo-Kien contra la religion de Jesucristo. —Trabajos extraordinarios de 
los PP. misioneros.—Breve interregno de bonanza. •—• Llega á la misión un 
comisionado imperial, y se renuevan los trabajos de los fieles. — Manda el 
Emperador que sean echados del imperio todos los PP. misioneros, y su 
decreto se ejecuta inmediatamente en Canton,—Procede el Virey á la 
venta de sus fincas, y les envia á Macao el producto.—Se niegan á reci
birlo, y es entregado al procurador de la ciudad, que lo distribuye entre 
la. tropa.—Insulta el mismo jefe la religion de Jesucristo, dentro de ios 
muros de Macao.—Junta de 1729, en cuyas actas se habla de una misión 
destinada á la conversion de los Batanes, y de la llegada á estas islas de 
treinta y cuatro religiosos. — San Fabian de Angio en Pangasinan. — Me
moria de los PP. Fr. Antonio Ferrer y Fr. Pedro de Santa Teresa.— 
Nuevas turbaciones en Tun-kin, que terminan felizmente. 

105. Nos hallamos en presencia de otra asamblea 
religiosa, convocada y reunida en el Capítulo de 1727 
para proceder al nombramiento de Prelado provincial, 
por haber terminado legalmente la prelatura anterior. 
Todos los sufragios se inclinaron á favor del P. fray 
Bernardo Basco, procedente del convento de San Es-
téban de Salamanca, y Vicario á la sazón de San Tel 
mo de Cavite. Las actas de estos comicios dan cuenta 
y razón á la Provincia de la reciente promoción á la 
púrpura cardenalicia del reverendísimo Pipia, y de la 
elección del reverendísimo Ripoll para General de la 
Orden, en reemplazo del muy digno y honorable Car
denal. También se dio cuenta á la Provincia de otras 
letras generalicias del ya eminentísimo Pipía, fechas 
en 13 de Diciembre de 1724, que se obedecieron y 
acataron con el respeto más profundo; si bien se supli-
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carón reverentemente en algún punto, por la gran di-
ficultad de recurrir á la cabeza de la Orden, á tan in 
mensas distancias, para resolver las dudas que pudieran 
ofrecerse en asuntos importantes de premiosa ejecución. 

106. Empero al lado de las leyes vienen también 
los ejemplos, y así vemos elogiar en estas actas la me
moria inolvidable de los PP. Fr. Juan Ventura Diaz, 
Fr. José Sales y Fr. Juan de Santo Domingo, que ha
blan fallecido últimamente traspirando en cierto modo 
por todos los poros de su vida el delicioso perfume de 
sus modestas virtudes. Dejaremos hablar sucintamente 
de estas bellas entidades religiosas á un venerable mi
sionero, que nos ha conservado algunos rasgos de su 
fisonomía histórica. Dice así: 

«El P. Diaz habia sido destinado desde el principio 
á las misiones del reino de Tun-kin en compañía del 
P. Fr. Eleutério Güelda. Hicieron su viaje desde el 
puerto de Canton por las provincias de Kuang-Tung, 
Kiang-si, Hu-Kuang y Kuang-si, atravesando de este 
modo gran parte del imperio; y habiendo llegado, por 
fin, á su destino el 15 de Julio de 1715, harto fatigado 
y delicado de salud, se dedicó al poco tiempo con afán 
al estudio del idioma hasta ponerse en estado de poder 
comenzar en breve plazo sus tareas apostólicas. Su de
licado porte y bella índole hacían su trato muy ama
ble, v sus hermanos misioneros tenian én él un com-
pañero simpático, que endulzaba de algún modo con 
su encanto personal las terribles amarguras que suele 
traer consigo la persecución del cristianismo en un país 
extranjero, é infiel por añadidura. En una ocasión acia
ga estuvo en grave peligro de caer, por una sorpresa, en 
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manos de sus perseguidores; mas se libró felizmente 
por una protección especialísima de la divina Provi
dencia. Trabajó sin tregua y sin descanso, por espacio 
de nueve anos, en la conversion de aquellas gentes, hasta 
que Dios le llamó á más venturosa vida en la barriada 
de Tru- lé , á fines del mes de Agosto de 1724. 

»E1 P. Fr. José Sales (sigue el texto) era hijo del 
convento de Predicadores de Valencia, y trabajó con 
éxito asombroso en Cagayan, donde fué Vicario pro
vincial y Comisario ademas del Santo Oficio. Nos ase
guran las actas que «fué varón de buena índole, de 
grande ingenio y de muy buenas costumbres; muy su
perior en el idioma del país, humilde, devoto, pacato 
y de todos muy amable; particularmente de los indios, 
á quienes no sólo era siempre accesible, sino que ade
mas les mostraba tanto amor, que parecia no vivir sino 
tan sólo para ellos.» 

Después de tan bellos tipos nos habla el citado au
tógrafo de un varón extraordinario, de uno de aquellos 
caracteres que, por sus virtudes eminentes y grandes 
hechos apostólicos, han sido el honor de la Provincia 
y uno de los más bellos ornamentos de la Orden, que 
puede enorgullecerse con razón de poder presentar á 
la faz del mundo y de la historia hombres é hijos tan 
ilustres. Era este varón de Dios el P. Fr. Juan de Santo 
Domingo; mas seguirá hablando por nosotros el anti
guo narrador, que nos ha dejado, por fortuna, estos 
apuntes biográficos. 

«Naciera, dice, el P. Juan en una villa inmediata á 
Calatayud, y su primera educación la recibió á la som
bra de un tio suyo, maestro de la Orden en el con-
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vento de Predicadores de Zaragoza, donde estudió las 
bellas letras. Este mismo religioso le procuró una co
locación al lado del venerable Palafox, que se hallaba 
á la sazón en aquella capital esperando las bulas apos
tólicas con el fin de trasladarse á la silla episcopal de 
Osma, para la cual habia sido presentado por el M o 
narca español. No fueron vanos y estériles para aquel 
adolescente los sublimes ejemplos y virtudes de este 
Prelado inmortal; pues bajo su dirección y sus auspicios 
hizo progresos admirables en la perfección cristiana, 
hasta que, deseando consagrarse enteramente al servi
cio del Señor, pidió al fin, y recibió, el hábito de la 
Orden en el convento de nuestro padre Santo Domin-

, go de Ocaña, adonde lo habia conducido el gran Pre
lado después de aquilatar su vocación. Concluidos sus 
estudios en San Pedro Márt ir de Toledo, afilióse á esta 
Provincia para ofrecerla su óbolo en las grandes em
presas religiosas del Oriente, y llegó á las islas Fi l ip i 
nas por los años del Señor de 1666.» 

Después de algún tiempo de retiro y de preparación 
para el apostolado en el convento de Manila, fué des
tinado á un ministerio en la provincia de Pangasinan, 
donde trabajó con celo y con afán incansable por espa
cio de diez y ocho años; desempeñando á la vez los 
cargos de Vicario provincial y Comisario del Tr ibu
nal del Santo Oficio. Llamado posteriormente á la ca
pital de Filipinas para desempeñar otros, destinos de la 
Orden, fué sucesivamente Prior de Santo Domingo, 
Presidente del colegio de Letran, Vicario general de 
la Provincia, y nombrado Superior de la misma en 
dos Capítulos. 
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Parecia haber nacido para el gobierno de los demás 
el que sabía darse en espectáculo de las virtudes más 
sublimes, y de la prudencia especialmente, que es la 
salsa general de todas ellas en lenguaje de los místicos. 
Rígido observador de toda ley, se levantaba siempre á 
media noche para rezar sus maitines, aun estando solo 
y en sus viajes. Consagraba diariamente muchas horas 
al tribunal de la penitencia, del cual no podia levan
tarse mientras hubiese en la iglesia penitentes que qui
sieran acercarse á la sagrada piscina. 

En esta escuela divina adquirió un conocimiento 
muy profundo del espíritu y del corazón humano, y á 
fin de que todos pudiesen utilizarse de su propia expe
riencia, dio á luz un opúsculo importante sobre la con
fesión y comunión, que fué de grande utilidad para las 
almas. Sus rigurosos ayunos, sus disciplinas cruentas y 
sus maceraciones corporales, traian siempre al rededor 
de su cuerpo la mortificación de Jesucristo. Era la per
sonificación de la pobreza: su vestido remendado, y su 
cama el duro suelo. La pureza de su cuerpo era sólo 
comparable á la de su conciencia y de su alma. En las 
cuestiones ruidosas del l imo. Camacho y del magis
trado Sierra estuvo á la altura de sí mismo y de su 
Corporación. Ya se dijo también en su lugar cómo fué 
probada su paciencia con motivo de la institución del 
beaterío de Manila, del cual puede llamarse con razón 
el inmortal fundador ( i ) . 

(i) E l limo. Collantes se esfuerza en probar extensamente, que este varón 
venerable poseyó las virtudes cristianas en grado heroico, y refiere para el 
caso varios hechos extraordinarios, que trasladaremos aquí literalmente, para 
completar la idea biográfica de este varón apostólico. 
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Entrando ya el venerable en los ochenta y seis años 
de su edad, y comprendiendo que la muerte llamaba 
ya presurosa á las puertas de su vida, se trasladó de Le-
tran al convento de Santo Domingo de Manila, donde 
recibidos, finalmente, los Santos Sacramentos, terminó 

«Y viniendo-, dice el mismo, á tratar de la fe, esperanza y caridad, lo apo
yaré con algunos casos en particular, que prueban el grado heroico en que 
poseyó estas tres virtudes teologales. Era tanta su fe y esperanza en Dios y 
en su Madre Santísima, que en todas sus necesidades recurría seguro: en una 
ocasión, faltando agua para los aljives de San Juan de Letran, dijo al Dr. don 
Vicente Mauleon y Peralta, que entonces era colegial y muy querido suyo 
por sus conocidas prendas: Vicente, estoy muy afligido porque no tengo 
agua para la comunidad; pero confio en Dios y en su Madre Santísima que 
no nos ha de faltar. A las dos horas de haberlo dicho, vino un aguacero, que 
duró casi todo el dia, y se recogió agua para dos meses y medio. Es de ad
vertir que no habia señal ninguna de lluvia, ni era tiempo regular, pues su
cedió á principios de Abril, y duró el socorro hasta últimos de Junio y pri
meros de Julio, que es el tiempo en que ordinariamente empiezan las aguas 
en esta tierra, y duran hasta Noviembre, poco más ó menos. No quiero cali
ficarlo de milagro, por no ser cosa nunca vista el llover algo en todo el año; 
pero me hace sospechar vehementemente la prontitud del auxilio, el ser tan 
á medida de la necesidad, y tan inesperado el aguacero. 

» En el mismo colegio se halló escaso de reales para la conclusion de cierta 
obrilla; insinuó al mismo colegial la falta, y asimismo su esperanza en la Se
ñora, mostrándole una imágen de Manaoag; apenas acabó de pronunciar estas 
palabras, cuando, llamándole un español, le entregó cincuenta pesos para un 
novenario que le traia de Cavite, y el testador quiso que lo celebrase el padre, 
y no otro. Ya ves, hijo, le dijo entonces, cómo se porta la Señora con quien 
pone su confianza en ella. 

«Siendo Prior del convento, no tenía un dia qué dar de comer á los frai
les; se puso la capa y bajó al vestuario, donde las camareras de la Virgen es
taban vistiendo á la milagrosa imágen del Rosario. ¿Adonde va vuestra reve
rencia, le preguntan, á estas horas, con tanto sol, y ya es muy tarde? Les 

- dijo: Voy á buscar qué comer para los frailes; y vuelto á la Señora con los 
más filiales respetos y afectos los más cordiales, dijo : Ea , Señora, moved los 
corazones de vuestros fieles, porque, si no, será preciso vender una de vuestras 
lámparas. Ved ahí que le llama un sacristan; salió, y se halló con un mance
bo que le puso en las manos una bolsa llena de pesos, protestando que no 
queria el que los mandaba se viniese en conocimiento de su persona. Volvió 
al vestuario muy alegre, y dando las gracias á la Virgen, la decia con mucho 
candor y gracia : ¡Parece que no quereis se venda vuestra lámpara! Fueron 
muchas las ocasiones que salió á pedir limosna, y nunca sin grande necesidad. 
Antes iba á la capilla; pedia á la Señora moviese los corazones de sus devo-
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su larga vida en la muerte de los justos, el día 15 de 
Enero de 1726. 

Las actas originales del Capítulo provincial que se 
celebró el ano siguiente dan asimismo testimonio de 
la santidad y las virtudes de este varón eminente, en la 

tos, la amenazaba con que, si no, se venderia alguna joya; volvia prontamente 
socorrido; pasaba por la capilla; daba parte' á su bendita Madre, y se con
graciaba inocentemente con que no gustaba de largar sus joyas. Dejo de in
dividualizar los casos, por no alargar más la Historia; conspiran todos á lo 
mismo, y prueban claramente su grande fe y esperanza firme. 

«Su excelente caridad se evidencia con las muchísimas limosnas que hacia 
de Prelado, que de subdito veneraba mucho la pobreza, y cuando Superior 
estrechamente prohibió que nadie tuviese ni diese limosna alguna, sino so
lamente los Prelados. Siempre que bajaba á la iglesia, tomaba de una naveta 
un puñado de medios y los ponia en una manga; de otra naveta otro puñado 
de reales y los ponia en la otra, y así iba repartiendo por el camino, según 
la necesidad de cada uno. Lo mismo era cuando salia del convento, y así 
andaban tras de él los pobres á bandadas, y se veia rodeado de ellos por la 
calle, como de un enjambre.» 

Sigue hablando el autor de la prudencia y demás virtudes cardinales de 
nuestro venerable, y continúa : 

«En la humildad era muy insigne, confesándose por el hombre más inútil 
y el más mal cristiano del universo. E n la obediencia fué cual acredita el 
caso que se sigue: Estando de visita el Provincial en su colegio de San Juan 
de Letran, se le ofreció pasar á cierta diligencia al convento, y al salir le 
dijo: No coma vuestra reverencia hasta que yo vuelva. No pudo el Provin
cial evacuar tan presto aquel negocio, y se quedó á comer hasta la noche, 
que vuelto á San Juan de Letran, halló al santo viejo que todavía le esperaba 
en ayunas con la mesa, dando á entender que la obediencia perfecta no anda 
con interpretaciones ni discursos, y por esto la llaman ciega. 

»Su gratitud se vió en el último lance que se le inmutó algo el exterior. Y 
fué, que oyendo á cierto enemigo del venerable Sr. D.Juan de Palafox mur
murar de su santidad y revelantes prendas, no se pudo contener, y con un 
tono bien alto y firme le dijo estas palabras: ¿Quién? ¿El Sr. D . Juan? san
tísimo, santísimo, santísimo. Las pronunció con tal aire, espíritu y énfasis, 
que en el mismo instante se reconoció el murmurador, y postrándose á sus 
piés, le pidió que le perdonase. 

«Todas estas virtudes las adquirió, procreó y perfeccionó en la oración, 
que era continua, andando siempre en la presencia de Dios. Nunca salia á 
pasear, y sólo en una ocasión pudo, el ya citado colegial, convencerle á to
mar este recreo. Puestos á la puerta del colegio, le dijo el padre que fuese él 
guía, y le llevó por la calzada de Moloso. Vueltos al colegio, le dijo D. Vicente : 
Y pues, padre, ¿qué le parece á vuestra reverencia de la calzada? ¿ no es un paseo 
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sencilla forma que copiamos: «En el convento de nues
tro P. Santo D o m i n g o de Manila murió el muy reve
rendo P. Fr. Juan de Santo Domingo, Comisario del 
Santo Oficio, padre de esta Provincia, é hijo del con
vento de Santo D o m i n g o de Ocaña (en la provincia de 
España). C o r r e s p o n d i ó con sus virtudes á la muche
dumbre de sus dias. M á s de cuarenta años estuvo en 
Manila, y en todo este'tiempo trabajó en cultivar las 
virtudes de la vida monástica. Dotado de un natural 

divertido? A que le respondió el padre: Pues qué, ¿ me has llevado por la cal
zada? De suerte que le sucedió lo que á San Bernardo. Tan abstraído iba el 
santo en la oración, que ni vio los aperos del caballo que montaba. Y nues
tro venerable llevaba en el paseo tan remontada la consideración al cielo, que 
no vió ni la tierra que pisaba;-estaba su mente tan fija en Dios, que no po
dia divertirla á las criaturas. 

«Era comunmente tenido por santo, y estaban todos persuadidos que Dios 
le habia concedido la gracia de profecía. Y como en esta tierra no hay cosa 
más estimable que la nao de Acapulco, de que pende el socorro de las islas, 
sin que haya alguno de sus habitadores que no participe de sus riquezas, al
canzando á todos proporcionalmente este grande beneficio, es general el gozo 
luego que se tiene noticia de su feliz regreso, y por el contrario, se enlutan 
los corazones de todos al retardarse la noticia. Venian en este caso á consul
tarle y consolarse con sus pronósticos, que ya tenían experimentados, y sa
lían siempre como los decia. Solia responder: Consúltenlo ustedes con Dios; 
pero, si he de decir mi sentir, vendrá el barco en tal tiempo felizmente, ó 
con bastantes trabajos. E l suceso correspondia al sentir del padre santo, como 
en su vista le exclamaban. F u é célebre la predicción del año 1722: con
cluida una fiincion que hubo en nuestro convento, con asistencia de la muy 
noble Ciudad y muy ilustre señor Gobernador, que lo era entonces el Mar
qués de Torre-Campo, á la despedida dijo este caballero al venerable siervo 
de Dios : P. Fr. Juan, encomiende vuestra reverencia á Dios este galeón, que 
nos tiene en gran cuidado su tardanza. Respondió el padre: consuélese usía, 
que el galeón ya es llegado á las islas. Todos lo oyeron, y se quedaron pas
mados de ver cómo lo aseguraba, y con qué certeza lo decia. Al padre Prior 
del convento, que estaba presente, le pareció exceso, y le reprendió después 
á solas. Era el P. fray Juan de Astudillo. ¿Para qué lo asegura vuestra reve
rencia tanto? ¿No ve que puede salir falso? Y respondió el santo muy sumi
samente: Padre, si es verdad, como lo es, ¿por qué no les hemos de dar 
este consuelo? Correspondió el suceso; pues á los pocos dias llegó la noticia 
al Gobernador, y creció la opinion del padre.» (Collántes, cuarta parte, 
lib. 1, cap. Lxvi.) 
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apacible, era muy amante de la paz, tierno, y en todo 
accesible, menos en el progreso de las virtudes, en que 
siempre fué tenaz; guardó al pié de la letra los votos y 
las demás observancias religiosas. Era incansable en la 
administración del Santo Sacramento de la Penitencia, 
muy devoto del Rosario, y siempre tenía en la boca el 
nombre venerable de María, á cuyo obsequio dedicó 
un altar interesante con la fundación del beaterío de 
Santa Catalina, cuya carga llevó sobre sus hombros 
desde sus principios, el cual, con su solicitud, fué re
unido, erigido, dotado, educado y defendido. 

«Fué padre, auxiliador y amante de los pobres; sua
ve y liberal para con todos, y sólo parco y rígido para 
sí mismo. Nunca comió carne, y siempre usó de lana. 
Pocas veces, y no sin causa, dejó de celebrar el santo 
sacrificio de la misa, nunca omitió el Rosario de la 
Virgen. Por estas y otras cosas ganó una opinion tan 
sublime en Manila, que era conocido con el apellido 
de Santo. N i se le podia denegar esta honra, pues al
gunos observaron que tenía continuos coloquios con la 
Virgen, y de ella dimanaban sus hechos y palabras. 
Finalmente, lleno de buenos ejemplos, como de anos, 
tolerando con paciencia la vida y deseando la muerte, 
la abrazó alegre, siendo octogenario mayor, y como 
confiamos, venció.» 

Excusamos observar la filosofía que encierran estas 
grandes eminencias religiosas en la historia de una cor
poración que se honra de tener hijos ilustres de tan 
elevada talla. Sublimes personificaciones de la idea que 
atesora el instituto en los fecundos senos de su vida; 
manifestaciones bellas del espíritu de Dios, encarnado 
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en cierto modo en la corporación que amamantara su 
existencia, eran, á su vez, la encarnación del pensa
miento que se agitaba en la mente de la colectividad, 
y la expresión más levantada de su espíritu religioso. 
Colocados á la altura de su divina misión sobre la tier
ra, eran de alguna manera el Evangelio en acción, y 
por delante de la fama de su predicación y su doctrina, 
iba siempre la fama de su ejemplo, que preparaba los 
caminos á la palabra de Dios, al caer de sus labios elo
cuentes como un rocío del cielo. Y este poder de la pala
bra, y esta fuerza irresistible del ejemplo, no bajaba á los 
sepulcros con la carne corruptible de los muertos. Era 
la herencia gloriosa de la corporación misma, y el pa
trimonio más rico de sus hijos numerosos. 

107. Empero volvamos á reanudar los hilos inter
rumpidos de nuestra compleja narración. Dejábamos 
en el capítulo anterior á nuestros misioneros de Fo-
Kien, ejerciendo ocultamente su apostolado glorioso, 
en tanto que muchos otros de diferentes institutos ge
mían desterrados en Canton, en obedecimiento del 
edicto de confinamiento á dicho punto. Aunque la ocul
tación de nuestros ministros de Fo-Kien no podia ser 
tan absoluta, que pasase desapercibida de las autorida
des y prefectos, como se sabía, sin embargo, que eran 
tolerados algunos misioneros en la corte, y los de Can
ton estaban en'plena libertad, nadie se tomaba la mo
lestia de averiguar su residencia, aprovechándose los 
celosos operarios de esta indulgencia y disimulo para 
seguir dando impulso y movimiento á la propagación 
del Evangelio. Poco duró, por desgracia, este interreg
no precioso de tranquilidad y de bonanza. 
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Andaban hacia su fin los anos de 1727, cuando unos 

filósofos impíos de la Escuela de Confúcio elevaron al 
Emperador unos escritos contra la religion de Jesucris
to, calumniando su doctrina, como era de usanza en 
tales casos, y estigmatizando á sus ministros con la no
ta detestable de conspiradores y rebeldes. Como el 
nuevo Emperador estaba ya preocupado en este punto 
contra ellos, y estaba aún muy reciente la memoria de 
la ejecución verificada en el desgraciado P. Moron, 
fácilmente se comprende que diera curso á estos escri
tos, y que tomara desde luego sus medidas para atajar 
eficazmente aquel mal imaginario, que era, desgracia
damente, su eterna y constante pesadilla. En conse
cuencia de esto, despachó algunas providencias á los 
gobernadores de las provincias, previniéndoles que 
procediesen con rigor á la averiguación de los hechos 
denunciados, y si en efecto habia aún en sus distritos 
misioneros europeos que predicaban la religion de Je
sucristo. En cumplimiento de esta orden fué preso y 
desterrado de Fo-cheu un P. Jesuita del país, sin que 
le valiera el invocar el título de agente y sustituto del 
P. Kle-ker, que desempeñaba todavía el cargo de ma
temático en la corte de Pe-kin. 

108. En Octubre del mismo año publicaba el Go
bernador de la provincia de Fo-Kien un edicto draco
niano contra los heraldos del Altísimo, y nuestros i n 
cansables misioneros viéronse precisados á tomar nue
vas y más rigorosas precauciones, para evitar en lo po
sible sus efectos. Empero, si bien el blanco principal 
de aquella tenaz persecución eran los PP. misioneros, 
varios letrados cristianos tuvieron que sufrir mucho én 
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esta lucha terrible de la verdad contra el error. Los 
prefectos desplegaban una actividad febril contra esta 
clase ilustrada, para obligarla á renegar de la doctrina 
de la fe, y hacerla tomar parte en esta l id contra los 
valerosos atletas de Israel. E l resultado inmediato de 
esta vana pretension fué la prisión estrepitosa de mu
chos filósofos cristianos, que resistieron magnánimos 
tan impías exigencias. 

Sólo uno flaqueó desgraciadamente en esta prueba, y 
prometió cobardemente entregar á la autoridad los m i 
sioneros ocultos en el partido de Fo-gan. Tal fué un 
infeliz y miserable, llamado Domingo Chu-chen, na
tural y vecino de Ki - tung , que sabiendo á punto fijo 
la residencia de los PP. Fr. Eusébio Òscot y Fr. Fran
cisco Serrano, jugó mi l medios infames para prender
los y entregarlos á sus perseguidores detestables, como 
Júdas entregó á la plebe impía á su divino Maestro. Y 
hubiéralo, sin duda, conseguido el apóstata traidor, si 
no los hubiesen librado de sus manos dos terceras de 
la Orden, primas ó parientas inmediatas del mismo 
perseguidor. 

Sabida ya en la comarca la escandalosa perfidia de 
Ghu-chen, los huéspedes de la casa en donde estaban 
los venerables misioneros habian tomado precauciones 
para evitar la sorpresa que temían, y que, sin embar
go, no pudieron prevenir enteramente. Tal fuera la ac
tividad de que hizo alarde el renegado feroz, que al 
verlo entrar alborotando la casa con gritos descompa
sados, y pidiendo le entregasen los venerables religio
sos, se apresuraron á introducirlos en un hoyo muy 
profundo que tenian preparado para el caso. Ya estaba 
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el apóstata muy cerca de aquel sitio tenebroso, bus
cando por todas partes á sus víctimas, cuando una niña 
se arrojó sobre una cama, fingiéndose enferma de re
pente. Las terceras venerables se aprovecharon de este 
lance para salvar á los PP. misioneros, y acudieron á 
la niña, llorándola ya por muerta, atribuyendo á Chu
chen aquella desgracia inesperada. Luego que enten
dió el apóstata que se le achacaba una muerte que po
dia costarle á él la vida, lleno de terror y espanto, o l 
vidó á los PP. misioneros y todos sus compromisos; 
apagó en seguida las luces de la casa, y se escapó pre
cipitadamente para ocultarse al lado de su madre, que 
era una anciana fervorosa, de ochenta años de edad, la 
primera que habia tenido la dicha de ser reengendra
da con las aguas saludables del Bautismo en la aldea de 
Ki-tung. Nada dijo á la familia de aquel acontecimien
to; mas habiendo visto en casa el traje de un venerable 
misionero, empezó á hablar del peligro que corria toda 
la familia si llegaba á saber el mandarin que se hos
pedaban en la casa los ministros europeos, que busca
ban por todas partes los esbirros y los agentes de jus
ticia. 

Poseida de dolor la piadosa octogenaria al oir las re
convenciones de su hijo, prorumpió en un mar de lá
grimas, y le dijo, llorando, estas palabras: «Anda, mal 
hijo y mal cristiano, anda al mandarin y dile que yo 
soy quien oculta á los padres europeos; yo soy cristia
na y estoy pronta á dar la vida por Jesucristo; tú y tus 
hermanos, que tanto temeis perder las riquezas olvi
dándoos del Dador de todas ellas, decidle que no tenéis 
nada que ver en esto. Yo soy, en todo caso, la culpada, 
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y yo sola debo ser la castigada. Vosotros sois infieles, 
porque ya os falta el temor de Dios.» De esta suerte 
desahogaba su dolor aquella piadosa anciana, repren
diendo y llorando amargamente la fe medrosa y vaci
lante de su hijo. Mas este letrado al fin reconoció su 
pecado, y aprobó y celebró el medio ingenioso de que 
hablan echado mano sus parientes para salvar á los pa
dres misioneros. 

109. Increíbles parecieran las tribulaciones y trabajos 
que en este período infausto padecieron por la fe aque
llos ministros del Señor, si no los viéramos consigna
dos en su correspondencia epistolar con el superior de la 
Provincia. En una extensa relación que hemos visto, 
original del V . P. Fr. Juan de Alcover, fecha en 27 
de Febrero de 1730, se hace una pintura tan terrible 
de sus padecimientos inauditos, que nos recuerda lo 
que decia S. Pablo, en su primera carta á los Corintios, 
de los cristianos de su tiempo. El tetrarca de Fo-Kien 
habia ordenado que los mandarines y prefectos de su 
inmensa toparquía hicieran ocultamente sus pesquisas 
para averiguar el número de misioneros y cristianos 
que existían en sus distritos respectivos, y el Prefecto 
de Fo-gan se distinguió sobre todos en el rigoroso 
cumplimiento de esta orden. Se excedió en su rigoris
mo á sus mismas instrucciones. 

Principió por reducir á prisión á los cristianos co
nocidos, y los sometió á la prueba del tormento por 
diferentes procedimientos espantables, para obligarles 
á declarar y descubrir la residencia de los PP. misio
neros. Hizo este cruel ensayo en el distrito de Nig-te, 
y no sin efecto, por desgracia. A consecuencia de re-
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velaciones arrancadas por la violencia del dolor, el Pre
fecto envió á Mo-yang una partida de soldados para 
prender á los venerables misioneros; mas, avisados con 
tiempo los ministros, pudieron evitar una sorpresa. La 
soldadesca, sin embargo, causó algunas vejaciones álos 
fieles, y sobornada, por fin, con algún metal sonoro, se 
marcharon de Mo-yang, asegurando á su jefe que ni 
habia allí los misioneros denunciados, ni cristiano al
guno á precio de oro. 

«Con esto quedó el pueblo algo tranquilo, dice otro 
santo misionero, y el venerable Alcover volvió otra 
vez á la casa en donde solía residir; pero tuvo que ocul
tarse en un lugar muy estrecho, que era más propia
mente un calabozo, en cfonde apenas le era permitido 
respirar, ni moverse un sólo instante de su asiento. 
Para casos aun más apurados tenían ya dispuesto un 
escondite, cuya memoria lo llenaba de terror, porque 
estaba construido á manera de sepulcro, y era tan es
trecho y sofocante, que ni era posible permanecer en 
él un solo dia sin asfixiarse y morir en aquella tumba 
horrenda.» 

Entre tanto renováronse aun con más furor las re
quisitorias y pesquisas, y se ofrecieron en premio cin
cuenta taeles de plata y una doncella cristiana que tu 
viese voto de virginidad al que denunciára solamente á 
uno de los misioneros. En seguida despachó el manda
rin numerosas compañías de soldados á todos los pue
blos comprendidos en su jurisdicción y prefectura, con 
orden de prender á todos los cristianos que existiesen 
en la circunscripción de su distrito, y más particular
mente á los PP. misioneros que se hallasen. Esta vez 
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capturaron, por desgracia, á todos los filósofos cristia
nos de Mo-yang, y sorprendieron también á muchos 
otros fieles de la plebe, que no pudieron prevenir aquel 
golpe inesperado, escapándose á los montes, como lo 
hicieron aquellos que pudieron ganar con tiempo los 
collados. 

La casa en donde solía hospedarse el P. Sierra fué 
cuatro veces registrada. La misma suerte sufrieron otros 
hogares vecinos, cuyos dueños habían amparado algu
na vez á los venerables misioneros. E l venerable Aleo-
ver estaba oculto á la sazón en la morada de Chin, 
que ya había caido, por desgracia, en poder de los t i 
ranos, y sólo habían quedado en ella algunos niños y 
mujeres. Esta circunstancia especialísima fué la que 
salvó en esta ocasión al venerable misionero. Cuando 
supieron, por fin, aquellos débiles seres que el man
darín había dispuesto el registro de su casa, se apoderó 
de la familia la turbación y el espanto. «Con singular 
algazara, voces y lágrimas (dice el mismo venerable 
en su relación), vinieron al punto todas las mujeres á 
m i reclusión, y me metieron en el hoyo arriba men
cionado, y cuando vi que era más estrecho que mi 
cuerpo, me di por convencido que aquel sería mi se
pulcro, y con este desengaño me dispuse para morir; 
porque luégo que me cerraron la puerta, sentí que me 
faltaba la respiración, y comencé á padecer las angus
tias que se dejan entender.» 

Entraron, en efecto, los esbirros en la morada de 
Chin , y el Señor, que había determinado salvar al pa
dre misionero, movió el corazón generoso de un gen
t i l que se habia agregado á aquella turba, y les habló 
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de esta manera: «Mirad que el dueño de esta casa está 
ya preso, y en ella no ha quedado hombre alguno; si 
quereis registrarla, entrad en buen hora, mas os advier
to que hay dos enfermos y dos mujeres casadas en es
tado interesante: si acaso por vosotros sucede alguna 
desgracia, lo pagaréis después con vuestras vidas. Con 
tan graves reflexiones' logró el fin de sus deseos, pues 
temiendo los soldados las consecuencias del registro, se 
marcharon inmediatamente, sin proceder á más pes
quisas. 

Empero, como quiera que fuesen tan vehementes 
las sospechas que los esbirros tenían de que el venera
ble Alcover estaba oculto realmente en esta casa, re
solvieron otro dia llevar á cabo el proyectado registro, 
que no habían verificado en la ocasión precedente. Esta 
vez se apoderó de la familia un pánico tan horrendo, 
que las mujere.s, olvidando su acostumbrada piedad y 
compasión, resolvieron arrojar de sus hogares al vene
rable misionero, y le hicieron levantarse á una hora 
intempestiva de su lecho de dolor, donde se hallaba 
postrado por una calentura devorante. Entregáronle en 
seguida el mal vestido de un esclavo, y bajo una lluvia 
espesa y fria lo despidieron cruelmente de la casa. 

Entonces el venerable, sin fuerzas, sin recursos, sin 
amparo de ningún ser de la tierra, no tuvo más reme
dio que refugiarse por de pronto en una huerta vecina, 
y por fin en una choza que sirviera de jardín ó de l u 
gar secreto en otro tiempo. Allí estuvo ocho dias el 
santo hombre, luchando entre la vida y la muerte, ha
biendo pasado treinta horas sin alimento ninguno, sin 
lecho, sin abrigo y sin consuelo, en tanto que la fiebre 
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amenazaba devorar completamente aquellos débiles 
restos de una vida ya espirante. Desconsolado el vene
rable en gran manera al sentirse moribundo y aban
donado de los hombres, se puso en las manos de Dios, 
y su divina Majestad acudió entonces en su auxilio, mo
viendo el corazón noble de un cristiano, que se ofre
ció á conducirlo en su bajel á playas hospitalarias. 

Aportaron, en efecto, á la tierra de Xang-yang, don
de un piadoso cristiano, llamado Vicente Fang, lo re
cibió con agasajo y con caridad solícita. Poco después 
llegó á la misma casa el Vicario provincial, no ménos 
fatigado y afligido que el venerable Alcover. «Vino el 
dicho reverendo padre, dice este mismo venerable, al 
cuarto donde yo estaba, y no nos conocíamos uno al 
otro. ¡De tal modo trasfiguran las enfermedades y tra
bajos! Toda aquella noche la pasamos consolándonos 
mutuamente, contando cada uno sus tragedias, y alaban
do la divina Providencia, que por tan raro camino nos 
había juntado allí, fuera de toda humana previsión.» 

Esta misma Providencia extraordinaria condujo tam
bién allí al P. Fr. Pablo Mateo, que, sin saber de los 
otros religiosos, apareció al dia siguiente en aquella mo
rada misteriosa, donde parece que Dios les habia dado 
alguna cita. Le habia conducido á dicho punto un cris
tiano, poco firme de conciencia, que le diera hospitali
dad en sus hogares, y que siendo rico y poderoso te
mia perder su' fortuna; y por esto le habia sacado de su 
casa, sin considerar siquiera que aquel ministro de Dios 
estaba á la sazón algo lisiado y débil de la cabeza, por 
cuya razón fué necesario sacarlo de la misión poco des
pués. Es verdad que no lo puso á la inclemencia del 
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tiempo ni lo abandonó á su suerte, como lo hicieran 
los huéspedes del venerable Alcover; mas le llevó por 
barrancos y por ásperos caminos hasta la cima de un 
monte, en donde ya estaba resuelto á dejarle á merced 
de las alimañas y los tigres, si los remordimientos es
pantosos que cayeron sobre él como furias infernales 
no le hubieran hecho, felizmente, cambiar de resolu
ción. Entonces se le ocurrió la idea más humanitaria 
de acompañarle y conducirle al pobre albergue del ca
ritativo Fang, donde le dejó estropeado y en la situa
ción más lastimosa. 

Su presencia inesperada, si bien consoló por una par
te á sus venerables compañeros, por otra lés inspiraba 
angustia y pena, al verle en aquel estado, descalzo y 
lleno de lodo desde los piés á la cabeza. Era su aspec
to tan triste, tan desconsolador, tan aflictivo, que em
bargó por algún tiempo y tuvo atada la lengua de sus 
hermanos cariñosos, sin poder manifestarle el dolor que 
anudaba su garganta más que con lágrimas tristes, que 
manaban dulcemente sus ojos. Entonces tuvo lugar la 
escena más tierna y amorosa. A l verse los tres en tal 
talante, entablóse una porfía sobre el más necesitado de 
asistencia, para dispensarle sus cuidados; y estándolo to
dos igualmente, nadie pensaba en sí mismo, prodigan
do á los demás todo su afán. 

Los cristianos entre tanto sufrían las más terribles 
vejaciones. Confiscados sus haberes y saqueados sus ho
gares, eran sus dueños conducidos entre hierros y ca
denas al tribunal de los tiranos. Estos anuncios infaus
tos acrecentaban los conflictos y amarguras de nuestros 
generosos misioneros, que ya estaban decididos á pre-
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sentarse al prefecto para ensayar por este medio el ali
vio de aquella cristiandad, sacrificándose á sí mismos 
por librar de tantos males á su grey desconsolada. 

Mas antes de adoptar una resolución tan extremada, 
les pareció conveniente ponerse todos de acuerdo y con
sultarse mutuamente, para cuyo resultado se despacha
ron expresos á los demás religiosos de la Orden, que 
vagaban errantes por los montes y por otros lugares 
apartados. Por esta misma circunstancia no fué posible 
hacer llegar á sus manos las comunicaciones y despa
chos que se dirigieron mutuamente, para proceder en 
el asunto de común consentimiento. Y la tempestad se
guia arreciando, y los operarios evangélicos se veian 
completamente desvalidos, «dispersos, angustiados, afli
gidos y en todo necesitados», dice el venerable narrador 
de estos sucesos. 

n o . Empero, si Dios aprieta, también es cierto que 
no ahoga. Hubo entonces un respiro para los minis
tros del Señor. El mandarin perseguidor, que habia sa
crificado tantas víctimas y turbado á los vasallos más 
pacíficos de su circunscripción gubernativa para com
placer al Soberano, perdió su puesto, finalmente, y fué 
llamado á la corte. Sucedióle en su gobierno otro más 
pacífico y humano que no gustaba de incomodar á n in
gún hombre, y mucho menos á los fieles, por motivos 
religiosos. Los cristianos tuvieron realmente en este jefe 
de corazón bien nacido y generoso un verdadero pro
tector, porque, ó bien no daba curso á las órdenes su
periores que recibia contra ellos, ó les avisaba antici
padamente para que anduviesen con cautela. Pero su 
buena fortuna no fué de larga duración, porque, como 



— j a i — 

este honrado jefe no robaba para obsequiar y sobornar 
á los que podían mantenerle en aquel puesto, creyó 
que no le convenia continuar en su destino. En tal con
cepto, él mismo hizo renuncia de su cargo, sucedién-
dole, por desgracia, en el gobierno del distrito otro man
darin de mala índole y de perversos sentimientos, que 
renovó por todas partes el furor de la persecución con
tra los fieles. 

n i . Aun no satisfechos los tiranos, llegó á la pro
vincia de Fo-Kien un juez pesquisidor, procedente de 
la corte, con el objeto de inquirir y averiguar si se ocul
taban aún misioneros europeos en aquella parte del i m 
perio. Abierto su tribunal, hizo llamar á la barra algu
nos filósofos cristianos, y comenzó su proceso impro
perando con blasfemias execrables la religion de Jesu
cristo. En un arrebato de impiedad prorumpió en es
tas palabras: «Si no hay cielo n i tierra, ¿cómo ha de 
haber Señor del cielo?» Así demostraba aquel discípulo 
del nebuloso Confúcio que el ateismo insensato y el 
escepticismo más ridículo caben desahogadamente en 
su escuela tenebrosa; «sería desde luego sectario de la 
confusión», dice el l imo. Collantes. 

Procedió después á interrogar á los letrados acerca 
de su religion y de su fe, de la que dieron un brillan
te testimonio, confesando sin ambajes sus verdaderas 
creencias. Sólo el filósofo Chu-chen estuvo menos ex
plícito en su manifestación. Terminó el juez esta au
diencia con amenazas formidables si no abdicaban para 
siempre aquellos dogmas religiosos, y no declaraban 
guerra abierta á todos los misioneros que trabajaban 
por aclimatarla en el país. Por fin dió la comisión al 
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mandarin de Fo-gan para que conociese en esta causa, 
y los despidió de su presencia de una manera poco sa
tisfactoria y agradable. Nada más conforme á los de
seos de aquel miserable subprefecto, que la comisión 
de perseguir á sol y á sombra una religion que aborre
cia sin conocerla; mas en vano pretendió arrancarla de 
raíz del corazón de los cristianos. Nada pudo reca
bar en esta parte de aquellos fervorosos adoradores de 
Jesus. 

Agotados, finalmente, toda suerte de recursos, y te
meroso de salir desairado en este empeño, les exigió 
que «á lo menos maldijesen al auropeo.» A esta exi
gencia tan rara contestaban los cristianos «que ignora
ban hubiese cometido algún delito por el cual se h i 
ciera reo de maldición alguna.» Sólo el cobarde C h u 
chen , sin alma y sin corazón para sufrir tantas violen
cias, condescendió, al fin, con sus deseos. 

Los documentos que consignan este hecho no ind i 
can el europeo sobre el cual deseaba el mandarin atraer 
sus maldiciones; pero todo induce á suponer que en la 
palabra europeo queria significar y comprender á todos 
los PP. misioneros, á quienes tan fieramente perseguia. 
Así lo entendieron éstos, y por esta razón interrogaron 
después á los letrados sobre el verdadero sentido é i n 
teligencia de aquellas maldiciones; pues si recaían sobre 
el europeo como misionero, equivalia á maldecir la re
ligion que ellos como misioneros predicaban. 

En vista de este incidente, se suscitó la cuestión en
tre aquellos misioneros sobre si el letrado ó los letra
dos que de aquella suerte los habían maldecido esta
ban obligados á confesar la fe públicamente para re-
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parar de alguna manera el escándalo que dieran á los 
fieles; mas el Vicario provincial no quiso resolver esta 
cuestión sin oir antes la sentencia del Sr. Vicario Apos
tólico D . Fr. Magin Ventallol, y su coadjutor el señor 
D . Fr. Pedro M r . Sanz, con otros padres enviados por 
la Congregación de Propaganda, la cual fué muy be
nigna en aquel caso; pues dijeron que los «letrados no 
se hablan portado tan mal como se decia, y que basta
ba que diesen alguna satisfacción sobre sus buenas in
tenciones, sin necesidad de hacer una pública protes
tación de fe.» Sea, empero, lo que fuere deljuicio que 
se formaran en el tribunal interior de su conciencia, es 
lo cierto que el mandarin se quedó por entonces satis
fecho con esta maldición; aunque no dejó por eso de 
molestarlos con frecuencia en calidad de cristianos, ora 
registrando sus hogares para sorprender en su morada 
á los PP. misioneros, ora fijando carteles en sus puer
tas contra la fe que profesaban, figurándose tal vez que 
de esta suerte daba, por su parte, cumplimiento á los 
mandamientos imperiales. 

Entonces el letrado Tomas Chin se propuso darle 
un desengaño, haciéndose un deber de contestar, á fuer 
de bueno y de cristiano, á las calumnias infames que 
el subprefecto estampaba en sus carteles contra la reli
gion de Jesucristo. En tal concepto elevó un brillante 
memorial al sobredicho mandarin, en el cual daba tes
timonio de la pureza y santidad de la doctrina evangé
lica, desmintiendo abiertamente lo que él habia publi
cado en sus carteles. Esta generosa acción, digna de un 
verdadero cristiano, desarmó completamente á aquel 
tirano, que guardó el más profundo silencio sobre ella; 
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sin molestar á su autor en lo más mínimo, como era 
de temer en aquel caso. 

Los V V . misioneros, dice un religioso antiguo, eran 
el objeto principal de la saña del tirano. Convencido, 
como estaba, de que áun existían algunos sacerdotes 
europeos en la circunscripción de su distrito, no dejaba 
piedra por mover para haberlos á las manos, pero siem
pre inútilmente, porque Dios velaba sobre ellos con 
una providencia singular, para que no quedase abando
nada á la rapacidad del lobo devorador aquella grey. 
Los delatores estaban desesperados y aburridos al ver 
que los esbirros y gendarmes jamas acertaban con la 
presa, sin poder darse razón de este fenómeno. Dijéra
se que los ángeles cubrían con sus blancas alas á los 
ministros de Dios, ó que se tornaban invisibles á los 
ojos aturdidos de sus perseguidores más tenaces. 

Era una mañana lluviosa y destemplada. Uno de los 
enemigos más terribles de la religion cristiana recorría 
los parajes más ocultos y solitarios de una aldea donde 
se ocultaba el P. Oscot, que mientras estaba oyendo 
los gritos amenazadores de aquel perseguidor desaten
tado, veia ahogarse al mismo tiempo á un hijo de este 
cuitado, en una grande avenida que se desbordó furiosa 
por las vecinas llanuras. Sabedora al fin la madre de la 
desgracia de su hijo, se precipitó como una furia por 
las calles de la aldea, desahogando su corazón en tris
tísimos lamentos, y requiriendo á su marido, como 
verdadera causa de su infortunio y su dolor. «El Dios 
de los cristianos, decia la afligida madre, nos ha casti
gado justamente, porque m i marido ha perseguido á 
los maestros de su ley, sin habernos hecho daño algu-
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no. Sus pecados han quitado la vida á mi hijo; pues 
Dios se la quitó porque su padre perseguia á los cris
tianos y á sus maestros pacíficos.» De esta suerte pre
dicaba aquella mujer pagana las venganzas del Altísi
mo, confesando en voz muy alta que la maldad de su 
esposo habia llegado hasta el cielo. 

Esta persecución fué quizá la más terrible de cuan
tas habían presenciado los misioneros y cristianos de 
Fo-Kien. Los mejores templos del partido de Fo-gan 
fueron convertidos en pagodas ó en escuelas de Con
fúcio. Otros fueron trasformados en cuarteles, y varios 
letrados del distrito fueron compelidos á firmar un com
promiso de no recibir ni ocultar en sus hogares á nin
gún ministro del santuario. 

112. La persecución creciente, que se dejaba sentir 
más rigorosa en la provincia de Fo-Kien, se fué des
bordando airada sobre todas las provincias del imperio, 
hasta la expulsion completa de todos los misioneros, 
que con tan vária fortuna evangelizaban fervorosos en 
los inmensos dominios del Catay. El Emperador Yong-
ching habia ofrecido á los embajadores de la Santidad 
de Benedicto X I I I que podían los misioneros libre
mente predicar y hacer prosélitos en la corte de Pe
kín y en la populosa provincia de Kuang-tung; mas, 
infiel á su palabra y á todos sus compromisos, revocó 
postreramente esta misma concesión, condenando á 
extrañamiento absoluto del país á todos los misioneros 
europeos. El gran Prefecto de Canton, adonde fueron 
por de pronto conducidos, se apresuró á dar cumpli
miento á este decreto, y citó á los misioneros á dife
rentes tribunales' para notificarles la sentencia de per-
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pétuo extrañamiento del imperio, é intimarles desde 
luego el mandamiento de que dentro de tres dias de-
bian salir sin remedio para el puerto de Macao. 

A la publicación de este decreto acompañaban edic
tos, en los que se calumniaba la religion de Jesucristo 
y se blasfemaba de sus dogmas, calificando de herejes 
y heterodoxos á los PP. misioneros. F u é tan premiosa 
é inexorable la disposición impía de este servil gober
nador, que á los dos dias no más de su notificación eran 
todos conducidos á bordo de seis bajeles, custodiados 
por dos buques de la marina de guerra, para conducir
los con toda seguridad á la ciudad de Macao. Sus de
pendientes cristianos fueron presos, azotados y carga
dos de cadenas, para obligarlos por la fuerza á renegar 
para siempre de su religion y de su nombre. 

113. Los religiosos de la Orden, que á la sazón es
taban en la casa-procuracion de San Pío V, en la me
trópoli populosa de Canton, eran el Sr. D . Fr. Pedro 
Márt i r Sauz (que era ya entonces obispo) y los padres 
Fr. Juan de la Cruz y Fr. Francisco Saenz, que se 
habían retirado por enfermos; Fr. Eusébio Oscot, que 
desempeñaba á la sazón el oficio de procurador de las 
misiones, y Fr. Manuel Tenorio, que acababa de ejer
cer el mismo cargo. Después de haber expulsado á to
dos los misioneros de Canton, el Virey procedió á la 
venta de sus residencias y sus templos, sin exceptuar, 
dice un autógrafo, las posesiones de los ministros por
tugueses, y luégo envió un mandarin á la ciudad de 
Macao con el producto de las ventas para entregarlo á 
sus respectivos dueños. 

Con este motivo celebraron los misioneros varias 
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juntas para resolver si convenia ó si debian conformar
se en aquel caso con el proceder del gran Prefecto. 
Hecha excepción tan solamente de los misioneros D o 
minicos, todos fueron de opinion que ni era prudente 
recibir el producto de sus posesiones respectivas, ni en
tregar las escrituras de propiedad, que obraban en su 
poder; abrigando la pretension de neutralizar por este 
medio aquella venta. ¡Vana y quimérica esperanza! El 
mandarin encargado del negocio, compadecido á la pos
tre de aquella simpleza y candidez, entregó el dinero 
al procurador de la ciudad portuguesa, y la venta de las 
fincas pasó á ser un hecho consumado en sentido libe
ral, condenado por Pío I I . 

Los que pretendían conocer mejor que nadie el co
razón, el carácter, los usos y las costumbres de los chi
nos, no estimaron convincentes las razones de los pa
dres Dominicos, que sostuvieran en las juntas la opi
nion firme y constante de que se debia aceptar aquella 
gestión, siquiera injusta, como un hecho irremediable, 
y no exponerse á perderlo todo por no transigir en 
nada. Prevaleció, como es visto, el parecer de los que 
tenian por segura la imposibilidad de aquella venta si 
no se entregaban las escrituras, que garantian su pro
piedad. Mas esta vez, como otras muchas, engañáron
se también los que blasonaban altamente de ser cono
cedores del país. E l procurador de la ciudad se desen
tendió completamente de la cuestión de derecho, y ha
biendo recibido aquella suma, como representante del 
Gobierno portugués, sin trabas ni condiciones, puesto 
que los misioneros rehusaban recibirla, la destinó á sa
tisfacer las pagas atrasadas de la tropa, que estaba des-
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atendida en aquellas circunstancias. La Provincia del 
Santísimo Rosario sólo perdió la casa-procuracion, con 
su capilla, que, como edificios muy pequeños, eran de 
poco valor. Empero los ministros portugueses tuvieron 
pérdidas grandes, y fueron, por consiguiente, los más 
perjudicados y ofendidos. 

114. La insolencia del Virey de la provincia de 
Kuang-tung excedió todos los límites, abusando de la 
debilidad y la impotencia de las autoridades portugue
sas, y llegando á fijar públicamente en la plaza de 
Macao los carteles más sacrilegos contra la religion de 
Jesucristo. Esto era burlarse completamente de aquel 
ridículo fantasma de poder, que los pretenciosos por
tugueses querian poner por encima de todos los misio
neros del Oriente. Este hecho escandaloso fué celebra
do con risas y estrepitosos aplausos por la gentilidad 
sínica, si bien con amargura y sentimiento de toda la 
cristiandad, al ver que era ultrajada y ofendida nuestra 
santa religion en donde podia y debia ser amparada 
por el poder constituido. Mas ya sabía demasiado aquel 
impío tetrarca que los portugueses de Macao habian 
de pasar por todo, y transigir cobardemente con todas 
las vejaciones, á trueque de mantenerse á cualquier 
precio en aquella plaza de comercio, para explotar y 
monopolizar en cierto modo todos los mercados de la 
China. 

Allí se estuvieron, en efecto, los pasquines infaman
tes, hasta que un misionero de la Provincia del Santí
simo Rosario, poseido de lo alto, y arrebatada su alma 
por una santa indignación, los arrancó con mano aira
da, dispuesto á arrostrar con faz serena todas las con-
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secuencias de su arrojo ( i ) . Luego se trató entre los 
misioneros si se hallaban en el caso de publicar una 
apología de nuestra religion santa, para vindicarla no
blemente de todas las blasfemias y calumnias que el 
espíritu del error y las tinieblas habia vomitado-contra 
ella. ¡Cosa rara! Aun los ministros portugueses, dirigi
dos é inspirados por el Obispo de Pe-kin, temian cum
plir con un deber que la fe imperiosamente reclama
ba, y creían que el silencio, y lo que se llamaba pru
dencia para ellos, daria mejores resultados para la reli
gion y sus ministros, que la defensa y vindicación de 
su doctrina, que era un deber de conciencia en aquel 
caso, según común sentencia de los teólogos. Mas la 
apología al fin se hizo, y se remitió al mismo prefecto 
que la habia motivado. Sin darse por entendido de 
aquel brillante testimonio de la religion católica, el 
Prefecto de Canton dió cuenta al Emperador de su 
conducta con los ministros de Dios, de su expulsion 

(i) «Así se estuvo el edicto inicuo hasta que el P. Fr. Juan de la Cruz, 
habiendo consultado con Dios, cuyos respetos sobrepujan á los humanos, y 
con aprobación de los nuestros, salió de su convento, y enarbolando el Real 
estandarte de un Crucifijo que llevaba en la mano, volvió por el honor dé 
la religion, caminando por las calles, hecho divino pregonero de la fe; y 
yéndose en derechura á las puertas de la ciudad, le arrancó en presencia de 
todo el pueblo, con universal aplauso de la cristiandad y asombro de los infie
les, á quienes intimó lo participasen al Virey, en la inteligencia que estaba 
pronto á derramar la sangre en defensa de su fe. De esta acción ilustre no se 
siguieron más resultas que quedar confundidos ciertos misioneros, no de nues
tra Corporación, que lo reprobaron y cabecearon la opinion de no haber lle
gado todavía el caso de sacar la cara los ministros por la gloria de su Dios. 
Fué menester que los señores Obispos de Nan-kin, Mauricastrense, y el coad
jutor de Macao escribiesen, probando latamente la obligación que habia de 
formar apologías por la fe, y presentarlas al Virey, que tan empeñado estaba 
en difamarla con multiplicados papelones, distribuidos por todas partes.»(Co
llantes, cuarta parte, lib. i , cap. LXIX.) 
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definitiva del imper io , y de la venta de los edificios 
que poseían en aquella capital, y fué aprobado en un 
todo su violento proceder. 

Eran trascurridos pocos dias después de estos acon
tecimientos, que tenian lugar por los anos de 1732, 
cuando se embarcaba en aquel puerto, con rumbo á la 
capital de Filipinas, el P. Manuel Tenorio, misionero 
de la Orden. E l P . Eusébio Oscot permaneció en aquel 
punto en calidad de procurador de las misiones, y los 
demás religiosos Dominicos volvieron á entrar oculta
mente en la m i s i ó n , en donde siguieron cultivando 
aquella viña del S e ñ o r , arrostrando con valor todos los 
peligros consiguientes á su comprometida situación. 

115. Entre tanto habia tenido lugar en la Provin
cia la congregación presidida por el P. Basco en M a 
yo de 1729, y cuyas actas nos hablan todavía de la con
version de los Batanes, cuya empresa religiosa jamas 
habia perdido de vista la Provincia. Así vemos des
tinados en esta ú l t i m a asamblea á los PP. Fr. Alonso 
Amado y Fr. Juan de Gamboa para llevar adelante 
aquella obra, contra la cual parecia haberse conjura
do todas las potestades del infierno. Aun fueron por 
esta vez estériles los esfuerzos de la Corporación D o m i 
nicana, que no des is t ió , sin embargo, de su empeño , 
como tendremos ocasión de observar con satisfacción 
en el discurso de esta Historia. También se consignó 
en esta asamblea un voto de satisfacción por el feliz 
advenimiento de una misión escogida, compuesta de 
treinta y siete religiosos, que habian llegado á las islas 
al andar del mes de Julio de 1727. 

Reanimado el instituto con este nuevo refuerzo de 
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operarios evangélicos, se pudieron destinar en estos úl
timos comicios tres excelentes religiosos á la misión de 
Fo-Kien, más tres á la de Tun-k in , cuya mies abun
dante reclamaba un personal más numeroso de minis
tros. Se sabe que los primeros llegaron con felicidad á 
su destino; mas se ignora, por desgracia, á.qué playas 
inhospitalarias ó desiertas aportaron los segundos, que 
es más probable ó verosímil hayan hallado su tumba 
en las profundidades de la mar. No se ha sabido más 
de ellos. Mártires de su deber y de su misión divina, 
Dios habrá coronado allá en el cielo la sublime abne
gación de su existencia y el postrer sacrificio de su 
vida. 

La historia nos ha conservado solamente sus nom
bres, con sus diferentes procedencias. El primero era el 
P. Fr. Sebastian de Barrera, natural de la villa de Mar-
chena, en el arzobispado de Sevilla, y habia recibido el 
santo hábito en nuestro convento de Jerez. El segun
do era el P. Fr. Juan Travaria, que siendo nacido y 
educado en la ciudad de Vich y Principado de Cata
luña, fué admitido á la profesión del instituto en el 
convento de PP. Dominicos de aquella misma ciudad, 
y después fué colegial del de San Raimundo de Barce
lona. El último, se llamaba el P. Fr. Luis Aguado, na
tural y procedente de la villa de Umbrales, en el obis
pado de Falencia, y habia tomado el hábito de la Or
den en el antiguo convento de aquella misma ciudad. 

Vemos por la vez primera en estos comicios provin
ciales la institución de Vicario de San Fabian de A n 
gio, en la provincia de Pangasinan, sin haberse acep
tado y reconocido previamente esta casa vicarial, es-
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tando sólo encargada desde 1725 la administración 
de esta visita al V i c a r i o de Mangaldan, que distaba de 
aquel barrio cerca de una legua, si bien separado por 
un rio de alguna consideración. Esta casa-residencia, 
por el buen temperamento de que goza á la orilla de 
la mar, fué destinada después para enfermería de los 
religiosos que se rv í an los ministerios de aquella provin
cia, en donde eran asistidos y cuidados según las ne
cesidades y exigencias de cada enfermo y sus achaques. 
La Corporación habia hecho construir á sus expensas 
uno de los departamentos de la casa para el objeto i n 
dicado, y es de sentir ciertamente que ya no exista tan 
hermosa y conveniente institución en todas las provin
cias que administra la Corporación Dominicana. Los 
PP. Franciscanos áun conservan algunas enfermerías 
de esta clase. E n el dia San Fabian es uno de los 
pueblos de segundo orden en la provincia, y su pobla
ción progresa por los feraces terrenos de su circunscrip
ción y de sus campos. 

116. En la parte necrológica de las últimas actas 
provinciales se t r i b u t a un homenaje de sentimiento y 
de dolor á la memor ia de los muertos que habían fa
llecido en la Provincia desde el Capítulo anterior. 
Eran éstos los P P . Fr . Antonio Perez y Fr. Pedro de 
Santa Teresa, ambos religiosos de gran méri to, y pro
bados desde ant iguo en los caminos de Dios. E l p r i 
mero sucumbió á manos de los aetas que habitaban en 
las faldas de los montes de Bataan. Hallábase á la sa
zón el P. A n t o n i o , dice un religioso de aquel tiempo, 
de misionero cape l l án de los pangasinanes, empleados, 
por disposición de l superior Gobierno, en el corte de 
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maderas para construcción naval. Había trabajado an
teriormente, con el celo de un apóstol, por espacio de 
once anos en la provincia de Zambales, y sirviera des
pués un ministerio en la de Pangasinan. 

Mas habiendo pedido el Gobierno un religioso para 
administrar á los peones que trabajaban en los montes 
de Samal, en aquella obra del Estado, fué destinado el 
P. Antonio á cubrir este servicio religioso, como co
nocedor del idioma pangasinan, que hablaban los bra
ceros de la empresa. Habia bajado el ministro á visitar 
al Superior del instituto, que se hallaba accidentalmen
te en la vicaría de Samal, y á su regreso fué asaltado, 
en la espesura del monte, por una turba feroz de aque
llos bárbaros, que le atravesaron con mi l flechas y se 
llevaron su cabeza, para celebrar en la enramada sus 
convites y sus fiestas, formando danzas satánicas al re
dedor de aquel cráneo y de su faz ensangrentada. 
Averiguóse después que los asesinos perecieron al cabo 
de poco tiempo, y que toda su familia desapareció 
completamente, como barrida del mundo por la cólera 
del cielo. 

Era este venerable religioso hijo del convento de 
Zamora, y habia llegado á la Provincia por los años 
del Señor de 1699. Desde entonces habia servido con 
gran celo diferentes ministerios, y fué el verdadero 
fundador del hermoso pueblo de Salasa. Tanta caridad 
y tantos méritos no podian ser remunerados dignamen
te por los hombres en la tierra, y Dios le habría arre
batado de la faz de los vivientes para coronarle allá en 
el cielo. 

E l P. Fr. Pedro de Santa Teresa, que es la segunda 
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figura de este cuadro necrológico, era procedente del 
convento de observancia de Nuestra Señora de las Cal
das, y se habia incorporado á la Provincia en 1694. 
Destinado desde luego á las misiones anamitas por su 
espíritu apostólico, evangelizó en aquellos reinos por 
espacio de treinta y cuatro años con gran fruto, y com
partió los trabajos de aquella afligida cristiandad en to
das las persecuciones que agitaron su dolorosa existen
cia en este tiempo. Encargado del pueblo y distrito de 
Ke-sat, habia dado principio á su apostolado el dia de 
nuestro Santo Patriarca de 1697, 7 ya no ^ej° ê  cu^~ 
tivo de esta vina predilecta del Señor hasta su dichosa 
muerte. Era de un natural muy afable y apacible, dice 
un antiguo manuscrito, y por lo mismo fuera siempre 
muy amado de Dios y de los hombres. Los continuos 
trabajos é inquietudes de su penoso ministerio, bajo las 
borrascas sucesivas de persecuciones tantas, no le i m 
pidieron dedicarse al estudio de la historia del país, 
harto nebulosa y complicada, y nos ha trasmitido, por 
fortuna, un apreciable compendio de los sucesos más 
notables que constituyen la vida política, social y rel i 
giosa de aquel reino, desde su fundación y autonomía 
hasta el año de 1721. Abunda este precioso manuscri
to en interesantes pormenores y detalles, que caracte
rizan perfectamente el genio y las costumbres del país. 
Lleno de merecimientos y de dias terminó la jornada 
de su triste peregrinación sobre la tierra, y murió d i 
chosamente en el ósculo amoroso del Señor, al avanzar 
ya los años de 1732. 

117. Habíase suscitado últimamente una tormenta 
fugitiva en aquella cristiandad, promovida por un sa-
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cerdote de los ídolos. Algunos cristianos anamitas ha
bían sido conducidos á la corte, en donde fueron con
denados al servicio de los elefantes del Estado, que era 
la pena inmediata á la sentencia capital. 

Entonces sucedió que los soldados hallaron en sus 
pesquisas una imagen de Nuestra Señora del Rosario, 
cuya belleza divina llegó á noticia del Monarca, que la 
mandó llevar á su presencia para contemplar de cerca 
su celebrada hermosura. Sorprendido, con efecto, al 
verla tan celestial y tan divina, hizo llamar á toda su 
familia, y antes que nadie la tocase, dispuso el Rey, 
conmovido, que se lavasen las manos en señal de reve
rencia y de respeto. Todos pudieron admirar la bella 
faz inspirada de aquella imagen adorable, que más se
mejaba para ellos alguna vision del cielo que un sim
ple objeto del arte, por más acabado que éste fuese. 

Colocada la Virgen, finalmente, en una de las salas 
del palacio, la veneraban con respeto y le rendian á 
su modo adoración y homenaje. Hasta la misma Reina 
Madre, que habia sido tan enemiga de la verdadera 
religion, depuso, al fin, sus rencores y reprendió al 
hijo amargamente porque habia causado á los cristia
nos aquella postrera turbación. Este acontecimiento re
ligioso calmó completamente la tormenta, y la fe co
menzó á introducirse por sí misma en el palacio Real. 
No eran trascurridos muchos dias, cuando dos concu
binas del Monarca se convirtieron de corazón al cris
tianismo, y un hermano del Rey mismo se propuso 
aprender el catecismo para recibir las aguas de la re
generación santa. E l Prefecto que imprimiera más en
cono á dicha persecución, fué al poco tiempo compli-
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cado en una gran conspiración, y pagó su delito con 
la vida. 

Las buenas disposiciones que el Monarca principió 
á manifestar desde esta fecha para con la religion y sus 
ministros, hicieron al pronto concebir las más lison
jeras esperanzas respecto al porvenir de la misión. Mas 
la inconstancia nativa, y la ridicula aprensión de sus 
ministros de que una religion y un sacerdocio extran
jero pudiera comprometer en lo futuro la seguridad 
del reino, desvirtuaron, por fin, completamente los 
buenos pensamientos del Monarca, que no se atrevió 
á garantir la libertad que reclamaba la propaganda 
evangélica. 

C A P Í T U L O X L 

Elección de Provincial en la persona del P. Fr. Diego Saenz, en 1731.— 
Memoria de los PP. Fr. Luis Aguado y Fr. Juan Travaria, ahogados en 
su viaje al reino de Tun-kin.—Junta de 1733.—Se instituyen en vica
rías las residencias de Salasa y Sinapoe.—Reseña de la vida del venerable 
Sr. D. Fr. Magin Ventallol, primer Vicario Apostólico de la Órden en 
Fo-Kien.—Muere el Emperador Yong-tchin y le sucede Kien-long, que 
sostiene su política en órden á la religion de Jesucristo.—Vuelve el padre 
Cruz á la misión de China, sucesos extraordinarios de su viaje, y trabajos 
que padece al llegar á la misión.— Elección de Provincial en la persona 
del P. Fr. Jerónimo Ortiz en 1735.— Memoria de los PP. Fr . Eleutério 
Güelda y Fr. Sabuquillo, ambos misioneros de Tun-kin.—Junta de 1737, 
y prisión del P. Ponigran.— Se erigen en la Universidad de Santo T o 
mas de Manila las cátedras de cánones é instituía. 

118. A l andar de aquellos tiempos celebrábase en 
Manila el Capítulo provincial de 1731, que sacaba de 
la urna electoral al P. Fr. Diego Saenz, ex-Vicario de 
Cavite, para regir los destinos y la prelatura superior 
de la Provincia. Dióse cuenta á la Asamblea de la per-
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secucion postrimera del Catay, de que ya se ha hecho 
mención anteriormente, y de la desgracia lamentable 
acaecida á los tres venerables misioneros que habian. 
naufragado últ imamente, según la opinion más bien 
fundada, en su viaje á los reinos de Tun-kin . Las ac
tas capitulares de estos últimos comicios suplen de al
guna manera el vacío de la historia respecto á estos 
venerables, y nos dan particularmente una sucinta re
seña biográfica de los PP. Aguado y Travaria. H é aquí 
el texto de las actas: 

«El P. Fr. Luis Aguado era hijo del convento de 
Falencia; fué de vida ejemplarísima y muy perfecta 
desde sus primeros anos. Estaba continuamente ó casi 
siempre en oración; veia la presencia de Dios en todas 
partes, cuya meditación favorecia sobremanera la ima
gen de un santo Crucifijo que siempre llevaba pen
diente de su cuello. De aquí procedia constantemente 
aquella compunción interior, que sometía todos sus 
actos corporales al imperio del espíritu. La paciencia y 
abnegación de su propia voluntad eran verdaderamen
te admirables; de suerte que parecia ser insensible á 
cualesquiera contradicciones y áun oprobios, siendo así 
que estaba dotado de tal ternura de corazón, que l lo
raba amargamente todos los males de su prójimo, y 
más aún las ofensas que se cometían contra Dios. Sen
tia muy bajamente de sí mismo, y estaba muy ajeno 
de ser dominado por el espíritu de soberbia. 

»Su castidad era tan rara, que ni sentia ni conocía 
tentaciones contra esta virtud angelical, ni era moles
tado con los estímulos de la carne. No era menos rara 
su pobreza; pues olvidado de sí mismo, era al mismo 
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tiempo muy misericordioso con los pobres, llegando á 
servirles con sus manos; y no satisfecho aún con esto, 
hasta llegaba á cocerles la comida y lavarles los pies 
frecuentemente. Trataba su cuerpo con rigor; dormia 
sobre el duro suelo; llevaba una cadena ó faja de hier
ro y un asperísimo cilicio á raíz de las carnes, y se azo
taba todas las noches hasta derramar sangre. 

))En la comida usaba de una extraordinaria parsimo
nia; se contentaba con legumbres y con lo más ordi 
nario, reservando lo mejor para los pobres. Asociado 
con dos ó. tres de sus hermanos, velaba alternando to
das las noches delante del Santísimo, cuyo piadoso ejer
cicio trató de impedir el enemigo con varios espanta
jos, si bien inúti lmente, porque perseveraban inmo
bles, animados los demás con sus persuasiones. Era 
observantísimo de las Constituciones de la Orden, y 
estaba enriquecido con una pureza de conciencia tan 
rara, que su confesor pudo afirmar de él que en un 
año apenas habia podido descubrirle la sombra de un 
solo pecado venial. Así, pues, creemos piadosamente 
que llamó Dios para sí á este su siervo fildelísimo con 
una muerte prematura.» 

«También j uzgamos digno de recomendación, prosi
guen las mismas actas, al P. Fr. Juan Travaria, hijo 
del convento de Gerona ( i ) . Era un varón verdadera
mente piadoso, adornado de una gran modestia y de 
una prudencia admirable, aunque procuraba con estu-

(i) Así las actas del Capítulo de 1731, aunque la Nómina que pone el 
limo. Collantes en el año 1727, dice que era hijo del convento del Rosario 
de Vich, como se ha dicho anteriormente. 
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dio esconderse de la vista de los hombres y ocultar en 
lo posible sus virtudes. Vivia sólo para Dios, y brillaba 
en él la gracia divina. Se acostaba vestido encima de 
las tablas, con el fin de estar más expedito para cantar 
las divinas alabanzas, en las que ocupaba casi todo el 
tiempo; y era tan amante de la celda y de la soledad, 
que su prelado se veia precisado á obligarle á que to
mase alguna leve recreación. Era muy parco en la co
mida, que se reducía á hierbas y legumbres, reservan
do lo demás para los pobres. Siendo muy amable y sua
ve para los extraños, sólo era duro para sí. Y creemos 
que Dios, con estas y las demás virtudes de que se ha
llaba adornado, se dignó prepararlo para sí, á fin de 
ofrecer la vida á la obediencia, marchando á la misión 
del reino de Tun-k in por la gloria del Señor.» Aunque 
las actas provinciales no hacen mención particular del 
P. Barrera, debemos también juzgarlo digno de sus ve
nerables compañeros y de la misión divina á que habia 
sido destinado. 

La Corporación se apresuró á suplir la pérdida de 
estos santos religiosos, y al efecto se nombraron en este 
mismo Capítulo otros tres excelentes misioneros, que 
fueron los PP. Fr. Pedro Márt i r Ponsgran, profesor 
de teología, Fr. Miguel Pajares y Fr. Mateo Alonso, 
que llegaron con felicidad á su destino y fueron de gran 
consuelo para aquella afligida cristiandad. 

119. En la junta provincial presidida por el nuevo 
Superior elegido en el último Capítulo, y que se cele
bró en el mes de Abr i l de 1733, se da cuenta á la asam
blea de la muerte de dos grandes eminencias religiosas, 
que con su santidad y con su ciencia habían honrado 
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en su vida las primeras jerarquías de la Iglesia, y br i -
lláran como estrellas de primera magnitud en el firma
mento puro del cielo dominicano. Eran estos grandes 
tipos el Papa Benedicto X I I I y el eminentísimo P i 
pía, cuyas honras inmortales se celebraron con pompa 
y solemnidad extraordinarias en todas las iglesias de la 
Provincia, y con especialidad en la del convento de 
Manila. 

En esta Congregación todavía fué asignado á la casa-
procuracion de San Pío V , en la ciudad de Canton, el 
P. Oscot. Sin duda se ignoraban aún en Manila los úl
timos acontecimientos de las misiones de China, y la 
venta de todos los edificios pertenecientes á las misio
nes europeas, llevada á cabo últ imamente por el Virey 
de Canton. 

120. Avanzaba entre tanto la constitución orgánica 
social y religiosa del país, y se iban desarrollando los 
centros de población bajo la acción tutelar de la reli
gion y del Gobierno, cuyo sistema patriarcal, calcado 
sobre el espíritu de las leyes sapientísimas de Indias, 
tendia á la asimilación posible de estos pueblos con el 
genio y la civilización de la metrópoli , por más que 
debiera ser la transformación social lenta é insensible, 
para que fuera más segura. Las civilizaciones no se i m 
ponen ni son obra de la fuerza. Tampoco son preci
pitadas ni violentas, si han de llenar su destino y poseer 
el porvenir con seguridad y sin peligros. La civiliza
ción de los estados, que es la educación social de las 
naciones, ha de salir de su genio, ha de acomodarse á 
sus instintos, y ha de seguir paso á paso el desarrollo 
natural de sus ideas, de su actividad y de su espíritu. 
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cuidando sólo de imprimirles una buena dirección, sin 
precipitar de modo alguno su marcha gradual y pro
gresiva. 

Es una ley moral del mundo que en la educación de 
un pueblo, como en la de un individuo, el desarrollo 
más ó menos precoz de las ideas, de las facultades y su 
alcance, depende principalmente de la naturaleza y de 
la aptitud más ó menos limitada del sujeto. La direc
ción y un buen método para imprimir á esas faculta
des el rumbo más conveniente, es cuanto tiene que ha
cer la educación bien comprendida. La actividad y sus 
grados, y hasta su misma impulsion han de salir natu
ralmente de la vida interior del individuo, ó del país á 
quien se educa y civiliza, para que esté en armonía con 
su manera de ser, y llegue por esta via á un resultado 
infalible. La acción civilizadora debe limitarse á derra
mar sobre los pueblos aquella cultura saludable que 
pueda aclimatarse fácilmente en un país, y dar frutos 
convenientes en su porvenir social. De esta manera una 
idea ó un grado de civilización prepara el camino para 
otro más avanzado, y se llega, finalmente, por un cur
so natural, suave y pacífico, á un resultado seguro, que 
no se alcanzaría de ningún modo por el impulso vio
lento que se pudiera dar á su progreso. 

La Europa ha necesitado muchos siglos para salir 
victoriosa de su barbarie primitiva, y elevarse á la altu
ra en que hoy se encuentra. No seamos más exigentes 
con los pueblos há poco tiempo llamados al banquete 
de la civilización y el cristianismo, pretendiendo asi
milarlos de repente al genio é instituciones europeas, 
que han necesitado tantos siglos para poder encarnarse 
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en las ideas y en las costumbres de una raza de supe
riores condiciones fisiológicas. Hemos indicado ante
riormente que bajo la acción tutelar de la religion y 
del Gobierno, íbanse constituyendo y aumentando los 
centros de población en el país, y la provincia de Pan-
gasinan aparece ya en las actas de los últimos comicios 
con dos nuevas vicarías erigidas y aprobadas en esta 
Congregación. 

Eran éstas la del pueblo de Sinapog, anejo antiguo 
de Asingan ( i ) y la del pueblo de Salasa, cuya casa v i 
carial sólo estaba aceptada y reconocida hasta aquel 
tiempo como casa-residencia del ministro, sin el carác
ter marcado de vicaría regular. También se dio cuenta 
á la Provincia en esta Congregación de otro centro re
ligioso y de una nueva residencia, que se llamó de San 
Diego de Palangui, situada al E. de Pangasinan, que, 
con las de San José de Camiling, de Santa Catalina 
virgen y mártir, de Paontalon y de Pantol, quedó por 
el pronto á cargo del Vicario de Paniqui, á quien se 
asoció para el efecto otro santo religioso. En todos es
tos vanados y numerosos anejos, que podian reputarse 
con razón como misiones permanentes, se recogía fe
lizmente abundantísimos frutos, no sólo por los infieles 
que se convertían al cristianismo, sí que á la vez pol
los apóstatas, que habiéndose refugiado alas montañas 
por evitar el castigo de sus atroces delitos, bajaban al 
reclamo poderoso de la caridad y del amor, y volvían 

( i ) E l mismo Asingan, según el limo. Collantes, al hablar de esta Con
gregación de 1733. De un manuscrito del año 1805 parece inferirse que 
Asingan estuvo un poco más al Oriente, cerca de un riachuelo llamado Sina-
fo. Por esto en las actas le darian el nombre de San Luis de Sinapog. . 
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á reconciliarse con su Dios por el mágico poder de la 
palabra del cielo, que les hablaba dulcemente por boca 
de sus ministros. 

121. Mas, á la par que las misiones y la administra
ción espiritual de las provincias interiores de Luzon se 
iban organizando y desenvolviendo de una manera ad
mirable y progresiva, perdían las misiones exteriores á 
un hombre extraordinario, que habia sido y era aún la 
columna más firme é incontrastable del apostolado re
ligioso de la China en la provincia de Fo-Kien. Era 
este varón de Dios el l imo. Sr. D . Fr. Magin Venta-
llol , Vicario Apostólico de aquel gran departamento del 
imperio, y misionero octogenario, que habia visto des
filar por delante de sus ojos, y sentido rebramar sobre 
su frente, todas las persecuciones y borrascas que habían 
azotado cruelmente aquella misión gloriosa. Las leyes 
especialísimas á que obedece fielmente el genio parti
cular de nuestra obra nos obligan á continuar dibu
jando los contornos biográficos de las grandes figuras 
religiosas que vienen dando vida y movimiento á nues
tros cuadros históricos, y que encierran un gran fondo 
de sentido filosófico para un instituto religioso, que se 
debe reflejar y se refleja vivamente en estos grandes ca
racteres. Para ver, pues, más de cerca esta figura apos
tólica, que ya hemos podido contemplar de pasada en 
el discurso fugaz de nuestra Historia, plácenos traer 
aquí una relación autógrafa, que nos traza á grandes 
rasgos su reseña biográfica. Hablará el original: 

«Era el venerable Ventallol natural de Cataluña é 
hijo del convento de Santa Catalina de Barcelona. Per
tenecía á la misión de 1679, y destinado desde luego 
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al apostolado religioso de la China, trabajó más de cua
renta años en aquella cristiandad. Cuando sus dignos 
compañeros fueron desterrados á Canton, durante la 
visita del Emmo. Tournon, por haberse negado á re
cibir la patente imperial conocida con el nombre de 
piao, él se quedó oculto en la misión por hallarse á la 
sazón enfermo de gravedad, y con este motivo el Le
gado pontificio le confirió el nombramiento de admi
nistrador general de la provincia de Fo-Kien, con to
das las facultades que podia comunicarle; siendo nom
brado después por la Silla Apostólica Vicario Apostó
lico de aquella circunscripción, con el título de Obis
po Caristense, cuya alta dignidad en nada cambió la 
sencillez de su vida ni la llaneza de su genio. 

«Cuando recibió el hábito de la Orden era ya doctor 
en derecho canónico, y se determinó á dejar el mun
do y renunciar las esperanzas de un porvenir seductor, 
á consecuencia de un incidente extraordinario de su 
vida. Paseábase en una noche calorosa del estío por la 
muralla de la ciudad de Barcelona con otros varios 
compañeros, y se les encaró una mujer de faz velada, 
invitándolos á pecar con la mayor desvergüenza. Upo 
de aquellos amigos se dejó llevar de sus impuras su
gestiones, y á pesar de que los otros compañeros le d i 
suadían del intento, siguió á la mujer procaz, que lo 
condujo á una de las garitas de aquel muro. Los com
pañeros le aguardaron, y le aguardaron en vano. Des
pués de muchas horas observaron que nadie habia en 
la garita, ni volvieron á saber de su existencia. Su ex
traña desaparición fué para ellos como un aviso del 
cielo, que los dejó petrificados y convertidos á Dios, 
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resolviéndose todos allí mismo á despedirse del siglo, y 
dirigirse á algún convento para entrar en religion. Uno 
de estos compañeros era nuestro venerable Ventallol, 
y se cree que lo fueron igualmente, é imitaron este 
ejemplo, los PP. Fr. Raimundo Verart y Fr. Rafael 
Moet, graduados en ambos derechos, y que pasaron 
con él á la Provincia del Santísimo Rosario. 

»Era tan grande su celo, y su actividad tan grande, 
que imprimió á aquella misión un gran movimiento 
religioso. Chan-cheu le debió un hermoso templo, y 
Bue-leao y An-pòa vieron levantarse al mismo tiempo 
sus iglesias bajo el mágico poder del fervoroso misionero, 
que, multiplicándose á sí mismo por la fuerza de la ca
ridad, que le inspiraba, parecia hallarse en todas partes. 
En tanto que recorria la misión en alas del corazón y el 
pensamiento para atender á sus necesidades y consue
los, fundaba en Hen-puòn (ó An-poa) un beaterío de 
la Orden, y creaba un plantel de religiosas, cuyo ins
tituto obedecia especialmente al pensamiento de cate
quizar y convertir á las personas de su sexo, para dejar 
más expedito y desembarazado al misionero, cuya v i 
da laboriosa y de continuo movimiento no se acomo
daba fácilmente á la instrucción lenta y metódica que 
era necesario dar á las mujeres paganas, que eran lla
madas por Dios á la verdadera religion de Jesucristo. 

«Los asombrosos resultados de aquella poderosa acti
vidad, que devoraba su alma por la salvación eterna de 
las almas, apenas pueden concebirse. Decia el P. V i -
llafaña «que todos los cristianos que habia tratado, en 
los dos anos que estuvo en la misión de Chan-cheu, 
habían sido bautizados por la mano de aquel varón apos-
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tólico.» La fama de sus virtudes y de su extraordinaria 
caridad le merecieron, con justicia, el epíteto de Santo, 
y como tal lo respetaban los cristianos de los pueblos 
más distantes. 

» Forzado por la necesidad y la obediencia á admitir 
el cargo de administrador y Vicario Apostólico de la 
provincia de Fo-Kien, no llegó, sin embargo, á reci
bir la consagración episcopal, que procuraba retardar 
por su modestia, fundado en el bajo concepto que te
nía de sí mismo. Como la persecución que había de
cretado últimamente el Emperador * Yong-tchin no 
daba vagar ni treguas á los PP. misioneros, y nuestro 
venerable religioso era ya tan conocido en el imperio, 
y no se hallaba tampoco con fuerzas corporales para 
correr los azares de aquella ruidosa tempestad, por su 
ancianidad y sus achaques, tuvo por más conveniente 
el retirarse á Canton, en donde Dios habia puesto el 
límite de sus dias. Moriâ plácidamente en el Señor el 
dia 3 de Enero de 1732, estando para cumplir ochenta 
y cinco anos de edad, coronados con la aureola de tan
tos merecimientos.» 

122. Fallecía también al poco tiempo el Emperador 
Yong-tchin, el primero de la dinastía tártara que se 
habia pronunciado abiertamente contra la religion de 
Jesucristo. Sucedióle en el imperio Kien-long, su hijo 
mayor, habido con una de sus muchas concubinas, 
por haber muerto la Emperatriz sin sucesión. Con la 
muerte del tirano se concibieron al pronto lisonjeras 
esperanzas de que la religion y el Evangelio mejora
rían de fortuna en el Catay; pero desgraciadamente los 
que manejaban el gobierno del inexperto Kien-long 
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eran los mismos que formaban el Consejo de su padre, 
y por lo tanto, siguieron oprimiendo y vejando á los 
cristianos. Permanecian todavía en la corte de Pe-kin 
algunos PP. Jesuítas, dirigiendo la enseñanza de las 
ciencias matemáticas; mas la religion divina ya no gozó 
de paz ni de bonanza en todo el siglo x v m . 

123. El P. Fr. Juan de Santa Cruz, que habia ve
nido á Manila para verse con el Superior de la Pro
vincia, regresó después á la misión por la via de Emuy. 
Los marineros del bajel que lo conducía á las playas 
del famoso Hia-muen se entregaron en el viaje á las 
más abominables y torpes idolatrías. El fervoroso m i 
sionero no pudo soportar tranquilamente la vista ni la 
presencia de aquellos actos nefandos, y procuró de
mostrarles la torpeza bestial de sus errores y de sus r i 
tos gentílicos. Hablóles al corazón y al pensamiento 
del Soberano Hacedor del Universo, y de la verdadera 
religion, hija del cielo. Manifestóles la pureza de su 
moral y su doctrina, la santidad de sus misterios, y sus 
promesas infalibles sobre la felicidad eterna de otra vida; 
así bien que sus amenazas formidables contra los pre
varicadores de la tierra. 

Había entre aquellos idólatras uno de tantos igno
rantes que, no imbuidos en las máximas de la secta l i 
teraria del imperio no reconocía deidad alguna en toda 
la extension del universo, y se burlaba el impío de 
cuantas pruebas y razones le presentaba el misionero, 
en comprobación de la existencia de Dios é inmortali
dad del alma humana. Eran tales las blasfemias que 
vomitaba aquel ateo, y tan horrible el escarnio que ha
cia de la religion, que el misionero, trasportado de una 
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santa indignación, le dijo en tono profético: «Tú te 
burlas de Dios, ¡oh miserable! y te ries de mi doctrina; 
mas la cólera del cielo pesa ya sobre tu frente, y veo ya 
levantada sobre tu cabeza impía la mano vengadora del 
Altísimo. Bien pronto vas á ver, á pesar tuyo, si tu 
alma es inmortal, y si Dios atesora en su justicia lla
mas y penas eternas para todos los incrédulos y blasfe
mos como tú.» 

Estas palabras terribles retumbaron como un trueno 
sobre el alma del filósofo, y apénas acabó de pronun
ciarlas el heraldo del Altísimo, cayó muerto de repente 
aquel desgraciado en su presencia, poniendo espanto y 
terror en el corazón de todos. El capitán de la nave 
prometió entonces, medroso, al venerable misionero 
que no haria más sacrificios á los dioses infernales. 
Cumplió su palabra sólo á medias, pues idolatraba 
ocultamente, hasta que una noche infausta se declaró 
un vasto incendio en el bajel malhadado, que, si bien 
pudo atajarse, fué mirado también como castigo por 
los adoradores obstinados de Belial. 

Mas ni por eso dejaron sus abominaciones clandes
tinas. ¡Tanta era su ceguedad, y tanto el poder de las 
tinieblas para subyugar sus almas! Entre tanto avan
zaba el bajel á viento largo, y hallábase ya á la vista 
de las playas de Fo-Kien, cuando el medroso vigilante 
anunció una vela á sotavento, que parecia maniobrar en 
dirección á su derrota. Era visible el designio de aquel 
buque misterioso, de cortar las aguas del champan que 
conducía al misionero. Desde luego se dejó ver el gran 
corsario, que veloz como una flecha salvaba rápida
mente la distancia que le separaba de su presa. Como 
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el gavilán de corvo pico, al ver lejos su víctima, tien
de sus alas al viento, y raudo se precipita sobre las aves 
domésticas, así el pirata desplega su velamen podero
so, y se lanza como un rayo sobre el pesado champan, 
que no puede resistir el abordaje, á que ya se prepara
ba el enemigo. 

Conturbáronse entonces los idólatras del malhadado 
bajel, y volvieron á repetir las supersticiones de cos
tumbre, que ningún poder tuvieron para conjurar aquel 
peligro. A l verse ya perdidos sin remedio aquellos m i 
serables navegantes, principiaron á llorar como tímidas 
mujeres; y convencido efectivamente el misionero de 
la imposibilidad de escapar al abordaje que era ya casi 
inevitable, dijo con seguridad al capitán que mandase 
cesar los sacrificios al demonio, y él defenderia la nave 
de aquel enemigo formidable. Tanta serenidad, tanta 
confianza, y aquel tono tan seguro con que hablaba el 
gran ministro, sorprendió al piloto en gran manera, y 
le contestó despavorido: «¿Acaso tienes armas para l i 
brarnos del conflicto?—Sí, dijo el P. misionero; mis 
armas son el Santísimo Rosario; con ellas peleamos los 
cristianos, en la tierra y en la mar, contra las potestades 
del abismo, y con este escudo poderoso hemos de ven
cer ahora.)> Los idólatras entonces se postraron á sus 
piés, pidiéndole que los defendiese y librase del peli
gro. ¡Tanto era su egoismo y cobardía! A l verlos tan 
pusilánimes, los animó á defenderse del mejor modo 
posible, y les dijo una vez más que el triunfo defini
tivo de aquel terrible corsario corria desde luégo por 
su cuenta. Entonces empezó á rezar el rosario con en
tusiasta fervor, y. el ángel de la oración, que llevaba su 
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plegaría hasta el trono de la Virgen, agitó con sus alas 
celestiales un viento fresco y propicio, que los condujo 
á Hia-muen con la velocidad del pensamiento, salvan
do en una hora la distancia que apenas pudiera recor
rerse en todo un dia con la. marcha y los vientos or
dinarios que habian tenido en aquel viaje. Así pudieron 
burlar los esfuerzos del corsario, que procuró en vano 
darles caza con su velero bajel. 

124. E l P. Juan de la Cruz creia haber llegado, 
finalmente, al campo de sus tareas apostólicas; mas, por 
juicios insondables del Altísimo, que no debemos ex-
crutar, sobrevinieron incidentes que debian privar á la 
misión de aquel nuevo operario fervoroso. Su famoso 
desembarque en el puerto de Emuy, después de tantos 
peligros, había sido á principios de Setiembre, y no pa-
reciéndole segura su residencia en aquel punto, procu
ró internarse en la misión por el rio de Chan-cheu. El 
patron de la barquilla se portó con él indignamente. 
Después de exigirle un pasaje exorbitante, superior á su 
convenio primitivo, le despojó de las provisiones que 
llevaba para los religiosos de la Orden que trabajaban 
en la provincia de Fo-Kien. 

No quedó impune esta maldad, por su desgracia; 
pues el rumor del desembarque del P. Cruz en la pro
vincia habia llegado ya á noticia del Prefecto de Emuy, 
que mandó prender inmediatamente al capitán, y se 
propuso medrar á sus expensas y á las del P. misione
ro, persuadido, como estaba en su avaricia, de que las 
cajas y empaques de las provisiones robadas en el batel 
estarían llenos de dinero, como también lo creyera el 
sórdido patron de aquella lorcha. 
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Preso ya y encarcelado este ladrón miserable por el 
mandarín de Hia-muen, mandó inmediatamente este 
Prefecto trescientos hombres de guerra al pueblo de 
An-poa, en donde estaban escondidos los venerables 
misioneros, según la deposición del capitán. Al llegar 
esta cohorte á dicho punto, los PP. Saenz y de la Cruz 
ya se habían refugiado en otra parte; mas se llevaron 
al dueño de la morada en donde estuvieran hospedados 
hasta entonces, con otros doce cristianos que conduje
ron á Chan-cheu. 

Por fin, también cayeron en sus manos los venera-
,bles misioneros, que, cargados de cadenas, como reo$ 
de lesa majestad, fueron llevados por la turba tumult 
tuaria al tribunal del mandarín. Todo el empeño de 
este jefe era el registrar las cajas de las famosas provi
siones, para encontrar los tesoros que él soñaba en su 
avaricia. Por no revelar en dónde estaban tan fantásti
cos tesoros sufrió la pena atroz de los tobillos el hue's-
ped de los misioneros, en tanto que á los ministro§ del 
santuario se les despedazaba el corazón al verlo pa4ecer 
únicamente por su causa. N o fueron esta vez atorjtnen-
tados los pregoneros de Dios, pero no dejaron de beber 
el cáliz de la amargura. Desde la barra funesta de aquel 
tribunal impío fueron conducidos ambos á un inmun
do calabozo, lleno de sabandijas y de insectos, donde 
fueron amarrados á una robusta cadena que tenía siem
pre asegurada de su extremidad el carcelero. 

Más aún que todo esto, les atormentaba interior
mente el oir lás blasfemias execrables que por doquier 
se proferían contra nuestro adorable Redentor. D u 
rante el curso de la causa fué depuesto el mandarín 
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que los prendiera, sin mejorar por esto su fortuna; pues 
el que le sucedió adolecía del mismo achaque, y des
pertando su codicia al ver en los antecedentes del pro
ceso que se hablaba de cajas, de provisiones y de su
puestos tesoros, creyó ver montes de oro, hasta que} 
bien convencido de que todo era una ilusión, envió á 
los dos PP. misioneros, con su huésped, á la capital de 
la provincia, á fin de que terminara el Virey aquella 
causa, que ningún jugo arrojaba de aquellas cajas va
cías de tesoros. 

Conducidos, por fin, entre cadenas y en medio de 
una escolta de soldados, hicieron su viaje á la metró-, 
poli de aquella gran toparquía, y los cristianos del trán
sito, mirándolos como víctimas destinadas al martirio, 
reproducian en todas partes las escenas desgarradoras 
del Japón, precipitándose al paso para llorar su despe
dida y obtener su bendición. La mujer y los hijos de 
su huésped (el constante y fiel Antonio) se presentaron 
de luto, llorándole ya por muerto, y lamentando su or
fandad con dolor inconsolable. Su vista debia afectar 
en gran manera á este piadoso cristiano; mas era tan 
ardiente su deseo de padecer por Jesucristo, y tan viva 
era su fe, que sin conmoverse al parecer, les dirigió la 
palabra en estos términos: «No tenéis por qué llorar 
ni sentir esta mi ausencia, ni mis trabajos, ni mi muer
te, si por mi fortuna me la dieren; pues yo, el último 
cristiano de la grey de Jesucristo, he renunciado por 
su amor todas las cosas de este mundo: á vosotros, á 
mi casa, á mi patria y mi familia. A Él aspiro, á Él 
deseo, y por E l arde mi pecho y mi corazón se abrasa. 
Quedáos con Dios, prendas queridas; no os aparteis 
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jamas de la senda que nos traza la moral de Jesucristo, 
y portaos de tal suerte que nos podamos ver allá en el 
cielo. Todo lo que hay en este mando es vanidad y 
locura, y todo pasa como sombra que se desvanece fu
gazmente.» 

Los PP. misioneros, al oirle, recordaron con asom
bro la fe ardiente de los primitivos mártires, que mar
chaban á las fieras y á la muerte con tan grande cora
zón y alma tan grande. Imaginábanse oír á un San 
Ignacio, dispuesto á provocar á los leones para que lo 
triturasen en sus dientes y lo despedazasen con sus gar
ras, para inmolarse á todo trance por amor de Jesu
cristo. La pureza de aquella alma tan hermosa era tan 
extraordinaria, que se reconcilió por nueve veces en 
aquella jornada memorable. 

Convertido, finalmente, el fervoroso cristiano en 
predicador del Evangelio, hablaba á los circunstantes 
de la bienaventuranza de la gloria; del desprecio de esta 
vida y de los bienes perecederos de la tierra; del mar
tirio por amor, y del valor de las cadenas llevadas por 
Jesucristo. Los PP. Saenz y Cruz contemplaban ex
tasiados á aquel hombre poseído del espíritu de Dios, 
y se sentían muy pequeños ante su talla divina. 

Al llegar á la metrópoli, fueron conducidos á la au
diencia para ser interrogados ante todo acerca del teso
ro imaginario llevado á la provincia de Fo-Kien, según 
los mandarines de Emuy, para comprar la conciencia 
de los débiles y engañar á los gentiles. Afectaba el gran 
Prefecto no querer apropiarse en modo alguno aque
llas cajas de oro, sino restituirlas en conciencia tan pron
to como constase su existencia y paradero. Empero, 

TOMO I V . 2 3 ' 
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como no pudo conseguir que declarasen lo que real
mente no existia, dio, por fin, cuenta á la corte de 
aquel ruidoso proceso, y comisionó á otros mandarines 
para conocer de aquella causa, que sólo podia conducir 
á resolver el problema del vacío en aquellas cajas mal
hadadas. En vano recurrieron éstos á la prueba del tor
mento, de la que se habian librado hasta entonces los 
venerables misioneros; en vano se les vejó y atropello 
de mil maneras, para que descubriesen el tesoro que 
los prefectos se pintaban en su acalorada fantasía; el 
resultado de todo era el vacío de las cajas; siempre el 
odioso y detestable y desconsolador vacío. 

Los comerciantes de Fo-Kien que tenian relaciones 
é intereses en el puerto de Manila, temiendo algún 
quebranto en sus negocios si los misioneros españoles 
eran, por fin, sentenciados á la pena capital, interpu
sieron sü mediación ante la persona del Virey en favor 
de los ministros. Quizá pudo contribuir esta propicia 
circunstancia á que no fuese tan rigorosa la sentencia. 
H é aquí el fallo definitivo del Prefecto: «Que el pa
dre Saenz fuese desterrado á Macao y el P. Cruz á la 
capital de Filipinas, y el introductor Esteban (de quien 
no se habla en el decurso de la causa) sentenciado á 
pena capital; el capitán del buque, que condujo de M a 
nila al P. Cruz, y el hospitalario Antonio desterrados 
para siempre al Norte de la Tartaria; y todos los de-
mas cómplices puestos en libertad postreramente.» A u n 
se modificó después esta sentencia, pues sólo se llevó 
á efecto en la parte que tocaba al destierro de los pa
dres misioneros, 

125. Celebrábase entre tanto el Capítulo provin-
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ciai de 1735, que confió los destinos de la Corpora
ción y su gobierno al P. Fr. Jerónimo Sanz y Ortiz, 
Vicario de la casa de los Santos Reyes del Parian, y 
procedente del convento de San Pablo de Cuenca. Se 
hace mención en las actas de estos comicios provincia
les de la furiosa tormenta que corrian por entonces las 
misiones de Fo-Kien; del estado lisonjero de prospe
ridad y de bonanza que presentaba el cristianismo en 
los reinos anamitas, y de haber salido, últimamente, 
para las misiones de Tun-k in los PP. Fr. Luis de Es
pinosa y Fr. G i l Federich, que pronto nos ha de dar 
materia abundante para llenar muchas páginas de esta 
nuestra narración con los hechos inmortales de su glo
riosa predicación y su martirio. 

Continuaba por entonces la provincia avanzando 
con calor sus conquistas religiosas en las misiones in 
teriores de la isla de Luzon, que regaba sin cesar con 
el sudor de sus hijos para hacer fructicar la semilla de 
la fe en este campo dilatado del gran Padre de familias. 
Háblase en las mismas actas de la misión de los man-
dayas, establecida no lejos del antiguo Capinatan, en 
la provincia de Cagayan; de la de Ámulung y de Van-
gag, cerca del cabo de Engaño, en el mismo departa
mento provincial; de las de Sinapog, Paontalon, Pa-
languit, Telban y San José de Camiling, en la pro
vincia de Pangasinan; de la de San Vicente, estableci
da cabelos montes de Orion, en el partido de Bataan; 
y de otras menos considerables, confiadas al cuidado y 
á la administración de los vicarios de los pueblos ya 
formados. 

126. Así eumplia la Provincia del Santísimo Rosa-
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rio su divina misión en el Oriente. Así respondia al 
gran designio de su primitiva fundación, y así conser
vaba vivo el fuego santo de su fervoroso apostolado, 
saltando todas las vallas que pudieran poner límites á 
su propaganda religiosa. Nada más hermoso ni más 
grande que esa marcha constante y majestuosa de una 
institución cristiana que, llena de vida y movimiento, 
trabajaba en extender por todas partes el reino de Je
sucristo con el mismo fervor y actividad que en sus 
dias primitivos. En tanto que se ocupaba en la cons
titución social y religiosa de estos pueblos insulares; en 
tanto que aseguraba ó concurría á asegurar en estas 
provincias españolas el triunfo definitivo de la civiliza
ción y el cristianismo sobre la barbarie primitiva de 
estos pueblos, entregaba sus falanges apostólicas á los 
peligros de la mar y á los tiranos de la tierra, segura 
siempre del triunfo decisivo de sus hijos en esa lucha 
gigantesca que venían sosteniendo, en todas las regiones 
del Oriente, con el poder de las tinieblas y el espíritu 
infernal del paganismo. En este gran palenque religio
so; en esta arena inmortal, donde la Provincia del San
tísimo Rosario contaba en realidad sus triunfos por sus 
batallas, íbanse alejando cada dia las fronteras del error, 
y la superstición y la barbarie hacían campo á las le
giones de la milicia evangélica, que se abrían paso en 
todas partes á traves de las persecuciones y borrascas 
que suscitaba contra ellas el espíritu del mal. 

Después de trasmitirnos la Provincia en las actas ca
pitulares que dejamos consignadas, el estado general de 
sus misiones externas, y el progreso creciente y asom
broso de sus nuevas fundaciones en las provincias inte-
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ñores de Luzon, rinde, como buena madre, un tribu
to de dolor á la memoria de sus hijos, de aquellos h i 
jos ilustres que habían bajado de su seno á las profun
didades de la tumba. Un solo tipo religioso aparece en 
esta última serie de la galería fúnebre, que la Corpora
ción viene exibiendo en sus comicios provinciales. 
Consérvase, por fortuna, un boceto, aunque imperfec
to, de esta figura evangélica, que ya hemos visto pasar, 
crecer y desarrollarse en el discurso de esta historia, y 
que ligeramente retocado en la forma original de sus 
autógrafos, aparece bosquejado como sigue. 

E l P. Fr. Eleutério Güelda , que tanto habia traba
jado en el reino de T u n - k i n , y se elogia su memo
ria en el Capítulo de 1735, era hijo del convento de 
Predicadores de Valencia y natural de esta ciudad. 
Habia pasado á la Provincia del Santísimo Rosario en 
171 3. Después de ejercer en esta Universidad la car
rera del profesorado, desempeñando la cátedra de la 
sagrada teología, fué destinado á las misiones de los 
reinos anamitas. N o es posible enarrar cuantos trabajos, 
cuantas tribulaciones y amarguras esperaban en Tun-
kin al P. Güelda, ni menos fuera dable reducir á nú
mero conocido las infinitas almas que atrajo al redil 
de Jesucristo. Y ¿quién pudiera seguirle paso á paso en 
sus expediciones apostólicas, en sus lances peligrosos y 
en sus situaciones críticas, siempre amenazado y perse
guido por los ministros de la muerte? 

«Empero, no era sólo su misión, añade el texto, ad
ministrar los Sacramentos á los fieles, alimentarlos con 
el pan de la divina palabra, y convertir á los gentiles 
con riesgo de su prisión y aun de su vida; dedicábase 
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también á corregir los viejos libros anamíticos com
puestos por los antiguos misioneros, que, por la incuria 
y la estolidez de los copiantes, estaban infestados de 
mentiras. No era escasa tarea el corregir estos libros 
religiosos y componer otros de nuevo para utilidad de 
todos. Era este varón de Dios de genio muy afable y 
cariñoso; era pacífico y prudente, humilde, misericor
dioso y compasivo con todos los desgraciados y afligi
dos. Su presencia y su persona era muy importante en 
la misión, porque no sólo los fieles anamitas, sí que 
también sus hermanos tenían en él un padre amoroso, 
un sabio y profundo consejero y un seguro director. 
E l Señor Dios de las alturas se dignó llamarlo para sí 
en edad temprana, y moria la muerte del justo el dia 

• 23 de Enero de 1735.)) 
127. No habia trascurrido mucho tiempo después 

de la muerte edificante de este venerable religioso, 
cuando, á vuelta de algún interregno de prosperidad y 
de bonanza, se renovó en aquellos pueblos la persecu
ción del cristianismo de una manera sangrienta y for
midable. Efectivamente, en los comicios de 1737 se 
da cuenta á la congregación y á la Provincia de la p r i 
sión del padre misionero Fr. Pedro Márt i r Ponsgran, 
acaecida últimamente en los estados anamitas. También 
habían sido presos poco antes seis misioneros Jesuítas, 
que fueron sentenciados á pena capital, como infrac
tores de las leyes soberanas, que proscribían en el rei
no la religion de Portugal, como la llamaban comun
mente en los pueblos de Tun-kin . Con tan infausto 
motivo, los PP. misioneros se vieron de nuevo precisados 
4 disfrazarse de mil modos y á ocultarse en todas partes. 
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El P. Ponsgran no pudo librarse al fin de una sor

presa hábilmente preparada por un ministro de justi
cia. Asegurado desde luego en un estrecho calabozo 
y cargado de cadenas, como víctima destinada al sacri
ficio, tenía el consuelo, sin embargo, de ser visitado 
con frecuencia por los fieles anamitas, que iban á escu
char sus pláticas, y ayudarle en lo posible en su triste 
situación. Compadecidos, por último, de sus tristes su
frimientos y amarguras, le procuraron y obtuvieron la 
libertad á precio de oro, y volvió á arrostrar de nuevo 
con el valor de un Apóstol todos los peligros y ase
chanzas que le armaban por doquiera los enemigos de 
Dios. 

En la congregación ya mencionada se manifestó un 
voto de satisfacción en la asamblea por el feliz adve
nimiento de una misión numerosa, compuesta de vein
te y nueve religiosos, de diferentes procedencias con
ventuales, y de lo más selecto y distinguido de las pro
vincias españolas. De esta falange gloriosa fueron al
gunos destinados desde luégo á la reducción famosa de 
los bárbaros del Difun, que con tenacidad santa habia 
ensayado tantas veces la Provincia, sin notable re
sultado, por las condiciones físicas y climatológicas de 
aquella sabana inmensa. También llevaron estos nue
vos operarios la misión de estudiar el plano topográfi
co de las provincias limítrofes que engranan sus cordi
lleras en el centro de Luzon, y ver la posibilidad de 
abrir una comunicación entre Pangasinan y Cagayan, 
que llegaron á establecer postreramente, siquiera haya 
sido siempre muy difícil conservarla en buen estado, 
por los trayectos inmensos que existen sin población. 
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128. Por entonces se erigieron en el colegio de 
Manila las cátedras de derecho canónico y civil , cuya 
enseñanza no se habia podido sostener en estableci
miento separado. H é aquí cómo explica un documen
to de antigüedad incuestionable el origen y la historia 
de este nuevo profesorado en el país. «Las islas, dice 
el autógrafo, habían experimentado siempre laialta de 
abogados para defender las causas aun más graves, y 
de eclesiásticos que hubiesen las condiciones del dere
cho para obtener legalmente las canongías de oficio en 
esta iglesia catedral, y era indispensable recurrir á otra 
parte para proveer estas prebendas. Las repetidas que
jas de la Real Audiencia por las anomalías que la es
casez y falta de buenos abogados producía en la ins
trucción de las causas y litigios, movieron á S. M . á 
remediar este mal. Mandaba, pues, Felipe V que se 
fundasen en Manila las clases necesarias de derecho 
para llenar esta laguna en la enseñanza, y á este fin se 
publicaron edictos en España, invitando á los que t u 
vieren los requisitos necesarios para la oposición á las 
cátedras, con la prevención y garantía de que los cate
dráticos de leyes é instituía serían promovidos á la to 
ga, y á la mitra en primera vacante el de sagrados cá 
nones, después de llenar cumplidamente los deberes 
del profesorado. Sin embargo de tan ventajosas conce
siones, sólo se presentaron dos abogados (el doctor don 
Julian Velasco y el licenciado D . Francisco Fernandez 
Toribio) á oposición en la Península para las cátedras 
de leyes é instituta, habiendo sido ambos agraciados 
con su respectiva cátedra. Para proveer la cátedra de 
cánones fué indispensable recurrir á Nueva España, y 
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la obtuvo el doctor D . Manuel Antonio de Osio y 
Ocampo. 

Estos nuevos profesores llegaron á Manila, el ano 
de 1717, en compañía del malogrado Gobernador don 
Fernando Bustamante, y presentaron al Acuerdo una 
Real cédula, en la que S. M . le prevenia que, de con
formidad con los mismos agraciados, determinase el 
establecimiento de las cátedras en la forma que fuese 
más conveniente al fin de su institución. Habia sola
mente á la sazón en la Real Audiencia tres magistra
dos y un fiscal; mas como los dos primeros estaban 
suspensos del oficio^, y el tercero fuera luego encarcela
do por aquel Gobernador, se ofrecía una dificultad insu
perable para llevar á su efecto aquella Real disposición. 
Sin embargo, los catedráticos de cánones é instituta 
pidieron al Gobernador su cumplimiento, con cuyo 
motivo tuvieron en palacio várias juntas, y el resultado 
fué convertir la creación de las tres cátedras en una 
universidad, designando, ademas, otras carreras que 
debían costearse por cuenta del erario; aunque se ins
tituyeron solamente por entonces las de medicina y 
matemáticas, con las que S. M . habia creado. En se
guida requirieron á los rectores de Santo Tomas y San 
José para que les presentasen los recaudos en cuya 
virtud conferian grados académicos en sus colegios res
pectivos, y se propusieron sostener á todo trance su 
extraña universidad. 

N o obstante la oposición que habían hecho, de pa
labra y por escrito, aquellos superiores, se verificó la 
inauguración del nuevo establecimiento. Con este fin 
se celebró una solemne función en la iglesia catedral, 
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á la que asistieron los nombrados catedráticos con su 
secretario, sus bedeles y maceres, revistiendo ostensible
mente la forma de un claustro universitario. Concluyó 
este acto religioso por un breve discurso que pronun
ció el catedrático de cánones, y desde allí se traslada
ron al nuevo establecimiento para dar principio á los 
estudios y demás ritualidades académicas. Para darles 
más realce, el Gobernador quiso asistir esta vez, y en 
los tres dias siguientes, á las explicaciones de los nue
vos profesores, acompañado del oidor D . Manuel de la 
Villa y algunos particulares, atraídos por el eco de ta
maña novedad. Desde luego fueron recibidos á mat r í 
cula algunos escolares, y en seguida se dió principio á 
la impresión de unas conclusiones públicas sobre dere
cho canónico, que poco después se defendieron. 

Los rectores de Santo Tomas y San José impugna
ron fuertemente esta nueva creación, probando que era 
contraria á sus derechos; que no tenían facultad para 
fundar un establecimiento universitario, y que obraban 
abiertamente contra la mente soberana, que sólo auto
rizaba la fundación de las cátedras de cánones, leyes é 
instituta, y en manera y forma alguna la de una un i 
versidad independiente. Empero sus razones no fueron 
apreciadas en su fuerza por el desgraciado Bustamante, 
que se consideraba como fundador de dicho estableci
miento, y entre tanto continuaba el nuevo profesorado, 
hasta que los agraciados fueron elevados á los puestos 
que les estaban prometidos. 

El Gobernador, que entonces era ya el Marqués de 
Torre-Campo, se determinó á confiar provisionalmen
te las cátedras mencionadas al colegio Real de San 
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José, por haberse ofrecido el Rector de su instituto á 
servir la cátedra de derecho canónico sin emolumento 
alguno, y local, ademas, para las cátedras de leyes y de 
instituta. Sabedor de este incidente el Rector de Santo 
Tomas, alegó sus derechos, como jefe de la universidad 
en estas islas, donde debían radicar, en todo caso, las 
cátedras de derecho, por ser de estudios y de enseñan
zas esencialmente universitarios. Aunque no fué aten
dido este recurso, se acumuló, sin embargo, al expe
diente que al efecto se formó para dar cuenta á S. M . 
de estos asuntos. El resultado de todo fué una Real cé
dula, fecha en 26 de Julio de 1730, por la que S. M . 
determinaba «que se suspendiese la continuación de lo 
dispuesto en la provision de cátedras y su lectura, ex
cusando la fundación de otra universidad y ahorrando 
á la Real Hacienda más de 10.000 pesos anuales, que, 
según representó la Real Audiencia, formaban el pre
supuesto del nuevo establecimiento.» / 

Vista por el Fiscal esta soberana disposición, infor
mó al Real Acuerdo «que si bien debia suspenderse la 
fundación de la universidad, como de hecho ya lo es
taba, debian, sin embargo, continuar las cátedras de 
derecho en el Colegio de la Compañía.)) En su vista, y 
adoptando la Audiencia su dictámen, resolvió, con feú
cha 28 de Julio de 1732, «que por entonces la ense
ñanza de sagrados cánones é instituta continuase en el 
colegio referido, sin perjuicio de que se pudieran en
señar estas mismas facultades en la universidad de San
to Tomas, todo provisionalmente y entre tanto que 
S. M . , en vista del expediente é informes que se le de
bian remitir sobre un negocio tan grave, ordenase otra 
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cosa si lo estimase más justo y conveniente.» El infor
me que elevó á S. M . la Real Audiencia de estas islas 
produjo la Real cédula de 23 de Octubre de 1733, por 
la que S. M . determinó que en ambos establecimien
tos literarios pudiera darse la enseñanza del derecho, 
confiando la cátedra de cánones á un individuo de las 
respectivas corporaciones religiosas, y la de instituía á 
un abogado, con 400 pesos anuales de dotación, con 
cargo á la caja de las vacantes de los obispados de las 
islas, y que su provision correspondia á la Real A u 
diencia de Manila. 

Autorizado el Colegio-Universidad de Santo Tomas 
para establecer el profesorado de derecho civil y canó
nico en la forma sobredicha, la Provincia dio poderes 
é instrucciones á su procurador de Madrid y Roma 
para que gestionasen en ambas cortes la concesión de 
conferir grados académicos en las mencionadas facul
tades. Su Majestad, por su parte, también tomó este 
negocio por su cuenta, y dirigió una Real carta al Car
denal Belluga, para que favoreciese en Roma la ges
tión de la Provincia del Santísimo Rosario en este par
ticular. En vista de todo esto, y de lo expuesto sabia
mente por nuestro procurador, la Santidad de Clemen
te X I I expidió una Bula, con fecha de 2 de Setiembre 
de 1734, por la que, ampliando la universidad creada 
anteriormente con el nuevo profesorado de derecho, 
autorizaba plenamente para que pudiese conferir gra
dos académicos en las referidas facultades, y demás que 
con el tiempo se creasen. 

Desde aquella fecha, dice un texto, ha sido regen
tada la cátedra de derecho canónico en esta universidad 
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por un religioso de la Orden, nombrado por el Capí
tulo ó por el Consejo Provincial, con los mismos ho
nores, derechos y prerogativas que los catedráticos de 
la sagrada facultad; y la cátedra de instituta ó de de
recho romano, ha venido siempre á ser desempeñada 
por un letrado que nombra la Real Audiencia, por 
oposición que se anuncia de antemano en esta univer
sidad. Establecida la enseñanza superior en esta forma, 
se proveyó, por entonces, suficientemente á las necesi
dades del país en esta parte, prestando la Provincia del 
Santísimo Rosario un nuevo servicio á la religion, al Es
tado y á estas islas, que tanto deben, en el ramo de ins
trucción pública, á la ilustre Corporación Dominicana. 
Posteriormente se agregó á la enseñanza del derecho 
romano una cátedra de derecho patrio, fundada tam
bién por la Provincia, como se dirá más ampliamente 
en su lugar (1). 

Desafiamos á la historia de la civilización y de los 
siglos á que nos presente una institución humana de 
un carácter más benéfico, más civilizador y más cons
tante en la realización de su destino, que esas grandes 
familias religiosas, conservadas, nutridas é inspiradas 

(1) «Muchos años antes que se depachasen las Reales cédulas y Bula que 
se citan, pensó la Provincia del Santísimo Rosario en establecer cátedra de 
cánones, á cuyo fin solicitó la licencia de la cabeza de la Orden, como cons
ta de una carta del reverendísimo Monroy, fecha en Roma á 17 de Enero 
de 1682, en que le dice al Procurador de Madrid Fr. Alonso Sandin que 
no habia inconveniente en que nuestros religiosos leyesen sagrados cánones, 
y que los pudiesen leer cuando hubiese ocasión y sujetos para ello. Sin em
bargo, no se realizó esta concesión hasta estos años, en que fué instituido por 
primer catedrático el P. Fr. Tomas Canduela, lector que habia sido antes 
de teología y Rector del Colegio.» (Amador, Documentos y antecedentes ofi
ciales para los estatutos de esta Universidad.) 
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por d espíritu de Dios para llevar á todas partes la ver
dadera luz del mundo, y procurar la salvación de toda 
carne que yace sumida en las tinieblas de la ignoran
cia, de la superstición y la barbarie. Verdadera encar
nación del Evangelio, emanaciones espontáneas de la 
vida interior del cristianismo, son las avanzadas pode
rosas de su marcha triunfal sobre la tierra, y su misión 
se identifica con la misión del catolicismo y de la Igle
sia. Si queremos despojarnos de necias preocupaciones; 
si alejamos de nosotros todo criterio fundado en un er
ror preconcebido; si no viéramos la historia falseada 
frecuentemente por el prisma detestable que levantan 
los vapores de las pasiones humanas en derredor de 
nuestros ojos; si pudiéramos, en fin, penetrar en el 
fondo de los hechos y de la verdad histórica, á traves 
de esas nubes tenebrosas que el genio de la impiedad 
y del error ha derramado y esparcido por medio del 
libro y del periódico en torno de esas grandes institu
ciones religiosas, las veríamos marchar siempre al fren
te de la civilización y del cristianismo, para conducir 
la humanidad á sus destinos inmortales. 



L I B R O N O V E N O . 

P E R I O D O V I G É S I M O C U A R T O . 

COMPRENDE DESDE LA FUNDACION DE LA CELEBRE MISION DE SANTA CRUZ, 
Y LA GRAN VIA DE COMUNICACION ABIERTA POR LOS PADRES DOMINICOS 
EN LAS PROVINCIAS INTERIORES DE LUZON, HASTA EL FAMOSO BAUTISMO 
DEL SULTAN DE JOLO Y REVUELTAS CONSIGUIENTES. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Proyecto de una gran via de comunicación á traves de los montes que sepa
ran á Pangasinan de Cagayan.—Viajes de exploración, para el efecto, al 
interior de los países infieles en el centro de Luzon.—Dificultades y peli
gros de estos viajes. — Se estudia el plano topográfico de aquel inmenso 
trayecto, y se hace presente al Gobierno la posibilidad y las ventajas del 
proyecto.—Lo apoya la Superioridad, y se da principio á los trabajos, que 
son llevados, por fin, á feliz término.—Fundación de la misión de Santa 
Cruz.—Cesión generosa de la misión de Ituy á la Provincia por los pa
dres Agustinos. — Condiciones de esta cesión. — Capítulo provincial 
de 1739. — Entrega y posesión de Bujay y demás rancherías dependien
tes.— Oposición de algunas tribus bárbaras á las nuevas reducciones.— 
Revueltas, traiciones y venganzas que se siguieron á esta causa.—Se ofre
ce espontáneamente un anciano en sacrificio, para satisfacer un agravio re
cibido por los bárbaros. 

i . Ábrese para nosotros un nuevo horizonte histó
rico. Sucesos interesantes van á señalar la época en que 
se inaugura felizmente este nuevo período. En las islas 
Filipinas, en China, en T u n - k i n , en todas partes van 
á presentarse los hijos de la Provincia del Santísimo 
Rosario á dar un brillante testimonio de su fe, y á re
novar con sus hechos y con sus empresas inmortales 
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los primitivos tiempos de la Iglesia. Sin arredrarse ja 
mas su grande alma á vista de los peligros, y arros
trando con valor toda suerte de trabajos, privaciones y 
tormentos, aparecerán ante la barra de tribunales i m 
píos, para ser juzgados como reos de lesa majestad hu
mana, sólo por haber cumplido con el precepto invio
lable del Supremo Legislador del Evangelio : Obedire 
oportet Deo magis quam hominibus. Con su invencible 
constancia y paciencia inagotable amansarán tribus 
salvajes, y tornarán en ovejas del redil de Jesucristo á 
los monstruos que abortáran razas degeneradas y bra
vias, cuya fruición suprema era danzar á todas horas 
con satánica alegría en torno de las cabezas y miem
bros ensangrentados de sus infelices víctimas. 

Desde que los religiosos de la Orden descubrieran 
las inmensas llanuras del Difun y el valle de los tsina-
yes, que se llamó también de Ituy, habían ensayado m u 
chas veces el atrevido proyecto de levantar sus tiendas 
en los montes que dividen en su cima estos dos gran
des partidos; pero la ferocidad de las tribus salvajes, que 
poblaban sus collados, y la destemplanza del país, cuya 
malignidad sacrificára á muchos PP. misioneros, ofre
cieron siempre dificultades, que no era dable superar. 

Los cristianos que había bautizado el venerable pa
dre Fr. Francisco de la Maza en aquel valle se habían 
retirado á la otra banda del monte Caraballo, y se es
tablecieron en los pueblos de Carranglan y Santa Rita, 
quedando muchos catecúmenos é isinayes, procedentes 
de la misión de Burubur, en las barrancas de Bujay. 
E l célebre Agustino Fr. Alejandro Cacho, destinado 
á la reducción de la raza it alona, que habitaba en los 
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montes y llanuras que se extienden á la extremidad 
nordeste de la provincia de Pampanga, fundara, poco 
después, el pueblo de Puncan. Constituido misionero 
de los pueblos de Pantabangan, Puncan y Carranglan, 
ensayó reducir los isinayes del valle de Ituy, facilitán
dole la entrada el comercio que tenían los habitantes 
de estos pueblos con los del partido de Bujay. Su pri
mer designio, al parecer, era atraer á estos últimos i n 
felices á sus pueblos, ya cristianos, por la imposibili
dad de evangelizarlos en su mismo territorio, sin aban
donar la reducción de los que le había encargado ex
presamente su Provincia. Por esto, los primeros isina
yes bautizados por el P. Cacho, de quienes se hace 
mención en el libro de bautismos de Bujay hasta el 
número de treinta y uno, recibieron las aguas saluda
bles en Puncan, el dia 7 de Febrero de 1717. 

Repetia de vez en cuando sus excursiones, escoltado 
con la gente de los pueblos cristianos, y con su caridad 
y dulce trato se conquistó las voluntades de las tribus 
que habitaban en aquellas rancherías. Luego levantó 
en Puncan una iglesia bajo la advocación de Santa Ca
talina, y desde el dia 15 de Mayo del mismo año has
ta el 24 se hallan bautizados en la nueva iglesia dos
cientos cincuenta y uno, entre párvulos y adultos. Des
de el ano de 1721 ya estuvieron de asiento en aquel 
valle dos celosos PP. Agustinos, que fueron levan
tando sucesivamente las iglesias de Picpic y de Canan, 
con el anejo ó visita de Bantan. Continuaron después 
la fundación de las de Anting y de Apalan, con los 
anejos de Dupax y de Meuba. Paráronse algunos años, 
sin levantar nuevas iglesias hasta el de 1737, en el que 

TOMO I V . 1 4 . 
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se dijo la primera misa en la de San José de Bajabas ó 
Mayon. Posteriormente erigieran las de Diangan, de 
San Agustin de Bayombong, de San Juan Bautista de 
Limanab y San Pedro de Partan, y en el ano 1740 
entregaban los PP. Agustinos esta misión á la Provin
cia del Santísimo Rosario. 

En todo este tiempo se emplearon aquellos religiosos 
en la reducción de los indios isinayes, y aunque el pa
dre Fr. Alejandro Cacho fué siempre misionero de 
Pantabangan y Carranglan, debe considerarse como el 
restaurador principal de la misión; porque, aun después 
de tener algunos religiosos designados para fomentarla, 
era, por lo regular, el Superior de todos ellos. A pesar 
de su prestigio, el año de 1729 se precipitaron los i n 
fieles sobre el pueblo de Bujay y lo redujeron á ceni
zas, causando grandes disgustos al sobredicho misione
ro, y una gran perturbación en aquella cristiandad. 
Para vengar la insolencia de aquellas hordas salvajes, 
fueron llamadas las escoltas del pueblo de Carranglan; 
empero los religiosos pudieron componer las diferen
cias buenamente, sin llegar á encarnizarse aquellas t r i 
bus bravias. Duraron, sin embargo, algunos años los 
rencores implacables de los infieles de Seur, Bujay y 
Meuba contra los cristianos de Bujay, hasta que, por 
fin, se hicieron las paces hácia el año de 1736. 

Llegaba por este tiempo á la Provincia del Santísi
mo Rosario una misión escogida de treinta y siete rel i
giosos, y el Superior de la Provincia, que deseaba ocu
parlos en las reducciones comenzadas por sus antece
sores, trató de restablecer y fomentar la antigua misión 
del Difun, que llegó á ver muy adelantada y florecien-
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te. Hallándose, con efecto, en dicho año girando su 
visita en Pangasinan, recibió el P. Fr. Manuel del Rio, 
Vicario Provincial de Lingayen, una carta del padre 
Fr. José Gonzalez, misionero Agustino de Bujay, que 
le daba conocimiento de haberse reducido al cristianis
mo algunas familias muy notables del pueblo de Ba-
yombong, y de las buenas esperanzas que daban los 
paniquis de la parte de Cagayan: le decia asimismo 
aquel ministro que le parecia muy buena ocasión 
aquélla para realizar el antiguo proyecto de los padres 
Dominicos, de hacer viables los montes y los países sal
vajes que separaban á Pangasinan de Cagayan. Estaba 
á la sazón en esta última provincia el P. Fr. Diego de 
la Torre, Vicario de los ilaganes en la Irraya, y con 
motivo de la carta del P. Gonzalez, el Provincial le 
ordenó que de regreso á la misión explorase la disposi
ción de los infieles que viven entre el Difun y Paniqui, 
corriendo por cuenta de la Provincia cuantos gastos 
erogase en esta expedición extraordinaria. 

Aunque la empresa era realmente harto comprome
tida y peligrosa, por la dificultad que ofrecia la feroci
dad de los paniquis, el P. Latorre no era hombre á 
quien arredrasen los peligros, y le parecia largo el 
tiempo de poner manos á la obra. Una vez restituido 
á su pueblo de llagan, dispuso inmediatamente los pre
parativos necesarios para emprender cuanto antes aque
lla jornada religiosa. Era el dia 25 de Mayo de 1737 
cuando salia de llagan con cincuenta indios de escolta^ 
dando aviso de antemano á las razas infieles del tra
yecto, para que no se alarmasen de aquella expedición 
extraordinaria. 
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A l llegar á Cauayan, vio con dolor que los bárbaros 
hablan puesto fuego á una barraca que él habla man
dado fabricar en aquel punto. Este atentado imprevisto 
le disgustó sobremanera; porque lo miraba ya como 
presagio funesto de otros males ulteriores. Confiado» 
sin embargo, en el auxilio del Señor, prosiguió su via
je hasta Caring, adonde llegó el dia 29. Aquí detuvo 
su marcha algunos dias, salvó la existencia de un in 
fante que iban á inmolar aquellos bárbaros á los dioses 
infernales, procuró explorar los ánimos de aquella raza 
feroz, según las instrucciones del Prelado, y desempe
ñó felizmente su peligrosa comisión. 

Allí se le presentó el indomable Ansimo, caudillo 
principal de Anabayan, el cual se habia opuesto fiera
mente al jefe de Gopat, ó sea Aniat, que habia tratado 
de hacer viable aquel país. Le dijo, ya un tanto aman
sado, cuanto le convenia saber para sus fines, y le ase
guró con hidalguía que si se determinaba á pasar de 
allí á los pueblos de la otra banda de los montes, le 
acompañaría en su jornada para ayudarle en su em
presa; pero que ántes debia hablar con otros amigos 
principales de aquella comarca temerosa, y que él le 
avisaria, finalmente, yendo en persona á llagan para 
escoltarlo en su dia. Penetrado el misionero del espí
ritu del país, y del estado y disposición de aquellas ra
zas en orden á la reducción tan deseada, se restituyó 
á llagan y dió cuenta al Superior del resultado com
pleto de sus investigaciones. 

En vista, y después de todo, el Provincial insistió en. 
aquella empresa, y nombró al año siguiente para la 
misión del Difun á cuatro religiosos de gran temple, 
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que fueron los PP. Fr. Manuel Moliner, Fr. José T o 
mas Marin, Fr. Pedro Romualdo Molina y Fr. Pedro 
Sierra. Salieron los dos primeros de Itugud para Caua-
yan en Julio del mismo año (1737), á fin de procurar 
el paso deseado y hacer viable al cristianismo aquel 
país inaccesible. No era aquel tiempo oportuno para 
realizar tamaña empresa, á causa de hallarse ya muy 
adelantada la estación tormentosa de las aguas, por lo 
cual padecieron amarguras y trabajos indecibles, ex
puestos á morirse sin amparo en aquellas inmensas so
ledades. 

Sentadas, por fin, sus tiendas en las rancherías de 
Cauayan, compareció en su presencia el fiero y céle
bre Ansimo, con sus esclavos y parientes, que solían 
acompañarle en semejantes circunstancias. Hablóles 
con la franqueza del salvaje, y les dijo con imperio: 
«Que no podia admitir en manera alguna el que fue
sen á sus pueblos ni avanzasen más en su jornada, y 
que lo más que podría hacer sería enseñarles el cami
no para ir derechamente á Manila, siendo esto sola
mente lo que él habia ofrecido al P. Latorre en el ano 
precedente; y que aun para cumplir esta palabra, era 
necesario que también conviniesen en lo mismo los 
habitantes de Dibulag, cuyos principales llamaría para 
examinar su voluntad en presencia de los padres.» 

Llegaron, en efecto, los infieles citados por el cau
dillo, y tuvieron previamente una conferencia reserva
da con Ansimo, antes de manifestarse álos PP. misio
neros. Su primera determinación fué la siguiente:« Que 
ni querían que fuesen á fundar misión alguna en aque
llas comarcas apartadas, ni ménos que infiel alguno les 
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ensenase el camino.» Fueron obsequiados, sin embargo, 

.por aquellos buenos misioneros, y al despedirse aque
llos bárbaros, les prometieron volver á los nueve días 
precisos con la última respuesta, retirándose á los mon
tes para madurar en sus consejos su última palabra de
cisiva. 

Cumplieron, en efecto, su promesa, y en el plazo 
designado volvieron á Cauayan, diciendo en contesta
ción definitiva: «Que si Ansimo queria enseñarles el 
camino, ellos no se opondrían de ningún modo, siem
pre que cumpliesen por su parte las siguientes condi
ciones : i .0, que en manera alguna habían de fijar su 
residencia en aquellas rancherías; 2.°, que no habían de 
hablar de religion, ni siquiera mencionar el nombre 
de cristianos; 3.0, que les habian de dar un papel ó ga
rantía, para asegurarlos en el caso de llegar tropa á sus 
montanas; 4.0, que no había de pasar español alguno 
por su país independiente; 5.0, que les habian de re
partir los regalos que llevasen de Manila, y 6.°, que les 
habian de dar de comer para el camino.» 

El deseo que tenian los misioneros de reconocer aquel 
país, intransitable hasta entonces á los señores de las 
islas, les obligó á transigir con aquellas exigencias, lo 
que no esperaban ciertamente los infieles; pues pidie
ron otros nueve días para volver á sus aduares, y dis
poner el avío para aquel viaje famoso. Mas arrepenti
dos ya de lo que habian ofrecido, volvieron ántes del 
plazo señalado, y les dijeron buenamente: «Que sería 
mucho mejor examinar ántes la voluntad de otros pue
blos que se hallaban en el tránsito, á fin de que pudie
sen viajar con más seguridad y menos pena; pues de-
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cian que era poca la gente que escoltaba á los minis
tros para garantir sus vidas por aquellos pueblos muy 
fuertes y.feroces, particularmente los Ilungus y Bua-
yas.y) Pidieron, pues, á los PP. otros nueve dias de 
plazo, y partieron otra vez á sus hogares. 

Esperaban los misioneros impacientes la respuesta 
decisiva de Ansimo y demás principales de Dibulag, 
cuando hé aquí que aparece á los cuatro dias en der
redor de las tiendas cristianas una turba de calingas ar
mados de todas armas. Sólo se veian en sus manos es
cudos, flechas, alfanjes y lanzas ensangrentadas, y todo 
indicaba en ellos una actitud belicosa, hostil y ame
drentadora. Su repentina é inesperada aparición causó 
algún sobresalto á los ministros, que disimularon, en lo 
posible, su disgusto, y les preguntaron muy tranquilos 
de qué pueblo, tribu ó raza eran procedentes por ven
tura. Respondieron los salvajes que del invencible Día-
di, añadiendo acto seguido, que habian venido á ma
tarlos, por haber sabido que trataban de pasar á Ba-
yombong sin su permiso. Los misioneros comprendie
ron desde luego que sólo trataban de sacar algún 
partido de su ferocidad propia y nativa, ó que tal vez 
era una trama del impertérrito Ansimo, y procuraron 
obsequiarles y calmar su corazón henchido de furor y 
de bravura. Después les aseguraron: «Q.ue los cristia
nos no trataban de hacer mal á nadie, y que habian 
venido allí para hacerles solamente una visita amisto
sa.» A l oir aquellos bárbaros tan dulce contestación, se 
marcharon en seguida sin decir una palabra. 

Los exploradores susodichos volvieron á Cauayan 
antes de acabarse el plazo señalado, y dijeron álos pa-
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dres misioneros que los pueblos estaban en mala dis
posición, y que tendrían una asamblea general para 
deliberar en aquel caso lo más seguro y conveniente. 
Volvieron á sus rancherías con algunos presentes y re
galos, y finalmente, respondieron: «Que si querían 
pasar por sus pueblos para ir á Manila, que pasasen en 
buen hora; pero que, ademas de las primeras condi
ciones, debían entregarles cincuenta vacas, cincuenta 
carabaos, un canasto de oro del peso de dos arrobas, 
un hombre de Tuao, y uno de los misioneros, para 
matarlo juntamente con aquél.» Esto era peor aún 
que negarles el paso enteramente por aquella tierra 
inaccesible para realizar su pensamiento. Afligió de tal 
suerte esta resolución de los infieles á los fervorosos m i 
sioneros, que el uno se enfermó de gravedad y vio su 
vida en peligro. Pasada ya la impresión de aquel pro
fundo sentimiento, erigieron allí un rústico templo al 
Dios de los tabernáculos, y dieron cuenta al Prelado 
de aquella desgraciada expedición. 

Durante la permanencia de los PP. misioneros en 
el antiguo Cauayán, bajaron algunos infieles de los 
montes circunvecinos, con sus hijos y mujeres. Procu
raban los santos religiosos acariciar en lo posible aque
llas gentes feroces; pero siempre les contestaban con 
desden. Hablándoles de la necesidad de la religion para 
salvarse, decían á los misioneros: «Sabemos que hay 
mucho fuego en el infierno; pero queremos ir á él, 
porque allí están nuestros mayores; no nos habléis de 
religion, porque no queremos dejar nüestras costum
bres de tener anito (diablo) y sacrificios á la usanza de 
estos pueblos. 
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Sin embargo del peligro en que se hallaban los pa

dres misioneros, y de la dureza y mala disposición que 
manifestaban los infieles para recibir el Evangelio, con
tinuaron en sus tiendas de Cauayan, visitando alguna 
vez los pueblos más inmediatos y procurando amansar 
con su dulzura á aquellos bárbaros. El celoso P. M o -
liner, que era el Superior de la misión, murió al poco 
tiempo envenenado, según pudo colegirse del carácter 
y de la violencia del mal. Sucedióle el P. Latorre, pri
mer explorador de aquel país, el cual fué asimismo víc
tima de su caridad y de su celo; y á pocos meses des
pués falleció el P. Molina. En vista de estas desgracias, 
que convirtieron la misión en un medroso cementerio, 
muchos indios de la escolta se retiraron desanimados á 
sus pueblos, y abandonaron á los dos misioneros que 
aun permanecían en Cauayan, de los cinco que habían 
sido destinados á tan peligrosa empresa. 

Más de un año perseveraron en sus tiendas estos ex
celentes religiosos, padeciendo las congojas de la muer
te, y luchando sin tregua y sin descanso con las gran
des dificultades que oponían á sus proyectos los fieros 
ibalibones y rancherías circunvecinas. Habia dos ó tres 
caudillos que dominaban el país, y se resistían á todo 
trance á que los misioneros penetrasen por su vasto ter
ritorio; pero las diligencias de los PP. Agustinos de la 
misión de Ituy por una parte, y los esfuerzos supre^ 
mos que continuaban haciendo de otro lado los Domi
nicos del Difun, allanaron insensiblemente los obstá
culos, y finalmente, por los años de 1738 se determi
nó el P. Marin á pasar de Cauayan á Bujay, acompa
ñado del caudillo Prian, nieto de Danao, y del vale-
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roso Amo, amigo fiel del mismo Danao y del podero
so Ansimo. También es digna de notarse la decidida 
protección que Danao y Piran ofrecieron en esta oca
sión al P. José Marin. En un antiguo manuscrito, que 
nos ha legado un misionero, se atribuye la mudanza 
de estos jefes á la predicción de un hijo del primero, y 
padre á la vez del segundo, que, á ser real y verdadera, 
revela evidentemente una intervención providencial en 
esta empresa. 

Es fama, dice el autógrafo, que requerido el an
ciano de la facilidad con que ahora se prestaba á favo
recer á los PP. misioneros, contestó de esta manera: 
« Miriosenie, mi hijo muy amado, estando para morir, 
me dijo: Padre mio, aquí vendrán unos hombres ves
tidos de blanco, y vendrán para vuestro bien, no para 
vuestro mal; y por tanto, os ruego, padre mio, que los 
recibáis benignamente y los ayudéis, acompañéis y favo
rezcáis; y dicho esto, espiró aquel mi amado hijo. Acor
dándome, pues, yo de aquella súplica, he tenido siem
pre ánimo de favoreceros y ampararos en lo que nece
sitéis. Y aunque hasta ahora no lo he hecho, por mie
do de Ansimo, ahora, que lo veo yo á él también algo 
inclinado á esto, tengo por especial empeño el ayuda
ros y favoreceros en vuestra pretension. Y en señal de 
que éste es mi ánimo firme y constante, os daré á m i 
nieto Piran, que es hijo de aquel difunto, que me pidió 
lo dicho.» Cualquiera que sea el criterio que se forme 
de esta famosa predicción, es lo cierto que Danao fué 
siempre después constante en la protección y en los 
servicios que dispensaba bondadoso á los padres misio
neros, si bien no se bautizó hasta la hora de la muerte. 



— 379 — 
El Superior de los PP. Dominicos se habia presen

tado en toda forma al Gobierno de Manila con fe
cha 14 de Octubre de 1738, pidiéndole los auxilios 
necesarios para llevar á cabo aquel proyecto, dándole 
cuenta al mismo tiempo de los inmensos sacrificios que 
habia costado á la Provincia el estudio y la exploración 
de aquel país, y de las grandes ventajas y resultados 
asombrosos que encerraba aquella via de comunicación 
entre las provincias interiores, para el futuro desarrollo 
de su riqueza y de su industria. En vista del informe 
luminoso elevado al superior gobierno por el Prelado 
provincial de la del Santísimo Rosario, se formó una 
¡unta numerosa, que se llamó de Hacienda pública 
de la que eran individuos los señores magistrados y el 
Fiscal de la Real Audiencia de Manila, para deliberar 
lo conveniente acerca del aquel asunto importantísimo. 
Como el Gobernador, que lo era entonces D . Gaspar 
de la Torre, se mostraba favorable al pensamiento i n i 
ciado por la Corporación Dominicana, se concedió cuan
to propuso el Superior de la Provincia. 

Entre tanto el P. Gonzalez, misionero de Bujay, co
municaba á los PP. misioneros de Cauayan las d i l i 
gencias que habia practicado para facilitar su proyec
to, y vencer la resistencia de Danao y de otro caudillo 
principal, conocido comunmente con el nombre de 
Vaguinacon. Del primero aseguraba que se hallaba muy 
dispuesto á favorecerlos en su empresa; pero respecto 
al segundo nada se atrevia á prometer, si bien ana
dia después que no habia mucho que temer de su opo
sición en el asunto, porque ni era muy temido de los 
suyos, ni podia disponer de un gran partido ni de guer-
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reros numerosos. Les aconsejaba, finalmente, que en 
caso de emprender su expedición después de la estación 
de las aguas, convenia de todos modos que fuesen bien 
acompañados de gente de todas armas, para imponer 
respeto á aquellos bárbaros. Con estas discretas preven
ciones, el P. Marin (sin esperar instrucciones de Ma
nila, que debían tardar muchos meses en llegar) se 
aventuró á emprender inmediatamente su arriesgada 
expedición, sin más compañía que Piran y algunos in
fieles más de aquella tribu. 

En 1739 se imprimia en la capital de Filipinas una 
relación extensa de este viaje, escrita por el mismo m i 
sionero; pero se callaron en ella muchas circunstancias 
importantes, que después averiguaron los religiosos de 
la Orden y dejaron escritas largamente en sus memo
rias. En uno de estos autógrafos é importantes manus
critos se hallan algunos detalles, al tenor que sigue: 
«Para poder andar por las cuestas y malezas del cami
no malo de los montes; para poder pasar los rios y para 
ocultarse á los infieles y que no conociesen al P. Ma
rin por el hábito, se vistió el traje de igorrote. El nie
to de Danao, llamado Piran, con otros infieles, le sir
vió de guía y conductor; descalzo de pié y pierna, con 
sombrero de hojas y capotillo de lo mismo al modo in -
dial, subió la empinada cuesta del Mamparang, y la 
bajó por el Abungul. No faltó una buena infiel que les 
fué acompañando hasta que dieron vista al rio llama
do de Bayombong. Llegaron al pueblo de Apiat, á la 
orilla del caudaloso rio Magat; vadeáronle como pu
dieron entre dos luces y con todo secreto, por no ser 
sentidos de los de Bayombong y Daruyag, y se hos-
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pedaron aquella noche en casa de un esclavo de P i 
ran que estaba en Buaya, sitio y ranchería de esclavos, 
que trabajaban la tierra y pescaban para su principal 
Danao. 

«Como á media noche salieron de Buaya, y pasan
do por varios ranchos de infieles con el mayor disimu
lo, dejaron burlados al viejo Taguimucon y su compa
dre Balacuet, ambos de Bayombong, y al viejo cojo 
de Daruyag, que eran los principales más opuestos al 
tránsito de los casillas. Encaminándose por Abiag, hoy 
Bambang, y por Dupax, llegaron á las cinco de la tar
de á Bujay, en donde se vistió el P. Marín de hábito 
para presentarse al P. Gonzalez, agustino. 

»E1 P. Fr. Pedro Sierra, que se habia quedado en 
Cauayan, aguardando la noticia de los sucesos del viaje 
del P. Fr. José Mar in , se incorporó poco después con 
éste en el mismo Bujay, y los dos, pasando el monte 
Caraballo por el antiguo Burubur y Carranglan, lle
garon á Pangasinan, llevando como trofeo al joven P i 
ran, á quien festejaron mucho, vistiéndolo de español 
en aquella provincia. El Provincial desde luego dio 
las disposiciones más enérgicas para abrir camino des
de Malionlion, no muy léjos de Asingan, donde anti
guamente hubo misión, hasta Bujay, y de allí á Ca-
gayan.» 

La Provincia del Santísimo Rosario agotó en esta 
empresa su dinero, sin otro fin que el de facilitar la 
conversion de tantas almas que habitaban en el terri
torio que se habia descubierto, y contribuir al fomen
to y desarrollo de la vida interior de estas provincias, 
abriendo por todas partes vias de circulación á sus pro-
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duetos. Tres meses se emplearon trabajando en los bos
ques y sierras empinadas de aquella inmensa travesía, 
cortada en todas direcciones por barrancos y precipi
cios espantosos, presidiendo estos trabajos el Vicario 
provincial de Pangasinan, Fr. Manuel del Rio; aun
que después se abandonó este camino y se le dio otra 
dirección más acertada, alejando su rumbo lo posible 
de los fieros igorrotes que pueblan aquellos montes, y 
cuyas flechas invisibles era preciso evitar. 

Informado el Provincial del estado de las cosas y de 
lo muy adelantados que estaban ya los trabajos de la 
empresa, se dirigió segunda vez al Superior Gobier
no de las islas, dándole cuenta de la altura á que se 
hallaba aquella obra colosal, que habia triunfado, por 
fin, de todos los obstáculos posibles, para que se sirviese 
señalar, en calidad de Vicepatrono, las límites de la m i 
sión en donde debian emplearse los religiosos de la 
Provincia del Santísimo Rosario, á fin de que no se 
suscitasen competencias con los religiosos Agustinos, 
que administraban la misión de los indios isinayes, ve
cinos á los pueblos cagayanes que estaban en la línea 
divisora del antiguo Bayombong. Mas no fué necesa
rio tramitar este negocio, porque luego se trató de la 
cesión generosa que los mismos PP. Agustinos desea
ban hacer á la Provincia del Santísimo Rosario de la 
misión de Ituy, como se realizó efectivamente. 

Cuando el P. Provincial, Fr. Jerónimo Sanz Ortiz, 
pudo ver con satisfacción su grande obra en vias de 
llegar á feliz término, tuvo lugar el Capítulo de 1739, 
que le dió por sucesor en el gobierno superior de la 
Provincia al P. Fr. Manuel del Rio, Vicario á la sazón 
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de Lingayen, é hijo del convento de San Pablo, de 
Valladolid. No abandonó la obra comenzada por su 
antecesor; antes bien la fomentó por cuantos medios 
estuvieron á su alcance, y durante su gobierno la ense
ña de la Cruz, que la Provincia del Santísimo Rosario 
habia plantado en medio de aquellas tribus bárbaras é 
independientes, alcanzaba grandes triunfos y señalados 
trofeos de aquellos pueblos salvajes. Las actas de este 
Capítulo hacen mérito especial de esta empresa extra
ordinaria, y se admite la misión que los religiosos de 
la Orden empezaban á cultivar bajo el nombre y ad
vocación de Santa Cruz, con la casa de San José de 
Malionliong, en los montes nebulosos del feroz igor-
rotismo, que confinan por el E. con la provincia de 
Pangasinan. 

También se hace mención en dichas actas capitula
res del P. Fr. Bartolomé Sabuquillo, que habia falle
cido en las misiones anamitas después del Capítulo an
terior. Consérvanse algunos apuntes biográficos de este 
venerable religioso en un antiguo manuscrito, que se 
explica en estos términos: «En Noviembre de 1736 
perdió también la misión dominicana de Tun-kin á 
otro varón apostólico, que la habia enriquecido en gran 
manera con el fruto copioso de sus obras y de sus tra
bajos evangélicos. Era este venerable religioso el padre 
Fr. Bartolomé de Sabuquillo, natural de Campillo, en 
el obispado de Cuenca, y procedente del convento de 
Santo Tomas, de Madrid (1). Terminada su carrera 

(1) E l limo. Collantes lo hace natural del mismo Madrid. 
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literaria, se afilió á la Provincia del Santísimo Rosario, 
y se trasladó á estas islas con la misión de 1699. 

»Dos años permaneció en el convento de Manila, 
preparándose para la grande obra de la propagación del 
Evangelio, á que se creia llamado por la voz interior 
de su conciencia. Son ya de todos conocidos laá vicisi
tudes y contratiempos de su viaje á los reinos anamitas, 
en compañía del P. Sextri, y habiendo trabajado en la 
misión por espacio de treinta y cuatro años, dicho se 
está que sufrió todas las persecuciones que agitaron du
rante este tiempo á aquella iglesia. Nada prueba mejor 
el celo y la actividad, siempre incansables, de este fer
voroso misionero, que las relaciones estadísticas escritas 
en Tun-kin por aquel tiempo. Es cosa averiguada que 
este apóstol del Oriente administró por sí mismo más 
de 196.531 confesiones, 8.021 bautismos de adultos 
y 13.518 de párvulos, siendo innumerables los apóstatas 
que le debieron la gracia de su reconciliación, como 
instrumento poderoso de las misericordias del Altísimo. 

»Sus profundos conocimientos en las ciencias mate
máticas, y sus grandes estudios filológicos en la lengua 
de Annam, bien así que en la escritura y en los carac
teres sínicos, le conquistaron las consideraciones y el 
respeto de los más importantes personajes del país, con 
los que mantenia relaciones de amistad, que más de 
una vez le sirvieron felizmente para librarse de los la
zos que con frecuencia le tendían los enemigos de la 
fe para consumar su ruina y la de aquella floreciente, 
magüer que perseguida, cristiandad. La pureza de su 
alma y el candor de su inocencia se trasparentaban cla
ramente, como un cristal sin mancilla. Colmado, por 
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fin, el venerable de merecimientos y de dias, se despi
dió de este mundo, á los sesenta años de edad, para re
cibir allá en el cielo la corona de justicia que Dios 
tiene prometida á los predestinados de Israel.» 

Entre tanto seguia llamando la atención del Gobier
no y del país la audacia, el valor y la constancia de los 
PP. Dominicos en la grande obra comenzada, que 
avanzaba rápidamente hácia su fin. Este era por en
tonces el acontecimiento más notable que llamaba há
cia sí la atención pública. La nueva misión de Santa 
Cruz, esencialmente ligada con el plan general de 
aquella empresa, que habia de dar por resultado la co
municación de todas las provincias administradas por 
los PP. Dominicos en el Norte de Luzon, era un hecho 
tan extraordinario y de tales proporciones, que se hu
biera creído fabuloso si no se viese con los ojos y se 
tocase con las manos. 

E l Provincial recien electo, que habia dirigido los 
trabajos del camino que conduce de Pangasinan hasta 
Paniqui ( i ) de la otra banda de los montes, habia traí
do en su compañía á Manila veinte y cinco salvajes y 
caudillos de las tribus principales, distinguiéndose entre 
ellos el terrible y belicoso Ansimo, Danao, Piran y 
otros jefes, que fueron hospedados con amor en la V i 
caría de San Gabriel, y acompañados al palacio del se-

(l) Téngase en cuenta que juegan dos Paniqui en esta Historia: el uno, 
Santa Rosa de Paniqui, en Pangasinan, de que ya se ha hablado como mi
sión (ahora pueblo) entre Baruc ó Gerona y Camiling, y el otro, el que dió 
el nombre á las famosas misiones que están en Nueva Vizcaya, denominado 
Santa Cruz de Paniqui, del que se viene hablando, y que se halla entre las 
misiones de Ituy y el Difun. 

TOMO JV. 2 5 . 
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ñor Gobernador por el mismo Provincial. El digno re
presentante de S. M . en estas islas los recibió también 
con mucha cordialidad, no desdeñándose de enseñar
les por sí mismo las principales habitaciones de palacio. 

Y como quiera que Taguimucon, caudillo principal 
de Bayombong, habia llevado muy á mal que los reli
giosos hubiesen sido conducidos por su pueblo contra 
lo que tenía estipulado con Danao, y por cuyo motivo 
el P. Marin se habia visto precisado á dejarlo y que
darse en Apiat, el Gobernador se dignó escribirle una 
carta muy atenta, ofreciéndole títulos y honores si re
cibía á los misioneros en su pueblo. El P. Fr. José 
Marin, que durante la celebración del Capítulo se ha
bía quedado con el P. Juan Florez en Paniqui, tuvo 
que retirarse por enfermo á la misión de Bujay, y se 
hallaba en este pueblo harto afligido; ora por su enfer
medad, ora por las amenazas de los bárbaros, que se 
hallaban alarmados por la tardanza de los jefes que ha
bían venido á la capital de Filipinas, habiéndoles ase
gurado los augures que todos ellos habían sido dego
llados en el camino por los cristianos del tránsito. 

Allí encontró á los dos misioneros el P. Fr. Antonio 
del Campo, nombrado superior de la misión en el úl
timo Capítulo, cuando volvia á Cauayan, acompañado 
de los jefes de Paniqui, animándose con esto á volver 
á la misión algo mejorado de sus males. Llegaron pos
treramente al pueblo de Apiat, en donde los jefes de 
la tribu, que regresaban de Manila, contaron maravillas 
estupendas de lo que habían visto y oido en la ciudad 
de Legaspi. Luégo inscribieron sus nombres en el re
gistro de los catecúmenos, para aprender la doctrina y 
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recibir á su tiempo el santo sacramento del Bautismo. 
El P. Campo dejó en Apiat al P. Florez con treinta 
hombres de escolta, y él salió, acompañado del P. Ma
rin para la nueva población de Cauayan, en donde ha
lló muchas familias de las tribus más salvajes, que ha
bían bajado de los montes para hacerse cristianos. A 
los pocos dias sacaron al P. Florez muy enfermo de 
Apiat; y conducido á Santa Rosa de G a m ú , falleció 
después, víctima de la caridad y de sus trabajos apos
tólicos. Luego que regresó el P. Campo á Cagayan en 
compañía del P. Fr. Pedro Sierra, empezaron á cate
quizar á los salvajes que se habían establecido allí para 
el efecto, dando principio á los bautismos el dia de la 
Natividad de Nuestra Señora, para poner bajo su am
paro á aquellos rudos neófitos. 

Era precisamente por entonces cuando los padres 
Agustinos, en definitorio que celebraron al efecto el 
dia 8 de Setiembre de 1739, cedieron graciosamente 
la misión de I tuy en favor de la Provincia del Santísi
mo Rosario, «bajo la condición de que la entrega habia 
de hacerse jurídicampnte, con testimonio del número 
de individuos que en ella dejaban bautizados; pueblos 
de que constaba; de las obras que se habían hecho en 
cada uno de ellos; sus iglesias y conventos, y de los si
tios y rancherías de donde sus religiosos habían sacado 
á los nuevamente convertidos.» Aprobó inmediatamente 
esta cesión el superior Gobierno de las islas en 16 de No
viembre del mismo año, y para mediados de Enero del 
año próximo (1740) pasaban á Ituy el Justicia mayor y 
teniente Gobernador de la Pampanga, D . Manuel Pa
redes y el escribano Olarte, que en presencia del pa-
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dre Fr. José Gonzalez, Superior de la misión de los 
PP. Agustinos, empezaron á practicar las diligencias 
judiciales en el pueblo de Bujay, el dia 27 de aquel 
mes. 

Según lo que arrojaron de sí las expresadas actua
ciones, ademas de aquel Superior de la misión, hallá
banse entonces en Bujay, con el nombre de vicarios, 
los PP. Fr. Pedro Freyre y Fr. Antonio de San Agus
t in , los cuales administraban otras rancherías inmedia
tas, cuyas partidas de bautismo asentaban en el libro 
general, que estaba en poder del P. Superior, cuya re
sidencia era Bujay. En este registro general estaban y 
constaban por sus nombres todos los cristianos que ha
bían sido bautizados en aquella misión, desde el dia 7 
de Febrero de 1717 hasta el 3 de Enero de 1740 (1 ) . 

(i) Creemos oportuno añadir, con un autógrafo, los detalles que se si_ 
guen: 

«Ascendia, pues, el número de bautizados en este tiempo á dos mil sete
cientos cincuenta y cinco, de los cuales habian muerto seiscientos cuarenta y 
nueve, según el libro de entierros; de suerte que, según esto, los cristianos 
existentes sólo podian ser dos mil ciento y seis. E l pueblo se componía de cien
to y trece casas; la iglesia y convento eran de tabla con techo de cascaras de 
palo, situado en sitio llano rodeado de montes, con buenas sementeras de 
regadío en sus cercanías. Habia, ademas, otros ocho pueblecitos, que se con
sideraban como visitas del primero, algunos de los cuales tenian camarines, 
que servían de iglesias, con otros para la vivienda de los PP. misioneros. 
Consta en el expediente que Dupax tenia ciento y cincuenta casas, Meuba 
ciento y catorce. May on trece, Diangan treinta, Limanag sesenta, Bayom-
bong cincuenta. Batió otras tantas, y Paitan cuarenta. La iglesia y sacristía 
de Bujay, como cabecera de toda la misión, estaba bien provista; en las de-
mas sólo habia algunas cosas para suplir las faltas más precisas. 

«Ademas se hizo constar que á la llegada de los PP. Agustinos no existia 
cristiano alguno de los que habian antes bautizado los PP. Dominicos, á ex
cepción de algunos apóstatas mezclados con los infieles. Bien pudieran haber 
hecho notar del mismo modo, y sin rebajar en nada el mérito de los padres 
Agustinos, que muchos de aquéllos se habian retirado á Puncan, San Agus
tin y Santa Rita cuando los infieles destruyeron á Burubur, y que, por su 
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El Prelado superior, que se hallaba á la sazón g i 

rando la visita en la provincia de Pangasinan, nombró 
primer Vicario de Bujay al P. Fr. Juan de Ormaza, á 
quien asoció al P. Fr. Lúeas Herrera para ayudarle á 
servir aquella administración. Era el dia 10 de Abril 
cuando el P. Ormaza, como Superior de la misión, se 
hizo cargo de la misma, con todas sus dependencias. 
Los PP. Agustinos, sin embargo, no salieron hasta 
Mayo, instruyendo entre tanto á los nuevos misione
ros en el idioma del país y en las costumbres especia
les de las razas isinayes. 

H é aquí la ruta que se diera á la gran via de comu
nicación abierta por los PP. Dominicos, y exclusiva
mente á sus expensas. Empezaba este camino en San 
José de Malionlion; pasaba por el país de los igorro-

medio, pudieron los PP. Agustinos, con más facilidad, plantar otra vez el 
estandarte de la fe en aquel valle, siendo, en realidad, los PP. Dominicos los 
que habían dejado allí la semilla del Evangelio. 

«También consta en las mismas diligencias que á la llegada de los padres 
Agustinos estaban los infieles y apóstatas, de quienes se compuso la misión, 
en otros sitios muy distantes. Picpic, que distaba de Bujay cuatro leguas, se 
agregó á éste, y de las rancherías de Marian, Canan, Antin, Bàntay y Ba-
yira se formó Dupax, distante unas dos leguas de aquellos sitios. Meuba se 
formó de Apalan, Enan, Guinayongongon, Duliao y Tujay, distantes tres 
leguas de allí. De suerte que de catorce rancherías se hicieron tres pueblos, 
que al tiempo de la entrega sólo tenian trescientas sesenta y siete casas. De 
los seis restantes, no consta que hubiesen sido compuestos de otras rancherías 
ni trasladados de sus sitios, los cuales componían doscientas cuarenta y tres 
casas. Así toda la misión, compuesta de nueve pueblos, contaba unas seis
cientas veinte casas, que podian reputarse por otras tantas familias, entre las 
cuales habia aún muchos infieles. 

»Cerráronse las diligencias el dia 11 de Febrero, las cuales fueron apro
badas por el superior Gobierno de las islas, que en 5 de Abril mandó que 
se hiciese la entrega, y el dia 8 del mismo se verificó en Tondo, mediante 
los procuradores de entrambas provincias, hallándose presentes ¡os padres 
Fr . Diego Sanz Ortiz, Vicario Provincial de la del Santísimo Rosario, y fray 
Vicente Ibarra, Provincial de la del Santísimo Nombre de Jesus.» 
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tes de Ambayaban, Bangabangan, Litococ y Cali, 
donde se formaron camarines ó barracas, como punto 
de descanso para los fatigados caminantes. Desde esta 
primera etapa se bajaba hasta Picpic, y luego al valle 
de Ituy, en donde estaba la misión de los pueblos isi-
nayes. Seguia después su derrota por Bujay, Meuba, 
Dupax y Bayombong, siguiendo la ribera del Magat-
Avanzando en esta línea, subia luego algunas sierras y 
pasaba por Saya, Sibot, Abungul y el empinado mon
te de Namamparan, dejando siempre á la izquierda 
aquel rio caudaloso. Descendia más adelante por el P i -
cat y Dicapol, de donde se divisa el horizonte anchu
roso é inmensurable del país ya tan conocido en esta 
Historia con el repetido nombre del Difun. Atrave
sando, finalmente, aquella via por los pueblos de Ca-
rig, Canayan é Itugud, se llegaba hasta Santa Rosa de 
Gamú, punto de confluencia del Magat con el famo
so Ibanag ( i ) . Tal era el trayecto inmenso de aquella 
via interior por el centro de Luzon, á traves de países 
nunca hollados por las plantas españolas. 

Aun no habían abandonado los PP. Agustinos la 
antigua misión de Ituy, cuando las tribus salvajes de la 

(i) Tomamos literalmente de un antiguo documento fidedigno los datos si
guientes : 

«La tribu y el país de los isinayes empezaba en Bujay, y ocupaba ha
cia el Norte las orillas del Magat, antes de llegar á Bayombong. Aquí em
pezaba el país de los gaddanes, cuya nación se prolongaba en muchas leguas 
de distancia hasta llagan y Tumavini, situados en la provincia de Cagayan 
(hoy Isabela). E l Difun sólo se consideraba desde Itugud hasta Carig; mas 
luego se seguia el partido de Paniqui, que llegaba hasta Bayombong. A cuatro 
ó cinco leguas de distancia de dicho pueblo, hacia el Norte, se fundó, poco 
después, el pueblo de Bagabag, en donde se termina el valle de Ituy, regado 
desde el monte Caraballo por las aguas del Magat.» 
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seirra volvieron otra vez á repetir sus insolencias con
tra los pueblos cristianos ó nuevamente reducidos. El 
dia 20 de Marzo de 1740 decia el P. Ormaza al Pro
vincial :«Los infieles están hechos unos perros; y con es
pecialidad los panoipoyes nos hacen estar con bastantes 
sobresaltos, y á los del pueblo en continuas centinelas. 
El pueblo de Mayon lo han reducido á cenizas.» Ana
dia el P. Herrera en otra carta: «Estos pueblos de 
nuevos cristianos isinayes piden con mucho ahinco se 
les den algunas armas de fuego para la defensa de sus 
pueblos, porque hallándose sumamente acosados de los 
igorrotes, panoipoyes y otros infieles, que, ademas de 
robarles sus haciendas y no dejarles cultivar sus tierras, 
que están todas á la banda de los igorrotes, ha llegado 
á tanto su demasía, que se entran ya hasta los mismos 
pueblos de los cristianos, matando los carabaos de la
branza, y se hallan estos miserables cristianos en tan 
lamentable estado, que, viéndolo con sus mismos ojos, 
no se atreven á abrir la boca, por amenazarles los 
igorrotes con que les quemarán los pueblos y los ma
tarán á todos Están los de Meuba tan amedrenta
dos, que no hay noche que no duerman las mujeres y 
niños fuera del pueblo, y áun hasta los pobres enfer
mos, por no atreverse á esperar á los panoipoyes; y áun 
de eso se sigue una cosa bien sensible, que es, el que
rer volverse á sus rincones, en donde siempre estarán 
mal administrados.» 

Los naturales de este pueblo se quejaban, ademas, 
de los nuevos misioneros, porque les atribulan el ha
ber ido la tropa á su antiguo pueblo de Apalan, cuan
do fueron á vengar la destrucción de Burubur por 
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aquellas tribus bárbaras. Pero este negocio se compuso 
fácilmente con la intervención del P. Gonzalez, que 
todavía se hallaba en Bujay y que conocía bien los re
sortes y el genio especial de aquellas razas. 

Entre tanto los PP. Campo y Almazan adelantaban 
prodigiosamente las nuevas reducciones comenzadas. 
Por Noviembre de aquel mismo año habia vuelto el 
primero de Cauayan á Paniqui, atravesando las sierras 
habitadas por las tribus más feroces. Trataron, efecti
vamente, de impedirle el paso algunos bárbaros, mas 
al fin desistieron de su intento, y aun le dieron mu
chos sus nombres para inscribirse en el registro de los 
demás catecúmenos, y recibir en su dia el santo sacra
mento del Bautismo. En la barriada de Apiat bautizó 
á Catubaquib, hijo del anciano Danao, con su mujer 
y sus dos hijos. También se compadeció el Señor, pos
treramente, del viejo de la montaña, disipando con los 
rayos de su lumbre celestial los senos tenebrosos de su 
alma. 

Hallábase por Abril de 1741 en los aduares de Apiat 
el misionero P. Almazan, cuando recibió un aviso de 
que Danao estaba enfermo de peligro. El fervoroso 
ministro se trasladó en aquel momento á la rústica 
morada del anciano, y le habló con interés de sus des
tinos futuros y del gran negocio de su alma. ¡ Cosa ad
mirable! El que tan renitente se habia mostrado hasta 
entonces á recibir sobre su frente el agua lustral y sa
ludable de su regeneración santa, se prestó ahora muy 
gustoso á la iniciación cristiana. Instruido convenien
temente en los fundamentos de la fe y en los dogmas 
principales de nuestra santa religion, pidió el Bautismo, 
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añadiendo: «que ya no queria más pecar, pues Dios 
le habia querido quitar la vida por no haber querido 
antes bautizarse.» Concluyó por exhortar á su familia 
á que imitase su ejemplo, como lo hizo efectivamente, 
con otros muchos infieles, tomando ya desde entonces 
la misión de Santa Cruz un aspecto más lisonjero y 
más propicio. 

En los pueblos Isinayes seguían las asonadas y las 
continuas invasiones de los panoipoyes é ilongotes, que 
tenían en una alarma permanente á las rancherías cris
tianas. Con el fin de evitar estas violencias, y de ase
gurar en lo posible las vidas y las haciendas de los mí
seros salvajes nuevamente reducidos, los celosos misio
neros tomaron la precaución de prohibir á aquellos 

\¡ bárbaros la entrada en los pueblos indefensos de aque-
I lia misión atribulada, con pretexto de su industria y 
I sus cambios lucrativos;' que solian acabar frecuente-
! mente en desenlaces sangrientos. 

Cuando el Prelado provincial giró su visita á la m i 
sión, se le presentaron los cristianos de aquellos mis-

I mos pueblos tan vejados por la ferocidad y la barbarie 
j de aquellas tribus salvajes, suplicándole que levantase 
í la prohibición de los PP. misioneros, permitiendo á 
t aquellos bárbaros la entrada libre en la misión. Per-
¡ suadido el Provincial de que, accediendo á sus deseos, 

les ganaría el corazón para reducirlos después más fá
cilmente al redil de Jesucristo, les concedió lo que pe
dían. Luego se experimentaron los efectos de aquella 
condescendencia. Sucedió, efectivamente, muy poco 
tiempo después, que dos panoipoyes principales osaron 
bajar á Meuba para vender unos esclavos, y á su re-
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greso á la montaña algunos malos cristianos concibie
ron el proyecto de vengarse de sus antiguas violencias, 
y se ofrecieron á guiarlos con el verdadero fin de ase
sinarlos y de cortarles la cabeza, como lo hicieron, en 
efecto, con el uno de los dos. Los feroces panoipoyes 
no tardaron en saber el atentado, y se dispusieron des
de luego á vengar aquel ultraje. Fueron, sin embargo, 
recibidos como amigos en la ranchería de Dupax, y 
los mismos cristianos tomaron la causa como propia, 
acriminando á los culpables de aquel horrible asesi
nato. 

Luego que los de Meuba supieron, por su desgracia, 
la llegada de los panoipoyes, y las amenazas formidables 
que lanzaban contra ellos, poseídos de terror, abando
naron sus hogares, y divididos en tres grupos, se refu
giaron al amparo de los terribles ilongotes. Trataron en 
seguida de aplacar á los ofendidas panoipoyes, y á este 
fin resolvieron que les fuese entregado desde luego el pa
dre del asesino, el cual, según sus bárbaras costumbres, 
debia ser decapitado en satisfacción de aquel agravio. 
No fué tan oculta la sentencia ni el consejo reservado 
de los Meubas, que no llegase á saberla el P. misio
nero del distrito. Acto seguido fué á verse con el infe
liz Apnuan (tal era el nombre del anciano), y le pre
gun tó , para examinar su ánimo, «si quería por ven
tura dar la vida por su h i jo .—¿Quién quiere que le 
maten? contestó: éste no es plato de gusto.» 

El P. Ormaza procuró arreglar aquel asunto, y al 
efecto se presentó con dos compañeros religiosos ante 
los medrosos Meubas, que, después de asegurar á los 
ministros que deseaban un arreglo, persistieron en la 
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idea de entregar al desgraciado Apnuan á la venganza 
de los bárbaros. Mientras los PP. misioneros practica
ban diligencias para impedir tamaño escándalo, los de 
Dupax agravaron aquella terrible situación; porque 
deseosos de aplacar la cólera temerosa de los fieros pa-
noipoyes, añadieron á la entrega de Apnuan la de dos 
ancianas isinayes. Un caudillo de Bujay, llamado Va-
ravara, á quien el Superior Gobierno habia conferido 
el honroso título de maestre de campo, no sólo habia 
aprobado estos escandalosos desatinos, sino que ademas 
queria que la ejecución sangrienta de las inocentes víc
timas se verificase en la presencia de todos los cristia^-
nos del distrito. 

Para el efecto trató de publicar un bando en la m i 
sión, invitando á concurrir en el dia señalado al lugar 
del sacrificio. Mayon, sargento mayor de aquel distri
to , se opuso enérgicamente á una invitación tan bán-
bara, y decia escandalizado: «¿Quién será el cristiano 
tan perverso, que tenga ánimo para v.er cómo los in 
fieles quitan la vida á otro cristiano?» Enternecido el 
P. Ormaza al oir el llanto amargo de los parientes y 
amigos de los infelices sentenciados, se apresuró ante 
todo á confesar á las inocentes víctimas, y en segui
da renovó sus heroicos esfuerzos para librarlos de la 
muerte. 

Ya estaban los cobardes isinayes preparados para en
tregar á sus víctimas, y los infieles reunidos para con
sumar el sacrificio, cuando se presentan en la escena 
unos guerreros armados de todas armas, que, desco
nocidos del país, y á juzgar por su talante, parecían 
venir de luengas tierras para desfacer aquellos tuertos. 
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A l verlos precipitarse lanza en ristre sobre aquella mu
chedumbre, todos huyeron desbandados en dirección 
á las montañas, abandonando la presa destinada al sa
crificio. Aquellos guerreros misteriosos, que conquis
taron el título de verdaderos defensores de la inocencia 
oprimida, eran los PP. misioneros, que, cubiertos de 
hierro y disfrazados con una armadura formidable, ha
blan calculado exactamente el efecto aterrador que pro-
duciria en aquellas turbas su repentina aparición en el 
teatro de aquella tragedia impía. Sabedor el caudillo 
panoipayo de aquel ardid ingenioso, inventado feliz
mente por los ministros de Dios para salvar la existen
cia de aquellos infortunados, y del completo resultado 
de tan rara estratagema, bramaba de coraje en la mon
tana, y amenazaba caer como un meteoro sobre los 
pueblos cristianos para reducir á pavesas sus hogares 
con todos sus moradores, y arrojar después al viento 
sus cenizas. Reíase el valeroso P. Ormaza de tan es
pantosas amenazas, y se hubiera abatido su soberbia en 
aquellas circunstancias, si los isinayes no hubieran sido 
tan medrosos. 

Pero desgraciadamente los de Dupax y los del barrio 
de Meuba estaban acobardados ante la fiera actitud de 
los salvajes, y exageraban el peligro, comparando la mul
titud de sus guerreros y de sus enhiestas lanzas «á un 
campo cubierto de hierba.» Hicieron presente, en tal 
concepto, al Superior de la misión «que todos los pa-
noipoyes estaban aguardando se les cumpliese la pala
bra del frustrado sacrificio, y que, de lo contrario, te
mían perder los pueblos y la vida.» Entonces el P. Or
maza llamó á una de las ancianas, y le preguntó sen-
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cil lamenté si se resignaba á morir en aquel caso, para 
salvar el honor y la vida de su pueblo. «Yo no quiero 
m o r i r ¡ contestó vivamente la infeliz; ¿por ventura es 
bocado sabroso el perecer?» Entonces Apnuan, el no
ble anciano, ofreció espontáneamente el sacrificio de 
su vida por el crimen de su hijo, y por la tranquilidad 
y salvación de los cristianos. A l ver el P. Ormaza aque- . 
Ha sublime abnegación y las grandes turbulencias que 
se dejaban sentir por esta causa, le pareció que no de
bía oponerse en absoluto, y dirigiendo entonces al 
pueblo la palabra, dijo así: 

«Ahí tenéis, hombres débiles, hombres sin dignidad 
y sin entrañas; ahí tenéis á vuestra víctima. El gene
roso Apnuan se va á inmolar por vosotros; pero su rer 
solución es completamente libre, y nadie osará hacerle 
violencia.» Entonces apareció en la escena el buen an
ciano, y dijo á los PP. misioneros: «Voy á morir, y 
desde allí al cielo», y en seguida se puso como un cor
dero en las manos de los que habían de entregarle á los 
infieles, para que cebasen en su sangre su ferocidad 
y su barbarie. A la mañana siguiente tuvo una entre
vista el P. Ormaza con Sapac, caudillo muy principal 
de los terribles panoipoyes, y le reprendió ásperamente 
«porque, habiendo prometido que se arreglaría el asunto 
de una manera pacífica, ahora queria quitar la vida á 
un inocente.» 

E l jefe de la montaña se disculpó, asegurándole 
«que los cristianos le habían prometido víctimas sin 
habérselas pedido; que ya todo estaba preparado, y que 
si se volvia sin una cabeza á sus aduares, peligraba la 
suya sin remedio.» Replicóle el P. Ormaza «que m i -
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jrase bien aquel punto; pues debía estar en la inteli
gencia que si quitaba la vida al pobre anciano, no pen
sase jamas en pisar aquellos pueblos.» Sin embargo, y á 
pesar de esta amenaza, apenas el P. misionero se ret i-
rára á Bujay, Apnuan fué conducido al lugar del sa
crificio. Arrodillóse el infeliz sobre la arena delante de 
aquellas turbas desálmadas; se puso el rosario en el 
cuello, y durante una plegaria que se exhaló fervorosa 
de su corazón y de sus labios, recibió dos lanzadas en 
su pecho por la mano homicida y cruel de aquellos bár
baros, que llevaron su cabeza para celebrar en la mon
tana, aquellos horribles bailes, que son de usanza en 
tales casos, al rededor y á la vista de aquel sangriento 
trofeo. 

C A P Í T U L O I I . 

Continuación del mismo asunto.— Muere el P. Amoroso en la misión.—Ex-
• pedición del P. Ormaza á la montaña. — Visita la tribu de Anaspi, y con

sigue, por fin, su reducción.—Ferocidad de los panoipoyes, y su oposición 
á que otras tribus se conviertan.—Se pide una pequeña fuerza para pro
teger á los cristianos isinayes contra las demasías de los bárbaros.—Se re
tira elP. Ormaza á Bayombong, y encarga la misión alP. Cacho. — Viaje 
del Provincial dominicano á los pueblos isinayes.—Arregla algunas dife-

• rencias, y vuelve el P. Ormaza á la misión.—Se reproducen los disgustos 
por la ingratitud de aquellos pueblos, y el P. Ormaza se retira definitiva
mente al convento de Manila.—Expedición militar de Pangasinan i la 
misión de Ituy.—Su vergonzosa retirada.—Expedición de Cagayan al 
mismo punto.—Sus triunfos y brillantes resultados.—Viajes del P. Marin 
á las tribus y montañas que separan las provincias de llocos y Cagayan. 
— Congregación de 1741.—Es nombrado el P. Manuel del Rio Obispo 
de Nueva Segovia, y muere antes de recibir el Real despacho. 

Coincidia con los sucesos que dejamos consignados 
en el capítulo anterior la muerte sentida y dolorosa del 
P. Fr. Francisco Amoroso, uno de los tres celosos m i -
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sioneros que habían sido destinados para administrar y 
dar impulso á aquella ruda cristiandad. El sentimiento 
que su pérdida causara al P. Ormaza fué verdadera
mente muy intenso, por las muchas esperanzas que 
ofrecia su genio evangelizador y fervo roso. Mas no se 
abatió por esto su generoso corazón, y emprendió poco 
después una jornada peligrosa, que hacia tiempo le bu
llía en su cabeza pensadora. 

Salió, en efecto, de Bujay, acompañado de algunos 
cristianos de Balit , y después de un penosísimo viaje á 
traves de sierras empinadas y de profundos precipicios, 
llegó á la ranchería de Anaspi, sin que se alborotasen 
con su presencia los salvajes, como solían en tales ca
sos. Llamó á los jefes de la tribu por la noche, y se pre
sentaron á él sin la menor repugnancia. «Hijos mios, 
les dijo el gran ministro con afectuosa expresión: he 
venido aquí con mucha dificultad y gran trabajo, tan 
sólo por vuestro bien, para que conozcáis al Señor que 
os crió y pongáis en salvo vuestras almas.» Estaban to
dos pendientes de sus labios amorosos, cuando un sa
cerdote de los ídolos le interrumpió bruscamente el uso 
de la palabra, y le interpeló con necedad en estos tér
minos : «Sí, Padre; tú y el principal venís á cazar gente 
á los gumanguies, engañándonos con buenas palabras.» 
El venerable misionero le hizo comprender entonces 
¡su vulgaridad ridicula, y dirigiéndose á las turbas y á 
los jefes de la tribu, Ies añadió con dignidad: «Reti
raos; hablad á solas, y mañana me diréis lo que ha
yáis deliberado.» 

Restituidos los yumanguies á sus hogares, llamaron 
á los jefes de Urungao, Amatongan y P agían galán g. 
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é improvisando un congreso 6 reunion general, dis
cutieron largamente el gran designio del celoso misio
nero, y á la mañana siguiente se le presentaron en tro
pel para decirle «que no tenían inconveniente en ba
jar á las llanuras, con tal que no se les hiciese fuerza 
en bautizarse.—La religion de Jesucristo, les contestó 
el P. Ormaza, no se impone á nadie por la fuerza, y 
sólo recibirán el sacramento del Bautismo los que se 
sientan llamados por la voz interior de su conciencia á 
la dulce y amorosa ley del Evangelio.» Por el pronto 
sólo pudieron ofrecerle á sus tiernos pequeñuelos para 
que los purificase con las aguas saludables de la rege
neración santa, y desde luego procedieron á prestar el 
juramento acostumbrado en semejantes ocasiones. 

«Trajeron, dice un manuscrito, un cerdo ya desti
nado para tales ceremonias, y en presencia de las tur
bas que habian concurrido al juramento de todas aque
llas rancherías, un ministro de los ídolos, dirigiendo su 
palabra al sol oriente. «Baja tú ¡oh Sol! exclamó con 
entusiasmo ferviente; baja á la tierra para ver y testifi
car este tratado que hacemos: muera yo y todos nos
otros, como este animal doméstico, si no bajamos al 
llano, y no damos á nuestros hijos para que sean bau
tizados; y nosotros nos bautizaremos cuando queramos, 
sin que nadie nos haga fuerza en esta parte.» Acto se
guido mataron el cerdo los salvajes, y con su sangre 
tiñeron los pies de los circunstantes, en señal de leal
tad en sus estipulaciones.» 

De regreso ya en Bujay el Superior de la misión, 
comenzaron á bajar, efectivamente, los yumanguies, 
y se les fabricaron sus barracas, organizándose aquella 
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reducción bajo los auspicios más felices. Entre tantó 
los panoipoyes, despreciando la prevención del P. Or-
maza, empezaron á bajar á los pueblos cristianos, como 
antes, para dar salida á sus productos; mas el Superior 
de la misión les intimó que sólo serian admitidos pro
metiendo avecindarse en la llanura, y vivir en amiga
ble sociedad con los cristianos, como lo habian ofreci
do al P. Provincial. A todo accedieron los malvados 
con la sacrilega intención de no cumplir en ningún 
tiempo lo que con juramento prometían. Así es como 
pudieron engañar al P. Ormaza, siguiendo los abu
sos de confianza y las tropelías de aquellos bárbaros, 
que ni conocían ni respetaban ningún derecho de 
gentes. 

Sentían los venerables misioneros en el alma las con
tinuas vejaciones y molestias que los cristianos recibían 
de los fieros panoipoyes; pero como no tenían otros 
medios que los de la persuasion, quedaban siempre 
frustrados sus trabajos y los grandes esfuerzos de su 
genio, para fomentar el desarrollo de aquella compri
mida cristiandad. Otras razas m'ás pacíficas, que habita
ban en la cresta de las cordilleras inmediatas, deseaban 
reducirse á vivir con los cristianos, y profesar, como 
ellos, la religion de Jesucristo; roas la ferocidad y la 
barbarie de los abominables panoipoyes les impedían el 
paso, perpetrando á la emboscada aleves asesinatos, para 
retraerlos de su idea por el terror y el espanto. Por eso 
decían afligidos á los venerables misioneros: «Padres, 
no hay de nuestra parte resistencia; pero considerad 
que el bautizarnos es lo mismo que ir á la muerte, 
porque vendrán los panoipoyes y nos destruirán com

a e . 
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pletamente. Si en Bujay, Dupax y Meuba, y demás 
pueblos de cristianos, hubiese alguna defensa contra 
ellos, no temeriamos su atrevimiento; mas vemos que 
entran y salen á vejar impunemente á los mismos cris
tianos. Sométase esta tribu infame, y no habrá dificul
tad alguna para el deseado cumplimiento de nuestras 
aspiraciones.» No tenian que responder los PP. misio
neros á razones tan sencillas; pues los cobardes isina-
yes de Dupax, y aun los de Meuba, ni siquiera se atre
vían á defender sus propios pueblos, y estaban, por 
otra parte, en alianza y amistad con los bravos ilongo-
tes, tan bárbaros y tan fieros como los insoportables 
panoipoyes. 

Lleno de aflicción el P. Ormaza, en vista de la hos
tilidad de aquellas razas al desarrollo progresivo de 
aquella misión aprisionada, escribía al Superior de la 
Provincia, por Setiembre de 1741, en estos términos: 
«Los ilongotes bajaron á estos pueblos echando bravatas, 
y amenazando á los Padres con la muerte, y dicen que 
no hay soldados para ellos; que también quemaron á 
Burubur y á este pueblo de Bujay por dos veces, y que 
hasta ahora á ningún ñongote han muerto. Los de D u 
pax se hicieron al bando de los ilongotes. Los de Meu
ba dicen que, si quitan á los ilongotes de su trato, no 
quieren ser cristianos, y que se irán con ellos á los 
montes. No quieren confesarse, el rezo no lo saben; 
maganitos (Ídolos ó demonios) á montones. Están mu
cho peor que los infieles. Pero todavía espero en Dios 
que con nuestras continuas exhortaciones y las diligen
cias que hemos hecho, aunque no sean todos, muchos 
se enmendarán de sus maldades. E l Señor ha echado 
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su bendición sobre los de Bujay: están resueltos á morir 
por defender al Padre contra todos los salvajes, y fue
ron á Dupax y Meuba á corregir á los cristianos que 
hacen pactos con los bárbaros. No se distingue, así en 
el gobierno como en todo lo demás, de cualquier pue
blo de Pangasinan. 

»Pero siendo que ellos solos no pueden con tantas 
tribus infieles, y con los de Dupax, que no les quieren 
ayudar, ántes bien les amenazan que les dejarán solos, 
suplican á V. R. que cuanto ántes vengan como 50 
hombres de asiento, y que ellos les ayudarán á hacer 
la fuerza, porque, de otra suerte, no ha de durar tres 
años la misión, y si dura, será sin adelantamiento.» No 
escribia con ménos desconsuelo el P. Herrera, que 
cuidaba especialmente de las rancherías de Dupax y de 
Meuba, que estaban ya resabiadas desde antiguo por 
su continuado roce con las tribus de las vecinas mon
tañas, cuya terrible influencia anunciaba, por desgra
cia, el desastroso fin de la misión. 

Las cosas fueron tomando un rumbo tan siniestro, 
que los mismos isinayes trataron de arrojar de allí á 
los misioneros que procuraban alejarlos del contagio de 
aquellas razas infieles, para que no se pervirtiesen con 
su comercio social. El P. Ormaza, lastimado vivamen
te por la negra ingratitud de aquellas gentes, después 
de los inmensos sacrificios que se hicieran por librarlas 
del yugo ominoso de los bárbaros, llegando á exponer 
su vida los venerables misioneros por defenderlas y am
pararlas de aquellos pueblos mal nacidos, escribió una 
carta al P. Cacho, en la que le decia : «Que cuidase de 
la misión isinay»; y se retiró, con su compañero, á Ba-
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yombong. Coincidia también con estos hechos la muer
te del P. Herrera. 

Cuando se supieron en Manila aquellos fatales con
tratiempos, el P. Manuel del Rio, como Vicario pro
vincial, y en ausencia del Prelado superior, reunió el 
Consejo permanente de la Corporación y le propuso 
si sería conveniente en aquel caso que él se presentase 
en la misión, con el fin de componer las diferencias 
que se habían suscitado últ imamente. 

El Consejo aprobó su pensamiento, y el Vicario pro
vincial se trasladó inmediatamente á la misión, arre
glando de tal modo los asuntos, que el P. Ormaza aun 
volvió á ponerse al frente de aquella misión ingrata; 
si bien fué por poco tiempo, á causa de sus nuevas fe
lonías, que le obligaron á levantar por segunda vez sus 
tiendas, para retirarse definitivamente al convento de 
Manila. En vista de la insolencia de las tribus remon
tadas, y de la innata debilidad de los pueblos isinayes, 
que, por temor de aquellos bárbaros, se ponían frecuen
temente de su parte para hostilizar á cada paso al in
defenso misionero, el Superior Gobierno de estas islas 
resolvió mandar alguna fuerza para amparar y proteger 
á los operarios evangélicos contra las vejaciones y vio
lencias de aquellas razas salvajes. 

Gobernaba á la sazón las provincias filipinas D . Gas
par de la Torre, el cual, instruido é informado bien 
circunstanciadamente de los sucesos de I tuy, dispuso 
que el Sr. Oidor D . José Ignacio Arzadum y Rebe-
lledo, que estaba visitando á la sazón la tierra de Pan-
gasinan, enviase alguna gente armada de aquella mis
ma provincia al país-de los isinayes, para contener las 
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demasías de los bárbaros. El Magistrado procuró dar 
cumplimiento á la orden del Gobierno; mas la tropa 
de provincia de que podia disponer se componía de 
algunos indios, que apenas conocian el uso de las ar
mas n i se hablan batido jamas con los salvajes, cuyo 
sistema de guerra exige una disciplina y una táctica 
especial, que aquella tropa irregular desconocía. Esta 
desgraciada circunstancia empeoró la situación de los 
pueblos isinayes. 

Se presentaron, con efecto, los pangasinanes en las 
rancherías de los panoipoyes; mas no se atrevieron á 
batirse con los bárbaros, que los esperaban'á pié firme 
en posiciones ventajosas, y sin haber llegado á las ma
nos se retiraron vergonzosamente á su provincia. En 
vista de aquella retirada ignominiosa, y del fatal resul
tado que habia tenido, por desgracia, aquella malha
dada expedición, era de temer que los salvajes, más 
orgullosos que nunca, tratasen de arruinar completa
mente las rancherías cristianas. Mas entonces se dió 
orden al Alcalde mayor de Cagayan que mandase una 
fuerza respetable de aquellos valientes provincianos, 
para reemplazar ventajosamente á la tímida guarnición 
pangasinana. 

Salió la expedición de Bayombong el dia 4 de Julio 
de 1745; componíase de doscientos y siete hombres, á 
los que se agregaron, finalmente, algunos guerreros 
isinayes. Para no alarmar con su marcha á las nume
rosas tribus de salvajes que poblaban las montañas y 
los países del tránsito, dejaron todo rumbo conocido y 
toda via trillada, trepando por riscos inaccesibles y atra
vesando barrancos espantosos, con el objeto de ocultar 
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su expedición aterradora á las diferentes razas pobla
doras de aquel inmenso trayecto. En su atrevida der
rota hallaron una turba numerosa de feroces panoipo-
yes, que se desbandaron á su vista como tímidas palo
mas. Pudieron haber á tres de ellos, y los aseguraron, 
sin herirles, para que les sirviesen de guías á traves de 
aquellos montes por sendas desconocidas. Uno de los 
fugitivos, que osara arrojar su lanza al corazón de un 
cristiano, pagó con su vida aquel arrojo. 

La primera etapa de descanso en aquella amenaza
dora expedición era el distrito de Afanás, y sin embar
go de las precauciones que se tomaron para ocultar á 
los bárbaros aquella marcha temerosa, Sapac, que do
minaba la gran tribu de aquel distrito salvaje, tuvo no
ticia anticipada de la expedición de los cristianos. Ha
llábase á la sazón ausente en Dupax, y sabedor de que 
los valientes cagayanes trepaban ya por sus montañas, 
sembrando por todas partes el espanto y el terror tan 
sólo con su presencia, bramó su corazón de fiero eno
jo , y con la rapidez de la saeta se presentó en sus adua
res, para dirigir á sus guerreros en la terrible defensa 
que proyectaba oponer á la expedición cristiana. 

Don José de Soria, jefe de aquella jornada peligrosa, 
se habia quedado en Afanás con solos ochenta hom
bres para impedir el paso al enemigo, á fin de que no 
pudiera atacar por retaguardia, y nombró por su te
niente á D . Lorenzo Dipagang, sargento mayor de las 
escoltas de Paniqui, que se le habia agregado en aque
lla famosa expedición. Dióle al efecto instrucciones y 
la orden terminante de que con el grueso de la fuerza 
penetrase hasta el pueblo principal de Panoipoy, no 
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dudando confiarle aquella empresa, como hombre va
liente á toda prueba, y conocedor ya experimentado 
en aquella táctica especial que se requiere para pelear 
con los salvajes. Después de encomendar á Dios el re
sultado de aquella arriesgada expedición, emprendió la 
tropa su marcha por aquellas sierras nebulosas, cortadas 
á cada paso por fragosos precipicios, y al penoso viajar 
de dos jornadas les sale al encuentro una columna de 
más de cuatrocientos panoipoyes, á los que se habian 
agregado varias tribus de diferentes procedencias, lla
madas á la guerra por Sapac para impedir el paso á los 
soldados de la milicia cristiana. 

Situábase el enemigo en una eminencia inexpugna
ble, que dominaba completamente la marcha y los mo
vimientos de la hueste cagayana. El campilan (especie 
de machete) y la lanza eran las armas favoritas del 
ejército salvaje, y habian acumulado en aquel cerro 
gran cantidad de guijarros y de fragmentos de roca, 
para arrojarlos con furor contra las haces cristianas en 
el caso posible de un asalto para ganar sus posiciones. 
A pesar de la actitud y situación formidable de los bár
baros, estaban ganosos é impacientes de venir con ellos 
á las manos los valerosos cagayanes; mas, según las ins
trucciones que tenía, el comandante de la fuerza pro
puso la paz al enemigo. Su generoso proceder fué si
nónimo de miedo para los caudillos arrogantes de aque
llas turbas feroces, y respondieron, insolentes, que no 
querían paz con los cristianos. 

Entonces dispuso Dipagang que se rezase el rosario 
por todas la compañías, y terminado este acto religio
so, dividió la tropa en tres columnas, ordenándoles que 
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disparasen primero algunos tiros con pólvora solamente, 
con el fin de alucinar al enemigo, haciéndole creer que 
carecían de los temerosos proyectiles, cuyos horrendos 
estragos conocian ya por experiencia. Este ingenioso 
ardid de guerra produjo el efecto calculado por el b i 
zarro Dipagang. A l ver, en efecto, los salvajes que no 
recibian daño alguno, abandonaron la posición venta
josa que ocupaban, y se precipitaron de la altura á 
manera de torrente, creyendo arrollar en su descenso, 
con su poderoso empuje, á las haces cagayanas. Esto 
era lo que esperaba el experto y valeroso comandante. 

Manda, en efecto, hacer fuego en toda la línea so
bre las desordenadas huestes de los bárbaros, y apenas 
quedó uno vivo para referir tan gran derrota. Mordie
ron la tierra ensangrentada doscientos sesenta y dos 
salvajes, que perecieran en el acto, y quedaronlieridos 
ciento treinta, sin haber recibido daño alguno los vic
toriosos cagayanes. Aun les fueron después á los alcan
ces, destruyendo casi enteramente el resto fugitivo de 
los bárbaros. Allí murió desesperado el formidable Sa-
pac, que aspiraba al dominio universal de las monta
ñas y de todas las razas pobladoras de aquellos riscos 
salvajes. Una bala silbadora halló el camino de su pe
cho, y atravesó de parte á parte su corazón ambicioso. 

La tropa, ya victoriosa, volvió entonces al campa
mento de Afanás para provisionarse de vituallas y de 
abundantes municiones, emprendiendo de nuevo su 
derrota para el montuoso país de los culpables panoi-
poyes. Llegaron efectivamente á la ranchería principal 
de la gran tr ibu, y sin embargo de la victoria ganada 
al enemigo pocos dias án tes , se le ofreció nuevamente 
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la paz que habían desechado, y que también rechaza
ron esta vez con arrogancia insoportable. Entonces el 
comandante dispuso sus fuerzas para el ataque, y dio 
orden de avanzar contra los bárbaros, que se habían 
hecho fuertes en una especie de cerro que dominaba 
la población por todas partes. Verlos, llegar y vencer
los fué todo una misma cosa; y como llevaban orden 
de hacer sentir á aquella tribu la expiación de sus mal
dades, fueron reducidas á cenizas, ademas de Panoipoy, 
las rancherías de Masi, Taveng, Bangao, Balangan, 
Patar é Ibila. La gente se habia dispersado por los 
•montes, y vagaba errante y espantada por las fraguras 
inaccesibles de sus riscos. Entonces se retiraron los va
lientes á sus tiendas cagayanas, dejando escarmentados 
para mucho tiempo á los salvajes, que abandonaron 
después aquella arrogante y belicosa actitud que habían 
mantenido siempre para los pueblos cristianos. 

M u y pronto se palparon, con efecto, los saludables 
resultados de esta ruidosa expedición; pues repetido 
aquel triunfo por los ecos temerosos de las vecinas 
montañas, todas las razas salvajes temblaron de espan
to y de pavor, y muchos se resolvieron á bajar á la 
misión. A pocos meses no m á s , ya se contaban más de 
setecientas almas agregarse nuevamente á los pueblos 
•isinayes, y cerca de doscientos bautizados de la nación 
igolot. También la misión de Santa Cruz participó de 
los beneficios de aquella jornada victoriosa. Más de 
seiscientos salvajes de diferentes procedencias se ave
cindaron en Bayombong y se hicieron catecúmenos, si 
bien los prudentes misioneros les negaban con frecuen
cia ó les retardaban el bautismo, hasta no tener prue-
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bas muy sólidas de su verdadera vocación al cristia
nismo. 

El mismo P. Marin, primer explorador de los mon
tes de Paniqui, y á quien ya conoce nuestra historia, 
hizo poco después otras expediciones atrevidas por los 
montes que separan la provincia de Cagayan y la de 
llocos, al N . de Luzon. Nombrado en 1741 Vicario de 
Fotol y Capinatan, dio cumplimiento á la orden que 
le diera el Prelado provincial de explorar el estado de 
las rancherías infieles esparcidas en desorden por aque
llos montes apartados. Dicho Superior, que lo era en
tonces el P. Manuel del Rio, estaba poseido entera
mente de un celo é interés extraordinario en favor de 
la propaganda religiosa, y habia querido aprovechar 
para el efecto la robustez y gran temple de aquel fer
voroso misionero, para trepar por los riscos y la frago
sidad de las montañas, á fin de estudiar su plano, y ver 
si fuera posible la apertura y formación de otro ca
mino, que, pasando por aquellas rancherías, abriese 
comunicación entre las provincias mencionadas, para 
hacer viable el Evangelio por medio de aquellas tribus 
montaraces. Su primera expedición fué poco después 
de haber llegado á la misión de los mandayas, que es
taba situada en la ribera del pequeño rio Ngagan; mas 
entonces habia llegado tan sólo hasta Catalibagucan, 
cerca del monte Napalta, de cuya elevada cumbre se 
divisan los pueblos de Lal-lo, Camalanyugan y Aparrí, 
tendidos en la ribera del caudaloso Ibanag. 

Por Enero de 1742 recibiera nueva orden del Su
perior provincial para llevar más adelante sus estudios 
topográficos, y acompañado de una pequeña escolta 
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subió por el torrente Ngagan hasta la falda del monte 
Tagueug, empezando su ascension por un asperísimo 
camino que lo condujo hasta Laguao, y llevando el 
rumbo, ora al S. O., ora al Sur, á partir de su misión 
de Cagayan. 

Laguao era un pueblo muy antiguo de los famosos 
mandayas, donde no habia impreso aún sus huellas 
ninguna planta española desde el tiempo primordial de 
la conquista. A l presentarse el atrevido misionero en 
medio de aquel pueblo de salvajes, enarboló desde lue
go la bandera de la cruz y de la patria, á pesar de los 
hechizos de unas ancianas agoreras, que pretendieron 
en vano recurrir á sus vanas observancias para detener 
al misionero en su carrera triunfal. Perfectamente re
cibido, á pesar de sus hechizos, por los caudillos prin
cipales de la tr ibu, les habló de su misión, y procuró 
explorar su corazón respecto á las disposiciones que 
abrigaban para abrazar libremente la religion de Jesu
cristo. Le contestaron los jefes de aquella raza bravia 
«que tratarían del asunto en el aduar de Naguilian», 
pueblo inmediato á Laguao, que podia reputarse como 
el centro y capital de aquella tribu, situado á la parte 
del O. del pueblo de Malaoeg. 

También allí plantó con mano fuerte el estandarte 
de la religion y de la patria, y en seguida ordenó álos 
que lo acompañaban que disparasen algunos tiros para 
celebrar aquel acto inaugural, que simbolizaba entre 
los bárbaros el principio de su civilización y de su di 
cha. Atemorizados por de pronto los salvajes al oir 
aquella descarga temerosa, se tranquilizaron fácilmente 
con la explicación y las palabras amorosas del venera-
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ble misionero. Mas como quiera que el ministro les 
hablase de bajar á los pueblos cristianos para poder i n i 
ciarles en la divina moral del Evangelio, le contestaron 
los caudillos de aquellas tribus feroces que no podían 
abandonar aquellas rocas, que guardaban en su seno los 
restos de süs mayores; que si le placía más bien, podia 
establecer él mismo sus tiendas en la montaña, y que 
le darían sus hijos para que los bautizase, siéndolo des
pués sus padres cuando estuviesen instruidos más á fon
do en la religion de Jesucristo. El P. misionero les 
dijo «que daria cuenta á su Provincial de todo; pero 
que ante todas cosas convenia que prometiesen tener 
amistad con los cristianos, y no hostilizarlos jamas en 
sus hogares ni en sus tierras.» Accedieron á esto muy 
gustosos los salvajes, y mataron un cerdo en el mismo 
acto para solemnizar su juramento, según la usanza de 
los bárbaros. 

Prosiguió el dia siguiente su jornada el ministro por 
aquella fragosa cordillera, y llegó al torrente de Tabu-
yagan, que tiene su origen escondido en los montes 
Caraballos. Dejando entonces al O. los aduares Apa-
yaos, y siguiendo la dirección de aquel torrente, pasó 
por las rancherías de Toscutan y Nantalay hasta la más 
apartada de Cubil, á unos seis kilómetros tan sólo del 
pueblo de Nanguilian. Todos estos habitantes mostra
ban una excelente disposición para hacerse cristianos; 
mas también le propusieron que erigiese allí su iglesia, 
y estableciera su misión en la montana. Aquí se supo 
que un hombre de Malitao habia asesinado el dia an
tes á un pariente de Laytay (uno de aquellos caudillos), 
declarándose la guerra incontinenti los habitantes de 
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aquel pueblo y los que obedecían á este caudillo. Te
merosos los malitaos de alguna bárbara venganza, aban
donaron sus hogares, reduciendo antes á cenizas hasta 
los últimos penates. En seguida envenenaron las aguas 
de las fuentes, para impedir por este medio el paso á 
la tribu vengadora. 

U n acontecimiento tan infausto, que amenazaba po
ner sobre las armas á todos los habitantes de las selvas, 
hizo temer á los cristianos que acompañaban al minis
tro alguna violencia de los bárbaros, y le manifestaron 
sus temores. Mas él procuró tranquilizarlos, y les dijo 
que el asunto podría componerse en paz, añadiendo 
que si los malitaos, ó á lo menos los parientes del cul
pado, prometían reducirse á vivir en sociedad y en 
amigable comunión con los cristianos, él pagaría la re
paración de aquel agravio con una suma proporciona
da á la ofensa, según estaba admitido por las costum
bres salvajes. Estipulado este convenio, fueron desig
nados tres caudillos con veinte hombres de la plebe 
para concertar la paz con la condición propuesta por 
el P. misionero. 

Empero los malitaos contestaron desde luego «que 
le agradecían el favor, pues ellos tenían con qué pagar 
la muerte ejecutada.» A l mismo tiempo les advirtieron 
«que el padre no bebiese de sus aguas, que estaban 
envenenadas; que pasasen sin cuidado por sus tierras, 
y que bajarían á verse con él en Ngagan cuando cele
brasen el convite por la paz.» Animada ya la escolta 
del P. misionero con la respuesta amistosa de los bár
baros , se resolvió á continuar escoltando su persona en 
aquella jornada peligrosa, y llegando, por fin, sin no-
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vedad ni contratiempo hasta la última población de los 
mandayas, pasaron por Catabangan y por Casan, y 
fueron á pernoctar al pié del alto Ful tu l , en cuyas fal
das sombrosas nace el rio de Laoag. Bajando después 
un plano ligeramente inclinado, llegaron al pueblo de 
Dingras, provincia de llocos Norte, y al dia siguiente 
á Laoag, en donde estaba á la sazón el magistrado don 
José María de Arzadum. El mismo oidor autorizó los 
tratados que el P. Marin habia ajustado con varios 
caudillos bárbaros, algunos de los cuales le habian 
acompañado lealmente á traves de los peligros que se 

' hubieron de arrostrar en las montanas. 
En Laoag se detuvo el P. Marin algunos dias para 

curarse la hinchazón dolorosa de los pies, causada por 
las muchas picaduras de las sanguijuelas de los bosques, 
que señalaron con sangre su paso atrevido por la sierra. 
Entre tanto uno de los caudillos más notables que le 
acompañaban en su viaje, se habia iniciado en la doc
trina de la religion cristiana, y se resolvió á pedir el sa-̂  
cramento del Bautismo. Celebróse, con efecto, este acto 
religioso con una solemnidad extraordinaria, y el ma
gistrado Arzadum fué el padrino del neófito. Poco des
pués llegó un mensaje de Laylay (otro caudillo salvaje), 
que enviaba su propio hijo al célebre misionero, para 
preguntarle por el tiempo de su regreso deseado; pues 
quería y proyectaba construir en la sierra un santo tem
plo al verdadero Dios de los cristianos, como habia 
ofrecido lealmente al gran ministro del santuario. Cuan
do éste volvió, en efecto, á la misión de los mandayas, 
encontró á muchos salvajes de Catalibagucan, que ha
bian bajado á las llanuras para establecer allí sus tiendas 
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cabe los pueblos cristianos, y poco después lo verifica
ron otros muchos de la tribu Foncian. 

Por Setiembre del mismo año (1741) apareció en la 
campiña una legion de salvajes armados hasta los ojos, 
que, á manera de avalancha aterradora, se habían des
prendido de los montes, sin caudillo ni cabeza que los 
capitanease, y cuya actitud horrible llenó de espanto y 
de terror á los pueblos cristianos. Mas el venerable mi 
sionero, que conocia bien el carácter de aquellas tribus 
feroces, los recibió tranquilamente; les preguntó por la 
causa que habia motivado su jornada, y por qué habían 
tenido el atrevimiento de bajar de aquella suerte á los 
pueblos cristianos, «que ningún mal fecho les ficieran, 
para venir de aquel talante.» Contestáronle los bárba
ros en tono amenazador «que su objeto era prevenirle 
que no volviese jamas á subir á la montaña ni á sus 
pueblos, porque cuando pasára anteriormente por sus 
rústicos aduares habia maldecido sus tierras, y no ha
bían dado por eso arroz, ni tampoco sus cocales la fruta 
ordinaria y deseada.» 

Bien pudiera haber sido, por ventura, este requeri
miento extravagante un ardid inventado por los jefes 
que habian celebrado los tratados de amistad, con el 
fin de eludir su cumplimiento; mas el P. Marin, sin 
alterarse ni manifestar ningún recelo, se aprovechó de 
su mensaje para lograr el fin de sus deseos. Revistién
dose, pues, de autoridad, y dando á su voz robusta un 
tonó conveniente en aquel caso, les dijo con gravedad 
«que él haria lo que mejor le pareciese; que no sólo 
no dejarla de subir á sus pueblos cuando lo creyese 
conveniente, sino que habia de emprender un viaje ex-
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profeso á la montana para echar más maldiciones á sus 
tierras y penates, á fin de que se viesen precisados á 
bajar á las llanuras y á vivir en buena amistad con los 
cristianos.» Entonces le pidieron los productos que su 
maldición habia matado, ú otros equivalentes; á lo que 
el misionero contestó «que cuanto le pedian, y mucho 
más , tenía reservado para cuando ellos cumpliesen sus 
antiguos compromisos; pero que al presente nada les 
habia de entregar, ni un solo grano.» Con esta con
testación tan poco satisfactoria regresaron á la sierra, 
sin atreverse á desfogar su carácter belicoso en los cris
tianos. 

A l ano siguiente de esta algarada salvaje empren
dió el mismo religioso la tercera expedición á las mon
tañas, para saber si desde su misión podria llegar hasta 
Vigan, atravesando las inmensas serranías que se divi
san al S. O. del pueblo de Malaoeg. Salió el dia últi
mo de Julio en dirección á Funcian, en donde fué 
bien recibido. Requirió á sus habitantes por no haberle 
cumplido la palabra estipulada de bajar á las llanuras, 
como lo habían prometido, y le dieron por excusa 
«que las viruelas que habia á la sazón en Cagayan los 
habían detenido, á pesar suyo, en los collados; pero 
que en cesando la epidemia, darían exacto cumpli
miento á lo que habían ofrecido.» 

Barit, la anitera (hechicera) principal de las man-
dayas, se oponía con desvergüenza á los designios del 
venerable misionero; mas un hijo suyo, disgustado de 
sus vanas y ridiculas observancias idolátricas, la mal
trató cruelmente, y reprendido después por el P. m i 
sionero á causa de este pecado, que revelaba á las cía-
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ras la falta de amor y de respeto filial que siempre fue
ron debidos á nuestros progenitores, le contestó con 
frescura «que él también era padre, y que su madre 
debia asimismo respetarle.» 

Después continuó el P. Marin su derrotero á las 
rancherías de Vaga y de Sibata, en donde se desató re
pentinamente una tormenta tan horrible, que parecian 
desgajarse las montanas para volverse al caos primitivo. 
Las aniteras de la tribu trataron de aprovechar esta in 
fausta circunstancia para oponerse á la entrada del va
leroso misionero en el interior de aquellas sierras, y 
quisieron conjurarle con gritos y gesticulaciones espan
tables para detener sus pasos, que llevaban la tempestad 
á sus montañas. Era, ciertamente, un espectáculo Heno 
de originalidad el oir á la vez confusamente el bra
mar del huracán, el retumbar del ronco trueno y el es
truendo pavoroso de mil voces infernales, que las gár
rulas ancianas mezclaban en sus conjuros con el fragor 
de la tomenta, para infundir terror y espanto en el co
razón del misionero. Mas la tormenta cesó, dejando 
ver, finalmente, un cielo hermoso, y el ministro se 
burló de los ridículos conjuros con que las hechiceras 
de Sibata trataban de convertirle en planta ó roca, para 
detener su marcha é impedirle su derrota al interior 
de la sierra. 

En este pueblo salvaje existia antiguamente una er
mita, edificada por el V. P. Fr. Pedro Jimenez, que 
tampoco habia podido recabar de aquella tribu que ba
jase á las llanuras, por el amor que tenían á sus tierras 
y á sus cocales nativos. De allí pasó el P. Marin á 
Nabbayagan, en donde le aseguraron que aun restaban 

TOMO IV 2 7 . 
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hasta Vigan cuatro jornadas laboriosas, que él se resol
vió á continuar y concluir á todo trance. Mas no pudo, 
por desgracia, pasar de Cagayan, por haber enfermado 
mucha gente de la escolta que habia sacado de la m i 
sión para aquel viaje. Entonces resolvió hacer alto en 
su famosa expedición, y trasladarse á Malaoeg, que sólo 
distaba un dia de camino de aquel punto, si bien cor
tado á cada paso por horrendos precipicios. 

La misión de los mandayas, tantas veces restaurada 
y siempre destruida, volvió á florecer por este tiempo 
bajo el poderoso aliento del inmortal P. Marin. H í -
zose mención gloriosa de estos hechos en las actas o r i 
ginales de la Junta provincial de 1741 ; pero no cor
respondieron sus progresos ulteriores á las grandes es
peranzas que habian llegado á concebirse, por la ins
tabilidad y la inconstancia de aquella raza baladí, tan 
fácil en reducirse como en volverse á sus breñas para 
vivir vida salvaje. Mientras subsistieron las vicarías de 
Fotol y Capinatan se hacia en aquellos montes algún 
fruto, y se iban acristianando algunas tribus; mas, des
truidos estos pueblos, y agregados, finalmente, á L a l -
lo y Abulug, se cerró el paso enteramente al Evange
lio en el país de los mandayas. 

Aceptáronse, por fin, en estos últimos comicios las 
residencias de Apiat, Bayombong y Cauayan, en las 
misiones del Difun, de Santa Cruz y de Paniqui; así 
como también las de los pueblos que habian cedido 
los PP. Agustinos en el valle de Ituy. La fama de tan
tos hechos y trabajos apostólicos no pudieron ocultarse 
mucho tiempo á la majestad del Rey católico, y como 
era bien sabido que el gran promovedor de esos progre-
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sos civiles y religiosos habia sido el Provincial de los 
PP. Dominicos, Fr. Manuel del Rio, quiso remune
rarle de algún modo por los servicios eminentes que 
habia prestado á la causa de la religion y de la patria, 
y le nombró Obispo de Nueva Segovia, vacante esta 
sede por la muerte del l imo. Sr. D . Jerónino Herrera. 
Mas ántes que llegasen á sus manos los despachos de 
aquel real nombramiento, pasara á vida mejor aquel 
hombre extraordinario, de resultas del cansancio y las 
fatigas del acelerado viaje, que, llevado de su celo por 
el bien de las misiones, se habia visto precisado á em
prender últ imamente á los pueblos isinayes. 

C A P I T U L O I I I . 

Cooiicios provinciales de 1743.-—Protección del Rey Católico á nuestras 
misiones exteriores.— Dotación de algunas becas para formar sacerdotes 
destinados á las misiones de China y de Tun-kin.— Inmigración de los 
batanes en la provincia de Cagayan.— Nuevos establecimientos religiosos, 
ó centros de administración espiritual, en la provincia de Pangasinan.—Re
seña biográfica del venerable P. Fr . José del Rosario.— Congregación pro
vincial de 1745.— Constitución E x quo de Benedicto I V , y su obedeci
miento por la Provincia.— Prisión del venerable Fr. Francisco Federich.— 
Se complica su causa y se prolonga su prisión por el proceso del malvado 
Thay-tinh.— Asístenle en la prisión dos ancianas infieles, y se convierten, 
por fin, al cristianismo.— Confiesa la fe cristiana ante la barra, y adora 
las imágenes sagradas de Jesus y de la Virgen.—Prisión del venerable L i -
ciniana.— Su interrogatorio, y su brillante testimonio de la fe en la pre
sencia de los jueces.—Libertad del venerable Liciniana en la prisión, y se 
le permite vivir con el venerable Federich.—Sentencia de muerte pronun
ciada contra los dos venerables misioneros.—Martirio de entrambos vene-^ 
rabies, y sus reseñas biográficas. 

En tanto que las misiones interiores de la grande 
isla de Luzon recibían el empuje extraordinario que 
les imprimiera el celo y la asombrosa actividad de 
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nuestros ilustres misioneros, celebrábase en Manila el 
Capítulo provincial de 1743, que eligió al P. Fr. Ber
nardo Ustariz para dirigir las riendas y el Gobierno su
perior de la Provincia. Desempeñaba á la sazón la d i 
rección y presidencia del Colegio de Letran. 

Dióse cuenta á la Corporación, en esta ilustre Asam
blea, de unas letras generalicias del Rmo. Ripoll , des
pachadas en el convento de la Minerva con fecha 31 
de Setiembre de 1741, en las cuales, después de apro
bar y confirmar las actas del Capítulo provincial de 1739, 
se congratula altamente por los frutos copiosísimos que 
sus hijos recogían en todas las misiones de su cargo, y 
muy particularmente en las de Tun-k in y Santa Cruz. 
Ordena en las mismas letras «que se prosiga escri
biendo la historia de la Provincia, que no sea elegido 
en Presidente del hospital de San Gabriel de Binondo 
ningún religioso que no sepa el idioma de los chinos, 
y confirma la regla y constituciones ya formadas para 
el beaterío de Santa Catalina de Manila.» También se 
hiciera consignar en dichas actas el extraordinario i m 
pulso que se habia dado á las misiones exteriores, y 
una cédula Real que S. M . habia despachado en 7 de 
Mayo de 1741 , muy honrosa ciertamente para los pa
dres Dominicos, en la que la majestad de Felipe V ex
horta al Superior del instituto á la prosecución de la 
grande obra comenzada en las provincias de Luzpn, 
en beneficio de la religion y del Estado. 

Mas no se limitaba el interés del Soberano al bien tan 
sólo de las misiones interiores que administraba la Cor
poración en estas islas, sí que también se extendía su 
Real munificencia á las que la Provincia conservaba 
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en el imperio del Catay y en los reinos anamitas. Ya 
en 1724 había expedido una Real oédula, concediendo 
á cada uno de los operarios evangélicos procedentes de 
los dominios españoles, que trabajaban en la propa
ganda religiosa de los referidos reinos, un estipendio ó 
asignación de cien pesos anuales, pagaderos por las ca
jas de la capital americana, con orden de abonarse en 
Filipinas con entera separación é independencia del 
Real situado. Esta gracia singular se habia concedido 
en un principio por diez años; mas después seprorogó 
á solicitud de la Provincia, apoyada por informe de la 
Real Audiencia de estas islas; en la actualidad nada 
perciben los misioneros por este concepto. 

Otra merced no menos digna de la piedad de aquel 
Monarca disfrutaban, por entonces, las misiones exte
riores de la Provincia del Santísimo Rosario. Enterado 
S. M . de la gran dificultad que siempre experimentaba 
el instituto para enviar á las misiones referidas suficien
te número de Operarios evangélicos, concedió en cé
dula de 6 de Noviembre de 1738 la dotación de doce 
becas (á cien pesos cada una) en los colegios de Santo 
Tomas de Aquino y de San Juan de Letran, que de
bían proveerse, las seis en jóvenes chinos, y las otras 
seis en anamitas, para que pudieran educarse en dichos 
establecimientos y ser promovidos en su dia al sacer
docio, con el objeto de ayudar á los religiosos españo
les que desempeñaban el ministerio apostólico en aque
llos reinos apartados (1). Según la parte expositiva de 

(1) Poco tiempo debió subsistir la dotación de estas becas; porque no hay 
memoria de la fecha en que dejara de pagarse la mencionada asignación. 

Según un informe que obra en el archivo del Colegio de San Juan de Le-
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aquella cédula Real, fundada en el informe que habia 
facilitado la Provincia, la misión dominicana de los 
estados anamitas contaba ya, por entonces, más de se
senta mil cristianos. De esta manera el Rey Católico 
se oomplacia en fomentar la propaganda religiosa, aun 
fuera de sus dominios, por medio de los misioneros es
pañoles. 

Era, sin embargo, natural que le mereciese una 
marcada preferencia la felicidad espiritual y temporal 
de sus vasallos. La Provincia del Santísimo Rosario se 
habia ensayado muchas veces, como es visto, en la re
ducción de los batanes, y habia mantenido muchos 
anos un ministerio en Babuyanes, haciendo inmensos 
sacrificios por llevar á feliz término aquella conquista 
social y religiosa. Mas, como dice un manuscrito, la 
pobreza de los naturales del país, la esterilidad de sus 
terrenos y los tempestuosos mares que bañan las costas 
de sus islas, hacían cada vez más impracticable su com
pleta reducción; pues ni podia mantenerse un misio
nero en cada pequeña isla, ni permanecer allí por m u 
cho tiempo sin evidente peligro de la vida, por su cru
do y mal temperamento. 

Estos inconvenientes inspiraron al Gobierno la idea 
de trasladar á los naturales de Babuyanes y Batanes á 
la isla de Calayan; mas la experiencia habia enseñado, 
con harto dolor de la Provincia, que esta traslación te
nía los mismos inconvenientes que el dejarlos en su país 

tran del año de 1796, eran ocho los colegiales chinos, y los mantenia el es
tablecimiento, sin que conste en ningún documento que en aquella fecha, ni 
después, pasase el Gobierno dicha asignación para mantener las becas desig
nadas en ninguno de los dos establecimientos expresados. 
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nativo, y que era irrealizable el pensamiento. Tratóse, 
sin embargo, de llevar adelante este proyecto en virtud 
de una Real cédula de 14 de Marzo de 1728, por la 
cual concedia S. M . 3.398 pesos fuertes sobre el pre
supuesto de aquel ano, que era la suma que debia em
plearse para ello, según la orden que tenian los oficia
les de la Real Hacienda. Como el fin que S. M . se 
proponía en esta traslación era el bien de aquellos isle
ños, y el facilitar su completa reducción á la vida c i 
vil y religiosa, el Procurador general de la Provincia 
del Santísimo Rosario se presentó al Superior Gobierno 
pidiendo que, en vez de trasladarse los batanes á la isla 
de Calayan, cuyo mortífero clima habia obligado an-
riormente á abandonarla, se procurase su inmigración 
en la provincia de Cagayan, cuyas condiciones clima
tológicas, físicas y topográficas obedecían mucho me
jor al pensamiento de S. M . Católica. 

Vióse la solicitud en la Junta de la Real Hacienda, 
y apreciando los vocales en su valor el gran criterio que 
presidia á la gestión del Procurador Dominicano, se 
resolvió como pedia. Inmigraron desde luego, en virtud 
de estos acuerdos, unas trescientas familias en la pro
vincia mencionada; pero se quedaron muchos más en 
su país «alucinados por algunos principales, dice un 
texto, que con la traslación perdían el despótico do
minio que ejercían sobre los infelices indios que les es
taban subyugados», lejos de la protección y de la acción 
tutelar del Gobierno Superior. 

También nos hablan las actas de este último capí
tulo del desenvolvimiento religioso que se iba operando, 
por entonces, en la provincia de Pangasinan, donde 
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aparecen por este tiempo dos nuevos centros de resi
dencia y de administración espiritual, que fueron apro
bados y admitidos en la Asamblea capitular. Tales eran 
la residencia y administración de Santa Bárbara de T o -
long, y la de Santiago de Balancao, situada en la o r i 
lla izquierda del rio Ano, entre los planos que hoy 
ocupan Mangataren y Aguilar. Por entonces se encar
gó de este ministerio el Vicario de Binalatongan, y al 
fin ha desaparecido por completo, habiéndose formado 
originariamente de sus restos los dos pueblos referidos. 
El pueblo de Santa Bárbara ocupa hoy un sitio ameno 
al N . E. del mismo Binalatongan, y figura en el g ru 
po señalado como de segundo orden en aquella pro
vincia populosa. 

En la sección cronológica de las últimas actas capitu
lares se pone en frente de los vivos el ejemplo, la san
tidad y las virtudes de los muertos. Háblase efectiva
mente con gran recomendación del ilustre y venerable 
P. Fr. José del Rosario, procedente del convento de 
San Ildefonso, de Zaragoza, que se habia incorporado 
á esta provincia desde joven, y habia llegado al país 
por los años de 1694. Destinado en un principio á los 
ministerios de Zambales, trabajó en aquella viña del 
Señor por espacio de cuatro años; y nombrado, final
mente, profesor de humanidades en el colegio de Santo 
Tomas, desempeñó por mucho tiempo este destino, 
hasta que fué nombrado sucesivamente Maestro de 
novicios, sacristan de Santo Domingo, y Director de 
la tercera Orden; cargos que ejerció por muchos años 
á satisfacción de sus prelados. 

El P. Fr. Vicente Salazar, que lo habia tratado i n -
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teriormente y conocía muy á fondo su corazón endio
sado, nos ha dejado una breve relación de sus virtudes 
que revelan en él á todo un santo. Después de hacer 
mención de los destinos que desempeñara laudable
mente en la Provincia, prosigue hablando de su reli
giosidad en estos términos: «En todos estos lugares y 
empleos fué siempre « « 0 en el rigor de la observancia 
regular; en no probar jamas la carne, ni chocolate, ni 
comer cosa alguna fuera de hora; en guardar con r i 
gor los ayunos, que son de siete meses continuados, y 
fuera de ésos, los viérnes y otros dias que nos mandan 
nuestras constituciones; en levantarse todas las noches 
á maitines; en la continua y puntual asistencia al coro, 
y en el séquito de las demás observancias de la religion; 
en no salir jamas fuera de casa, sino por obediencia ó 
gravísima necesidad, perteneciente ó conducente al 
bien del prójimo. 

»Empleaba cada dia tres horas de oración mental, 
fuera de las dos que tiene la comunidad; aunque me
jor con verdad puede decirse que su oración era con
tinua, porque casi siempre andaba rezando y empleado 
en ejercicios devotos. Rezaba el rosario cada dia tres 
veces, á las ocho con los fieles en la iglesia, después de 
completas con la comunidad, y á las siste de la noche 
con los sacristanes, y es de creer que lo rezaba otras 
muchas veces, porque siempre andaba con el rosorio 
en la mano. Las genuflexiones y postraciones que de 
noche hacia por los claustros conventuales; el visitar 
con frecuencia el Santísimo y la capilla de Nuestra Se
ñora; el rezar frecuentemente puesto en cruz, y otros 
semejantes ejercicios que se le notaban, son indicios de 



— 40.6 — 

una oración contínua y de un contínuo y familiar trato 
con Dios, que se echaba de ver bien claramente, y se 
traslucía en su rara abstracción, modestia y compostu
ra, en la devoción con que celebraba el santo sacrificio 
de la misa, y en el fervor religioso con que predicaba 
la palabra divina, que alguna vez (según he oido de
cir) lo manifestó el Señor al pueblo, bañándole el ros
tro de luces celestiales. 

«Su dormir era muy breve. Su vestido era el más 
pobre y remendado, y jamas se vistió cosa nueva. Sus 
disciplinas eran continuas y tan recias, que hacian ex-
tremecer á los que las oian desde lejos, teniendo tan 
llagadas las espaldas de sus acerbos golpes, que siem
pre salían las disciplinas bañadas en sangre, y era me
nester lavarlas con frecuencia. Sus cilicios eran ásperos 
y penosos, y para todas las partes del cuerpo tenía c i 
licio particular: cilicio para la cintura, cilicio para los 
brazos y cilicios para los muslos, los que se quitó y 
mandó arrojar á los últimos dias de su vida, para que 
no se los encontrasen después de muerto. Cierta per
sona fidedigna me aseguró haberle visto una cruz (al 
parecer) de ébano, de una tercia de largo y un palmo 
de ancho, sembrada de puntas de clavos ó tachuelas, la 
cual traia á las espaldas el siervo de Dios, y á veces se 
la clavaba de tal suerte en ellas, que era necesaria ma
no ajena para quitarla.» 

«Un ejemplar tan divino de todas las virtudes, dice 
otro antiguo manuscrito, debia de estar por precision 
dotado de muchas gracias y dones extraordinarios, y en 
efecto, poseía el de hacer milagros y áun el de la pro
fecía, como se comprobó con muchos hechos. El mis-
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mo P. Salazar aseguró en la oración fúnebre que dijo 
el dia de sus honras, que estando un cierto pobre de 
Nueva España en la iglesia de Santo Domingo de Ma
nila, se sintió atacado de repente por un mal de cora
zón, que parecia matarle por momentos. Acudió mu
cha gente á socorrerle, mas el venerable P. Fr. José, 
habiendo hecho una breve oración, echó con aire tran
quilo su bendición al doliente, y se levantó éste al mo
mento bueno y sano. 

«Aun estando ya cadáver dispensó muchos favores á 
los fieles, y son muchos los casos prodigiosos que se 
refieren en la cuarta parte de la historia de la Provin
cia obrados por el siervo de Dios, que demuestran el 
grande valimiento que tenía con su divina Majestad, 
á quien con tantas veras procurara servir y agradar en 
este mundo. Supo, finalmente, la hora de su muerte, 
pues lo dió á entender anticipadamente con bastante 
claridad; y la mañana misma que espiró, habiendo pe
dido el calendario y registrado el dia, preguntó por la 
hora, y sabida, dijo que ya poco le faltaba. Murió, 
pues, con la muerte de los justos, y publicado el suce
so, toda la ciudad se conmovió, aclamando los vecinos 
sus virtudes, como aseguran los PP. definidores que 
compusieron su elogio, creyendo piadosamente que fué 
á gozar de Dios, y recibir en el cielo la corona que le 
habían merecido sus virtudes.» Hasta aquí los autógra
fos citados. 

Profundamente agradecida la venerable Orden ter
cera de Santo Domingo al celo extraordinario de tan 
amado Director por los sagrados intereses de tan bella 
asociación, acordó honrar su memoria con unas solem-
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nes honras, en las cuales pronunció su oración fúnebre 
el mencionado P. Fr. Vicente Salazar, cuyo elocuente 
discurso respondió perfectamente al pensamiento de 
aquella Corporación, colocando á inmensa altura la san
tidad y las virtudes de su héroe. Así plugo á Dios glo
rificar en este mundo la humildad religiosa de su sier
vo, disponiendo que los hombres tributasen á los restos 
de un oscuro sacerdote los fúnebres y pomposos ho
menajes que sólo suelen tributarse á los grandes per
sonajes de la religion y de la patria. 

Mientras recorrían su órbita estos hermosos plane
tas en derredor del gran centro del catolicismo y de la 
Iglesia, la corporación seguia su marcha y reunía sus 
comicios de 1745, presididos por el Superior de la 
Provincia nombrado en el capítulo anterior. En esta 
congregación se dio cuenta á la asamblea de las letras 
apostólicas publicadas por la Santidad de Benedic
to X I V , en el dia 11 de Julio de 1742, sobre las con
troversias de China, resumiendo en su célebre cons
titución Ex quo cuanto habian decretado en la materia 
sus dignos predecesores Inocencio X en 1645; Alejan
dro V I I en 1656, Clemente I X en 1669, Clemen
te X I en 1704, i 7 i o y 1 7 1 5 ^ finalmente, Clemen
te X I I en 1735, con todos los procedimientos del Car
denal Tournon y del Legado Mezabarba, casando y 
anulando las permisiones de este úl t imo, como contra
rias á la constitución de Clemente X I , por lo cual las 
anatematiza y las condena como supersticiosas é idolá
tricas. 

Confirma ademas la constitución E x illa die> y pres
cribe, finalmente, la nueva fórmula del juramento que 



— 429 — 

debian prestar los misioneros, bajo las mismas penas 
que habia fulminado contra los transgresores de esta ley-
la santidad de Clemente X I , añadiendo, para su mayor 
firmeza y claridad, algunas cosas que le parecieron ne
cesarias. La Provincia del Santísimo Rosario, represen
tada en esta Junta, puso sobre su cabeza dicha bula, en 
señal de acatamiento y obediencia, y mandó lo mismo 
á todos los religiosos de su obediencia, dando gracias 
á Dios por este triunfo de la verdad contra el error, y 
haciendo votos al cielo por la preciosa existencia del 
Pontífice, que con tan paternal cuidado procuraba la 
pureza de la fe y la deseada tranquilidad de las misio
nes (1). 

También se hizo mención en esta Junta de otras le
tras respetables del reverendísimo Maestro general de 
la Orden, despachadas en Roma el dia 19 de Agosto 
de 1742, en las que se aprueban y confirman las actas 
de la Congregación Provincial de 1741, y las misiones 
y residencias regulares de I tuy y Paniqui, que apare
cen consignadas en aquel importante documento. Se 
concede también por estas letras que el catedrático de 
sagrados Cánones de nuestra Universidad de Santo T o 
mas goce de voto en el Consejo provincial, con todas 

(1) Nos ha parecido bien dejar para el final de la obra la bula de Benedic
to X I V E x quo, á que se refiere el texto, separándonos esta vez del sistema 
que hemos venido siguiendo en esta Historia respecto á la inserción de docu
mentos auténticos, por ser demasiado extensa para insertarla en este lugar 
por nota separada. Añadimos al texto original su traducción al castellano, 
para que todos puedan conocer este gravísimo documento, que resume por si 
solo todo un episodio histórico, y nos da la relación más exacta y verdadera 
de todo lo que constituye el verdadero criterio de la famosa controversia de 
los ritos. 
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las exenciones que disfrutan los catedráticos de teo
logía en el caso de haber explicado tres cursos de filo
sofía; pues, de lo contrario, quiere el Maestro general 
que sólo debe gozar de los referidos privilegios des
pués de haber explicado tres años académicos de Cá
nones. 

Mas ya es tiempo de dirigir una mirada á la misión 
de Tun-k in , que andaba por este tiempo muy turbada 
y afligida, ora por la guerra civil que ardia en el rei
no, ora por la prisión de los V V . PP. Fr. Francisco 
Gi l de Federich y Fr. Mateo Alonso Liciniana, dos 
grandes columnas de la fe y de la religion de Jesu
cristo en fue l l a iglesia perseguida. Ya hemos podido 
observar en el discurso de esta historia las alternativas 
de bonanza y de persecuciones enconadas, que solian 
experimentar de tiempo en tiempo los misioneros de 
aquel reino. 

Hase indicado también anteriormente que seis m i 
sioneros Jesuítas, procedentes del Catay, habian sido 
sorprendidos en los puertos anamitas y conducidos á la 
cárcel, siendo, por fin, degollados al andar del mes de 
Enero de 1739- La malhadada noticia de este suceso 
ruidoso cruzo fugaz como un relámpago por todas las 
regiones anamitas, y los prefectos del reino, una vez 
cebados en la sangre de estas inocentes víctimas, redo
blaron sus esfuerzos para haber á todo trance á los de-
mas operarios evangélicos, que vagaban errantes y es
condidos en aquella tierra extraña. Y si bien el Sobe
rano habia fallecido en aquel tiempo, poco después de 
pronunciar la última sentencia contra aquellos venera
bles, no por esto habia mejorado la situación de aque-



— 43i — 
lia iglesia; pues los eunucos, que lo hablan rodeado en 
su palacio procuraron con todo cuidado, ocultar su 
muerte al pueblo, para seguir gobernando como antes 
los estados anamitas. Por eso fué que la marcha osten
sible del Gobierno era la misma, é igual también el 
peligro de los PP. misioneros. 

Hallábase el P. Federich, por los anos de 1737, en 
el pueblo de Luctuy, disponiéndose para celebrar la 
fiesta de Nuestro Santo Patriarca, y estando un dia en 
oración (era la víspera del Santo), después de haber ce
lebrado el santo sacrificio de la misa, se vio asaltado de 
repente por una turba miserable de verdugos y de m i 
nistros de justicia. Entonces se encomendó en su co
razón al patriarca S. José , patron de la iglesia de 
T u n - k i n , y entregándose por fin á los sayones con la 
mansedumbre de un cordero, «Hé aquí, les dijo, á 
quien buscais.» Lleváronle desde luego á bordo de una 
barquilla que le tenian preparada ya en el r io, y allí lo 
aseguraron fuertemente. Pocos instantes después lleva
ron al esquife los verdugos un varón y dos mujeres 
adoradores de Dios, y al verlos el venerable prisionero, 
suplicó humildemente á los esbirros que les diesen l i 
bertad. «Basta, les dijo, el llevarme á mí preso sola
mente; á m í , que soy el maestro de la ley.» Dicho esto, 
los soltaron. 

Esta prisión llenó de asombro á los demás religiosos 
de la misión dominicana de T u n - k i n , por la circuns
tancia especialísima de haberse efectuado en aquel pue
blo. Luctuy contenia en su radio la cristiandad más 
floreciente de T u n - k i n , y fuera siempre el asilo de to
dos los misioneros en las situaciones más apuradas y 
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difíciles de aquella iglesia doliente. Era, pues, casi i m 
posible que se efectuase en Luctuy prisión alguna, 
como no fuese invadida la población por una hueste 
numerosa; mas en esta ocasión, según parece, estaba 
el Judas invisible en medio de los cristianos, y se sos
pechó con fundamento ser un familiar del Sr. Sextri, 
que habia sido ya la causa de otras perturbaciones y 
disgustos en el seno de aquella cristiandad. Pudo creer
se, pues, entonces, y se creyó con razón, que este mal
vado fué el que delató la residencia del venerable Fe-
derích al famoso Thay-t inh, el avaro sacerdote de los 
ídolos que deseaba distinguirse en la persecución del 
cristianismo, y prender á todo trance algún ministro 
europeo, para enriquecerse á sus expensas y á costa de 
los cristianos afligidos. Con la certeza del aviso, bastóle 
con poca gente para sorprender el pueblo y la morada 
del venerable misionero, y se apoderó de su persona 
sin que nadie pudiera defenderle ni ampararle. 

Conducido por la turba á la mansion de Thay-tinh, 
estuvo allí retenido por espacio de diez dias, esperando 
que los cristianos redimirían al venerable con alguna 
gruesa suma de dinero. Sabedor el gran prefecto de la 
provincia del sórdido proceder de Thay- t inh , se pre
sentó en su morada con una compañía de soldados, de
seoso de poner en libertad al misionero, firmemente 
esperanzado en la generosidad de los cristianos, que no 
dejarían sin recompensa su noble é hidalgo proceder. 
Mas el hecho estrepitoso de la prisión y de su historia 
se hizo luego tan notorio en la provincia, que no se 
pudo ocultar de ningún modo; de suerte que ya fué 
inútil todo lo que se hizo en la misión para libertar al 
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venerable Federich. A l andar de pocos dias era llevado 
á la corte por aquella chusma impía, enfermando el 
gran ministro en este viaje penoso, en el que no esca
searon, ciertamente, toda suerte de privaciones y tra
bajos. 

É l mismo escribia después al Superior de la misión: 
«Creo que Dios me dio aquellas calenturas para que 
padeciese algo por su amor, porque las demás penalida
des é incomodidades de la misión las tenía como cosa 
de juego, y tan lejos estaba de entristecerme, que antes 
me causaban notable gozo y las tenía por gran benefi
cio de Dios.» F u é entregado en la metrópoli del reino 
á los ministros del Bamon (calabozo horroroso, desti
nado únicamente para los facinerosos); empero, como 
estaba tan enfermo, temerosos por ventura de que se 
les muriese, lo dejaron por el pronto fuera de la cárcel 
pública, pero en el suelo y sin abrigo, bajo la vigilan
cia de los guardias. Afortunadamente para él la mujer 
del carcelero era cristiana, y desde luego se hizo un 
deber de caridad el cuidar y asistir al venerable en su 
triste situación. Poco debia durarle este consuelo; pues 
los ministros de la cárcel llamada oriental se presen
taron á los magistrados reclamando la persona del do
liente misionero, por pertenecerles su prisión según las 
disposiciones soberanas. Sin embargo de que el hom
bre de Dios mejoraba de posición con este cambio, no 
era éste el fin que intentaban aquellos sórdidos minis
tros, sino el explotar su situación y comprar á precio 
de oro su rescate. 

«Mientras se estaban practicando, dice un santo m i 
sionero, las formalidades de la entrega, colocaron el 

2 8 . 
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venerable á la sombra de un árbol, en donde sufrió las 
insolencias de una pillería soez, que para mortificarlo 
hacían crucecitas de madera y las ponían á su vista en 
ademan de despreciarlas. Mas él procuraba recogerlas, 
y después de haberlas devotamente adorado, las desha
cía reverente con sus manos. Estos actos aflictivos se 
repitieron muchas veces, y el siervo de Dios padecia 
más por esta causa que por las privaciones y tormen
tos que sufría.» 

Hecha la entrega judicial de su persona, fué condu
cido en hamaca al primer ministro de la cárcel, que le 
mandó en seguida poner un par de grillos y encerrarle 
desde luégo en la mazmorra. Estos penosos instrumentos 
fueron para el P. Federich el ornamento y los blasones 
más gloriosos que llevó en su prisión por espacio de 
siete años. N o es fácil enarrar en sus detalles la historia 
de los dolores que sufrió el venerable confesor de Jesu
cristo en esta larga prisión, por la conducta abomina
ble de los guardias y ministros, que vendían á gran pre
cio cualquier favor que los cristianos pretendían, y mu
chas veces atormentaban de propósito al venerable m i 
sionero, con el fin de que los fieles, compadecidos de 
su suerte, les llevasen más dinero para aliviarlo en sus 
penas. 

Asistiérale al principio una cristiana conocida del al
caide; temerosa, empero, de que por esta causa le su
cediese algún trabajo, confió la comisión á dos ancia
nas idólatras, de corazón bondadoso, y ambas usajron 
con él de gran misericordia y de piedad en su asisten
cia. Esta obra tan laudable, y los consejos y plegarias 
de aquel gran siervo de Dios atrajeron sobre sus almas 
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las misericordias del Altísimo, y recibieron, finalmen
te, el santo sacramento del Bautismo. Estas ancianas 
piadosas obtuvieron del alcaide que el venerable con
fesor pasase los dias en su morada, y después también 
lograron que la gracia se extendiese hasta las noches. 
De esta manera, sin dejar los grillos y las cadenas, con
solaba y socorria á los cristianos de la corte, como San 
Pablo lo hacia en la gran ciudad de Roma. El Sr. V i 
cario Apostólico, aprovechando esta circunstancia fa
vorable en beneficio de las almas, le dio facultades am
plias para que administrase allí los Santos Sacramentos, 
y «aun deseaba que fuese el verdadero cura de la cor
te», dice un texto; nombramiento que rehusó el siervo 
de Dios, por parecerle incompatible con la situación en 
que se hallaba. 

Los cristianos de Luctuy, molestados sin cesar por 
los infieles, á causa de haber tenido al venerable Fede-
rich oculto por tanto tiempo en sus hogares, elevaron 
al supremo Tribunal de la metrópoli una formal acu
sación contra el malvado Thay-t inh, probando que 
este sacerdote de los ídolos tenía al venerable misionero 
retenido en su morada cuando el Gobernador de la 
provincia lo prendiera. Requerido el gran ministro 
apostólico acerca de este incidente, y presentado al 
tribunal juntamente con Thay-tinh y tres cristianos de 
aquel pueblo, principió el interrogatorio del juez en 
esta forma: «¿En casa de cuál de ésos te hallabas cuan
do te prendieron?—En casa de Thay- t inh», contestó el 
venerable confesor. Esta respuesta fué suficiente para 
decidir al juez en favor de los cristianos, y declarar 
contra el sacerdote de los ídolos. Luégo mandó salir á 
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todos de la barra, y quedando solo el venerable Fede-
r ich , continuó el interrogatorio ( i ) , en el que el escri
bano mezclaba muchas mentiras con las palabras tex
tuales de aquel juicio, para perder al idólatra Thay-tinh. 

Mucho padecia el venerable en las idas y venidas de 
aquel tribunal inicuo, que no tenía en cuenta para nada 
ni el estado de su salud, ni la distancia de su residen
cia. Los grillos le formaron en los pies unas llagas pe
ligrosas, y le salió uña erupción en todo el cuerpo, mo
tivada por los ardores del sol, que se temia serle funesta, 
si bien le curaron, finalmente, aquellas buenas ancianas. 

Acábanse regularmente los procesos criminales en los 
reinos de Tun-kin á fines de año, y entonces se noti
fica á los reos la sentencia recaída en su causa respec
tiva; mas habiendo llegado á la corte en este tiempo 
un embajador de China, no se ejecutó sentencia algu
na al finalizar el ano, n i el proceso del venerable Fe-
derich estaba aún terminado, por el incidente de Thay-
tinh. De aquí el haberse prolongado su prisión por 
tanto tiempo, si bien al año siguiente tuviera el siervo 
de Dios todavía más libertad, celebrando algunas ve
ces el santo sacrificio de la misa, y administrando el 

(i) Este interrogatorio estaba literalmente formulado en los términos si
guientes : 

«P. ¿De dónde eres? R. Del reino de España. Pr¿'Cúanto tiempo has es
tado en esta tierra? R. Dos años. P. ¿Quién te salió á redbir? R. No me 
acuerdo cómo se llamaba. P. ¿ E n dónde has estado estos años ? R. No he te
nido habitación determinada, sino que he andado discurriendo por acá y por 
acullá. P. i Quién te prendió y quién te entregó á este tribunal ? R. E l man
darin. P. ¿En qué casa? R. En la de Thay-tinh. P. ¿Cuántos dias estuviste 
en dicha casa? R. Diez ú once. P. ¿Enseñaste á Thay-tinh la ley cristiana? 
R . No. P. Pues dime, ¿qué hiciste en dicha casa? R . Hice otras cosas, que no 
importa saber.» 
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sacramento de la Penitencia á más de cuatrocientos 
cristianos. Dos veces fué presentado aún al tribunal, sin 
más interrogatorio, y se terminó, finalmente, su pro
ceso con la causa de Thay-t inh, recayendo la sentencia 
contra los dos en estos términos: «El P. Francisco sea 
degollado, y Thay-t inh, con su hijo, sirva en los esta
blos de los elefantes; aquél por ser ministro de la ley 
cristiana, y éstos porque lo mantuvieron y ampararon 
en su casa.» 

Estaba el venerable Federich esperanzado en que 
al Enero siguiente (último del mes lunar, según los 
antiguos calendarios de Tun-kin) se ejecutaría su sen
tencia; pero no vio cumplidos sus deseos, por haber 
apelado Thay-t inh de la sentencia en la parte que con
cernia á su persona; dilación que sentia y lamentaba en 
lo más profundo de su alma, y de la que se querellaba 
humildemente, diciendo en una de sus cartas: «Lo que 
presumia mi soberbia no merecí lograrlo, porque mis 
pecados y mis ingratitudes tienen muy ofendido á Dios, 
nuestro Señor.» U n aumento de gratificación á los al
caldes por parte de los cristianos aumentó en la misma 
proporción la libertad del venerable, pues andaba por 
la ciudad á todas horas, administrando los sacramentos 
á los fieles y convirtiendo á la fe á muchos paganos, 
ejerciendo de este modo su divino apostolado como pu
dieran hacerlo los más fervorosos misioneros. Así an
duvieron los tiempos para aquel siervo de Dios, hasta 
el dia 20 de Julio de 1739, que fué llamado otra vez 
ante la barra á instancias de Thay-tinh. Él mismo es
cribió el interrogatorio y sus respuestas, y las remi
tió al Superior de la misión, con el fin de que no se 
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creyese sino lo que realmente habia contestado ( i ) . 

El dia 22 del mismo mes fué el venerable confesor 
citado otra vez ante los jueces, y entonces tiraron des
de luego los ministros de justicia dos pequeñas cruces 
en el suelo para que las conculcase; mas él las adoró 
inmediatamente, y deshaciendo la una, se quedó con la 
otra, inclinada reverentemente sobre el pecho. En vano 
volvió el tirano á los prolijos, cansados y mil veces re
petidos interrogatorios; á las mismas preguntas sólo 
pudo recabar del misionero idénticas respuestas. Era 
necesario, pues, pulsar otras cuerdas más sensibles, y 

(i) .Colocado, dice un texto, entre Thay-tinh y el cristiano de Luctuy, 
en cuya casa lo habia preso el primero, y después de haber echado los gen
tiles dos cruces á sus pies, las que el venerable adoró, le preguntó uno de los 
jueces: «P. ¿Cómo te llamas? R. Francisco. P. ¿En dónde te aprendieron? 
R. Cuatro años há que he venido á este reino, y en los dos primeros he pre
dicado la fe por aquí y por allí. P. D i ¿en dónde? R. No he de decirlo. 
P. ¿Pues recibirás treinta mazazos en las rodillas? R. E l ser cristiano no es 
falta alguna, y si me dan mazazos, los recibiré. P. Supuesto que en otra oca
sión dijiste en dónde te prendieron, también ahora lo has de decir. R. Tam
bién dije entonces que habia sido por aquí y por acullá, y di por escrito la 
respuesta, y ahora no hablaré más sobre esto. P. Si entonces hablaste, ¿por 
qué no quieres hablar ahora? R. Porque entonces fui un simple; no siempre 
lo he de ser: entónces fui un simple, porque, aunque fuese público, no debia 
declarar acerca de esto; pues el magistrado queria premiar al que me prendió, 
y castigar al que me tenía, lo cual era fuera de razón. P. ¿Hay razón para 
degollarte? R. Razón no hay alguna; pero si me degüellas, lo admitiré. P. Su
puesto que no quieres decir la verdad, eres un falso, así como tu ley también 
es falsa. R. No puedes probar que yo haya mentido.» Entónces Thay-tinh, 
confirmando la proposición del venerable, dijo: «Todo lo que el padre habló 
entónces fué verdad, y no mintió en aquel dia»; y prosiguiendo el venerable 
Federich: «La ley que profesan los cristianos es verdadera.» P. Pues si la ley 
es verdadera, ¿por qué los cristianos,siendo preguntados, la echan á éste y 
al otro? R. Los que así lo hacen no guardan la ley de Dios como deben.» 
Instó el juez en que debia hablar, y que de lo contrario le haria pedazos las 
rodillas á mazazos. Nada logró con estas amenazas, porque el venerable le 
desengañó, y le manifestó que, sin mentir, podia muy bien callar lo que no de
bia declarar. Así se terminó en este dia el interrogatorio, y el siervo de Dios, 
vuelto á la cárcel, lo escribió como está dicho. 
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se trajeron á la barra un Crucifijo y algunas imágenes 
de Nuestra Señora del Rosario, que habían caido, por 
desgracia, en manos de los esbirros. A l ver el atleta de 
Israel las adorables efigies, cayó de rodillas en presencia 
de aquellos símbolos divinos, y los adoró devotamente 
con la mayor reverencia y humildad. Después de un 
necio formulario de preguntas insensatas, contestadas 
sabiamente por el paladin del Evangelio ( i ) , le presen
taron un mazo al ministro del santuario, y figurándose 
el venerable confesor que era para atormentarlo, alargó 
valerosamente la rodilla para que le hiriesen sin cui
dado. 

Mas le dijo el magistrado: «Que no era para tortu
rarle, sino para que maltratase con el pesado instru
mento las imágenes sagradas que se habían traido á su 
presencia.» Horrorizado el misionero á la simple enun
ciación de tan sacrilego y nefando pensamiento, arrojó 
de sí con santo enojo aquel instrumento impío, y se 
postró nuevamente delante de aquellos símbolos para 
bendecirlos y adorarlos. Entonces entregaron á Thay-
tính el sacrilego instrumento para que practicara incon-

(i) Hé aquí el nuevo interrogatorio, tomado literalmente de un antiguo 
manuscrito, que se conserva original en los archivos de la Corporación y en 
los anales de sus crónicas. «¿Qué cosa son esas imágenes? dijo el juez. R. La 
una representa á Nuestro Señor Jesucristo, que murió así para redimirnos de 
nuestros pecados, y las otras dos á María Santísima, Madre de Jesucristo. 
P. <£>ué esperas alcanzar tú en muriendo? R. E l subir al cielo y gozar de ale
gría sin fin. P. ¿Cómo podrás subir al cielo, si en muriendo se queda el cuer
po en la tierra? R. Si bien es verdad que se queda el cuerpo en la tierra des
pués de muerto, el alma, que es sustancia espiritual, no morirá, y ésta será 
la que subirá al cielo. P. ¿Es verdad eso de subir al cielo? R. Si no fuese ver
dad, no me hubiera expuesto á ser degollado por ello. P. ¿De dónde sabes 
que eso es verdad? R. Dios, que no puede mentir, lo ha dicho.» 
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tinenti lo que habia rehusado el venerable, y.al levantar 
el impío su brazo trémulo y precito para descargar el 
golpe, el venerable confesor cubrió con entrambas ma
nos el sagrado rostro de la Virgen y de su divino Hi jo . 
Dos satélites, empero, se las apartaron con violencia, 
y aquel monstruo de maldad maltrató entonces airado 
las efigies adorables que el siervo de Jesucristo recogió 
y adoró inmediatamente, como en justo desagravio de 
tan impío desacato. 

Habían trascurrido unos dos meses después de este 
incidente judicial, cuando era llamado á la barra nue
vamente el venerable confesor y conducido al tribunal 
de otro juez arbitro, nombrado para dirimir la dife
rencia de los magistrados anteriores, algunos de los 
cuales favorecían á los cristianos de Luctuy, y otros al 
infame Thay-tinh. 

Se repitieron de nuevo en este tribunal arbitro las 
ridiculas preguntas que eran de usanza en tales casos, 
y habiendo observado el venerable que el notario ha
bia puesto en su declaración, en lugar de la ley de Je
sucristo, «la ley que nada vale», le dijo con energía: 
«Que si no mudaba aquella expresión, no firmaría en 
manera alguna aquel escrito, ni ménos podia ratificar
se en semejante blasfemia, que jamas habia salido de sus 
labios.» En tal concepto se sustituyó aquella impiedad 
con las mismas palabras literales del venerable misio
nero, tachándose desde luego la impiedad y la blasfe
mia que el notario le atribuía en su judicial declara
ción. 

Después de todas estas peripecias, interrogatorios é 
incidentes, aun se paralizó la causa del venerable con-
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fesor algunos anos, con motivo de las guerras intesti
nas que desgarraron las entrañas de aquel desgraciado 
reino; mas entre tanto siguió ejerciendo en la misma 
corte el ministerio apostólico, como si se hallara para 
el caso en la más completa libertad. Según datos esta
dísticos de toda autenticidad, sólo en el año de 1740 
administró el sacramento de la penitencia á más de mil 
y doscientos cristianos, y á muchos párvulos y adultos 
el santo sacramento del Bautismo. Esta administración 
de sacramentos tan providencial y tan extraña, á vista 
de los mismos tribunales y tiranos que le tenían pro
cesado por su santo ministerio, aumentó notablemente 
en los tres años siguientes, considerando ya los cristia
nos de la corte á este venerado sacerdote como un m i 
nistro ordinario de sus almas, hasta el punto de decir 
él mismo con verdad á sus prelados, en su correspon
dencia epistolar, estas palabras: «Esta administración, 

favente Deo y con el unto del dinero á los esbirros, de 
cada dia se facilita más. Antes sólo permitían entrar y 
salir á los cristianos, y traerme los enfermos en hama
ca; pero desde Marzo pasado me dejan salir á la ciu
dad en hamaca de dia, data pecunia, y este año tam -
bien de noche, que el Jueves y Sábado Santo los he ce
lebrado fuera de esta casa ó cárcel.)) 

Era una mañana de Setiembre de 1742, cuando un 
procer de la corte y tio del nuevo Rey se le hiciera 
encontradizo en la ciudad, para conferenciar con él so
bre algunos puntos relativos á la religion de Jesucristo, 
y suplicó al siervo de Dios que se los explicase de una 
manera conveniente para su mejor inteligencia. El ilus
trado magnate escuchó con interés el fervoroso discur-
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so del maestro de la ley, y concluyó por decir «que los 
libros cristianos (de los cuales habia leido ya algunos) 
hablaban con razón y fundamento de su religion y de 
sus dogmas, á diferencia de las sectas y de las falsas re
ligiones, que hacían todo lo contrario, sin dejar siquie
ra á la razón un débil punto de apoyo, donde pueda 
descansar con seguridad y con confianza.» 

Anadia, por fin, al despedirse, «que otro dia volve
ría á llamarle á su retrete, y que llevase entonces al
gún libro de los que tratan ex-profeso de la religion y 
de sus dogmas; porque pensaba examinarlos, é infor
mar después al Soberano, su sobrino, acerca de este ne
gocio de tan grande trascendencia.» Después conoció 
el siervo de Dios que el verdadero designio de aquel 
procer era averiguar si en los libros de los cristianos 
hallaría algún remedio poderoso, algún secreto pro
fundo para asegurar la paz del reino. Satisfizo, sin em
bargo, el venerable á este vano y egoísta pensamiento, 
asegurando al alto dignatario «que efectivamente se ha
llaba en el Evangelio el remedio que buscaba, y que 
éste era hacer penitencia de las culpas cometidas, ro
gando á la vez á Dios por la deseada paz, que nunca 
vería consolidada en los estados anamitas en tanto el 
Rey no desistiese de perseguir tenazmente la religion 
de Jesucristo.» 

A l ver algunos cristianos las disposiciones favorables 
que se iban manifestando bajo los regios pabellones, se 
animaron á procurar la libertad del venerable misione
ro, mediante la intercesión de una dama poderosa, pa
riente inmediata del Monarca. Resistióse al pronto á 
su demanda aquella matrona gentil; mas como era bas-
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tante indiferente ea materia de religion, al parecer, 
contestó, por fin, en estos términos: «Doce sectas hay 
en este reino; que sean trece con la religion cristiana, 
poco importa; por otra parte, ella es también obra de 
piedad, y así yo haré lo que me piden.» 

El memorial que le presentaron los cristianos para 
su recomendación decia así: «Francisco, maestro de 
la ley de Dios, seis anos há que se halla preso, y con
denado á ser decapitado por haber venido á este reino 
á predicarla; y puesto que S. M . se muestra con todos 
piadoso, suplico que también se muestre piadoso con 
el padre, librándolo de la muerte y permitiéndole que 
permanezca en el reino.» Empero, si bien se consiguió 
que la dama se interesase en la gestión, puso el nego
cio en peor estado con sus mentiras oficiosas; pues 
como constaba en el proceso lo contrario de lo que ella 
aseguraba para conseguir su fin, se le denegó lo que 
pedia. 

Entre tanto la guerra, el hambre y la peste volvie
ron á visitar una vez más á los desgraciados anamitas. 
Los eunucos, que se habían apoderado del gobierno, 
ocultando á la nación la muerte del Soberano, ya no 
quisieron soltar las riendas del Estado, y estaban sem
brando en las provincias la confusion y el desorden. 
Los pueblos se levantaron en armas, formando parti
dos numerosos, que se destruían mutuamente. Mas el 
que se había declarado Rey postreramente (era un her
mano uterino del difunto) atrajo, por fin, á su bande
ra la mayor y mejor parte de los bandos militantes, y 
al fin triunfó de sus contrarios, castigando con pena de 
la vida á los eunucos que cayeron en sus manos. «Pero 
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quedaron yermas las provincias (decia el venerable en 
una carta); pues es infinita la gente que sucumbió en 
estas guerras y discordias intestinas. Después entró la 
peste; después el hambre, que hace, por desgracia, más 
de un año que recorre todos los dominios de este rei
no, con lo que más de la mitad de los habitantes del 
país ha muerto y desaparecido, y la gente que morirá 
hasta la cosecha aun es mucha.» 

En medio de estas calamidades y trastornos, los fie
les de Jesucristo gozaban de completa libertad en pun
to á su religion y á sus creencias; porque no sólo deja
ron de ser perseguidos por los gentiles, que no se pre
ocupaban entonces de su culto, sino que ademas algu
nos alcanzaron puestos distinguidos. Y si bien el nue
vo Rey no habia revocado los edictos ni las disposicio
nes soberanas de sus antecesores contra la religion de 
los cristianos, se mostraba por otra parte muy benigno 
y no les hacia sentir el rigor de aquellas leyes. Los m i 
sioneros, sin embarco, debían proceder y procedían 
con las mismas precauciones; porque nunca falta en 
tales casos un traidor dispuesto á perderlos para siem-

, pre, invocando el cumplimiento de los edictos vigen
tes, siquiera sea para explotar su precaria situación, y 
obligar á los cristianos á redimir con dinero sus hor
rendas vejaciones. Tal fué la causa y el móvil de la p r i 
sión del venerable P. Fr. Mateo Alonso Liciniana, 
acaecida por entonces en los reinos anamitas. 

Era el dia 29 de Noviembre de 1743. Hallábase el 
venerable misionero celebrando el santo sacrificio de la 
misa en el mismo pueblo é iglesia de Luctuy, donde 
habia sido preso el venerable Federich, cuando se vió 
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acometido de improviso por una soldadesca escandalo
sa poco después de la consagración de ambas especies. 
Aturdido el venerable sacerdote con aquella alarma re
pentina, perdió casi la conciencia de sí mismo y de sus 
actos, y sólo ocurrió á su menté el pensamiento de to
mar en la patena la hostia consagrada, dejando sobre 
el altar el cáliz del sacrificio con el adorable sanguis, 
que aquella turba sacrilega derramó impíamente por el 
suelo. El venerable sacerdote consumió inmediatamen
te la santa forma que llevaba, y mientras se despojaba 
de las sagradas vestiduras, fué alcanzado y detenido por 
el infame acusador, que lo asió de los cabellos, en tan
to que otro sayón le descargaba un sablazo, que le h i 
riera gravemente en la cabeza. Después despedazaron 
sus vestidos, profanaron los sagrados ornamentos, y lo 
llevaron, por ú l t imo, á un bajel del mandarin, que le 
estaba preparado de antemano para conducirlo á su 
destino. 

Restañada, al fin, la sangre que manaba abundante 
de su herida, y oprimido el venerable con la grave pe
sadumbre de una canga formidable, fué presentado al 
Prefecto que mandaba en el distrito, el cual se compa
deció al verle tan herido y maltratado y con un dolor 
agudo en el costado derecho, causado por los golpes 
cruelísimos que le habían dado aquellos bárbaros. El 
mandarín ordenó inmediatamente que le aliviasen de 
la canga, y en seguida lo llevó por varios pueblos, dan
do á entender á los cristianos, con tan singular paseo, 
que podrían redimir con dinero á su maestro. Mas fué 
tan vi l en sus tratos este miserable jefe, que después 
de haber recibido cerca de quinientos pesos de rescate 
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por la libertad del gran ministro, se quedó con el d i 
nero y no quiso entregar al venerable. Cuando ya per
dió las esperanzas de poder recibir mayores sumas aquel 
sórdido Prefecto, ordenó poner al misionero dos fuer
tes grillos y lo llevó al supremo Tribunal , esperando 
más grandes recompensas. 

E l dia 21 de Diciembre era presentado el venerable 
confesor ante la barra de aquel jurado supremo, y en 
seguida principió el interrogatorio, que terminó por 
ponerle otros dos grillos más pesados y conducirle á la 
prisión que le estaba destinada ( i ) . 

Ocho veces fué presentado después el venerable con
fesor ante los jueces, y siempre confesó la fe de Jesu
cristo con gran valor, sin faltar jamas á la estricta ver
dad de los extremos sobre que era preguntado. El tes
timonio que diera de su fe el dia de Sábado Santo, 
en 1744, fué uno de los más brillantes que se leen en 
la historia de los mártires. Interrogado el venerable 
confesor por la significación de dos imágenes de Cristo 
crucificado que el notario hizo traer ante la barra, 
contestó, alzando su voz para que le oyera todo el 
pueblo: 

(1) Hé aquí el interrogatorio literal: «P. ¿Cuántos años há que has entrado 
en este reino? R. Doce. P. ¿Por qué causa has venido? R. Siendo yo sacer
dote y ministro de la santa fe, vine á predicarla á los gentiles. P. T u ley, ¿á 
quién adora. R. Adora al Dios verdadero, que crió el cielo y la tierra. P. E l 
Rey prohibe esa ley, y también á los europeos entrar en este reino; i por qué, 
pues, has tenido atrevimiento de entrar en él? R. Aunque el Rey la prohi
be, no obstante, he venido á predicar la ley del Rey del cielo, y enseñar á 
estas gentes el camino recto que conduce á la gloria, que se reduce á obrar 
el bien y huir del mal.» En su comprobación dijo el Padre nuestro y manda
mientos de la ley de Dios, añadiendo en seguida: «Y porque el Rey prohibe 
esta ley, he discurrido por acá y por allá ocultamente.» 
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«Esas efigies representan á Jesucristo, Señor nuestro, 

verdadero Hijo de Dios, que bajó del cielo y se hizo 
hombre, y padeció la afrentosa muerte de cruz para 
redimirnos del pecado.» En seguida, remontando su 
discurso al origen de las cosas y al pecado solidario de 
nuestros primeros padres, probó la necesidad de la en
carnación del Hi jo de Dios y de la redención del gé
nero humano por el reato trascendental del primer 
hombre y su trasfusion hereditaria, y por la nativa in 
suficiencia de una simple criatura para satisfacer al Cria
dor por sus ofensas, y por la tradición universal, más ó 
menos pronunciada en todos los pueblos de la tierra, 
acerca de un reparador justo é inocente, predestinado 
á rehabilitar la humana naturaleza y libertarla para 
siempre de la servidumbre del pecado. Habló de la re
velación primitiva, de las profecías, de los milagros, de 
los mártires y de todas las manifestaciones del poder 
divino que han venido en apoyo y confirmación de la 
doctrina que constituye el depósito sagrado de la fe 
cristiana, y son el mejor criterio de su origen revelado. 
Explicó también la resurrección y ascension de Jesu
cristo, tomando de aquí ocasión para probar la resur
rección universal; pero se vió precisado á interrumpir 
el discurso por el bullicio de la mucha gente que ha
bía concurrido á oir aquella peroración extraordinaria. 

E l dia 22 de Abr i l del mismo ano volvió á compare
cer el santo religioso ante los jueces con un fiel depen
diente de la misión, llamado Ignacio, que habia queri
do seguir la suerte del venerable. El objeto de esta 
nueva citación era tan sólo el que pisasen una cruz que 
el tribunal habia dispuesto que se trazase en la arena. 
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Contesto el venerable confesor que él adoraba (y lo 
adoró) aquel signo venerando de nuestra redención 
santa, y que no podia obedecer tan impío mandamien
to. Entonces un magistrado le mandó salir del apo
sento, y- quedando solo Ignacio, le hicieron varias pre
guntas acerca de la fe de Jesucristo y de los cristianos, 
que hospedaban en sus lares á los PP. misioneros con
tra las leyes del reino; y porque no contestó al úl t imo 
extremo con aquella precision y claridad que el T r i b u 
nal deseaba, lo azotaron cruelmente: un solo instante 
después eran conducidos nuevamente entrambos con
fesores á la cárcel. 

De todas estas diligencias resultó la primera senten
cia del jurado, por la que el venerable Liciniana era 
desterrado á Cochinchina; mas después fué examinada 
y reformada en estos té rminos : «Está averiguado con 
toda certeza que Mateo , capitán de la mala religion, 
ha estado engañando á la gente como doce años á esta 
parte, yendo ordinariamente al pueblo de Luctuy del 
partido de Giao-thuy; y ademas se han hallado imá
genes pertenecientes á su secta ó religion: por tanto, 
sea.degollado. El discípulo de esta religion, llamado 
Qui (el criado Ignacio), sea condenado al servicio de 
los elefantes. Las cosas de religion sean quemadas. Y 
el mandarin que prendió y entregó al capitán de la 
mala secta sea premiado con setenta sartas de mone
da. » Y si bien la última pena á que era condenado el 
misionero fué conmutada después en cárcel perpétua, 
por los buenos oficios y favor de uno de los magistrados, 
que se llegó á interesar por el venerable confesor, vol
vió, sin embargo, á confirmarse la sentencia capital en 
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los términos precisos que hemos tomado textual
mente. 

Una vez terminado el proceso en estos términos, el 
ministro de la cárcel á quien estaba confiado el vene
rable Federich reclamó igualmente la persona del ve
nerable Liciniana por hallarse en igual caso, y mediante 
una suma ó cuota mensual que se entregaba á los guar
dias, se pudo conseguir que ambos estuviesen juntos y 
viviesen fuera de la cárcel. Así pudieron ejercer su mi
nisterio apostólico, como si estuvieran libres; pues, se
gún relaciones estadísticas, el venerable Federich ad
ministró en aquel año mi l setecientas cuarenta y cinco 
confesiones, treinta y dos bautismos de adultos, cua
renta y uno de párvulos y la santa Extremaunción á 
diez enfermos. E l venerable Liciniana administraba los 
mismos sacramentos casi en la misma proporción á los 
cristianos, que acudian fervorosos á su elevado minis
terio. 

También este venerable fué llamado á la presencia 
del gran dignatario de la corte que habia conferencia
do anteriormente con el venerable Federich sobre los 
verdaderos caracteres de la religion de Jesucristo, y 
esta vez se le dio un libro cristiano que se titulaba Ins
trucción de los recien convertidos á la fe. A juzgar por 
lo poco que adelantaba en el camino de la verdadera 
religion que parecia buscar de buena fe, dijérase que 
no era el conocimiento de Dios el verdadero móvil 
de su alma, sino algún otro designio nebuloso. Empero, 
si bien continuaban sus vacilaciones ostensibles, y en 
nada procuró favorecer la causa de la religion y sus mi
nistros , tampoco llevaba á mal que los cristianos los 

TOMO I V . 39. 
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visitasen y asistiesen, ni que muchos militares profesa
sen la ley de Jesucristo. 

Cuando los fieles anamitas estaban más esperanza
dos de ver á sus amados misioneros en completa liber
tad y absueltos de la pena capital que pesaba sobre 
ellos, aparecieron los síntomas de una hambre devora
dora en todo el reino; y temiendo el Soberano que pu
diera ser tal vez un nuevo azote por la injusticia del 
proceso terminado contra los ministros del santuario, 
mandó que, sin pérdida de tiempo, se revisasen sus 
causas y se reformasen, si era justo, sus sentencias. Con 
este motivo infausto se volvieron á agitar en los t r ibu
nales los procesos de los venerables confesores; se exa
minaron sus antecedentes y sus pruebas, y por fin se 
confirmó la sentencia fulminada mucho antes contra el 
venerable Federich, y se conmutó en la de cárcel per
petua la pronunciada después contra el venerable L i -
ciniana. 

El resultado de esta revision judicial no agradó al 
Real Consejo, porque siendo una misma la causa de 
los dos ministros europeos, no eran conformes las sen
tencias. Por este nuevo incidente se devolvieron los pro
cesos á sus respectivos tribunales. Nada de cuanto se 
habia practicado en este último período por los magis
trados competentes se pudo traslucir á la faz pública, 
hasta el 21 de Enero de 1745 , en que se anunció que 
al dia siguiente sería decapitado el venerable Fr. Fran
cisco Federich. Nada se decia de la suerte que había 
de caber al venerable Liciniana, subsistiendo en su va
lor la modificación de la sentencia que conmutaba en 
cárcel perpetua su primera pena capital. Esta triste c ir-
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cunstancia tenía notablemente afligido al venerable 
confesor, porque se creía privado de la corona y de la 
dicha de su venerable compañero; mas éste procuraba 
consolarle, en tanto que Dios le iba preparando, sin 
saberlo, el camino de la gloria, para ceñirle también la 
guirnalda del martirio, que él tan de veras deseaba. 

No pensaban de este modo los cristianos anamitas 
que, deseosos de salvar á todo trance la vida de los ve
nerables confesores, procuraron desde luego que se con
mutase también la pena impuesta al venerable Fede-
rich; siendo una la misma ley, la misma razón, la misma 
causa para los dos ministros evangélicos. Resolvieron, 
en efecto, presentarse el mismo dia al poderoso mag
nate que tan benigno se habia mostrado en todo tiem
po; empero, sabida su determinación por el venerable 
confesor, la desaprobó altamente, y mediante un cate
quista procuró que de ningún modo presentasen el me
morial respetuoso que al efecto habían extendido, apo
yando su pretension ocultamente con una buena suma 
de dinero. 

Es verdad que los cristianos podían lícitamente re
dimir la vejación y obraban laudablemente, dado que 
sentían en su conciencia la necesidad de sus minis
tros. Mas el venerable confesor, que, cual otro San 
Ignacio, tenía también sus razones para desear la 
muerte por el amor de Jesucristo, les escribió una 
carta severa en estos términos: «De vuestra piadosa 
pretension se deberá seguir el deshonor y descrédito 
de nuestra santa fe. Nosotros exhortamos á los cristia* 
nos que sufran cualesquiera trabajos y la misma muer
te por la fe, y ¿qué dirían los infieles cuando viesen 
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que nosotros rehusamos el morir por Jesucristo, ó con
sentimos en librarnos de la sentencia que ya está pro
nunciada? Con esta noticia los infieles se entibiarían 
y resfriarían en recibir la fe; por lo cual no puedo en 
manera alguna consentir que se dé una sola moneda 
por mi libertad.» 

Desde el primer anuncio de su muerte, no cesó el 
venerable confesor de disponerse para la última batalla 
que, valeroso paladin de Jesucristo, iba á trabar al dia 
siguiente con el poder de las tinieblas, y suplicaba hu 
mildemente á los cristianos que dirigieran á Dios sus 
plegarias fervorosas, para que lo sostuviera en aquella 
l id sangrienta por el triunfo de la fe y de la religion 
de Jesucristo. Era la noche anterior á su martirio, 
cuando agrupados lós cristianos en torno de su mora
da, les dirigió la palabra en estos términos: «Ahora, 
hijos mios, me considero como Cristo, nuestro Señor, 
en la noche de la Cena; así, pues, os debo exhortar y 
amonestar lo que Cristo á sus discípulos: que os ameis 
unos á otros como hermanos; que guardeis la fe que 
profesasteis, aunque por ella tengáis que tolerar cual
quiera trabajo; que pongáis toda vuestra esperanza en 
Dios, nuestro Señor, y anheléis por la vida eterna que 
esperamos, despreciando los bienes de esta vida de tan 
corta duración.» 

Estas palabras amorosas del venerable confesor, y las 
que añadió en seguida, agradeciéndoles de corazón y 
con toda la efusión de sus entrañas los sacrificios que 
por él habían hecho y padecido durante el largo pe
ríodo de su prisión, le conmovieron de tal suerte, que 
los sollozos y las lágrimas le cortaron el uso de la pa-
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labra, y se vio precisado á retirarse á su retrete, en 
donde estuvo en oración toda la noche. Es más fácil 
de sentir que de explicar y comprender el efecto que 
produjo aquella escena en todos los corazones. El ve
nerable Liciniana no se apartaba un momento de su 
amado compañero; hacia oración con él en su retiro, 
y lo ayudaba en los santos ejercicios, como si él tam
bién se preparase para compartir su dicha. A las tres 
de la mañana del dia 22 de Enero, dia consagrado por 
la Iglesia á glorificar el triunfo del invicto español San 
Vicente Mártir, se confesaron mutuamente los dos m i 
nistros de Dios, y después de celebrar el santo sacrifi
cio de la misa, permanecieron en oración hasta la hora 
señalada para la consumación del sacrificio. 

El venerable confesor Liciniana habia conseguido 
de los guardias que le permitieran acompañar al vene
rable Federich hasta el lugar de su martirio. Su cora
zón obedecia no sólo al deseo de asistir al triunfo de
finitivo del campeador cristiano, sí que también de 
proclamar en alta voz en la arena del combate la i n 
justicia que se habia cometido con la desigualdad de 
las sentencias. «Si este mi hermano y compañero (de-
cia entre sí) debe morir decapitado, por ser maestro 
de la ley de Dios, ¿por qué no me han de decapitar á 
mí, que también lo soy? Y si á mí se me perdona la pena 
de muerte, ¿por qué no se ha de hacer á mi compa
ñero y hermano igual gracia?» Los cristianos le habian 
entregado su memorial, para que lo presentase en su 
nombre al mismo Rey, pidiendo la libertad del vene
rable. «No habrá necesidad, les contestó con resolución 
el confesor. En llegando á las puertas de palacio, yo 
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hablaré en alta voz. Lo que yo diré entonces no lo sé; 
mas hablaré lo que el Espíritu Santo me inspirare.» 

A los primeros rayos de la aurora cubrian ya los 
cristianos todas las avenidas de la cárcel, á la que ha
bían acudido en tropel de todas partes para despedirse 
tiernamente de su pastor amoroso, derramando en su 
presencia muchas lágrimas. Procuró el venerable con
fesor consolarlos con la esperanza de enviarles su pen
samiento amoroso desde el cielo, expresó después su 
gratitud al Alcaide y á los guardias por los buenos ofi
cios que le habían dispensado durante su larga prisión 
en la metrópoli, y por fin, llegó la escolta, con la i n 
mensa fila de verdugos que habían de conducirlo como 
a un reo á la barrera del suplicio. Iban los dos venera
bles con paso grave y mesurado por entre las muche
dumbres, que se apiñaban á su tránsito, para admirar 
el valor y la fortaleza invicta de aquellos dos paladines 
de la Cruz. El primero revelaba en su semblante una 
alegría celestial; mas el segundo llevaba su faz velada 
por una nube de tristeza, por no poder compartir la 
dicha de aquel triunfo postrimero, que parecía reserva
do solamente al venerable Federich. 

Mas Dios accedió, por fin, á sus deseos, y le sale al 
encuentro un mensajero de parte del Soberano, para 
decirle en su nombre que también iba á ser decapita
do. Entonces se disipó la negra nube que bañaba su 
semblante, y su faz se tornó resplandeciente de alegría. 
Los soldados, que amaban á los dos santos confesores, se 
interesaban verdaderamente por su vida, y al saber que 
los cristianos habían entregado un memorial al vene
rable Liciniana para presentarlo al Soberano, se lo p i -
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dieron, con el fin de entregarlo ellos mismos al M o 
narca y pedirle por su vida. Mas él les contestó senci
llamente: «Cuando me hayan cortado la cabeza, po
dréis sacar el memorial de m i bolsillo.» Áun no se 
habia notificado á este venerable confesor la mutación 
de la sentencia, y para suplir esta formalidad se le pre
sentó en el tránsito un ministro del tribunal, y le inti
mó la orden soberana en estos términos: «Tú eres ex
tranjero, que viniste á este reino á predicar t u ley; por 
tanto, el Rey te manda degollar.» A lo que contestó 
inmediatamente el venerable confesor: «Y yo te doy 
muchas gracias por esta noticia, y de buena gana me 
sujeto á la voluntad y disposición divina.» 

Cenia la barrera un pueblo inmenso, en el que se 
confundían los cristianos y gentiles, que sólo se distin
guían por las lágrimas que derramaban los primeros en 
las aras del amor que profesaban á su padre, su guía y 
su maestro. A l llegar al lugar del sacrificio se arrodi
llaron en la arena que iban á enrojecer bien pronto con 
su sangre, y se pusieron en oración, mirando al cielo. 
Aun allí fué el venerable Liciniana importunado por 
algunos emisarios de justicia, que sin duda intentaban 
libertarle todavía de la muerte si halláran para ello al
gún motivo. 

«¿Por qué causa, le decían en tono amoroso y compa
sivo, has venido á este reino? ¿No sabes que el Rey te 
habia prohibido venir y predicar tu ley? Por esto te 
ves ahora en estos trabajos. ¿ N o temes, por ventura, 
la muerte?» Mas el venerable confesor les contestó con 
gravedad: «Yo vine á este reino á predicar la religion 
de Jesucristo, porque tengáis noticia del verdadero 
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Dios del cíelo y tierra, y de todas las cosas visibles é 
invisibles. Nosotros, padeciendo por la fe, conseguire
mos una gloria perdurable; con la muerte daremos tes
timonio de la religion que predicamos, y al fin del 
mundo se manifestará á los hombres la verdad. Por 
tanto, siendo esto así, no tememos la muerte.» Enton
ces los soldados arrojaron del estadio á los emisarios 
importunos, diciéndoles con imperio «que dejasen en 
paz á los venerables misioneros.» 

Acercábase la hora del augusto sacrificio, y los ve
nerables confesores volvieron á darse mutuamente la 
absolución sacramental, encargando vivamente 4 un 
cristiano del concurso que diese las debidas gracias de 
su parte á las piadosas ancianas que los habían cuidado 
y asistido con tanta solicitud y cariño maternal. Des
pués de satisfacer este deber de gratitud, recordaron el 
ejemplo del glorioso San Cipriano, y dispusieron que se 
regalase una sarta de monedas al verdugo que sepul
tase la cuchilla en su garganta. Llegó, por fin, el mo
mento supremo de su vida, y doblando su cabeza bajo 
el ominoso acero de su lictor respectivo, se las cercena
ron de un golpe al mismo tiempo, volando sus dicho
sas almas á las regiones de la luz, unidas por el lazo 
del amor y ceñidas con la púrpura de su glorioso mar
tirio ( i ) . 

(i) Hé aquí cómo describe los últimos detalles del martirio el P. Gugliel-
moti en sus Memorias. 

(«Pasado el mediodía, fueron conducidos al lugar del suplicio, rodeados de 
una innumerable y ansiosa multitud de gentes, que sollozaban y lloraban, por
que las tres cuartas partes de ella eran cristianos. Llegados allá predicaron 
otra vez la verdad de la fe, y rechazaron con valor la acusación que se les 
hacia de ser rebeldes porque habían venido á predicar contra las órdenes del 
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Los cristianos que asistieron al sangriento holocausto 
de los mártires prorumpieron en lamentos y llantos i n 
consolables, y después de correr por sus mejillas todas 
las fuentes de lágrimas se precipitaron á porfía sobre 
los restos palpitantes de las víctimas, deseando apro
piarse alguna reliquia de su cuerpo, de su vestido ó su 
calzado. Todos deseaban, por lo menos, empapar en 
su sangre algún pañuelo, llegando á tal punto la pie-

Soberano. En seguida se postraron, oraron y volvieron á absolverse. Dieron 
públicamente gracias á sus bienhechores, mandaron se diesen algunas mone
das á los verdugos, y llegada la hora, dijo uno de los satélites al P. Francisco : 
«Yo te venero mucho, padre, y no me atreveria á hacer lo que hago si no 
me lo mandasen; te suplico, pues, que te acerques al palo para que pueda 
atarte.)) E l padre, acercándose, le contestó: «Haz lo que quieras, á mí me es indi
ferente.» Entonces fueron ligados el P. Federich con su compañero, y atados 
fuertemente con cuerdas al dicho palo; pero le apretaban las carnes con las 
ligaduras con tanta y tan brutal aspereza, que el P. Mateo exclamó: «¡To
davía tenemos que padecer! Pero ya poco tiempo queda.» Los esbirros y sa
télites se acercaron entonces y rompieron las cadenas de sus pies. De una pier
na del P. Fr. Francisco hicieron salir mucha sangre; pero él , sin inmutarse, 
estaba vuelto hacia los fieles, invitándolos á que rezasen el Credo. Éstos se 
adelantaron, se agruparon al rededor de los dos santos confesores, besaron 
sus ligaduras ó las cuerdas con que estaban atados, y tomaron los crucifijos 
que llevaban en sus manos. A una señal del mandarin, hecha poco después, se 
separó el pueblo y avanzaron los verdugos, que al mismo tiempo cortaron 
las cabezas á los dos mártires, volando juntas sus almas bienaventuradas á re
cibir el premip de tantos y tan prolongados trabajos. En el mismo punto ex
clamaron llorando los cristianos:«¡ Ah, padres! ¡ Ay, maestros!» Y su exclama
ción resonó, como si fuese la voz de un trueno imprevisto, en todo el pueblo. 
Se arrojaron sobre los despojos examines de los mártires y los cubrieron de 
besos. Unos recogían sus vestidos, otros las cuerdas; quiénes bañaban sus pa
ñuelos ó lienzos en su sangre, y quiénes cortaban sus cabellos, teniéndose por 
felices todos los que llegaban á poseer cualquier reliquia de los venerables 
mártires. No hubo allí miedo ni temor á los mandarines, ni contuvo á los 
fieles la estacada que separaba del pueblo á los oficiales de justicia; y aunque 
sea costumbre en aquellos países el huir cuando se descarga el golpe mortal, 
por temor de que asalten á los vivos las almas de los que mueren (pues piensan 
de las almas como los pitagóricos, esto es, creen que pasan de unos cuerpos 
á otros), en esta ocasión, con todo, nadie huyó, sino que todo el mundo 
quedó tranquilo, contemplando aquellos santos cadáveres.» Mononas de las 
misiones católicas en el Tun-lin, traducidas por Amado, cap. xn, pág. 57. 
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dad de aquellos cristianos fervorosos, que hubieran ar
rebatado hasta sus túnicas, si los catequistas y domés
ticos no lo hubieran estorbado con sus heroicos es
fuerzos. 

Los ministros de justicia y los soldados, que en se
mejantes ocasiones suelen huir de sus víctimas (para que 
los espíritus malos, que, según sus tradiciones idolátri
cas, suelen salir de los cadáveres, no les hagan algún 
daño), esta vez no manifestaron miedo alguno, ni si
quiera molestaron á los fieles, que se repartían afanosos 
sus reliquias. Un cristiano valeroso se apoderó de la 
cabeza del venerable Liciniana, y un hechicero inso
lente de la del venerable Federich, que le fué arreba
tada de las manos por los fervorosos adoradores de la 
Cruz. Ambas reliquias preciosas fueron después entre
gadas á D . Pedro Javier, sacerdote del país, que las 
conservó con gran cuidado hasta que fueron reunidas 
con los cuerpos venerandos, de los cuales estaban ya 
posesionados los fieles servidores de los mártires, y los 
condujeron embarcados al famoso pueblo de Luctuy. 

Allí fueron inhumados sus restos venerables en la 
mansion venturosa que habia sido su morada, y en 
presencia del P. Fr. Luis de Espinosa y Fr. Pío de 
Santa Cruz, que celebraron el santo sacrificio de la 
misa de cuerpo presente. Llegaron después al mismo 
pueblo el P. Fr. Pedro Márt ir Ponsgran y el Sr. Vica
rio Apostólico de la misión, el l imo. Sr. D . Fr. H i 
lario de Jesus, con su pro-Vicario el P. Fr. Lorenzo 
María , entrambos recoletos italianos. Una comisión 
popular se presentó al poco tiempo á suplicar que los 
venerables cuerpos fuesen enterrados en la iglesia con 
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toda la pompa y aparato que era debido al triunfo de 
tan ilustres campeones, y se accedió inmediatamente á 
tan justa petición. E l Sr. Obispo y demás PP. concur
rentes á aquel acto religioso besaron reverentes los pies 
y las manos y el vestido de los venerables mártires, que 
fueron conducidos procesionalmente al pequeño san
tuario de aquella célebre misión. Tuvo lugar su inhu
mación cabe las gradas del altar de Nuestra Señora, 
oficiando el Obispo en aquel acto, revestido de capa 
pluvial. 

Era el dia i .0 de Mayo de 1746, cuando un repique 
general de campanas en la iglesia de Santo Domingo 
anunciaba á la capital de Filipinas el triunfo de los ve
nerables protomártires (1) de la iglesia dominicana de 
Tun-kin. Hubo ademas iluminaciones públicas y fue
gos artificiales por tres dias consecutivos, compartiendo 
la ciudad la alegría de la Provincia en este santo apo
teosis de sus dos ilustres hijos. También tomó una par
te muy activa en estas manifestaciones religiosas la co
munidad de San Francisco, y se dispuso una solemne 
función á toda orquesta, con misa y Te Deum, en acción 
de gracias por la dicha y la señalada victoria de los 
mártires, la cual tuvo lugar en la capilla de Nuestra Se
ñora del Rosario, patrona principal de la Provincia, y 
cuya sagrada imagen se sacó en procesión con grande 
pompa por las calles principales de Manila, con asis
tencia de las comunidades religiosas y de un pueblo 

(1) Llama el texto protomártires á estos dos grandes atletas del Señor, en 
orden á los religiosos dominicos que fueran martirizados en aquella célebre 
misión. En el relicario de los mártires de la provincia, cajón núm. 7, se ha
llan pedazos de las ropas y cadenas de los venerables Federich y Liciniana, 
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innumerable, que obstruía completamente la carrera y 
todas las avenidas de aquella procesión extraordinaria. 

E l Sr. Obispo Coricense y Vicario Apostólico de la 
misión formó las diligencias para comprobar y vindi
car el martirio de los venerables, y después las volvió 
á practicar el Sr. Obispo Hierocesariense con autoridad 
apostólica, en 1765. A l año siguiente se imprimia en 
Roma la posición sobre la introducción de la causa en 
la sagrada congregación de Ritos; en 1772 se publ i 
caba en la misma capital del cristianismo un escrito 
sobre el valor de los procesos, y otro sobre el non cultu 
de los susodichos venerables en 1773, con la aproba
ción de los escritos y las cartas de ambos mártires; es
perando que el Señor se digne obrar algún milagro por 
su poderosa intercesión, para que la Provincia del San
tísimo Rosario tenga el consuelo de venerar en los alta
res á tan preclaros hijos (1). 

El venerable P. Fr. Francisco Gi l de Federich era 
natural de la ciudad de Tortosa, en donde nació á me
diados de Diciembre de 1702. Hijo de padres nobles 
y piadosos, habia recibido una educación correspon
diente á la alta alcurnia de sus ilustres progenitores, y 
á los quince años de edad recibiera el hábito de la Or 
den en el célebre convento de Santa Catalina, en la 
ciudad de Barcelona. Inteligencia de gran talla y reli-

(1) Este Sr. D. Hilario de Jesus, Obispo Coricense, escribió una relación 
titulada Narración histórica de la captura, prisión y muerte gloriosa de los sier
vos de Dios, Francisco G i l y Mateo Liciniana, del Orden de Predicadores, 
que se imprimió en Roma en 1746. (Existe en el archivo de la Orden, con 
un manuscrito que contiene la vida del mismo Sr. Obispo, escrita por el pa
dre Adrian de Santa Tecla.)—{Memorias de las misiones católicas en el Tun-
kin, por Gttglielmoti, cap. VII , pág. 58; traducción de Amado.) 
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gioso de altas prendas, fué destinado al magisterio pol
los Superiores de la Orden, y desempeñó una cátedra 
de filosofía en la Península. Mas, respondiendo después 
á otra vocación y otro destino, que le llamaba sin cesar 
al apostolado del Oriente, se trasladó á esta Provincia 
por los anos del Señor de 1730. Desde luego fué asig
nado á la provincia de Pangasinan, en cuyos ministe
rios trabajó con celo ardiente por espacio de dos años, 
siendo nombrado en 1733 Secretario provincial. 

Áun no era la capital de Filipinas el teatro final de 
su existencia y de su verdadera vocación en este mun
do. Todavía no trascurrieran dos años en el desempeño 
de este cargo, cuando se sintió llamado por el espíritu 
de Dios á compartir los trabajos apostólicos de nues
tros misioneros de T u n - k i n , y consiguió trasladarse á 
dicho reino en 1735. El resto de sus trabajos y fatigas 
en la misión anamita, y el celo que le animaba por la 
salvación de toda carne en los años que ejerció su d i 
vino ministerio, antes de ser aprisionado por los minis
tros de justicia, son ya bastante conocidos en el discur
so de esta Historia. Añade ademas un grave autógrafo 
«que predicó y ensenó la pureza de la fe contra toda 
innovación en la doctrina, y se opuso fuertemente á 
las opiniones de cierto misionero de otra Orden, que 
trataba de introducir con sutilezas algunos puntos con
denados por la Silla Apostólica sobre la materia de los 
ritos.» N o hay por qué volver á repetir el grande i m 
pulso que dió á la propaganda religiosa en los muchos 
años de su prisión y de su causa, ni menos los inciden
tes conocidos de su glorioso martirio. 

E l venerable P. Fr. Mateo Alonso Liciniana era 
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nativo de la Nava del Rey, en Castilla la Vieja, y ha
bía profesado el instituto en el convento de Santa Cruz 
de Segovia. Habia resuelto incorporarse á esta Provin
cia por los años de 1725, y se pusiera en camino para 
venir con la misión que salia por aquel tiempo para las 
islas Filipinas; mas, seducido después por otro compa
ñero, se retiró con él á su convento, hasta que visitado 
por el cielo con una grave enfermedad, que lo puso á 
las puertas de la muerte, hizo á Dios la promesa más 
sincera de que, si le conservaba aún la vida y le devol
via la salud, se inscribiría en la primera misión para 
pasar á la Provincia del Santísimo Rosario, lo que ve
rificó por los años de 1729 en compañía del venerable 
Fr. Francisco Federich. Aportado apenas á estas pla
yas, fué destinado desde luego á la misión de Tun-k in , 
y después de muchas vicisitudes y peligros que hicie
ran su viaje muy penoso, por fin tuvo el consuelo de 
llegar á los puertos anamitas el dia 19 de Enero de 1732. 
Evangelizó con gran fervor por espacio de once años 
en aquella viña desolada por tantas persecuciones, ca-̂  
lamidades y trabajos; y finalmente, fué preso y aher
rojado por la fe de Jesucristo, mereciendo á la postre 
la corona y la púrpura gloriosa de los mártires. 
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C A P Í T U L O I V . 

Comicios provinciales de 1747, y es elegido Superior de la Corporación el 
P. Fr. Francisco de Pallas.—Rápido desenvolvimiento religioso de las mi
siones interiores.—Destacamento de Afanas, y sus expediciones victoriosas 
á las rancherías de los salvajes.— Es de nuevo perseguida la religion y sus 
ministros en el imperio de China.— Prisión de cinco misioneros domini
cos y de varios cristianos que son puestos á prueba de tormento.— Sufren 
esta misma suerte algunas matronas cristianas y terceras de la Orden.— 
Vision extraordinaria del Vicario Apostólico.—Son trasladados los vene
rables misioneros con algunos cristianos de Fo-gan á la capital de la pro
vincia.—Trabajos é incidentes de este viaje.— Interrogatorios que sufrie
ron, y se nombran magistrados especiales para sustanciar sus causas.— No 
satisfacen sus fallos al Virey de la provincia, que examina las causas por sí 
mismo y condena á los misioneros á la pena capital.— Martirio del vene
rable Sr. Sanz.— Su reseña biográfica. 

Hízose mérito especial y dióse cuenta del martirio 
de los venerables Fr. Francisco Federich y Fr. Mateo 
Liciniana, en las actas del Capítulo de 1747, después 
de la elección provincial, que recayera en la persona del 
P. Fr. Francisco de Pallas, lector de sagrados cánones 
del colegio de Santo Tomas y presidente de Letran. 
También se puso en conocimiento de la asamblea pro
vincial la prisión de otros cinco sacerdotes en la igle
sia de Fo-Kien, en tanto que las misiones de Maoa-
nan, Difun, Paniqui é Ituy recibian un desarrollo ex
traordinario y asombroso. Rindióse asimismo un ho
menaje de sentimiento y de dolor á la buena memoria 
de algunos religiosos ejemplares, que habían falleci
do últimamente en opinion de gran virtud y santidad. 

A consecuencia de los viajes y trabajos del inmortal 
P. Marín , principiaron á bajar de sus montañas algu
nas tribus salvajes, y colocaron sus tiendas no lejos de 
Cauayan, dando origen al pueblo de Calunusian, que 
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se convirtió muy pronto en un verdadero centro de c i 
vilización cristiana. Esta nueva misión, constituida con 
la de Santa Bárbara de Lappau y la de Santiago de 
Carig, se confió por entonces á la administración del 
Vicario de Cauayan, á quien se asoció otro religioso, 
para que pudiese atender mejor al servicio y ministerio 
de estas nuevas cristiandades. 

Áun era más extraordinario el desenvolvimiento re
ligioso de los pueblos de I tuy. Más de trescientas fa
milias de las tribus más feroces hablan bajado últ ima
mente de las vecinas montañas, y se habían establecido 
en las rancherías cristianas para reducirse á vivir en co
munión social y religiosa con los elegidos de Israel. Sólo 
en la aldea de Dupax habia ya más de seis mil seis
cientos sesenta y ocho cristianos. Esto era debido al. 
celo de los PP. misioneros, apoyados por la autoridad 
y la tutela del superior Gobierno de estas islas, cuyas 
armas aprendieran á temer y respetar las tribus bárba
ras después de la famosa expedición de Cagayan. Dis
persos y escarmentados los sanguinarios panoipoyes, se 
estableció después un destacamento en Afanas, no le 
jos del croquis que hoy ocupa el pequeño pueblo de 
Aritao. 

Guarnecían el presidio cincuenta cagayanes del par
tido de la Irraya; fuerza suficiente para refrenar y con
tener en sus montañas á los salvajes del contorno. D e 
bióse este pensamiento al l imo. Sr. D . Fr. Juan de 
Arrechedera, Obispo electo de Nueva Segovia, que 
desempeñaba á la sazón, siquiera accidentalmente, el 
gobierno de las islas, y que conociendo la necesidad de 
amparar y proteger á la misión contra las invasiones de 
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los bárbaros, resolvió la creación de un establecimiento 
militar en dicho punto, bajo el poderoso patrocinio de 
San Juan Bautista. 

Hizo este destacamento varias excursiones por los 
montes, para escarmentar algunas tribus que aun osa
ban molestar á los cristianos, preparándoles sorpresas 
y traiciones fementidas, ya que no se atrevían á pre
sentarse de frente como enemigos generosos y leales. 
El resultado de estas jornadas militares fué obligar á los 
salvajes á que se estableciesen definitivamente en las 
llanuras para vivir en paz con los cristianos, y los que 
no se conformaron con esta resolución se retiraron á 
otras sierras áun más inaccesibles, para alejarse del pre
sidio y de los pueblos cristianos. 

No andaban tan bonancibles ni tan prósperos los 
tiempos para las misiones del Catay. Los cinco religio
sos españoles que sostenían con gloria nuestro aposto
lado religioso en la provincia de Fo-Kien, habiansido 
últimamente encarcelados, y muchos cristianos fervo
rosos gemian también en las prisiones, ora por haber 
seguido su doctrina, ora por haberles dado, generosos, 
hospitalidad en sus hogares. Turbada la paz de aquella 
Iglesia con este nuevo huracán que la amenazaba ar
rancar por sus cimientos, la Provincia del Santísimo 
Rosario vió regar aquella viña desolada con la sangre 
ilustre de sus hijos, y preparó nuevas coronas para los 
atletas valerosos que iban á triunfar también de las po
testades del.abismo, y á ceñirse igualmente en la gran 
China el lauro glorioso de los mártires. 

I n -ku , hombre malvado y detestable, y aborto im
pío y nefando de las montañas de Fo-gan, era amigo 
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y confidente del jefe militar de aquel distrito. Obede
ciendo al deseo de comunicar al mandarin el ódio que 
le animaba contra la religion de Jesucristo, dióle indi 
vidual noticia de los PP. misioneros que habia en la 
circunscripción de la montaña; de los cristianos más 
distinguidos y notables de la villa, y hasta de las terce
ras y beatas que habian consagrado á Dios su castidad. 
Con motivo de haber pasado á dicha villa el corregi
dor de Fo-ning, por Abril de 1746, para visitarlos al
macenes del Gobierno imperial, el mandarin militar 
de la montaña, inspirado y dirigido por In-ku , le i n 
formó circunstanciadamente sobre todos los extremos 
indicados. El Corregidor entonces formuló contra los 
PP. misioneros una terrible acusación, y la elevó á 
Chen-hio-kien, gobernador á la sazón de la provincia, 
y enemigo declarado de la religion de Jesucristo. T a 
les fueron los preámbulos de la persecución aterrado
ra, que tan horrendos estragos habia de causar en la 
misión. 

El primer sacudimiento se dejó sentir por el mes de 
Junio de aquel año (1746). Habia llegado á Fo-gan 
el capitán de la guardia del Virey, con doscientos h o m 
bres de armas para ejecutar las órdenes estrechas que 
tenía del Tetrarca, y una vez instalado con su fuerza en 
la populosa villa,. despachó inmediatamente al manda
rin del distrito con cien hombres para el pueblo de M o -
yang, y el resto de su tropa se presentó en Koan-pu, 
extramuros de Fo-gan, en donde los PP. misioneros 
tenían un pequeño templo consagrado al Dios de los 
tabernáculos, y allí administraban á los fieles los San
tos Sacramentos. 
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Los venerables Diaz y Serrano tenían allí su ordi

naria residencia; mas se hallaban ausentes en Ki-Tung. 
El capitán de la cuadrilla saqueó sin contradicción su 
pobre albergue, y se llevó á la familia hospitalaria que 
les diera asilo en sus hogares. Dista Ki-Tung de la 
villa de Fo-gan como unos siete kilómetros; y sabe
dor aquel jefe de que los PP. misioneros se hallaban 
evangelizando en dicho pueblo, partió inmediatamen
te con su tropa á probar una sorpresa en aquella pe
queña cristiandad desprevenida. Avisados, empero, los 
ministros del santuario con la celeridad del pensamien
to, tuvieron tiempo de ocultarse y escapar de aquel 
peligro. Repitióse la escena escandalosa del arrabal 
Koan-pu; robaron y saquearon la vivienda de los ve
nerables misioneros, y se llevaron á una tercera de la 
Orden con el huésped de la casa donde residian acci
dentalmente los sacerdotes del Señor, que permanecie
ron ocultos unos dias, hasta que fueron, por fin, sor
prendidos en su albergue solitario, como verémos 
después. 

Entre tanto el mandarin de Fo-gan buscaba con 
Interes la casa de Marencio Lang-kuen, en el pueblo 
de Mo-yang, donde estaba hospedado por entonces el 
Sr. D . Fr. Pedro Mártir Sanz, Obispo Mauricastrense 
y Vicario Apostólico de la misión de Fo-Kien. Un 
adolescente cristiano y muy ladino, que comprendió 
los designios de aquel jefe militar, lo desvió con astu
cia de la residencia episcopal y lo guió á otra morada, 
dando con esto lugar al Sr. Sanz para ocultarse en otra 
parte menos sospechosa y más segura. Ya desconfiaba 
el mandarín de poder, hallar en parte alguna al ungido 
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del Señor, cuando un infiel le reveló su verdadera resi
dencia, si bien tampoco pudo haber al Santo Obispo, 
que no se hallaba á la sazón en su morada. Entonces 
mandó atormentar al huésped caritativo de su retirado 
albergue con todos los que se hallaban en aquella resi
dencia, á fin de que descubriesen el sitio en que se 
ocultaba el honorable Prelado; mas no pudo recabar 
otra respuesta que el haberse ausentado dicho señor 
de su morada, sin que pudieran decir dónde se hallaba. 
Poco después enviaba el mandarín el resto de su fuer
za á Kau-pian, en donde estaba el venerable P. fray 
Juan Alcover, de cuya residencia tenía ya conocimien
to circunstanciado y positivo. 

Los pormenores concretos de la prisión de este ve
nerable constan de una carta que él mismo escribió 
después al venerable Serrano, sobre el martirio del ve
nerable Sanz y prisión de los demás religiosos que sos
tenían la bandera de la propaganda religiosa en la p ro 
vincia de Fo-Kien. «El dia 25 de Junio de 1746 (dice 
el santo religioso), entre once y doce de la noche, aco
metieron la casa de mi habitación como unos cien sol
dados, y levantándome de la cama para huir por e l 
postigo, lo hallé ocupado de otros soldados, que me h i 
cieron retroceder, y á los cuatro ó cinco pasos caí, y 
todos dieron contra mí con la fuerza que se entiende, 
y quedé lastimado de la rodilla ó hueso de ella, usque 
tn hodiernum diem. Me ataron al pescuezo un látigo de 
cuero bien apretado, y de camino me arrancaron la 
mitad de las barbas. De este modo, con grande alga
zara, me sacaron arrastrando algunos pasos de la casa, 
y al llegar al rio de Mo-yang, encontré á los dos man-
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darines, que me estaban esperando á la orilla; y puesto 
en su presencia, el mandarin de la villa mandó que me 
desataran, diciendo: «Este hombre no tiene pecado.» 

Hasta aquí el mismo venerable, que fué conducido 
desde luego á la villa de Fo-gan, en donde le aguarda
ba una muchedumbre innumerable, para darle, con 
sus lágrimas, un testimonio de su amor. Presentado el 
mismo dia ante la barra, sufrió su interrogatorio, que 
se'repitió al dia siguiente, confesando el venerable en 
todos los tonos deseables la verdad articulada, divina, 
santa é incontestable de la religion que predicaba. 

Los otros misioneros, entre tanto, así bien que los 
cristianos, padecieron por todas partes trabajos innu
merables. Unos se marchaban con sus hijos y mujeres 
á las fraguras más inaccesibles de los montes, y otros 
se ocultaban, espantados, entre los mismos gentiles, . 
mientras que la soldadesca escandalosa saqueaba á su 
placer los pueblos de la redonda. Los venerables Diaz 
y Serrano quedaban, pues, escondidos en K i - T u n g , y 
los cristianos piadosos, para mayor seguridad y disi
mulo, echaron algunos sacos de arroz sobre un terrado 
que ocultaba el lugar de su refugio, sufriendo en aque
lla estrecha cárcel todas las angustias de la asfixia. Allí 
tenían el sentimiento de saber lo que los pueblos cris
tianos padecían por su causa, y les eran tan sensibles 
sus tribulaciones y trabajos, que ya estaban resueltos á 
entregarse espontáneamente al mandarin para librar
los de sus penas. Empero, dejando obrar á la divina 
Providencia en esta parte, se resignaron á esperar el 
resultado que Dios tuviese previsto y decretado en sus 
consejos eternos. 
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Los fieles, por otra parte, mostraban más interés 

para salvar á los PP. misioneros que éstos por esca
parse de la muerte, y considerando que en Ki-Tung no 
estaban por entonces muy seguros, resolvieron condu
cirlos á la casa de un pagano situada en el bosque u m 
broso de una montaña vecina; mas, en el silencio de 
la noche, y cuando se preparaban á salir para trasla
darse á dicho punto, se vieron precisados á ocultarse 
otra vez en su morada, por los golpes redoblados con 
que los esbirros miserables llamaban ebrios de ira á 
las puertas de su albergue. Franqueando el dintel de 
su morada, penetraron en tropel hasta lo más inte
rior y más sagrado de aquel asilo hospitalario, roban
do y despedazando lo que no podían apropiarse por 
su magnitud ó por su peso. Tres veces pasaron por 
delante del escondido retrete en donde estaban ocul
tos los venerables misioneros, y tres veces recorrieron 
todas las piezas interiores de la habitación hospitala
ria sin poder hallar su presa. En vano atormentaron 
á una anciana y á tres niños de la casa, para que des
cubriesen á sus víctimas: nada pudieron conseguir n i 
recabar de aquellos seres indefensos. «Se han ido; no 
están», decian á los ministros de justicia. 

Mas un apóstata infame, que los acompañaba en su 
pesquisa, les dijo con seguridad y certidumbre: «Estos 
no son pájaros que puedan volar; yo sé que están aquí ; 
volved á buscar mejor.» Repitieron, con efecto, el re
gistro con más prolijidad y más cuidado, y rompien
do los tabiques que ocultaban á los santos misioneros, 
los hallaron orando en su retiro. Un solo instante des
pués sacaban al venerable Serrano con una soga al cue-
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lio y medio arrastrado por el suelo, en tanto que otros 
oprimían con cadenas al venerable Diaz y lo arroja
ban á empellones de su escondida mansion. En su 
violenta caida hubo de tocar con el pié á un mandarin 
inferior, el cual, como si hubiese recibido una gravísima 
ofensa, se querrelló al Prefecto en toda forma, diri
giéndole un escrito insensato contra el inocente misio
nero. Conducidos después los venerables al capitán co
misionado, principió el interrogatorio de costumbre. 
Negándose, empero, el P. Diaz á descubrirla residen
cia del venerable Sanz, hubo de sufrir el tormento atroz 
de los tobillos, que ya se conoce en esta Historia. En 
seguida fueron sepultados en una cárcel hedionda, car
gados de grillos y cadenas. 

A pocos dias no más, volvió á ser interrogado el pa
dre Diaz sobre otros varios puntos que el pudor se re* 
siste á describir; y no habiendo contestado al tenor que 
deseaba el procaz é impudente capitán, fué de nuevo 
atormentado con la violenta dislocación de los tobillos, 
siendo tan intenso el dolor que experimentára esta vez 
él venerable, que, sintiéndose morir, suplicó á su com
pañero que le diese la absolución en aquel trance su
premo. 

Advirtiendo entonces el tirano que el venerable 
Serrano pronunciaba en voz baja las palabras de la 
forma sacramental, y creyendo que trataba de librar 
al paciente del tormento por medio de algún conjuro, 
mandó darle veinte golpes en su majestuosa faz con 
un cuero de búfalo de cuadruplicado nervio, para i m 
pedir que los conjuros del venerable Serrano produje
sen en él los resultados que ellos temian en sus creencias 



— 472 — 
y supersticiones idolátricas. Entonces se apoderó del va-
ron santo un parasismo tan terrible, que el mismo ve
nerable Serrano creyó, efectivamente, que se moria en 
el acto. Este venerable fué también amenazado con 
aquel mismo tormento si no revelaba la mansion don
de se ocultaba el venerable Sanz; mas habiendo con
testado que no podia satisfacer á esta pregunta, por no 
haberlo visto en mucho tiempo, desistieron por en
tonces de su idea. 

Después de los venerables confesores fueron asimis
mo atormentadas dos matronas respetables por no ma
nifestar al tribunal la residencia secreta del Vicario 
Apostólico. Llamábase la primera Teresa Chun, Priora 
de la Orden Tercera y mujer varonil á toda prueba, 
que gozaba una gran reputación de santidad. Diéronle 
el tormento de los dedos, «apretándoselos con dos palos 
y un cordel», dice un autógrafo, y las primeras pala
bras que salieron de su boca al sentir aquel dolor fue
ron éstas: «Gracias á Dios, que me concede al fin la 
gracia de padecer alguna cosa por su amor.» 

Estas dulces expresiones ofendieron de tal suerte al 
magistrado, que dijo, enfurecido, á los verdugos que 
apretasen los cordeles y redoblasen el tormento. Pre
guntáronle en seguida en dónde estaba el Sr. Vicario 
Apostólico, á lo cual ella contestó tranquilamente: «Ya 
hace ocho dias que se fué de mi casa; ahora no sé dónde 
se halla.» Las mismas crueldades y tormentos hicieron 
sufrir aquellos bárbaros á otra piadosa cristiana llama
da María H i , sin poder tampoco recabar de esta ho
norable señora la revelación que deseaban. Termina
dos estos actos judiciales, los venerables confesores fue-
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ron puestos en el cepo, y se mandó que las señoras 
fuesen conducidas desde luego á la audiencia de la villa. 

Entre tanto el venerable Sanz padecia en su retiro 
toda suerte de dolores. Lleno de enfermedades y de 
dias, arrojando sangre por la boca, y sin poder alimen
tarse ni dormir en tan azarosa situación, era conducido 
por los fieles de hogar en hogar, de pueblo en pueblo, 
hasta que al fin, amedrentados por una persecución 
siempre creciente, lo abandonaron por completo en 
aquel estado lastimoso. Entonces quiso evitar á sus ver
dugos el trabajo de buscarlo por más tiempo, y se en
tregó á discreción en manos del enemigo. Amaneció, 
con efecto, el dia 30 de Junio, y lo sorprendió la au
rora sentado tranquilamente bajo la copa frondosa de 
un árbol añoso y solitario, que se destacaba erguido en 
las afueras del pueblo. Allí estaba el venerable, solo, 
enfermo y fatigado, sin que nadie le dirigiese una m i 
rada compasiva, ni se dignase decirle una sola palabra 
de consuelo en aquel triste y doloroso apartamiento de 
toda humana criatura. 

Este abandono absoluto de los hombres se reveló al 
pensamiento del Prelado como una prueba tangible de 
que la tierra lo rechazaba de su seno, y era preciso bus
car otra mansion más dichosa y permanente allá en el 
cielo. Obedeciendo el santo hombre á tan sublime y 
levantada aspiración, suplicó al primer gentil que acer
tó á pasar por la campiña «que avisase al capitán de la 
partida que allí estaba el maestro de la ley, objeto de 
su rencor y de sus requisitorias, y que allí esperaba á 
sus soldados para entregarse en sus manos, estando él 
imposibilitado de ir á buscarlos en persona.» 
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Llenó su cometido aquel idólatra á satisfacción de 

todos, y á pocas horas no más era conducido el vene
rable á la villa de Fo-gan en medio de una escolta nu
merosa. Preguntado por la residencia oculta del vene
rable Royo y del P. Antonio Conain (misionero fran
cés del clero secular), contestó el venerable apostólico 
que ignoraba absolutamente el asilo secreto del prime
ro, y que el segundo habia salido ya para Macao ú 
otra parte, sin poder decirles más detalles. Después lo 
dejaron solo en una sala de la audiencia, y entonces 
tuvo lugar, según la fama, una vision admirable, que 
consoló al varón santo de todas sus amarguras. 

Habia en frente del tribunal un alto pino, que apa
reció entre las sombras de la noche todo cubierto de 
estrellas áun más resplandecientes que las del azulado 
firmamento. Vió ademas el venerable dos ó tres bácu
los pastorales dibujados con primor por aquella luz d i 
vina, y allá en lontananza oscura vió destacarse severa 
la figura de una tumba, cuyos contornos se proyecta
ban á lo lejos. Estaba el venerable Obispo contem
plando aquellas maravillas y gozándose dichoso en su 
significación, cuando recibió la orden de trasladarse á 
otro aposento, y al apartarse de aquel sitio se disipó, al 
mismo tiempo, aquella vision famosa. Da testimonio 
de ella el venerable Serrano en la extensa relación que 
dejó escrita sobre esta gran persecución. 

Asegurado el venerable Sanz en un aposento muy 
oscuro y diferente del que ocupaba el venerable Aleo-
ver, procedieron los esbirros á la prisión del venerable 
P. Fr. Joaquin Royo, que era el solo misionero del 
distrito que todavía estaba en libertad. Prendieron para 
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el efecto á un cristiano conocido por sus conexiones 
especiales con los venerables misioneros, y sujeto á la 
prueba del tormento, le arrancaron la promesa de guiar
los á la mansion ignorada del venerable P. Royo. 

A este fin salió el dia i.0 de Julio para el pueblo de 
Mo-yang, acompañado del ayudante y mandarín de la 
villa de Fo-gan, y al frente de una legion que se or
ganizó para este objeto. Avisado el P. Royo de esta 
requisitoria formidable, ocultóse por el pronto en una 
huerta cercana, hasta que llegaron á su oido los lamen
tos de sus huéspedes que eran atormentados tristemen
te con toda suerte de violencias para que descubriesen 
y entregasen al venerable misionero. Entonces se re
solvió el generoso ministro del santuario á presentarse 
él mismo á sus verdugos, para librar á los cristianos de 
tan bárbaros tormentos. 

Entregóse, con efecto, á los esbirros, que lo condu
jeron á Fo-gan, en donde sufrió inmediatamente un 
largo interrogatorio, hasta que postreramente lo lleva
ron á la cárcel, donde se hallaron también los venera
bles Diaz y Serrano. Trascurrieran pocos dias, cuando 
se presentaron los esbirros con una escolta numerosa 
para conduoirlos á Fo-cheu, con otros cinco cristianos 
y la venerable Chun, quedando aún en la mazmorra 
otros veinte y tres atletas de ambos sexos, que se glo
rificaban altamente de padecer por Jesucristo. 

El viaje de estos venerables á la capital de la Provin
cia fué uno de los incidentes más notables de su car
rera gloriosa. Todos iban amarrados con cadenas en el 
cuello y con terribles esposas en las manos, á excep
ción de los venerables Sanz y Alcover, por su andani-
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dad y sus achaques. Cada venerable confesor llevaba 
siempre á su lado su verdugo respectivo. Los cristianos, 
esparcidos por toda la provincia de Fo-Kien, se pusie
ron en movimiento al primer rumor de esta jornada, 
y se precipitaron á su paso á manera de torrente, para 
recibir la bendición de sus padres amorosos, que se desr 
pedian para siempre de aquella grey desolada. El nar
rador se declara sin fuerzas, sin pincel, sin colorido, 
para pintar las escenas de dolor que se repetían á cada 
paso en estos tristes encuentros y despidos lamentables. 
Añádanse á estos incidentes, que hacían vibrar todas 
las cuerdas del corazón y del sentimiento, los padeci
mientos físicos de aquel viaje trabajoso, los insultos de 
las turbas, y el dormir amarrados á los postes como 
bestias de labor, y se tendrá apénas una idea de las pe
nas y trabajos que sufrieron por su Dios aquellos ve
nerables confesores en aquel viaje fatigoso. Solamente 
los prefectos de Toy-uen, de Ning-te y de Lin-kian 
los trataron de pasada con humanidad y con respeto. 

Después de cinco jornadas dolorosas llegaron, por 
fin , á la metrópoli de aquella gran toparquía, y pre
sentados desde luego ante el Virey de Fo-cheu, fueron 
interrogados neciamente sobre la edad que tenian; el 
tiempo que habían estado en el país; el fin de su ad
venimiento al imperio del Catay; qué cantidades de 
oro ofrecían á los cristianos para atraerlos á su ley; si 
sacaban los ojos á los moribundos para llevarlos á Eu
ropa; si comían carne de niños; con otras ridiculeces 
de este género, indignas de personas ilustradas. Duró 
este interrogatorio insoportable todo el dia, y terminada 
la actuación fueron entregados los venerables atletas al 
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magistrado del crimen, para que los repartiese y se
pultase en distintos calabozos. 

Divididos, con efecto, en cuatro agrupaciones dife
rentes, figuraban de una parte los venerables Diaz y 
Alcover, que fueron destinados á una cárcel; por otro 
lado marchaban el venerable Serrano con Margénelo, 
Tang y Domingo Kien, que fueron conducidos junta
mente á la mazmorra principal de la ciudad; abrióse 
el calabozo de Hus-kuan-kien al P. Royo, con Tadeo 
Go-chin; y Teresa Chum y el venerable Sanz postre
ramente, con Domingo Vuen-chie y Ambrosio H i -
j i m , fueron encerrados en la cárcel de la villa de M i n -
kien, situada intramuros de Fo-cheu. 

Cuatro horas habían estado de rodillas durante el 
interrogatorio, sin haber descansado un solo instante 
de su viaje doloroso, y casi desfallecidos de inanición 
y de hambre bajo el peso formidable de sus esposas y 
cadenas. Fuera la cárcel áun una mansion de descanso 
para ellos en tan lastimosa situación, si la infección y 
la inmundicia de sus lóbregas mazmorras no dieran 
pasto abundante á innumerables sabandijas que bullían 
asquerosas en aquellos calabozos. Sus causas fueron en
tregadas á tres jueces comisionados ad hoc, los cuales 
empezaron á sustanciarlas é instruirlas el dia 16 de Ju 
lio de 1746. 

Por entonces llegaron á Fo-cheu otros catorce cam
peones de la fe, con la caja de los restos del venerable 
Fr. Francisco de Capillas, muerto en tiempos anterio
res por la predicación del Evangelio. El venerable Ser
rano fué el destinado á sufrir el primer interrogatorio 
acerca de aquellos restos, con su huésped el cristiano 



— 478 — 
Chun-hoey, y contestaron unánimes que eran de un 
antiguo misionero, llamado Francisco Capillas (Xan, 
en el idioma del país), que habia sido degollado en la 
villa de Fogan, imperando el bisabuelo del Emperador 
reinante. Como el infame Hian-chun-ye, capitán de 
la cohorte que habia aprisionado y sorprendido á los 
venerables misioneros, habia informado al Tetrarca de 
Fo-Kien que aquellos restos mortales eran conservados 
con esmero por los ministros de Dios para engañar y 
hechizar á las masas populares, le replicó con enojo el 
magistrado, que aquellos trofeos de la muerte «eran 
huesos de algún niño, que habia llevado al imperio 
para embaucar á la gente sencilla, ruda é ignorante.» 

El venerable confesor hubo de contestarle en estos 
términos: «Está usted mal informado. El caso es pú
blico y notorio en la villa de Fo-gan; todos saben que 
el misionero español, cuyos son estos restos veneran
dos, era justo y virtuoso, y por lo mismo nos hacemos 
un deber de conservarlos con veneración y con respe
to. » Entonces dio el magistrado por terminada aquella 
audiencia, y dijo que daria aviso al Virey de la pro
vincia. 

No quedó aquel juez muy satisfecho de la contes
tación que habia dado el venerable Serrano, y volvió 
á citar á estrados á los mismos declarantes, con el 
venerable Sanz y Domingo Vaen-ohe, para que die
sen más explicaciones sobre el verdadero origen de 
aquellos restos misteriosos. Después llamaron á la bar
ra á los hombres de la ciencia, para que manifestasen 
si aquellos huesos eran de niño quizá, ó de hombre ya 
perfecto, y contestaron, acordes, que aquellos restos 
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anunciaban una organización vi r i l , plena y robusta en 
su más completo desarrollo. 

En vista de este juicio pericial, y convencidos los 
jueces de la impostura de Hiang-chun-ye, declararon 
á los venerables inculpables acerca de este incidente, é 
informaron favorablemente al gran Prefecto. No satis
fizo este resultado al Gobernador impío, que sólo anhe
laba algún pretexto para condenar á todo trance á los 
inocentes misioneros. Desesperanzado, pues, de ver rea
lizado su designio por la via de la ley, de la razón y la 
justicia, relevó de su comisión á dichos jueces, que no 
habían sabido acomodarse á su malvado pensamiento, 
y nombró á otros magistrados tan perversos como él, 
que respondiesen mejor á sus deseos. 

Era tal el empeño del Tetrarca en hacer aparecer cul
pados á los venerables confesores, que para la forma
ción de sus procesos sólo halló de su confianza, en toda 
la provincia de Fo-Kien, á los magistrados de Chang-
pu-chien y Kien-ning-hien, distantes nueve ó diez 
jornadas del populoso Fo-cheu. Los nuevos jueces c i 
tados llegaron por fin á la metrópoli, y entre tanto fue
ron llegando también á la misma capital otros cristia
nos presos de Fo-gan, quedando arrestados igualmente 
los que habían acudido de otras partes para cuidar en 
su prisión á los venerables confesores. Acaeció en Fo-
cheu por este tiempo un hecho extraordinario, que nos 
trasmite un autógrafo en estos términos: 

«Un conserje del Corregidor, metiéndose á gracioso, 
se puso la capa pluvial, la mitra y sandalias del vene
rable Sanz, y después de hacer algunas gesticulaciones 
y monadas, se las quitó y las volvió á poner en su lugar. 
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Mas se sintió acometido de repente por un horroroso 
frenesí tan desapoderado y tan violento, que después 
de atormentarle por espacio de seis dias de una mane
ra espantable, le arrebató la existencia en medio de los 
dolores más agudos y de la desesperación más remata
da.» No era necesario un grande esfuerzo de reflexion 
y buen sentido para comprender la relación de aquella 
muerte tan horrible con la profanación escandalosa de 
los sagrados ornamentos, que él habia pretendido r id i 
culizar en su impiedad. 

Era el dia 27 de Agosto, cuando empezaron á en
tender en esta causa los nuevos jueces comisionados 
al efecto. El interrogatorio dio principio por los restos 
misteriosos del venerable Capillas, y los diferentes tu 
bos de que se componia realmente el báculo pastoral 
del venerable Sanz. El infame, á la par que ridículo, 
deseo de aquellos jueces asquerosos era hacer confesar 
á todo trance al venerable Serrano y á su huésped que 

. aquellos restos venerandos eran de niños ó infantes para 
seducir á los incautos, y los tubos del báculo, instru
mentos destinados para usos vergonzosos. Puesto á 
prueba de tormento el huésped del misionero, sucum
bió á la fuerza del dolor y dijo lo que los jueces desea
ban. Determinados á usar la misma prueba con el ve
nerable misionero, la suspendieron, por fin, temerosos, 
por ventura, de que por su debilidad y sus achaques se 
muriese en el tormento (1). 

(1) Añade una antigua relación á estos detalles el incidente que sigue: 
d Dijeron, sin embargo, á José (tal era el nombre de su huésped) que per
suadiese al venerable que dijese lo mismo que él habia declarado en el tor
mento, y como aún estaba algo tentado del dolor, le dijo en voz alta : «Estos 
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Nada puede darnos una idea más circunstanciada y 
más precisa de todos los procedimientos ulteriores de. 
esta causa, que la siguiente relación de un antiguo m i 
sionero que tenemos á la vista con su autógrafo. «Fi
nalmente, el dia 30, dice el citado documento, fueron 
llamados al mismo tribunal todos los presos. Eran vein
te y ocho las víctimas que gemían entre cadenas: los 
cinco ministros europeos; diez y siete cristianos, y la 
célebre viuda María H i , con otras cinco terceras de la 
Orden, entre las cuales se distinguia especialmente la 
heroína Teresa Chun. Antes de entrar en batalla se en
comendaron de todo corazón á la gloriosa Santa Rosa 

»señores bien saben que no has traído esos huesos de Manila; pero porfiada-
»mente quieren que tú confieses esto.» Contestó el venerable confesor: «Bien 
i)sabes que cuando teníamos iglesias, estos huesos se conservaban en Fo-gan, 
«y que entonces estaba yo en Europa, y no había venido á China todavía. 
«¿Cómo, pues, podré yo confesar que los traje de Manila?» No podían sufrir 
con serenidad los jueces las razones del venerable confesor; si bien estaban 
convencidos de la verdad, y los mismos satélites, según advirtió el venerable, 
se hacian señas, dando á entender que realmente era así; pero como los per
versos sabían que lo contrario era empeño del Virey, no desistieron de su 
necia pretension. Por entonces, sin embargo, se retiraron á cenar, y los con
fesores fueron devueltos á la cárcel. 

«Al dia siguiente fueron presentados ante los mismos jueces los cinco ve
nerables confesores y diez cristianos de los presos. Hiciéronles las preguntas 
ordinarias, y luego volvieron á los soplos, como en el día anterior. Pregunta
ron, pues, al venerable Sanz': «¿Por qué hiciste este báculo hueco, y de di-
»versas piezas ó cañutos?» Contestó el venerable confesor: «Lo mandé hacer 
«hueco para que fuese más ligero y lo pudiese llevar; porque, si estuviese ma-
«cizo, ¿cómo había de poder levantar tanto bronce? Dije que lo hicieran de 
«diversas piezas ó cañones, con sus tornillos, para poderlo deshacer y meter 
«en la caja en que llevo el recado de la misa.» Esta sencilla confesión de la 
verdad ofendió de tal manera al impío tribunal, que le mandaron dar in-con-
tinenti quince fuertes bofetadas, sin atender para nada á su respetable ancia
nidad; circunstancia tan digna de consideración, por otra parte, en el impe
rio de China. Los cristianos cedieron, por desgracia, á la violenta presión de 
los tormentos, hecha excepción del anciano Domingo Vuen-chie, que siem
pre se mantuvo firme y constante en la confesión de la verdad.» 

TOMO I V . 31. 
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de Lima, cuya fiesta celebra la Iglesia en dicho dia, 
para salir victoriosos en aquella tenaz lucha con los m i 
nistros del infierno. 

»Y ciertamente no fué vana su plegaria; pues los que 
habian declarado dos dias antes al tenor de lo que de
seaban los magistrados impíos, se retractaron ahora y 
sufrieron con una constancia invencible los tormentos 
más atroces y muchas crueles bofetadas. También fue
ron preguntados los venerables misioneros sobre varias 
cosas impertinentes al proceso. La famosa y varonil 
Teresa Chun se distinguió particularmente en esta au
diencia. Tres veces sufrió el tormento de los dedos, sin 
confesarla mentira que los jueces pretendían arrancarla 
por la fuerza del dolor. Accidentada la heroína por la 
violencia del tormento, volvió á insistir valerosa en la 
confesión de la verdad, y desesperanzados ya los j ueces 
de poder triunfar de su conciencia, la quitaron del tor
mento, dejándole lastimadas para siempre las coyuntu
ras de las manos.» 

El dia i.0 de Setiembre dió el venerable P. Royo un 
brillante testimonio de su doctrina y de su fe. Obliga
do á comparecer nuevamente ante la barra, fué inter
rogado una vez más acerca de los motivos que habia 
podido tener para abandonar su patria y permanecer 
aquí por tanto tiempo en el imperio. « Predicar la ley 
de Dios: hé aquí el único designio, contestó el ve
nerable confesor, que me inspiró este pensamiento.» 
Entonces trajeron una penca, y le dijeron que si no 
confesaba la verdad sería azotado. «Aunque me azo
teis, no puedo responder sino lo dicho», replicó el h u 
milde misionero. «Vosotros decis, anadió el juez, que 
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Dios está en todo lugar, y por consiguiente, también 
estará en esa caña: si azotándote, los golpes no te due
len, ó Dios aparece y te libra del castigo, nosotros 
también creeremos en él; y si así no sucediese, tendré-
mos por cierto que no existe el Dios de los cristianos. 

»Dios está en todo lugar, le respondió el venerable, 
así como también en esa caña, y es muy fácil á su di 
vina Majestad el librarme de los azotes ó hacer que no 
me duelan, como lo ha hecho con otros muchas veces; 
pero es mayor el beneficio que me hace en no librar
me del tormento, porque el dolor de los azotes pasa 
presto, y la gloria que me dará después de la muerte 
durará para siempre. La existencia de Dios nos es cons
tante por las divinas Escrituras; por la predicación del 
mismo Dios hecho hombre, y por las razones natura
les que evidentemente lo persuaden á los que no se em
peñan en cerrar los ojos á la luz. Tended, si no, la vista 
por la redondez del universo : mirad ese vasto firma
mento poblado de globos luminosos, que giran en las 
profundidades del espacio con el mayor concierto y ar
monía, recorriendo sin cesar las grandes órbitas que 
Dios les ha trazado con su mano, y sin discrepar un 
punto de la línea señalada por el dedo del Altísimo. 

«Echad el compás del pensamiento á la inmensidad 
de sus distancias y á la asombrosa rapidez de su carre
ra. ¿Habéis reflexionado, por ventura, sobre el orden, 
de los tiempos, la sucesión de los años, la variedad de 
las estaciones, y las leyes constantes que presiden al 
movimiento y armonía de todas las existencias? Ved 
ese mar, agitado por las alas de los vientos; enumerad, 
si podeis, uno por uno todos los monstruos que en sí 
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encierra. Escudriñad sus caminos en las profundidades 
del abismo, y reducid á medida el número y la varie
dad de las especies vivientes que surcan constantemen
te el espumoso elemento. Y si fijáis vuestra atención 
en las pintadas avecillas, que trinan, cantan y gorgean 
en la enramada sombría; si contemplais la gentileza de 
las flores, las galas de los jardines, la hermosura de los 
campos, con toda la variedad de producciones que bro
tan constantemente del seno fecundo de la tierra para 
alimento, utilidad y regalo de los hombres, ¿quién se
ría el Hacedor de todo esto? 

«Cierto es también que todas estas cosas no pueden 
conservarse por sí mismas; de donde se infiere eviden
temente, que hay un Señor omnipotente, Criador y 
conservador de todo, Padre amoroso de los hombres y 
Providencia universal del mundo; y á este Dios o m 
nipotente es á quien predicamos y adoramos y os 
anunciamos su nombre.» Con estas ó semejantes pa
labras probaba aquel venerable la divinidad de su m i 
sión. Confundidos y avergonzados los ministros de 
aquel tribunal impío bajo el peso abrumador de aquel 
gran, razonamiento, mandaron que el santo confesor 
fuese tendido en el suelo y le diesen en seguida crue
lísimos azotes. 

También mandaron dar diez bofetadas al venerable 
Serrano por haber dado testimonio de su fe y de su 
misión divina; y después de haber tenido de rodillas 
todo el dia á los cinco misioneros sobre un piso de pie
dras desiguales, fueron de nuevo conducidos á la cár
cel para repetir la misma escena en los dos dias si
guientes. Mas, para evitar á los esbirros la molestia de 
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acompañarlos y traerlos á la audiencia del Corregidor 
desde aquellos calabozos apartados, los trasladaron des
de luego á la prisión más inmediata. 

Y como quiera que los magistrados insistieran en 
sus interrogatorios sobre si los misioneros sacaban los 
ojos á los muertos, interpeló el venerable Serrano á un 
filósofo cristiano que se hallaba con él en el mismo 
calabozo, si sabía cuál era la razón ó fundamento para 
hacerles aquella pregunta extravagante. Sonrióse el le
trado tristemente y le dijo «que, habiendo visto aque
llos jueces algunas imágenes traídas de Europa con los 
ojos tan animados y expresivos, no podían persuadirse 
que fuesen obra del arte, y creían que eran arrancados 
de los cuitados moribundos.» «Hé aquí, añade el mis
mo autógrafo, á unos señores doctores y magistrados, 
que se conceptuaban superiores á todo el género hu
mano, discurriendo peor que los salvajes y las razas 
humanas más abyectas.» Continuaron aún por muchos 
dias las insoportables actuaciones, con sus interrogato
rios insufribles, que descartamos del texto para no gra
var la narración con su lectura (1). 

(1) «El dia 4, dice una antigua relación de este proceso, llamaron los jue
ces al venerable Sanz á la casa en donde estaban hospedados, y el 5 á todos 
los venerables confesores al Tribunal: el primero recibió diez bofetadas. Nu
meraron la ropa de los cinco, y los volvieron á la cárcel. E l 6 les mandaron 
verter en idioma chino el libro de bautismos de Fo-gan, porque se había fi
gurado el Virey que era alguna lista de los comprendidos en la rebelión que 
presumia intentaban; pero cuando supo que los más eran niños y mujeres, y 
que muchos ya no existían, quedó burlada su malicia. E l trabajo de la ver
sion duró hasta el dia 17, y lo hacían los cinco venerables en la casa de los 
jueces, llevando sus cadenas en el cuello y sin dejarles los satélites. E l 20 fue
ron molestados con otras preguntas, y se reprodujeron las relativas á los res
tos del venerable P. Fr. Francisco de Capillas. Los jueces entonces estaban 
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Hasta aquí tan sólo se habían practicado las diligen
cias de estilo para fallar en primera instancia sobre la 
culpabilidad de los venerables confesores, y como ha-

eiApeñados en hacerles confesar que los repartían á la gente, y porque lo ne
garon constantemente, les dieron muchas bofetadas y azotes. 

«Después llamaron á varios cristianos y les preguntaron si reverenciaban 
á Confúcio, á sus progenitores y al ídolo Koan-lao-ye. Unos confesaron afir
mativamente, lo que hacían obligados por la fuerza del tormento; otros lo 
negaron, y finalmente, todos flaquearon en esta parte, á excepción de Do
mingo Vuen-chie, que contestó valerosamente: «A ninguno de esos reve
rencio.» Amenazado con azotes, añadió: «Ya soy viejo: de hoy á mañana 
espero la muerte, y así aunque muera por la violencia de los azotes, poco 
importa.» Después lo amenazaron con que quitarían la vida con azotes á su 
hijo en su presencia, pero nada fué bastante para vencer la constancia de 
aquel fervoroso anciano. En seguida molestaron al venerable Royo, y le pi
dieron que persuadiese á sus cuatro venerables compañeros que confesasen 
haber repartido algunos huesos del venerable Capillas, si no á todos los cris
tianos, á lo menos á los más fervorosos; y que de su declaración ningún daño 
les podría resultar. E l venerable confesor les contestó, que no siendo verdad 
lo que ellos pretendían, era cansarse inútilmente insistir por más tiempo en 
este punto. 

»E1 dia 12 de Octubre fueron los venerables confesores llevados otra vez 
al tribunal de los jueces delegados. En este dia les preguntaron otras cosas, 
particularmente acerca de los sujetos que les llevaban las provisiones de Ma
nila, y por haberse descubierto lo que los venerables todavía ignoraban, ha
biendo declarado, como antes, que se las habian traído dos mozos de Can
tón, en lo que tampoco faltaban á la verdad, fueron cruelmente azotados. 
Cansado ya el venerable Sanz de responder á tantas impertinencias, dijo á 
los jueces: «Señores, por amor de Dios, no nos molesten más: ninguno de 
los que aquí estamos tiene el más mínimo delito.» Cinco horas estuvieron 
aquel día de rodillas sobre las desnudas piedras, y por fin, los venerables 
Sanz, Serrano y el casero del segundo fueron amenazados, con que les da
rían por tres veces el tormento de los tobillos si no confesaban que habian 
repartido aquellos huesos. E l día 28 llevaron á los venerables á la posada de 
los jueces, y sólo sufrieron un leve interrogatorio acerca de algunas cosas in
diferentes; y parece que los jueces comisionados se dieron ya por satisfechos 
para terminar las diligencias. 

«Después, los cristianos de Fo-gan tuvieron oportunidad de socorrer á los 
venerables presos, y para su mayor consuelo, el día 28 de Octubre llegó á 
la ciudad el P. Tomas Sanchez, misionero apostólico, indígena y alumno del 
seminario de Siam. Llevaba vestidos y dinero para aliviar las necesidades que 
los venerables padecían en la cárcel, y los socorrió caritativamente. Los ve
nerables le dieron las más expresivas gracias, pero le suplicaron que procu-
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bian conocido en la causa varios jueces, no todos eran, 
por fin, de un mismo sentir en la sentencia. Los pr i 
meros magistrados que instruyeron el proceso opina
ban, como antes, que no eran los venerables misione
ros reos de los delitos que les habian imputado. Los 
iueces comisionados que actuaron después en este asun
to (á pesar del interés que mostraron para complacer 
al tirano), después de una serie interminable de inter
rogatorios y violencias para que dijesen sólo lo que ellos 
pretendían y deseaban, al fin opinaron y dijeron «que 
los cinco europeos por toda pena debian ser expulsados 
del imperio.» Esta sentencia pareció al cruel Tetrarca 
benigna y clemente en demasía. En su vista, les devol
vió la causa muy airado, y les apercibió severamente 
que volviesen á examinar á los procesados con más de
tenimiento, y procediesen con más rigor en las decla
raciones judiciales. Esto era para aburrir y desesperar 
al más paciente. La sentencia de muerte fuera menos 
sensible y dolorosa que volver á la repetición intermi
nable de los interrogatorios y tormentos que acababan 
de sufrir en la pesada tramitación de aquella causa. 

rase ausentarse de Fo-cheu por el. peligro que corria de caer en manos del 
Virey, el cual habia declarado ya la persecución más furiosa contra los in
fieles. 

» Otro interrogatorio sufrieron los venerables confesores el dia 2 de No
viembre, que sólo duró poco más de media hora: fueron examinados esta 
vez por los corregidores de Fo-cheu y de Yem-ping, hombres muy humanos, 
que mostraron mucha deferencia hácia los venerables presos, sin haberlos 
afligido con tormentos ni preguntas inoportunas y molestas. Después, el dia 9, 
también les hicieron várias preguntas el juez del crimen y el tesorero impe
rial : se habló en esta ocasión acerca de la existencia del alma, de la cual si 
bien se burlaban aquellos secuaces de Confúcio, dieron á entender que no les 
disgustaban sus respuestas.» 
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Añadieron, pues, los magistrados nuevos interroga

torios y torturas, sin más objeto que arrancar á los ve
nerables confesores alguna expresión fugaz, en que pu
diesen fundar la sentencia de muerte contra ellos. E l 
juez del crimen y el notario se escandalizaron alta
mente de la injusticia horrorosa que se cometia á las 
claras en la tramitación de aquel proceso, y en la ar
bitrariedad de los tormentos con que se pretendia ha
cer aparecer culpables á los que no lo eran realmente. 
La discordia de los jueces y las circunstancias repug
nantes que debían constar en autos anunciaban al tira
no que su pretension cruel sería reprobada úl t ima
mente en la corte de Pe-kin, á pesar del valimiento 
que tenía el gran Tetrarca con los altos dignatarios del 
imperio. Esta consideración y este recelo le obligaron 
á revisar la causa por sí mismo, y al efecto volvió á 
examinar á los venerables confesores, pronunciando al 
fin aquel tirano, después de mil atropellos y violencias, 
su fallo definitivo en estos términos ( i ) : 

( i ) El dia 22 de este mes de Noviembre, dice otra relación, llamó el 
Virey Chen-yo-kien á su tribunal á todos los presos (éramos treinta y uno). 
En primer lugar entraron tres ladrones, á los que juzgó con gran suavidad y 
despachó muy presto: sólo guardaba el rigor para los pobres cristianos. Era 
este Virey muy dado á los ídolos, y así es inexplicable el ódio que tiene á la 
ley de Dios, cristianos y misioneros. Lüégo que despachó á los ladrones, fué 
llamando á nuestros cristianos por el orden siguiente: Fueron ante todo exa
minadas la invencible María Ni y cinco beatas. Después de haber preguntado 
á la primera si habia tenido en su casa al europeo, prosiguió: «P. ¿Qué 
gente son estos europeos que tienes en tu casa? Si no los tienes para desho
nestidades, ¿para qué los tienes? R. Son virtuosos y dirigen nuestras almas, 
para conseguir las felicidades eternas de la gloria. No es, por fin, de desho
nestidades, que eso es cosa de bestias.» 

Vuelto después á las beatas, les dijo: «P. ¿Habéis dormido con los eu
ropeos? R. Nosotras, desde niñas, contestaron, consagramos nuestra virgini
dad á Jesucristo: no entendemos de esas cosas.» Las molestó después con otras 
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«A los cinco europeos. Petólo, Hoa-kin, Xi-hoang-

chi-ko, Te-chi-ko y Fi-jo-vuang (esto es, los venera
bles Sanz, Royo, Díaz , Serrano y Alcover) se da sen-

várias preguntas acerca de los soplos. Iba el Virey á examinar á los cinco ve
nerables europeos, cuando le dieron el aviso de que el Emperador le enviaba 
un libro de regalo. Con esta novedad se suspendió la audiencia, y se prorogó 
para el dia siguiente 23 , en el que fué llamándolos por el orden que se sigue: 

«En primer lugar (continúa el venerable Serrano, cuya es esta relación), 
llamó á nuestro capitán invicto el venerable Sr. Sanz, á quien hizo las pre
guntas siguientes : P. ¿Cuánta edad tienes? R. Sesenta y seis años. P. ¿Cuán
tos años há que viniste á China? R. Treinta y dos. P. ¿De dónde eres? R. De 
la provincia de Cataluña. P. ¿Cómo se llama tu Rey? R. Felipe. P. ¿Cómo 
se llama el Papa? R. Benedicto. P. ¿Ouién te mandó venir á China? ¿el Rey 
ó el Papa? R. Ni el Rey ni el Papa; yo quise venir por el bien de las almas. 
P. ¿Pasaste por Filipinas? R. Sí, señor. P. ¿Quién gobierna las Filipinas? 
R. Mi Rey de España. P. ¿Viniste á China con intento de hacer rebelión? 
R. No tenemos tal intento; ya há más de cien años que predicamos la ley de 
Dios en este imperio, y jamas se ha oido de nosotros tal cosa. Dijo entonces 
el Virey: Dente tormento. Al punto se echó su Ilustrísima en tierra, y un sa
télite le dió un puntillón diciendo: Levántate, que no te dan tormento (era 
amenaza). P. Estando Luzon tan distante de Europa, ¿ cómo la gobierna tu 
Rey? ¿Qué utilidad tiene en esto? R. No tiene más utilidad que la salvación 
de las almas; ántes gasta millares de pesos en conservar aquellos pobres in
dios. P. E n vuestro reino, ¿todos son cristianos? R. Todos, desde el Rey has
ta el más ínfimo plebeyo. P. ¿Hay en vuestro reino soldados, magistrados y 
audiencias, como en China? R. Sí. P. En volviéndote á Europa, ¿irás á ver 
al Rey ó al Papa, y éstos te darán mandarinato? R. Me iré derecho á mi 
convento, sin ir á ver ni al Rey ni al Papa; eso de mandarinato lo miro yo 
como cosa de comedia, que en acabándose, todo se desvanece. (Dente cinco 
bofetadas; éste habla disparates.) P. Si no esperas mandarinato ni otro pre
mio, ¿por qué veniste á China con tanto trabajo? R. Porque espero la gloria 
eterna, que dura para siempre; los bienes de este mundo presto acaban. P. 
¿En qué consiste el premio de la vida eterna? R. En conocer á Dios, y amán
dole eternamente, gozar de eternas delicias. P. En el cielo, ¿hay casas? R. Hay 
diversidad de mansiones, según la diversidad de méritos que en este mundo 
hicieren los escogidos de Dios; pero las casas de este mundo, en su compara
ción, vienen á ser hormigueros. (Éste habla disparates; denle cinco bofeta
das.) P. E n Europa, ¿quién gobierna á los cristianos el Rey ó el Papa? R. 
Por lo que toca á lo político y cosas de este mundo, los gobierna el Rey, y 
al Rey pagan tributo; lo que toca á la doctrina y dirigir á las almas para la 
vida eterna es cosa que pertenece al Papa. P. Si toda la China se convirtie
ra, ¿quién la gobernarla? R. La gobernaría el Emperador, como ahora la go
bierna. P. Toda la gente de.Macao, ¿son cristianos? R. Todos sbn cristianos. 
P. ¿Quién los gobierna? R. E l Rey de Portugal. P. Cuando entraste segunda 
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tencia de degüello, porque pervierten los corazones de 
los hombres. A l Kuo Ambrosio H i - j i n se da sentencia 
de garrote, por haber sido escribiente de Petólo y ca
becilla de la falsa ley de Dios. La sentencia contra Pe-
tolo, que se ejecute luego sin dilación; los cuatro eu-

vez en China, ¿saliste de Macao? R. Sí. P. ¿Cuántos años há? R. Ocho. P. 
¿Por qué entraste, sabiendo que el Emperador ha prohibido vuestra ley por 
falsa? R. Es imposible que pueda ser falsa, porque es dada por Dios, que 
siendo sumamente sabio no puede engañarse, y siendo sumamente bueno, no 
puede engañarnos. P. ¿Dónde está Dios? Está en todo lugar; está aquí pre
sente, y dentro del corazón de S. E . — P . Dios, ¿•cómo no te ayuda? R . Y 
mucho que me ayuda, pues me da paciencia y fortaleza para sufrir estos tra
bajos, y espero que todo ha de ceder en mayor mérito mio. P. ¿'Has visto á 
Dios? R. Dios es purísimo espíritu y no se puede ver con estos ojos corpora
les. P. Pues si no lo has visto, ¿-cómo le crees? R . Tampoco vosotros habéis 
visto á los emperadores Fo-hi y Puon-ku, á vuestro maestro Confúcio ni á 
su discípulo Men-za y otros célebres varones de vuestro reino, y lo creéis sin 
la menor duda. Tanto mejor nosotros; creemos en Dios, teniendo el testi
monio infalible de la divina Escritura. (Denle cinco bofetadas que habla 
palabras diabólicas.) P. ¿•Cómo os atreveis á reducir á la gente de China? R. 
Les enseñamos á creer y amar á Dios; sin eso es imposible que el hombre se 
salve. La existencia de Dios, y que el hombre tiene alma racional é inmor
tal, es tan claro, que muchos filósofos gentiles lo conocieron con la luz natu
ral y lo dejaron bien demostrado. P. La tortilla que dais á los cristianos (la 
sagrada forma), y óleo còn que los ungis, ¿"es para dementarlos y embaucarlos? 
y si no, ¿para qué hacéis esto? R. E n las cuatro partes del mundo hay cristia
nos; todos comulgan y todos se ungen; luego, si esto no fuese verdad, todos 
estarían dementados y embaucados. P. ¿"Para qué escribis los bautizados en un 
libro? R. Para saber quiénes son cristianos, y para cuidar de ellos; también 
porque muchos se bautizan siendo párvulos, y suelen morir sus padres, ó ig
noran el santo nombre que se les impone en el bautismo, y lo principal, por
que éste es estilo de la santa Iglesia en todo el mundo. P. ¿' Por qué no per
mitis que los cristianos veneren á Confúcio y á los abuelos difuntos? R. Ya 
este punto se determinó en Roma, y el Papa envió los años pasados sus le
gados á este imperio. (No replicó más sobre esto.) P. ¿- E n qué casa has ha
bitado desde que viniste á Fo-gan la segunda vez? R. E n casa de Kuo Am
brosio Hi-jin. (Esto ya era sabido de todos.) Otras preguntas se omiten por 
no molestar, y porque se reducen á las que quedan escritas. Padeció su IIus-
trísima dos horas de gran molestia; por todas, fueron veinte y cinco las bo
fetadas que le mandó dar el juez inicuo, y tan crueles, que corria la sangre 
hilo á hilo por la boca; la cara quedó tan hinchada, que nò se veian los ojos; 
baste decir que quedó su Ilusírísimà stírdo hasta el dia de su martirío.-n 
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ropeos y Ambrosio, que esperen en la cárcel hasta nue
vo decreto. A Chin José Chomho-ey, Kuo Lúeas K i n -
j i n , Visang Tadeo Go-chin y Chin Domingo Vuen-
chie, se les da sentencia de destierro perpetuo á la Tar
taria, por haber tenido en su casa á los europeos; pero 
este último se puede redimir por una pequeña suma 
de dinero, por ser ya viejo de sesenta y siete años», etc. 

Los demás fueron condenados á la afrentosa pena de 
la canga y de los azotes públicos, sin excluir á las ter
ceras de la Orden, á quienes se concedió que pudiesen 
redimir este castigo con dinero. La fecha de la senten
cia era del año r i del emperador Kien-tung, dia 7 de 
la luna 11 , que correspondia á dicho dia 18 de D i 
ciembre de 1746 de la era cristiana. Publicóse la sen
tencia el mismo dia, y mandó el Gobernador que los 
europeos esperasen la confirmación del Emperador en 
los calabozos de Fo-cheu, en tanto que los demás eran 
remitidos á Fo-gan para que su mandarin los castigase 
desde luego al tenor de la sentencia pronunciada. Ex
ceptuábanse tan sólo Ambrosio, Lúeas, José y Tadeo, 
que también debian esperar la confirmación del Sobe
rano en la cárcel de Fo-gan. 

Advierte el venerable Serrano que habiendo el V i -
rey dado cuenta al Emperador, antes de pronunciar d i 
cha sentencia, de que tenía procesados á cinco misio
neros europeos, se le contestó que los enviase á la ciu
dad de Macao. Empero, como aquel malvado jefe de
seaba distinguirse con alguna acción cruel que eclipsa
se en cierto modo todas sus infamias anteriores, hizo 
presente al Monarca que aquellos ministros europeos 
era gente muy perversa y reos de muchos delitos jus-" 
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ticiables, por lo cual era preciso juzgarlos y sentenciar
los con rigor. En vista de esta insistencia, el débil E m 
perador mudó al fin de parecer; pues fiado en el celo 
y rectitud que suponia en el Tetrarca informante, le 
contestó «que ejecutase lo que fuese conforme á just i 
cia y razón.» Por esto multiplicó las actuaciones aquel 
malvado Prefecto, deseando sorprender cualquier pala
bra en las declaraciones judiciales, para poder apoyarse 
y llevar á la conciencia del Monarca la convicción de 
un delito imaginario, que hiciera aparecer á los m i 
nistros de Dios como culpables y reos de la pena ca
pital. 

Mas, como quiera que las confesiones verbales nada 
arrojasen contra ellos, el notario, obedeciendo á las i n 
dicaciones del Virey, añadió en las actuaciones mi l fal
sedades é imposturas, que los venerables confesores j a 
mas habían manifestado, con el dañado designio de ha
cerles aparecer confesos de sus delitos, y obligar de esta 
manera al Soberano á que confirmase su sentencia, 
como se lo suplicaba el gran prefecto. 

El P. Matías Fu, clérigo indígena, que no estaba 
implicado en esta causa, aguardaba impaciente el re
sultado de la sanción imperial, cuando hé aquí que el 
dia 24 de Mayo escribía al venerable Sanz este billete: 
«Acaba de llegar la Gaceta de Pekín; el Emperador 
ha confirmado las sentencias que dió el Virey Chen-
hio-kien; V. S. lima, en breve será coronado con la 
palma del martirio. Los reverendos padres compañeros 
y Ambrosio esperarán en la cárcel hasta que venga 
segundo decreto del Emperador para ser degollados. 
Con este anuncio no podemos contener las lágrimas; 
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pedimos la bendición de V. S. lima, y que á todos nos 
tenga presentes delante de Dios.» 

A l recibir el venerable Prelado esta noticia, se vol
vió á sus compañeros dé prisión con el semblante ra
dioso de alegría, y tomando al venerable Serrano de 
la mano, le dijo en breves palabras: «Venga acá; sepa 
que presto seré degollado»; y cayendo in-continenti de 
rodillas, rezó con gran devoción el cántico Te Deum, 
en acción de gracias al Señor por favor tan singular. 
Luego se dispuso para hacer una confesión general, que 
concluyó el mismo dia. El venerable Serrano, que era 
el director de su conciencia, decia después á sus her
manos : «¡Qué confesión tan humilde! ¡qué afectos tan 
amorosos! ¡qué lágrimas tan sentidas! ¡qué de buena 
voluntad las derramaba la fuente amorosa de su cora
zón! Acabada la confesión, me prometió que nosotros 
cuatro, compañeros y colaboradores suyos en la viña 
del Señor, seriamos los primeros que tendria presentes 
delante de Dios en la gloria, y así vivimos con el con
suelo de esta firme promesa.» ¡Tal era la seguridad con 
que este insigne mártir de la fe esperaba la corona de 
sus méritos y de su triunfo glorioso en la patria de los 
bienaventurados! 

No habían trascurrido muchas horas desde que se 
recibiera esta noticia, cuando el Corregidor de la ciu
dad enviaba á uno de sus tenientes á la cárcel donde 
estaba el Obispo venerable, y después de haber hecho 
leer al escribano la nómina de los presos, llamó á los 
tres venerables confesores (el Vicario Apostólico, el pa
dre Serrano y el P. Royo) y les dijo: «Ahora convie
ne que por espacio de diez dias tengáis puestos los gr i -



— 494 — 
lios y esposas, porque el Virey quiere enviar á un m i 
nistro suyo para registrar el calabozo.» Esta prevención 
era tan sólo para sacar al venerable Sanz desprevenido 
de la cárcel, y conducirlo al patíbulo sin conciencia de 
la suerte que le estaba preparada; pues como, al decir 
de un misionero, los chinos por lo general prefieren 
suicidarse á perecer en manos del verdugo, se figura
ban, por desgracia, aquellos ministros de Belial que 
los venerables confesores estarían poseídos de los mis
mos sentimientos. Tanta era su ceguedad, y tan lejos 
estaban de pensar que la noticia del martirio era la más 
feliz nueva que podían llevar á las prisiones de aque
llos santos misioneros. 

Amaneció claro y puro el dia 26 de Mayo de 1747, 
y una muchedumbre innumerable se agrupaba estre
chamente en derredor de la cárcel, para ver y presen
ciar el espectáculo sangriento que debía tener lugar al
gunas horas más tarde. Entraron en la cárcel los m i 
nistros de justicia para conducir la santa víctima al l u 
gar del sacrificio. 

Reconcilióse brevemente antes de entregarse á sus 
verdugos y recibió la absolución sacramental, en tanto 
que los cristianos y demás confesores de la fe lloraban sen
tidamente la pérdida irreparable de su pastora moroso, 
que había sido hasta entonces el consuelo de sus penas. 
Verificado el despido, finalmente, entre lágrimas, oracio
nes y promesas, llegaron al tribunal del Corregidor de 
la ciudad, donde el venerable confesor echó cinco pe
sos en el suelo, para que fuesen entregados al verdugo 
que le cortase la cabeza. Mas el Corregidor, avergon
zado, los mandó recoger inmediatamente y los entre-
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gó al Alcaide, para que los devolviese á los venerables 
Royo y Serrano. Acto seguido dispuso que se atasen 
las manos del venerable confesor por las espaldas, apre
tándoselas con tanta violencia y crueldad, que se oye
ron crujir á gran distancia los huesos y articulaciones 
dislocadas. 

Entre tanto escribía el secretario del Corregidor en 
una bandera blanca una inscripción en estos términos: 
Este reo Petólo está condenado á degüello para ejemplo 
y escarmiento de los demás, porque con sus mentiras y 
engaños ha pervertido los corazones de los hombres. Esta 
bandera, con su asta, fué asegurada en las manos del ve
nerable confesor, atándosela de tal modo, dice un tex
to, que podia leerse la sentencia desde léjos. Pusiéron
le después una mordaza, con el fin de que no maldi
jese al Emperador y á sus ministros, y sin embargo 
de que el venerable suplicó que excusasen aquella di l i 
gencia por inútil, para poder desatar su lengua en ala
banzas de Dios, no fué escuchado su ruego por aque
lla chusma impía. 

Caminaba el venerable confesor de Jesucristo con 
gran mesura y gravedad por las calles de Fo-cheu, der
ramando la veneración y el respeto en derredor de su 
persona. N i áun la mordaza fué bastante á impedir que 
se desplegasen sus labios, finalmente, para glorificar y 
confesar el santo nombre de Dios, y exhortar al mis
mo tiempo al gran concurso que siguiese su ley santa. 
Era tan extraordinaria la afluencia de todas las pobla
ciones inmediatas que acudían en tropel á presenciar 
aquella escena, que se vio comprometida la existencia 
del venerable confesor por las inmensas oleadas de la 
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plebe, cuyo desbordamiento tumultuoso nada era bas
tante á contener. 

Sacáronle, finalmente, por la puerta que mira al 
Oriente, y después de haber andado algunos pasos fue
ra de la gran ciudad, mandaron al venerable confesor 
que se arrodillase allí sobre una losa, y preparase su 
cuello á la tajante cuchilla. Entonces suplicó á aquellos 
sayones el ungido del Señor que le permitiesen orar un 
breve rato, y concluida su plegaria, volvió el rostro á 
s .1 verdugo y le dijo alegremente: «Me voy al cielo 
f-n este instante.—Y yo deseo ir contigo, contestó el 
fiero lictor.— Pues sigue la ley de Dios», le replicó el 
venerable; é inclinando la cabeza bajo el hacha brilla-
dora, se la separó de un solo tajo el verdugo decidor. 
Todas las miradas y pensamientos cristianos se dirigie
ron en aquel momento á las moradas eternas de la 
gloria, para contemplar el vuelo de aquel espíritu 
dichoso, que, desatado para siempre de las ligaduras 
de la carne, se remontó libremente á las regiones de 
la luz. 

El P. Matías Fu habia preparado una alfombra de 
antemano para recoger la sangre del ya venerable már 
t i r ; mas no quisieron permitir este homenaje religioso 
los ministros de justicia, diciéndole: «Que no eran de 
estilo, en tales casos, semejantes demostraciones y res
petos.» Sólo se pudo esparcir alguna ceniza por el suelo, 
y recogerse después toda empapada en la sangre del 
glorioso campeón de Jesucristo. Era un honrado gen
t i l de la ciudad el que se habia encargado de sacar la are
na y la ceniza ensangrentada para entregarla á los cris
tianos, y fué tal el cambio interior que experimentó su 
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alma desde aquel supremo instante, que, al regresar á 
su morada con aquel tesoro inestimable, sólo sabía de
cir á su familia: «Ésta es sangre de un hombre justo»; 
y ponia sus manos tintas en tan precioso licor sobre 
la cabeza de todos los individuos del hogar domésti
co, y luego besaba su cabello ensangrentado, re
pitiendo siempre su tema favorito. A l cabo de poco 
tiempo era cristiana toda su familia, y edificaba con 
su virtud y buen ejemplo á toda aquella grey atribu
lada. 

También recogió la cuerda, dice un santo misione
ro, con la que estaban amarrados los brazos del vene
rable mártir, y puso otra en su lugar; entregando leal
mente estos objetos venerandos al P. Matías Fu, de 
quien recibiera anteriormente tan honrosa comisión. 
Después se llevó también la losa sobre la cual habia 
sido degollado el venerable, y para que jamas se per
diese su memoria, esculpió en ella esta inscripción: 
Pe lao su teng tien Xe. Esto es: piedra en la que subió 
al cielo el venerable maestro Pe. 

Habia asistido el P. Fu, con otros muchos cristianos, 
al sangriento sacrificio, y cuando la noche silenciosa 
habia extendido sus sombras sobre los restos preciosos 
de aquella víctima inocente, todos los cristianos se 
agruparon en derredor del santo cuerpo, para rendirle 
el tributo de su corazón y de su amor. Unos bañaban 
con sus lágrimas su cabeza ensangrentada; otros besa-̂  
ban sus pies y sus manos generosas, y todos se enco
mendaban con fe viva á su amparo poderoso cabe el" 
trono del Señor. Recogido, pues, con gran respeto el 
cadáver venerando, lo llevaron al panteón del mon-
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te santo, donde se daba sepultura á los cristianos ( i ) . 

La noticia del martirio del venerable Sanz causó 
mucha sensación en la ciudad de Macao, y se celebró 
tan feliz nueva con una misa solemne y un Te Deum 
á pleno coro en el convento de Nuestra Señora del 
Rosario. Asistieron á estos actos religiosos el Obispo 
diocesano, monseñor Martiliat, Vicario Apostólico de 
lunan; el Sr. Gobernador, el Municipio y todas las 
comunidades religiosas. Precedieron á tan gran solem
nidad tres dias de iluminaciones y fuegos artificiales, 
con repiques generales de campanas en todas las igle
sias y santuarios. Idénticos actos religiosos y solemni
dades entusiastas tuvieron lugar con tal motivo en la 
capital de Filipinas, asistiendo á nuestra Iglesia en d i 
chos actos el Metropolitano de esta Iglesia, el l imo , se
ñor Gobernador interino de las islas y Obispo electo de 
Nueva Segovia, D . Fr. Juan de Arrechedera, y el 
muy noble y leal Ayuntamiento de la ciudad de M a 
nila. 

Salia entonces de Fo-cheu el Virey tártaro (ó sea el 
Chun-tú) para visitar los puertos de Hia-muen, y es
taba á la sazón surto en Emuy el patache de Manila 

(i) «Fueron tantos los gentiles, dice una antigua relación, que acompaña
ban al cadáver, que fué preciso usar de una estratagema para conservar el 
respeto que se debia á los venerables restos. Fingióse mandarin el misionero, 
y se sentó para dar órdenes, haciendo las veces de satélites tres carceleros 
que amaban á los venerables confesores. Mandó, pues, prender á unos y á 
otros, y los demás se escaparon. Entonces cambió los vestidos del venerable 
cuerpo, y recogió los que estaban ensangrentados, con los grillos, cadenas y 
esposas, y demás reliquias del venerable mártir, de las cuales parte repartió 
entre los cristianos, y las más se llevaron á Fo-gan, Manila, Roma y Siam. 
Vestido el venerable cuerpo, lo puso en el féretro, y después, con permiso 
del Alcaide, lo colocó en un panteón del monte santo en donde se enterra
ban los cristianos.» 
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San Andres, cuyo capitán, D . José Pasarin, ganó el 
afecto de aquel procer con los ricos presentes que le 
hizo. Con tan plausible motivo se animó á interceder 
por los cuatro venerables confesores, que todavía esta
ban detenidos en la capital de provincia, rogándole con 
empeño que le permitiese trasladarlos á bordo de su 
patache para conducirlos á Manila. Mas el Chun-tu se 
excusó muy cortesmente con que su causa estaba ya en 
el Tribunal supremo de la corte, y que no podia dispo
ner en el asunto; anadia, ademas, «que para esto era 
preciso en todo caso que le trajese cartas del Goberna
dor de Filipinas.» Esta respuesta evasiva hizo creer á 
Pasarin que el Virey tártaro trataba de engañarle con 
palabras y esperanzas muy remotas, y desconfiando 
por completo de conseguir su deseo, procuró alguna 
reliquia del venerable Sanz. Le habia prometido un 
tártaro la cabeza preciosa de este mártir, mediante la 
enorme suma de 1.180 escudos; mas habiendo sospe
chado el gran Virey la pretension del capitán, ordenó 
á los mandarines de Hu-Kue y Ming-hien, que des
pués de averiguar si todavía existia la cabeza venerable 
del ungido del Señor, la redujesen á cenizas con los de-
mas restos mortales de su cuerpo. 

En virtud de esta orden terminante fueron aquellos 
mandarines al panteón de los cristianos, y levantando 
el fino lienzo que cubria como una gasa aquellos res
tos venerandos, vieron con admiración que la cabeza 
ensangrentada se habia conservado fresca como si aca
bara de separarse de su tronco, los ojos y el color es
taban vivos aún y sin quebranto, el cabello lustroso, el 
cuerpo inmune de toda corrupción, y el gran sudario 
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tan limpio, hermoso y trasparente como si acabara de 
extenderse sobre el cadáver sangriento. 

En vista de todo esto, los mandarines, aunque infie
les , no pudieron menos de exclamar: «¡ Verdadera
mente era éste un hombre justo! ¡ Por cierto que ha 
sido castigado injusta y temerariamente! Pero nosotros, 
á más no poder, ejecutamos y obedecemos lo que ha 
mandado el superior.» Encendieron después una alta 
pira y redujeron á cenizas aquellos restos sagrados, re
cogiendo con cuidado los huesos y demás residuos del 
cadáver, que se llevaron en seguida los cristianos, de 
cuyas circunstancias y detalles dio después fiel testimo
nio el P. Matías, como notario apostólico nombrado 
para este efecto. También se mandaron algunas de es
tas reliquias á los cristianos de Fo-gan y de Fo-cheu, 
y el resto se envió á Manila y á la capital del cristia
nismo. 

Sabido en Roma el triunfo de nuestro venerable 
mártir, la Santidad de Benedicto X I V pronunció una 
sábia y elocuente alocución en público consistorio, el 
dia 26 de Setiembre de 1748, apellidando al venerable, 
según el antiguo uso de la Iglesia, con el nombre de 
Mártir consumado; y previniendo al efecto que no de
bían perjudicar á este propósito las demostraciones de 
culto público que los cristianos de China le habian 
tributado en su fe ardiente. H é aquí una sucinta rese
ña biográfica, que se conserva original en un autógrafo 
por un profundo conocedor de sus virtudes: 

«El venerable Sr. D . Fr. Pedro Márt i r Sanz era na
tural de Aseó, en el obispado de Tortosa, y recibiera 
en el bautismo los nombres de Pedro José. Mas por 
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consejo de un venerable sacerdote, tio suyo, tomó el 
de Pedro Mártir, presintiendo, sin duda, su destino, 
sin darse razón de ello. Habiendo recibido el hábito de 
la Orden en el convento de Lérida, gustaba mucho 
de vivir en los claustros, donde florecía más severa la 
observancia regular; y deseoso de prestar su concur
so generoso á las grandes conquistas evangélicas del 
extremo Oriente, pasó á la Provincia del Santísimo Ro
sario en 1713, siendo en seguida destinado á las misio
nes del Catay, en donde trabajó con un espíritu extra
ordinario y apostólico, hasta que cayó en manos de los 
perseguidores de la fe. 

«Hombre de genio amable y muy humilde, siem
pre huyó de prelacias; mas al fin fué nombrado, á pe
sar suyo, Obispo Mauricastrense y Vicario Apostólico 
dé.Fo-Kien. No hubiera admitido, sin embargo, esta 
santa dignidad, ni se hubiera nunca consagrado, si la 
obediencia no le hubiese impuesto en cierto modo este 
deber. Lamentábase después el venerable de su desgra
ciada suerte en una sentida carta que escribió desde 
Canton, con fecha i.0 de Marzo de 1730. «Confieso, 
decia, que cometí un grandísimo yerro, y que primer 
ro debia morir que admitir el obispado. ¡Oh juicios 
inexcrutables de la divina Majestad, cuán formidables 
sois! Llegó al colmo la medida de mis culpas, y per
mite Dios en sus decretos que yo me precipite hasta 
el abismo, admitiendo una carga que, excediendo y 
abrumando mis fuerzas con su peso, es forzoso que 
me oprima y caiga en tierra, sin que jamas pueda le
vantarme.». Con estas y semejantes expresiones des-, 
ahogáfea el santo Obispo la tristeza que oprimia su co-
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razón, al medir todos los senos y profundidades de su 
nada, en frente del alto cargo que pesaba como un 
monte sobre sus humildes hombros. 

A pesar de sus achaques y de sus crónicas dolencias, 
era siempre el primero en los trabajos de aquel inmen
so apostolado, cuyo peso compartia con los demás ope
rarios evangélicos. Dotado de un corazón sensible y 
exquisito, le mortificaban mucho más los azotes y bo
fetadas que los otros recibian en los tribunales del i m 
perio, que sus padecimientos personales. Lloraba al ver 
castigar á los demás, y sin embargo no derramó una 
sola lágrima en las noventa bofetadas que recibió en su 
faz serena durante su prisión y su proceso. 

Fuera también muy celoso de la religion y de la fe, 
dispuesto á dar la vida á todas horas por la pureza de 
sus dogmas. Todavía mucho ántes de haberse declara
do en el imperio esta última persecución del cristianis
mo, circuló una pastoral (con fecha 22 de Julio de 
1745) á las iglesias de aquella misión gloriosa, para 
reprimir severamente la temeridad de algunos que con 
sutilezas detestables áun trataban de eludir la bula E x 
quo de la Santidad de Benedicto X I V . Inspirado siem
pre el venerable por el celo inextinguible de la honra 
del Señor, y después de recordar en su pastoral famosa 
las célebres palabras del Cardenal Tournon, missto des-
t?-uetur, et error non emendabitur, revocaba expresa
mente todas las facultades espirituales á los que no que
rían hacer el juramento prescrito á los misioneros en la 
susodicha bula, y fulminaba ademas excomunión ma
yor contra los que permitían y autorizaban la práctica 
de los ritos tantas veces reprobados por la Silla Apos-



— — 

tólica. De esta suerte el grande hombre respondia en 
todos los tonos á su vocación y á su destino; y si como 
particular era el ejemplo de todos los operarios y m i 
nistros del Señor, como Prelado era el reflejo de un 
pontífice celoso puesto por el Espíritu Santo para regir 
aquella iglesia. Así peleaba á todas armas aquel atleta 
de Dios, hasta la l id postrimera, en que se ciñó sus sie
nes con la corona del martirio. 

C A P Í T U L O V. 

Continúan los procedimientos judiciales contra los otros venerables confeso
res.—Reclama los misioneros europeos un capitán español.— Envia la 
Corporación á la provincia de Fo-Kien otro misionero indígena.—Perse
cución y fortaleza de las vírgenes cristianas de Fo-gan.—Decreto absurdo 
é impío del mandarin de la montaña contra los cristianos del distrito.— 
Difiere el Emperador la confirmación de la sentencia, respecto de los otros 
misioneros encarcelados en Fo-cheu.—Teme el Virey que se libren de la 
muerte, y los manda asesinar en la prisión.— Sucinta idea biográfica de es
tos venerables mártires.—Fin desastroso del Virey y su familia.—Junta 
provincial de 1749.—Memoria de algunos santos religiosos.— Progresos y 
constitución orgánica de algunos pueblos cristianos, bajo la acción civiliza
dora de los misioneros dominicos en la isla de Luzon.— Expedición des
graciada contra los bravos ipituyes.— Nueva expedición triunfante de los 
valientes cagayanes contra los mismos salvajes.—Tercera expedición afor
tunada contra los fieros panoipoyes.—Son igualmente humillados y bati
dos los ilongotes, ibilaos y otras razas enemigas de la civilización y el cris
tianismo.—Bautismo del Sultan de Joló, y circunstancias ruidosas que le 
precedieron, acompañaron y siguieron. 

Dejábamos en el capítulo anterior á los demás con
fesores de la fe aguardando el último decreto imperial 
para marchar al combate, si tal habia, al fin, de ser su 
destino deseado. Sólo tres dias habian trascurrido 4esde 
el martirio glorioso del venerable Pontífice, cuando 
fueron llamados á la barra todos los reos condenados á 
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te pena capital, y entre éstos se contaban nuestros san
tos misioneros. Es costumbre en el imperio celebrarse 
una asamblea en la sala judicial del magistrado del c r i 
men, durante la luna cuarta, que suele caer en Mayo. 

Compónense estos comicios de los Vireyes tártaro y 
chino, Tesorero, Corregidor, Prefectos de las dos v i 
llas clavadas intramuros de la capital, y de otros m u 
chos magistrados de aquella gran toparquía, bajo la 
presidencia del juez territorial, aunque siempre ocupan 
los Vireyes el lugar preferente en estas juntas. A esta 
famosa asamblea son citados en un dia todos los reos 
procesados por delitos de cierta gravedad, llevando una 
canga al cuello y otra pendiente de las manos, donde 
está escrita la sentencia pronunciada en primera instan
cia contra ellos. Les marcan ademas en la mejilla dere
cha, con una tinta indeleble, la pena particular y res
pectiva á que están ya condenados por los tribunales 
inferiores. En esta forma son los reos introducidos á la 
sala judicial por su orden correspondiente, según la 
gravedad de su delito. 

Antes de entrar en la sala en donde estaban los se
ñores de la junta, el alcaide introdujo á los venerables 
en otro departamento, y allí les fueron grabando con 
un punzón en el carrillo estas palabras : Chan-pan, esto 
es, reo de degüello. Añadieron ademas en una bandera 
especial esta inscripción: Este reo debe ser degollado, 
porque con sus engaños pervierte los corazones de los hom
bres. Pusiéronles asimismo las cangas y demás s ímbo
los de su pena respectiva, y fueron de este modo intro
ducidos ante la grande asamblea de los Jueces, donde 
arrodillados y postrados en señal de cortesía, recibieron 
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un regalo que es de usanza en tales casos, siendo des
pués restituidos á sus hediondos calabozos ( i ) . 

Los que fueron sentenciados á destierro al norte de 
la Tartaria cumplieron luego su condena (á excepción 
de Domingo, á quien redimieron sus parientes, como 
les era permitido), partiendo de Fo-gan para Fo-cheu, 
á fines del mes de Octubre (1747), con sus cadenas al 
cuello como grandes criminales. En la capital de la 
provincia tuvieron el consuelo de pasar algunos dias en 
la cárcel donde estaba el venerable Royo, que los con
fesó y absolvió por despedida, recibiendo después la 
comunión de mano del P. Matías Fu, que habia pa
sado á dicha capital para consolar y servir en lo posible 
á los venerables confesores. 

Poco después se agravaron los padecimientos de los 
venerables procesados, con motivo de la pretension que 
manifestó el capitán español del patache San Andres, al 
Virey tártaro, en órden á castigarlos en Manila según 
la gravedad de su delito. Una proposición tan impru
dente, siquiera fuese inspirada por la mejor intención, 
comprometió en gran manera la reputación inmacula
da de los santos confesores; porque se daba á entender de 

(1) «Terminada esta ceremonia, dice un grave documento, y sin pregun
tar á los reos cosa alguna, hacen los jueces un memorial al Emperador, el cual 
pronuncia la última sentencia, según el informe de los tribunales supremos de 
Pe-kin,délos cuales raras veces se aparta. En toda nuestra vida, añade el ve
nerable Serrano, jamas hemos tenido dia más alegre; al paso que con aquel 
punzón iban esculpiendo las letras, se iba alegrando el corazón, viendo que 
nos iban herrando y marcando por esclavos de Jesucristo; y pues este Señor 
nos hace la gracia de aceptarnos por suyos, estas cabezas ya no son nuestras, 
sino del Señor; y así se las puede llevar cuando quisiere. ¡Ojalá tuviéramos 
alguna cosa buena que ofrecer á Su Majestad! Y no digo esto de cumplimien
to; gero como este señor es rico y generoso, por poco, que ofrezcan, los es 
clavó?, siempre salèn gananciosos.» 
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esta manera al Virey de la provincia que eran realmen
te culpables. Por de pronto se redobló la vigilancia de 
los guardias; prohibióse después toda comunicación con 
los inocentes misioneros, y se amenazó á los alcaides 
de las respectivas cárceles con la pena de privación de 
sus oficios si fuesen negligentes en el cumplimiento de 
estas órdenes. Entre tanto recibió el venerable Serrano 
el nombramiento de Obispo Tepasitano y coadjutor 
del venerable Sanz (cuyo martirio aun se ignoraba en 
la ciudad pontifical), con futura sucesión al vicariato 
de Fo-Kien. 

Sabido con dolor el desamparo en que habia queda
do la misión de la provincia de Fo-Kien con la prisión 
y el exterminio de los operarios evangélicos, la Cor
poración envió al P. Fr. Juan de Santa María , religio
so chino que habia sido recibido á la Orden en el con
vento de Manila, para que socorriese en lo posible á 
aquella afligida cristiandad. Empero la persecución 
siempre creciente, que rugia cada vez con más furor, 
no le permitió ejercer su alta misión y tuvo que reti
rarse á la ciudad de Chan-cheu, sin poder consolar á 
los cristianos de Fo-gan ni á los ilustres confesores de 
Fo-cheu, que era el fin intencional de su jornada. E l 
infame é impúdico mandarin de la montaña aventajá
base á todos los perseguidores de la fe, en ódio, proca
cidad y desvergüenza, reduciendo á prisión á las don
cellas que habían consagrado á Dios su virginidad y su 
pureza, y distinguiéndose entre éstas, por su fortaleza 
invicta, Petronila, Lucía, Isabel y Ursula, á las que 
quiso violar aquel Prefecto asqueroso. 

De todo lo acontecido dió cuenta el inmundo Jefe 
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al Virey de la provincia, y altamente resentido de no 
haber podido conseguir el logro de sus deseos, publicó 
una circular atestada de calumnias contra los venera
bles confesores y religion de Jesucristo, que ensenaban 
una moral tan elevada y tan contraria á sus brutales 
apetitos. «Todos los que creyeren (decia la circular) la 
doctrina supersticiosa de los extranjeros, están muy 
engañados, y luego al punto procuren salir del enga
ño , que así tendrán paz y felicidad; porque estos ex
tranjeros son muy perversos, rebeldes é insoportables, 
y con pretexto ó título de ley del Señor del cielo quie
ren engañarles; pues todos los cristianos los aman y es
timan, y las muchachas y beatas siguen todas sus con
sejos, y no quieren casarse hasta la muerte; y éstos, 
aunque tienen forma de hombres, son verdaderamente 
brutos, que no tienen vergüenza ni guardan las buenas 
costumbres del imperio. Decid, pues: si los que son 
cristianos tienen grande dicha y fortuna, ¿cómo Petó
lo (el venerable Sanz) fué degollado, unos desterrados 
y otros encarcelados? ¿Y por qué? Por haber creido la 
doctrina supersticiosa, y por haber querido ellos mis
mos caer en desgracia. Así ordeno á todos los manda
rines de los lugares y puertos que á todas horas hagan 
sus pesquisas para arrancar esas malas hierbas, que no 
son de provecho; y de ningún modo se permita que 
todavía sigan esa doctrina, tengan casas de religion, ni 
oculten á los extranjeros en sus casas; que no tengan 
codicia de las riquezas de ellos; que quemen todos los 
libros, rosarios, etc.; que destruyan los oratorios, y que 
se ca?en luego todas las beatas; todo lo cual ha de ser 
de corazón, y no de boca. 
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En virtud de un edicto tan absurdo, arreció la per
secución en el distrito de Fo-gan, en tanto que los ve
nerables confesores de Fo-cheu eran de nuevo presen
tados ante la gran asamblea de los magistrados de Fo-
Kien , para notificarles la sentencia del supremo T r i 
bunal, que era confirmatoria de la pena que habia pro
nunciado contra ellos el Tetrarca de Fo-cheu. El E m 
perador, no obstante, mandó que se dilatase la famosa 
ejecución, lo cual alimentó por algún tiempo las espe
ranzas de los fieles, que no habían perdido enteramen
te la ilusión de ver aún los venerables absueltos de la 
pena capital, y puestos, al fin, en libertad. 

También sospechó esto mismo el Gobernador de la 
Provincia, que, deseando despachar á su gusto este ne
gocio, se convirtió de juez en asesino, disponiendo que 
los cuatro venerables confesores fuesen sofocados clan
destinamente en sus mismos calabozos, y proponién
dose el infame decir después á la corte que habían fa
llecido de muerte natural en sus prisiones. A l efec
to procuró el concurso de los mandarines subalter
nos de Fo-cheu, y con su cooperación se llevó á cabo 
por fin aquel horrible asesinato el dia 28 de Octubre 
de 1748. 

La primera víctima inocente de tan bárbaro atenta
do fué el venerable Serrano. Prevenidos los cordeles 
para su nefando crimen, entraron los asesinos en la 
prisión del venerable á las altas horas de la noche, y lo 
llevaron en silencio á otro departamento más oculto y 
enteramente inhabitado. Es fama que el venerable con
fesor predicó á sus asesinos, en aquellos últimos instan
tes, la ley santa del Señor; empero los homicidas no 
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se hallaban en estado de escucharle, y arrojándole al 
suelo con violencia, le extrangularon con sus cuerdas y 
sus lazos corredizos. 

En aquella misma noche penetraron otros hombres 
en la cárcel donde estaban los venerables Diaz y Aleo-
ver, con pretexto de ir á visitarlos. Cuando estos vene
rables comprendieron que su fin era llegado en presen
cia de aquellos monstruos fementidos, pidieron un bre
ve plazo para encomendarse á Dios, y luego los despa
charon á la gloria por el método y sistema que habían 
usado también con el venerable Serrano en su prisión. 
Hacia la misma hora de la noche entraron otros asesi
nos en la cárcel de Ming-hien, donde estaba el vene
rable Royo, con quien usaron de la asfixia para impe
dir que gritase y descubriese su homicidio. «Atáronle 
fuertemente, dice un texto autorizado, y en seguida le 
taparon la boca, narices y oidos con papel de estraza 
empapado en aguardiente; y metiéndole á la postre la 
cabeza en un saco lleno de cal, lo ahogaron en silen
cio, sin que nadie se apercibiese de aquel crimen horro
roso.» 

Como estas ejecuciones eran verdaderos homicidios, 
por carecer de los requisitos necesarios para la legali
dad de la pena capital, los cuerpos de los venerables 
fueron sacados de la cárcel con todas las precauciones 
necesarias para que no se descubriese el atentado. El 
del venerable Serrano fué conducido desde luego al 
campo occidental, en donde fué quemado por los mis
mos que lo habian asesinado, y sus huesos arrojados en 
la fosa donde, habian sido colocados los del venerable 
Sanz. También fueron quemados los cadáveres de los 
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otros ministros del santuario, y sus huesos abandonados 
en el campo oriental de la ciudad. 

Los PP. Fr. Juan de Santa María y Matías Fu , que 
estaban de observación y seguian con su vista el curso 
de los acontecimientos, supieron el dia siguiente cotí 
dolor las ejecuciones bárbaras de aquella noche sinies
tra, y sin embargo de que deseaban vivamente recoger 
á todo trance aquellos restos venerandos, no pudieron 
conseguirlo por el pronto, á causa del rigor que desple
gaban los esbirros del Tetrarca. El P. Santa María ha
bía encargado á los cristianos de Fo-cheu que ayuna
sen y rezasen el rosario de la Virgen, con el fin con
creto de allanar las dificultades que se presentaban por 
entonces para conseguir su intento. N o fueron vanos 
sus ruegos, ni estériles sus plegarias. 

No habia trascurrido mucho tiempo después de es
tas piadosas diligencias, cuando el fervoroso cristiano 
Pablo Chin obtuvo el permiso de llevarse los huesos y 
las cenizas del venerable Serrano. «Luego que le fran
quearon las puertas del recinto sepulcral, dice un anti
guo misionero, sacó de la fosa aquellos restos venera
bles, humedecidos aún y medio quemados, distinguién
dose el cráneo, el pescuezo y un fragmento de carne 
casi fresca en forma de corazón, que todavía estaba 
destilando sangre, después de dos meses de depósito en 
aquel lugar inmundo. Estos restos tan preciosos, y las 
cenizas sacadas con gran cuidado, fueron colocados en 
una jarra de loza, é inhumados el dia 29 en la casa de 
un cristiano, para mayor seguridad. 

Terminada felizmente esta primera diligencia, pro
curó el mismo religioso recoger los restos venerandos 
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de los otros santos mártires, que colocó en tres jarrones 
diferentes y los unió al del venerable Serrano en el se
creto panteón. 

E l Virey suponía, ó por lo menos sospechaba, que 
los cristianos tratarían de recoger las cenizas de sus 
víctimas, y para impedirlo en su impiedad habia orde
nado al Corregidor que las arrojase en alta mar. Con
testaron, empero, los esbirros que no era fácil ni ha
cedero lo que el Tetrarca disponía, por hallarse ya 
mezclados con el polvo de otros muertos que yacían 
sepultados en aquella misma fosa ( i ) . 

E l l imo. Sr. D . Francisco Pallas, Obispo de Sinó-
poli y Vicario Apostólico de la provincia de Fo-Kien, 
formó el proceso eclesiástico acerca del martirio y cir
cunstancias que mediaron en la muerte de los cinco 
venerables, las que volvió á empezar por disposición de 
la Silla Apostólica en 1768, y las concluyó en 1770. 
Estas actuaciones judiciales se vieron en la sagrada Con
gregación de Ritos, y después de várias disposiciones y 
decretos, Su Santidad declaró, con fecha 8 de Junio 
de 1777, «constar suficientemente del martirio de los 

(1) Después fueron trasladados dichos restos, según un grave documento, 
al convento de Manila, habiéndolos colocado el mismo Arzobispo, por su 
mano, bajo uno de los arcos que se hallan á la entrada y á mano izquierda 
del coro. A la sacristía del oratorio del Colegio de Santo Tomas fueron tras
ladadas, con otras varias reliquias, después del terremoto de 1863, con autori
zación del Arzobispo y por comisión del mismo, como consta del acta levan
tada por su notario. Se hallan las reliquias en un cajón grande de China, que 
contiene ademas huesos del venerable Fr. Sanz, con otras reliquias del miŝ  
mo—el corazón y huesos del venerable Fr. Serrano—huesos del venerable 
P. Arroyo—huesos del venerable P. Alcover, con otras varias reliquias de 
codos los venerables mártires de esta provincia religiosa, que han sellado con 
su sangre la doctrina de la fe en el extremo oriente. Se han vuelto ya al con
vento de Santo Domingo. 
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cinco venerables siervos de Dios y: de su casa, para el 
efecto de que se trata» ( i ) . Déjase bien comprender 
que estas últimas palabras se refieren á la beatiíicacioh 
solemne de estos mártires, que sólo espera algún m i 
lagro legalmente comprobado, según es de estilo y de 
rigor en la presente disciplina. Consérvanse algunos 
rasgos biográficos de cada uno de estos venerables en 
el autógrafo siguiente. 

« El venerable P. Fr. Francisco Serrano habia nacido 
en Guenexa (obispado de Guadix), el dia 4 de Dic iem
bre de 1695. Recibido el hábito de la Orden en el con
vento de Granada, resplandecieron desde luego en sus 
costumbres un candor de ánimo, una sencillez de co
razón, una modestia y humildad tan remarcables, que 
parecia un perfecto cenobita. En toda conversación era 
tan grave y circunspecto, que jamas saliera de su boca 
la menor inconveniencia. Su aplicación al estudio y sus 
talentos le merecieron una cátedra de filosofía en su 
convento, de donde saliera para la Provincia del San
tísimo Rosario, y donde llegó por los años del Señor 
de 1727. Destinado desde luego al imperio de la C h i 
na, desempeñó por espacio de veinte años el ministe
rio apostólico, siendo el ejemplo de todos por su celo 
inextinguible en procurar para las almas el reino de. 
Dios y su justicia. 

«Poseido enteramente de esta aspiración divina en 
medio de los horrores de la persecución más espanta
ble, ora se hacia conducir á la cabecera del enfermo 

. (1). Benedicto XI.V, en dos consistorios secretos, dijo grandes cosas de la 
muerte de estos venerables mártires, y los colmó de alabanzas. 
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en un saco, cesto ó caja, á guisa de mercancía; ora huía 
con los cristianos á las crestas de los montes para ejer
cer allí su ministerio y cuidar de sus ovejas, expuestas 
á la voracidad del lobo hambriento. Era de genio j o 
vial y muy alegre, como se deja conocer por sus escri
tos. Aprisionado, en efecto, con el venerable Sanz, y 
encerrado en su misma cárcel, escribió una larga rela
ción sobre el martirio de este gran siervo de Dios, y 
sobre todos los incidentes, interrogatorios y tormentos 
que sufrieron con él los otros venerables confesores, que 
sobrevivieron algún tiempo al Vicario Apostólico en 
Fo-cheu. Por muerte del l imo. Sr. D . Fr. Eusébio 
Oscot fué elevado á la dignidad de Obispo Tepasitano, 
y recibió en la prisión la bula de Benedicto X I V , que 
acompañaba tan honroso nombramiento, pocos dias 
antes de morir. 

»La segunda figura interesante de estos cuadros bio
gráficos es el venerable P. Fr. Joaquin Royo, que, al 
decir del mismo autógrafo, era natural de Hinojosa, 
obispado de Teruel, en Aragon. Habiendo profesado 
el instituto en el convento del Pilar de Valencia, en
tregóse desde joven á los caminos de Dios, y se remon
tó su alma en breve tiempo á las más altas regiones de 
la perfección cristiana. A l oir á su maestro de novicios 
lamentarse «de que, siendo tantos los reinos de infieles, 
habia tan pocos operarios para reducirlos á la verdade
ra religión», resolvió incorporarse desde entonces á la 
Provincia del Santísimo Rosario, si bien no lo realizo 
hasta el ano de 1713, después de haber consultado su 
vocación con el director de su conciencia y con el mis
mo Dios en la oración. 

TOMO I V . 33-
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«Elegido y destinado para la misión gloriosa de Fo-

gan antes de ser sacerdote, se ordenó en aquella igle
sia para ser uno de sus mejores operarios por espacio 
de treinta años, dándose á sí mismo en espectáculo de 
todas las virtudes evangélicas. Era la imágen más exacta 
de un verdadero apóstol de las gentes, y su celo devo
rante por la salvación eterna de las almas acrecía en 
razón directa del furor y de la persecución de los tira
nos, mientras llegaba la hora en que plugo á Dios ce
ñirle la guirnalda de los mártires. 

»Respecto al venerable P. Fr. Juan Alcover, prosi
gue el texto, sábese que habia nacido en la ciudad de 
Granada el dia 25 de Diciembre de 1694, y profesa
do nuestra regla en el convento de Santa Cruz de la 
misma ciudad el dia 26 de Diciembre de 1710. Ora
dor elocuente y fervoroso, habíase dedicado en la Pe
nínsula al ministerio de la divina palabra, y era oido 
en todas partes como un profeta de Dios, que hacia 
derramar á los oyentes muchas lágrimas. Le sucedia al
guna vez que, hondamente conmovido por su propia 
palabra arrobadora, se le anudaba la voz en la gargan
ta, y se veia precisado á bajar del pulpito ántes de ha
ber terminado su discurso. 

«Deseoso de llevar el santo nombre de Dios hasta los 
últimos remates de la tierra, se afilió para siempre á 
esta Provincia, incorporándose á la misión de 1727. 
Dédicóse en Manila al estudio del idioma chino, y al 
poco tiempo era enviado á las misiones del imperio, 
donde ejerció su apostolado por espacio de diez y nue
ve años, arrostrando con valor todas las iras de los per
seguidores de la Cruz. Hombre de estatura agigantada 
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y corpulenta, vióse una vez comprimido en una espe
cie de féretro, que le venía estrecho y reducido, y su
frió en aquel estado todas las angustias de la muerte, 
para poder acudir, en aquella caja mortuoria, á las ne
cesidades apremiantes de aquella iglesia perseguida, 
Así agonizó por Dios, por la justicia y por las almas, 
hasta que lavó su estola en la sangre del Cordero, y 
consiguió dar la suya en testimonio de su amor. 

«Según los datos que tenemos del venerable P. fray 
Francisco Diaz, continúa el mismo autógrafo, era na
tural de Écija, en donde nació en 2 de Octubre de 1713, 
y aunque hijo humilde del pueblo, sus padres eran 
honrados y piadosos, y pudieron conseguir que fuese 
educado, desde niño, en el convento de San Pablo y 
Santo Domingo de aquella misma ciudad. Llevado des
pués al arzobispado de Burgos, de donde eran natu
rales sus abuelos, sintióse, por fin, llamado al estado 
religioso, y recibió con afecto grande el santo hábito, 
por los años del Señor de 1730, en el mismo convento 
de San Pablo» (1). Incorporado, por fin, á esta Pro-

(1) No se comprende bien por el texto en dónde tomó el hábito, si en 
Burgos ó en Écija. La nómina de la misión de 1736 lo pone hijo del con
vento de Santo Domingo de Ecija. La Crónica de la provincia tampoco ha
bla con claridad sobre este punto. Del nombre del convento no se puede 
tampoco inferir nada cierto; pues Burgos tenía San Pablo, y Ecija San Pablo 
y Santo Domingo. Las actas de 1749 lo ponen del convento de Écija: con-
ventus Sanrti Pauli et Sancti Dominici Astigitani jilius. «Hijo del convento 
de San Pablo y Santo Domingo de Écija.» En una lámina que por aquel tiem
po se imprimió en Manila de los cinco venerables Mártires, se dice que to
mó el habito en Écija, y profesó en 1731, y con referencia á esto pone la 
siguiente cuarteta: 

L a provincia de Manila 
T u hijo, Écija, te vuelve; 
Que así pagarte resuelve, 
Con ganancias, como estila. 
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vincia para marchar con sus huestes á la conquista 
del mundo, habia llegado á estas islas con la misión 
de 1736. Después de prepararse en la oración, y ar
mado de todas armas para pelear, como valiente, las 
batallas de la cruz, mereció ser destinado á las misio
nes de la China, donde trabajó sin tregua en la con
version de aquellas gentes por espacio de ocho años. 
A pesar de sus achaques y sus enfermedades crónicas, 
era el primero en la brecha y en el cumplimiento del 
deber. 

Obligado á pasar, en cierto dia, un rio profundo y 
caudaloso, y no teniendo batel bastante seguro para 
resistir el fuerte empuje de su rápida corriente, se sentó 
sobre una tabla y se lanzó sobre las olas, que, respe
tando en su furor aquel extraño navegante, dieron 
paso, reverentes, á su improvisada quilla, que se deslizó 
tranquilamente hasta ganar la otra ribera. Esta especie 
de portento llenó de asombro y estupor á los hijos de 
Confúcio, que le dieron desde entonces el bien mere
cido título de «varón virtuoso;), sinónimo, en su len
guaje, de «hombre verdaderamente santo.» Son ya co
nocidos los trabajos, las prisiones, los tormentos y toda 
la serie de vejaciones y de injurias que sufriera con 
grandeza de corazón por tanto tiempo, y que fueron 
para él como la preparación de su martirio. 

Entre tanto la justicia de Dios no se dormia, y el 
infame Tetrarca de Fo-Kien debia expiar en breve pla
zo toda la historia de sus crímenes. Murieron poco des
pués la Emperatriz y un hijo, y el asesino de Fo-cheu, 
que llenó de horror y luto la misión dominicana de Fo-
Kien, cayó, por fin, en desgracia del Emperador y su 
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familia, por no haber guardado duelo en la muerte de 
su esposa y de aquel príncipe. Multado primeramente 
el gran Prefecto en cantidad enorme de dinero, que re
husó pagar abiertamente, pretextando imposibilidad 
por su pobreza, fué allanado su palacio, registrados sus 
tesoros, confiscadas sus riquezas, y por fin, hubo de 
ahorcarse con el cordel imperial que le remitió el M o 
narca, según es costumbre en tales casos y de antigua 
usanza en el imperio. N i aun con esto terminaron en 
esta vida sus desgracias; porque, no habiendo apretado 
lo bastante para la extrangulacion, los soldados acaba
ron de matarle, que es la mayor ignominia para un 
hombre de su clase, á juzgar por el criterio y el pris
ma particular de este país. Igual suerte alcanzaron, por 
desgracia, la madre y la esposa del tirano. 

Hondamente impresionada la Corporación con estas 
bajas que sufría su apostolado en la gran China, hizo 
mérito especial de estos martirios en la Junta provin
cial de 1749, consignando en sus actas originales una 
sucinta memoria de sus trabajos apostólicos, sus pr i 
siones, sus tormentos, sus batallas y sus triunfos. Tam
bién se rindió en esta asamblea un homenaje sentido á 
la memoria del P. Fr. Pedro Mártir Ponsgran, misio
nero y Vicario provincial en los reinos de Tun-kin. 
Un antiguo documento dice de este venerable: «Que 
era natural del pueblo de San Pedro, en la diócesis de 
Vich , é hijo del convento de Santa Catalina de Bar
celona, de donde salió en 1730 (siendo ya por aquel 
tiempo catedrático de sagrada teología) para trabajar 

• en la Provincia del Santísimo Rosario. A pocos meses 
no más de aportar á Filipinas salió para las misiones 
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de los estados anamitas.» Nada, empero, nos define 
moralmente á este varón apostólico de una manera más 
gráfica y más sencilla á la vez, que las mismas actas 
precitadas en las palabras siguientes : 

«Falleció, dicen, por entonces en el reino de T u n -
kin el R. P. Fr. Pedro Mártir Ponsgran, Vicario pro
vincial en nuestra misión de dicho reino, y varón de 
una paciencia inalterable, como lo demostró principal
mente en su última enfermedad. Era tan manso y apa
cible, que nadie le vio jamas airado, aunque no le fal
taron ocasiones que pudieran provocar su justo enojo. 
Adornado de una grande y acendrada caridad para con 
sus prójimos, é inspirado santamente por este fuego 
divino, no perdonó trabajos ni fatigas á trueque de 
convertir los gentiles á la fe, y de reducir á los cristia
nos , tibios y perezosos en la observancia de la ley, á 
más arreglada vida. Con sus santas persuasiones y con
ferencias espirituales infundió á todos tanto amor hácia 
la ley santa del Señor, que muchos, abandonando á la 
postre sus errores, anduvieron después con mucha so
licitud y diligencia por el camino seguro de la salud 
eterna. Entregado al estudio y á la oración, escribió 
muchos libros en el idioma del país, con el fin de que 
los indígenas, con su lectura, se perfeccionasen en la 
doctrina de la fe. También restituyó á su primitivo es
tado muchos libros adulterados por la incuria de los 
copiantes, y con los cuales los infieles se instruían con 
más facilidad en la doctrina de la religion. Los arre
gló, ordenó y los redujo á un método tan claro que, 
según los mismos catequistas confesaban, adelantaban 
después más en una hora de lección que ántes en m u -
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chos dias. Con sus diligencias y gestiones edificó tres 
monasterios {ccenobid) de hermanos de la tercera Or
den de la Penitencia. Resplandeció en él una singular 
misericordia para con los infelices, particularmente en 
los tiempos de la rebelión de los eunucos, y de la guerra 
civil que hubiera en aquellos reinos. En las calamida
des y miserias causadas por los asaltos de los rebeldes, 
que todo lo devastaban, no sólo socorria las necesida
des manifiestas de los pobres, sino que ademas buscaba 
cuidadosamente á los oprimidos, y prevenia sus clamo
res con limosnas oportunas. Con su ejemplo generoso 
excitaba á otros muchos, que le daban parte de sus bie
nes, con el fin de que pudiese socorrer con más des
ahogo las necesidades de los infieles indigentes. Ocu
pado en estas obras piadosas, le asaltó, por fin, la muer
te, privando á la misión dominicana de un tan gran 
ministro del Señor.» 

Hízose mención, por fin, en esta ilustre Asamblea 
del P. Fr. Juan Andres Mateo, que habia fallecido 
últimamente en la misión de Santa Cruz de Paniqui. 
Habia recibido el hábito en el convento de San Gre
gorio de Valladolid, y aseguraron los padres de esta 
Congregación que, si bien no era anciano por sus 
dias, lo era por sus altas prendas. Distinguióse, efecti
vamente, por su gravedad, madurez y honestidad de 
costumbres, siendo el tipo más perfecto de un verda
dero religioso, y un espejo sin mancilla de todas las 
virtudes evangélicas. Moría en la administración de 
Bayombon, sentido y llorado amargamente por aque
lla cristiandad. 

Entre tanto, la misión desparramada, y aun no bien 
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constituida, de los pueblos isinayes, en la grande isla 
de Luzon, iba tomando una forma más regular y más 
orgánica en su misma evolución y desarrollo progre
sivo. La ranchería de Meuba, que se hallaba situada 
en un lugar muy pantanoso y enfermizo, se habia tras
ladado á Dupax, y de las tres agrupaciones conocidas 
con los nombres de Iliminab, Diangan y Mayong, se 
habia formado asimismo el hermoso pueblo de Bam-
bang. Fuéronse, pues, condensando en mejores con
diciones y terrenos las dispersas rancherías que dejaron 
los misioneros Agustinos, quedando reducidas todas 
ellas á los pueblos de Bujay, Dupax, Bambang y Ba-
yombong. A l par de este movimiento social y organi
zador avanzaba la conquista religiosa de los fieros i lon-
gotes, esparcidos por los barrios de Tapoc, Tanay, 
Puse, Culaláo, Banasi, Buyoc y Guinayongongan, que 
iban cediendo visiblemente al Evangelio el lauro de la 
victoria en la prolongada lucha que venían sosteniendo 
con la civilización y el cristianismo. 

Sólo permanecían inaccesibles y orgullosos los bár
baros ipituyes, que, teniendo sus tiendas colgadas de la 
fragura de sus riscos como los nidos de las águilas, se 
creían inconquistables en las crestas de sus montes, 
donde recibían y amparaban á todos los criminales que 
huyendo la acción de la justicia, de la autoridad y de la 
ley, hallaban siempre un apoyo en aquella tribu inde
pendiente. Reclamados, al fin, los delincuentes por los 
pueblos cristianos, que eran los agraviados y ofendidos, 
contestaron con arrogancia los salvajes: «Que no que
rían entregar á los que se habían acogido á su amparo, 
y que estaban prontos y dispuestos á defenderlos con 
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las armas.» Dióse parte de esta contestación inesperada 
al Alcalde mayor de Cagayan, y haciéndose éste un 
deber de rigorosa justicia el castigar tanta insolencia, 
organizó desde luego una expedición armada contra 
los feroces ipituyes. 

Mas esta vez, por desgracia, no respondió el resul
tado á la merecida fama de los valientes cagayanes. La 
demasiada confianza de su jefe hizo fracasar comple
tamente esta jornada; pues sorprendidos y asaltados los 
incautos cagayanes por sus fieros enemigos en un des
filadero peligroso, que debieran haber esquivado á todo 
trance, perdieron á su jefe en el encuentro, con algunos 
soldados atrevidos que iban á la descubierta, ponién
dose los demás en precipitada fuga. «Muchos más hu
bieran perecido, dice una antigua relación, á no ser 
por el valor y serenidad á toda prueba del bizarro 
maestre de campo D . Cuarto Maddala, indio aguer
rido y valiente de la feligresía de Tuao, que con sus 
arengas y su ejemplo hizo todavía resistencia á los i n 
fieles, y la tropa se retiró con buen orden á los pue
blos cristianos.» 

Con la desgracia fatal de esta infausta expedición 
quedaron los ipituyes más ufanos y orgullosos, y dis
puestos á tomar, á su turno, la ofensiva contra los pue
blos del valle. Hasta los br-avos panoipoyes, tan abati
dos poco antes por las dos expediciones cagayanas, se 
reanimaron nuevamente y trataron de vengar sus an
teriores derrotas. Obedeciendo á estos instintos de ren
cor inaplacable, penetraron en Bujay y quemaron vá
rias casas y almacenes, causando inmensos estragos en 
aquella población desprevenida. Algunos cristianos pro-
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cedentes de aquellas razas salvajes, desconfiados desde 
entonces de poder vivir seguros en los pueblos reduci
dos, se volvieron á sus montes, y se fugaron también 
los ilongotes de poco tiempo bautizados. No quedara, 
en fin, cristiano alguno en las llanuras, si cuanto antes 
no se hubiera provisto de remedio, ó no se hubiera 
puesto un dique á tan escandalosa dispersion. Se dio 
cuenta, en efecto, del mal éxito que habia tenido esta 
jornada al mismo Alcalde mayor de Cagayan, con el 

' fin de que mandase otra expedición más fuerte y más 
bien organizada, para humillar la arrogancia de las 
tribus ipituyes, y contener con mano fuerte la disgre
gación creciente de las nuevas reducciones. 

Mas el Gobernador de la provincia, escarmentado y 
receloso de que se le hiciera, por ventura, algún cargo 
oficial por estos hechos, no se atrevió á preparar otra 
jornada sin expreso mandamiento del superior Gobier-
uo de Manila. Este requisito, sin embargo, no fué d i 
fícil obtenerlo, estando su necesidad y conveniencia en 
la comprensión de todos. Expidióse, pues, la orden 
que aquel jefe deseaba, y sin pérdida de tiempo orga
nizó una expedición de trescientos cagayanes escogi
dos, todos procedentes de la Irraya y del partido de 
Itáves; incorporándose á esta fuerza veinte hombres de 
la guarnición de Nueva Segovia, para dar tono y re
gularidad á todas las operaciones militares, como tropa 
disciplinada y aguerrida. El jefe de la jornada era el 
alférez D . Vicente de Ibarra; pero tenía orden de en
tregar el mando al comandante del presidio de Afanas, 
D . Agustin de la Puerta, como más práctico en el 
país y más experimentado en la guerra de montaña. 
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El dia 17 de Junio de 1748 llegó Ibarra con la tro
pa al pueblo de Dupax, donde se le incorporó con 
treinta hombres el bizarro comandante del presidio de 
Afanás. Después de dar á la tropa unos tres dias de 
descanso, se pusieron en marcha hacia la sierra y en 
dirección á la ranchería de Pituy. A l aproximarse á 
Ibila, divisaron á lo lejos las haces fugitivas de los bár
baros, que, después de poner fuego á sus aduares, cor
rían presurosos por los montes para dar aviso á sus ami
gos, los soberbios ipituyes, de la proximidad aterradora 
de los pendones cristianos. Prosiguieron éstos su mar
cha atrevida y ordenada por aquella sierra nebulosa 
hasta encontrar al enemigo, que les salió al paso con 
arrojo en ademan de presentarles la batalla. 

Antes de dar comienzo el jefe hispano á aquella l u 
cha sangrienta, requirió de paz á los salvajes, y les ase
guró que no trataba de hacerles mal de ningún género, 
ni mucho ménos destruirlos, si se comprometían á 
vivir en paz con la misión y con los pueblos cristianos, 
entregando ante todo á los apóstatas y á los grandes 
criminales, que debían servir de rehenes para la fir
meza del tratado. También se les exigia la entrega de 
las imágenes de la Virgen y San José, que se habían 
apropiado en el incendio de Bujay. A tan justo y ra
zonable parlamento contestaron orgullosos los indoma
bles ipituyes: «Que las imágenes dichas ya habian sido 
destruidas, y que ni querían reducirse ni tener paz con 
los cristianos, sino pelear con ellos hasta morir.» 

Las haces numerosas de los bárbaros cubrían todas 
las vertientes, y altamente confiados en su inmensa 
muchedumbre y en sus posiciones ventajosas, dispu-
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sieron sus huestes aguerridas en orden rigoroso de ba
talla. La vanguardia valerosa de la milicia cristiana 
componíase de itaves y de irrayas belicosos, dispuestos 
á forzar todos los pasos y posiciones enemigas, capita
neados, al efecto, por el bizarro Maddala. Vencidas las 
estaciones avanzadas de aquellas tribus feroces, dióse 
principio al combate en toda la extension de la mon
taña. Herido de una lanzada el batallador M addala, 
fué socorrido al instante por los suyos, que consiguie
ron librarlo del peligro y dispersar á los salvajes, que 
habían formado en torno suyo un círculo de hierro 
formidable. 

Jamas habian peleado aquellas tribus con más fero
cidad y más bravura. Los espantosos alaridos de sus 
huestes, su coraje aterrador y la espuma amarillenta 
que arrojaban por la boca aquellas fieras irritadas, hizo 
creer á los cristianos que se habian saturado de una 
hierba que se produce en la montaña, y cuya virtud 
disipa toda especie de temor é irrita profundamente 
toda la masa de la sangre, semejando sus efectos á los 
de una hidrofobia fulminante. Una mujer, un mons
truo horrible de su sexo, una especie de sacerdotisa ó 
de bacante, poseída, al parecer, por todas las furias del 
infierno, animaba á los suyos con delirio, é imprope
raba sin cesar á los cristianos, arrojando contra ellos 
sus lanzas envenenadas, con un valor y una destreza 
muy superiores á lo que pudiera suponerse de su sexo. 

El combate continuó hasta que la noche extendió 
sus negras sombras sobre las altas montañas, y aun que
dó indecisa la victoria. Veinte valerosos cagayanes que
daron fuera de combate, é innumerables pelotones de 



salvajes fueron barridos por las balas del arcabuz espá-
Hol. Forzadas las primeras posiciones de los bárbaros, 
fué preciso acampar por unos dias en una meseta del 
collado, y levantar, por el pronto, un parapeto para pre
caverse en todo caso de una sorpresa ó de un ataque, 
en tanto llegaban los auxilios que se habian pedido á la 
misión. 

A los cuatro dias del combate, llegó al campo espa
ñol de la montaña un refuerzo de ciento cincuenta 
hombres con armas y provisiones. A l a mañana siguien
te anunciaba el clarin de las batallas el movimiento 
de ataque, que emprendieron nuevamente las falanges 
cagayanas, que tenían orden de su jefe para avanzar 
contra los bárbaros, y posesionarse del aduar ó ranche
ría principal de aquella tribu. Era necesario forzar, para 
el efecto, el paso de una garganta ó desfiladero peligro
so, guarnecido por dos cerros coronados de salvajes, 
dispuestos á defender á todo trance aquella estrecha 
quebrada, de la que sólo dependia su salvación. Mas 
el bizarro y entendido comandante del presidio dividió 
su fuerza en dos columnas, y dispuso que la una ata
case á los salvajes en sus mismas posiciones, en tanto 
que la otra atravesaba el desfiladero peligroso. 

Dadas las convenientes instrucciones para la seguri
dad del resultado, aun se requirió de nuevo álos infie
les antes de dar principio á la batalla. Rechazaron, 
como siempre, el parlamento sobre las condiciones de 
la paz, dando bastante á entender que venderian caras 
sus vidas, ántes que hacer la paz con la misión y con 
los pueblos cristianos. Recibida, pues, la orden de for
zar los flancos de la montaña para desalojarlos de sus 
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riscos, que les servían de parapetos, fué tan grande el 
destrozo que hizo en ellos la nutrida descarga de la tro
pa, y tan irresistible la pujanza de su acometimiento 
temeroso, que huyeron despavoridos á otra sierra más 
lejana, dejando libre á los cristianos el paso de la gar
ganta, y su propia ranchería sin guarnición y sin de
fensa. 

Más de la mitad de aquellos bárbaros, tan innume
rables, dice un texto, como la hierba de sus valles, ro
daron por las vertientes de la sierra, barridos por la 
metralla de las armas españolas. Muy pocas horas des
pués ardian por los cuatro vientos todas las rancherías 
ipituyes, que fueron reducidas á pavesas para humillar 
la altivez de aquella tribu orgullosa, y hacerla expiar 
sus invasiones, agravios y maldades cometidas contra 
los pueblos cristianos. A los dos dias siguientes entra
ba en el pueblo de Bujay la expedición victoriosa, re
cibiendo, al pasar, flores y coronas, como símbolo glo
rioso de sus triunfos. 

Cuando hubo descansado la gente algunos dias, se 
trató de dar otra lección á los bravos é indomables pa-
noipoyes, que habían vuelto á insolentarse, haciendo 
causa comup con los fieros ipituyes. Se organizó, pues, 
una columna de trescientos hombres de armas, á las ór
denes de Ibarra, que se puso en movimiento el dia 8 
de Julio de 1749. No estaban desprevenidos las salva
jes; pues temiendo ya otro golpe por sus últimas trai
ciones, habían clavado muchas púas en los pasos peli
grosos para entorpecer la marcha de las fuerzas españo
las, y aniquilarlas por completo en sus desfiladeros y 
emboscadas. 
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Altamente confiados en la inmensa superioridad, si

quier numérica, de sus huestes incontables, habían re
suelto enterrar bajo sus rocas hasta el último soldado 
de la legion española. Mas apenas divisaron desde lejos 
á los invictos cagayanes, cuyo valor irresistible habian 
experimentado, por su mal, en sus derrotas anteriores, 
cuando sintieron helarse toda la sangre de sus venas é 
invadir su bravo pecho el espanto y el terror. Después 
de este mal efecto que les produjo la presencia de aque
lla falange aterradora, y recobrada la conciencia de sí 
mismos, que habian perdido á la vista de tan terrible 
adversario, se sintieron arrastrados por un impulso i r
resistible de temor, y huyeron como corzos en desor
den por todas las vertientes de la sierra, abandonando 
por completo sus aduares, que vieron arder al poco 
tiempo con sus bárbaros penates. 

Aun faltaba escarmentar á los fieros ilongotes, que 
habitaban en la cordillera de los montes Caraballos, 
en frente de Dupax y Bambang. Éstos eran los enemi-, 
gos de la misión de Burubur, y los que habian incen
diado por dos veces la iglesia y otros edificios de Bu-
jay; éstos eran, asimismo, los que se oponian por sis
tema á la conversion cristiana de los pueblos isinayes. 
Algunos misioneros habian ensayado reducirlos á la 
comunión de los cristianos; empero siempre con mal 
éxito; pues si bien no tenían gran repugnancia en bau
tizarse en la montaña, la tenían, y muy tenaz, á dejar 
sus rancherías, y bajarse á vivir en las llanuras en ami
gable sociedad con los pueblos convertidos. AI fin se 
habia conseguido fundar un pequeño pueblo, llamado 
Guinayongongon, en un campo de este nombre, cer-
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ca del antiguo Meuba; mas al ser éste trasladado y re
fundido en la ranchería de Dupax, quedaron los i lon-
gotes muy distantes para poder alcanzarles la acción 
poderosa y eficaz del misionero. Con esta separación, 
los ilongotes, que se habían establecido, finalmente, 
cerca de Guinayongongon, levantaron sus tiendas nue
vamente y se volvieron á perder en la montaña, para 
continuar de tiempo en tiempo sus depredaciones y sor
presas sobre los pueblos cristianos. 

Cuando los terribles cagayanes marchaban ú l t ima
mente contra los soberbios panoipoyes, después de ha
ber castigado y destruido las rancherías de Pituy, el Su
perior de la misión requirió á los ilongotes de amistad, 
previniéndoles también, en el caso negativo, que se d i 
rigirían contra ellas nuestras huestes victoriosas si no 
prometían desde luégo una paz segura y permanente á 
los cristianos. Creía el sencillo misionero que con esta 
promesa tan dudosa quedaba garantida para siempre la 
tranquilidad de la misión. Se le presentaron, con efec
to, algunos caudillos bárbaros, ofreciéndole, no sólo v i 
vir en paz octaviana con los pueblos cristianos, sí que 
también bajar sus tiendas para establecerse en la l lanu
ra. Pero esta disposición sólo duró mientras los caga
yanes estuvieron en el valle de Ituy; pues al poco t iem
po de emprender su marcha definitiva, volvieron á sus 
asaltos y antiguas hostilidades, colmando, al fin, la me
dida de sus odios implacables con atentados horribles, 
que pedían venganza al cielo, y al Gobierno español 
alta justicia. 

Aun humeaba la sangre de un cristiano principal, 
que, bajo la palabra fementida de aquella raza traidora, 
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habia subido á sus aduares para tratar un negocio de 
recíproco interés. Después de asesinarlo en sus hogares 
de una manera alevosa, lo descuartizaron rencorosos, y 
repartieron sus miembros ensangrentados por todas las 
rancherías de la tribu. Esto era declarar la guerra abier
tamente á los cristianos. La consecuencia inmediata de 
tan horrendo atentado fué la deserción completa de 
numerosos catecúmenos que habitaban en Bambang y 
Abiang, y que, temerosos por entonces de una inva
sion de los bárbaros, fueron á engrosar sus filas, adhi
riéndose temblando á su partido. 

Antes de partir á la montaña, y para congraciarse en 
cierto modo con los fieros ilongotes, cometieron á su 
vez atrocidades espantosas. Habia en el pueblo de Abiang 
un viejo pangasinan, que ejercía en aquella misión el 
oficio de catequista principal. Uno de los catecúmenos 
más bárbaros, que habia tenido con él cierta penden
cia, llamó á los infieles rencorosos de aquella tribu sal
vaje, y bajando con ellos una noche, asesinó al inde
fenso catequista, á su mujer y á una hija. A l salir los 
asesinos, fueron atacados de repente por la fuerza del 
presidio, que se hallaba accidentalmente en el pueblo de 
Bambang, y algunos de los culpables no pudieron eva
dirse de sus manos. Después de estos sucesos lamentables 
continuó la deserción de los dos pueblos, y los malva
dos ilongotes los recibían en sus tiendas muy gustosos, 
prometiéndoles su amparo y su poderosa protección. 

Hallábanse por entonces establecidos estos bárbaros 
en un valle cerrado y muy estrecho, rodeado de male
zas y de zarzas punzadoras. No habia senda conocida 
ni camino abierto al tránsito en aquel valle inaccesible. 

TOMO IV 34. 
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Estaban ademas diseminados en pequeñas rancherías, 
cuyas casas, escondidas en la arboleda sombría, no po
dían descubrirse con la vista, sino desde la eminencia 
de una colina cercana. De esta suerte, defendidos por 
la misma naturaleza del terreno, se consideraban á cu
bierto de toda agresión extraña. Mas no quedaron por 
esto impunes aquellos bárbaros; pues habiéndose dado 
conocimiento al Sr. Arrechedera de todos estos obs
táculos que impedían el escarmiento de esta tribu, dis
puso que pasase á la misión de Ituy otra expedición 
compuesta de aguerridos cagayanes, para reducir ó cas
tigar á los desleales ilongotes. 

Esta empresa era más difícil de lo que parecia á p r i 
mera vista, no tanto por la importancia y el valor de 
aquella tribu salvaje, cuanto por la fragura inaccesible 
de las sierras que habitaban. Esta consideración tan po
derosa movió á los PP. misioneros á implorar el auxi
lio de San Vicente Ferrer, taumaturgo y patron del 
nuevo Dupax, con el fin de que favoreciese y ampa
rase aquella expedición tan peligrosa, dirigida á conte
ner las irrupciones de los bárbaros, que tendían á la 
destrucción completa de aquella pequeña cristiandad. 
De común acuerdo en esta parte todos los pueblos 
cristianos, le celebraron una novena muy solemne, y le 
hicieron los votos más fervientes para salir con felici
dad de aquella empresa. Después se supo casualmente 
que también en Cagayan se habian encomendado sus 
empresas militares al mismo Santo glorioso, y por esto 
en la bandera figuraba, de una parte la imágen dfe la 
Virgen del Rosario, y de la otra el lienzo santo del 
taumaturgo español. 
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Era hacia fines de Abril de 1750 cuando salia la pe
queña expedición del valle de Ituy, y el dia 1.0 de 
Mayo tomaba ya posiciones en la sierra que dominaba 
las rancherías enemigas. Desde el origen y preparación 
de esta jornada habia llegado á la misión un nuevo 
apóstata, enviado por el caudillo de los rebeldes ilon-
gotes, para que guiase aquella hueste por senderos des
usados, en donde habían preparado emboscadas peli
grosas. El malvado mensajero fingia que los ilongotes 
habían tratado de matarle, y que logrando escaparse, á 
duras penas, de sus manos homicidas, estaba muy dis
puesto á favorecer la expedición contra aquella raza 
turbulenta, guiándola y dirigiéndola por caminos ig 
norados para ocultar su movimiento al ilongote feroz. 
Mas de nada la sirvió su estratagema; pues desconfiando 
el misionero del apóstata incógnito, ofreció á la expe
dición otro guía más seguro, que la condujo derecha
mente á su destino. 

Cuando vieron los salvajes que la fuerza expedicio
naria se dirigia á sus aduares, y amenazaba caer sobre 
sus bárbaras tiendas, se apresuraron á defenderlas, au
xiliados por las razas que habitaban en el croquis del 
antiguo Angadanan, allá donde el torrente de este nom
bre desemboca en el Magat. Parapetados los bárbaros 
detras de una estacada circular, que cenia su agrupación 
y sus penates, oscurecieron el sol con sus flechas vola
doras, que poblaron el aire de repente en direcciones 
infinitas: poco tiempo les bastó á los belicosos cagaya-
nes para destruir su débil muro; y precisados los sal
vajes á pelear desde entonces á pecho descubierto con 
los héroes de la milicia cristiana, cedieron el campo 
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facilmente á la tropa del presidio, que se apodero por 
fin del campamento enemigo. 

La falange vencedora puso fuego inmediatamente á 
todas las rancherías de los salvajes, y destruyó sus sem
brados en justa expiación de sus traiciones, volviendo 
al valle de Ituy coronados, como siempre, de laureles 
y de trofeos de gloria. Aun hallaron emboscadas y sor
presas peligrosas en su regreso triunfante; mas nada 
pudo resistir á las descargas nutridas de la hueste vic
toriosa, que aun hizo morder la tierra por aquellos pre
cipicios á muchos salvajes obstinados. En esta célebre 
jornada sólo hubo en el campo cristiano algunos her i 
dos de muy poca gravedad. 

Tuvo lugar poco después otra expedición afortunada 
contra otras tribus salvajes, que fomentaban sin cesar 
la deserción de los pueblos reducidos con sus terrores 
y amenazas. Dividida la tropa en dos columnas, se d i 
rigió la una á Panoipoy, y la otra marchó directamente 
sobre Ava. Todas las tribus huyeron ante las armas 
cristianas, como el polvo que se escapa ante la faz de 
los vientos. Sólo hubo que lamentar, en esta rápida 
jornada, la muerte imprevista y dolorosa del invenci
ble Maddala, víctima de un arcabuz disparado casual
mente en la mano de los suyos, al caer sobre el canon 
una piedra arrojada por los bárbaros. 

Por entonces tuvo lugar en la isla de Luzon un 
acontecimiento extraordinario. Tratábase del bautismo 
de Mahomat Alimudin, sultan que era de Joló, y muy 
afecto á los españoles, cuya religion divina habia res
petado siempre, sin embargo de pertenecer exterior-
mente á la secta de Mahoma. Era tan deferente en esta 
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parte con los ministros de Dios, que permitió á los pa
dres Jesuítas la libre predicación del Evangelio en toda 
la extension de sus dominios, y los trataba de ordinario 
con la mayor distinción. En 1737 habia celebrado con 
el mismo el Gobernador superior de las islas Filipinas 
un tratado de amistad, que fué aprobado después por 
Su Majestad Católica, en cédula de 9 de Junio de 1742. 

Sabedor postreramente el Monarca español de los 
respetos y altas consideraciones que guardaba el buen 
Sultan á los misioneros Jesuítas establecidos en Joló, le 
dirigió una Real cédula con fecha 12 de Julio de 1744, 
en la que, después de significarle la alta expresión de 
su cariño, y de congratularse con el régulo por su no
ble proceder con los dignos ministros del santuario, 
concluía en estos términos: «Todo lo cual me ha he
cho concebir fundadas esperanzas de que, con la asis
tencia, inspiraciones y auxilios de Dios Omnipotente, 
llegará vuestra grandeza y los principales y vasallos de 
su reino á conocer y abrazar la religion cristiana, cató
lica, apostólica y romana, que es la única verdadera, é 
ilustrada por la fe, por la revelación y por la tradición, 
y confirmada por tantos y tan irrefragables testimonios, 
y la que sola nos puede conducir á la mayor felicidad, 
que es la gloria y salvación eterna de nuestras almas.» 

Después le volvia á recomendar á los PP. misione
ros «para que los favoreciese, amparase y defendiese de 
cualesquiera molestias y vejaciones que se intentaran 
contra ellos», asegurándole con su Real palabra, «que 
n i él, ni los principales de su reino, serían perturbados 
ni inquietados por sus armas ó por sus vasallos en su 
dominio y gobierno, sino que en todo y por todo go-
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zarian de su plena y absoluta autoridad en la misma 
forma que entonces la gozaban», y amenazando con su 
Real indignación «al que de otro modo se portase, ó 
tratase de alterar la tranquilidad de sus estados.» T a l 
era, en sustancia, el contenido de este soberano docu
mento. 

Luégo que recibió esta Real cédula el generoso Sul
tan, celebró varias juntas en su isla, convocando á los 
principales Datos que la defendían y gobernaban, para 
deliberar con madurez sobre lo que S. M . significaba 
en aquel Real despacho. Halló una fuerte oposición á 
sus designios en el fanatismo de sus Datos; mas, con
vencidos, al fin, de la necesidad de transigir con la 
fuerza de las cosas, le dijeron «que podia él solo res
ponder al Rey de España en nombre de todos ellos.» 
Entonces les manifestó más claramente su intención y 
su escondido pensamiento, añadiendo, en conclusion, 
«que no podia negarse á lo que proponía su hermano 
el Rey de España; que él á nadie forzaría á recibir la 
ley del Evangelio, pero que tampoco impediria á n i n 
guno de sus vasallos que se inclinase á ella, aunque 
fuera su hijo primogénito, Israel, heredero del reino»; 
con cuyo parecer al fin se conformaron, y dió cuenta 
de lo resuelto á Su Majestad Católica y al Superior 
Gobierno de estas Islas. 

Abierta de esta manera aquella isla á la predicación 
del Evangelio ( i ) bajo auspicios tan felices, desde l u é -

(i) Los principios y albores de la predicación del Evangelio de Joló por 
los PP. Jesuítas datan de más atras; pues concluida á i z de Julio de 1639 
la conquista, y sujetados los joloanos por el valor de D . Pedro de Almonte, 
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go establecieron en ella su misión los celosos PP. Je
suítas, que fueron al pronto recibidos con demostra
ciones extraordinarias de alegría. No habían trascurrido 
todavía muchos meses desde su instalación en el país, 
cuando estalló contra ellos y contra la persona del Sul
tan una violenta sedición, promovida por un Dato, ce
loso de su poder; viéndose aquéllos obligados á reti
rarse al momento de la isla, y á trasladarse, con sus 
tiendas, al presidio de Zamboanga. En esta alarma y 
sedición, cierta ó fingida (que no ha dicho la historia 
todavía su última palabra en este punto), fué herido el 
mismo Sultan, que se retiró también á la plaza de 
Zamboanga, con intento de pasar á la capital de F i l i 
pinas, y solicitar de su Gobierno los auxilios necesarios 
para reducir á su deber á los rebeldes. 

Llegó, en efecto, á Manila por Enero de 1748, y fué 
recibido como amigo de la nación española. Termina
da desde luégo la recepción oficial, según era usanza 
en aquel tiempo con personajes tan ilustres y de tan 
levantada jerarquía, le visitaron á porfía los más altos 
funcionarios del Gobierno de Manila, sin exceptuarse 
de esta atención los Prelados de las corporaciones reli
giosas, á quienes el Sultan retornó urbanamente sus 
visitas. El l imo. Sr. Gobernador tomó á su cargo el 
obsequiar á este desgraciado Príncipe, alojándole y asis
tiéndole con magnificencia extraordinaria, lo que con
tribuyó sobremanera á que el Sultan manifestase más 

empezaron í dar oidos al Evangelio, dice el P. Murillo, y los padres que allí 
había eran Jesuítas. (P. Murillo, Historia de la Compañía de Jesus, lib. H, 
capítulos iv y xii.) 
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aprecio á los hidalgos castellanos, y desease vivir en 
comunión religiosa con el gran representante de la na
ción española en estas islas. 

Significó, efectivamente, sus deseos de hacerse tam
bién cristiano, y el dia 1.0 de Diciembre de 1749 pre
sentó un memorial al l imo. Gobernador, en que de
cía : «Que habie'ñdo llegado á su noticia que se estaban 
aprestando algunos bajeles para el fin de restituirlo á 
su reino, le parecia conveniente el bautizarse antes de 
irse; pues así le habia movido Dios el corazón, y para 
conseguirlo necesitaba el que Su Señoría Ilustrísima 
señalase sujeto que le instruyese en la doctrina cristia
na, á él y á su familia, para que por este medio p u 
diese lograr, no solamente el bien de su alma, sino el 
de tantos que podían imitarle.» 

En vista de esta instancia respetuosa, fueron nom
brados dos PP. Jesuítas para los efectos indicados en 
la misma exposición, y el 10 de Marzo del año s i 
guiente de J 750 informaron : «Que ya estaba suficien
temente instruido para recibir el Santo Sacramento del 
Bautismo.» 

Desde Enero del mismo año habían mediado algu
nas comunicaciones por escrito sobre el bautismo del 
Sultan entre el Sr. Arzobispo de Manila, D . Fr. Pe
dro de la Santísima Trinidad Martinez, y el Sr. G o 
bernador Arrechedera. A l despedirse el primero para 
girar su visita diocesana en la provincia de la Laguna, 
con fecha 26 de dicho mes, decía al mismo Goberna
dor : «Que habia oído decir que se estaban preparando 
algunos testigos para solemnizar el bautismo del Sul
tan, y que le parecia que convenia andar más despacio 
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en la materia; que se le remitiese á Zamboanga ó á su 
isla de Joló, y que si después daba pruebas de observar 
la alianza, se podría aventurar el administrarle el Bau
tismo. » 

No pareció bien esta demora al Sr. Arrechedera, y 
así le contestó una carta muy atenta, apartándose de 
su opinion en este punto. El mismo Sultan, ya catecú
meno, remitió al Arzobispo de Manila, con fecha 21 
de Marzo, un memorial respetuoso, en el cual le su
plicaba reverente que, en atención á encontrarse sufi
cientemente instruido en la doctrina cristiana, como 
acreditaba en toda forma con el certificado del P. Patri
cio del Barrio, que acompañaba á su propósito, se sir
viese acceder á sus deseos en orden á recibir el Sacra
mento del Bautismo, antes de abandonar la capital de 
las islas Filipinas. Reiteró después la misma súplica, y 
el Arzobispo le entretuvo con algunas contestaciones 
evasivas, hasta que, por fin, desesperanzado el Prínci
pe mahometano de poder conseguir aquella gracia que 
pedia, se presentó al Sr. Arrechedera para que le per
mitiese trasladarse á otra diócesis distinta, y bautizarse 
en otra parte, con la anuencia necesaria del Prelado 
respectivo. Accedió el Sr. Gobernador á su demanda, 
y le permitió pasar para el efecto á la diócesis de Nue
va Segovia. 

La oposición que los PP. Jesuitas hacian al bautis
mo del Sultan, y las ilimitadas dilaciones que el. A r 
zobispo pretextaba en este asunto, hicieron proceder 
con más cautela al Sr. Arrechedera en negocio de tanta 
gravedad. Ante todo convocó en su palacio una asam
blea de teólogos, compuesta de los quince individuos 
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más notables é ilustrados de las corporaciones religio
sas existentes en las islas. Se examinó el Sultan en su 
presencia con la mayor escrupulosidad, agotando los 
padres de la junta todos los recursos de la prudencia y 
del saber para probarlo, y poder juzgar con datos de 
su verdadera vocación. Todos fueron de sentir qué no 
debia diferirse por más tiempo el bautismo de aquel 
Príncipe, á excepción de los PP. Jesuitas, que, sin 
fundar su negativa, ni manifestar la razón de su senten
cia sino en frases y reservas que no podian llevar la 
convicción á la conciencia de nadie, se opusieron y 
votaron contra el resto del acuerdo. 

Se acumularon, ademas, á este famoso expediente 
dos manifiestos favorables al Sultan, el uno de un re
ligioso Franciscano, que habia sido cautivado por los 
moros y venido á poder del catecúmeno, mucho ántes 
de que éste hubiese concebido el pensamiento de pre
sentarse en Manila. En este notable escrito se manifes
taban muchos hechos, que le favorecían sobremanera, 
por su grande humanidad, indiferencia marcada por la 
secta de Mahoma, é inclinación instintiva á la religion 
de Jesucristo. El otro documento interesante era de un 
P. Agustino, que también demostraba el mismo i n 
tento con hechos y precedentes conocidos, persuadien
do ambos escritos que la vocación del Sultan no era 
precipitada ni aparente. 

En vista de lo que se habia acordado en esta junta, 
el l imo. Gobernador participó al Sultan, el dia siguien
te, que podia ir á bautizarse en el pueblo de Binala-
tongan, en la provincia de Pangasinan, jurisdicción 
del obispado que él mismo gobernaba á la sazón. L u é -
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go nombró al general D . Ignacio Martinez de Faura 
para que fuese en su nombre á sacar al bautizando de 
la pila, y dio las providencias necesarias para que se 
solemnizase aquel acto religioso con todo el aparato y 
esplendor que fuera dable. 

Era el dia 20 de Abril de 1750, cuando salia el 
Sultan en un bajel con dirección á la Pampanga, acom
pañado de diez moros, que formaban su cortejo en to
dos los actos oficiales. A l aportar á las playas de la pro
vincia mencionada, el Alcalde mayor se apresuró á 
escoltarle, en el trayecto de toda su jurisdicción, con 
ciento y veinte jinetes y noventa y un infantes. En
traba alegre y faceto el Príncipe catecúmeno en el 
pueblo de Paniqui, rodeado de su numerosa comitiva, 
cuando sintió alguna novedad en su salud. Esta sensi
ble circunstancia, y la de pertenecer ya dicho pueblo á 
la diócesis de Nueva Segovia, decidieron á los comi
sionados para solemnizar tan grande acto, á que se 
bautizase el Sultan en aquel punto. 

U n repique general de campanas, con la música y 
descargas de arcabuz, que formaban también parte del 
programa religioso, anunciaban, al albor del dia si
guiente (1), que el P. Fr. Enrique Mar t in , religioso 
dominico de la Provincia del Santísimo Rosario, iba á 
administrar el Santo Sacramento del Bautismo al té-

(1) Las historias no están acordes sobre el dia en que recibió el bautismo, 
al que asistieron el ministro y tres religiosos de la Órden. La Historia del señor 
Collantes lo pone en 28 de Abril de 1750; el P. Zúñiga en 29, y el sénor 
Santayana, en su librito La isla de Mindanao, etc., en el mismo 28. E l ha
berse quemado en un incendio de Paniqui los libros parroquiales y denjas 
documentos nos priva de poner textual el acta del bautismo. 
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guio mahometano, que al recibir el agua santa quiso 
llamarse Fernando, en obsequio al nombre del M o 
narca que reinaba á la sazón en las Españas. Según el 
testimonio que luego se extendió, tomando acta de 
este acontecimiento religioso, el Sultan edificó y en
terneció á los circunstantes con su gran modestia, hu
mildad y compostura; siendo tal su devoción en el 
momento de su regeneración santa, que brotaron de 
sus ojos dos raudales copiosísimos, haciendo llorar 
igualmente este espectáculo á todos los concurrentes. 
Bautizáronse también algunos moros de la comitiva 
del Sultan, no pudiendo verificarlo al mismo tiempo 
los demás, por no estar aún bien impuestos en los dog
mas y deberes de la religion cristiana. 

Grande y entusiasta fué el recibimiento que le es
peraba al neófito en la capital de Filipinas. Un pueblo 
numerosísimo obstruía completamente la carrera de su 
tránsito, á traves de los pueblos de Tondo y de B i -
nondo, hasta el magnífico templo de Santo Domingo 
de Manila, en donde fué recibido por los padres del 
convento y una comisión conventual de San Francisco, 
con un solemne Te Deum en acción de gracias al Dios 
bueno por tan fausto acontecimiento religioso. Entre 
tanto retumbaba el canon elocuente de la plaza, salu
dando al nuevo hijo de la religion y de la Iglesia. Hubo 
también, con tal motivo, iluminaciones públicas y fue
gos artificiales, siendo el Sr. Gobernador el primero á 
tomar parte en esta gran manifestación político-reli
giosa. El neófito dió cuenta de su nuevo carácter reli
gioso al Sr. Arzobispo de Manila, á los Obispos su
fragáneos, al Cabildo eclesiástico. Prelados de las rel i-
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giones y primeros funcionarios de nuestra administra
ción en estas islas, pidiendo á todos oraciones para 
poder cumplir exactamente con los deberes religiosos 
que habia contraído en el Bautismo. 

Mientras tenian lugar estos sucesos en la ciudad de 
Legaspi, un hermano del Sultan, conocido con el nom
bre de Bantilan, gobernaba tiránicamente los estados 
de Joló , y despachaban sus flotas y sus pancos nume
rosos para hostilizar los pueblos de la costa de Bisayas, 
cautivando impunemente á innumerables cristianos. 
Sabedor el Gobierno de Manila de aquellas depreda
ciones y saqueos, dispuso enviar al Sultan con fuerzas 
suficientes para reponerlo desde luego en su trono j o -
loano, y evitar las irrupciones de la morisma orgullo-
sa. Mas el desgraciado Príncipe fué recibido con des
confianza por el Gobernador de Zamboànga, que, por 
fin, lo declaró constituido en rigorosa prisión, con toda 
su comitiva, y lo remitió á Manila, en donde fué des
tinado al castillo de Santiago. 

No es fácil explicar ni comprender la verdadera cau
sa de esta súbita mudanza en las altas regiones del Go
bierno; ni es creible que el Sultan llegase á meditar 
alguna traición contra un aliado poderoso, que trataba 
de reconquistarle un trono y una corona que él no ha
bia podido conservar. Mucho ménos se pudiera cen
surar la conducta prudente y cautelosa que observára 
con el Príncipe el Sr. Arrechedera con respecto á su 
bautismo, después de tantas precauciones, informes y 
garantías que mediaron para asegurarse bien de su 
conversion sincera.' Sus disposiciones personales no po
dían mejorarse. Mucho ántes de instruirse en los dog-
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rnas cristianos habia despedido de su lado á todas sus 
concubinas, y habia abjurado en el Bautismo todos los 
errores de su secta sin la menor dificultad. 

Aun manifestó sentidamente al Sr. Gobernador el 
dolor que le cabia de no tener á su lado, en la capital 
de Filipinas, á dos hijos que dejara en el reino de Jo ló . 
Muchas veces habia protestado y repetido que desea
ba fijar su residencia en el pueblo de Binondo, para 
vivir tranquilamente, cumpliendo los deberes de cris
tiano. Sin embargo de todo esto, al aportar á estas is
las el Sr. Marqués de Ovando, que sucediera en el 
Gobierno al Sr. Arrechedera, hallaron eco las sospe
chas que algunas personas de Manila habían echado á 
volar contra la fidelidad de este Sultan. Durante el 
gobierno de este jefe, D . Fernando I de Joló fué tra
tado en la prisión como enemigo de la España. Cua
tro años trascurrieron para el Príncipe en aquella si
tuación, hasta que, por fin, se le trató con más benig
nidad y más clemencia durante el gobierno del señor 
Arandia. Sólo obtuvo, sin embargo, su completa l i 
bertad, gobernando después el Sr. Royo, que celebró 
con él buenos tratados, cuyo cumplimiento hizo i m 
posible la guerra contra los ingleses, en la que D . Fer
nando de Joló defendió un fuerte español personal
mente contra las huestes britanas. 

Y si bien se declaró posteriormente á favor de los 
ingleses, fué tan sólo por el hecho de que colocasen á 
su hijo en el trono de Jo ló , y obedeciendo tal vez á 
cierto resentimiento personal por las indignas sospe
chas que habian formado algunos acerca de la lealtad 
de su palabra, y por el mal tratamiento que le habian 
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dado en su prisión. Díjose también después que, al re
gresar el Sultan á la isla de Joló , había vuelto á prac
ticar la religion de Mahoma; mas, ó no debió de ser 
cierto, ó si lo fué por desgracia, se arrepintió sincera
mente de su horrenda apostasia, y pidió rendidamente, 
en su última enfermedad, que llamasen á un sacerdote 
español para que le confesase en tan supremos instantes. 

Y si también es verdad que se excusó de acudir al 
llamamiento el misionero de Zamboanga* receloso, por 
ventura de alguna traición premeditada, los efectos de
mostraron lo infundado de sus temores; pues recibia al 
poco tiempo una confesión escrita de aquel desgracia
do Príncipe, que no pudiendo tener el consuelo de ver 
á su lado un sacerdote en los últimos momentos de su 
vida, quiso á lo menos desahogar su conciencia en la 
manera posible, humillándose á decir y confesar sus 
pecados por escrito, y creyendo tal vez de buena fe, en 
su triste apartamiento, que la manifestación escrita de 
sus culpas equivaldría á una verdadera confesión sacra
mental. Digamos postreramente que, si D . Fernando 
no perseveró tan fiel como debiera á la religion cris
tiana después de haber salido de Manila, no es lógico 
ni forzoso deducir su falta de verdadera vocación al 
cristianismo al recibir el Sacramento de su regenera
ción en Jesucristo. Esto, cuando más, nos probaria la 
defectibilidad y la inconstancia de la condición huma
na, en tanto vamos andando los caminos de nuestra 
triste peregrinación sobre la tierra ( i ) . 

( i ) Puede leerse al P. Zúñiga, en su Historia de Filipinas, capítulos xxx 
y siguientes. 



— 544 

P E R Í O D O V I G É S I M O Q U I N T O . 

COMPRENDE DESDE EL ARO DE I75I HASTA LA PACIFICACION COMPLETA DE ES
TAS ISLAS DESPUES DE LA GUERRA CON LOS INGLESES , Y PIN DEL LIBRO IX. 

C A P Í T U L O V I . 

Comicios provinciales de 1751.:—Es promovido el P. Herrera á la prela
tura superior del instituto.—Sor Cecilia y el Sr. de Figueroa. — Ruidosa 
competencia originada de la dispensa de sus votos por el Arzobispo de 
Manila.—Se casan postreramente, y son citados á comparecer ante el Ar
zobispo de Méjico. — Contraste de^Sor Cecilia con la santidad de la vene
rable hermana Paula, tercera de la Orden, y fundadora del Beaterío de Santa 
Rosa en la ciudad de Manila. — Tranquilidad y bienandanza de los pueblos 
isinayes.—Establécese un presidio en el pueblo de Bagabag. — Memorias 
biográficas del famoso P. Ormaza y del limo. Sr. Arrechedera.—La in
victa virgen Inés, y su confesión gloriosa ante los tribunales de Fo-Kien.— 
Junta provincial de 1753. — Progresos extraordinarios de las misiones do
minicas en Luzon y en todas partes.—Diferencias suscitadas entre los mi
sioneros de Tun-kin. — Sínodos anamitas, y competencias habidas con los 
PP. Recoletos respecto á la obediencia religiosa de las Amatrices de la 
Cruz, y otras controversias de aquel tiempo. 

Grande es, por cierto, la fuerza de toda asociación 
humana para realizar cualquier designio superior á los 
alcances de la individualidad. El concurso poderoso de 
muchas inteligencias, que, unidas profundamente por 
lazos indisolubles, convergen todas á un punto y mar
chan en comandita á la conquista de una idea, de una 
institución, de un pensamiento, para depositarlo, co
mo un germen, en el seno fecundísimo de la huma
nidad y de los pueblos, es la gran palanca de los si
glos para imprimir eficazmente á toda sociedad cons
tituida el impulso y movimiento progresivo de su c i 
vilización. Si en el orden económico y en la gestión 
industrial sólo puede acometer grandes empresas la ra-
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zon social y colectiva de muchos capitales reunidos, 
que abarcan en su ancha esfera las operaciones más ar
riesgadas y complejas de la economía mercantil, con 
mayoría de razón debemos reconocer la fuerza pode
rosa é incontrastable del espíritu de asociación y co
mandita en el terreno político, moral y religioso de los 
pueblos. Poco puede el arroyuelo que susurra solitario 
al deslizarse entre el césped de la pradera florida; em
pero si las cañadas de la vecina montaña desatan por 
todas partes sus murmuradoras fuentes, y le envían su 
tributo desde la roca sombría, veréis convertirse el 
manso arroyo en impetuoso torrente, que salta todos los 
diques y devora las distancias que le separan, por ven
tura, de la inmensidad del grande abismo, adonde con
vergen igualmente los arroyos, y las fuentes, y las cas
cadas, y los rios. 

Así el individuo aislado á su esfera de acción propia, 
y sin lazos poderosos de solidaridad corporativa, sólo 
puede agitarse en una atmósfera de intereses persona
les, poco viable, por desgracia, á la abnegación y al 
sacrificio en pro de la sociedad y sus destinos. El hom
bre reducido en cierto modo á su personalidad se per
tenece á sí tan sólo, y su individualidad, huyendo ins
tintivamente de toda absorción social, la hace preferir 
frecuentemente su autonomía personal al sublime ano
nadamiento de sí mismo, que necesitan casi siempre 
todas las grandes empresas, donde sólo figura y reina y 
triunfa la razón social que las preside. Y se deja com
prender. 

La personalidad, en su aislamiento, y sin adherencia 
ó cohesion que la asimile á una grande entidad corpo-

TOMO I V . 35-
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rativa, sólo puede disponer de sí misma, de su capa
cidad, de sus recursos; y teniendo que atender á sus 
propias necesidades y exigencias, no le es posible i n 
molarse por completo en las aras del gran todo que 
forma una sociedad, ni menos consagrar á un pensa
miento de circulación trascendental esa pequeña exis
tencia que sólo florece un solo dia. En tanto, la vida y 
el poder de una institución corporativa es la suma de 
m i l fuerzas y capacidades personales, que, despositan-
do su energía en el gran elaboratorio de esa misma ins
titución, entran en las condiciones naturales de una en
tidad que no muere, como no muere jamas el ser mo
ral de la sociedad que les sostiene. 

Así vemos cada dia desaparecer del mundo la auto
nomía personal del individuo, que sólo vive, en cierto 
modo, de su vida propia y circunscrita á su interés par
ticular, sin dejar rastro de su paso sobre la haz de la 
tierra; mientras que una institución animada por el so
plo de la Divinidad, que le da aliento, no puede morir 
ni caducar en su elevada misión y su destino. Pasarán 
sus individuos como estrellas fugitivas que surcan el aire 
vago con la rapidez del pensamiento; mas quedará la 

• institución siempre lozana, siempre viva, y nunca le 
faltarán nuevas falanges para llevar adelante sus con
quistas , y asegurar á sus empresas la sanción duradera 
de los siglos. 

Tal es el carácter remarcable que presentan á la his
toria los institutos religiosos, que han venido trabajan
do en la constitución social y religiosa del país. Ellos, 
y tan sólo ellos, han podido presentar el grande ejem
plo de ese tesón y esa constancia tan vivos hoy como 
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ayer, para llevar adelante su apostolado de tres siglos, 
ensanchando cada dia el límite de la civilización y de 
la dominación española en estas islas, y arrostrando con 
valor tantos obstáculos, contradicciones y peligros, ca
paces de quebrantar las más poderosas energías. Con 
los hechos en la mano, la historia da testimonio de 
esta verdad incontestable á la simple enunciación de sus 
conquistas, sus trabajos y sus obras, que han hecho de 
pueblos bárbaros la colonia más feliz que se conoce so
bre la superficie de la tierra. 

Mas no perdamos de vista el hilo de nuestra narra
ción , y sigamos desenvolviendo los hechos que consti
tuyen la historia particular de nuestra Congregación. 
Nos hallamos en presencia de un nuevo Superior del 
instituto, dignamente promovido á la prelatura provin
cial en los comicios periódicos de 1751. Es el P. José 
Herrera, Vicario por aquel tiempo de los Santos Reyes 
del Parian. Se reconocieron y aprobaron en este defi-
nitorio las residencias del Santo Rosario y de Bambang, 
en la misión isinay, cuya formación y desarrollo ya co
nocemos por la historia. 

E l Rosario estuviera en un principio á la falda pe
ligrosa de los montes Caraballos; mas al fin se trasladó 
y anexionó al pueblo antiguo de Dupax, en donde po
dían establecerse con más seguridad sus habitantes. 
Dióse cuenta igualmente á la Provincia, en este defini-
torio, de la misión numerosa que habia llegado última
mente por la via de Acapulco, llamada al extremo 
Oriente por el espíritu de Dios para llenar el gran va
cío que la muerte iba dejando en el escaso personal del 
instituto. 
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Mucho afectó por entonces á esta provincia religion 
sa el escándalo fatal de Sor Cecilia, beata de Santa Ca
talina de Manila, por sus relaciones amorosas con el 
secretario de gobierno, D . Francisco Figueroa, que, 
protegido en esta parte por quien debiera reprobar su 
proceder, llevó adelante sus designios y realizó, por fin, 
su pensamiento. Ya en 1745 habia dado cuenta á Su 
Majestad esta Provincia de que el beaterio de Santa 
Catalina se mantenía en la observancia prevenida por 
las Reales cédulas de 17 de Febrero de 1716 y de 10 
dé Setiembre de 1732; que existían las quince religio
sas que debia haber, según la disposición del fundador; 
que observaban los tres votos religiosos, según la cons
titución de San Pío V, dada en 28 de 1566, y que, 
sin embargo de no haberse suscitado la más leve cues
tión sobre este punto, principiaban á surgir algunas 
dudas acerca de la naturaleza de sus votos, y aun so
bre si eran dispensables por el Arzobispo de Manila. 

En vista de estos rumores, que introducian la inquie
tud en las conciencias, se suplicaba á S. M . que se sir
viese despachar las providencias oportunas para disipar 
el gran nublado que amenazaba turbar la paz de aquel 
establecimiento religioso, colocado bajo el manto de su 
Real protección. El resultado inmediato de esta gestión 
en la corte fué una carta acordada del Real Consejo de 
las Indias, con fecha 20 de Junio de 1747, en que se 
encargaba la observancia de las reales cédulas citadas, 
y que se formase una junta, compuesta del Gobernador, 
Arzobispo y Provincial del instituto, para ver y exa
minar el mejor modo de su ejecución y cumplimiento; 
y que en caso de discordia, remitiese cada uno por se1-
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parado su informe á dicho Real Consejo. Celebróse, en 
efecto, dicha junta, dando vista al Fiscal de lo que en 
ella se habia acordado, y este ministro pidió se decla
rase que la solemnidad de los votos emitidos por las 
beatas de Santa Catalina era contra la voluntad del 
Rey. Empero, si bien este dictamen era conforme á 
los deseos de Figueroa, no dejaba de ser aventurado, 
siendo un asunto de tal índole, que sólo podia decidirse 
por la autoridad competente de la Iglesia. 

Mientras se agitaba esta cuestión en el terreno ofi
cial. Sor Cecilia de la Ita, que no tenía menos interés 
en abandonar el claustro que Figueroa en extraerla, p i 
dió se le designase confesor extraordinario, lo que le 
fué denegado desde luego por el Superior del institu
to, que conocía los motivos de semejante petición. El 
Arzobispo apoyaba la pretension de Sor Cecilia, y á so
licitud de ésta empeñó su autoridad en que se le con
cediese el confesor extraordinario que pedia; mas el 
Provincial sostuvo con tesón su negativa, y de esta dis
cordancia resultó una ruidosa competencia, cuyo resul
tado fué que Sor Cecilia fuese depositada, por el pron
to, en el colegio de Santa Potenciana. Llevóse á efec
to desde luégo esta superior disposición, y fué extraída 
de su claustro aquella desgraciada religiosa. 

Apénas llegara Sor Cecilia al lugar de su depósito, 
cuando se despojó la muy cuitada del hábito religioso, 
alegando nulidad de profesión. Desde luégo aparecia 
lo intempestivo é informal de esta demanda, por ha
berse ya pasado los cinco anos que conceden las leyes 
y el derecho para esta clase de gestiones. Admitido, sin 
embargo, su recurso por el Arzobispo de Manila, se 
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constituyó juez en la materia. Declinada jurisdicción 
en esta parte, é interpuesta la competente apelación en 
el acto de la prueba al delegado de Su Santidad por la 
Provincia del Santísimo Rosario, fué concedida tan sólo 
en cuanto al efecto devolutivo. Entonces se recurrió 
por el Superior del instituto á la Real Audiencia de es
tas islas, presentándole una instancia para que le am
parase de la fuerza que creia hacerle el Arzobispo. 

Los magistrados, empero, que también favorecían 
al Sr. de Figueroa, declararon en su acuerdo no haber 
lugar á recurso, por no existir aquella fuerza; el Arzo
bispo prosiguió conociendo desde entonces en tan bor
rascosa causa, y pronunció sentencia definitiva en fa
vor de Sor Cecilia, declarando haber sido nula su pro
fesión religiosa, y levantóle desde luego el depósito para 
su completa libertad. Negóse después este Prelado á 
tramitar el recurso de apelación, que interpuso el Pro
vincial para el efecto suspensivo, y Sor Cecilia se casó 
á los pocos dias con el secretario Figueroa, marchán
dose después á Nueva España, adonde fueron citados 
por el Arzobispo de Méjico, que también intervino en 
este asunto, por no haber querido conocer de la cues
tión el Obispo de Cebú, á quien se recurrió para el 
efecto en calidad de Delegado Apostólico. 

De todo se dió cuenta á S. M . Católica, y sin embar
go de que el fiscal favorecia en su dictamen la gestión 
de la Provincia, la real carta prescindia del informe 
del fiscal completamente. Y si bien es verdad que re
petia S. M . y encargaba nuevamente la observancia de 
las Reales cédulas citadas en favor del beaterio, no por 
eso resolvió la causa de Sor Cecilia, diciendo tan sola-
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mente que ya quedaba enterado del asunto. En la mis
ma Real cédula se denegó al Procurador general de la 
Provincia el permiso que habia pedido para presentar
se á la Santa Sede en toda forma, con el fin de impe
trar una declaración terminante y decisiva, que corta
se para siempre toda duda y todas las opiniones en pro 
y en contra de estos votos; quedando de esta manera 
indecisa en principio esta cuestión ( i ) . 

Otra terciaria dominica, de espíritu y de costum
bres muy diversas de las que tuvo Cecilia, llegó á las 
islas Filipinas con la misión de 1749. Era ésta la ve
nerable hermana Paula de Jesus, fundadora del beate
río de Santa Rosa de Manila, que con su vida ejempla-
rísima edificaba la ciudad, proporcionando á las niñas 
huérfanas y abandonadas una educación gratuita, y re
parando de algún modo, con su extraordinaria santidad, 
la mala impresión y los escándalos que causaba por en
tonces en la capital de Filipinas la conducta irreligiosa 
de la famosa Cecilia. 

La Corporación, que veia con dolor las aberraciones 
personales de una religiosa de la Orden, que diera pá
bulo abundante á la murmuración pública con su f r i 
volidad y ligereza, contemplaba de otra parte con el 

(1) Que debe resolverse por declaraciones y doctrinas de la Santa Sede y 
de los autores, sobre esta clase de votos, aunque se los considere simples. Una 
cosa no se debe pasar en silencio á favor del beaterío; y es que, como cons
ta de la Real cédula de 1762, con la que S. M. contestó á esta cuestión, di
ferentes Prelados de las religiones de estas islas, la ciudad de Manila, su ve
cindario y otras personas informaron en favor del beaterío; lo que prueba, 
por lo inénos, que entonces sostenía, como siempre, el buen nombre y la 
fama con la que ha sabido en todos tiempos merecer el aprecio del público 
de estas islas. 
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más vivo placer la dicha y tranquilidad que al fin go
zaban sus misiones interiores, al amparo tutelar de las 
legiones cristianas, que habían humillado para siempre 
la soberbia de los bárbaros. La necesidad les obligaba 
á contenerse en sus instintos salvajes, y los iba acos
tumbrando á una vida más pacífica y mucho más ac
cesible á la comunión social y religiosa de los pueblos 
cristianos. 

Sólo alzaban todavía sus estandartes sangrientos en 
la misión de Paniqui, donde la emboscada y la sorpre
sa continuaban presentando con frecuencia los más hor
ribles espectáculos. La impunidad escandalosa de sus 
bárbaras matanzas y atentados hacia presentir la ruina 
de unos pueblos recien formados aún, si no se trataba 
de hacer frente á tan fervorosos desmanes, establecien
do en Bagabag un presidio respetable, según lo pidió 
por fin, en nombre de las misiones, el Procurador ge
neral de la Provincia, en 1752. 

Como los grandes obstáculos que suelen siempre 
ofrecerse á semejantes empresas, y lo que más entor
pece su realización en estas islas, acontece ser el presu
puesto, que no siempre ni por mucho puede afrontar 
el Erario, el mismo Procurador de la misión proponía 
al Superior Gobierno, en su luminoso informe, que 
para guarnecer aquel presidio podría disponerse en par
te de la tropa que se hallaba destacada en la ciudad de 
Nueva Segovia, en donde realmente hacían poca falta 
los ochocientos infantes que cubrían aquel servicio; re
nunciando la Provincia el estipendio que solia desig
narse al misionero, en calidad de capellán, en la admi
nistración espiritual de aquel presidio. 
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Esta proposición, bien desenvuelta por el gestor de 

la Provincia, y con vista del Fiscal y de los oficiales 
reales, fué aceptada desde luego, y se dio orden al A l 
calde mayor de Cagayan para que procediese inmedia
tamente á levantar el presidio deseado en el pueblo de 
Bagabag, bajo la advocación de Nuestra Señora de la 
Concepción. E l pensamiento del Gobierno no agradó 
sobremanera al Gobernador de Cagayan, porque de 
esta suerte se agravaba el servicio militar con nuevas y 
más pesadas atenciones. Guiado el Gobernador de Ca
gayan por este único criterio, representó al Superior la 
imposibilidad de allegar materiales para la construcción 
de aquel presidio, omitiendo el verdadero móvil que le 
impulsaba á contrariar el pensamiento. 

No obstante la oposición del Alcalde mayor de la 
provincia, se levantó el presidio de la Concepción en 
el pueblo de Bagabag; mas se suprimió la escolta con
cedida anteriormente para la seguridad individual de 
los PP. misioneros. Después, á solicitud del Superior 
del instituto, se fundó otro presidio en el Difun, por los 
años del Señor de 1755; trasladándose asimismo el 
que estaba en Afanás al sitio de Patul ó de Caring, en 
donde ha permanecido aquel baluarte avanzado hasta 
nuestros mismos dias; considerándose de esta suerte 
suficientemente asegurado al trayecto peligroso del fa
tídico Abungul, en donde los bárbaros solían asesinar 
impunemente á los que transitaban sin escolta por aquel 
desierto de la muerte. 

Coincidia con estos hechos la defunción del P. Or-
maza, que fallecia en Santa Bárbara, provincia de Pan-
gasinan, por los años del Señor de 1755. Hombre de 
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genio y de virtud, varón enérgico y celoso, que sin 
apego ni adherencia á ninguna cosa de la tierra, tenía 
su corazón todo en el cielo, hémosle visto pasar por 
delante de nosotros, y recorrer su grande órbita en la 
evolución y desarrollo de esta historia, ocultándose á 
la vista por algún pequeño intervalo, para aparecer de 
nuevo en la arena religiosa hacia el ocaso de su vida, 
como un antiguo gladiador, que no ha olvidado las le
yes ni los secretos de la l i d , que le diera tantos triunfos 
en más venturosos tiempos. Plácenos siquiera consa
grarle una página pequeña de esta historia, con el bre
ve manuscrito de un antiguo misionero, que nos ha 
legado, por fortuna, algunos apuntes biográficos acerca 
de este grande hombre, cuya talla religiosa conocia 
muy de cerca. Dice así: 
' «El P. Fr. Juan Ormaza habia profesado el institu

to en el convento de San Pablo de la ciudad de Falen
cia. Mucho le debe la misión de los pueblos isinayes. 
Él es el primero que aparece en aquel teatro religioso, 
desde que los PP. Agustinos lo cedieron á la Provin
cia del Santisimo Rosario, y se aplicó con tanto afán al 
estudio del idioma para ponerse á la altura de su glo
rioso apostolado, que dio al poco tiempo á luz un A r 
te muy apreciable, y compuso dos vocabularios muy 
copiosos. Tradujo ademas el catecismo, y no tuvo se
gundo en el secreto de instruir á los rudos catecúmenos 
en las verdades fundamentales de nuestra religion santa. 
Dice el P. Sabató (que florecía poco después en aque
lla misión célebre antes de pasar á Cagayan) que era 
el Cicerón de aquel idioma.» 

Trabajó en dicha misión por espacio de doce años 
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con un celo extraordinario y desplegando en sus em
presas una voluntad inquebrantable. Su poderosa acti
vidad se estrelló, al fin, con las razas inconquistables 
de los habitantes de las sierras que ceñian aquella cris
tiandad por todas partes. Convencido después el gran
de hombre de que no habia otro medio conocido para 
refrenar á estos salvajes que la fuerza represiva de las 
armas, gestionó con el Gobierno el envío de algunas 
expediciones militares, con el fin de sacudir el yugo 
insoportable y ominoso de aquellas tribus indomables, 
lo que al fin se consiguió, cesando completamente en 
los pueblos isinayes los robos, asesinatos y las bárbaras 
escenas que con tanta frecuencia, por desgracia, en
lutaban la misión. 

A l principio padeció muy amargas pesadumbres, 
causadas por los enredos, chismes é intrigas odiosas de 
los cristianos relajados, que, temiendo los arranques de 
su celo poderoso, y no queriendo renunciar á su com
pleto abandono en materia de instrucción y de morali
dad en las costumbres, procuraban malquistarlo con 
los PP. Agustinos, que habían administrado anterior
mente aquella borrascosa cristiandad. Ofendido viva
mente de la ingratitud y la injusticia de aquellos hom
bres perversos, por quienes tantos sacrificios habia he
cho, exponiendo por ellos muchas veces su propia tran
quilidad y hasta su vida, se retiró, como ya es visto, al 
convento de Manila, para servir á Dios en el retiro y 
en la soledad del claustro. Empero la misión lo recla
maba por la fuerza misma de las cosas, y olvidando 
generoso sus disgustos personales, volvió á colocarse al 
frente de aquella grey desconsolada, hasta que postre-
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ramente se trasladó á Pangasinan, donde permaneció por 
la obediencia hasta sus últimos dias, que, como toda 
su vida, fueron santos y preciosos á la vista del Señor. 

También habia fallecido por entonces el ilustre y 
muy célebre Sr. D . Fr. Juan de Arrechedera, Obispo 
electo de Nueva Segovia, que habia desempeñado en 
la Provincia las más graves comisiones y más difíciles 
cargos. Consérvanse en nuestros archivos memorias y 
documentos de toda autenticidad, que trazan á grandes 
rasgos su fisonomía religiosa. Hablarán literalmente los 
autógrafos. 

El limo. Sr. Arrechedera era natural de Caracas, en 
la América del Sur. Después de haber tomado el há 
bito de la Orden en el convento de Santa Cruz de 
aquella misma ciudad, pasó á la Provincia del Santí
simo Rosario, en 1713- Teniendo ya la investidura de 
Doctor por la universidad de Méjico, y Maestro de la 
ó r d e n , ántes de pasar á Filipinas, supo responder al 
gran concepto que de su virtud y sus talentos le habia 
precedido á este país. Nombrado sucesivamente Vica
rio de Cavite y Presidente de San Gabriel, y siendo 
á la vez Comisario del Santo Oficio, empezó á descu
brir en estos cargos las más elevadas dotes de gobier
no, lo que le mereció postreramente la prelatura supe
rior de la Provincia. Fué nombrado asimismo, andan
do el tiempo. Rector y Cancelario de la Universidad 
de Santo Tomas, y cuando vacó más tarde la silla 
episcopal de Nueva Segovia, por muerte del ilustrísi-
mo Sr. D . Jerónimo Herrera y Lopez, el Rey le des
pachó su nombramiento de sucesor de aquella sede, 
-con fecha 23 de Julio de 1744. 
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Ya el nuevo Prelado electo habia hecho el jura

mento acostumbrado, y se disponía á trasladar su resi
dencia á su cátedra episcopal, cuando falleció en esta 
capital el Sr. D . Gaspar de la Torre, Gobernador y Ca
pitán general de las islas Filipinas, y la Real Audien
cia le entregaba un pliego cerrado de S. M . C , que 
disponía en su favor la sucesión del gobierno de las 
islas en semejantes circunstancias, por estar vacante en
tonces la sede metropolitana de Manila. En su virtud 
fué reconocido el mismo dia como Gobernador y Ca
pitán general de estas provincias, y el público de Ma
nila pudo, por fin, convencerse de que el Sr. Arreche-
dera no era menos capaz ni menos hábil para desem-
peñar los altos cargos de su Orden que para los de la 
mitra y del Estado. 

Durante su gobierno superior fueron amenazadas 
estas islas por los ingleses y piratas, que infestaban, por 
desgracia, el mar del Sur; mas ninguna clase de peli
gros arredraba al Gobernador magnánimo. Desplegan
do, pues, las alas de la actividad más asombrosa, v i 
sitó inmediatamente las plazas de Manila y de Cavite, 
y habiéndolás hallado defectuosas en sus fortificaciones 
y pertrechos militares, se dedicó á reparar estos defec
tos, y en seguida principió la fundición de cañones de 
toda suerte de calibres, repuso el armamento, descui
dado en algunos cuerpos del ejército, creó compañías 
disciplinadas, y despachó algunas flotas contra los p i 
ratas de Joló y de Mindanao. 

Con motivo de las diferencias ocurridas entre las 
cortes de Madrid y Londres, era de temer que los i n 
gleses apresasen tal vez los galeones que se despacha-
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ban anualmente de Manila para el puerto de Acapul
co. Este recelo prudente había motivado una Real or
den, disponiendo que, durante aquel peligro, no se 
despachase el galeón según costumbre. La Real A u 
diencia de estas islas, so pretexto de celar el cumpli
miento de la orden soberana, despachó al Sr. Arre-
chedera una Real provision «inhibiéndole el envío del 
galeón en aquel año.)) Mas éste, que veia con dolor 
todos los recursos agotados, sin saber como salir de sus 
apuros para hacer frente á tantos gastos y á tan me
drosos peligros, discurrió un medio feliz, que á la vez 
le ponia á cubierto de toda responsabilidad y le sacaba 
de conflictos. Tal fué el despacho de dos buques bien 
armados, en vez de uno solamente, asegurando de este 
modo la defensa de ambas naves en caso de ataque ó 
de peligro. 

Requerido después el gran Prelado por no haber 
dado cumplimiento á la provision Real, contestó «que 
S. M . sólo prohibía el despacho de la nave, no de las 
dos que se estaban preparando para el viaje, las cuales 
podrían, en todo caso, defenderse si los enemigos i n 
tentasen apresarlas.» Nada tuvo que contestar el Real 
Acuerdo á solución tan ingeniosa. Por fortuna volvie
ron felizmente ambos bajeles con el Real situado de 
estas islas, y la fama que le adquirió esta sola provi
dencia contribuyó en gran manera al feliz éxito que 
tuvieron sus empresas. No le faltaron, sin embargo, 
muchos émulos, dice un grave misionero, que censu
rasen los actos de su elevada gestión gubernativa. E m 
pero la grandeza de su alma lo constituía muy supe
rior á la envidia de sus miserables detractores, y sin 
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retroceder un solo paso en su marcha majestuosa, ha
cia respetable su gobierno y regía con justicia los pue
blos que S. M . le habia confiado. Así lo acreditó en 
los cinco años no cumplidos que dirigió los desti
nos del país, y en el juicio de residencia que sufrió 
postreramente al tenor de lo dispuesto por las leyes. Se 
le declaró, ademas, «por buen juez, vigilante rector y 
celoso ministro en el servicio de ambas Majestades, y 
digno de que se le premiase y emplease en semejantes 
ó mayores cargos»; cuya sentencia fué confirmada en 
todas sus partes por el Supremo Consejo de las Indias 
y por una Real cédula de 20 de Enero de 1754. 

Esta Real declaración, tan honrosa para el ilustrí-
simo Sr. Arrechedera, así como las bulas de Su Santi
dad para su consagración episcopal, que no habia po
dido tener lugar por la perezosa lentitud de los nego
cios y de las comunicaciones en aquellos tiempos apar
tados, llegaron á las islas Filipinas después de su falle
cimiento , y fueron comunicadas al Superior de la Pro
vincia para su satisfacción, por el honor de tener hijos 
y varones tan preclaros, que tan alta colocaran su ban
dera en el servicio de la religion y del Estado. Su ca
dáver fué inhumado en la iglesia de la Orden, á fin de 
que sus cenizas descansasen en el seno amoroso de su 
madre, su corporación y sus hermanos (1). 

(1) Según un antiguo documento, la iglesia de Santo Domingo, donde des
cansan los restos de tan insigne Prelado, le debe la mejora de su presbiterio, 
porque, noticioso de que su comunidad estaba fabricando un retablo muy pre
cioso, el ilustre Gobernador quiso tener el gusto de darle más local, á fin de 
que la nueva fabrica se presentase con grandeza. En memoria de este benefi
cio, se le permitió que colocase su escudo en lo alto de la obra, en la parte 
exterior. Antes del terremoto de 1863 aun se veia la gran lápida de China, 
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Como las atenciones y las empresas religiosas de 
esta Provincia apostólica iban extendiendo gradual
mente su esfera de acción en todas partes, necesitaba 
cada dia más personal para hacer frente sin descanso 
á todas las exigencias de su misión y su destino. La 
Providencia, sin embargo, le acudia generosa en sus 
mayores ahogos. Aportaba por entonces (1752) á las 
playas de Manila una misión escogida de treinta y c in
co religiosos dominicos, todos dispuestos á servir sus 
destinos respectivos en la dilatada órbita de esta Pro
vincia ultramarina, que los ocupó inmediatamente en 
diferentes ministerios (1). 

en donde estaban grabados sus blasones. La Junta provincial de 1753 dejó 
en sus actas, un elogio muy honroso á la memoria del Sr. Arrechedera, glo
riándose de haber tenido la Provincia un hijo tan ilustre. 

(1) «Sin embargo de los cuarenta religiosos que habian llegado á Manila 
últimamente (dice un antiguo misionero), todavía se lamentaba la Provincia 
de Ja escasez de operarios que venía experimentando. Con motivo de una 
Real cédula de 21 de Mayo de 1747, en que S. M. pedia se íe informase de 
las misiones que la Provincia tenía á su cuidado, religiosos que en ella habian 
fallecido, y sitios y parajes en donde estaban situadas, el Provincial Herrera 
extendió un informe, en Julio de 1752, para dar cumplimiento á lo que Su 
Majestad pedia, y en él consta que sólo tenía la Provincia á la sazón ochenta 
y tres religiosos, que administraban doscientas diez y nueve mil cuatrocientas 
y cincuenta y nueve almas. Ademas de las misiones de China y Tun-lcin, ad
ministraba la Provincia, en las islas sujetas á la M. C , las de Mauanan, T u -
mavini, Lapogan, Santa Cruz de Gumpat, Orag, Vangagy Furau, en la pro
vincia de Cagayan; las de Asingan y Palanguid, en Pangasinan; las de Bujay, 
Palipax ó Santo Rosario, Dupax, Meuba, Bambang y Abiang, en Ituy; las 
de Cauayan, en Lappau; Calanusian, Carig, Lacab, Bagabag, Dagay, Ga-
pat, Daruyag y Bayombong, en Santa Cruz de Paniqui. Y finalmente, una 
pequeña en los montes de Oriong y partido de Bataan. En todas estas misio
nes, ó pueblos de nuevo reducidos, se contaban ocho mil nuevecientos diez 
y siete cristianos, con muchos catecúmenos que se estaban disponiendo para 
recibir el santo sacramento del Bautismo. Esta suma no está comprendida en 
la administración general de la provincia mencionada anteriormente. Algu
nos de estos pueblos ó misiones eran encomendados al cuidado de religiosos 
destinados de vicarios á otros pueblos más antiguos, á los cuales estaban aqué
llas agregadas, y se consideraban como visitas ó anejos, particularmente en 
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Gozaba ya por entonces la misión dominicana de 
Fo-gan de más venturosos dias, bajo el gobierno pa
cífico de un mandarin generoso. No así, empero, su
cedia en la ciudad populosa de Chan-cheu, donde go
bernaba á la sazón un prefecto envilecido por la inmo
ralidad y por la crápula. Era este monstruo asqueroso 
uno de los que habían firmado la sentencia de muerte 
contra los cinco venerables mártires, que ya conoce
mos bien en esta Historia. Habia caido en desgracia 
del Virey, por la poca actividad y poco celo que ha
bia desplegado en el proceso de un bonzo muy crimi
nal que se habia escapado de la cárcel. Refugiado el 
delincuente en la ciudad de Chan-cheu, habitaba en 
una casa muy contigua á la del mismo Prefecto, y en la 
que, por su desgracia, fué preso el gran criminal muy 
poco después de contestar el mandarín al Tetrarca de 
Fo-Kien «que no se hallaba aquel reo en toda su j u 
risdicción. » Para purgarse de la nota de omiso y ne
gligente en el servicio y deberes de su cargo, arbitró el 
medio muy cómodo de suscitar nuevamente una bor
rasca contra los indefensos y pacíficos adoradores de la 
Cruz, creyendo ser éste el gran resorte para volver al 
favor del gran Virey. 

Aprovechó para esto la ocasión de un libelo infa
matorio que le presentó un malvado hijo de Confú
cio contra Ines L y , virgen cristiana, que guardaba 

Cagayan, en donde no habia religioso alguno con el solo título de misionero.» 
E l número de almas que hoy administra la Provincia en las islas de Luzon 

y de Batanes, según el estado general de 1870, es de quinientos sesenta mil 
nuevecientos once. Con estos datos se ve el aumento que ha tenido la admi
nistración de la Corporación dominicana. 

TOMO I V . 36. 



— ¡ 6 i — 

santamente su voto de castidad. El pagano vengativo 
venía sosteniendo con la joven un litigio injusto y des
graciado sobre el derecho y propiedad de unas pose
siones de familia, y se persuadió, por fin, de que el 
mejor medio de salir airoso en su demanda era- acu
sarla de cristiana y que guardaba estrictamente profe
sión de castidad. Después de alegar en el recurso su 
mejor derecho, tomaba por su cuenta á Ines y llamaba 
la atención del mandarin sobre la religion que profe
saba, diciendo «que en su pueblo de Gua-pang se au
mentaba, desgraciadamente, la perniciosa secta de los 
cristianos, prohibida por el Emperador reinante, como 
destructora de los antiguos y loables ritos de la China. 
Hay en ella, continuaba, una especie de mujeres, nom
bradas beatas, que, contra las leyes, desestiman y des
precian el matrimonio, y los europeos les distribuyen 
oro y plata. ¿A qué fin, pues, se encamina todo esto, 
sino á levantar rebeliones contra nuestro Emperador? 
No me atreviera á denunciar lo dicho, si no atendiera 
á la tranquilidad y bien público del imperio.» Conclu
ye, finalmente, asegurando que «Ines L y , confiada en 
ks riquezas que ha recibido de los europeos referidos, 
se atreve á usurparme lo que es mio.» 

Sin njás requisito ni más prueba que esta insensata 
acusación, mandó el Prefecto gente armada al pueblo 
de Gua-pang, donde prendieron á la virgen con dos 
ancianas catecúmenas. Conducidas, finalmente, al t r i 
bunal de Chan-cheu, y preguntadas por el juez «si 
eran cristianas, ó reverenciaban á los ídolos», las débi
les catecúmenas contestaron negativamente al primer 
punto, y afirmaron vacilantes el segundo. Empero la 
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virgen de Gua-pang confesó gloriosamente la religion 
de Jesucristo, y sufrió con fortaleza la bárbara prueba 
del tormento, sin conceder un solo ápice de cuanto 
afirmaba en su libelo el infame acusador. Interrogada 
después sobre el motivo por que no queria casarse, con
testó : «Porque he ofrecido mi virginidad á Dios.» 
Aquel mandarín brutal, que ni siquiera comprendia 
tan sublime sacrificio, balbuceó torpemente los si
guientes desatinos: «Ya tengo noticia de esa casta de 
mujeres. El Virey tiene mandado que todas os caseis, 
á pesar vuestro, y yo haré que su orden sea cumplida 
exactamente; mas ahora has de adorar también los 
ídolos.» 

Resistióse Ines constantemente á tan abominable 
adoración, y cogiéndola entonces los esbirros, le incli
naron violentamente la cabeza ante el torpe simulacro. 
Protestó inmediatamente la heroína de semejante vio
lencia, é incorporándose de un salto luégo que hubo 
cesado la presión y la fuerza material de los verdugos, 
se puso de pié inmediatamente, como tocada por algún 
resorte eléctrico, y dijo á la faz del tribunal: «Que no 
habia adorado al ídolo; porque su inclinación ostensi
ble no habia sido voluntaria, sino del todo violenta.» 
Vencido, al fin, el Prefecto por el valor de esta virgen, 
le inspiró su malicia ün medio infame, semejante al 
que Pascasio pretendiera usar en otro tiempo con la 
virgen Santa Lucía. Mandó, en efecto, que Ines fuese 
conducida á una casa de mujeres prostitutas, cuyo cri
minal salarip se aplicaba al erario y fondos públicos. 

Allí peligraba, ciertamente, la virginidad de Ines; 
pero Dios la conservó providencialmente intacta, hasta 



que volvieron á sacarla del inmundo lupanar para pre
sentarla al gran Prefecto de la provincia de Fo-Kien, 
en cuyo supremo tribunal confesó también varonil
mente la verdadera fe de Jesucristo. Aunque esta per
secución fué pasajera, por no haber ministros europeos 
que inspiraran recelos y desconfianza á los tiranos, no 
por eso dejaron de padecer los cristianos de Chan-cheu, 
distinguiéndose entre ellos Agustín Ngi-eng, que, 
puesto á prueba de tormento, confesó el nombre de 
Dios y la religion de Jesucristo con la mayor constan
cia é intrepidez. 

Tenía lugar por entonces, en el convento de Ma
nila, la junta provincial de 1753 , en cuyas actas se con
signan hechos y disposiciones importantes. Dióse cuen
ta á la Asamblea de haber recibido las actas del Capí
tulo general celebrado en Bolonia el dia i.0 de Junio 
de 1749, y del nombramiento del reverendísimo P. fray 
Antonio Bremond para el levantado cargo de Maestro 
general. Aprobaron y confirmaron los padres del Ca
pítulo bolonés el sistema religioso y las costumbres lau
dables de la Provincia del Santísimo Rosario, con todo 
lo que habian ordenado anteriormente los reverendí
simos Pipia y Ripoll para su prosperidad y buen go
bierno. Dan igualmente testimonio estas actas provin
ciales del progreso extraordinario de nuestras misiones 
interiores, y muy particularmente de las de Santa Cruz 
y de Paniqui, en donde muchos salvajes, dejando sus 
guaridas montaraces, se bajaban con sus tiendas á las 
llanuras y á los valles donde podian ser con más facili
dad adoctrinados, y se iban acostumbrando á vivir en 
sociedad como los pueblos cristianos. Erigióse, por en-
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tónces, la vicaría regular de Tumavini, y se trasladó la 
de Apiat á la del nuevo pueblo de Bagabag bajo la 
advocación de San Jerónimo. Aun era más admirable 
y progresivo el movimiento religioso que se notaba 
por entonces en la misión dominicana de Tun-kin. 

Era uno de aquellos intervalos de tranquilidad y de 
bonanza, que suelen alternar frecuentemente con las 
persecuciones más activas en aquellos reinos apartados, 
donde los ilustres misioneros de esta Provincia apostó
lica han colocado tan alta la bandera de la Cruz. Es 
verdad que todavía estaban vigentes los edictos de los 
reinados anteriores; es cierto que se permitían las de
laciones, y áun se premiaba al acusador alguna vez en 
el caso de ser verdaderas sus denuncias; pero también 
se exponía á sufrir incontinenti la terrible pena del ta-
lion en el caso, muy frecuente, de no poder probar lo 
que decia. Esta disposición justa era la prenda más se
gura de la tranquilidad de la misión, y muy particu
larmente después de haberse verificado algunos casos, 
en que los delatores expiaron dignamente su maldad. 
Sucedió, efectivamente, que un pagano de Ke-gang 
denunció al Prefecto del distrito un oratorio cristiano, 
donde se celebraban, á las veces, algunas fiestas reli
giosas , contra las disposiciones soberanas que áun no 
estaban revocadas. 

Avisados los cristianos de aquella localidad de haber 
sido elevada al tribunal aquella queja contra las mani
festaciones de su culto, dispusieron al momento el ora
torio de tal suerte, que más bien revestia las aparien
cias de una habitación particular que de un verdadero 
templo de la religion cristiana. A pocos dias no más, 
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presentóse el mandarín con sus esbirros, buscando el 
oratorio denunciado. En vano se registró toda la aldea 
en demanda del templo misterioso, que habia desapa
recido por encanto. El resultado de todo fué mandar 
aquel Prefecto que se procediese estrictamente contra 
el falso delator; se confiscasen sus bienes, y se le en
cerrase en una cárcel, en union con otros cómplices que 
habian apoyado su denuncia. Este suceso ruidoso, que 
desde luego se hizo público en toda la provincia me
ridional, amedrentó de tal manera á los enemigos de 
la fe, que desde entonces se guardaron de formular 
acusaciones contra los fieles cristianos, por no expo
nerse á sufrir las consecuencias de una denuncia i m 
probable. Empero, cuando el árbol de la paz iba ex
tendiendo sus ramas sobre los estados anamitas, sur
gieron tempestades de otro género, que agitaron triste
mente aquella misión atribulada. 

Sucedia ya de algún tiempo que los misioneros ita
lianos procedentes de la congregación de Recoletos se 
habian establecido en aquel reino, enviados por la sa
grada Propaganda. A l principio trabajaron como cola
boradores y auxiliares de los PP. Dominicos; mas lué-
go que se extendieron y fueron tomando cuerpo, qui
sieron excluir á sus mismos bienhechores de las mejo
res residencias y destinos que ellos habian reducido á la 
fe de Jesucristo, y conservado en su ley, desde su lle
gada á dichos reinos. El primer propagandista Reco
leto que administró en la misión fué conducido á aque
llas playas por el P. Sabuquillo, y á expensas de la Pro
vincia del Santísimo Rosario, que le pagó su pasaje 
en 1701. 
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El Sr. D . Fr. Juan de la Cruz, que sólo era, por 

entonces, Vicario provincial de la misión, le designo 
su distrito en la provincia oriental, y habiéndose tras
ladado al de Ke-sat con motivo de la persecución que 
se levantó poco después, trabajó allí como auxiliar del 
P. Zezoli, favorecido y honrado por todos los padres 
Dominicos, como uno de sus hermanos. Muerto este 
P. Recoleto en 1711 , los que llegaron después, en 1714. 
y ea 1715, á las misiones anamitas, procedentes igual
mente de la nación italiana, en vez de trabajar en el 
distrito que les estaba consignado en la provincia orien
tal, trataron de apoderarse de Ke-sat y de Ke-ban, y 
de expeler para siempre de toda aquella provincia á 
sus mismos bienhechores, que los habían recibido en 
su seno cordialmente, y los habían introducido en Tun-
kin desde un principio á expensas suyas, compartiendo 
con su celo sus propias conquistas religiosas. 

Y como quiera que los misioneros de la Orden se 
opusiesen á tan injustificada pretension, tratándose de 
una misión y de un distrito cuyo estado floreciente 
tantos sacrificios les costaran, y fecundado desde anti
guo por el sudor de sus hermanos, los Recoletos de 
Italia elevaron un recurso á la sagrada Congregación de 
Propaganda, qüe expidió con tal motivo su decreto 
en 1719, en el que disponía literalmente «que les 
fuesen entregados los partidos referidos, si las causas 
que habían alegado eran verdaderas.» En su vista, i n 
formó á Roma el Sr. Vicario Apostólico lo que le decia 
su conciencia, y se suspendió por entonces dicha en
trega. Empero la astucia propia del carácter italiano 
puso en juego desde entonces todos sus resortes en 1» 
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capital del cristianismo, y el P. General de nuestra 
Órden, Fr. Antonino Cloche, á instancias de la mis
ma Congregación de Propaganda, se vio precisado á 
disponer que sus religiosos de Tun-kin hiciesen entre
ga á los Recoletos italianos de los distritos cuestionados. 

Para mayor inteligencia de las diferencias que se 
suscitaron entre los misioneros de ambos institutos, es 
de advertir que nuestros religiosos entraron en los rei
nos de Tun-kin por los años del Señor de 1675, i nv i 
tados por los señores vicarios apostólicos, cuando la ne
cesidad de operarios evangélicos era tan grande y ex
tremada, como dejamos indicado en otro lugar de nues
tra obra. Desde luego se instalaron en el distrito de 
Phu-tay, ó sea Ke-on, en la provincia Meridional. Mas 
como quiera que la prisión de los PP. Arjona y M o 
rales habia dejado sólo en la misión el P. Fr. Juan de 
Santa Cruz, se establecieron también en aquel punto 
dos PP. Franciscanos de Manila. Habia trabajado tam
bién en aquel mismo distrito un sacerdote anamita; 
pero tan lué^o como se aumentaron los religiosos de 
la Orden en aquella iglesia primitiva, el Sr. Obispo 
Aurense obligóles á que reasumiesen la administración 
espiritual de aquel distrito, y desde entonces se entre
gó al P. Fr. Tomas Sextri, religioso italiano de la Or 
den, incorporado á la misión y á la Provincia del San
tísimo Rosario. 

Este misionero trabajó en la circunscripción de Luc-
tuy hasta el ano de 1711, en el que se concedió al pa
dre Drion, franciscano procedente de la sagrada Con
gregación de Propaganda (por haber persecución en 
su distrito), que administrase en dicho punto como au-
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xiliar y coadjutor de nuestros fervorosos misioneros. 
Murió este religioso á los dos años, y le sucedió un pa
dre anamita hasta el ano de 1717, en que á instancias 
del Sr. Vicario Apostólico volvieron á la misión los re
ligiosos de la Orden. Él mismo confirmó solemnemen
te las concesiones especiales que habian hecho en un 
principio sus dignos antecesores, añadiendo ademas á 
esta misión la aldea de Ke-sat, con la condición de ad
mitir en ella al Sr. Vicario Apostólico de la Orden. 

El P. Fr. Tomas Sextri, elevado, por fin, á la dig
nidad de Obispo Niceno y Coadjutor del l imo. Señor 
Nimeriense, vió con mucho desagrado que se devol
viese á los religiosos españoles la administración del 
distrito del Phu-thay; pues olvidado ya completamente 
de lo mucho que debia á la Provincia del Santísimo Ro
sario, y dejándose llevar del amor á las cosas y perso
nas de su patria, deseaba y aun procuraba que fuesen á 
sucederles religiosos italianos. Estas diferencias se arre
glaron de algún modo, muerto el Sr. Nimeriense don 
Fr. Juan de Santa Cruz, habiendo celebrado como 
Vicario Apostólico una transacción con sus hermanos 
en 23 de Mayo de 1725; transacción que autorizó el 
P. Simon Soffietti, clérigo menor, comisionado por el 
Sr. Legado Mezzabarba, á quien el mismo Sr. Sextri 
habia recurrido, finalmente, para dirimir la compe
tencia. 

Los puntos y bases capitales de aquella transacción 
célebre versaban sobre intereses y derechos. Respecto 
al primer extremo, declaró el juez comisario «que los 
•PP.. Dominicos habian satisfecho plenamente á sus car
gos, procedentes de equivocados informes, por lo que 
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no se les debía inquietar en esta parte.» Con relación 
al otro punto dijo: «Que según el decreto de la sagra
da Congregación de 29 de Enero de 1680, el Sr. V i 
cario Apostólico tenía derecho de visitar á todos los 
misioneros de su extenso vicariato, en lo perteneciente 
á la administración y cura de almas, y declarando asi
mismo expresamente que no podían los Sres. Vicarios 
Apostólicos separar á los regulares de sus iglesias res
pectivas ni removerlos de sus pueblos, ni siquiera tras
ladarlos á otro punto sin muy grave causa para ello, y 
de acuerdo con el Prelado regular; debiendo sustituir
se en todo caso con otro religioso de la Orden, depu
tado por el Prelado regular, según lo dispuesto y de
cretado por la misma Congregación en 29 de Marzo 
y 23 de Noviembre de 1688, en 8 de Agosto de 1690, 
y últimamente en 15 de Setiembre de 1719. Firmóse 
esta transacción por el mismo Sr. Sextri, el comisario 
Soffietti y los misioneros de la Orden, aprobándola des
pués la sagrada Congregación, que dijo posteriormen
te «ser precisa y expresa la mente de la misma, que 
no se innove cosa alguna de cuanto está convenido, 
prometido y firmado recíprocamente en dicha con
cordia.» 

Empero, como este arreglo, aprobado y confirmado 
por la sagrada Congregación, era tan poco conforme 
á las miras italianas del Sr. Niceno, toda vez que ya no 
podia quitar á los religiosos españoles de la Orden n i n 
guno de los distritos que les estaban concedidos por sus 
antecesores, se unió con los Recoletos de su misma 
procedencia nacional é hizo su causa común, para des
pojar á los misioneros españoles de su administración y 
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sus distritos. Ante todo resolvió establecer su residen
cia en el pueblo de Luc-tuy, y quiso que lo desocu
pase el P. Fr. Eleutério Güelda, Vicario Provincial 
de la misión, abusando de las armas espirituales que 
la Iglesia le habia confiado para otros fines muy dis
tintos. 

A l ver el P. Güelda despojada la misión dominica
na de una residencia religiosa que por tan sagrados t í
tulos pertenecía al ministerio de la Orden, se presentó 
en toda forma al mismo Comisario Apostólico, padre 
Simon Soffietti, contra el Sr. Sextri, protestando y ha
ciendo bueno su derecho contra un despojo tan arbi
trario como injusto. Prosiguióse aquel litigio por los 
trámites legales; y sin que la parte demandada quisiese 
presentarse al tribunal del Delegado Apostólico, pro
nunció éste su sentencia en 7 de Junio de 1728, «de
clarando nulas y de ningún valor las censuras fulmina
das contra el Vicario Provincial; que no podia el Señor 
Vicario Apostólico erigir su residencia en Luc-tuy; que 
aquél no habia perdido el derecho que le asistía sobre 
el referido pueblo; que la mente de la sagrada Con
gregación en orden á poder los Vicarios Apostólicos es
tablecer distritos y formar su residencia en donde qui
sieran establecerse, señalando otro lugar al misionero 
que en ella se hallare colocado, debia entenderse en los 
lugares y parajes que por derecho de los vicarios apos
tólicos se deben ceder, y pueden concederse á su arbi
trio á otros misioneros, y para aquellos lugares y para
jes en que algún singular misionero apostólico, secular 
ó regular, saliere, en el cual pudiere suceder ó subro
garle otro compañero de su instituto, no siendo el. lü-
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gar elegido de algún cuerpo, según el mismo modo en 
que fué rescripto por la sagrada Congregación de Pro
paganda Fide, el dia 25 de Setiembre de 1719, á favor 
de los reverendos PP. Agustinos. 

Se le prohibe, finalmente, bajo pena de entredicho, 
entrar en la aldea de Luc-tuy, hasta que la sagrada 
Congregación de Propaganda, informada del asunto, 
provea lo conveniente ó revoque la sentencia aproba'da-
por el Legado Apostólico. El Sr. Sextri apeló de este 
fallo judicial á la sagrada Congregación; mas este t r i 
bunal nada resolvió por muchos años sobre aquella ape
lación. 

Avanzando ya los años de 1736, se volvió á resta
blecer la buena correspondencia entre el Sr. Sextri y 
los religiosos españoles, transigiendo, por fin, todos en 
aquellas diferencias por el bien de la misión y de la paz. 
Poco después era nombrado el P. Fr. Juan Pozuelo 
Provicario Apostólico de las misiones anamitas. Mas 
luego que sucediera al Sr. Sextri un recoleto italiano, 
volvieron á suscitarse las mismas perturbaciones, y des
preciando las protestas del padre Vicario Provincial de 
la misión dominicana, fijó su residencia en el pueblo 
de Luc-tuy, colocó religiosos italianos en varios distri
tos de la orden, asimiló á su instituto á las Amatrices 
de la Cruz, que debian su fundación á los primeros 
misioneros de Tun-kin , y se arrogó jurisdicción sobre 
sus establecimientos religiosos con entera independen
cia del misionero dominico, á quien sólo dejó la ob l i 
gación de procurar sus alimentos. 

E l Vicario Apostólico italiano tenía igualmente el 
empeño bien extraño, y por demás singular, de perpe-
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tttar su dignidad en los religiosos de su Orden, y adju-* 
dicarles las residencias de los misioneros españoles, sien
do ya un hecho el despojo que sufrieron los religiosos 
dominicos de los hermosos distritos que ellos habían 
administrado en las provincias del Norte y del Orien
t e , con una gran parte también de la toparquía meri
dional. 

Andaba ya por su fin el año de 1713, cuando el V i 
cario Apostólico pedia al Vicario Provincial de nuestra 
Orden , Fr. Pedro Mártir Ponsgran, la residencia de 
Ke-bay en el Ke-on, para emplear en su misión á un 
recoleto italiano (el P. Jerónimo), el cual, con motivo 
de las guerras y á pretexto de las agitaciones políticas 
y sociales del país, habia abandonado la administración 
que le habia sido designada. 

N o penetrando por entonces aquel bueno y sencillo 
Superior los designios del Obispo Coricense, accedió 
gustoso á sus deseos, si bien con las cauciones necesa-5-
rias. A los dos años precisos de esta primera exigencia 
pedia el Vicario Apostólico, á fuer de buen italiano, 
todo el distrito asignado á los PP. Dominicos, y en 
obsequio de la paz y de la buena armonía se le conce
d i ó también lo que pedia, con la expresa condición de 
que , muerto el P. Recoleto ó Recoletos que entraban 
á sucederles, el distrito señalado habia de reverter en 
toda se integridad á los Superiores de la Orden, con
forme al derecho que tenían y á los decretos anterior 
res que ya quedan indicados. Mas después de algunos 
anos, y cuando la reversion debía ser una verdad, se 
tergiversó el derecho por los PP. italianos, haciendo 
creer, en un recurso á la sagrada Congregación, que la 
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Órden religiosa á la que debia devolverse aquel dis
trito, según lo convenido anteriormente, era la suya, y 
no la de Predicadores. A tal punto llegó la ceguedad 
de los señores italianos, trocando por completo los pa
peles ante aquel respetable tribunal. 

Luego que murió el condescendiente y apacible Su
perior P. Ponsgran, el Obispo Coricense pidió al pa
dre Fr. Luis de Espinosa, sucesor de aquél en su des
tino, que se le entregase incontinenti, no ya tan sólo 
un distrito, sino todo aquel partido, y para siempre, á 
fin de establecer en su misión á los Recoletos italianos. 
Con tan atrevidas exigencias ya no pudo transigir el 
Superior de la misión dominicana, á quien pertenecia 
por derecho indisputable, fundado en las declaraciones 
ya citadas de la misma Congregación de Propaganda. 
Mas no por esto desistió de su propósito el extranjero 
Prelado, y fulminó excomunión contra los misioneros 
Dominicos, si no entregaban, por lo menos, la mitad 
de su distrito á un misionero italiano de su mismo ins
tituto religioso. 

Sin embargo de estas amenazas y censuras, que los 
Dominicos tenian por ilegales é injustas, no desistieron 
de administrar el partido que ellos habian cristianizado, 
y el Obispo Coricense los declaró suspensos ipso Jacto, 
prohibiendo á los cristianos que los auxiliasen por su 
parte en lo más mínimo. De aquí se originaron desde 
luego, y como era natural, varios disturbios, sin que 
por esto desistiese aquel Prelado de sostener sus ata
ques interesados y mezquinos contra los religiosos es
pañoles. Para dar, empero, algún color á las sinrazones 
tan extrañas de su arbitrariedad y su conducta, convo-
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có, por fin, un sínodo, que fué el segundo de Tun* 
kin ( i ) . 

Llamó á este fin á los señores Obispos franceses del 
Vicariato occidental, dos clérigos europeos, tres padres 
Agustinos Recoletos italianos, y cinco del país. Los 

" PP. Jesuítas, que también fueron llamados, no quisie
ron asistir, porque habían penetrado el fin intenciona
do de aquel sínodo, y los Dominicos se negaron asi
mismo á tomar parte, porque sabían que se trataba de 
prejuzgar una cuestión de que estaba conociendo la sa
grada Congregación de Propaganda. Sólo asistió el pa
dre Hernandez, para protestar, en caso de tomarse al
guna resolución, contra los legítimos derechos de los 
misioneros Dominicos. 

La primera sesión de este sínodo se tuvo el dia 24 
de Junio de 1753, en el pueblo de Luc-tuy, en don
de residia el Sr. Vicario Apostólico. Plácenos hacer la 
historia de estos hechos y de las cuestiones discutidas 
y resueltas en esta asamblea religiosa, compuesta en su 
mayor parte (y si parece mejor dicho, casi en su tota
lidad) de ministros italianos, al tenor de un grave ma-

(1) Fué tenido el primer sínodo Tun-kinense, dice una antigua relación,-
por el Obispo de Berito, Vicario Apostólico de Tun-kin, en la aldea de 
Diughieu, provincia de Kinam, á 14 de Febrero de 1670, y confirmado por 
Clemente X , á 23 de Diciembre de 1673 : anda inserto en la Bula Aposto-
latus officium, entre las constituciones apostólicas para China y Tun-kin, im
presas en París, año de 1676. Y no teniendo de este sínodo más noticia que 
la referida y la que da Benedicto X I V , en el lib. xm De Synodo Diocesana, 
cap. H I , num. 4, vengamos ya á tratar del presente sínodo sobre las contro
versias de Tun-kin acerca de nuestros distritos de Ke-on, Ke-sat, Ke-bat, 
Luc-tuy y Amatrices de la Cruz. El que quiera ver esta causa por extenso tie
ne el impreso en Roma, año de 1757, en toscano, obra del crítico Mamachi, 
bien conocido en Roma y de todo el orbe literario. (Collantes, cuarta parte, 
libro 11, cap. xvni.) 
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jiuscrito, que en sustancia dice así: «En la primera se
sión, que tuvo lugar el mismo dia, se leyeron los de
cretos del primer sínodo Tun-kinense, y se declaró que 
el segundo se celebraba en virtud de un decreto sub
sistente de la sagrada Congregación de 1703, sin exis
tir realmente los motivos n i causas condicionales por 
los cuales se mandaba celebrar. Acto seguido se dio 
cuenta del estado en que se hallaba la cuestión juris
diccional, administrativa y económica, respecto á los 
establecimientos de las Amatrices de la Cruz, y el pa
dre Santiago Hernandez, en nombre y como procu
rador de la misión dominicana, presentó una instancia, 
recordando el convenio celebrado entre el Sr. Vicario 
Apostólico y religiosos de su Orden, y se deputaron 
jueces para el examen de la causa. 

»En la segunda sesión, que tuvo lugar el dia 1.0 de 
Julio, se examinó este grave negocio sobre la instala
ción de una casa de las Amatrices en la aldea de N g o -
dang, y por haber dado por supuesto el Fiscal en aquel 
asunto que los Dominicos no habían cumplido la con
vención hecha con el Obispo Ceomanense el dia 1.0 
de Diciembre de 1752, se formó decreto incontinenti 
«sobre que la Orden no tenía derecho alguno al solar 
»de dicho establecimiento; que el P. Valerio habia abdi-
»cado voluntariamente su cuidado, y que se habia re-
«sistido á la restauración del beaterío, y perdido, en 
»pena, su derecho á la aldea referida.» Pero esta dis
posición se oponia diametralmente á lo que la sagrada 
Congregación tenía decretado en este punto. 

«Luego se puso entredicho á las Terceras Dominicas, 
por ofrecer sus obstáculos á las Amatrices de la Cruz, 
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hasta la restauración de éstas, cuyos atrasos é intereses 
debían resarcir los Dominicos. El P. Hernandez, á 
quien se notificó este decreto, protestó en debida for
ma, alegando el derecho que le asistia, y por fin apeló 
á la Silla Apostólica. Pero se le contestó que no habia 
lugar en cuanto al efecto suspensivo, y se formó el de
creto contra las Terciarias Dominicas, sujetándolas i los 
Vicarios Apostólicos, y prohibiendo á las Amatrices 
que se afiliasen en la Tercera Orden de las beatas Do
minicas. 

«El dia 8 fué la tercera sesión, y en ella se formó 
un decreto en favor de los señores Vicarios Apostólicos, 
autorizándolos para establecer en cualquier parte de su 
Vicariato beaterios de Amatrices de la Cruz, áun cuan
do se opusiese á ello el misionero del lugar; y que los 
mismos podian decidir cualesquiera controversias que 
se suscitasen entre las beatas de ambos institutos, y de
clarar los privilegios oscuros y ambiguos que mostra
sen á su intento los regulares, hasta que la Silla Apos
tólica decidiese lo contrario. De esta suerte se abroga
ban los señores italianos la facultad que sólo correspon
de al Maestro general de la Orden, por lo que toca á 
las leyes y derechos de las Terciarias Dominicas, y se 
constituían árbitros en cualquier causa y negocio que 
quisiesen disputar los ministros italianos á los religiosos 
Dominicos. 

»Otro decreto se formó en el mismo dia, por el cual 
se sujetaban en un todo los sacerdotes regulares á los 
Vicarios Apostólicos, para ser compelidos á todos los 
actos judiciales en cuanto á la cura de almas. Los pa
dres sinodales no se hicieron cargo del decreto de 1688, 

TOMO I V . 37-
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por el cual las causas de los misioneros delincuentes 
deben ser examinadas por el Vicario Apostólico y el 
Prelado regular, y de común consentimiento, compo
niendo ambos un solo tribunal. Se formaron ademas 
otros cuatro decretos en esta misma sesión: el primero, 
sobre las facultades que deben recibir los misioneros 
del Sr. Vicario Apostólico; el segundo, para que no se 
ponga obstáculo alguno al susodicho Prelado cuando 
quiera visitar alguna iglesia; el tercero, para que se p i 
dan las licencias respectivas al mismo, no sólo cuando 
algún misionero regular entra por la primera vez en la 
misión, sino también siempre y cuando su Prelado 
quiera mudarlo de distrito; y el cuarto, sobre que los 
fieles puedan libremente concurrir á las iglesias de los 
señores Vicarios Apostólicos, áun para celebrar sus exe
quias, sin que los párrocos misioneros se lo puedan i m 
pedir. 

»Celebróse la sesión cuarta el dia 15 del mismo Ju
lio, y en ella se presentó el examen sobre el distrito de 
Ke-on, que era el punto principal de la cuestión que 
motivara aquel sínodo. Hasta aquí, como se ha visto, 
casi todos los decretos fueron en favor de los señores 
Vicarios Apostólicos, sin que los Recoletos italianos 
opusieran la menor dificultad. Después de una larga 
relación acomodada á su intento, y sin hacerse cargo 
el sínodo de que la decision de este punto dependia de 
lo que la sagrada Congregación determinase, se formó, 
no obstante, el decreto sobre que los Dominicos remo
viesen dentro de quince dias á los misioneros que te
nían en ciertas partes del distrito, privando al mismo 
tiempo á cuatro catequistas de sus oficios. 
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»Después se determinó la uniformidad en orden á la 

administración de los Santos Sacramentos y celebración 
de las demás funciones eclesiásticas conforme al ritual 
romano; que en la comunión no se dijese en Tun-kin 
las palabras Ecce Agnus Dei, etc.; que en las exequias 
no se pusiese el féretro en el presbiterio, ni se cele
brase en altar subpedáneo, y que la Extremaunción se 
administrase con la yema del dedo, así como también 
las unciones del Bautismo. En otro decreto se mandó 
que en los dias festivos se enseñase la doctrina cristia
na, y se prohibía á los misioneros y catequistas vestirse 
de mandarines sin grave causa, ni usar de los nombres 
de magistrados y graduados, con declaración expresa 
de que dicho decreto comprendía á todos, sin excep
ción de personas. Se declara por justa y conveniente la 
division de los dos vicariatos hecha por los Obispos 
Aurense y Escalónense. Se determinó también que las 
iglesias y oratorios pertenezcan á los pueblos, y no á 
los institutos de los respectivos misioneros; y por últi
mo, se mandó la visita ad limina. 

»En la sesión quinta, tenida el dia 21 , se hizo men
ción de los misioneros que habia en ambos vicariatos, 
y de los cristianos que contaba el occidental, haciendo 
caso omiso de los que contenia el oriental, porque no 
convenia expresarlo á los ministros italianos, y se de
terminaba que se dividiesen entre los misioneros en 
partes iguales; acuerdo absurdo é imposible de llevar á 
cumplimiento en el terreno de la práctica. 

«En la sexta y última sesión se designó al P. Lo 
renzo para que pasase á Roma con los acuerdos del sí
nodo, á efecto de pedir la confirmación de los veinte 
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y ocho decretos que formaban el programa de todas 
sus resoluciones, firmados por tres Obispos, tres pro-
Vicarios Apostólicos, el Promotor fiscal del sínodo, con 
otros diez eclesiásticos y el secretario, encargando al 
Obispo Corisense que hiciese comparecer al P. Igna
cio, con el fin de averiguar la resistencia de los padres 
Dominicos.» 

Poca perspicacia es suficiente para compreder que 
estos comicios obedecian solamente al pensamiento de 
imponer silencio á las querellas de los misioneros espa
ñoles, y preparar las cosas de tal modo, que los PP. D o 
minicos se viesen precisados, finalmente, á salir de la 
misión, abandonando á los ministros de Italia aquella 
floreciente cristiandad, que ellos habían fundado y sos
tenido á costa de su sangre generosa, que, mezclada y 
confundida con el sudor de su frente, habia regado tan
tas veces aquella viña predilecta del Señor. Mas plugo 
postreramente á la justicia de Dios que todas las bate
rías asestadas contra los misioneros españoles se volvie
sen al fin contra los mismos que las habian enfilado por 
su mal. 

Los misioneros italianos cantaron la victoria desde 
luego, sin considerar que los decretos de aquel mise
rable conciliábulo eran un asesinato á mano airada de 
la razón, de la justicia y del derecho, y tan monstruo
sos absurdos jamas pueden prescribir sobre la tierra. Se 
dijo, y era verdad, que el P. Lorenzo (Recoleto) iba á 
la ciudad pontifical, como procurador de sus herma
nos, para gestionar la aprobación de aquellos triunfos 
sinódicos cerca de la Santa Sede. Esta grave circuns
tancia obligó al P. Fr. Santiago Hernandez á empren-
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der el mismo viaje, de acuerdo con los demás religiosos 
Dominicos, para defender su causa ante la misma sa
grada Congregación de Propaganda. 

Habian hecho propalar los italianos que este exce
lente misionero habia introducido un mandarin en la 
iglesia designada para celebrar el sínodo, para inferirle 
violencia. Se hace mención de este Prefecto en la ter
cera sesión. Pero tan lejos estuvo el P. Hernandez de 
intentarlo, ni siquiera de soñar en atropello semejante» 
que se justificó hasta la evidencia de este cargo calum
nioso, mereciendo que la Silla Apostólica, más justa en 
juzgar alas personas que un partido interesado en des
prestigiar á su adversario, lo elevase, al andar de poco 
tiempo, á la dignidad episcopal, y lo nombrase ade
mas Vicario Apostólico de todas las misiones del Tun-
kin Oriental. 

Corrían los últimos meses del año 1754 cuando 
abandonaba el P. Hernandez las arenosas playas de 
Tun-kin con rumbo á las aguas de Macao, de donde 
zarpaba al poco tiempo el malhadado bajel que lo con
dujo inconsciente á la zona vigilada por los cruceros 
británicos, que andaban apresando en són de guerra 
toda vela sospechosa. Obtenida, por fin, su libertad, 
llegó el ilustre misionero á las márgenes del Tiber. 
Producida desde luego su gestión por los anos de 1757 
ante la sagrada Congregación de Propaganda, y á pe
sar de los informes, recomendaciones é influencias, 
que habian anticipado sus contrarios, salió tan feliz
mente del empeño, qne el dia 15 de Mayo del mismo 
año 1757 decretaba la sagrada Congregación en esta 

.forma: : 
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«Que los distritos de Ke-on y de Luc-tuy pertene-
cian, sin disminución alguna, álos PP. Dominicos, y 
que los de Ke-sat y de Ke-bau los administrasen en 
persona los PP. Recoletos Adriano y Paulino; que las 
confraternidades de las Amatrices de la Cruz estaban 
sujetas inmediatamente á sus párrocos ó misioneros res
pectivos, y que no se pusiese en ejecución el sínodo 
hasta que la sagrada Congregación, después de un ma
duro examen, lo aprobase y confirmase.» Hoy dia es, 
y aun se espera la aprobación de aquel sínodo, que no 
mereció siquiera de la sagrada Propaganda el honor, 
tan deseado, de aquella última palabra. 

La necesidad, empero, de reanudar á tiempo todos 
los hilos complejos de nuestra extensa narración, nos 
obliga á variar de decoración en este instante, reple
gándonos al campo de las conquistas religiosas que esta 
Provincia apostólica iba avanzando de frente en estas 
provincias españolas. 

Volvia á presentarse por entonces (en 1754) el pe
ligroso problema de la conversion de los batanes, á la 
que áun no habia renunciado el instituto, á pesar y sin 
embargo del éxito desgraciado que habian tenido sus 
ensayos, y los esfuerzos fabulosos que hiciera en dife
rentes tiempos para llevar á cabo aquella empresa. Víc 
timas innumerables, sacrificadas en las aras de la re l i 
gion y del amor, para atraer aquellas gentes al redil de 
Jesucristo; expensas extraordinarias para organizar su 
inmigración en otras islas, que se creían erradamente 
de un temperamento más benigno; intrepidez asom
brosa para arrostrar una y mi l veces la cólera de los 
vientos, las iras de los volcanes y las tempestades de-la 
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mar, á trueque de reunir bajo las tiendas de Israel i 
pueblos incircuncisos, que yacían en las tinieblas de 
la infidelidad y la barbarie; y después de todo esto; 
después de tantos sacrificios llevados con insistencia 
hasta el grado más ideal de heroísmo, sin haber teni
do nunca el placer consolador de ver coronados, final
mente, sus colosales esfuerzos con la conquista social 
y religiosa de aquellos pueblos salvajes, áun vuelve la 
Corporación á su propósito, para tener el dolor de ver 
inmolarse una vez más á sus fervorosos hijos en aque
lla lucha gigantesca de la naturaleza con la gracia, sin 
columbrar todavía la meta incierta y dudoga de su 
triunfo decisivo. 

Hase dicho anteriormente que muchos pobladores 
de Jas islas y de los pueblos batanes habían sido trasla
dados á la grande isla de Luzon, para poder asegurar
les la asistencia de los PP. misioneros, que se habián 
consagrado á civilizarles é ilustrarles con la divina mo
ral del Evangelio. El amor, empero, de las playas que 
remecieran su cuna al impulso temeroso de una mar 
embravecida, y aquellas reminiscencias que adhieren 
el corazón á todos los objetos materiales que nos vie
ron respirar las primeras auras de la vida, los llamaron 
otra vez á sus nativos hogares, y abandonan el suelo 
fecundo y productivo de la provincia de Cagayan por 
la esterilidad y la pobreza de sus islas y por el clima 
insalubre de sus pueblos. 

La consideración, añade un texto, de que debían 
perderse miserablemente tantas almas sin el auxilio po
deroso de la religion y sus ministros, excitó el celo apos-
tâllÇQ del P. jFr. Vicente; Qarcía (profesor.á b sazon 4e 
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sagrada teología) á procurar otra vez su agrupación bajo 
las tiendas del santuario, asociado en esta empresa del 
P. Joaquin Martin. Existian por aquel tiempo en Ca-
layan un gran número de prófugos procedentes de la 
inmigración en Cagayan, y resolvieron llevar á su seno 
la misión. Pero, desgraciadamente, á los dos meses de 
su instalación fatal en aquella isla infausta, enfermó de 
gravedad aquel celoso misionero, y luego entregó á 
muy breves dias su dichosa alma al Criador. 

Muy poco tiempo después enfermó también el com
pañero de peligro, y hubiera tenido que sufrir la suerte 
del primero, si no pasara cuanto antes á la tierra firme 
de Luzon. Habia recuperado á duras penas su salud 
comprometida, cuando volvió á trasladarse á tan mal
hadados climas para proseguir sin tregua aquella em
presa fabulosa, llevando en su compañía al P. Fr. Juan 
Ascárraga, Vicario que era á la sazón del pueblo de 
Camalanyugan, ribereño del gran rio que fertiliza á 
Cagayan. Como las desgracias anteriores se habian 
atribuido comunmente á la falta de abrigo, que una 
choza desvencijada y abierta á todos los vientos de la 
tierra no podia ofrecer al misionero, acordaron, final
mente, que Fr. Francisco Ferrer, religioso lego y 
ejemplar, que era excelente carpintero y ebanista, les 
construyese una casa con mejores condiciones sani
tarias. 

Mas el celo fervoroso de aquellos santos misioneros 
no les permitió esperar hasta la terminación del edifi
cio, y partieron sin detenerse á su destino. Apenas p i -
sáran las arenas de aquellas playas malditas, cuando en
fermaron entrambos de peligro. Desde luego enviaron 
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un expreso muy urgente á Cagayan, pidiendo por ca
ridad que fuese otro religioso para administrarles desde 
luego los Santos Sacramentos. Embarcóse al efecto el 
P. Fr. Raimundo de Pavon, que, al respirar el aire 
insano de aquel vasto cementerio, enfermó inmediata
mente de la misma gravedad. Entonces apareció sobre 
la brecha, en aquella isla malhadada, el intrépido viajero 
de Cagayan (P. Marin) , que, al ver morir á pocos dias 
al celoso P. Azcárraga, juzgó estéril para el bien el 
sacrificio de su vida, y creyó que era ya temeridad el 
continuar por entonces aquella obra imposible, llevan
do al matadero inútilmente tan esclarecidas víctimas, 
que hubieran podido trabajar con más resultado y más 
provecho en otras grandes empresas de esta provincia 
religiosa. Sólo á esta consideración hubieron de regre
sar á Cagayan, sin renunciar á la idea de volver en al
gún tiempo á continuar aquella empresa bajo mejores 
auspicios. 

C A P Í T U L O V I I . 

Capítulo provincial de 1755.—Fundación, objeto y exención del hospicio 
de Puerto Real.—Gobierno del Sr. Arandia, y cuestiones suscitadas por 
el mismo contra el Prelado superior de los PP. Agustinos.—Excursiones, 
descubrimientos y trabajos de los PP. Franciscanos en los montes de Va
ler.—Cédenles los PP. Agustinos algunas misiones inmediatas.—Viaje y 
expedición de los PP. Dominicos á traves de los montes que separan á los 
pueblos isinayes de la provincia de Pangasinan.—Resultado de estos via
jes.—Junta provincial de 1757, y última de su género en la manera de 
ser de nuestra Congregación.—-Se restablece, por fin, la misión domini
cana de Fo-Kien en el imperio de China.—Continúan las controversias 
de los PP. Italianos con los Dominicos españoles en los reinos de Tun-kin. 

Las pérdidas dolorosas que, con tan infeliz éxito, ha
bía sufrido el instituto en los diferentes ensayos; que se 
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hicieran para llevar á los batanes la civilización y el 
cristinianismo, si bien afectaban hondamente el cora
zón de la Provincia, en nada debilitaron aquel poderoso 
aliento con que siempre acometia los más atrevidos 
pensamientos, alejando sin cesar los aledaños de sus 
conquistas religiosas. Acercábanse, entre tanto, los co
micios de 1755, qué pusieron los destinos y el gobier
no superior de la Provincia en manos del P. Fr. Ber
nardo Ustariz, acreditado ya por su prudencia y por 
su espíritu apostólico en su primera prelatura. El sabio 
definitorio de tan ilustre Asamblea aprobó y reconoció 
como residencia de la Orden la casa-mision de San 
Isidro de Tubuan, en la provincia de Pangasinan, y 
se erigió en vicaría regular la de Santiago de Carig. 

Dióse cuenta asimismo á la Asamblea, en estos co
micios cuatriennales, de la exención religiosa del hos
picio que fundára la Provincia en Puerto Real, con
cedida por el reverendísimo Bremond en sus letras , feT 
chadas el dia 5 de Enero de 1752, así bien que de una 
Real cédula, despachada por el Sr. Fernando V I con 
fecha 11 de Febrero de 1753, admitiendo dicho hos-

-picio bajo su Real protección, y concediendo, en la 
misma él competente pase regio á las letras expresadas 
del Maestro general. 

La Provincia del Santísimo Rosario habia gestionado 
discretamente esta exención, con el fin de precaver las 
competencias que pudieran suscitarse con el Provincial 
de Andalucía, en cuya jurisdicción y territorio se ha
bia fundado aquella casa. Es conocido el objeto de su 
oportuna fundación, que era hospedar á las misiones 
que pasaban á esta Provincia religiosa; durante él t iem-
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po que tardaba la salida del bajel. Nada más conve
niente y más conforme al espíritu de la Orden, que el 
hospedarse, entre tanto, en una casa religiosa, bajo la 
dirección del Superior, y sin trato ni comunicación de 
ningún género con la sociedad mundana. La primera 
misión dominicana que se recibiera en este hospicio 
fué la que pasó á la Provincia en 1750, y desde en
tonces han sido muy notorias las ventajas y convenien
cias religiosas de aquel establecimiento (1). 

Gobernaba por entonces en las islas Filipinas el 
Sr. D . Pedro Manuel de Arandia, que no dejó, por 
desgracia, su memoria libre de toda censura en la his
toria del país. Habia comenzado su gobierno bajo fe
lices auspicios; empero, al andar del tiempo se desvió 
del buen camino con que habia inaugurado su alto 
cargo, y tuvo la desventura de atraerse el desafecto y 
malquerencia general. Se distinguió su gobierno por 
la expulsion de los chinos, permitiendo tan sólo á los 
cristianos su permanencia en estas islas, á condición 
precisa de emplearse exclusivamente en la agricultura. 
De esta providencia irreflexiva debia resultar por pre
cision una gran perturbación en el comercio, y la ru i 
na de muchas casas industriales, que no podian cambiar 
á su placer, como se cambia de vestido, su profesión y 
sus negocios, y su manera de ser. 

Invocando tan sólo el gran derecho stat pro ratione 
voluntas, cercenó al hospital de San Gabriel ochocien-

(1) Circunstancias posteriores, y el conocimiento anticipado de Ja salida 
de los buques que contratan el pasaje de alguna misión para Manila, han he
cho ya innecesario aquel hospicio, que por la fuerza de las cosas-ha desapa
recido con su objeto. E l pasaje por el Istmo, y el establecimiento de vapores, 
acabó de inutilizar en nuestros dias aquella residencia religiosa. 
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tos pesos fuertes de los dos mi l que percibía aquel es
tablecimiento de la comunidad de los sangleyes, en cuyo 
beneficio se; fundara. En vista de medida tan injustifi
cada y arbitraria, se vio precisada la Provincia del 
Santísimo Rosario á suplir de sus fondos este déficit, no 
permitiéndole su amor á la humanidad doliente que 
fuesen echados á la calle un gran número de enfermos, 
que, sin medios ni recursos para atender á su salud, 
recibian allí asistencia de todo lo necesario. 

Continuó el Sr. Arandia su desgraciado sistema de 
gobierno, y cuando halló algún obstáculo á sus arbi
trariedades en los institutos religiosos, que fueron siem
pre, á la vez, el amparo de los pueblos y la palanca 
•más fuerte del Gobierno superior en estas islas, se de
claró, él imprudente, enemigo en toda l id de las cor
poraciones religiosas. Para principiar desde luego su 
campana contra instituciones tan benéficas, tomó el 
pretexto especioso de una acusación fiscal, que le de
nunciaba el hecho de que el Provincial Agustiniano, 
Fr. Juan Facundo Meseguer, habia separado de sus 
pueblos á los PP. Fr. Alonso Salazar y Fr. Francisco 
del Ferro, religiosos de su Orden. 

A l informarse el Sr. Arandia de un suceso tan sen
cillo, que se venía repitiendo en el país desde los t iem
pos de Legaspi, pasó ruego y encargo al Superior del 
mencionado instituto, para compelerle á que dijese los 
motivos reservados que habia tenido para proceder á la 
remoción de los expresados religiosos, previniéndole 
que en lo sucesivo se abstuviese de semejantes medidas 
sin comunicarle ántes las razones de conciencia que 
tuviese para ello. 
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Hondamente impresionado con tan extraña novedad, 

convocó aquel Superior su definitorio provincial, y en él 
se acordó se contestase al Gobernador de una manera 
sentida y muy enérgica, quejándose y protestando de 
aquel apercibimiento, cuando este gravísimo negocio 
estaba pendiente todavía en el Consejo de las Indias. 
Mas insistiendo el Sr. Arandia en su propósito, le pasó 
tercer requerimiento, amenazándolo en el último con 
el extrañamiento de estas islas, y privación á la vez de 
sus temporalidades. 

No se amedrentó por esto el P. Provincial Agusti-
niano; ántes bien manifestó en su contestación un va
lor de conciencia á toda prueba; repitió lo que habia 
dicho á las primeras comunicaciones del Sr. Goberna
dor, y añadió que «iria con gusto á echarse á los pies 
de S. M . en defensa de su Provincia; que estaba muy 
léjos de querer irrogar ninguna ofensa al Real Patro
nato; pero que tratando él de establecer en el uso de 
esta prerogativa otra forma muy distinta de la que se 
habia venido practicando en estas islas, con aprobación 
y consentimiento del Monarca, no podia su Provincia 
asentir de modo alguno á tamaña novedad, viendo ma
nifiestamente en semejante medida la ruina de su ins
tituto regular, con notable detrimento de las almas, y 
teniendo al mismo tiempo presente que no lo llevaría 
á mal la piedad de nuestro Rey, viendo á la citada 
Provincia reducida á su profesión y sumisa á las mis
mas leyes del Real Patronato, las cuales, como tan jus
tas, no obligan á los regulares á continuar en las doc
trinas que obtienen, en caso de no serles practicable el 
todo del Real Patronato con sus institutos.» 
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Esta cuestión afectaba á todas las corporaciones re
ligiosas, por más que el Sr. Arandia sólo se entendia 
por entonces con el padre Provincial de los PP. Agus
tinos, para no atacar de frente á todos los institutos re
gulares, creyendo más fácil y hacedero ir combatiendo 
en detall y por separado á cada uno. No se ocultó su 
designio á los demás Prelados religiosos, que resolvie
ron unirse y hacer causa común en este asunto, dis
puestos á responder en todo caso, cuando les llegase el 
turno, lo mismo que habia dicho y contestado el Su
perior de los PP. Agustinos. 

La Provincia del Santísimo Rosario vio todas las con
testaciones de aquel dignísimo Prelado; lo animó á c o n 
tinuar en la avanzada, defendiendo aquella brecha que 
se trataba de abrir en el clero regular, y le aseguró que 
no se apartaría una línea de su modo de pensar ni del 
terreno conveniente en que habia colocado la cuestión. 
Firmábase, en efecto, al poco tiempo, por todos los 
Prelados regulares, un recurso al Soberano, en queja 
contra las graves y peligrosas innovaciones que preten
dia introducir el Sr. Arandia en la manera de ser de 
los institutos religiosos, y en el que se adherían por 
completo á las razones que habia expuesto el dignísimo 
Superior del instituto agustiniano en sus comunicacio
nes y respuestas al Gobernador vice-Patrono de las is
las Filipinas. Anadian literalmente en conclusion : 

«¿ Qué nos importará í nosotros ganar todos los na
turales de estas islas para Dios y para el Rey, si nos 
amenazan peligros de nuestras honras, relajación de 
nuestra religion, y quizá la pérdida de muchas de nues
tras almas?» Sin embargo del calor con que el Gober-
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nador Arandia habia agitado en un principio una cues
t ión tan delicada y espinosa, desistió al fin de su pro
pósito, y las cosas siguieron marchando como antes, sin 
volver á tocarse por entonces aquel medroso problema. 

Hablábase mucho á la sazón de un viaje de explo
ración que hicieran los PP. Franciscanos en los mon
tes de Baler, sembrados de rancherías de ilongotes y de 
fieros italones, y de donde se divisaban á lo lejos en la 
fragura de las sierras los aduares solitarios de alguna 
t r i bu salvaje procedente de las razas de los negros oc-
céanicos. El P. Olivencia, acompañado de tres cristia
nos atrevidos de aquella antigua misión, emprendió por 
la montaña aquel viaje peligroso, caminando siempre 
al borde de precipicios espantosos, y abriéndose paso 
en todas partes por breñas inaccesibles. 

Desde la contra-costa del Pacífico vino atravesando 
el gran ministro una cadena de collados, rocas, picos y 
gargantas, y bramadores torrentes, que ningún ojo mor
ta l habia registrado todavía en sus quebradas; y des
pués de salvar grandes distancias, erizadas de trabajos y 
peligros, apareció, finalmente, como una vision fantás
tica en los pueblos isinayes, que echaran á vuelo sus 
campanas por disposición de los misioneros Dominicos, 
para celebrar su advenimiento y la empresa colosal de 
aquel viaje fabuloso. 

Después de unos dias de descanso, en los que fuera 
obsequiado y atendido de una manera exquisita por 
aquellos santos misioneros, emprendió su regreso por 
la via de Binatangan y otros pueblos que nuestros rer 
ligiosos estaban preparando á la sazón para su reduc^ 
cion definitiva. Mas habiendo hallado el P. Olivencia 



á su regreso una cruz enarbolada desde antiguo por los 
misioneros Dominicos en medio de las tribus ilongotes, 
creyó que esta circunstancia podria obstar á su derecho 
y á la proyectada extension de sus misiones, y la man
dó derribar de su propia autoridad. 

Este proceder desagradó, como era natural, al Su
perior provincial de los PP. Dominicos; pero disimuló 
discretamente su disgusto, por conservar la armonía 
que reinaba felizmente entre las dos corporaciones. P u 
blicóse en Manila, al poco tiempo, una relación circuns
tanciada de este viaje extraordinario, que, remitida á 
S. M . mereció la Real cédula de i .0 de Febrero de 1756, 
por la cual se concedia la reserva de tributo á los cris
tianos que hubiesen recibido el Bautismo siendo adul
tos. El estracto sustancial de la Real carta, según anti
guos documentos, dice así: 

«El Provincial de San Francisco remitió una relación 
impresa del nuevo descubrimiento de setenta y un 
pueblos (rancherías) de infieles, llamados ilongotes, 
hácia las costas de Baler, con carta suplicándome se 
relevase de tributar á los que se bautizasen ya adultos, 
como asimismo á los demás de estas islas, en quienes 
concurriesen iguales circunstancias, por constarle que 
muchos infieles no se bautizaban por no pagar t r ibu
to, etc.; he resuelto relevar de tributar á los infieles 
que se bautizasen ya adultos, de cuya gracia han de 
quedar excluidos sus hijos; pues como educados en la 
fe, é inteligenciados en la obediencia y vasallaje, han 
de contribuir con lo acostumbrado en esas islas» (1) . 

(1) «Igual solicitud elevó poco después al Rey el Sr. Fuentes, Obispo de 
Nueva Segovia, en el mismo año de 1756, en favor de los tinguianes y de-
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Los PP. Franciscanos dieron principio desde luego 

á su misión, destinando á siete ú ocho misioneros fer
vorosos para reducir á los italones é ilongotes; y habiendo 
levantado en las montañas algunos rústicos templos, les 
cedieron después los PP. Agustinos los pueblos de 
Pantabangan, Puncan y Carranglan, para que les sir
viesen como punto de escala en la prolongación de su 
laborioso apostolado por aquella parte de la sierra, y 
pudieran establecer allí una enfermería. Autógrafos 
respetables dicen literalmente á este propósito que «los 
ilongotes admitieron sin contradicción á los PP. m i 
sioneros y se sujetaron al catecismo; mas luego que 
éstos trataron de trasladarlos y reunidos en sitios más 
despejados y más cómodos para adoctrinarlos con más 
facilidad, empezaron á tocar las mismas dificultades que 
habían experimentado anteriormente los PP. Domini
cos en los pueblos isinayes.» 

Dividióse el parecer de los PP. misioneros sobre la 
manera de resolver este problema. Unos eran de opi

mas tribus salvajes comprendidas en el territorio de su diócesis; y Su Ma
jestad concedió también la misma gracia por otra cédula Real, despachada 
en 18 de Junio de 1758, añadiendo ademas «que se pagase por cuenta del 
Erario un juego de ornamentos, un cáliz y una campana, por la primera vez 
que se erigiese alguna iglesia en pueblo de indios nuevamente convertidos.» 
La misma gracia de exención de tributar concedida á los neófitos bautizados, 
siendo adultos, se extendió posteriormente á los catecúmenos de los referidos 
tinguianes, de cuya indulgencia generosa suelen abusar algunos, porque, des
pués de haberse inscrito entre los catecúmenos y estar disfrutando de la gra
cia, permanecen muchos años en la infidelidad.» (Autógrafo.) 

Por Real orden de 4 de Julio de 1864, «los indios reducidos á la obedien
cia de S. M. están exentos del pago de tributos por el término de diez años, 
al tenor de lo dispuesto en la ley 3.a, tit. v, lib. vi de la Recopilación de In
dias, debiendo, trascurrido este tiempo, admitirles la satisfacción del impues
to en especie, como se ha hecho siempre.» Es , pues, ahora regla general por 
diez años. 

TOMO iv. 38. 
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mon que se debía dejar á la libre elección de los salva
jes el trasladarse con sus tiendas adonde mejor les con
viniese, 6 bien el permanecer en la montaña; y otros 
que, siendo imposible reducirlos á la fe, si continuaban 
en la sierra, por la insalubridad espantosa del país, se 
les debia obligar por el Gobierno á lo que más conve
nia para su bien. 

Los padres graves de Manila no quisieron acomo
darse á esta opinion, y en su consecuencia no quisieron 
pedir el auxilio de la fuerza, que los segundos reclama
ban; pero tampoco tardaron en ir perdiendo la salud 
aquellos excelentes religiosos, y uno de ellos espiraba 
no muchos años después, víctima del hierro y de los 
odios de aquellas tribus bravias. Por fin, andando algún 
tiempo, y á pesar de los progresos que prometia en un 
principio, aquella misión fué completamente abando
nada, habiendo tardado más en disolverse la misión de 
Binatangan por su proximidad á la misión dominicana 
de Ituy. 

Esta agrupación cristiana fué incorporada, al disol
verse, á nuestro ministerio de Bambang, remontándo
se los débiles en la doctrina de la fe á las rancherías de 
los infieles de su tribu respectiva. Repugnan natural
mente, continúa nuestro autógrafo, las medidas v io
lentas que se toman para atraer los bárbaros á la co
munión social, á los hombres que no tienen experien
cia de sus costumbres feroces, y les parecen muy opues
tas á la mansedumbre celestial del Evangelio, que debe 
ser el polo firme de los hombres apostólicos; mas la 
realidad ha demostrado que no hay otro medio hábil 
para reducidos a vida política y á vivir en paz con los 



- $95 -
cristianos, más que sacarlos de sus breñas, en donde vi^-
ven como fieras, y de donde bajan solamente como 
aseladores huracanes, para perturbar la dicha de los 
pueblos que están ya constituidos sobre legítimas bases 
de civilización y bienestar. 

Después de la expedición famosa del misionero fran
ciscano, los Vicarios de Dupax y Bujay (Fr. Cristóbal 
Rodriguez y Fr. Antonio Lobato) resolvieron empren
der un viaje á Pangasinan, por los montes que separan 
esta provincia de Luzon de los pueblos' isinayes. Obe
decia el pensamiento de estos santos religiosos á las pa
labras siguientes de su Prelado superior: «Aun queda 
el igorrotismo para el desahogo del celo de nuestros 
misioneros; y aunque hasta ahora ha manifestado la 
cerviz dura, la repetición de las diligencias puede ser 
que los ablande.» Bastaba esta indicación del Provin
cial, hecha como de pasada en su correspondencia epis
tolar, para que dichos religiosos saliesen de Afanas, el 
dia 14 de Junio de 1755, en dirección al monte Qui -
ran, que era la primera etapa de aquella grande jorna
da. A pesar de que la escolta era de trescientos hom
bres, todavía se resistían aquellos indios á pasar más 
adelante sin un aumento de fuerzas y de aprestos m i l i 
tares. Tanto era el terror que les causaba el solo pen
samiento de tener que atravesar por el centro de las 
tribus más feroces y más bárbaras de la isla de Luzon. 

Fué necesario, pues, hacer un alto sobre la cima del 
Quiran, para recibir el gran refuerzo que se habia pe
dido á la misión. No se dejó esperar por mucho tiem
po la gente que les mandára el presidio de Afanás, y 
al cabo de pocòs dias continuaron su derrota por el 
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torrente del Ava, donde la tribu que lleva el mismo 
nombre desestimó el parlamento de la expedición cris
tiana, y se negaba á permitirle el libre paso por aquel 
país salvaje. 

Transigiendo al fin aquellos bárbaros con ciertas 
Condiciones garantidas, ocupaba ya la e x p e d i c i ó n al dia 
siguiente la más elevada cumbre de aquella sierra es
pantable, de donde se divisaba el grandioso panorama 
de lá provincia de Pangasinan y de sus pueblos; la d i 
rección de los torrentes y el curso arrebatado de los 
rios, que saltando resonantes del seno de las montanas, 
se deslizaban mansamente en las llanuras, asemejando 
de lejos hilos de luciente plata. Aun tuvieron que ve
rificar otra ascension más difícil en todo el dia siguien
te para llegar á Dangutan, famosa ranchería de los 
bárbaros, en donde fueron recibidos con señales de 
amistad, si bien les previnieron desde entonces que asi 
trataban de establecer vias de comunicación y abr ir 

paso por sus montes al tránsito y movimiento interior 
de las provincias que reconocían por aledaños aquellas 
sierras, no les ocupáran en las obras que, debían prac
ticarse para la formación.de dichas vias, ni para con
servar en buen estado el trayecto fatal de la montaña.» 

Continuó después lá expedición atravesando otras 
sierras áun más fragosas y elevadas, cortadas á cada paso 
por barrancos profundísimos, donde bramaban espu
mosos precipitados torrentes, que formaban alas veces 
espantosas cataratas. Por fin, á los siete dias de trepar 
como cabras Saltadoras por aquellos riscos y fraguras, 
llegaron al pueblo de Asingan en línea recta, sirvién
dose de la brújula para no errar la dirección. 
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Según la relación que dejó escrita el P. Lobato de 

esta famosa expedición, sólo hallaron á su paso los pue
blos salvajes de Capulang y Dangutan; mas divisaron 
á uno y otro lado de su tránsito los de Samon, Filian, 
Balatang, Amitong, y al fin Bisong, con algunos otros 
grupos de miserables rancherías, que sólo eran conoci
das por la ferocidad espantosa de los bárbaros, que ani
daban en las chozas de aquellos rústicos aduares. 

El citado narrador de tan penosa jornada consigna 
su opinion y su criterio al fin de la relación en estos 
términos: «Es tierra inhabitable é imposible de admi
nistrarles á estos infieles en donde están, por la distan
cia de los pueblos y por lo áspero y empinado de los 
montes. Tampoco se pueden juntar en algún sitio, por
que toda la tierra es un despeñadero, ni hay lugar para 
sementeras ni paceí los animales, sin que en todo lo 
que anduvimos haya un palmo de tierra llana; y así, 
sólo se puede conseguir su remedio, ó bajando á Ta-
yoc ó á San Nicolas (pueblos de Pangasinan), ó pa
sando á las misiones. La gente es muy considerable. 
Me parece es imposible abrir camino por esta parte de 
Ava.» Tal es el resultado que le dieron sus propias ob
servaciones. Sólo consiguieron, pues, el doloroso des-i 

engaño de no poder fundar una misión en medio de 
aquellos bárbaros, como su Prelado les decia y como 
ellos tanto deseaban. 

Hemos indicado anteriormente que los pueblos de 
Ituy y de Paniqui gozaban de tranquilidad y de bo
nanza desde que los cagayanes hicieran sentir á los 
salvajes el valor y la pujanza de las falanges cristianas. 
No disfrutaban, empero, todavía de esta dicha Jos ha-
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hitantes del Difun y de su comarca temerosa. Los bra
vos ibalibones llevaban frecuentemente el espanto y el 
terror á los pueblos de Lapau, de Carig y de. Cama-
rag, y amenazábanles fieros con su completo extermi
nio si no se trasladaban con sus tiendas al cielo de la 
montana. Desde el año de 1754 habíase experimenta
do una lamentable deserción en dichos pueblos, debida 
á las amenazas y al terror de aquellos bárbaros. Esto 
motivó, como se ha dicho en otra parte, la fundación 
del presidio de Carig, que no se realizó hasta el año 
de 1772, suprimiéndose al mismo tiempo el destaca
mento de Afanás. Entre tanto, y hasta entonces, se 
fueron repitiendo las escenas de ferocidad y de barba
rie que dejamos consignadas en otro lugar de nuestra 
historia. 

Era tal y tan urgente la necesidad de tomar una 
medida para contener con mano fuerte las irrupciones 
espantosas de aquella tribu salvaje, que la misma Cor
poración Dominicana se ofreció á costear últ imamente 
una expedición compuesta de aguerridos cagayanes, 
para castigar los atentados y abatir en las montañas la 
altivez insoportable de los bárbaros. No tenemos los 
detalles de esta famosa expedición, que debió tener l u 
gar el año de 1757, si bien en la junta provincial del 
mismo año se daba cuenta á la asamblea de la triste si
tuación de aquellos pueblos infelices, y del feliz resul
tado que todos se prometían de aquella jornada, en es
tos términos: 

«Damos también conocimiento de que en la misión 
de Santa Cruz se ha suscitado tal tormenta, que con 
su horroroso estrépito y violenta turbonada, tememos 
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que la pequeña nave de aquella iglesia se destroce y se 
sumerja; porque habiendo muchos dejado la fe que 
nuevamente habian recibido, y pasándose á los infieles 
de los montes, no se han avergonzado de acompañar á 
éstos hasta que han logrado quemar tres iglesias levan
tadas con no pequeño trabajo. Y todavía no es esto todo, 
pues saliendo á los caminos, tratan de cerrar el paso á 
los cristianos, lo que ya han conseguido en cierto mo
do; pues ya mataron á algunos, é hirieron á varios otros 
con sus dardos. Aunque ántes tenían por una maldad 
el molestar en lo más mínimo á los PP. misioneros, 
depuesto ahora aquel respeto, impiamente los persiguen 
y los buscan con empeño para matarlos también. 

«Habiendo, pues, arrojado algunos dardos á ciertos 
misioneros alumnos de esta Provincia, sin poder dar 
en el blanco, se han precipitado últimamente á nuevos 
y manifiestos conatos de homicidio, hasta el punto de 
asaltar al P. Fr. José Marin (Vicario de la casa de 
Santa Úrsula de Babuyanes, que trabajó en esta nación 
en sus principios), pasando por aquel camino para ve
nir á esta congregación, y trataron de quitar la vida 
públicamente á los indios que lo acompañaban; lo que 
en parte consiguieron, atravesando con un dardo á uno 
de ellos, que estaba al lado del mismo religioso, y lo 
despedazaron á la postre con atroz ferocidad: los de-
mas se salvaron con la fuga. Sin embargo, el religioso 
pasó intrépido después por aquel sitio con nuevo acom
pañamiento, y se vino á Manila sin tropiezo y sin te
mer tantos peligros. 

»Entre tanto, nuestros misioneros, que allí traba
jan, estando aquellos pasos obstruidos é interceptados 
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por los bárbaros, no pueden transitar por tales sitios 
para volverse por fin á sus aduares. Noticioso, final
mente, el muy ilustre Gobernador de estas islas de lo 
que allí está pasando, y bien informado de todo esto 
por nuestro muy reverendo P. Prior Provincial; de
seoso, en consecuencia, de ocurrir á estos y otros males 
que amenazan, y poseído de un piadoso y católico 
celo, ha dado ya las órdenes convenientes, que, si se 
ejecutan como está mandado, conjeturamos con mucho 
fundamento que se conseguirá el descanso feliz, la paz 
amigable y la salud de muchas almas.» He aquí todo 
lo que sabe la historia de esta jornada, cuya detallada 
relación ha debido de extraviarse por circunstancias 
ignoradas. 

Esta junta bienal, de cuyas actas hemos tomado á la 
letra este grave documento, fué la postrera que cele
bró la Provincia del Santísimo Rosario; pues accedien
do gustoso el reverendísimo Bremond á los deseos de 
la misma, se dignó dispensar la reunion de estos comi
cios, habida consideración á las molestias de muchos 
de los vocales que debían concurrir á esta Asamblea de 
provincias muy distantes, lo que no era fácil ni hace
dero verificar frecuentemente, sin desatender los m i 
nisterios que les estaban confiados. 

Las actas de esta junta postrimera hablan también 
de la traslación de Cabicunga, Patá y Bangan á una 
loma circuida de terrenos feracísimos y de frondosas 
arboledas, distantes unos dos kilómetros del pueblo an
tiguo de Massi. Allí se refundieron los tres pueblos en 
el de San Juan Nepomuceno, cuya administración se 
confiara al misionero de Massi, por haber quedado muy 
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reducida la población de aquel grupo con las diferen
tes anexiones de sus antiguos habitantes á otros centros 
animados de mayor prosperidad y desarrollo. Mas ya 
es tiempo de volver nuestra mirada á la misión domi
nica de Fo-Kien, que habíamos dejado abandonada 
como una viña desierta, después del célebre martirio 
de los cinco misioneros europeos. 

Sin embargo de rugir aún la tempestad de la última 
persecución sobre la Iglesia de Fo-Kien, habian pasa
do al imperio otros cuatro religiosos dominicos y espa
ñoles, que unidos á otros dos misioneros de la Orden 
naturales del país y al l imo. Sr. D . Fr. Francisco Pa
llas, Obispo de Sinópolis y Vicario Apostólico de la 
provincia de Fo-Kien, recien llegado á la misión, cons-
tituian por entonces todo el apostolado religioso de 
nuestra Congregación en aquella Sion desconsolada. 
Este ilustre Prelado de la Orden habia regido en otro 
tiempo los destinos de esta provincia religiosa con un 
celo extraordinario, templado por la sabiduría y la pru
dencia, que presidian todos sus actos; y enviado des
pués de Procurador general á las cortes de Madrid y 
Roma, fué nombrado por Su Santidad Obispo y V i 
cario Apostólico de la provincia de Fo-Kien, con el 
fin de restaurar aquella misión gloriosa, regada con la 
sangre de los mártires. 

El P. Fr. Juan de Santa María, que habia sido en
viado al gran Catay durante la prisión de aquellos ve
nerables, como ya es visto en su lugar, y que procuró 
después recoger piadosamente sus cenizas venerandas, 
habia caido, por fin, en poder de los tiranos, y opri
mido de cadenas, habia sucumbido á los trabajos de una 
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prisión dolorosa. Hácese mérito en las actas de estos 
últimos comicios de la muerte inesperada de este ve
nerable confesor, y se dan algunos pormenores de su 
vida, que enaltecen su memoria. 

Natural de la provincia de Fo-Kien, y traído á M a 
nila desde joven para ser educado é instruido por los 
PP. Dominicos en nuestro colegio de Letran, tomó á 
su tiempo conveniente el hábito de la Orden en el 
convento de Santo Domingo, siendo después destinado 
4 recoger las dispersiones del Santuario en la tierra de 
sus padres. Aprehendido, en fin, por los esbirros del 
Gobernador de la provincia, fué sepultado por el pron
to en una cárcel inmunda, donde esperó, por de pronto, 
su primera sentencia de destierro temporal, que se de
claró perpétuo por el mismo Emperador. 

Existia, al parecer, en la ciudad populosa de Fo-
cheu un enemigo secreto del Tetrarca, que llevó á la 
opinion del Soberano la sospecha de que el Virey de 
Fo-Kien favorecia á los cristianos, y le aseguró «que 
la sentencia de destierro por tres años, pronunciada so
bre el caso por aquel alto dignatario, era demasiado 
leve para aquel grande criminal, atendidos sus delitos; 
puesto que ya fuera preso en otro tiempo por maestro 
de la religion de Jesucristo, y que habiéndose escapado 
de la cárcel, habia vuelto á ejercer su ministerio, va
liéndose del pseudónimo.» 

Agravada, pues, la pena del venerable confesor, y 
próximo á partir á su destierro, que era la provincia 
de Kuan-si, procuró fortalecerse con los Santos Sacra
mentos de la penitencia y comunión, que recibió en 
la misma cárcel por el ministerio reservado del padre 
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Fr. Pedro Ngien, religioso también de esta Provincia, 
y natural asimismo de aquella gran toparquía. Carga
do, en efecto, de cadenas y atado de pies y manos, fué 
presentado al mandarin de la ciudad de Chin-ceu, y 
luego entregado á los soldados que debian conducirlo 
á su destierro. 

Acompañado el venerable de tres cristianos fervoro
sos, pasó de etapa en etapa por treinta y tres tribuna
les, y padeció ante los jueces lo que no es posible des
cribir. En aquel trayecto inmenso á tan remoto des
tierro, solian atarle sus verdugos con sus propias cade
nas á los postes de los muladares más hediondos, para 
pasar la noche con las bestias, hecho el ludibrio de los 
hombres. Sólo el destierro de un Crisóstomo, ó el viaje 
á Roma de un San Ignacio mártir, pueden darnos una 
idea de lo que padeciera por su Dios en aquel viaje 
este ilustre confesor de Jesucristo. «A pesar de tantos 
sufrimientos y angustias inenarrables, lejos de abatirse 
su constancia, según el testimonio irrefragable de los 
que lo acompañaban, cada vez se mostraba más ro
busta.» Concluyamos, por fin, este bosquejo de sus 
últimos dolores con las palabras textuales que termi
nan su Memoria en las mencionadas actas. 

«Iba, pues, dicen los padres, contento, alegre y gozo
so, porque habia sido digno de padecer contumelias por 
el nombre de Jesucristo, hasta que, llamado por el Se
ñor para darle el merecido premio de sus padecimien
tos y trabajos; abrasado con los ardores de una fiebre 
muy aguda, contraída con las fatigas, las tribulaciones 
y el cansancio de tan espantoso viaje; sin desviar jamas 
su invencible espíritu de la oración; postrado en cama 
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por tres dias, y colocado en las agonías de la muerte; 
y contemplando, en fin, con mucho anhelo la imagen 
de Jesucristo crucificado, por cuyo amor habia traba
jado, voló al que habia sido su ejemplar en los traba
jos, consuelo en sus tribulaciones y compañero en su 
destierro, para recibir los premios de una carrera tan 
felizmente consumada, como piadosamente creemos, 
persuadiéndolo de cierto tantos y tantos dolores tole
rados por la fe de Jesucristo.» 

Perdia también por este tiempo la Provincia otra 
eminencia religiosa, que habia honrado en el país su 
elevado ministerio con su celo infatigable, sus virtudes 
evangélicas y sus notables escritos. Era éste el P. fray 
Vicente Salazar, autor de la tercera parte de la Histo
ria, ó sea continuación de nuestra Crónica, y de varios 
manuscritos que sirvieron de elementos para formar y 
componer la cuarta parte. Natural de la villa de Oca-
na, habia tomado el santo hábito en el célebre con
vento de San Pablo de Valladolid. Después de ejercer 
por algún tiempo la carrera del profesorado en la Pe
nínsula, se incorporó á la Provincia del Santísimo Ro
sario, y llegara á Filipinas en 1727. Amante y muy 
cuidadoso del buen empleo del tiempo, habia abierto 
una escuela de teología moral á bordo de la nave que 
condujo aquella misión dominicana, para enseñar esta 
alta ciencia á los jóvenes alumnos que componían aque
lla nueva falange religiosa. Continuó el profesorado en 
la Universidad de Santo Tomas, de la que fué después 
Rector y Cancelario; siendo promovido, andando el 
tiempo, á la prelatura conventual. Plácenos la pince
lada biográfica que nos dejó de este hombre el Ilus-
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trísimo Collantes en la cuarta parte de la Crónica. 
«El P. Salazar, dice la Historia, acérrimo guarda del 

instituto, y promotor insigne de la regular observancia; 
eximio despreciador de su persona y muy atento esti
mador del prójimo, y de insigne humanidad, modes
tia y compostura, posponiendo los.honores y públicos 
aplausos de Manila á las trabajosas misiones de Ituy, 
se determinó intrépido, luégo que la obediencia le 
abrió el camino, á gastar en ellas los últimos años de 
su vida. Parecia imposible en lo natural pudiese con 
sus achaques soportar las grandes incomodidades de 
aquella tierra. Pero su espíritu poderoso allanó todas 
las dificultades, y cogió riquísimos frutos en la misión, 
que siendo sazonados con la caridad del prójimo, for
tificaron su alma, suministrándola fuerzas para caminar 
hasta los montes de la gloria.» 

A l recorrer el vasto campo de este período histórico, 
se atraviesan otra vez á nuestro paso las fatales contro
versias que vinieron sosteniendo los misioneros italia
nos con los dominicos españoles, áun después de los 
decretos de la sagrada Congregación de Propaganda, 
y del fiasco supremo que hiciera el célebre sínodo. Ha
bía fallecido ya por este tiempo el Obispo Coricense, 
y sucediérale en el cargo, en calidad de Pro-vicario 
Apostólico, el P. Fr. Adriano de Santa Tecla, religio
so también de su instituto, y procedente asimismo de 
las riberas etruscas. Áun fuera más duro y exigente 
este Prelado con los misioneros españoles de la Pro
vincia del Santísimo Rosario que el Obispo Coricense. 
Eran tantas las vejaciones y molestias que sufrían estos 
laboriosos hijos de la institución dominicana, que esti-
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marón necesario recurrir al nombramiento de un juez 
conservador, como la última razón y el solo medio que 
restaba para poner un dique á la invasion de los m i 
nistros italianos, que amenazaban extinguir nuestras 
misiones españolas en los reinos anamitas. 

Aunque para proceder al expresado nombramiento 
existían varias causas, resultaron áun más en el curso 
del proceso. Noventa y un cargos graves arrojaba aquel 
juicio estrepitoso contra aquel Prelado extraño, y to
dos se probaron legalmente. Tales eran, entre otros, 
«que con título de Pro-vicario Apostólico se apropiaba 
los emolumentos que debían percibir los misioneros en 
sus distritos respectivos; que había usurpado la admi
nistración de una isla y varios lugares pertenecientes á 
la misión dominicana; que habia prometido simonia-
camente dimisorias á varios catequistas, y licencias para 
administrar á algunos religiosos, si se le cedia un l u 
gar de la misión dominicana; que habia publicado por 
escrito en todas las misiones de Tun-kin que los do
minicos eran desobedientes, irracionales, injustos, i m 
políticos é inventores de razones frivolas y falsas; que 
habia impedido á un dominico predicar en una misa, 
estando ya en el pulpito, pretextando que el celebran
te debia de haberle pedido permiso para cantar la m i 
sa, siendo así que ya lo tenía por escrito; que habia 
publicado estar los misioneros dominicos ligados con 
várias censuras, aunque desmentia su dicho con los he
chos, pues comunicaba con ellos, así en lo político, co
mo en lo sagrado, sin hacerles cargo alguno de esa 
comunicación que él mismo autorizaba; y que les 
habia impuesto, finalmente, testimonios gravísimos, 
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todos los cuales fueron victoriosamente desmentidos.» 
Otros hechos aun más graves resultaban, por des

gracia, contra el susodicho Pro-vicario, que abando
namos con gusto al olvido de la historia, por no es
timarlos conducentes al objeto, ni propios para inspi
rar un interés religioso á su narración desagradable. En 
su vista, y comprobados todos los cargos del proceso, el 
juez pronunció sentencia, é impuso pro tribunali la 
pena de excomunión al sobredicho Pro-vicario. 

Sin embargo de las causas y gravísimos motivos que 
tuvieron nuestros religiosos para nombrar su juez con
servador que los defendiese legalmente contra las in 
justificadas invasiones de los ministros italianos, la Con
gregación de Propaganda reprobó su proceder, y «de
claró al P. Campos (jesuita en quien habia recaido el 
nombramiento) y á los PP. Espinosa y Llobresols, que 
lo hablan constituido defensor judicial de sus derechos, 
incursos en la excomunión impuesta por el derecho en 
el capítulo final de Offi. et potes. Jud. deleg. in 6: dio 
por nulo al mismo tiempo, y por de ningún valor, aquel 
proceso; añadiendo, finalmente, que el P. Pro-vicario 
Apostólico, Fr. Adriano de Santa Tecla, al denegar las 
licencias para administrarlos Santos Sacramentos al i n 
dígena que le habia sido presentado, no hizo injuria á 
los padres Dominicos, y por lo mismo, que no podían 
éstos por esta causa nombrar su juez conservador.» 

Estas y algunas otras declaraciones, despachadas con 
fecha 7 de Febrero de 1761, fueron confirmadas por 
la Santidad de Clemente X I I I en 23 de Abri l de 1762; 
«irritando, ademas, la elección de jueces conservadores 
hecha en cualesquiera prelados temporáneos, como 
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prepósitos, rectores, provinciales, etc., los cuales, por 
ser para tiempo determinado, no pueden reputarse en 
esta parte, y para el efecto de ser nombrados jueces 
conservadores, por personas constituidas en dignidad 
eclesiástica, en quienes solamente puede recaer el ex
presado nombramiento; ni ser conveniente, en confor
midad de la declaración que hizo la sagrada Congre
gación de Propaganda Fide en 3 de Febrero de 1540, 
que los regulares, mendicantes y no mendicantes, mon
jes y clérigos, de cualquiera congregación ú orden, ni 
de la Compañía de Jesus, ú otros, usen del privilegio 
que les está concedido de elegir á los sobredichos jueces 
en los países de infieles, donde ejercen el oficio de m i 
sioneros; sino que todos y cada uno de ellos recurran 

i á la santa Sede Apostólica en las ofensas y causas que 
tocan á sus órdenes.» 

En tanto que Roma revocaba la sentencia del juez 
conservador, y se apresuraba á finalizar este proceso en 
los expresados términos, nuestros religiosos de T u n -
kin enviaban á la misma capital al P. Llobresols, para 
defender su causa como su representante y legítimo 
gestor de la misión dominicana. Respetando desde lue
go el fallo definitivo de la Congregación de Propa
ganda (que, á estar mejor informada, y á juzgar por 
otros decretos posteriores, que nos ocuparán en su l u 
gar, no hubiera procedido en esta forma sobre una 
causa tan ruidosa, en la que al andar del tiempo habia 
de resolver la Santa Sede que la justicia y la razón es
taban de nuestra parte), preciso es dejar en salvo la 
rectitud y buena fe con que se procediera en este asunto 
por los dominicos españoles y por el juez conservador, 



cuyos antecedentes religiosos y rigidez de conciencia 
los ponen á cubierto, por fortuna, de toda censura 
histórica, si bien pudieron formar un criterio equivo
cado en la manera de proceder sobre este punto. 

Hemos visto una copia del proceso, y muchos docu
mentos importantes relativos á esta causa, que ponen 
fuera de duda la santidad y la ciencia de estos varones 
apostólicos, que, si fueron susceptibles de algún error 
de apreciación en el modo de conducir la defensa na
tural de sus derechos, esto no puede empanar su nom
bre ilustre ni su reputación inmaculada á los ojos se
veros de la historia ( i ) . 

(i) «Ademas de las controversias referidas, se introdujeron el año de 57 las 
del tenor siguiente: ¿Si eran permisibles en Tun-kin las reverencias delante del 
féretro y genuflexienes delante del difunto, excluso todo aquello que huela á su
perstición ; esto es, cuando no hay oblación de comidas ni tablilla alguna, aun la 
corregida, en el túmulo? ¿Y si se podian conceder candelas encendidas y el in
cienso delante del féretro, protestando que no habia olor de superstición ? Se res
pondió conforme al decreto de 17 5 3, y así que no eran lícitos estos ritos que 
se cuestionan, y que los misioneros no se aparten de este decreto, que fué dado 
por la sagrada Congregación de la Inquisición el dia 30 de Junio. E l decreto 
del año de 53 es responsivo á las dudas que propuso elCoricense, extrañando 
la Congregación se suscitasen, después de una disposición tan clara como la de 
nuestro Santísimo Padre Benedicto X I V , en su sabida constitución Ex quo. 
Sin embargo de esto, el P. Adriano y el Ceomanense sostenían la licitud de los 
ritos reprobados el año de 57; pero nuestros misioneros se opusieron como 
muros incontrastables, y según la Orden lo tiene de costumbre, celando la pu
reza de la fe. Pero, como es difícil apartarse los hombres de aquellas opiniones 
que una vez adoptaron, y miran como parto de sus fecundos entendimientos, 
nose aquietaron con esto los heridos, buscando siempre tranquillas para eludir 
las órdenes contrarias á su modo de discurrir. Así que, se vió precisado el 
Hierocesariense á consultar á la sagrada Congregación «¿si era lícito á los fie
les postrarse, según costumbre de la patria, al Crucifijo colocado ã un lado del 
féretro, ó sobre él, ó en manos del difunto, excluida toda superstición? ¡Si 
bajo de este supuesto, á lo menos, lo será protestando en voz inteligible que 
aquella postración se dirige solamente al Crucifijo j y de ningún modo al culto 
del difunto, por cuya alma ofrece este obsequio al Señor que se adora? ¿Si k 
misma postración se podrá hacer al misionero sentado al pié del féretro, ó á 
su lado, ó cuando le circunda turificando?» También expone la costumbre 

TOMO I V . 39. 
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Como las malhadadas controversias de los ministros 
italianos con los dominicos españoles privaron á la 
Provincia del Santísimo Rosario y á las célebres misio
nes de Tun-kin del inmortal Llobresqls, que, con har
to sentimiento de su alma ya no pudo volver á su des
tino, plácenos trasladar en nota aparte las breves líneas 
que hemos encontrado en un autógrafo referentes á la 
última etapa de su vida, que ya sólo pertenece á nues
tro objeto como un incidente histórico ( i ) . 

que hay en aquella misión de rezarse las preces en el lugar en que está colo
cado el féretro; pero lo prohibió en caso de haberse practicado antes alguna 
superstición en aquel lugar, y esto aunque hubiesen mediado algunos dias. 
Mandó, pues, que en la concurrencia de estas circunstancias, no se pueden 
echar las preces y vigilias sino en la iglesia. La sagrada Congregación de la 
Inquisición, en 25 de Febrero de 1773, respondió á todas estas dudas no» 
licere, que no era lícito; y se enviase al Vicario Apostólico y Superiores de 
las misiones de Tun-kin la instrucción de 1753.1) {Collantes, cuarta parte, li
bro 11, cap. xx.) 

(1) «Cuando en 1762 estaban los ingleses tomando á la capital de las islas 
Filipinas, el P. Llobresols se hallaba de paso en esta bahía para Roma, sin ha
ber podido visitar á sus hermanos por esta imprevista circunstancia. A l llegar, 
por fin, á su destino, nada pudo hacer sobre la defensa intentada. Allí el reve
rendísimo Maestro general Fr. Tomas de Boxadors tuvo ocasión de conocersu 
mérito extraordinario, y si bien es verdad que á su llegada lo trató con aspere
za, también lo es que finalmente le distinguió de una manera singular, co
mo sus altas prendas merecian. En Roma estuvo algunos años, siempre deseo
so de regresar á su misión, y no habiéndole sido posible conseguirlo, se re
tiró á su convento de Gerona, en donde trabajó la exposición del Pentateu
co, y trataba de continuar aquel trabajo, habiéndole ofrecido el Obispo de la 
ciudad que le costearía la impresión; pero, habiendo éste fallecido, y hallán
dose sin recursos para dar su libro á la luz pública, abandonó aquella obra, y 
se consagró después al pulpito, desempeñando al mismo tiempo el cargo de 
maestro de novicios en aquel convento observantísimo; si bien siempre pesa
roso por no haber podido derramar su sangre por la fe, como lo habían lo
grado felizmente algunos de sus compañeros, más dichosos.» 

Sólo añadiéremos las palabras de una carta que escribía el Vicario Provin
cia! de la misión, hacia principios de Mayo (dia 3) de 1761, cuyo texto es 
como sigue: 

«£1 R. P. Fr. Benito Llobresols es sujeto de bellísimas prendas en sentir 
de todos. Hombre de mucha ciencia escolástica y moral, especial celo y vir-
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Las grandes perturbaciones introducidas en la iglesia 
de Tun-kin por las exigencias de los ministros italia
nos son una prueba tangible de que ya no es en el mun
do una novedad ni una extrañeza el ver que algunos 
pretendan apropiarse cómodamente el fruto corres
pondiente á los trabajos y sacrificios de los institutos 
religiosos, que tanto han contribuido en todas partes á 
constituir la sociedad y á sacar todos los pueblos de su 
barbarie primitiva, hasta derramar la sangre en las aras 
de su civilización y su destino. Es un error trascenden
tal el suponer que esas grandes instituciones, hijas del 
catolicismo, son tan sólo convenientes á los pueblos en 
su infancia, y que una vez constituida una sociedad 
cualquiera, caduca ya su misión por la fuerza misma 
de las cosas. Es menester que tengamos muy poco de 
pensadores y filósofos para discurrir de esta manera. 

Siendo el alma y el espíritu de todo instituto reli
gioso la reproducción constante del apostolado prioji-
tivo, ó sea la encarnación del Evangelio en la sociedad 
cristiana, para anunciar en todo tiempo el reino de Dios 
y su justicia, quisiéramos se designe un período cual
quiera en la vida de los pueblos, en el que pueda pres
cindir la sociedad de esa moral y esa justicia, que es el 
reinado de Dios sobre la tierra, y cuya ausencia sólo acu
sa perturbaciones profundas y la subversion social en 

tud, y gran tesón en confesar, predicar, enseñar el catecismo, oración men
tal, estudio, y escribir libros muy proficuos á esta misión; austero consigo y 
muy suave para sus prójimos, y observante de nuestras leyes, de muchas co
sas se ha privado por mortificación, y prosigue, no con poca admiración y 
confusion de los que no podemos imitarle. Jamas está ocioso, y siempre pro
curando ocasiones de la mayor honra de Dios.» 
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toda nación constituida. Por eso es que, cuando un 
pueblo carece de ese elemento religioso, es preciso que 
el canon y los ejércitos reemplacen á esas falanges del 
catolicismo y de la Iglesia, so pena de volver la socie
dad á su caos primitivo, ó de retroceder á la barbarie 
arrastrada al precipicio por la corriente del mal. Basta 
sólo abrir los ojos y dirigir una mirada á la situación 
actual del mundo, para comprender la fuerza de esta 
observación histórica. 

Ahora dejamos al criterio de los hombres liberales é 
ilustrados si el imperio de las armas, de las bayonetas 
y el cañón es más liberal, más generoso, más suave á 
la vez y más propicio al bienestar y al progreso bien 
entendido de los pueblos, que el imperio dulce y man
so de la moral evangélica que los institutos religiosos 
tienen la misión constante de anunciar en todas partes, 
para encarnarlo en las costumbres y en el espíritu de la 
sociedad cristiana. 
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C A P Í T U L O V I I I . 

Es promovido á la prelacia provincial el P. Fr. Antonio Calonge en los co
micios cuatriennales de 1759.—Muerte del reverendísimo Bremond, y 
elección del general Fr. Tomas de Bojadors.— Inquietudes y peligros de 
nuestros misioneros de Fo-Kien.— Muerte del padre Provincial Fr. Anto
nio de Calonge, y le sucede en el gobierno el Prior de Santo Domingo.— 
Síntomas precursores de la guerra con los ingleses.—Escuadra británica en 
las aguas de Manila, antes que el Gobierno de estas islas tuviese conoci
miento de la declaración de dicha guerra.— Intimación soberbia del Ge
neral inglés sobre la rendición inmediata de la plaza, y digna contestación 
de su Gobierno.—Desembarque de las tropas enemigas, y bombardeo de 
la ciudad.— Salidas de la plaza, y varios accidentes de este sitio.— Se inti
ma de nuevo la rendición de la plaza, y se contesta al mensaje negativa
mente.—Es nombrado el Sr. Anda visitador y teniente gobernador de las 
islas, para salir á mantenerlas en la sumisión y obediencia al Rey Católi
co.— Es tomada, finalmente, la ciudad á sangre y fuego por las fuerzas si
tiadoras.— Crueldades espantosas y desórdenes inauditos de la desenfrena
da soldadesca.—Operaciones militares de la Pampanga y Bulacan, organi
zadas por el Sr. Anda contra el ejército invasor.—Es secundado eficaz
mente el gran patricio por los institutos religiosos, y muy particularmente 
por los PP. Agustinos.—Bustos se pone al frente de estas fuerzas, y sos
tiene con honor la bandera española en estas islas. 

Las borrascas que agitaban los establecimientos re
ligiosos de esta Provincia apostólica en los últimos con
fines de su horizonte evangélico, si bien afectaban v i 
vamente el corazón de sus hijos, no alteraban por eso 
en lo más mínimo su constitución orgánica ni la mar
cha general de su gobierno. 

Eran los anos del Señor de 1759, y el Superior pro
vincial reunia sus comicios para trasmitir, según la ley, 
su elevada prelatura al P. Fr. Antonio Calonge, comi
sario del Santo Oficio y Rector del colegio de Manila, 
en quien recayeron los sufragios para sustituirle en su 
destino. Cubrióse otra vez de luto la asamblea al reno
var la memoria y darse conocimiento oficial de la muer-
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te del reverendísimo Bremond, dignísimo general del 
instituto, acaecida en 11 de Junio de 1755, según co
municación del reverendísimo padre Procurador gene
ral de la Orden, que se participara á la Provincia, re
presentada legalmente en tan ilustres comicios (1). 
Habíase mostrado siempre amante muy fervoroso de 
las misiones de la Orden esparcidas por el mundo á los 
cuatro vientos de la tierra, y cediendo fácilmente á este 
grande resorte de su alma, habia manifestado en todo 
tiempo una predilección especial á esta Provincia, como 
lo indican bastante las cartas y comunicaciones afec
tuosas que le dirigió en el poco tiempo que rigiera los 
destinos de la Orden. 

En esta misma asamblea se dio conocimiento á la 
Provincia de haberle sucedido en su alto cargo el re
verendísimo P. Fr. Tomas de Bojadors, natural de Bar
celona, promovido á tan elevada dignidad en el Capí 
tulo general de 1756, que se celebró en la capital del 
cristianismo, bajo la augusta presidencia del Pontífice, 
que lo era á la sazón el sapientísimo autor de tantas 
obras que nos han trasmitido con su nombre (Benedic
to X I V ) toda la ciencia religiosa de los siglos. 

«Se hizo igualmente honorífica memoria en este de-
finitorio, dice el limo. Collantes, del P. Fr. Juan de 
San Vicente, hijo de las Caldas de A jo , que vino el 
ano de 50, ejemplar de virtud, de singular modestia y 
acérrimo guarda del silencio. Ademas de un continuo 

(1) Ya se diera conocimiento de esta muerte en la Junta provincial de 1757, 
por comunicación articular del procurador de la provincia en la corte de Ma
drid. 
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cilicio que vestia, y muy frecuentes ayunos á pan y 
agua, no cesaba de inventar modos de afligir su cuer
po. Era de una voz muy sonora y corpulenta; pero, 
amantísimo de la humildad, la quebraba y rara vez la 
descubría, temeroso de que le acometiese la vanidad; 
observantísimo de nuestras leyes, y muy dado á la ora
ción, parecia un hombre extático, y era venerado de 
todos por un santo. Como no hallaba consuelo en las 
cosas del mundo, quiso Dios sacarle de él, y franquear
le lo que tanto deseaba con un espíritu angustiado y 
lleno de amarguras. Aunque nos ocultó el interior de 
su vida, pero basta lo referido para rastrear la grande
za de su alma.» 

También se consignan en las actas provinciales de 
este último Capítulo la noticia y la fecha de la muer
te del P. Fr. Domingo Castañedo, uno de los prime
ros misioneros españoles que llegaron á la provincia de 
Fo-Kien, después del célebre martirio de los cinco ve
nerables que ya conoce esta Historia, y sobre cuya 
muerte extraordinaria hace su filosofía el P. Concep
ción en su Historia general de Filipinas, parte x i , ca
pítulo XVII. 

Aun no estaban consolidados por entonces el porve
nir y la tranquilidad de los cristianos en la misión do
minicana de Fo-gan. El mandarin de la montaña i g 
noraba que existiesen todavía en su distrito algunos 
religiosos europeos; empero, como no faltaban delato
res que pudieran descubrir su residencia, eran muy 
frecuentes las zozobras, y siempre comprometida la 
precaria situación de los ilustres proscritos, que se veian 
obligados á vivir en continuo movimiento, como ver-
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daderos nómadas en aquella tierra extraña, para des
orientar á los esbirros y demás agentes del Gobierno, 
que pudieran espiar sus evoluciones y sus huellas. 

Era una noche medrosa, cercada de oscuridad y de 
tinieblas palpables. El silencio reinaba en todas partes, 
y sólo el canto agorero de algún pájaro nocturno tur
baba á largos intervalos la callada quietud y dulce sue
ño de la naturaleza majestuosa. Una llamada dudosa á 
la puerta del hogar donde dormia tranquilamente el 
P. Terradillos (otro de los últimos misioneros domini
cos que fueran enviados á Fo-Kien) vino á dispertar
le de repente con precipitado són. Era la llamada de 
un cristiano, que reclamaba sus auxilios para un pobre 
moribundo, que le esperaba con ansia en el pueblo de 
Tan-teu. En alas del corazón vuelan inmediatamente 
á la cercana ribera, donde aguardaba un esquife jugan
do con la corriente, para trasportar á la otra orilla al 
valeroso misionero. 

La oscuridad más espantable favorecia su excursion, 
y el batel se deslizaba sobre las calladas ondas con la 
rapidez de una saeta, disparada de su arco por diestra 
y robusta mano. Sólo una sombra siniestra, que se atra
vesó á su paso, les avisó del peligro, que ya no pudie
ron evitar. Era un bajel del Estado, que vigilaba á to
das horas el paso de la corriente, y que se apoderó so
bre la marcha de la velera barquilla. Preso y amarrado 
el misionero por los agentes del tirano, sólo pudo con
seguir su libertad por un rescate de cincuenta taeles, 
que se ofreció á pagar exactamente el barquero temeroso. 

Estos sustos y temores se repetían con frecuencia en 
toda la provincia de Fo-Kien; mas sería prolijo deseen-
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der á pormenores de este género. Sólo podemos decir 
que si la pequena nave de aquella iglesia perseguida 
atravesaba con frecuencia pasos y arrecifes peligrosos, 
y se veia envuelta alguna vez por las alas temerosas de 
amenazadora tempestad, jamas se apartaba de su rumbo 
ni perdia de vista el firmamento, donde brillaba radian
te la estrella que la guiaba en aquel mar tormentoso. 

Habia trascurrido un triennio desde el último Ca
pítulo, cuando, al regreso penoso de su visita provin
cial, fallecía el P. Calonge en el convento de Binondo, 
asumiendo el Prior de Santo Domingo en su persona 
el gobierno y los destinos de esta Congregación, que 
arrastró luto mucho tiempo por el dignísimo Prelado 
que acababa de perder en tan supremas circunstancias. 

Acercábase, en efecto, un gran nublado, que ame
nazaba oscurecer para siempre en estos pueblos la estre
lla feliz de su destino, y destruir en poco tiempo la obra 
constante de dos siglos. 

Era que, al fin, respondiendo la política española y 
el gobierno de Carlos I I I al pensamiento egoista de la 
Francia, habia abandonado, por desgracia, la política 
neutral y conciliadora de Fernando V I , comprome
tiendo gravemente la paz y los intereses de la gran 
nación que gobernaba con el malhadado pacto de fa
milia, que era, como si dijéramos, el guante arrojado 
á la Inglaterra por las diferentes ramas de la casa de 
Borbon. Los ministros partidarios de la Francia, que 
dominaban entonces el Gabinete de Madrid, hicieron 
creer al Soberano que, apoderándose el inglés de las 
colonias francesas, muy pronto caerían también en su 
poder las españolas, si no se estrechaban más la alianza 
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y los lazos de familia entre las dos dinastías reinantes de 
la casa de Borbon. Esto equivalia á declarar la guerra á 
la Gran Bretaña. 

Alucinado el Monarca español por tan desastrado 
pensamiento, firmaba el ominoso pacto el dia 15 de 
Agosto de 1761, y á pocos dias no más recogia sus 
despachos el Embajador británico en la corte de M a 
drid, si bien no se declaró la guerra por el Gabinete 
de Saint James hasta el mes de Noviembre de aquel 
ano. La casa de Braganza no pudo mantenerse neutral 
en la cuestión, y temiendo, al fin, por sus colonias si se 
declaraba en esta guerra contra la reina de los mares, 
unió su suerte y su destino al del pabellón británico. 

Inútil es añadir que, al firmar Carlos I I I aquel des
graciado pacto, no hacia más que sacrificar los intere
ses nacionales á los muy secundarios de familia. M u y 
pronto experimentó, por su desgracia, el desconcertado 
Gabinete de Madrid las consecuencias funestas de aquel 
error diplomático, y de la guerra desastrosa que tan 
imprudentemente habia provocado contra España. Una 
escuadra poderosa tremolaba la-bandera nacional de la 
Inglaterra, el dia 17 de Julio de 1762, en frente de la 
más rica porción de las Antillas, y desembarcaba el 
mismo dia catorce mil combatientes, que, si bien ha
llaron en la plaza una resistencia digna de corazones 
españoles, se apoderaron al fin de la opulenta ciudad, 
que no estaba preparada para una agresión tan repen
tina y sorprendente. 

Mediaba la circunstancia de que Pit t , el profundo 
diplomático, el sagaz ministro de la Gran Bretaña, al 
tener conocimiento de la alianza ofensiva y defensiva 
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celebrada por los Príncipes Borbones, había propuesto 
desde luego al Gabinete de Saint James que, sin más 
declaración de guerra, se tomase la ofensiva contra Es
paña, apoderándose de los caudales procedentes de la 
América, y atacando por sorpresa sus posesiones de 
Ultramar, antes que las potencias signatarias del trata
do pudieran reunir en su defensa todas sus fuerzas ma
rítimas. El Gabinete británico rechazó al pronto el 
pensamiento, por no estimarle ajustado enteramente á 
las leyes de la guerra, y el Ministro, resentido, habia 
hecho dimisión de su cartera. 

No guardó esta consecuencia el Gabinete de Saint 
James, dice el l imo. Collántes, con las islas Filipinas; 
«pues adoptó, añade el mismo, el preventivo proyecto 
de Pitt , determinado por los informes que tenía de 
Madrast, que le figuraban catorce millones de pesos, 
con grandes intereses para el Estado. Facilitó este pen
samiento la escuadra que en la India mandaba el al
mirante Corniz; así que despachó una fragata, en que 
vino el brigadier Draper, que llegó á Madrast en cua
tro meses y veinte dias. Hubo várias juntas, oponién
dose la Compañía, por el mucho atraso que se seguiria al 
comercio. Pero venciendo el voto de M r . Eduars, autor 
de los informes de Pitt, se equipó una escuadra de seis 
navios de línea, cinco fragatas, cuatro embarcaciones 
de trasporte y cinco mil hombres de desembarco ( i ) , 
y se hizo á la vela á principios de Agosto de este 
año de 62. 

(1) E l P. Zuñiga supone más fuerza al enemigo;. 
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«Se adelantó un navio para el reconocimiento de las 
costas de Manila, que apareció en su bahía el 14 de 
Setiembre, y habiéndola sondeado, se volvió á salir sin 
dejarse reconocer, sin embargo de las providencias que 
tomó el Gobernador, que entonces era el limo. Sr. A r 
zobispo D . Manuel Antonio Rojo», cuyo carácter pa
cífico era enemigo de la guerra, y poco ó nada á pro
pósito para defender en lid sangrienta la independencia 
nacional de estas provincias españolas. 

Y como quiera que el Gobierno de Manila ignora
ba, ademas, el rompimiento del equilibrio europeo por 
el histórico pacto de familia, la primera aparición de 
la nave exploradora en estas aguas sorprendió sobre
manera á las autoridades del país, y la consternación 
fué general cuando vieron entrar á pocos dias por el 
estrecho que separa al Corregidor de Mariveles todo el 
grueso de la escuadra, que surtió ordenadamente en 
frente de Paranaque, á la distancia aproximada de unas 
cuatro millas de la plaza y al Sur de la capital de F i 
lipinas. Desmantelados por entonces los muros y ba
luartes de Manila, estaba la ciudad desprevenida para 
resistir á un enemigo poderoso, á cuyas fuerzas supe
riores debia sucumbir por precision. A l ver la confian
za, mejor dicho, el atrevimiento y la osadía con que 
habia atravesado aquella escuadra la gran bahía de M a 
nila, y se habia situado, desdeñosa, á tan pocas millas 
de sus muros, el Gobernador mandó en su nombre un 
oficial distinguido al jefe de aquella escuadra, para re
querirle del motivo que explicaba la presencia de su 
armada en estas aguas. 

A la mañana siguiente regresaba á la ciudad el ofi-
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ciai español, acompañado de dos parlamentarios de k 
escuadra, que eran portadores de una órden, firmada 
por el general Draper y el almirante Carniz, en la que 
se • intimaba rudamente la rendición de la plaza y la 
entrega forzosa é inmediata de ocho millones de escu
dos para las cajas británicas; añadiendo, finalmente, 
que, de no acceder sobre la marcha á dichas proposi
ciones, reducirian á polvo en pocas horas la capital de 
Filipinas. 

La dignidad y la hidalguía, tan proverbiales é in
natas al corazón español, no podían menos de resen
tirse en vista de una intimación tan arrogante; y des
pués de consultar al Real Acuerdo de estas islas, con
testó el Gobernador: «Debiera ya saber la Gran Bre
taña que el miedo y las amenazas no son el resorte 
más seguro ni el medio más acertado para celebrar 
tratados con los nobles servidores del Soberano espa
ñol. La historia ha enseñado al mundo que los espa
ñoles saben morir como buenos por su Dios, por su 
Rey y por su patria, pero no ceder jamas ante el peli
gro, ni menos intimidarse con arrogantes amenazas. 
I d , pues, y llevad este mensaie á vuestros jefes, y de
cidles que aquí estamos dispuestos en todo caso á ven
der caras nuestras vidas.» 

Dada esta negativa al parlamento de las fuerzas ene
migas, se organizaron desde luego en la manera posi
ble los escasos elementos de defensa de que podia dis
poner á la sazón la plaza desprevenida. Distribuyéron
se en sus puestos los seiscientos hombres útiles de tro
pa disciplinada, que era toda la fuerza que formaba en 
aquellas circunstancias la guarnición de Manila. Or-
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ganizáronse adernas algunas compañías de milicias es
pañolas, y se ordenó, finalmente, á los jefes de provin
cias que acudiesen á la plaza con los auxilios opor
tunos. 

Mas el general Draper comprendía demasiado que 
toda dilación en el ataque era una ventaja inmensa 
concedida sin razón á los defensores de la plaza, y de
seando aprovecharse de la sorpresa y desconcierto pro
pios de la situación, antes que los españoles allegasen 
recursos y elementos para rechazar sus fuerzas, ordenó 
el desembarque de sus tropas en el mismo dia del par
lamento (23 de Setiembre) apoyado por el fuego y la 
artillería de la escuadra. Fácil les fuera apoderarse del 
reducto y polvorín de Malate, y de las iglesias de los 
pueblos que separan á Manila de aquel punto. Ademas 
de los templos y de las casas parroquiales de las feli
gresías de Malate y de la Ermita, existían á la sazón 
las de Santiago y San Juan de Bagumbayan, en las 
que se hicieron fuertes las huestes del enemigo para 
batir impunemente los muros de la ciudad y rechazar 
victoriosos las salidas de la plaza. Posesionado el ex
tranjero de los sobredichos pueblos, pudo practicar 
aquella noche un reconocimiento de los baluartes que 
ciñen los muros de la ciudad y el sondeo de sus fosos, 
en cuya arriesgada operación sólo murieron dos hom
bres. 

El dia 24 de Setiembre desembarcaba el General 
Draper con el grueso de sus tropas, que tomaron po
siciones en el pueblo de Santiago y principiaron el si
tio en toda regla. Los baluartes de la plaza (particular
mente los de San Diego y San Andres) respondieron 
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desde luégo al canon del enemigo, jugando su artille
ría en dirección á la iglesia de aquel pueblo, donde se 
habían atrincherado las fuerzas del invasor; si bien con 
poco resultado, por la resistencia de sus muros, que me
jor asemejaban la estructura formidable de un castillo 
que las sencillas paredes de un santuario. 

En vano se aventuró una salida nocturna de la plaza 
para desalojar al enemigo de aquella posición incon
quistable; pues si bien los españoles hicieron milagros 
de valor, y redujeron al enemigo en sus trincheras ala 
última extremidad, acudieron en su auxilio todas las 
fuerzas sitiadoras esparcidas por los pueblos inmedia
tos, y se vieron nuestras huestes en la precision de re
tirarse, cediendo tan solamente á la superioridad nu
mérica de los batallones enemigos. Sin razón y sin jus
ticia se lanzára por entonces á la conciencia del país la 
sospecha de traición contra el oficial francés (el Sr. Pa
llet) que dirigió esta salida según los buenos principios 
de la ciencia, los que no siempre dan el triunfo contra 
décuplas legiones. 

El dia 25 dió principio el enemigo al bombardeo de 
la ciudad, continuando al dia siguiente el desembarque 
de más fuerzas, para activar más el sitio, que no podia 
prolongarse mucho tiempo. Entonces tuvo lugar una 
segunda embajada, que enviaba el General Draper al 
Sr. Gobernador, reiterando la primera intimación de 
la entrega de la plaza y de los cuatro millones de pe
sos fuertes, protestando al mismo tiempo que, de ser 
desechado aún por esta vez aquel mensaje, entraria en 
la ciudad á sangre y fuego. Y anadia, en conclusion, 
que «sólo daba aquel paso por el bien de la humani-
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dad; pues, considerada la debilidad ostensible de la pla
za, ya la tenía por suya.» Se le contestó en los mismos 
términos que al primer requerimiento, y el sitio con
tinuó con más calor, reaccionándose también la resis
tencia y el valor de los sitiados. 

Durante el dia 26 llegaron á Manila tres mil indios 
flechadores de las provincias inmediatas de la Pampan-
ga, Bulacan y la Laguna; mas ni esta fuerza impro
visada, ni los cuatro mi l que llegaron después con sus 
aljabas, podían oponer esta arma con probabilidad de 
resultado á las bombas y al canon del ejército británi
co. Bueno es el arco y la flecha, manejados diestra
mente por una mano robusta, para otro género de 
guerra y para medirse en la montaña con enemigos 
de su talla; pero no para hacer frente á las armas su
periores y á la ciencia de la guerra, cuyos secretos co
nocen pueblos más civilizados. Sólo pudieron hacer al
guna salida estrepitosa, que, sin orden ni concierto, y 
en medio de ruidosas algaradas, hizo algunas evolu
ciones atrevidas, que desalojaron por el pronto al ene
migo de sus primeras trincheras, obligándole á reple
garse á la parte más segura de su campo. Ventaja fu 
gaz y efímera, que abandonaron bien pronto bajo la 
metralla destructora de las baterías enemigas. 

«Es de advertir, dice una crónica, que durante el 
segundo dia de aquel sitio habia sido apresada una ga
lera de Manila, que volvia de Palapag con la noticia 
importante de que el navio Filipino estaba surto en 
aquel puerto, á su regreso de Acapulco, con dos mil lo
nes y medio de pesos fuertes, que debían hacer un gran 
servicio en esta guerra malhadada.» En esta galera i n -
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fausta volvia un sobrino del Arzobispo, el cual quedó 
en poder de los ingleses. 

Informado Draper de este incidente, enviaba aquel 
mismo dia al Arzobispo aquel ilustre prisionero, acom
pañado de un oficial inglés, en ocasión que los indios 
flechadores recoman el campo de Bagumvayan, le
vantando hasta los cielos su espantable gritería. En 
vano el oficial parlamentario agitaba en su mano una 
bandera blanca, cuyo símbolo ignoraban ó afectaban 
ignorar los indios de la algarada. Allí sucumbió mise
rablemente el extranjero al furor de aquellas turbas, y 
el sobrino del Prelado recibió también muchas heri
das, de las que murió poco después. El general Dra
per pidió al siguiente dia satisfacción del atentado al 
Gobernador de Filipinas, y éste se la dió completa, 
alegando la rudeza de una gente que ignoraba las le
yes de la guerra. Citaba como prueba las heridas mor
tales de su sobrino, y le enviaba ademas un buen pre
sente. 

En los dias 28 y 29, prosigue la misma crónica, se 
continuó el bombardeo de la ciudad, si bien el baluarte 
San Diego vomitaba sin cesar metralla y fuego, cau
sando grandes estragos en el campo sitiador. La almi-
ranta y capitana pretendieron igualmente combinar sus 
disparos incesantes con las baterías de tierra; mas no 
calcularon bien la dirección de sus tiros, ni por eleva
ción ni en línea recta. A l amanecer del mismo día se 
descubrió una batería, montada con ocho piezas de á 
veinte y cuatro, que habia levantado el enemigo en la 
noche precedente, resguardada y guarnecida con dos 
mil hombres, que operaban en combinación con estas 

TOMO I Y . 40. 
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piezas. Las ordenes del jefe de la plaza se expedían} por 
otra parte, sin arte ni conocimientos militares, y los 
puestos más interesantes estaban enteramente abando
nados, dejando operar al enemigo á su placer. Mostra
ban, es verdad, los gobernantes un valor desesperado; 
pero ni habia mpdios adecuados para aprovecharlo y 
sostenerlo, ni conocimientos vastos en el arte de la 
guerra para dirigir las pocas fuerzas disponibles de la 
amenazada capital. 

Aun continuaba el bombardeo en los tres dias si
guientes; mas al avanzar el cuarto (el 2 de Octubre), 
se desplomaba con estruendo el baluarte de San Diego 
bajo los disparos incesantes de todas las baterías ene
migas, que dirigían sus tiros á los diferentes lienzos de 
sus muros. Entonces intentó el enemigo incendiar la 
ciudad por todas partes, arrojando desde sus muros i n 
mensa cantidad de combustibles, que sólo pudieron 
reducir á cenizas los edificios más cercanos. Coincidió 
con esta circunstancia (el dia siguiente) la sumersión 
de algunas pequeñas embarcaciones, que conducían 
pertrechos y alguna gente de guerra al campo del ene
migo, por la violencia del viento, que sopló fuertemente 
en este dia; y la capitana, que se acercaba al mismo 
tiempo hacia las playas de Tondo para desembarcar 
más gente, tuvo que desistir de su proyecto por los 
certeros disparos que le dirigia la plaza desde el castillo 
de Santiago. Este navio hubiera de cierto perecido, si 
el Arzobispo, aturdido y falto de buen consejo, no hu 
biese maridado en absoluto suspender el fuego de la 
ciudadela. 

Entre tanto habían montado las baterías enemigas 
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cañones de mucho alcance, con morteros de gran fuer
za, que hacían llover sobre la plaza innumerables pro
yectiles. Mas de cuatro mil balas enemigas se habían 
podido recoger dentro de muros, que Servian después 
á los sitiados para devolverlas con la muerte al campo 
del extranjero. A l amanecer del dia 4 habia calmado 
el temporal completamente, y el Almirante Corniz or
denó la aproximación de tres navios á la plaza, que, 
combinando sus fuegos con los del campo de Santiago 
y Bagumbayan, abrieron brecha, por fin, en los mu
ros que se extienden por el lado de la mar. Entonces 
ordenó Draper la suspension de sus fuegos en todas las 
baterías, y mandó un tercer mensaje al Gobernador y 
á su Consejo para intimarles de nuevo la rendición de 
la ciudad, puesto que ya estaba todo dispuesto para el 
asalto, siendo éste el medio de evitar derramamiento 
de sangre. 

En vista y consideración de este tercer requerimien
to, y de la situación desesperada de la plaza, el Arzo
bispo convocó una junta general, compuesta de milita
res, religiosos y empleados, y se resolvió, como siem
pre, defenderse hasta el postrimer aliento. 

Una disposición sábia y política en extremo se tomó 
á la vez en este dia; pues la Real Audiencia de estas 
islas, dando ya la plaza por perdida, y á pesar de la re
solución adoptada por la Junta, comisionó al señor o i 
dor D . Simon de Anda y Salazar para que, como v i 
sitador extraordinario y teniente gobernador de este 
archipiélago, mantuviese las provincias Filipinas en la 
debida obediencia al Rey Católico. Con él salió también 
el tesorero D . Nicolas de Ruiz, trasportando á los pue-



Wos interiores 222.000 escudos, cuya suma, adiciona
da á la que se salvó del Fil ipino, hizo frente, por el 
pronto, á los gastos de la guerra, que debia seguirse á 
todo trance, áun después de tomada la ciudad por las 
tropas enemigas. 

Guardaba entre tanto la gran brecha abierta en el 
muro de la plaza el oficial extranjero (Pallet), con tro
pa disciplinada y algunos flecheros valerosos de las pro
vincias inmediatas. Empero, si la sospecha de traidor 
que había recaído sobre él en los combates anteriores, 
no estaba justificada de una manera ostensible, pudo 
creerse después con alguna apariencia de razón, que 
había sido desleal á la bandera española, ya por la de
bilidad y la tibieza con que defendió aquel puesto, ya 
también por haberse pasado, finalmente, á las filas ene
migas, que le recibieron como en triunfo con grandes 
manifestaciones de aprobación y de alegría. 

Habia mediado, en efecto, la sospechosa circuns
tancia de que, estando ya formados los batallones ene
migos para dar el asalto á la ciudad, habia ordenado 
Pallet que los indios flechadores se retirasen de la bre
cha, á pretexto de tomar con el rancho algún descan
so antes de dar el asalto el enemigo. Esta novedad ex
traña no se ocultó al ojo avizor de las fuerzas sitiado
ras, y se animaron con esto á precipitar el golpe de
cisivo. 

Era el dia 5 de Octubre, y después de disparar la 
artillería para despejar la brecha de la poca gente que 
áun guardaba aquel puesto peligroso, se vio al enemi
go dividir sus batallones en tres columnas ordenadas, 
de las cuales, la del centro marchó de frente á la bre-
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cha, la de la derecha mano se dirigió á la puerta real, 
y la otra á la calzada de la playa, enfilando por su par
te la puerta de Santa Lucía. 

La columna que marchara en dirección de la bre
cha tomó sin dificultad aquella posición, cuya defensa 
habia desaparecido por completo, y avanzando desde 
luego por una y otra parte de los muros, abrió las 
puertas de la plaza á las otras dos columnas, que pene
traron al fin en la ciudad, llevándolo todo á sangre y 
fuego. Una compañía de milicias españolas, que guar
necia la puerta real, fué acuchillada en el acto por tan 
numerosas fuerzas, que se apoderaron al momento de 
todos los baluartes de la plaza. Desde el crítico mo
mento que circuló por todas partes la fatídica noticia 
del asalto, la población se desbordó tumultuosamente 
por todas las avenidas, y se precipitó del muro norte 
á la corriente del rio, para salvar la vida á nado, ó para 
ganar algún batel que los trasportase á la otra orilla. 

Durante esta operación, y cuando el rio Pásig sos-
tenia sobre sus aguas toda una ciudad flotante, que se 
apresuraba á buscar su salvación en la ribera del norte, 
una columna enemiga, que parecia contemplar de los 
baluartes aquel tristísimo espectáculo, cometió la bar
barie deshonrosa de hacer descargas repetidas sobre 
aquellos seres indefensos, que tiñeran con su sangre la 
caudalosa corriente, rodando al mar un gran número, 
que ostentaban con horror sobre las hondas sus miem
bros despedazados. 

Mientras tenía lugar por esta parte tan horroroso 
espectáculo, avanzaba el general Draper, al frente de 
su columna, por la calle Real hasta el palacio, matando. 
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destruyendo y saqueando en su paseo triunfal, á fuer 
de enemigo despechado y de vencedor poco glorioso. 
Posesionado, finalmente, del palacio, después de haber 
sufrido una vigorosa resistencia por parte de la guardia 
valerosa, que lo defendió hasta el heroismo, destacó 
contra la ciudadela de Santiago (en donde estaba el 
ilustrísimo Gobernador con la Real Audiencia) al bravo 
coronel Moron, para intimar á los reclusos la rendición 
del castillo. Turbado sobremanera el Arzobispo, man
dó enarbolar una bandera blanca y entregó á Moron un 
escrito con las capitulaciones inoportunas y tardías que 
estimó conveniente proponer al enemigo. 

Mas el coronel excusó aceptarlas por sí mismo, como 
era de suponer, y sólo se atrevió á garantizarle la se
guridad de su persona para que pudiera trasladarse á 
palacio libremente y sin peligro, á fin de tratar aquel 
asunto con el general Draper. Aceptando, con efecto, 
el Arzobispo aquel resguardo personal bajo la palabra 
de honor que le comprometiera el coronel, pasó al pa
lácio desde luego, y propuso al general Draper y al al
mirante Corniz la rendición del castillo y ciudadela de 
Santiago, á condición de ofrecerle las garantías si
guientes: i.a Seguridad y respeto para las vidas y ha
ciendas de todos los habitantes del país, z.* Libre ejer
cicio de la religion católica en el archipiélago filipino. 
3.a Libertad de industria y comercio para todos los ha
bitantes del país. 4.a Conservación de la Real Audien
cia para administrar justicia en nombre de S. M . Cató
lica. 5.a y última. Reconocimiento de los grados y con
servación de los honores militares á los respectivos 
jefes de la guarnición española de esta plaza. 
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Todo se le concedió bajo la fe de caballeros, y con 
sólo este resguardo entregó las llaves del castillo al ven
cedor. Mas luego que el general Draper se encontró 
dueño de la plaza, su cindadela y sus baluartes, no 
cumplió las condiciones garantidas con su palabra de 
honor, y cuando el Arzobispo de Manila se querellaba 
después amargamente al vencedor desleal de que no 
se cumplía lo estipulado y convenido, Draper negaba 
con descaro aquella estipulación, y á nada se creyó 
comprometido y obligado desde el momento que cesa
ra para él todo peligro y resistencia. Siempre el espa
ñol , sencillo y noble, ha solido ser confiado y crédulo, 
siendo con frecuencia víctima de su propia lealtad, por 
juzgar el corazón del extranjero á la medida del suyo, 
cuya hidalguía no comprende la traición y la falsía. 

Cesó, por fin, la matanza, pero continuó el saqueo 
contra lo estipulado de antemano, sin perdonar la tor
peza del soldado, ni la honra de la casada, ni la vir
ginidad de la doncella, que eran víctimas doquier de 
sus brutales apetitos. La violación ó la muerte: hé aquí 
la triste alternativa que le quedaba tan sólo á la belleza 
desgraciada. Según antiguas historias, fueron estupra
das muchas jóvenes que se habían refugiado, en el pe
ligro, al beaterío de Santa Rosa de esta ciudad de Ma
nila; y aseguró la venerable madre Paula, fundadora y 
directora de dicho establecimiento, que de las niñas 
internas y colegialas de la casa, ninguna habla sido vio
lada por la bestial soldadesca; añadiendo, ademas, en 
una carta al General de la Orden, que habiendo alza
do su sable uno de los forzadores, para matar á una 
doncella que se resistia á todo trance á mancillar su 
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pureza, se salvó por un milagro que obró Dios en su 
favor. 

A l girar, con efecto, por los aires el sacrilego instru
mento para caer sobre el cuello de la virgen inocente, 
se retorció de repente el sable del homicida, encogién
dose y formando sinuosidades angulosas, como si una 
mano invisible le inutilizara en aquel instante para he
rir á la doncella. «Aturdidos los soldados, continúa la 
madre Paula, en vista de aquel prodigio, tiraron el sa
ble, que conservo para perpetua memoria, y huyeron 
precipitadamente, horrorizados de sí mismos» (1). 

El convento de Santo Domingo quedó completa
mente saqueado y desprovisto de todos sus recursos eco
nómicos. Se calcularon por entonces en treinta y dos 
mi l pesos fuertes los que perdiera la casa en aquella 
guerra desastrosa. No es fácil de calcular el número de 
muertos que hubo de una y otra parte durante el sitio 
de Manila. H é aquí lo que dice á este propósito el dia
rio del Arzobispo: «No se ha podido averiguar exacta
mente el número de muertos de parte del enemigo; 
solamente SIÍ ha sabido, por algunas circunstancias, que 
en la revista que se hizo dos dias después de la toma 
de la plaza, faltaban á los enemigos más de mil hom
bres, de cuyo número, diez y seis eran oficiales, y en
tre éstos se contaba el sargento mayor del regimiento 
de Draper, que murió de un flechazo el dia del asalto, 

(i) E l que esto narra y escribe, ha visto con sus ojos y ha tocado con sus 
manos este sable portentoso, que aun se conserva retorcido y en el mismo 
estado milagroso que lo arrojaron los ingleses, espantados del prodigio. Es un 
trofeo divino, un monumento inmortal, levantado por la mano del Omnipo
tente al triunfo de la virginidad y su belleza. 
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y el comandante del regimiento de Chamal, que mu
rió de una bala de fusil, estando observando desde la 
torre de Santiago con un anteojo; el vice-almirante se 
ahogó viniendo á tierra en una canoa.» «De los nues
tros, añade el P. Zúñiga, murieron sólo en este dia el 
sargento mayor del regimiento, dos capitanes, dos su
balternos, cincuenta soldados de tropa arreglada y 
treinta milicianos.» 

Hay que añadir á este cálculo del historiador Agus-
tiniano, según otros datos respetables, trescientos in
dios flechadores, con otros muchos indígenas, que pe
recieron indefensos, al filo de la espada vengadora del 
britano, en sus hogares paternos. No han entrado tam
poco en este cómputo los que perecieron tristemente 
al atravesar el rio, en el dia del asalto, bajo la horrible 
metralla del bárbaro vencedor. Si hubiésemos de creer 
ciertos autógrafos, que juzgamos fabulosos é increíbles, 
pasarían de diez mi l bombas y de cien mil balas de 
canon las que arrojaron á la plaza, durante este sitio 
inexplicable, las fuerzas de mar y tierra, que operaron 
combinadas contra una ciudad casi indefensa. 

No es, pues, de extrañar que la capital fuese toma
da en trece dias, faltando ademas una cabeza inteli
gente que dirigiese las operaciones de la guerra. El 
ilustrísimo Gobernador había formado un Consejo para 
su acierto é ilustración en tan solemnes circunstancias; 
mas algunos magistrados expedían entre tanto órdenes 
contradictorias, que malograban á las veces las más 
bien combinadas providencias. Dando cuenta á S. M . 
de la toma de la plaza una autoridad respetable de 
Manila, y hablando de las medidas que tomaban algu-
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nos de estos señores, le decia: «Cualquier especie que 
se les proponia, aun por la persona menos instruida en 
la materia, no sólo la aprobaban, sino que mandaban 
su ejecución, bien que sin efecto casi siempre, porque 
suministrada inmediatamente otra, acaso contraria, con 
la misma facilidad mandaban también su práctica; y 
con esto, sin cumplirse ninguna, todo era confusion, 
desorden y desgobierno, que impedia toda buena direc
ción y acierto.)) 

Posesionado el enemigo del castillo, y dueño abso
luto de la plaza, teniendo asimismo en su poder como 
prisioneros de guerra al l imo . Gobernador y al Real 
Acuerdo, se firmaron las capitulaciones al arbitrio y 
voluntad del vencedor. Añadió efectivamente el Gene
ral extranjero «que las proposiciones contenidas en el 
escrito presentado por el Excmo. Sr. Gobernador y 
su Consejo serían admitidas y firmadas á condición de 
que pagasen cuatro millones de pesos, la mitad al ins
tante, y lo restante en el tiempo que se les señalaría; 
sobre cuya seguridad y garantía se entregarían en rehe
nes todas las municiones de guerra y almacenes de 
cualquiera especie, la plaza de Cavite y todas las islas 
dependientes del Soberano español en esta parte del 
Oriente, las cuales se debían entregar á S. M . Británi
ca hasta que se decidiese su destino por un tratado eu
ropeo entre ambas Majestades.» 

Estas proposiciones se hicieron, como quien dice, 
con el puñal enfilado al corazón español, después de 
haber preparado toda la artillería de la plaza, y ame
nazado al mismo tiempo al Gobernador y su Consejo 
que pasarían á cuchillo á todos los habitantes de M a -
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nila si se negaban á firmar tan horribles condiciones. 
A todo hubieron de resignarse el Arzobispo, la A u 
diencia y la Ciudad, representada en sus munícipes. 

Pero desde luego se comprende cuál sería el valor 
de unas promesas otorgadas con la espada á la gargan
ta. Por esto D . Simon de Anda y Salazar despreció so
beranamente los mandatos que el mismo Gobernador 
le dirigia á fin de que desistiese de su empeño y re
conociese la autoridad opresora de Manila. La plaza 
de Cavite, sin embargo, fué entregada al enemigo sin 
disparar un solo tiro, y se recogieron á la vez todos los 
fondos que existian en las obras pías de Manila, con 
cuantas alhajas de valor habían salvado del saqueo las 
comunidades religiosas, para entregar al enemigo por 
cuenta de los ocho millones de escudos, que eran el 
punto cardinal de todas sus exigencias. Sumados estos 
valores con los de los secuestros obligados, y los libra
dos asimismo contra la Real tesorería, ascendían á la 
cantidad de más de cinco millones de escudos, que sé 
pusieron desde luégo á disposición de Draper, sin com
prender en esta suma el valor del cargamento de la 
fragata 'Trinidad, apresada en la bahía por los buques 
enemigos, y cuyos efectos se apreciaron en más de cua
tro millones. 

El Real haber que conducía el Filipino, procedente 
de Acapulco, fué desembarcado en la costa de Batan-
gas antes que llegasen los dos buques enemigos que 
habian salido á su encuentro, y de allí se trasladó á la 
provincia de Tayabas, en donde, con el auxilio de la 
tropa que mandara Salazar á la provincia de la Lagu
na, y la cooperación eficacísima de los PP. Francisca-
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nos, se pudo custodiar y conducir de pueblo en pueblo 
hasta hacerlo llegar á la Pampanga y entregarlo 1̂ 
nuevo Gobernador de las islas Filipinas, que habia es
tablecido su cuartel general en Bacolor. 

Este grande y fiel patricio aprovechaba la inacción 
y la embriaguez con que el vencedor se durmió por 
algún tiempo sobre sus propios laureles, para organizar 
sus fuerzas y ponerlas en estado de poder disputar al 
enemigo la posesión del territorio que no ocupaba con 
sus armas, en el caso que intentara extender su domi
nación y su gobierno fuera de los muros de Manila. 
Los Prelados provinciales de las órdenes religiosas que 
tienen á su cargo el ministerio de las almas en las islas 
Filipinas lo reconocieron desde luego como legítimo 
representante de S. M . Católica y de la Real Audien
cia de Manila, cuyas atribuciones asumía en circuns
tancias tan supremas. Con esta cooperación importan
tísima, y la fuerza moral que le diera en todas partes 
el concurso y la adhesion de esas falanges poderosas, 
extendidas por todas las islas Filipinas, pudo mantener 
el archipiélago en obediencia y sumisión á S. M . Ca
tólica, á pesar de la resistencia que le opuso el Arzo
bispo bajo la presión violenta de las bayonetas extran
jeras. 

Empero, no satisfecho el Sr. Anda con sostener el 
pabellón español en las provincias, trató de hostilizar á 
los ingleses en la misma capital, prohibiendo á los pue
blos del contorno toda conducción de víveres á la pla
za de Manila, y para el efecto alzó trincheras y tomó 
posiciones ventajosas en los pueblos de Bulacan y de 
Pásig, teniendo en jaque contínuo á las fuerzas ene-
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migas, que apenas podian salir de la ciudad y los su
burbios sin sufrir grandes derrotas, á no marchar re
unidas en número considerable. Entonces desperta
ron los ingleses de su letargo profundo, y comprendie
ron asaz que su situación en el país era más compro
metida de lo que se habían imaginado en un principio. 

A l saber, mal de su grado, que sólo eran dueños del 
terreno que pisaban, resolvieron emprender una cam
paña en toda regla, presentando grandes masas milita
res á las partidas ligeras, que se movian rápidamente 
en los pueblos y provincias inmediatas. Mas ántes de 
dar principio á esta campaña declaró el enemigo al se
ñor Anda traidor á entrambas Majestades británica y 
española, poniendo á precio su cabeza, evaluada por 
Draper en diez mi l escudos al contado. Tan luego tuvo 
noticia el gran patricio de aquel bando escandaloso, 
ofreció inmediatamente doble suma por la cabeza de 
Draper, como una prueba tangible de que era más ge
neroso y galán que su enemigo. Este rasgo por sí sólo 
revela toda la grandeza de su alma y de su levantado 
corazón. 

Continuaban, entre tanto, sus trabajos de organiza
ción administrativa y militar en el pueblo de Bacolor, 
^capital de la Pampanga y centro principal de todas sus 
operaciones. Allí creó algunas compañías de volunta
rios, que se adiestraron fácilmente en el manejo de 
ks armas y en los ejercicios militares, bajo la acertada 
dirección de bizarros y entendidos comandantes; im
provisó mágicamente fábricas bien dirigidas de pólvora 
y fundición, y concibió el atrevido pensamiento de re
conquistar la capital de Filipinas, y de arrojar de sus 
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playas al invasor orgulloso : tan grande era el senti
miento que tenía de su fuerza y de su poderosa volun
tad; y hubiéralo conseguido, á no dudarlo, dice un tex
to respetable, si las paces se hubieran retardado por 
más tiempo. Muchos desertores y valientes del ejército 
británico se pasaban diariamente con armas y bagajes 
al de Anda, que les pagaba bien estos servicios (1). 

Enterados los ingleses de los preparativos y proyec
tos belicosos del Sr. Anda, y declarado este jefe por 
traidor, salieron de la ciudad en apiñadas columnas 
para desalojar á los leales de las posiciones que ocupa
ban en las cercanías del Pásig. No era dable resistir á 
la inmensa superioridad numérica de las fuerzas ene
migas, y hubieron de retirarse hacia los montes de 
Antipolo después de un combate desesperado y san
griento, en el que hubiera muchas bajas de ambas 
partes. Hallóse en esta batalla el Rey cristiano de Joló, 
que defendió con bizarría una de las posiciones más 
comprometidas y empeñadas, al frente de sus isleños 

(1) Dice á este propósito un autógrafo: «Pero lo que fué más célebre y 
más cómico fué la desaparición de ciento treinta y cinco soldados americanos, 
que con una rara estratagema burlaron la vigilancia de una compañía inglesa 
que los custodiaba en el castillo de San Fernando, ó Alcaicería de los chinos. 
Para salir con el intento proyectado, minaron un pedazo de terreno hasta la 
salida de la guardia, y pidieron luego el permiso de representar un entremés. 
Se les concedió sin dificultad lo que pedían, y en el dia designado para su 
representación empezó á perorar el que hacia el papel de gracioso, mientras 
los demás iban saliendo por la mina: al fin concluyó el gracioso, diciendo que 
iba á llamar á sus compañeros, y se marchó por donde éstos se habían escapado. 
A l ver los centinelas que tardaban en salir, y sospechando lo que realmente 
había sucedido, registraron el lugar en donde debían estar los representantes; 
pero éstos á la sazón ya se hallaban fuera de Tondo, y se incorporaron luego 
con una compañía, que Anda, noticioso previamente del proyecto, les había 
enviado. Con esta burla quedaron los ingleses muy corridos, y aunque sin
tieron el suceso, celebraron, sin embargo, la artificiosa estratagema.» 
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valerosos. A l fin, después de una lucha encarnizada, 
en la que se disputara palmo á palmo aquella trinchera 
formidable, hubo de capitular el bravo Príncipe, no 
con el valor, sí con el número de falanges enemigas, 
quedando en poder de Draper, cual prisionero de 
guerra. 

Posesionado el enemigo de la población abandonada 
por las huestes de la lealtad y de la fe, pasó á cuchi
llo cruelmente á sus infelices habitantes, sin distinción 
de edad ni sexo. Este descalabro se vengó en la batalla 
de Masilo, como á unos siete kilómetros de la misma 
capital, donde una fuerza emboscada y dirigida por un 
religioso Recoleto y otro de San Agustin batiera y 
derrotara por completo al enemigo, que corrió á la 
desbandada para ponerse al abrigo de la plaza y de sus 
muros ( i ) . 

La vária fortuna de las armas, y la serie continuada 
de reveses y de triunfos por parte de ambos ejércitos á 
las mismas puertas de Manila, persuadieron á Draper de 
su comprometida situación en el país, y de la imposibi
lidad de someter á cañonazos estos pueblos, dirigidos é 
inspirados por el acendradp patriotismo de sus párrocos. 
Temeroso, de otra parte, de ver marchitarse para siem
pre los poco honrosos laureles que habia adquirido 
con sus armas en la toma de Manila, se resolvió á 
abandonar prudentemente estas playas orientales, para 
trasladarse á Londres, dejando en su lugar el Mayor 
Fell y de gobernador á Drak, á quien dió por conse
jeros y asesores á los caballeros Smith y Brother. 

(J) Otros cronistas respetables dan menos importancia á esta batalla. 
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Continuó, sin embargo, la campana abierta y sos
tenida con valor en las provincias inmediatas; y cono
ciendo el enemigo la importancia militar de Bulacan, 
que habia mandado fortificar el Sr. Anda, como una de 
las bases principales de sus evoluciones estratégicas, 
dispuso sus batallones para marchar á su conquista. La 
expedición llegó sin encuentro alguno al pueblo de M a 
ídos por la barra de Pumaraua, dirigiéndose después á 
las trincheras españolas que se habian improvisado en 
Bulacan, cuya guarnición se retiró, por ser demasiado 
escasa para resistir con éxito la inmensa superioridad 
de las fuerzas enemigas. El Alcalde mayor de la pro
vincia y un religioso Recoleto, que defendían el con
vento con la poca gente armada de que podían dispo
ner, aguardaron temerariamente al enemigo, cuya 
avanzada barrieron con la metralla de una pequeña ba
tería que enfilaba la calle principal de Bulacan. 

Como los chinos desleales se habian unido á los i n 
gleses en esta guerra desastrosa, habian sido colocados 
á vanguardia en esta triste jornada, y sufrieron, por 
consiguiente, todo el peso de las primeras descargas, 
que destrozaron completamente sus apiñados peloto
nes. Empero, si fueron grandes los estragos que una 
desesperada resistencia hizo en las avanzadas enemigas, 
bajo la acertada disposición de un artillero (1) que d i 
rigia los disparos de la terrible batería, era también i m 
prudente y temerario aquel empeño, que no podia te
ner más resultado que las más horrorosas represalias, 
tratándose de luchar con fuerzas tan superiores. Así 

(1) La historia le llama Ibarra. 
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sucedió, en efecto. Luego que una bala de canon se 
llevó por los aires la cabeza del valeroso soldado, que 
defendia de una manera espantosa aquella posición in 
sostenible, se apoderó de los indios el terror, y se en
cerraron, por fin, en el convento. 

Dueños ya los enemigos de la desamparada batería, 
forzaron todas las puertas de la casa parroquial, en la 
que pasaron á cuchillo á los bravos defensores de aquel 
pueblo, que tan horribles estragos habían causado en 
sus filas. Allí perecieron igualmente el P. Recoleto y 
el Alcalde, y para que la represalia vengadora fuera 
más atroz y sanguinaria, fué entregado un religioso 
Agustino de la casa al furor y á la saña de los chinos, 
para que tuviesen el placer de vengar en su persona la 
mortandad y la sangre de sus infelices compatriotas. 
Abandonado, pues, 4 su coraje aquel digno sacerdote, 
dirigiéronse al instante, enfiladas á su pecho, cien ba
yonetas ensangrentadas, que lo inmolaron cruelmente 
á los manes irritados de tan numerosas víctimas. 

Sin embargo, y á pesar de estos azares siniestros, 
seguia el bizarro Bustos haciendo sus evoluciones en 
las cercanías de Bulacan, yi fatigando al enemigo con 
alarmas incesantes, dado que no era posible presentarle 
una batalla decisiva con tan escasos elementos milita
res. Aburridos, finalmente, los ingleses de no poder 
avanzar un paso más en sus planes de conquista, re
gresaron á Manila con más vergüenza que gloria, y 
poco después zarpaba de estas aguas la escuadra pode
rosa de Corniz, llevándose á nueve religiosos Agusti
nos del convento de Manila. Habia desartillado dias 
antes los muros de la ciudad para llevarse á la India 

TOMO IV. 41. 
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sus magníficos cañones, y había exigido el completo 
de los ocho millones de escudos impuestos á este país 
con la metralla del cañón, renovando la amenaza de 
entregar á saco la ciudad si no se aprontaba desde lue
go el remanente que faltaba para completar la suma 
requerida. 

Habíase descubierto por entonces una conspiración 
muy peligrosa en aquellas circunstancias. Los chinos 
de la Pampanga, en secreta inteligencia con los san-
gleyes de Manila, que se habian declarado, como es 
visto, en favor del enemigo, tenían orden de asesinar 
al Sr. Anda, con todos los españoles que estaban bajo la 
enseña de su autoridad y de su mando, y entregar lue
go á los ingleses aquella provincia belicosa. Para llevar 
á cabo aquella empresa acopiaron armas numerosas, y 
formaron, con asombrosa rapidez, varias trincheras vo
lantes, cohonestando fácilmente estos aprestos mi l i ta 
res con las mentidas apariencias de una defensa leal 
contra los ataques eventuales del ejército británico. 

La Providencia, sin embargo, que velaba de lo alto 
por la conservación é independencia de estas provin
cias españolas, dispuso los acontecimientos de tal m o 
do, que se llegase á traslucir aquel malvado designio, 
que debia tener lugar en la misma Noche Buena, d u 
rante el sacrificio de la misa y la solemnidad del gran 
misterio. Avisado secretamente el Sr. Anda de aquel 
horrible propósito, se presentó inmediatamente, con 
catorce españoles de gran temple y algunos indios fle
chadores , en el pueblo señalado para dar principio á la 
matanza (era Guagua),y .áun tuvo la nobleza de reque
rir á los traidores con la paz, ofreciéndoles su indulto 
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si entregaban las armas en el acto y prometían lealtad 
á la bandera española. Mas los chinos, confiados en la 
fuerza de su número, desestimaron, obstinados, tan no
bles requerimientos. 

Aun rehusó por esta vez el Sr. Anda derramar la 
sangre odiosa de aquellos villanos despreciables, y les 
mandó á D . Miguel Garcés con un mensaje, ofrecién
doles de nuevo su perdón, en nombre de S. M . C , si le 
rendían las armas. Pero cada vez más ciegos y obsti
nados aquellos cobardes asesinos, no sólo rechazaron el 
mensaje, sino que despedazaran en el acto el noble 
parlamentario. Entonces dió el Sr. Anda orden de pa
sarlos á cuchillo, y si bien se resistieron tenazmente, 
perecieron en gran parte bajo el hierro vengador de la 
castellana gente, y los demás, amarrados por la cuerda 
vergonzosa del traidor, fueron conducidos desde luego 
á Bacôlor, para morir como tales en una afrentosa hor
ca, que se alzó para escarmiento de todos los desleales 
y alevosos. Los que pudieron huir del acero castellano 
fueron perseguidos por los campos, y acuchillados do
quier por su espada vengadora. 

A l saber el Sr, Anda que los sangleyes pampangos 
estaban en inteligencia con los chinos de Manila, y 
todos con los ingleses, expidió un decreto general de
clarándolos traidores al pabellón español, y disponien
do fuesen ahorcados en todas las islas Filipinas, luego 
que llegase á las provincias el conocimiento de este 
bando. Su indignación era tanta, que sólo podia com
pararse á su anterior generosidad. Muchos fueron, en 
efecto, ejecutados en virtud de este decreto; mas tam
bién disimuló el Gobernador, si no se llevó en alguna 
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parte á su rigoroso efecto. El pueblo de Guagua ha 
conservado desde entonces en su historia una página 
manchada con un borrón indeleble. Gracias á la Pro
videncia, que los pocos españoles acometedores de esta 
empresa no necesitaban su concurso para dispersar y 
acuchillar á la chusma cobarde y desleal de los sangle-
yes; pues los imbéciles habitantes de aquel pueblo asis
tieron indiferentes á la lucha, y ninguna parte activa 
quisieron tomar en la pelea, siquiera fuese tan sólo para 
probar su lealtad al pabellón español. 

Entre tanto el Sr. Anda aumentaba cada dia sus 
fuerzas y sus recursos, y los habitantes de Manila le 
suministraban cautamente todo género de armas y de 
pertrechos militares. Aumentóse el entusiasmo y se 
fortaleció más el espíritu belicoso de los pueblos con la 
deserción y con la fuga de muchedumbre de franceses, 
que, prisioneros de guerra por el ejército britano en 
Pondicheri, no se acomodaban fácilmente á permane
cer en tal concepto en poder de los ingleses, y logra
ron evadirse de sus manos para ir á engrosar las filas 
del ejército leal del Sr. Anda, que acorralando al ene
migo dentro los muros de Manila, ocupaba á la sazón 
las inmediaciones de Malinta. 

A l contemplarse el enemigo casi como prisionero en 
la ciudad de Manila, sin poder aventurar una salida 
importante con probabilidad de resultado y sin compro
meter terriblemente el honor de su bandera, procuró 
interceptar toda comunicación del Sr. Anda con los es
pañoles residentes dentro de la capital, cuyo patriotis
mo sostenía desde su cuartel general de la Pampanga. 
Las simples sospechas, y áun recelos, eran para los b r i -
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taños luminosas evidencias, y por ligeros indicios pren
dieron á muchos españoles seglares y religiosos de to
das las corporaciones de Manila. El que se vio más 
comprometido por entonces fué el Sr. Togado V i 
llacorta, á quien se le sorprendió una comunicación 
dirigida al Sr. Anda desde su misma prisión. Por esto 
fué sentenciado en un consejo de guerra á sufrir la pena 
infame de la horca, y después descuartizado, para co
locar sus restos ensangrentados en los sitios principales 
y más públicos. 

El Arzobispo, sin embargo (á quien los enemigos 
habian guardado siempre alguna más deferencia, en la 
confianza y seguridad de que su influjo conseguiría del 
país lo que ellos no podían con la fuerza de las armas), 
obtuvo la revocación de la sentencia cuando el Sr. V i 
llacorta se estaba ya disponiendo para morir como cris
tiano. Empero, deseando el enemigo explotar el inte
rés que el Arzobispo se tomaba por la vida del Toga
do, sólo accedió á sus deseos á condición de que el se
ñor Anda se retirase de la Pampanga, y se alejase con 
sus fuerzas de la capital de Filipinas. Para recabar más 
fácilmente este propósito del Sr. Gobernador, le escri
bieron á la vez el Arzobispo y Villacorta, suplicándole 
hiciese este sacrificio para salvarlo de la muerte. 

Mas haciéndose un deber el gran patricio de prefe
rir los intereses supremos de la causa pública á la vida 
de un particular, por muy cara que le fuese, contestó 
desde luego á Villacorta, compadeciéndose en el alma 
de su triste situación, y sintiendo no poder acceder á 
sus deseos, por razones poderosas de Estado y de pa
triotismo, que se dejan fácilmente comprender. Tam-
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bien contestaba el Sr. Anda al Arzobispo, haciéndole 
cargos severísimos por el daño que su mediación esta
ba haciendo á la causa de la patria. Los ingleses se en
teraron de esta comunicación, y la mandaron quemar 
públicamente por manos del verdugo, sin permitir que 
llegase á manos del Arzobispo. Mas como la vida de 
un hombre vale menos que el dinero para un corazón 
metalizado, bastaron sólo tres mil pesos sonoros y de 
buen cuño para salvar la vida del Togado. 

Era tal, dice una crónica, el desprecio soberano que 
las fuerzas españolas hacian de sus enemigos, que Bus
tos mandó una noche, desde su campo de Malinta, un 
piquete de su tropa al mismo pueblo de Quiapo (bar
rio de la capital), para sacar las campanas de su torre 
y llevarlas al cuartel general de la Pampanga, con el 
objeto de fundirlas y convertir su bronce duro en ca
ñones bien templados. Descubierto su designio por los 
ingleses de Manila, destacaron contra él una fuerza 
respetable, muy superior por su número á la del glo
rioso Astur, que después de presentarles una reñida 
batalla, se llevó muy ufano las campanas y se burló 
de su enemigo, que habia tratado de impedirle aquella 
empresa nocturna. Este audaz hecho de armas i n t i m i 
dó de tal suerte á las centurias británicas, que retiraron 
sus guardias intramuros; y no creyéndose aún seguros 
dentro de la capital, cortaron sus avenidas con fosos y 
zanjas profundísimas, para que los ejércitos leales no 
pudieran sorprenderlos bajo los mismos bastiones de la 
plaza. 

Los asaltos repetidos de las fuerzas españolas en to
das las cercanías y suburbios de Manila; el escarmien-
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to de los chinos ahorcados en Bacolor, y la falta de 
víveres que se experimentaba ya en la plaza, obligaron 
al enemigo á recurrir en último extremo á los insultos 
y amenazas, creyendo alcanzar por este medio lo que 
no habia podido con las armas. En medio de su ver
güenza y confusion, y no pudiendo vengarse de otro 
modo de los valientes patricios, que los tenían reduci
dos á tan triste situación, idearon el saínete de ahorcar 
los cañones que habían tomado en Bulacan, poniéndo
los en frente de un cadalso. Este despique miserable, en 
el que pudieron ostentar su prodigioso valor impune
mente y sin exponer su pecho á las balas enemigas, 
sólo merecia el desprecio, ó provocar, á lo más, la risa 
y la compasión de los vencidos, que triunfaban á la 
postre de sus mismos vencedores. Mas el honor espa-̂  
ñol y el levantado patriotismo del Sr. Anda y Salazar 
vio en esta ridiculez una ofensa á su bandera y al pa
bellón castellano, y en su vista, publicó el bando si
guiente : 

))Real Audiencia Gobernadora de estas islas por Su 
Majestad Católica. — Por cuanto la Real Audiencia 
Gobernadora, Superior Gobierno y Capitanía general 
de S. M . Católica en estas islas Filipinas se halla grave
mente ofendida de que el despecho y ceguedad de los 
hombres, olvidados de la humanidad, pasasen á conde
nar por rebelde é inobediente á ambas Majestades á 
quien, como fiel vasallo de S. M . Católica, y arreglado á 
sus leyes, conserva su Real Audiencia, Gobierno y Ca
pitanía general; habiendo sufrido que por público bando 
se ofreciese premio de parte del Gobernador y Consejo 
británico á quien me entregase vivo ó muerto, como 
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también que de su orden se pusiesen al pié de la horca 
las armas cogidas en Bulacan; y viendo, finalmente, 
que en lugar de corregir y enmendar tan execrables 
procedimientos, se aumenta el espíritu de altivez y so
berbia, según el bando publicado en Manila, el 17 del 
corriente, en que infamemente se calumnia á las t ro
pas de S. M . , tratándolas de canalla y malcontentos, é 
imponiéndoles la nota de que intentan matar á los ofi
ciales y soldados ingleses, y de que huyen cuando éstos 
salen al encuentro, siendo uno y otro falso en el sen
tido que dolosamente indica dicho bando; por el pre
sente se hace saber á todos los españoles y verdade
ros ingleses que los señores Drach, Smith y Brother, 
firmantes en el referido bando, no deben ser reputados 
por vasallos de S. M . Británica, sino por tiranos, ene
migos comunes é indignos de la sociedad humana, y 
en su consecuencia, se manda que sean habidos por 
tales, y se ofrecen diez mil pesos por cada uno de ellos, 
entregándolo vivo ó muerto; y al mismo tiempo se 
manda y se reitera la orden tan recomendada de que 
á los vasallos de S. M . Británica se los trate con la 
mayor humanidad que permite el derecho de la guer
ra, como se ha practicado hasta aquí con los prisione
ros y desertores. Hecho en Bacolor, á 19 de Mayo de 
1763. — DR. D. SIMON DE ANDA Y SALAZAR. 

A estos bandos y decretos habian precedido ya al
gunas contestaciones muy nerviosas entre las autori
dades extranjeras y el Gobernador de las islas Filipinas, 
acriminando los ingleses al Sr. Anda y Salazar de que, 
con su autoridad y su licencia, se habian cometido por 
los suyos barbaridades inauditas. Trató asimismo el 
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enemigo de justificar el comportamiento de sus tropas 
en la toma de Manila, cuyos horrores les reprochaba 
con indignación el Sr. Anda, y por fin lo exhorta y 
amonesta, no á que deje las armas (cosa que tanto de
seaban los ingleses), sino á que haga la guerra con 
mayor moderación y humanidad. 

Anda les recordó con fiero enojo que Manila se ha
bla perdido, no tanto por su valor, como por mal de
fendida; la ciudadela por cobardemente entregada; así 
bien que la plaza de Cavite; que los ingleses se habian 
portado bárbaramente en el asalto; que no habian si
quiera respetado el derecho universal de gentes; que no 
habian refrenado el furor impetuoso del soldado, ce
bándose á su placer en las infelices víctimas que anhe
laban traspasar la gran corriente del Pásig para ganar 
la opuesta orilla; que habian abusado como bestias de 
las mujeres indefensas, y que tampoco habian guarda
do las capitulaciones convenidas. Les recordaba asimis
mo el escándalo horroroso de poner la tropa inglesa 
sobre las armas treinta horas después del asalto, para 
pasar á cuchillo á todos los españoles si no entrega
ban de contado cuatro millones de pesos y la plaza de 
Cavite, con otras crueldades inauditas, dignas de las 
tribus bárbaras que viven y vegetan con las fieras más 
allá de los confines del mundo civilizado. 

Pero ni las comunicaciones ni los bandos sacaban de 
su aprieto al enemigo, que, encerrado estrechamente 
en las plazas de Cavite y de Manila, apenas podia mo
verse fuera de la población, sin hallarse frente á frente 
con un enemigo audaz, que le disputaba el paso en to
das partes con el filo sangriento de su espada. En tan 
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vergonzosa y desesperada situación, aventuróse, por fin, 
Drak á hacer un último esfuerzo, y organizó una ex
pedición contra el valeroso Bustos, que ocupaba posi
ciones en los campos de Malinta. 

Los primeros rayos de la aurora del dia 21 de Junio 
(ano de 63) vieron tendidas las huestes del ejército 
británico á las márgenes del rio que serpea en la l la
nura, y se disponían á vadearlo, apoyados por el fuego 
de su artillería rodada, cuando se vieron atacados de 
repente por las huestes españolas, teniendo que regre
sar á la ciudad con su gran tren de campana, sin ha
ber podido franquear el vado de la corriente, ni ganar 
la otra ribera para desalojar al fiero Bustos de sus fir
mes posiciones, que si después mudó su campo, fué de 
su propio consejo y albedrío. Éste fué el último hecho 
de armas y la batalla postrera con las fuerzas enemigas,' 
pues el dia 3 de Julio surtia en las aguas de Manila 
una fragata británica con los pliegos de armisticio, l le
gando también poco después los preliminares de la paz, 
firmados por las potencias europeas, cuya armonía ha
bía sido.perturbada por el odioso pacto de familia. 
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C A P Í T U L O I X . 

Capítulo provincial de 1763, celebrado en Llana Hermosa.— Sucinta reseña 
de sus actas.— Origen y progresos del alzamiento de Pangasinan.— Se 
amilana el jefe de esta provincia, y aparece en medio de los peligros el 
inmortal P. Melendez.—Panelo y su comisión.— Poderes extraordinarios 
conferidos por el Sr. Anda al Provincial de Santo Domingo, para mante
ner á Pangasinan en la obediencia á S. M. Católica.— Solemne función de 
rogativa á Nuestra Señora de Manaoag por la pacificación de la provin
cia.—Juramento y protestas de fidelidad al Rey Católico, firmadas por los 
leales en la misma iglesia de Manaoag.— Salida de los españoles y religio
sos de Pangasinan.— Vindica el P. Melendez el acendrado patriotismo de 
los religiosos dominicos, y obliga á sus calumniadores á retractarse en pre
sencia del Marqués de Monte Castro.— Alzamientos de llocos y Cagayan. 
—Llega por fin á las islas el teniente Rey D. Francisco de la Torre, y se 
hace cargo del gobierno.— Reseña de los servicios prestados por la Pro
vincia y por el colegio-universidad de Santo Tomas á la causa de la patria 
en esta guerra desastrosa. 

Trazado ya á grandes rasgos el breve período histó
rico de la frustrada conquista de estas islas por las ar
mas extranjeras, preciso es extender nuestra narración 
á los acontecimietos que tuvieron lugar en la Corpora
ción y en estos pueblos con motivo de la gran per
turbación que debia producir naturalmente en la eco
nomía y gobierno interior de estas provincias un sacu
dimiento tan profundo. Dirigiremos ante todo una 
mirada á nuestro instituto religioso á traves de una si
tuación tan azarosa y de tan tirantes circunstancias, 
siquiera sea necesario retrotraer la narración para refe
rir sucesos en su mayor parte simultáneos á la guerra 
fatal de los ingleses. 

Cuando la lucha se hallaba en su grado más subido, 
y alteradas hondamente las provincias de Pangasinan, 
llocos y Cagayan, la Corporación, obedeciendo álas le-
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yes de su vida y su manera de ser, sentia la necesidad de 
reunir sus comicios provinciales para confiar su gobier
no y sus destinos á otro Prelado legítimo, por caduci
dad inevitable del Vicario general que la regía en tan 
premiosas circunstancias. Existia, sin embargo, la gra
ve dificultad de que los religiosos con sufragio en esta 
grave asamblea se habian declarado á la sazón por el 
Sr. Anda y Salazar, como legítimo representante en 
estas islas de S. M . Católica, y habian tomado una par
te muy activa para fomentar el movimiento nacional 
en las provincias, ora reuniendo tropas y elementos 
militares, ora cohibiendo á los rebeldes con la fuerza 
moral y material que su poder y su prestigio les pudie
ra proporcionar en sus ministerios respectivos. 

Era, pues, necesario, dice un texto, que los padres 
se reuniesen en un punto donde el enemigo no pudie
se sorprenderlos, lo cual no era fácil por entonces, es
tando las provincias levantadas y en permanente insur
rección. Sólo el partido de Bataan, por su proximidad 
á la Pampanga, gozaba de tranquilidad y de sosiego á 
la sombra inmortal del Sr. Anda. En vista, pues, de 
todo esto, y de la extraordinaria situación propia de las 
circunstancias, el Vicario general reunió su Consejo 
provincial en la casa vicarial de Orani el dia 26 de 
Marzo de 1763, y se acordó que el futuro Capítulo 
provincial se celebrase en la casa-vicaría de Llana Her 
mosa (pueblo de dicho partido), por ser la que ofrecía 
más seguridad en aquellas circunstancias, por su mayor 
proximidad al cuartel general del Sr. Anda. Celebróse, 
pues, tranquilamente el Capítulo en el referido pueblo» 
el dia 25 de Abril de 1763, y fué canónicamente 



— 653 — 
electo el mismo Vicario general Fr. Pedro Ire, hijo 
del famoso convento de San Pablo de Valladolid. 

Se hace relación, continúa el texto, en las actas pro
vinciales de esta notable asamblea, de la toma de Ma
nila por las tropas extranjeras, de los enormes perjui
cios y pérdidas desastrosas que sufriera la Corporación 
por esta causa, y de la constancia heroica de los religio
sos de la Orden en cuidar de las ovejas que les estaban 
confiadas, á pesar de los peligros de que se veian con 
frecuencia amenazados. También se hizo mención en 
los comicios de dos misiones excelentes, enviadas por 
el Procurador general de la provincia residente en la 
corte de Madrid después del último Capítulo. Compo
níase la primera de veinte y cinco religiosos, y de diez 
y seis la última, que no pudiendo desembarcar en estas 
playas por estar ya la ciudad en poder del enemigo, 
aportó, por fin, á Camarines, donde fué recibida con 
amor y con toda suerte de atenciones por los buenos 
PP. Franciscanos. 

En atención, ademas, á las apuradas circunstancias 
de las islas, y suponiendo los padres definidores que el 
Capítulo futuro no podría celebrarse por ventura en el 
convento de Manila, se designó para el efecto la vica
ría de San Vicente Ferrer de Dupax, suscitándose la 
duda sobre el Superior que debería suceder en el go
bierno como Vicario general, en caso de fallecer el 
Provincial antes de acabar su prelatura. Habia, en efec
to, razón para dudar si, celebrándose el Capítulo fuera 
del convento de Manila, se perjudicaba al derecho que 
competia por la ley al Prior del convento referido, en 
orden á la Vicaría general que supone dicha hipótesis. 
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Sobre esta grave cuestión quiso oir el Definitorio el 
voto consultivo de algunos padres notables por su vir
tud y por su ciencia, y en vista de su dictamen se de
terminó que presidiese el Vicario de la casa que desig
naban los comicios para el Capítulo futuro, hasta que 
el Maestro general, á quien se daria cuenta de este 
acuerdo, resolviese otra cosa en este punto. 

Extendióse al mismo tiempo una protesta en los té r 
minos siguientes: «Y para que ni ésta, ni cualquiera 
antigua disposición pacíficamente establecida en esta 
provincia, padezca quebranto en su debida observancia, 
no obstante el que, no la novedad, sino el infeliz siste
ma de los tiempos, ha precisado al Definitorio á estas al
teraciones; proveyó, ordenó y mandó que así en el l i 
bro de consejos como también en las actas, se pusiera 
una pública declaración, en que se diga: «Que cual
quiera alteración que según los tiempos haya sido pre
ciso hacer en las leyes primordiales de la provincia sea 
nula y de ningún valor, restituidas las cosas á su anti
guo pacífico estado, y que las leyes vulneradas en este 
Definitorio por estos motivos, se restituyan, revivan y 
restablezcan como y ni más ni menos que antes se ob
servaban y practicaban, luego que se logre el aprecia-
ble beneficio de la paz.» En virtud de esta protesta, tan 
sabiamente previsora, y pacificadas ya las islas en 24 
de Marzo de 1765, se reconoció como Vicario gene
ral de la Provincia al P. Fr. Francisco Casas, Prior que 
era á la sazón del convento de Manila, luego que fa
lleció, con sentimiento general del instituto, el dignísi
mo Provincial Fr. Pedro Ire. 

Mientras se celebraba este Capítulo en Llana Her -
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mosa, los pueblos turbulentos de Pangasinan, llocos y 
Cagayan enlutaban sus provincias con sublevaciones 
y trastornos, y sin embargo de los inmensos peligros 
que nuestros religiosos arrostraron por sofocar sus al
zamientos con riesgo de su propia vida, todavía no fal
taron hombres miserables y envidiosos, á quienes sal
varan la vida esos mismos religiosos, que trataron de 
empañar el claro timbre de su acendrada lealtad, si 
fuera dable siquiera que la más torpe calumnia pudiese 
llegar jamas con su emponzoñado aliento á la sublime 
altura en que la historia ha visto tremolar el estandarte 
de su patriotismo heroico. Y para que sepa el mundo 
la perversidad, la negra infamia que anidaron para siem
pre en el corazón de un hombre ingrato, vamos á nar
rar los hechos en su puridad nativa, al tenor de un do
cumento de una veracidad incontestable. 

Era á la sazón, dice el autógrafo. Alcalde mayor de 
Pangasinan D . Joaquin Gamboa, y Vicario provincial 
el P. Fr. Andres Melendez, que recibieron la noticia 
de que Manila estaba sitiada por los ingleses el dia 28 
de Setiembre de 1762. Se ordenaba al Alcalde, desde 
luego, que enviase á la capital toda la gente de armas 
de que pudiera disponer. A la mañana siguiente ya es
taban en Lingayen más de quinientos hombres bien 
armados, todos procedentes y habitantes del inmediato 
pueblo de Binmaley, á quienes diera el Alcalde una 
comunicación para entregarla á D . Antonio Panelo, 
que se hallaba reclutando numerosa gente en la Pam-
panga. Pero desde luego se pudo notar el mal gobier
no, y el ningún genio organizador que presidió á esta 
expedición. Esta desordenada muchedumbre iba sin 
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raciones ni caudillo, y de esta suerte no podia marchar 
á la defensa de una capital distante. 

El P. Melendez hizo presente al Gobernador de la 
provincia que ni convenia saliese tanta gente de un 
solo pueblo (pues debían quedar algunos para conser-
var el orden), ni podían emprender tan largo viaje sin 
raciones ni caudillo. Contestóle el Alcalde que la orden 
de Manila era que mandase cuanta gente pudiese ha
ber en la provincia disponible, y que no tenía medios 
para mantenerla y racionarla, ni un sujeto de confianza 
que la acaudillase en la jornada. Por fin, el mismo re
ligioso se ofreció espontáneamente á llevar los panga-
sinanes á Manila, racionándolos por cuenta de la Or 
den , y tomando de otros pueblos un cierto número de 
hombres, en proporción relativa al número de habi
tantes. 

En aquella misma noche se puso en camino el pa
dre Melendez, con aquella indisciplinada muchedum
bre, para Malasiqui, pueblo céntrico, desde donde dio 
sus órdenes, y mandó á todos los religiosos de su obe
diencia que administraban espiritualmente la provin
cia, que sin pérdida de tiempo le enviasen su contin
gente de hombres, raciones y bagajes. Como era el 
tiempo de las aguas, que suelen anegar en mucha par
te la cuenca de la provincia por el bajo nivel de sus 
terrenos, pudieron reunirse á duras penas unos m i l y 
quinientos indios, los cuales llegaron sin aliento á M a 
lasiqui, y con muy pocos deseos de proseguir aquel 
viaje. Mas el P. Melendez les animó inmediatamente 
con su palabra y con su ejemplo, manifestándoles el 
servicio importantísimo que hacían á su Dios y á su 
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Monarca. Aseguróles, por su vida, que no los abando
naría jamas en el peligro, y que correría con ellos to
dos los riesgos y azares de la guerra. 

Pasaron á dufàs penas el célebre Mangabol ( i ) , 
donde les llegaba el agua hasta el pecho, mojándose y 
averiándose todas las provisiones y bagajes, hasta el 
punto de tener que racionar y proveer nuevamente á 
tan inmensa muchedumbre en la feligresía de Paniqui. 
En el pueblo inmediato de Tarlac recibieron la fatal 
noticia de que Manila ya estaba en poder de los ingle
ses; y aunque el P. Melendez puso el mayor cuidado 
en ocultarla á los indios, no le fué posible enteramente 
el impedir que se trasluciese por completo aquel i n 
fausto suceso. 

En vano esforzára el gran ministro su poderosa elo
cuencia en persuadir eficazmente á las indisciplinadas 
muchedumbres la necesidad de responder á la voz de 
la religion y de la patria, para libertar al archipiélago 
del yugo extranjero y protestante. Como gente no ave
zada á los usos de la guerra, y desalentada en gran ma
nera para emprender las fatigas de una campaña san
grienta, se fueron dispersando lentamente, y retroce
diendo á sus hogares, abandonaron su caudillo, que 
hubo de regresar posteriormente á su propio ministe
rio, al verse desamparado en la jornada. Cuando el 
P. Melendez volvió solo á Lingayen, el Alcalde habia 
abandonado la casa Real y se habia retirado á San Isi
dro, en donde tenía un champan dispuesto para, maç-

(i) E l Mangabol se reduce á una grande extension de tierra baja entra 
Paniqui y Bayambang, que se convierte en un lago en tiempo de agua. 

TOMO IV. 4 2 . 
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charse á otra parte, abandonando la provincia, que p r in 
cipiaba á agitarse sordamente, y presentaba algunos 
síntomas de un alzamiento general. 

Mas, animado después por el patriotismo y el valor 
de este santo religioso, volvió á la cabecera, confiado 
en la palabra, que le dio el P. Melendez, de que todos 
los religiosos y ministros estarian á su lado, y coadyu
varían eficazmente á mantener á sus pueblos en la obe
diencia del Rey. Desde aquel dia señalado, el objeto 
principal de los discursos y pláticas de todos los m i 
sioneros se encaminaban á inspirar á sus administrados 
el amor á su Dios, á su patria y á su Rey, que es el 
Dios y la patria y el Rey mismo de todos los espa
ñoles. 

A los ocho días de haber llegado el P. Melendez á 
Lingayen, continúa el mismo autógrafo, llegó también 
una comunicación del Sr. Anda, manifestando á la 
provincia haberse declarado Gobernador y Capi tán 
general de las islas Filipinas. Reanimado el patriotismo 
del invicto religioso con tan fausto acontecimiento, p ro 
curó comunicar la llama de su entusiasmo al descora
zonado Alcalde, animándole á tomar la defensa de toda 
su provincia, sin manifestar recelo alguno. Persuadióle 
á castigar un mestizo vano y fatuo, que habia dicho 
en voz muy alta por las calles de la cabecera «que ya 
no habia Rey, padre ni Alcalde»; y le aconsejó t a m 
bién que saliese á visitar los pueblos de su mando, se
gún usanza y costumbre, sin alterar en lo más m í n i m o 
su plan ordinario de gobierno. 

No se atrevió, sin embargo, el amilanado Alcalde 
á salir de Lingayen, y nombró un comisionado para 
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que cobrase el tributo en la provincia. Recaudóse el 
Real impuesto en los pueblos de Binmaley, Dagupan 
y Calasiao, sin haberse vislumbrando conmoción al
guna; mas á los dos dias de haber llegado el cobrador 
á Binalatongan (San Carlos), empezaron los indios á 
juntarse tumultuariamente para emanciparse del tribu
to. Luego que el magnánimo P. Melendez tuvo noti
cia de esta novedad, se presentó sin pérdida de tiempo 
en la casa Real de Lingayen, y manifestó al Alcalde el 
riesgo que corria la provincia si no procuraba cuanto 
antes apagar aquel incendio en sus principios; lo cual 
no parecía muy difícil si él mismo se presentaba, con 
los pocos españoles que tenía á su disposición y con los 
indios leales bien armados, á castigar á los motores de 
la insurrección en todas partes. 

La ind igna contestación de aquel hombre miserable 
fué : « Q u e no se atrevia á dejar una sola hora á su mu
jer .» ¡ T a n t a era su afeminación y su miseria! Viendo 
el P. Melendez la inacción y la escandalosa cobardía 
del Gobernador de la provincia, se ofreció él mismo á 
presentarse en Binalatongan para someter y castigar á 
los rebeldes, dispuesto á perder la vida en servicio de 
su Rey. A c e p t ó el Alcalde mísero el generoso ofreci
miento del bizarro P. Melendez, que partió inmedia
tamente para el pueblo amotinado, acompañado del 
P . Fr. M a n u e l Perez, Vicario de Calasiao. Mientras 
estos valientes religiosos entraban en el pueblo de Sán 
Carlos por la parte del Norte, los sublevados lo hacian 
por el Sur, y se fueron colocando en orden y bien ar
mados en frente del tribunal, ó casa municipal de dicho 
pueblo. An te s de subir los religiosos al convento, don 
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José Magalong, que era el gobernadorcillo de San Car
los, les entregó un papel sin firma, que dijo ser la ex
presión de la voluntad general y el verdadero sentido 
de los deseos del pueblo. 

Este documento anónimo contenia literalmente las 
peticiones extrañas que á continuación se expresan-
« i .a Que no se les obligase á tributar hasta que Manila 
volviese al poder de los españoles. 2.a Que se les habia 
de devolver lo que se les habia cobrado de tributo. 
3.a Que se quitase el maestro de escuela y fiscal de la 
iglesia. 4.a Que quitasen también las cabecerías, ó go
bierno y policía de los barrios, á D . Pedro Estrada y 
á D . Tomas Escat. 5.a Que se echase el Alcalde ma
yor de la provincia. 6.a Que el bastón de Maestre de 
campo de la provincia no se quitase de San Carlos. 
7.a Que ningún forastero tuviese vara en el tribunal 
del pueblo. 8.a y última. Que no habían de ir más á la 
guardia de la cárcel de la cabecera los cuatro ind iv i 
duos que siempre habian ido, ni se redimiese con d i 
nero esta carga.» 

En vista de todo esto, se presentó el P. Melendez 
con su compañero en la casa-tribunal; averiguó cuáles 
eran los motores de aquella sublevación, y reprendió 
severamente á Juan de la Cruz Palaris, que era el 
caudillo principal de los rebeldes, haciéndole ver lo 
absurdo de semejantes peticiones. Respondió desde lue
go el cabecilla «que por su parte estaba pronto á de
sistir de aquella empresa, aunque le hubiesen de ma
tar; pero que el pueblo, en todo caso, era el que debia 
ceder.n Dirigióse entonces el impávido y valiente re l i 
gioso á la turba amotinada, que, desoyendo esta vez 
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su palabra poderosa, sólo repetia en voz alta: «Lo que 
está en e l papel, y nada más.» 

En todo el dia siguiente se aumentaron los suble
vados hasta el número de tres mi l ; y volviendo el pa
dre Melendez á reconvenirles sobre el caso, observó con 
sentimiento que se hallaban aun más obstinados, y que 
trataban de presentarse en Lingayen á separar al A l 
calde de su puesto, y recobrar á mano armada lo que 
habían entregado del tributo. Hubieron, pues, de mar
charse los religiosos á la casa conventual, dejandoá los 
cabezas extendiendo las bases de un arreglo, por el que 
se concedia á la plebe amotinada todo lo que habia exi
gido m é n o s , el separar al Alcalde y recobrar la parte 
del t r i b u t o que habían entregado anteriormente. Hasta 
que los religiosos firmaron aquel arreglo no se apar
taron los indios armados de su sitio; si bien el padre 
Melendez accedía tan solamente á dicho arreglo á con
dición de que de todo se daria parte al Sr. Goberna
dor, y se estaría, finalmente, á lo que éste dispusiese. 

Este sagaz y valeroso misionero llegó después á com
prender que el verdadero resorte de este movimiento 
sedicioso era la venganza que los pueblos deseaban 
tomar, con tal pretexto, de algunos indios principales, 
de quienes se reconocían ofendidos, y separar de la 
provincia al miserable Gamboa, que tan torpe y des
acertadamente les habia gobernado. El P. Manuel Es-
crich a segu ró después, en una relación que escribió él 
mismo de estos acontecimientos lamentables, «que 
Gamboa , luégo que tomó posesión de su gobierno, 
expidió varios mandamientos á los pueblos, que eran 
del todo imposibles de cumplir y obedecer, y hace ob-
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servar, entre otros, «el haber ordenado á los pueblos de 
Binalatongan, Malasiqui y Bayambang que presenta
sen cada uno en la capital de la provincia cuarenta ar
robas de pescado seco, cuando apenas se hallaba el ne
cesario para el gasto más preciso de su respectiva po
blación, por las muchas lluvias y avenidas de aquel año; 
que los gobernadorcillos (alcaldes pedáneos) juntasen á 
los cabezas de barangay (alcaldes de barrio), y éstos á 
sus tributantes, para elegir de entre ellos doce ó ca
torce individuos por cada barangay ó barriada, para 
mandarlos á la capital de la provincia con provisiones é 
instrumentos de labor, adonde debian llegar el mismo 
dia en que recibieran dicha orden; y , en fin, que á los 
fiadores de los cabezas les hizo adelantar cinco reales 
fuertes por tributo; á cuya orden se resistieron los ha
bitantes de San Carlos, y de su inobediencia resulta
ron amenazas y prisiones del gobernadorcillo y otros 
oficiales del Tribunal y el Municipio.» 

Estas disposiciones arbitrarias parecieron tan odiosas 
á los indios, que se hallaban muy dispuestos á emanci
parse de ellas por cualquier medio posible. Todos estos 
precedentes son precisos para comprender la clave del 
descontento general que se notaba en la Provincia, y 
que preparó los ánimos para la sublevación que nos 
ocupa. 

La noticia de un suceso tan ruidoso fué llevada por 
la fama á los demás pueblos de Pangasinan, y todos 
ellos respondieron al grito de rebelión que levantaron 
las poblaciones centrales, á excepción de Vinmaley y 
Asingan, que se conservaron obedientes á la autoridad 
constituida. VÍQS^ entonces por doquier á los ministros 
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de Dios poner en juego continuo todos los recursos 
poderosos de su persuasion y su elocuencia para vol
ver al aprisco á sus ovejas descarriadas. Alucinadas, 
empero, aquellas insensatas muchedumbres por algu
nos revoltosos, que deseaban medrar y satisfacer á un 
mismo tiempo sus venganzas á favor de la perturba
ción y del desorden, insultaban á los santos religiosos 
que les hablaban al alma para que depusieran lealmente 
aquellas armas traidoras, que habian levantado en su 
locura contra la autoridad del Soberano, y aun ame
nazaron con la muerte á los heraldos de Dios si persis
tían en oponerse á la sublevación de la provincia. 

Sabedor, por fin, el Sr. Anda del carácter peligroso 
que iban tomando las cosas en Pangasinan, como ya es 
visto, envió á D . Juan Antonio Panelo con amplios 
poderes para castigar ó perdonar á los culpables, ó 
bien escuchar sus quejas, y volver al orden, finalmen
te, aquellos pueblos turbulentos; todo de acuerdo con 
el célebre é inmortal P. Melendez. Ordenábale asi
mismo el conducir preso á Bacolor al inútil y desaten
tado Alcalde, que era el verdadero responsable del es
tado en que se hallaba la Provincia y de aquella gran 
sublevación. 

Desde que el Sr. Panelo se constituyera en Lingayen 
á desempeñar su cometido con el Vicario Provincial, 
que tan gran papel estaba haciendo en la pacificación 
pangasinana, dirigió una circular á todos los pueblos 
sublevados, exhortándolos «á la debida obediencia á su 
Monarca; que se esforzasen á la vez á tributar, pues 
nunca habia sido más oportuno y necesario el corto 
reconocimiento que pagaban, y que debia de emplear-
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se en la defensa de la Provincia y de las islas; y que le 
manifestasen, finalmente, sus querellas, pues que esta
ba muy dispuesto á oírlos y defenderlos contra toda 
arbitraria vejación.» 

Los religiosos, por su parte, secundaron eficazmen
te en todas partes la circular de Panelo, exhortando y 
persuadiendo á los rebeldes á que escuchasen la voz de 
la religion y la conciencia, que les hablaba muy alto 
en la circular razonable de Panelo. Nada pudieron, 
sin embargo, recabar de algunos pueblos, y el revol
toso Palaris tuvo la audacia de presentarse, con su gen
te, en la capital de la provincia, para imponerse á la au
toridad por la fuerza de las armas, y exigir se les de
volviese á todo trance la capitación que habían paga
do. El valeroso P. Melendez les salió solo al encuen
tro, les exhortó amorosamente á que se retiraran á sus 
pueblos, y no provocasen más el rigor de la autoridad 
y de la ley. 

Bien informado Panelo de lo que los alzados pre
tendían, hallábase muy dispuesto á condescender en 
todo con sus extrañas pretensiones; mas se lo disuadió 
el Vicario Provincial, diciendo «que nada se adelan
taría con tantas concesiones, y que en todo caso, con
venia mostrarse con valor para defender la justa causa 
con los medios poderosos de que le era dable disponer; 
pues la casa Real estaba coronada de pedreros, los espa
ñoles bien armados, y suficientes provisiones para sos
tener una defensa vigorosa; y por fin, que, en todo 
caso, y para el postrer apuro, tenía un champan para 
salvarse. Si se hubiera seguido, continuó, este plan 
desde un principio, y hubiese habido más resolución, 
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más valor y más carácter en la autoridad constituida, 
no hubiese tomado tanto cuerpo la insurrección popu
lar, y se hubiesen ¡podido sofocar los primeros sínto
mas fatales de este alzamiento desleal.» 

No se adoptó , sin embargo, la actitud fuerte y de
cidida que habia propuesto el Vicario, como conoce
dor profundo del país y del genio moral de aquellos 
pueblos. Bien pronto se experimentaron, por desgra
cia, las fatales consecuencias que por necesidad debían 
seguirse de tan vergonzosa transacción, que los rebel
des traducían por miedo y debilidad, envalentonán
dose más con esta idea, y tomando una actitud cada 
vez más insolente y atrevida. Acobardado Panelo en 
vista de la arrogancia de aquella plebe amotinada, su
plicó otra vez al gran ministro «que les dirigiese la pa
labra, llamándoles al deber de la religion que profesa
ban y de su lealtad al Rey Católico, para que se reti
rasen á sus pueblos, y que les sería otorgado todo lo 
que exigían á mano armada.» 

Era lógico y natural que se excusase el célebre re
ligioso de presentarse otra vez ante las turbas para re
cibir nuevos insultos, sin probabilidad alguna de lograr 
un resultado, en el grado efervescente á que la debili
dad y la inacción habían dejado elevarse la cólera po
pular. Disgustado Panelo de su excusa, hubo de ma
nifestarle que sentia de corazón su negativa, no tenien
do más amparo, en aquella situación, que el prestigio 
y el poder que áun ejercía su palabra sobre aquellas 
muchedumbres. A esta sentida querella contestó el V i 
cario provincial en estos términos proféticos: «Esté us
ted, Sr. Panelo, en que iré; mas no voy ni por V., ni 
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por el Sr. Gobernador, sino por Dios; porque ya sé 
que V. ha de ser el primero que ha de culpar á los re
ligiosos de m i hábito, y á mí particularmente; y usted, 
Sr. de Gamboa, será el segundo en calumniarme.» 

Retiróse acto seguido de la casa Real con el P. fray 
José Escriche, y habiéndosele presentado en el con
vento los caudillos de Binalatongan, insistieron tenaz
mente en las proposiciones que se habían firmado des
de el primer dia. Seguidme, les dijo entonces el Vica
rio, y los llevó á la casa Real para que viesen el arma
mento que tenian los españoles, é imponerles por este 
medio alto respeto al poder constituido. Entre tanto 
observó el P. Melendez que muchos indios de la mis
ma cabecera se unian á los de Binalatongan en la pla
za, y se presentó impertérrito en medio de aquellas 
masas agitadas, para aplacar sus arrebatos y reducirlos 
suavemente á la debida sumisión. 

Mas, al verlos obstinados en sus primeras exigencias, 
les dijo: «que si se ofrecían á defender la provincia 
contra las fuerzas británicas, se les exemiria del tributo; 
pero que en orden á devolverles lo que ya estaba re
caudado, no debían hablar una palabra.» Conformá
ronse los indios con tan sábia y prudente transacción, 
y prometieron defender ,4 todo trance la Provincia con
tra cualquiera invasion, y hacer guardias y servicios 
donde se les ordenase. También accedieron por enton
ces á no exigir el contingente del tributo que ya habia 
ingresado en el Tesoro; mas no por esto se retiraron á 
sus pueblos ni depusieron las armas, como el prudente 
Vicario les habia propuesto, en prueba de su lealtad y 
buena fe. 
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Obtenida ya la concesión, y sin abandonar un solo 

instante su belicosa actitud, dijeron con insolencia al 
Vicario provincial: «Padre, ahora pedimos otra cosa, 
y es que salga el Alcalde y todos los españoles de la 
provincia.» Esta exigencia altiva y pretenciosa irritó al 
P. Melendez todas las fibras sensibles de su hidalgo 
corazón, y les reprendió severamente su presuntuosa 
ceguedad, asegurándoles, por fin, de todas véras que 
si por este motivo salían de Pangasinan los españoles, 
tras de ellos saldrian también todos los religiosos Do
minicos, supuesto que también lo eran y todos obede
cían á la misma autoridad. Esta manifestación de leal
tad produjo al pronto algún efecto, y en su virtud, el 
caudillo principal de los rebeldes (Hidalgo), que ha
blaba en nombre de todos, contestó de esta manera: 
«Deja, padre, que les hablaré con todo empeño, para 
que desistan de esto, que, á la verdad, es cierto todo 
lo que nos has dicho; pero ya sabes la cortedad del en
tendimiento del indio.» 

A todo accedía cobardemente el Sr. Panelo, y les 
proponía al mismo tiempo dejar de Alcalde á D. M i 
guel Manjares ó cualquier otro español de la provin
cia. Cuando el Vicario provincial trató de comunicar
les las concesiones de Panelo, le atajaron la palabra, 
diciendo resueltamente: «Que habían determinado ar
rojar de la provincia al Alcalde y á los demás españo
les, si dentro de cinco dias no se marchaban de su pro
pia voluntad.» 

E l P. Melendez agotó en esta ocasión todos los re
cursos de su prudencia y su talento, para disuadir á los 
rebeldes de tan-tenaz pensamiento, y al fin se arrodilló 
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en medio de ellos con los ojos bañados en lágrimas, 
cuya acción conmovió á las muchedumbres, llorando 
á la vez con él muchos de los sublevados, dispuestos á 
complacerle en sus gestiones políticas. Mas el caudillo 
desleal, que se habia manifestado anteriormente tan 
razonable, al parecer, volvió á torcer su pensamiento, 
y á confirmarlos, finalmente, en su primera resolución 
desesperada. A l escuchar la palabra subversiva de su 
jefe, levantaron hasta el cielo su espantosa gritería, y 
requiriendo sus flechas, apuntaron á los indios de co
razón compasivo, que procuraban consolar á su pastor 
amoroso. Entonces le abandonaron sus ovejas, y se 
quedó solo y triste en medio de aquellas tumultuosas 
muchedumbres. 

Sabedor Panelo del mal giro que iba tomando de 
4nuevo el curso de los acontecimientos, envió al padre 
Melendez desde luego un parlamentario de confianza, 
para que concediese á los rebeldes todo lo que le pedían, 
que se redujo, finalmente, á que se concediese el bas
tón de Maestre de Campo á D . Andres Lopez (uno 
de los caudillos sublevados), y que el mismo religioso 
se quedase de Alcalde mayor en la provincia. Contes
tóles el Vicario «que ni él podia ser Alcalde, ni Pa
nelo dar á nadie, el título de Maestre de campo. Des
pués de varias observaciones y altercados sobre este 
particular, se desprendió de ellos el Vicario, pretextan
do que iba á extender por sí mismo las bases de aquel 
arreglo. 

Aguardábanle Manjares y Panelo en la casa parro
quial, para tratar de los medios que podrían adoptarse 
en tan grave compromiso, y se confirió el título de 
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Maestre de campo al expresado caudillo, á quien pro
curaron persuadir que se admitiese algún español de 
Alcalde, para gobernar los pueblos en nombre del Rey 
Católico. Mas el fementido Hidalgo se remitia á los 
demás en este punto, y los otros á la vez se atenian á 
la voluntad de su caudillo, sin que se pudiese recabar 
por este medio (que era siempre el registro de los i n 
dios y de los pueblos sublevados en semejantes situa
ciones) ninguna responsabilidad bien definida. Resis
tiéronse por fin los españoles, con el Alcalde Gamboa, 
á trasladarse con Panelo á la provincia de llocos, pre
firiendo dirigirse á la Pampanga, adonde les siguió él 
mismo, finalmente, variando de resolución y de con
sejo. 

Precipitóse la marcha con la funesta noticia que el 
P. Fr. Juan Vergara, ministro de San Isidro, comuni
có por entonces al Vicario provincial y al mismo A l 
calde, asegurándoles la existencia de un proyecto de 
matanza general, si no se marchaban cuanto antes de 
aquella provincia malhadada. Entonces ya no los pudo 
contener de ningún modo el Vicario provincial, que 
se vió precisado, á sus instancias, á seguirlos por el cen
tro de los pueblos sublevados, para su defensa y su res
guardo. 

Desde aquel triste momento quedó aquella provin
cia desgraciada á merced de los rebeldes, que cometie
ron toda suerte de crímenes y atropellos, particular
mente los tres pueblos de Mangaldan, Calasiao y B i -
nalatongan, que fueron los más atroces en su obstina
do alzamiento. Los demás, si se exceptúa el leal pueblo 
de Asingan, que siempre se mantuvo fiel al pabellón 
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español, presentaron un escrito pidiendo las excepcio
nes que habían reclamado los de Binalatongan; pero 
estuvieron moderados y pacíficos en cuanto á los de-
mas extremos, respetando todavía la poderosa voz de 
sus ministros, que les inculcaban sin cesar la obedien
cia y lealtad al Sr. Anda, como único y legítimo re
presentante de la Majestad Católica en las islas F i l i 
pinas. 

Ta l era el estado de las cosas en la provincia de 
Pangasinan, cuando á mediados de Diciembre de 1763 
llegaba el P. Vicario general de Dominicos, Fr. Pedro 
Ire, con plenos y omnímodos poderes del Sr. Anda y 
Salazar, para disponer lo conveniente á la pacificación 
de aquellos pueblos, concediéndoles amnistía general 
de su deslealtad y sus excesos, á condición tan sola
mente de reconocer su falta de fidelidad al Rey Ca tó 
lico, y de entrar sumisamente en el camino del deber. 
La primera providencia del Prelado venerable fué po
ner aquel negocio bajo los auspicios poderosos de la 
Virgen del Rosario, haciendo publicar en la Província 
una solemne rogativa, que debia tener lugar en el san
tuario de Manaoag. 

Asistieron á los actos religiosos los párrocos, los m i 
nistros de justicia y los pedáneos de los pueblos inme
diatos; y después del sacrificio de la misa, sermon y 
procesión extraordinaria, hicieron los concurrentes j u 
ramento de fidelidad al Rey Católico, ante las aras d i 
vinas de aquel célebre santuario. Acto seguido exten
dió el P. Melendez una reverente exposición, en nom
bre de la provincia, al Sr. Anda, en la que todos los 
gobernador cilios, cabezas de barangay y principales de 
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los pueblos lo reconocían por legítimo representante 
de S. M . en estas islas, y juraban asimismo fidelidad 
eterna al Monarca español en el país. Concluían su re
curso pidiendo perdón de sus desórdenes, y suplicando 
al Sr. Gobernador se sirviese concederles un Alcalde 
español de su confianza, que los gobernase en nombre 
de S. M . Católica. Los asistentes firmaron la exposi
ción sin repugnancia, y lo mismo hicieron otros pue
blos á persuasion y diligencia de los padres, que m i 
raban el negocio como un deber de conciencia. Sólo 
el rebelde y desleal pueblo de Binalatongan se excusó 
de firmar este recurso con especiosos pretextos, dicien
do que tratarían detenidamente la materia para proce
der en el asunto con acierto. 

Acercábase ya el tiempo en que solia hacerse la elec
ción de los pedáneos y otros ministros de justicia, y esta 
sola circunstancia bastó para complicar la situación, y 
dificultar más el gran problema cuya pacífica solución 
se deseaba. Esta elección, que venía siendo una atri
bución de los alcaldes con asistencia de los párrocos, 
pretendían hacerla por sí mismos los alborotadores é 
insurgentes; mas el Vicario general, que deseaba prue
bas más sinceras de verdadera sumisión, les contestó 
que no asistiría religioso alguno á un acto tan ilegal, 
que tenía todos los visos de revolucionario y sedi
cioso. 

Hízose, pues, necesario que el inmortal P. Melen
dez se trasladase al cuartel general de Bacolor, para 
dar cuenta al Sr. Anda del estado crítico de la provin
cia, llevándole al mismo tiempo toda la pólvora, balas, 
fusiles, municiones y demás pertrechos militares que 
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habia á la sazón en Lingayen. Acompañaron al grande 
hombre en esta célebre jornada muchos principales y 
munícipes, á quienes trató benignamente el Sr. Anda, 
y enterado detalladamente de la situación de la pro
vincia, confirmó el título de Maestre de campo (ó sea 
jefe superior de todos los municipios) que Panelo ha
bia conferido á D . Andres Lopez, dándole la comisión 
de autorizar las elecciones de pedáneos y demás m i 
nistros de justicia, con asistencia del mismo P. M e 
lendez. 

El Sr. Anda habia encargado á este religioso que 
procurase remitirle también á Bacolor toda la artillería 
de Lingayen. En virtud de esta orden superior, parti
cipó el gran ministro al Vicario general los deseos del 
Sr. Anda, y sin pérdida de tiempo se sacaron varias 
piezas de reducido calibre, dejando solamente dos de á 
cuatro, por no ser posible ni hacedera su conduc
ción á la Pampanga. Mas, estando el convoy entre Da-
gupan y el desleal Binalatongan, salieron los rebeldes 
de San Cárlos y se llevaron las piezas á su pueblo, de 
orden de Palaris. A l mismo tiempo invadian los suble
vados la capital de la provincia, y sacaban igualmente 
todas las piezas restantes. Este suceso fatal hizo con
cebir al P. Melendez infaustos presentimientos. 

Agregóse á todo esto el rumor de que trataban de 
arrojar á los PP. Dominicos de todos sus ministerios, y 
de sustituirlos con sacerdotes de S. Pédro , como ellos 
llamaban á los padres del clero y estado secular, é indí
genas. Mas el disgusto general que cundió rápidamen
te en la provincia al saber el pensamiento de los caudillos 
sublevados, les hizo desistir de su propósito, y el V i -
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cario general se aprovechó de esta buena coyuntura para 
lograr su designio, mandando á sus religiosos que in 
mediatamente abandonasen sus ministerios respectivos, 
y se retirasen al pueblo de Asingan, que era por aque
llos tiempos el último de la provincia por la parte del 
Oriente. Todos ejecutaron y acataron la orden del Su
perior, á excepción dç algunos solos que no pudieron 
realizar el desamparo de sus pueblos, por haberlos de
tenido los rebeldes, sin permitirles salir de sus con
ventos. 

El mismo P. Melendez fué detenido por una mu
chedumbre innumerable de hombres, mujeres y ni
ños, que se atravesaron á su paso llorando á lágrima 
viva, para que no los dejase en tan triste situación; de 
manera que se vio precisado á retirarse al convento, en
vuelto en las oleadas de la plebe, que le custodió en 
su vicaría, habiéndole quitado los caballos que debían 
conducirle á su destino. Mas después de trascurrir al
gunos dias, bajó por una ventana del convento, y sa
liendo de su pueblo en un ligero batel, se presentó al 
poco, tiempo en Asingan, en donde se reunieron diez 
y ocho religiosos dominicos. Desde allí requirieron á 
los pueblos que «si no entraban en razón, y no se su
jetaban al Rey y pedían perdón al Alcalde, prosegui
rían su camino y los abandonarían para siempre.» Esta 
feliz inspiración produjo desde luégo un buen efecto; 
pues se presentaron muchos indios principales y mu
nícipes de todos los pueblos sublevados (á excepción 
de Calasiao y Mangaldan), prometiendo ir personal
mente al cuartel general de la Pampanga para pedir al 
Sr. Anda un alcalde y autoridades españolas, y perse-

43-
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guir en todas partes á los alborotadores y rebeldes, que 
perturbaban la provincia con sus gritos subversivos y 
escandalosas algaradas. 

Alzóse, con efecto, en Lingayen una bandera leal 
bajo la conducta heroica y acendrado patriotismo del 
inmortal P. Melendez, á cuya voz respondieron los 
habitantes del buquig (parte oriental de la Provincia), 
capitaneados por el Alcalde pedáneo D . José Q.ui-
rante y por D . Sebastian Navarro, que alzaron pen
dones , finalmente, para defender el pueblo contra los 
alardes belicosos de los caudillos insurgentes. Enton
ces se dio cuenta al Sr. Anda del movimiento nacio
nal que se habia organizado en la Provincia, y á cuya 
cabeza se habia puesto el Vicario dominico, que tan 
gran papel estaba haciendo en la pacificación de aque
llos pueblos. Después de oir el Sr. Anda el parecer del 
Fiscal, resolvió mandar alguna fuerza á la provincia 
sublevada para apoyar el movimiento del gran partido 
leal, que estaba organizando y sosteniendo el Vicario 
Provincial dominicano. 

Se preparó, con efecto, una pequena expedición, 
compuesta de cuarenta españoles europeos, un escua
drón de caballería pampanga indisciplinada é irregular, 
un regimiento de milicias, asimismo improvisado y sin 
conocer apenas el manejo de las armas, y finalmente, 
una partida volante de la provincia de Bataan, todos bajo 
la conducta del bizarro comandante D . Fernando de 
Arayat, jefe de toda confianza y lealtad. Agregáronse 
á esta expedición los PP. Fr. Manuel Velez, Fr. D i e 
go de Zurita, Fr. Vicente Ferrer y Fr. José Mejía, 
todos religiosos dominicos, que se ofrecieron á com-
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partir con el soldado los peligros de la guerra en cali
dad de capellanes, para animar al mismo tiempo a los 
fieles defensores del pabellón castellano con su palabra 
y con su ejemplo, que tanto poder tenía sobre los co
razones españoles en aquellas circunstancias. 

Entre tanto los religiosos dominicos que adminis
traban los pueblos de Pangasinan hablan recogido en la 
provincia más de cuatro mil firmas conocidas, por las 
que se comprometían sus feligreses á defender con las ar
mas en la mano la causa de la lealtad y del deber, y se 
esperaba en tal concepto que, al aproximarse á sus con
fines las fuerzas de la Pampanga, se incorporarian des
dé luego á su bandera. En esta suposición, hablan he
cho en todas partes los devotos curas párrocos acopio 
de abastecimientos y de víveres para racionar á los lea
les, esperando esta vez que llegára á pacificarse feliz
mente aquella provincia atribulada. 

Mas áun no habia llegado la hora señalada por Dios 
para esta dicha. Los agitadores y rebeldes intercepta
ron los víveres que se remitían á Bayambang, y su
biendo muchos grados su exacerbación y su furor al 
saber que llegaba aquella fuerza á marchas precipita
das, amenazaban de muerte á los que se negaban á se
guirles, engrosando por este medio en todas partes su 
ejército desleal. 

Eran más de diez mil hombres los que se Habían 
reunido en Bayambang, para impedir el paso de la tro
pa por el caudaloso rio Anno. Levantaron al efecto en 
su ribera una batería montada por ocho cañones y dos 
falconetes enfilados en la dirección del puente, resuel
tos á resistir á todo trance la entrada del enemigo. Sa-
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bedor el bravo Arayat de su resolución y su actitud, 
los requirió de paz desde Paniqui, ofreciéndoles i n 
dulto de sus traidores defecciones é infidelidades repe
tidas, si se resolvian á entregarle la artillería del Rey 
y se presentaban en su campo á jurar obediencia al se
ñor Anda, como depositario legitimamente constituido 
del poder que representaba al Soberano español en el 
país; amenazándolos á la vez de pasarlos á cuchillo uno 
por uno, y llevar la desolación á sus hogares, si per
manecían obstinados en su rebelión funesta. 

E l requerimiento y condiciones de la paz se exten
dieron por escrito, y su conductor parlamentario fué 
el P. Fr. José Mejía, que desempeñó sin repugnancia 
esta peligrosa comisión. A tan digno parlamento, y á las 
razones elocuentes con que el P. dominico se esforza
ba en persuadirles la sumisión y la obediencia á la au
toridad constituida, contestaron audazmente «que los 
cañones eran muy pesados para llevarlos á Paniqui, y 
que si los querían los que los amenazaban de reducir 
sus pueblos á ceniza, fuesen por ellos en persona.» Tanta 
era la insolencia de los míseros, al contar entre sus fi
las hasta doce mi l rebeldes, cuyo número aumentaba 
cada dia por el mismo temor que les causaba su con
ciencia vengadora; y el castigo que merecían por su 
deslealtad y por sus crímenes. 

E l dia i.0 de Marzo aparecia el bizarro Arayat en 
frente de los rebeldes, coronando con sus fuerzas la 
opuesta orilla del Anno. Áun enarboló por esta vez 
bandera blanca el comandante español, ofreciéndoles 
la paz y el perdón del Soberano. La contestación se la 
llevaron algunas balas de cañón y una horrenda grite-
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ría, que los ecos repitieron por aquellas riberas solita
rias. Entonces avanzó rápidamente la infantería espa
ñola, acompañada de los PP. Velez y Mejia, siguién
doles inmediatamente los cagayanes y pampangos. He
chos los primeros disparos de artillería por las huestes 
desleales, forzaron los españoles el vado tan peligroso, 
y arrollando á su paso aquellas masas condenadas á la 
inercia por el espanto y el terror, tomaron por asalto 
las trincheras y posiciones enemigas, apoderándose lue
go de su enseña, y poniendo en su lugar el pabellón 
triunfante de la España. Murió , es verdad, de una fle
cha el bizarro y fiero Hernâni, que arrancara con su 
mano al enemigo la bandera desleal; mas le sustituyó 
inmediatamente, en su puesto de teniente, el valeroso 
D . Pedro Tagle, que tomando muy sereno la enseña 
de los traidores de la mano del difunto, la entregó des
pués al comandante, y fué conducida en triunfo al 
cuartel general del Sr. Anda ( i ) . 

Con esta victoria efímera, que sólo debía ser el prin
cipio de la pacificación definitiva de aquella provincia 
sublevada, creyó malamente Arayat haber cumplido su 
misión, haciendo huir á los rebeldes que fueron á re
unirse en otros puntos, llevando la devastación á todas 
partes. No calculó el Sr. Arayat las funestas consecuen
cias que por precision debían seguirse á la causa de la 
patria por su poca decision, regresando incontinenti con 
sus tropas al cúartel general de Bacolor. 

(i) Tenía dos varas de largo, dice un antiguo documento, con una águila 
de dos cabezas en sus extremidades, y el escudo de nuestra Orden en el cen
tro, como para demostrar que no era su objeto renunciar á la religion ni á 
sus ministros. 
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Este triunfo, sin embargo, habia costado alguna 

sangre. Murieron cuatro españoles, con algunos caga-
yanes que se hallaban siempre al lado de los más va
lientes y aguerridos, y en los sitios más peligrosos del 
combate. Orgullosos los rebeldes con la prematura re
tirada de las fuerzas victoriosas de la lealtad á la Pam-
panga, se enseñorearon de los pueblos, amenazando 
con la muerte á los PP. Dominicos, viéndose algunos 
precisados á escaparse por la provincia de Zambales, y 
siendo, por desgracia, de este número el infatigable 
campeón de la lealtad (P. Melendez), que más com
prometido, en esta parte, por el papel importante que 
venía desempeñando en pro de la buena causa, corria 
más peligro que otro alguno, de ser asesinado impune
mente en aquella provincia, abandonada á merced de 
los caudillos desleales. 

Poco después celebraba la Provincia del Santísimo 
Rosario su Capítulo provincial en Llana Hermosa, y 
el P. Melendez fué nombrado Vicario de Binalaton-
gan, porque se esperaba aún de su gran genio que 
podria dominar con su prestigio la situación de la pro
vincia, y hacerla volver al cauce del orden y del deber. 
Antes de partir á su destino, quiso informar al señor 
Anda del estado en que habia dejado la provincia de 
Pangasinan á su salida, y al llegar á Bacolor tuvo el 
sentimiento de saber con la mayor extrañeza que un 
calumniador infame habia lanzado al rumor de ciertas 
gentes la escandalosa impostura de que los religiosos 
de Pangasinan, y más particularmente el mismo padre 
Melendez, eran la causa de los alborotos que habiaii 
tenido lugar en la provincia. 
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Mas como no habia prueba alguna para apoyar una 

calumnia tan grosera, y los hechos en contrario esta
ban á la vista, felizmente, y en la conciencia de todos, 
hizo comparecer ante el Sr. Anda al Alcalde Gamboa 
y al miserable Panelo, autores principales de esta in 
famia, y con los hechos en la mano y la pública evi
dencia los confundió personalmente, obligándoles á 
retractarse y cantar la palinodia del modo más vergon
zoso ante el Marqués de Monte Castro, que era el en
cargado de autorizar con su presencia esta especie de 
careo, para volver por los fueros de la verdad ultra
jada ( i ) . 

Aunque sabía el grande hombre los gravísimos pe
ligros que iba á correr su existencia en aquel pueblo 
rebelde, que era el verdadero foco de aquella revolu
ción, pudo más su lealtad y el sentimiento del deber, 
que le obligaban á inmolarse en las aras de la obedien
cia y de la patria. A l saber su regreso á la provincia. 

(i) Plácenos oír al P. Zúñiga, historiador Agustiniano, explicarse en es
tos términos: «Los PP. Dominicos estuvieron muchas veces a riesgo de per
der la vida; algunos pudieron escaparse, pero los que quedaron se velan pre
cisados á negar los sacramentos á los rebeldes, por lo cual querían matarlos, 
hasta que, prevaleciendo el voto de las mujeres y de los que no habían en
trado en la rebelión sino por fuerza, se determinó conservarles las vidas. So
bre estos trabajos tuvieron estos buenos religiosos el grande sentimiento de 
que se dudase de su fidelidad, sin más motivo que el que no los mataban los 
indios. Infeliz era la situación de los misioneros en estos tiempos. Si desam
paraban las doctrinas, se les culpaba, porque decían que de este modo se au
mentaba la rebelión; si se quedaban en ellas, y no los mataban los indios por 
respeto, ó porque querían tener un confesor á la hora de la muerte, los ha
cían cómplices de sus delitos. Los PP. Dominicos vindicaron su honor com
pletamente, y con sus sermones y la ayuda del Sr. Obispo Ustariz (domini
co), que, apaciguados los ilocos, vino á entender en la pacificación de la pro
vincia de Pangasinan, sosegaron algo á los alzados, y les obligaron á bajar á 
la Pampanga á pedir Alcalde mayor al Sr. Anda,» (Historia de Filipinas, ca^ 
pítulo xxxvi.) 
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habían esparcido los rebeldes la noticia de que no le 
permitirían la entrada en Binalatongan; mas en el pue
blo de Paniqui halló al gobernadorcillo, que habia sali
do á su encuentro con algunos indios principales, para 
acompañarle y escoltarle hasta su pueblo, en donde fué 
recibido y festejado con las demostraciones de cos
tumbre. 

En un discurso patético que le dirigiera el M u n i c i 
pio, celebrando su regreso á la Provincia y su destino, 
como cura y ministro de aquel pueblo, le manifestaron 
el estado miserable en que se hallaba la provincia, y le 
pedían «que, como padre y pastor amoroso de sus al
mas, procurase encaminarles y enseñarles lo que más 
les convenia, en tan angustiosas circunstancias, para 
conseguir la paz y el sosiego perdido de aquel pueblo.» 
Contestó á este discurso el gran ministro con una pe
roración elocuentísima, que sólo respiraba caridad y 
patriotismo, aprovechándose al efecto de las mismas 
disposiciones y deseos que le habían manifestado en 
frases tan lisonjeras. 

Entre tanto, y á la vez, el P. Manuel Gutierrez, 
que en aquel mismo Capítulo habia sido nombrado 
ministr»o de L in gayen y Vicario provincial de aquella 
circunscripción, hacia esfuerzos inauditos por restituir 
á la provincia la tranquilidad perdida. Después de la 
infausta retirada de la tropa, y atendida la variedad de 
los sucesos que se iban desenvolviendo bajo diferentes 
síntomas en aquel grande teatro de revolución y de 
desorden, el Sr. Anda y Salazar estimó oportuno y 
conveniente dirigirse á los rebeldes, ofreciéndoles i n 
dulto de sus pasados extravíos si se sometían lealmen-
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te á su gobierno, y comprometiéndose ademas á ga
rantirles su palabra, enviándoles á su propio hijo en ca
lidad de rehenes. Empero los caudillos principales de 
la gran sublevación se envolvían en sus designios bajo 
los pliegues mentidos de contestaciones evasivas, pro
curando ocultar á los demás la amnistía general que les 
concedia el Sr. Anda. 

Luego que el P. Gutierrez recibiera el nombra
miento de Vicario provincial, escribió directamente á 
Palaris proponiéndole los medios más honrosos y acep
tables para restablecer la tranquilidad en la provincia. 
Contestóle desde luego el taimado cabecilla con las 
buenas palabras de costumbre; pero se excusaba al mis
mo tiempo de presentarse en persona en la casa v i 
carial de Lingayen. «Este sistema desconfiado de con
ducta, dice un respetable autógrafo, observaron siem
pre con los PP. Dominicos los caudillos desleales; 
pues temían que el prestigioso poder de su palabra los 
apartaria del camino comenzado, que ellos se obsti
naban en,seguir á todo trance.» Por esta misma razón 
llegaron á publicar el ridículo mandato de que en la 
oración del Padre nuestro no se habia de decir «hága
se tu voluntad», sino «hágase nuestra voluntad.» 

Habían trascurrido desde esto algunos días, cuando 
se presentó Palaris en Lingayen para apadrinar cristia
namente á uno de los bautizandos. Sabida esta novedad 
por el Vicario, le llamó á la casa vicarial, y después 
de manifestarle el estado lamentable de perturbación y 
de desorden en que se encontraba la provincia por 
aquella escandalosa rebelión; el peligro que corrían sus 
cabezas; la clemencia y la bondad del Sr. Anda, y la 
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necesidad imprescindible de poner fin á los conflictos 
que surgían para todos de la situación violenta que pe
saba sobre aquellos desgraciados habitantes, contestó 
como siempre Palaris: «Que por su parte no habia 
inconveniente alguno; pero que la gente se oponía.» 

Es de notar, sin embargo, decia el P. Gutierrez (en 
su relación autógrafa de estos acontecimientos), que la 
gente que mandaba en la provincia en este infeliz sistema, 
era, por lo regular, la más pobre, incógnita, vil y baja 
de los pueblos. Muchos de ellos eran ladrones conoci
dos, y por tales castigados; otros por amancebados, y 
todos eran la gente más soez y miserable de la provincia. 

Lo mismo sucediera por entonces en la insurrección 
de llocos y Cagayan, en donde la gente más perdida 
había respondido, como un eco, al grito de rebelión 
que habia resonado en la comarca de Pangasinan, la 
desleal. El principal agitador de la provincia de llocos 
era Diego de Silang, oriundo de Pangasinan, criado 
en la capital de Filipinas, y avecindado, al fin, en V i -
gan. Era muy ladino y desafecto á la bandera españo
la, sin más causa ni motivo que la perversidad de sus 
instintos. Después de haber tomado los ingleses la pla
za indefensa de Manila (en donde se hallaba á la sazón 
aquel malvado), le pareció al miserable que sublevan
do la provincia y poniéndola á merced de los ingleses, 
mejoraría de fortuna, ascendiendo, por lo me'nos, al 
empleo de alcalde mayor de aquel distrito ( i ) . 

Trasladóse, pues, á llocos con este designio preten
cioso, y empezó á seducir en todas partes á muchos 

(i) Era entonces cargador, y conduela cardos á Manila. 
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plebeyos de su clase, concitando su furor y sus grose-r 
ros sentimientos contra los cabezas de barangay y el 
alcalde mayor de la provincia, hasta que logró encer
rarlos en la casa Real de Vigan, con algunos españoles 
que se refugiaron á la sombra de la autoridad legítima, 
de donde los desalojó postreramente con una estratage
ma bien urdida. 

Dueño ya de la provincia, se declaró alcalde mayor 
de aquella circunscripción; se proclamó acto seguido 
capitán á guerra del distrito; cobró tributo á los pue
blos, y se confederó con los ingleses de Manila, á quie
nes envió un mensaje para protestarles amistad, y de
cirles que los suyos no habian querido reconocer el 
gobierno español del Sr. Anda; concluyendo, finalmen
te, por pedirles los auxilios. necesarios para hostilizar 
sin tregua al ejército leal de la Pampanga. Los orgu
llosos britanos no se desdeñaron esta vez de entrar en 
negociaciones con aquel miserable agitador, y le con^ 
testaron al mensaje prometiéndole su auxilio, como á 
una potencia aliada, que se brindaba á secundar sus de
signios de conquista. 

La contestación de este mensaje acabó de precipitar 
completamente al miserable traidor. Con la protección 
y con la fuerza que le ofrecían los ingleses, llevó la per
turbación y el frenesí á los pueblos de Pangasinan y 
Cagayan, contribuyendo de este modo á mantener so
bre las armas con tenacidad tan rara á los pueblos des
leales. Contrariado aquel monstruo en sus designios por 
el Sr. Obispo de la diócesis ( i ) y por los PP. Agusti

ni) E l Sr. Ustáriz, dominico. 
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nos que servían aquellos ministerios, los persiguió de 
muerte á sol y á sombra, y los encerró, por fin, en el 
convento de Bantay, dando orden terminante á los re
beldes que los asesinasen sin escrúpulo. Ninguna mano 
homicida se atrevió, sin embargo, á mancillarse con 
tan sacrilego atentado, ni á mancharse con la sangre de 
los sacerdotes del Señor. Entonces recurrió aquel trai
dor infame á los bárbaros tinguianes, que, como gentes 
sin Dios, sin religion y sin ley, no dudaron prestarse á 
sus deseos. 

Era el dia 28 de Mayo de 1763, cuando debían ba
jar los asesinos de la sierra para perpetrar el grande es
cándalo; mas un mestizo español, llamado Vicos, auxi
liado por D . Pedro Buecbuec, capitán de infantería, 
libró de la muerte al Diocesano y demás sacerdotes afli
gidos. Después de haberse confesado y comulgado el 
Sr. Vicos, pidió la bendición al Sr. Ustáriz, sin reve
larle su designio; le dijo tan solamente «que se halla
ba dispuesto y animado á perder su vida propia por 
salvar la de tantos inocentes.» Salió entonces de Ban
tay aqpel valiente con un trabuco formidable, y se pre
sentó sereno, con su fiel compañero de peligros, en la 
casa de Silang, que lo despreció altamente, como mes
tizo español. Una detonación aterradora resonó inme
diatamente en la morada del traidor, que cayó muerto 
en el acto á los pies del fiero Vicos. 

Con la muerte de Silang, el partido rebelde fué de
cayendo gradualmente, hasta sucumbir del todo, opr i 
mido por la fuerza y por la saludable reacción de aque
llos pueblos, que levantaron pendones por la religion y 
por el Rey. También habían sido alucinados por el trai-



— 685 — 
dor ilocano algunos pueblos cagayanes. Había dirigi
do el desleal un pretencioso mensaje á los municipios 
y justicias de aquella provincia desgraciada, exigiendo 
que lo reconociesen por señor y le rindiesen obedien
cia y vasallaje. El portador del mensaje publicó por to
das partes el objeto de su elevada comisión, y alteró 
profundamente aquellos pueblos, induciéndolos con esto 
á que negasen la obediencia á los pedáneos y demás 
ministros de justicia. 

llagan fué el primer centro de la sublevación en Ca-
gayan. Amotinóse la plebe el dia 2 de Febrero de 1763, 
y apoderándose del gobernador cilio y junta municipal, 
los llevaron al Tribunal violentamente, y los azotaron 
en la forma que solían ellos hacerlo con los plebeyos 
del pueblo. Desde allí se propagó rápidamente la llama 
revolucionaria al turbulento Cabagan, donde cometie
ron los mismos desacatos que en las poblaciones an
teriores, y capitaneados, finalmente, por los cabecillas 
Dabó y Juan Marayac, sublevaron el gran pueblo de 
Tuguegarao, que proclamó su caudillo al segundo de 
los jefes de aquella sublevación. Entonces se desbordó 
la rebelión cual devastador torrente sobre el partido de 
Itaves; mas los bizarros Tuaos, auxiliados por los bár
baros de la vecina montaña, vencieron á los rebeldes 
y los arrojaron del distrito. 

Continuó avanzando la corriente revolucionaria ha
cia la capital de la provincia; mas combinadas las fuer
zas de los pueblos obedientes y leales con las de la 
guarnición, arrollaron en todas partes á las turbas su
blevadas. Vencida ya la rebelión, procedió inmediata
mente el alcalde mayor de Cagayan (que tenía ademas 
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el título de Capitán General de las tres provincias su
blevadas) al castigo de los jefes y motores principales 
de aquella sedición escandalosa, resultando más de trein
ta condenados á garrote, y penados otros muchos con 
otra suerte de castigos. 

Rígido fué, ciertamente, el Sr. Arza y Urrutia con 
los rebeldes vencidos; mas las circunstancias del mo
mento exigían este rigor. Puede desde luego asegu
rarse que si en Pangasinan se hubiera adoptado desde 
un principio una actitud más enérgica, y se hubiese 
procedido á castigar con rigor á Palaris y demás cau
dillos subalternos, como habia propuesto el P. Melen
dez á sus calumniadores miserables, no hubiese toma
do ciertamente la rebelión el gran vuelo y el carácter 
peligroso que tuvo postreramente por la inacción y la 
indolencia (si no ya por el temor y mujeril cobardía) 
de Panelo y de Gamboa. 

Aun continuaban por entonces los tenaces y obsti
nados desleales de esta provincia desgraciada resistién
dose al indulto y á las condiciones de la paz, que se 
dignó proponerles el Sr. Anda y Salazar. El Sr. Obispo 
de la diócesis habia venido desde Vigan para influir 
con su presencia y la levantada inspiración de su pala
bra en la pacificación de aquellos pueblos. Secundado 
eficazmente el gran Prelado dominico por los religio
sos de su Orden, que servían los ministerios de aque
lla provincia dilatada, consiguieron, al fin, que la i n 
fluencia de su apostolado religioso se dejase sentir en la' 
conciencia de aquellos pueblos turbulentos, y recaba
ron también de los caudillos desleales que se reuniesen 
en el pueblo de Binalatongan á mediados de Setiembre 
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del aíío 63, y firmasen sumisos un escrito, acogiéndo
se al indulto con que les brindara el Sr. Anda, some
tiéndose con lealtad á su gobierno y pidiéndole un alcal
de español de la confianza del Gobierno. 

Resueltos á presentarse en Bacolor, pára entregar 
ellos mismos (los jefes de la insurrección) su reverente 
exposición al Sr. Anda, suplicaron al P. Melendez que 
les acompañase á la Pampanga, esperando alcanzar más 
fácilmente por su poderosa mediación el logro de sus 
deseos; así bien que aplacar el justo enojo del Gober
nador y gran patricio, de cuya nobleza y generosidad 
reconocían haber abusado tristemente con su desleal
tad escandalosa, sostenida tanto tiempo y con tan gran
de obstinación. Por mandato del Vicario provincial y 
súplica del Sr. Ustáriz, acompañó el expresado religio
so á los que iban á presentarse al Sr. Anda, y desde el 
pueblo de Paniqui le anticipó por un expreso tan l i 
sonjera novedad. 

No estaba á la sazón el Sr. Anda en la capital de la 
provincia; mas el Sr. Galban contestó al P. Melendez 
en su nombre, diciendo:«Que podian los rebeldes pre
sentarse con toda seguridad, en la completa confianza 
de que el Sr. Gobernador les concederia el indulto que 
pedian, y que les tenía prometido. A l mismo tiempo 
le mandaba las gracias más merecidas, en nombre de 
S. M . y del Gobierno, por los inmensos esfuerzos que 
los religiosos Dominicos hicieran en la provincia para 
conseguir la paz y la sumisión délos rebeldes, ayudados 
al efecto por el dignísimo Obispo de su Orden, que; ha
bía querido compartir con sus hermanos los trabajos, los 
peligros y la gloria de aquella pacificación tan deseada.-
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A pocos dias no más de haber llegado á Bacolor el 

inmortal P. Melendez con la comisión pangasinana, 
llegó también el Sr. Anda, que, para dar más aparato á 
la imponente ceremonia de su leal presentación, los re
cibió y escuchó sentado con majestad debajo de su do
sel. Mientras el P. Melendez dirigia al Sr. Gobernador 
una arenga elocuente y bien sentida en nombre de aque
llas ovejas descarriadas, que ya habían vuelto al aprisco 
de la lealtad y del deber, estaban arrodillados los culpa
bles en presencia del Tetrarca que representaba á la 
C. M . en estas islas, hasta que el Sr. Anda les mandó 
dejar aquella actitud, y les indultó, en nombre del Rey, 
de los numerosos crímenes de lesa majestad de que 
eran reos; apercibiéndoles, empero, de que una rein
cidencia en el pasado de su deslealtad al Rey Católico 
les haria indignos del perdón, y serian considerados, en 
tal caso, como traidores á la patria. 

Les hizo reminiscencia de los inmensos daños y per
juicios que les habían resultado en sus personas é inte
reses de su misma rebelión, y les manifestó en frases 
sentidas la dicha y la bendición de sus hogares, al co
bijar su techumbre bajo la frondosa oliva de la paz. 
Cuando hubo concluido de hablar el gran patricio, los 
caudillos expresaron con sus lágrimas la profunda emo
ción que les causara aquella noble á la par que gene
rosa alocución, y la gratitud que les dejaba impresa en 
el fondo de su alma un proceder tan hidalgo y gene
roso con los que poco antes hacían armas contra su 
vida y su gobierno." El P. Melendez era el eco y el 
intérprete legítimo de estas manifestaciones, como co
nocedor de los idiomas en que se comunicaban de am-
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bas partes tan hermosos y levantados sentimientos. Ter
minada, finalmente, esta interesante escena, el secre
tario levantó su acta correspondiente, y extendió su 
testimonio de aquella imponente ceremonia y de los 
altos compromisos que entrañaba para los representan
tes de los pueblos indultados. 

Entonces se suscitó, dice un autógrafo, una com
petencia muy reñida acerca del alcalde que debia go
bernar aquella provincia turbulenta. Don Joaquin de 
Gamboa reclamaba sus derechos, que no habia perdido, 
á aquel destino, sin querer reconocer su incapacidad 
absoluta para semejante cargo; incapacidad que fuera 
la causa primitiva y verdadera de aquella gran rebelión, 
como ya es visto anteriormente. Era un absurdo, con 
efecto, el pensar tan solamente que aquel hombre mi
serable, de corazón afeminado y de cabeza impermea
ble á todo pensamiento luminoso, volviese á gobernar 
una provincia que habia precipitado en el abismo con 
sus escandalosos desaciertos y barbaridades inauditas. 
Así lo manifestó el P. Melendez al Sr. Anda y Sala-
zar, que estaba demasiado convencido de lo mismo. 
Empero, como los indios, ya reconciliados é inducidos 
por Gamboa, hablan manifestado al Gobernador que 
no tenían inconveniente en recibirlo. Anda se hallaba 
inclinado á restituirle dicho cargo. Mucho tuvo que 
sufrir por esta causa el célebre pacificador de la pro
vincia; pues los indios temerosos hacían un doble pa
pel en este asunto: á Gamboa le decían que él era y 
debia ser su autoridad, y luego decian lo contrario al 
gran Vicario Dominico. 

Confesaron, sin embargo, que al salir de laprovin-
TOMO IV. 44, 
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cia les habian encargado sus comitentes que «si el se
ñor Gobernador trataba de mandarles el estúpido Gam
boa por Alcalde, le suplicasen no volviese, porque se 
habia después de acordar de lo que habian hecho con
tra él; y que si las comisiones lo habian pedido en 
Bacolor, habia sido por las instancias de Gamboa y 
por el miedo que tenían al Sr. Gobernador.» Todo esto 
lo supo el Sr. Anda, y sin embargo, nombró por se
gunda vez Alcalde mayor de Pangasinan al mismo Joa
quin Gamboa; absurdo indigno é incomprensible en 
un hombre que media la talla intelectual y política del 
Sr. Gobernador. 

El héroe inmortal de esta jornada, que tenía de su 
parte la opinion del Sr. Obispo y de todos los religiosos 
Dominicos, así bien que de los hombres conocedores 
de Gamboa, manifestó con franqueza al Sr. Anda : 
«Que estaba efectivamente en su albedrío el enviar, ó 
no, á Gamboa de Alcalde á Pangasinan; pero que si 
se determinaba por la parte afirmativa, él se iria á otra 
provincia de nuestra administración.» Las razones que 
expuso y presentó el P. Melendez movieron al señor 
Anda á persuadir á Gamboa que renunciase el nom
bramiento, lo que pudo conseguir á duras penas, y 
luégò nombró á D . José Rafael de Acevedo, en quien 
concurrian, al parecer, las circunstancias que se re
querían para gobernar á una provincia insubordinada 
y revoltosa. 

Entre tanto habia fallecido en Bacolor D . Fernan
do Hidalgo, que tanto se habia distinguido en la su
blevación de la provincia. Le auxilió el P. Melendez 
en sus últimos momentos, y murió como cristiano, 
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costeando el mismo religioso los gastos del funeral. 
Habia acompañado á este caudillo, en su viaje á Baco-
lor, un hermano desleal, tan inquieto y revoltoso como 
él, que alucinado en la capital de la Pampangapor las 
promesas de Gamboa, alborotó á su regreso á todas 
los cabezas de motin para que pidiesen á Gamboa por 
Alcalde, por lo mismo que habían ya experimentado 
su afeminación y cobardía, y podían continuar, en todo 
caso, revolviendo impunemente la provincia, cuando á 
ellos les conviniese para sus fines personales ó políticos. 
Por esto osaron pedir otra vez al Sr. Anda que les en
viase á Gamboa en términos asaz descomedidos; mas 
el Gobernador les contestó que ya estaba determinado 
aquel asunto, y que fuesen más respetuosos en sus sú
plicas , si no querían provocar sobre su frente el rigor 
de su justicia. 

Salió, por fin, Acevedo, acompañado del P. Melen
dez y de los pangasinanes, para su nuevo destino, siri 
escolta ni precaución de ningún género. Un rumor 
vago y siniestro vino á sorprender sus pasos en medio 
de su camino. Decíase, efectivamente, que la provin
cia de Pangasinan estaba otra vez alborotada; mas, des
pués de conferenciar con el P. Melendez sobre el caso, 
se determinó Acevedo á proseguir su viaje hasta Pani-
qui, adonde llegó el dia 31 de Octubre. Allí sele ase
guró que habia paz en la provincia, y continuó su der
rota, recibiendo en todas partes las más expresivas de
mostraciones de alegría. Sólo al salir de San Carlos 
(Binalatongan), tuvo el disgusto de recibir una emba
jada, desempeñada por Hidalgo, hermano del ya di 
funto y turbulento caudillo, que se presentó en el apo-
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sento del Alcalde con dos compañeros bien armados y 
de siniestra catadura, para decirle en son altivo y de 
imperiosa manera «que el pueblo le enviaba allí para 
mandarle que no saliese de Binalatongan, pues queda 
que fijase allí su residencia.» 

Reprendió el P. Melendez la insolencia de aquel 
fatuo, que aspiraba á heredar los títulos deshonrosos de 
su hermano desleal. Entonces se mandó llamar á F á 
laris para que acompañase al nuevo Alcalde hasta la 
capital de la provincia. Excusóse el traidor de esta aten
ción con ridículos pretextos, y aquél prosiguió su viaje 
á Lingayen, adonde llegó sin novedad el dia 5 de N o 
viembre de 1763, siendo recibido por el pueblo como 
en triunfo, y viendo con satisfacción el buen espíritu 
que reinaba en la inmensa población, que se apiñaba á 
su paso para celebrar la dicha de su deseado adveni
miento. Después de un recibimiento tan grato y satis
factorio, el P. Melendez se retiró á Binalatongan, y 
procuró todos los medios de consolidar la paz, que ya 
empezaba á florecer en la provincia. 

La guerra con los ingleses estaba por entonces de 
algún modo suspendida, por haber llegado en aquel 
tiempo á las aguas de Manila una fragata extranjera 
con los pliegos oficiales de las treguas celebradas entre 
las potencias beligerantes, francesa, española é inglesa. 
Los orgullosos britanos, que seguian posesionados de 
Manila, no reconocía^ otro Gobernador que al Arzo
bispo , que, por ser en realidad su prisionero, no podia 
ejercer de ningún modo aquella superior autoridad. En
tregáronle, sin embargo, los despachos, y él los remi
tió al Sr. Anda, que se dió por ofendido de esta me-
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diacion anómala, y le contestó: «Que en los asuntos 
de tanta gravedad debian los ingleses entenderse con 
él directamente.» Aun no habían trascurrido muchos 
dias, cuando llegó otro buque inglés con los prelimi
nares de la paz, y las autoridades británicas los remi
tieron en pliego cerrado al Sr. Anda, dándole sólo el 
tratamiento de «comandante en jefe de las armas de 
S. M . Católica.» 

Resentido el gran patricio de que no le diesen el de 
Capitán general de Filipinas, no quiso recibir aquel 
paquete, afectando que dudaba de su legitimidad. Los 
ingleses, por su parte, publicaron un bando al poco 
tiempo, dando cuenta al país y á su gobierno de los 
medios que habian practicado oficialmente para que 
cesasen las hostilidades; haciendo responsable al señor 
Anda de la sangre que áun se derramase por la ter
quedad de su carácter, quien contestó desde luégo en 
estos términos : «Que no habiéndole comunicado la re
solución de las potencias, á que pertenecian aquellos 
pliegos, con las formalidades convenientes, no debia 
darles fe alguna; que se hallaba, en tal concepto, con 
plenísimo derecho de proceder en el asunto como si 
nada supiese en realidad de aquel despacho; y que no 
podían, por consiguiente, imputársele con razón las 
resultas de la guerra.» Continuaba después haciendo 
cargos en este ruidoso manifiesto á los ingleses, «por 
la mala fe con que procedían en este asunto, publican
do por una parte los preliminares de la paz, y lleván
dose entre tanto, después de recibidos los despachos, la 
mejor artillería y armamento de la plaza, que ya no 
podía pertenecerles, según las leyes de la guerra.» 
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Entonces dieron los ingleses alguna más libertad á 

todos los prisioneros que estaban en su poder; y apro
vechándose de este beneficio el Sr. Villacorta, salió de 
Manila disfrazado con el traje de mujer, y se acogió al 
cuartel general del Sr. Anda, quien lo recibió con mues
tras de verdadera amistad. Mas, ¡oh mísera condición de 
los humanos! Cuando se vio al aire libre el ilustre p r i 
sionero, echó á volar la opinion de que le correspondia 
el gobierno de las islas, como oidor más antiguo, lo que 
sintió en alto grado el Sr. Anda, á quien procuró des
pués el magistrado Villacorta dar algunas explicaciones, 
que no le dejaron satisfecho. Entonces quiso saber el 
gran patricio el parecer de los demás, y halló que el 
Sr. Galban y el Fiscal de S. M . en estas islas eran de 
opinion que, á falta ó por fallecimiento del Prelado 
metropolitano de Manila, debia suceder en el gobier
no de estas islas, conforme á los Reales despachos exis
tentes, el Sr. Obispo de Nueva Segovia. 

En vista de tan diferentes pareceres, consultó el Go
bernador al Sr. Matos, Obispo de Nueva Cáceres, y á 
todos los Prelados regulares de los diferentes institu
tos existentes en estas provincias españoles. Contestóle 
el dignísimo Prelado, que le era extraña la cuestión, y 
no bien conocido el fundamento en que estribaba aquel 
derecho; y que pod ria consultar, en todo caso, con la 
Real Audiencia de estas islas, á cuya resolución debie
ra estarse, según su humilde parecer. Lo mismo con
testaron, en sustancia, los Prelados superiores de Santo 
Domingo y San Agustin; y si bien el Provincial de 
San Francisco, el de la Compañía y el de los PP. Re
coletos dijeron que, en aquellas circunstancias, sólo él 

f x 
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podia conservar las islas en la debida obediencia al. Go
bierno de S. M . , no fué su ánimo resolver en princi
pio la cuestión, sino tratar el asunto bajo el criterio 
político y de transitoria conveniencia. Entre tanto se 
habían arreglado las diferencias oficiales con el coman
dante inglés para la entrega definitiva de la plaza. 

Habia fallecido, con efecto, el Arzobispo de Ma
nila, el dia 30 de Enero de 1764, y á pocos dias no 
más recibió el Sr. Anda, por la via de la China, los 
despachos de S. M . C , comunicándole el tratado de 
la paz ajustada con el gabinete de Saint James. El Ca
pitán General de Filipinas participó, á su vez, este des
pacho al Gobernador inglés, proponiéndole la creación 
de una junta anglo-espanola, para tratar de la forma 
en que debia verificarse la dejación de la plaza y su en
trega oficial en breve plazo. Aceptó su pensamiento el 
Gobernador britano, y se acordó que la Junta se ins
talase en el pueblo de Tambobong, á poca distancia 
de Manila. Por su parte los ingleses nombraron al i n 
geniero D . Eduardo Estevenson, y el Sr. Anda nom
bró á D . Francisco Salgado, quienes, reconocidos los 
poderes, principiaron á tratar de las negociaciones y 
sus bases. Nueve dias trascurrieron sin haberse podido 
concluir ninguna cosa de consideración y de impor
tancia. Por fortuna se anunció entonces la llegada de 
otro bajel extranjero con la bandera británica y con 
pliegos de la corte para que se evacuase desde luego 
esta plaza filipina; cuya noticia apresuró el acuerdo de
finitivo de la Junta. 

Entonces volvió á suscitarse la cuestión sobre la per
sona que debia suceder al Arzobispo en el gobierno 
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de estas islas. Mas, afortunadamente, cuando se temía 
algún conflicto, que hubiera sido fatal en aquellas cir
cunstancias, llegó á Marinduque la fragata Santa Rosa, 
procedente de Acapulco, á cuyo bordo venía el señor 
D . Francisco de la Torre, primer Teniente de Rey de 
Filipinas, que detiia hacerse cargo del gobierno, según 
su Real despacho, hasta que se proveyese á este archi
piélago de Gobernador en propiedad. A l saber tan 
fausta nueva, despachó un bajel el Sr. Anda para con
ducir el regio enviado al pueblo de Bacolor, donde le 
entregó el bastón, el dia 17 de Marzo de 1754, sin 
dificultad ni contradicción de ningún género. 

D . Francisco de la Torre comunicó la orden de Su 
Majestad Británica para la dejación resuelta de la plaza 
á los jefes extranjeros, que trataron con él de buena 
fe luégo que se. trasladara á Santa Cruz, donde fijó por 
el pronto su residencia oficial hasta el abandono de la 
plaza por las fuerzas invasoras. Acordóse, finalmente, 
la entrega de la ciudad con las formalidades conve
nientes, y por enfermedad del Sr. la Torre, hizo la en
trada solemne en esta capital el Sr. Anda, con aparato 
tan marcial y tan soberbio, que sorprendió en gran 
manera al ejército britano, que comprendió entonces su 
peligro si se hubiese retardado aquel convenio. 

Los ingleses habian pedido indulto incondicional 
para todos los sangleyes, y sólo pudo concedérseles «la 
seguridad completa de vidas y haciendas», á reserva de 
tomar el Gobierno providencias para precaver en lo fu 
turo tan ingratas y traidoras defecciones por parte de 
una raza interesada y egoísta, que sólo viene al país 
para explotar su riqueza. Por fin salió de estas islas el 
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héroe inmortal de esta campaña, para ocupar en la 
corte la plaza de Consejero, con que S. M . quiso re
munerar tantos servicios, y poco después proveyó en 
él la Capitanía General y el gobierno de estas islas, que 
vino á ocupar en propiedad, como en su lugar ve-
rémos. 

Nada diremos aquí de los sacrificios hechos por la 
Corporación en defensa de la causa de la lealtad y de 
la patria. Los ingleses, que no ignoraban el patriótico 
heroísmo de nuestro instituto religioso por la causa del 
país y de la bandera española en estas islas, habian con
cebido un ódio y una animosidad particular contra la 
Congregación dominicana, y á eso fué debido el fuego 
que pusieron á la casa-hacienda de Nabotas y al con
vento de San Juan del Monte, ademas del saqueo es
candaloso del convento de Santo Domingo de Manila, 
donde sólo dejaron las paredes. 

«El dia 22 de Setiembre del ano pasado de 62 (de
cía después el Superior de la Provincia al Sr. la Torre, 
en una relación circunstanciada) se presentó la escua
dra inglesa en la bahía. El dia 23 pasé á palacio, á ofre
cer al Rey, nuestro señor, y en su nombre, al ilustrí-
simo Arzobispo Gobernador, todo lo que poseía mi 
Provincia, para que su Señoría Ilustrísima dispusiese de 
ella para la defensa de la plaza. En atención á lo ofre
cido, el mismo dia se introdujo en Reales almacenes 
un champan cargado de arroz, y se continuó este gra
no de modo, que sólo de la hacienda de Biñan, en el 
corto espacio de tiempo que duró el bloqueo, se in 
trodujeron, para el servicio de la tropa, mil y doscien
tos cavanes de arroz. Y providencié asimismo que, tan-



— 698 — 

tô de dicha estancia, como de la de Lolomboyy Pan-
d i , se condujesen á Manila cuantos víveres y abaste
cimientos se pudiese, en arroz, aves, ganados, etc., lo 
que se puso en ejecución sobre la marcha. Introduje 
también en la ciudad todo el ganado vacuno, pertene
ciente á mi Provincia, que tenía en la isla de N a -
botas. 

<»En todo el tiempo del bloqueo de la plaza, fueron 
el convento de Santo Domingo, colegio de Santo T o 
mas y San Juan de Letran hosterías, alojamientos y 
casas de refugio para todo vecino de esta ciudad, en 
donde se daba de comer y se proveía á costa de m i 
Provincia de lo necesario á todo género de personas, sin 
distinción de pobre ó rico, de militar ó paisano, como 
es público y notorio á toda esta ciudad. La tropa de 
indios batanes la mantuvo m i Provincia, sin que al 
Rey, nuestro señor, se le pidiese otra cosa que vasijas 
para cocer tanta comida diariamente. A m i l y quinien
tos hombres, que venían de Pangasinan, de quienes 
era comandante el R. P. Fr. Andres Melendez, V i 
cario Provincial de aquel distrito, los racionó mi Pro
vincia á su costa, y tenía prevenidos sus cuarteles en 
el convento del Parian, Binondo y casas pertenecien
tes á dicha mi Provincia, para alojar toda esta gente, y 
lo necesario para su manutención, sin que se le pidiese 
al Rey, nuestro señor, cosa alguna para dicho efecto. 
De consentimiento del l imo. Sr. Arzobispo Goberna
dor tomaron las armas los religiosos de m i Orden, los 
que, como militares, mantuvieron con valor y sangre 
fria los puestos que se les destinaron, sirviendo unos de 
á p i é , otros de á caballo, ocupados en todo el tiempo 
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del bloqueo en cualesquiera faginas que se ofreció, sin 
que los retrajese en lo más mínimo la más abyecta ope
ración , l o lluvioso del tiempo, y ser ajeno todo esto de 
su estado y profesión. 

» H a b i e n d o el dia 5 de Octubre tomado el inglés por 
asalto la plaza, y el dia 4 salido de ella el Sr. Dr. don 
Simon de Anda y Salazar, con título de Visitador de 
las provincias y Teniente de Gobernador de ellas, no
ticioso de que dicho señor se habia hecho proclamar 
Gobernador de ellas, en nombre del Rey, nuestro se
ñor, p a s é luego á reconocerle por tal Gobernador, y 
me of rec í para que me ocupase en lo que hallára po
dia servir á S. M . y Su Señoría. Dejé á dicho Sr. Oi 
dor en Bulacan, y pasé á Bataan, á fin de que aquellos 
naturales, que están á cargo, en lo espiritual, de mi 
Provincia , reconociesen á dicho Sr. Oidor por Gober
nador de las islas, y jurasen de nuevo vasallaje al Rey, 
nuestro señor , lo que verificaron muy gustosos, y han 
probado su lealtad en todas las ocasiones que los ocu
pó d icho Sr. Oidor Gobernador; siendo voz común y 
fama q u e , de los naturales, han sido y son los más lea
les, m á s fieles y de más valor y honor que tienen las 
islas. 

»Volví á Bulacan en busca de dicho Sr. Oidor Go
bernador, y acompañé á Su Señoría á Bacolor, cabece
ra de la Pampanga, y en ella tuve el honor de ser uno 
de los que compusieron la primera junta de guerra, á 
fin de levantar tropas en nombre del Rey. Fui el pri
mero que habló en aquella asamblea, y el único de los 
concurrentes que ofreció al Rey, nuestro señor, todo 
cuanto t en í a la Provincia, para que en caso necesario 
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echase mano de ello dicho Sr. Oidor en defensa de las 
islas. En este dictamen y conducta permanecí constan
te por todo el tiempo de la guerra. Volví otra vez á 
Bataan, y desde allí remití seis mi l y quinientas flechas 
por cuenta de m i Provincia, y se prosiguió en la fabri
cación de este instrumento hasta que dicho Sr. Oidor 
mandó cesar. 

»Se ocuparon á la vez varios religiosos de la Orden 
en servicio del Rey: uno pasó á Masinloc por los ca
ñones del barco que quemó allí el inglés; otro condu
jo de Cagayan á Manila la pólvora que habia en aque
lla fuerza; otro azufre, y otros pólvora y fusiles que 
habia en Pangasinan; en una palabra, siempre que d i 
cho Sr. Oidor se sirvió de ocuparme, ó bien á cual
quiera de mis subditos, nos halló sacrificados y dispues
tos al servicio del Rey, padeciendo una prolongada 
prisión por esta causa. La toleraron y sufrieron, con 
efecto, el reverendo P. Calificador del Santo Oficio, 
Fr. Mateo Villafalla, Vicario y ministro del Parian, y 
Fr. José Villar, al que aprisionó el inglés en la toma 
de Bulacan. La caballada de nuestras haciendas ha ser
vido á la tropa; la casa de Lolomboy, de almacén de 
arroz, cárcel de galeotas y pilandería para la tropa.» 
Esta importante relación, que debió haber leído el se
ñor Anda, se dirigía, sin duda, í dejar establecida la 
verdad de muchos hechos, que, á no estar literalmente 
consignados en una relación contemporánea, de la que 
podían juzgar muchos testigos presenciales, hubieran 
pasado quizá desapercibidos é ignorados para la poste
ridad. 

Pasa luégo á referir los sacrificios que hicieron y los 
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peligros que arrostraron los religiosos Dominicos para 
contener á los cagayanes y pangasinanes en aquella 
grande insurrección, y concluye, en fin, diciendo: «Por 
esta breve sinopsis, que, con la ingenuidad que profeso, 
ofrezco á V . S., quedan sucintamente demostrados la 
lealtad, el desinterés y el patriotismo con que ha ser
vido m i instituto la causa de la dominación española 
en estas islas, durante esta guerra infausta» ( r ) . 

(i) En confirmación de estos hechos, por lo que respecta al Colegio Uni
versidad de Santo Tomas, á cargo de los PP. Dominicos, es importante in
sertar aquí la Real cédula siguiente : 

«EL REY. — Por cuanto, por haberme representado, entre otras cosas, 
F r . Sebastian de Valverde, del Orden de Predicadores, y Procurador general 
dela Provincia del Santísimo Rosario de Filipinas, que desde que se estable
ció el Colegio de Santo Tomas en la ciudad de Manila, y mucho más desde 
que, á instancias del Sr. Felipe I V , se erigió en él por la Santidad de Ino
cencio X , el afio de mil seiscientos cuarenta y cinco. Academia pública ó 
Universidad á favor de su Órden, no solamente ha desempeñado su obliga
ción en la enseñanza pública, con notorio beneficio de aquellos vasallos, re
gentando los religiosos las cátedras á expensas de los bienes propios del men
cionado colegio, sino que, al mismo tiempo de inspirar en los entendimientos 
de sus discípulos las luces de la santa doctrina del Angélico Dr. Santo To
mas , se han esmerado también en infundir en sus corazones la debida fide
lidad, lealtad y amor á mi Real persona, siendo una de las más notables y 
generosas pruebas que acreditan esta verdad la prontitud con que en esta úl
tima guerra, el actual Rector, Fr. Domingo Collantes, en cumplimiento de 
las insinuaciones de aquel Gobernador, levantó entre los colegiales y estu
diantes cuatro compañías de cincuenta soldados cada una, en cuyo vestuario 
y manutención, desde el principio hasta que se hizo la paz, gastó algunos 
miles de pesos, poniendo al mismo tiempo á la disposición del Gobierno todo 
«1 grano de la cosecha y el ganado vacuno de sus haciendas, suplicándome que 
para que quedase en la memoria de los habitantes de aquellas islas este me
morable ejemplo de la fidelidad y franqueza con que el nominado Colegio me 
s'rv'^:7 0̂ con«núa, me dignase significarle mi Real agrado y benevolencia, 
admitiéndole bajo de mi soberana protección y patronato, y concediéndole 
el título de muy leal. Vista la referida instancia en mi Real Consejo de las 
Indias, con lo que en su inteligencia informó la Contaduría general y expuso 
mi Fiscal, he resuelto, á consulta de diez de Enero de este año, conceder, en
tre otras cosas, como por esta mi Real cédula, concedo al nominãdo Colegio 
de Santo Tomas de la ciudad de Manila el nombre de Real, con la precisa 
calidad y declaración de que nunca tenga derecho de pedir auxilios á mi Real 
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C A P Í T U L O X. 

Continúa la insurrección pangasinana. — Se resisten los rebeldes en San Car
los á entregar la artillería del Rey al nuevo Alcalde. — Prisión del Justi
cia mayor. — Sale el Alcalde mayor con algunas fuerzas para libertarle. — 
Comprometida situación del Gobernador en Calasiao. — Combates. — 
Triunfos y derrotas. — Patética y sublime inspiración del P. Delfín.— 
Pegan fuego los rebeldes á la iglesia, y salen los religiosos de aquel pueblo 
en diferentes direcciones. — Se refugian á la torre de la iglesia el Sr. Go
bernador y Barzaola. — Asesinato horroroso de Machuca. — Llegan las 
tropas leales procedentes de la capital de la Pampanga. — Derrotan en 
todas partes las bandas de los rebeldes, y salvan aún la vida del Alcalde y 
Barzaola. — Tardío socorro y morosidad culpable del Sr. Arza. — Conti
núan los triunfos de la expedición leal por todas partes, y salvan la vida 
al Sr. Obispo Ustáriz. — Sométese, finalmente, el pueblo de Salasa, y li
bertan los leales al P. Melendez, preso y condenado á muerte por el mal
vado Palaris. — Es herido y preso por los buenos este orgulloso caudillo, 
que muere, al fin, arrepentido de sus horribles maldades. — Cede después 
la rebelión en todas partes, y se consigue felizmente la pacificación de la 
provincia. — Reflexiones filosóficas sobre este período histórico. 

La ley de la narración y la necesidad de reanudar 
todos los hechos históricos, cuyo desarrollo simultáneo 
no es posible presentar sino sucesivamente, nos obli
gan á volver frecuentemente sobre nuestros propios pa-

Erario. Por tanto, por la presente ordeno y mando á mi Gobernador y Ca
pitán General de las nominadas islas, al Regente y Oidores de mi Real Au
diencia de ellas, y á los demás ministros, jueces y justicias de aquellas pro
vincias, y ruego y encargo al muy reverendo Obispo de aquella Metro
politana, al venerable Dean y Cabildo en sede vacante, y otros cualesquiera 
Prelados y jueces eclesiásticos á quienes corresponda, guarden, cumplan y 
ejecuten, y hagan guardar, cumplir y ejecutar puntual y efectivamente la ex
presada mi Real resolución, según y en la forma que va referido, sin contra
venir, ni permitir que en manera alguna se contravenga á ella, por ser así mi 
voluntad. Fecha en el Pardo, á siete de Marzo de mil setecientos ochenta y 
cinco.—Yo EL REY.—Por mandado del Rey, nuestro señor, ANTONIO VEN
TURA DE TARANCO. » 

Y como siempre sea permitido al narrador hacer la filosofía de los hechos 
que constituyen su historia, haremos observar á este propósito la ignorancia 
que se tiene comunmente de dicho establecimiento, por no conocerse bien 
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sos, para redondear ciertos períodos, y conducir á su 
término las diferentes agrupaciones de sucesos, cuya 
relación queda pendiente por su misma coexistencia. 

Aun después de la llegada de Acevedo á Lingayen, 
y sin embargo de que los caudillos sublevados en aque-

su índole siempre leal y benéfica. Si se conociese mejor su institución; si no 
se tuviese una idea tan errada de su historia, de su lealtad, de su enseñanza 
y de la purísima doctrina que á manera de raudal, nunca enturbiado por las 
heces de peligrosos errores, derrama y derramó siempre sobre esta tierra se
dienta de ilustración y de ventura, no hubiese ocurrido jamas al pensamiento 
de ningún hombre sensato y conocedor de este país, el discurrir y blasfemar 
de este establecimiento literario, como hacen alguna vez ciertos escritores. 
Quisiéramos persuadirnos de la buena fe con que se hablan y se escriben ciertas 
cosas, suponiendo inconscientes á los hombres que hacen rodar por la prensa 
de nuestra querida patria semejantes desatinos, sin tener conocimiento, ni si
quiera idea aproximada de la índole concreta de una institución tan impor
tante. Mas pudiéramos creer, por desgracia del país, que no es su bien ni su 
interés el escondido resorte que ponen en juego algunos hombres, para ata
car lo que ignoran y desconocen por completo. Motivos hay, y es preciso 
decirlo en alta voz mal de su grado, para suponer fundadamente, que noes el 
conocimiento ni el criterio que hayan podido formar de dicho establecimien
to, el que les mueve á escribir tamañas aberraciones; ni es la bondad ó los 
defectos de su sistema de enseñanza lo que tanto preocupa á ciertas plumas 
venenosas. La ambición de ciertas gentes, y el deseo de tomar parte en el re
partimiento de la prensa, tomando por asalto alguna cátedra, es el criterio à 
priori que preside á ciertos planes, y no hablaría de este modo el narrador, 
si no tuviese, desgraciadamente, sus motivos y fundamentos muy graves para 
dejar consignada esta verdad. Con esto á nadie se ofende, porque á nada se 
concreta esta alusión. 

Por otra paite, es bien sabido que, lejos de rechazar el instituto toda me
jora en la enseñanza, la ha iniciado muchas veces, y hasta la ha pedido con 
empeño á los poderes soberanos en reverentes exposiciones y programas que 
ha elevado en diferentes tiempos á los gobiernos constituidos, que no siem
pre han respondido á sus deseos. Lo que no se quiere es la disolución políti
ca, moral y religiosa de estas islas. Como españoles, como católicos y como 
amantes de las glorias imperecederas de la patria, los que están al frente de la 
enseñanza pública en dicho establecimiento no pueden ménos de rechazar , 
todo trastorno en la educación moral é intelectual de este país, que tienda á 
pervertirle en sus ideas, ó á producir con el tiempo una perturbación políti
ca, social y religiosa en su manera de ser. De algo nos han de servir las pá
ginas de la historia. Estudíese en su pasado la universidad literaria de la Ha
bana; medítese en su presente, y véanse bien los resultados que ha dado el 
cambio radical de la enseñanza en aquel célebre establecimiento. 
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Ha provincia turbulenta no podían ignorar la suerte 
que habia cabido á los rebeldes de llocos y del belicoso 
Cagayan, todavía trabajaba sordamente la insurrección 
popular en la desleal Pangasinan, y distaba mucho aún 
de estar completamente asegurada la tranquilidad de 
los espíritus. Cuando las aberraciones de nuestro en
tendimiento son tan sólo especulativas ó teóricas, y no 
toma en ellas parte nuestro corazón con sus pasiones, 
podemos, á poco esfuerzo, conocer la falsedad y las 
absurdas consecuencias del error á la luz de la razón, 
inspirada por el amor de la verdad. 

Empero cuando el origen de nuestros tristes desva
rios no se halla en la inteligencia, sino en el corazón 
mismo, cuyas pasiones tumultuosas se levantan como 
nubes y borrascosas tempestades en derredor del pen
samiento, oscureciendo la luz que ilumina á todo hom
bre en este mundo, entonces es muy difícil el volver á 
los caminos de la verdad y del deber. Cuando los hom
bres ó los pueblos obedecen en su marcha á sus pasio
nes turbulentas más bien que á la razón y al buen con
sejo, y han saltado el valladar de la conciencia y de la 
ley, ya no vuelven más al cauce de los principios sal
vadores de la sociedad humana, sino atravesando un 
mar de sangre que les sirva de regeneración y de bau
tismo. Cuando ha penetrado la gangrena en alguna 
parte orgánica de nuestro ser corporal, sólo queda ya , 
el recurso de una dolorosa amputación para salvar nues
tra existencia. Ésta, que es una ley física, es también 
un principio necesario del orden moral. 

Así se vio que los caudillos de la insurrección pan-
gasinana, si bien afectaran sumisión ante el inmenso 
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prestigio de la palabra evangélica, que fluia sin cesar 
de los amorosos labios de los venerables misioneros, y 
si bien se impresionaron ante la digna y majestuosa ac
titud del Sr. Ancla en su cuartel general de Bacolor, 
áun sentían circular ocultamente por sus venas el fue
go devorador de las pasiones encendidas por el vol
can revolucionario, que debian producir por necesidad 
otra explosion en un plazo definido y más ó menos 
abreviado. Hacíase, pues, necesario de este modo el 
exterminio general de los rebeldes, que tanto abusaban 
de la paciencia y de la generosidad acreditada de las 
autoridades españolas. 

Habia contribuido en gran manera á poner de nue
vo en movimiento las pasiones de los revolucionarios 
desleales el miserable Gamboa, que con sus intrigas 
criminales para volver á un gobierno del que se habia 
hecho tan indigno, habia predispuesto á los rebeldes 
contra el Sr. Acevedo, y les habia prometido satisfacer 
sus exigencias si lograban conseguirle el gobierno de 
Pangasinan con sus clamores. 

Mediaba también la circunstancia de que los caño
nes tomados por los rebeldes en su primer levanta
miento, estaban todavía en su poder, y el Alcalde no 
podia ni debia permitir aquel escándalo. Por eso fué 
que, al tomar posesión de su gobierno, pasó una orden 
al gobernadorcillo de Binalatongan para que mandase 
inmediatamente la artillería del Rey á la capital de la 
provincia. Fué desde luego un mal síntoma que el pe
dáneo retardase la contestación por muchos días, vién
dose el Alcalde precisado á repetir aquella orden en tér
minos apremiantes. Entonces contestó el audaz pedá-

T 0 M 3 IV . 45. 
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neo que la artillería no estaba en su poder, y que los 
jefes del pueblo, á cuya disposición estaban todas las 
piezas, responderían á la orden del Alcalde. 

En vista de la actitud que había tomado el Gober
nador de la provincia, se reunieron los caudillos de B i -
nalatongan, Bayambang, Calasiao y Mangaldan, para 
conferenciar sobre la entrega de los cañones reclama
dos por la autoridad legítima, y la resolución fué : «Que 
no debían entregarlos, alegando por pretexto que no era 
seguro el perdón que les había ofrecido el Sr. Anda.» 
Tal fué la respuesta que Palaris y sus altivos secuaces 
dieron al Sr. Alcalde mayor de la provincia. Coincidió 
con estos hechos la orden que publicó D . Manuel de 
Arza en la villa Fernandina (Vigan), mandando que 
todos los caudillos desleales de las tres provincias suble
vadas fuesen presos y conducidos á la capital de l l o 
cos para su debido castigo y escarmiento. 

Con solo este mandamiento creyó estúpidamente el 
Sr. Arza que podría recabar de los rebeldes más que 
todas las exhortaciones y discursos de los PP. misio
neros. Y como quiera que entónces las provincias de 
llocos y Cagayan estaban ya pacificadas, la orden del 
Sr. Arza se dirigia especialmente á los pangasinanes obs
tinados. Pronto se desengañó, por su desgracia, aquel 
jefe presuntuoso de su error; pues interceptada al vue
lo su insensata circular por los rebeldes mangaldanes, 
fué remitida en seguida á Binalatongan, que era el foco 
permanente de aquella tenaz sublevación, y en ella vió 
Palaris un motivo para confirmar á sus adictos en la 
fundada presunción de que no habría indulto paradlos, 
sin considerar que su conducta no respondia á sus pro-
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mesas, y que su infame proceder les hacia indignos 
realmente de todo indulto ulterior. Entre tanto recibia 
el Sr. Alcalde la contestación que ya hemos visto, é in
dignado con razón de tantas defecciones é insolencias, 
hizo presente al Sr. Anda la necesidad urgente de tro
pas disciplinadas para castigar tanta osadía, participan
do esto mismo al Sr. Arza. 

Repitió, pues, Acevedo la orden terminante que ha
bía dado al gobernador cilio de San Cárlos respecto á la 
entrega perentoria de la artillería del Rey, y para ha
cerse obedecer y respetar por aquellos traidores femen
tidos, comisionó á un indio de San Isidro con la es
colta necesaria para imponerse á los rebeldes. Sabedo
res los caudillos desleales de tan severa providencia, se 
reunieron desde luego en casa de Palaris, é hicieron 
disparar sus piezas, en señal de manifiesta rebelión al 
mandamiento del Alcalde. Entonces voló por todas par
tes la temerosa noticia de haber salido, por fin, de la 
capital de la Pampanga una expedición aterradora, que 
á marchas precipitadas iba sobre la provincia para ha
cerla sentir el brazo fuerte del Sr. Anda y Salazar, can
sado ya de sufrir tanta falsía y deslealtad. 

Preciso es, sin embargo, confesar, en honor de aque
lla provincia desgraciada, que los revolucionarios esta 
vez no fueron secundados por el pueblo, ni hallaron 
eco sus miras apasionadas y ambiciosas. En vano se 
agitaron los caudillos para concitar los sentimientos po
pulares contra la tropa leal, que sólo iba á castigar 4 los 
traidores; la gente honrada y pacífica se entregaba dul
cemente á las faenas del campo, y no se curaba de 
cambiar la blanca hoz del segador (era, con efecto, el 
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tiempo de la siega en la provincia) por la sangrienta 
lanza del soldado. Sólo por la fuerza, y requeridos por 
la punta de la espada, pudieron arrancar de sus hoga
res algunos centenares de infelices y de pobres labra
dores, para engrosar de algún modo sus desordenadas 
filas, que sólo llevaban el escándalo y la perturbación 
por todas partes. 

Era el dia 23 de Diciembre (del 63), cuando el pa
dre Melendez recibía en el convento de San Carlos al 
"Justicia mayor de la provincia (D . Francisco de Vargas 
y Machuca), conducido y escoltado por veinte hom
bres bien armados de aquella feligresía. El atentado es
candaloso que los pangasinanes cometieron contra este 
honrado español los acabó de obstinar en su maldad. 
Hallábase el buen patricio en San Jacinto, dirigiendo 
el corte de maderas para la construcción de una galera, 
cuando, sabedor el P. Gutierrez de la sublevación des
esperada de los de Binalatongan, con motivo de las 
fuerzas españolas que venían á visitarles de parte del 
Sr. Anda, desde luego comprendió el grave peligro 
que corria su persona, estando solo y tan distante de la 
capital de la provincia. Obedeciendo el Vicario á una 
idea levantada y generosa, se interesó vivamente para 
que Acevedo lo llamase á Lingayen, antes que la pro
vincia experimentase mayores sacudimientos. Por des
gracia, ya era tarde; cuando llegó la orden del Alcalde 
al pueblo de San Jacinto, ya el "justicia mayor había 
caído en manos de los rebeldes, que le amenazaron con 
la muerte, y atropellaron su persona de la manera más 
indigna. 

Conducido por el pronto á San Cárlos de Bínala-
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tongan, y alojado por el P. Melendez en la casa con
ventual, áun no lo creyó seguro allí aquel sabio reli
gioso, y procuró ensayar los medios de trasladarle á 
Lingayen, según eran los deseos del Vicario provincial. 
Mas los revolucionarios habían tomado sus medidas, y 
no fué posible conducirle á la capital de la provincia. 
La noticia de esta prisión escandalosa llegó á Lingayen 
el mismo dia, y sabedor el Alcalde de tamaño desaca
to, reunió cerca de sí unos cuatrocientos hombres para 
marchar á libertarlo del poder de los rebeldes. El mis
mo Vicario provincial quiso ponerse á la cabeza de 
aquella gente decidida, y los capitaneó hasta Calasiao, 
adonde llegó el Alcalde el dia siguiente con D . Igna
cio Barzaola, al frente de otros leales que le siguieran 
desde Lingayen en sus trotones. 

Allí aumentaron sus filas otros muchos hombres de 
armas, procedentes de diferentes poblaciones, que, can
sados de sufrir las horribles vejaciones de aquella chus
ma soez y revolucionaria, se unieran á la bandera de la 
religion y de la patria para exterminar á los impíos. 
Después de prender en Calasiao algunos caudillos des
leales, y de libertar á muchos presos por defender la san
ta causa, se restituyó á Lingayen el Vicario provincial, 
y el Alcalde se preparaba á marchar sobre San Carlos 
para librar á Machuca, y unirse después con el ejército 
leal de la Pampanga, que avanzaba rápidamente á ori
llas del Mangabol. 

A l oscurecer del mismo dia salian Acevedo y Bar
zaola del pueblo de Calasiao, para caer aquella noche, 
con su hueste, sobre el desleal Binalatongan. Entonces 
vieron con sorpresa que todas las avenidas estaban to-
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madas de antemano por los revolucionarios, y no pu-
diendo conocer sus posiciones ni el estado de su fuerza 
por la grande oscuridad de aquella noche, ordenó el 
Gobernador la retirada á Calasiao con el designio de 
atacar al enemigo á la mañana siguiente, después de 
adquirir informes acerca de los planes estratégicos 
de la rebelión y sus caudillos. Mas, aunque Acevedo 
era hombre valiente y de esforzado corazón, no tenía 
una gran confianza en su improvisada gente, poco ave
zada á los combates, y que apenas conocía el manejo 
de las armas. Manifestó sus temores al P. Fr. Luis De l -
fin, Vicario á la sazón de dicho pueblo, y fué de pa
recer el misionero que se debia esperar al Sr. Arza an
tes de atacar al enemigo, para no exponerse á una der
rota. 

Ya trataba Acevedo de regresar á Lingayen; mas el 
peligro era el mismo, y se resolvió á esperar en Cala
siao el ejército leal del Sr. Arza (que, procedente de 
Vigan, amenazaba caer sobre Pangasinan como un 
meteoro, y no podia estar ya muy distante, según ra
zonables cálculos), así bien que las tropas regulares del 
Sr. Anda y Salazar, que veia volar en su socorro en 
alas del corazón. Resueltos, pues, á esperar en Calasiao 
todas estas fuerzas combinadas, para no comprometer 
aisladamente aquella hueste bisoña, y dar el golpe se
guro á la rebelión armada, ordenó el Gobernador de 
la Provincia que se quitasen los puentes de las diferen
tes confluencias que ciñen á Calasiao, y se guardasen 
con fidelidad todos los vados, para impedir el paso á 
los rebeldes que pudieran acudir de otros puntos más 
distantes á bloquear la población, para aislarlos é i m -
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pedirles que pudieran unirse con las fuerzas proceden
tes de la Pampanga y de la villa Fernandina. 

Ora, empero, por malicia, ó por olvido inculpable, 
los puentes no se quitaron, ni se guardaron los vados de 
las numerosas confluencias que corren en todas direc
ciones en derredor de aquel pueblo. Pronto se vio el 
resultado de la traición ó del descuido. Un clamor vago 
y medroso anunció al Gobernador que se habia pues
to fuego á algunas casas contiguas á la residencia vica
rial, donde se alojaban los caudillos de la lealtad y del 
deber, y vieron al mismo tiempo que una muchedum
bre innumerable de rebeldes (eran más de cuatro mil) 
invadió la población por la parte del Poniente, yendo 
á situarse desde luego en derredor del convento, y es
tableciendo su cerco en toda regla. 

Trabóse sobre la marcha un horroroso combate, lle
vando por el pronto los leales la mejor parte en la pe
lea. Entonces so vieron llegar de todas partes y por to
dos los caminos oleadas de insurrectos, que acudían dp 
los pueblos inmediatos á reforzar las columnas de los 
revolucionarios, reuniéndose un ejército de unos diez 
mil combatientes, que, por su fuerza numérica, pudo 
vencer fácilmente á los leales, que no pasaban de seis
cientos. Los mestizos y jinetes, que se habian agrupado 
en Lingayen á la bandera del Gobernador de la pro
vincia, huyeron en el combate, espantados de ver su 
escaso número en presencia de un ejército relativamen
te inmenso. Entonces se hicieron fuertes los pocos pa
tricios que áun quedaban en la casa parroquial, estre
chados allí por los rebeldes, que se habian enseñoreado 
de toda la población. 
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Sería la una de la tarde de aquel 'dia, por mil con

ceptos nefasto, cuando los rebeldes, poseídos de un ra
bioso frenesí, atronaron todo el pueblo con gritos y 
clamores subversivos, y se arremolinaron en torno del 
convento, amenazando al Vicario con la muerte si no 
entregaba al Alcalde al poder revolucionario. El padre 
Delfín les contestó: «Que ni la razón ni la justicia le 
permitían semejante felonía, ni podia ser jamas traidor 
á su Dios, á su conciencia y á su patria, entregándoles 
la autoridad superior de la provincia.» Entonces levan
taron hasta el cielo una horrorosa gritería; insultaron 
de mi l modos al ministro del santuario, y tuvo que de
jarles, finalmente, para acudir al frente de la torre, en 
donde repetían otros rebeldes el mismo requerimiento 
con grandes mechas encendidas, amenazando pegar 
fuego á la iglesia y al convento si no entregaba en sus 
manos al Gobernador de la provincia. La misma de
manda merecia la misma contestación; y al retirarse el 
Vicario de la vista de los revolucionarios, vio que prin
cipiaban los rebeldes á escalar su residencia, y los dos 
más atrevidos, que se disputaban la ventaja de penetrar 
los primeros en la casa parroquial, cayeron muertos de 
dos balas que les enviaron al pecho el Sr. Alcalde y 
Barzaola. 

A l ver rodar sus cadáveres desde las altas ventanas 
del convento, se apoderó de los rebeldes tan horroroso 
frenesí, que parecian dominados por todas las furias del 
infierno. «Venga el Alcalde, decían al impertérrito V i 
cario; porque, si no viene pronto, derribaremos las puer
tas y pasaremos á cuchillo á cuantos se hallen encerra
dos en esa funesta casa.» Mientras el P. Vicario les d i -
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rigia la palabra con toda la mansedumbre de un cor
dero, se movió tal confusion y gritería entre las masas 
rebeldes, que asegura el mismo religioso (en una rela
ción que dejó escrita de estos hechos) «que más pare
cían demonios que hombres.» «Asestaban, dice, contra 
mí sus flechas envenenadas; me amenazaban con sus 
lanzas, manchadas todavía con la sangre de los postre
ros combates; se agitaban y retorcían con horribles con
vulsiones ; corrían de una en otra parte sin dirección ni 
objeto fijo; daban tajos y mandobles, hiriendo tan so
lamente el aire vago; discurrían y saltaban con horri
bles contracciones, haciendo muecas y visajes y gesti
culaciones espantosas, y parecían realmente poseídos 
por los demonios del infierno.» 

En medio de aquella escena tragicómica, le impuso 
silencio una palabra que salió amenazadora de entre 
aquellas muchedumbres, volviendo á pedir á gritos la 
persona del Alcalde. Entonces el religioso, inspirado de 
lo alto y descubriendo el pecho, dijo: «Apuntad bien; 
aquí al corazón, matadme; después haréis lo que 
quisiereis»; y levantando en seguida un santo Cristo, 
les habló de esta manera: «Mirad : no sólo el Rey de 
la tierra exige ahora mi vida y la del Sr. Alcalde, sino 
que ademas el Rey del cielo, este divino Señor que 
aquí veis crucificado por los pecados del mundo, me 
pediría estrecha cuenta si yo transigiese en lo más mí
nimo con vuestra horrible maldad. Vedle bien, hom
bres perversos; miradle, hombres fementidos; e'ste es el 
Rey de los reyes, el Señor de los señores, que ha de 
ser el vengador de vuestros crímenes en el dia tremen
do de su ira. Esta cruz será la espada que os ha de ani-
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quilar en su justicia; estos clavos son sus lanzas, y es-? 
tas espinas sus flechas, que os han de atravesar el alma 
y el corazón en el gran dia de Dios. ¿ Quién podrá en
tonces resistir á su terrible mirada, ante la cual se es
tremecen las potestades del abismo? Pues ved aquí á 
quien representa la Majestad del Rey Católico, á quien 
vosotros, ingratos, hacéis traición este dia. 

«Por esto han venido nuestros padres á estas regio
nes apartadas de la tierra. Anunciaros al gran Dios que 
nos ha de juzgar tremendamente en el dia de sus ven
ganzas; haceros conocer, adorar y obedecer al Hacedor 
Soberano de los cielos y la tierra, por quien todos so
mos y vivimos, y nos movemos y existimos; sacaros de 
las tinieblas de la infidelidad y la barbarie en que ya
cíais; enseñaros á vivir en sociedad para civilizaros é 
instruiros, asimilando en lo posible vuestra raza á nues
tra raza, vuestro corazón al nuestro, y vuestra vida á 
nuestra vida; encarnar en 'vuestro pecho los hidalgos 
sentimientos que anidaron para siempre en el corazón 
hispano; moralizaros, en fin, y vaciar vuestra concien
cia, vuestro corazón, vuestras costumbres en el molde 
celestial del Evangelio, sin descuidar á la vez el bienes
tar material de estas provincias, y el desarrollo conve
niente de todos sus intereses: hé aquí la misión que 
Dios ha dado á los nobles españoles, para conduciros 
á la civilización y al cristianismo. 

»No hemos venido á estas zonas abrasadoras y ar^ 
dientes para agostar nuestra existencia en la primavera 
de la vida, por buscar oro ni plata, que os hemos ve
nido á traer nosotros mismos de otros mundos aparta
dos; no hemos venido á buscar otro cielo ni otros c l i -
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mas los que hemos nacido bajo el cielo y el clima más 
venturoso de la tierra; no hemos venido á gozar vues
tros placeres los que fuéramos brindados desde la pr i 
mera juventud por fruiciones más vivas, placeres me
nos groseros y encantos más seductores que los que 
pueden ofrecer estas últimas regiones del Oriente. Sólo 
hemos venido, enviados por la divina Providencia, para 
hacer vuestra felicidad en esta vida y guiaros por la 
senda que conduce á los venturosos destinos de la 
eterna.» 

A l concluir el Vicario peroración semejante, todos 
los revolucionarios habían depuesto sus armas, y se ha
llaban prosternados ante aquel hombre extraordinario, 
pegada su frente altiva con el polvo de la tierra. Entre 
tanto el misionero seguia señalando con su mano su 
coraron palpitante de emoción, para que le hiriesen 
todavía, si deseaban una víctima. Entonces se incorpo
raron aquellas turbas conmovidas, y le dijeron á una 
voz: «Cubre tu pecho, buen padre; nosotros sólo que
remos que nos entregues al Alcalde, y después te de
jaremos en tu tranquilidad y en tu sosiego.» A l ver el 
santo misionero que hablaban en otro tono, cambió 
también él de clave, y les hizo otras reflexiones opor
tunas, hablándoles el lenguaje de su propio interés y 
conveniencia. 

Habían trascurrido aún pocos instantes, cuando aque-í 
lia plebe abyecta, de impresiones fugitivas é inconstan
tes, volvió á insistir en su idea de pedir al misionero la 
tradición del Alcalde; y dominando sobre todas una 
voz ronca y siniestra, dijo al P. Delfín estas palabras: 
«¿No quieres obedecer? Pues el fuego será hoy el ven-
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gador de nuestros pueblos. Quemaremos la iglesia y el 
convento; todos moriréis ahí , devorados por las llamas, 
y se confundirán vuestras cenizas con las de vuestros 
caballos.» 

Principiaron por matar un sacristan, viéndose obli
gados los religiosos á consumir inmediatamente las sa
gradas formas del altar, para evitar profanaciones y sa
crilegios horribles. A l poco tiempo se oia el sordo mu
gido de las llamas, que principiaban á cebarse en las 
bóvedas del templo, y se agitaban violentas por el i m 
pulso del viento, buscando salida en la techumbre para 
dominar toda la fábrica. Entonces los religiosos (eran 
cuatro con un lego) resolvieron salir de su convento, 
prefiriendo morir á mano airada, víctimas de aquellas 
turbas, á ser devorados por las llamas. El Alcalde y 
Barzaola se refugiaron á la torre, adonde el P. Vicario 
les hizo conducir algunos víveres, y todos se confesa
ron para morir cristianamente. 

Con los venerables religiosos salieron también del 
convento muchos indios principales y los sirvientes de 
la casa, que se arremolinaron de repente al rededor del 
Vicario, para ampararse de las lanzas que los revolu
cionarios enfilaban á su pecho. A muchos salvó, efec
tivamente, de aquel acero homicida la sombra tutelar 
del gran ministro; pero no alcanzó á librar á todos de 
una muerte desastrosa. Aun no faltára un sacrilego que, 
con el compilan desenvainado, amenazó al P. Delfín 
«dividirle la cabeza en dos mitades»; mas, al interro
garle el gran Vicario «¿qué provecho sacaría de man
charse con la sangre de un sacerdote del Señor?», vol
vió á envainar el acero, y lo dejó alejarse en paz. 
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Este venerable religioso, con el P. Fr. Juan de San

to Domingo, tomó la dirección de Santa Bárbara, pue
blo inmediato á Calasiao (los demás se dirigieron á 
otros puntos), en donde hallaron al gobernadorctllo y 
cabezas de Barangay sobre las armas, aguardando á los 
rebeldes, que habían jurado exterminarlos. Desde allí 
fueron escoltados aquellos venerables peregrinos hasta 
un bosque solitario, donde unos pobres campesinos les 
albergaron en su choza, y derramaron tiernas lágrimas 
al escuchar la narración de las desgracias que los san
tos religiosos les referian también llorando. 

Apenas se habían recostado en unas tablas para to
mar algún descanso, cuando se oyera desde lejos, á las 
altas horas de la noche, el confuso clamor de muchas 
voces, que parecían acercarse á la choza solitaria, y se 
decían ser los rebeldes, que iban en su seguimiento. 
Entonces se vieron precisados á dejar presurosos y sen
tidos aquel albergue hospitalario, donde todos lloraron 
largamente aquella triste despedida. «Una pobre mujer, 
dice un autógrafo, les dió cuatro pesos que tenía, y era 
su única riqueza, para que pudieran proveerse del 
sustento necesario en aquella jornada indefinida y pe
ligrosa. Entonces se acordaron de Asingan los ape
sadumbrados religiosos, y se dirigieron por caminos 
desusados al asilo proverbial de la lealtad más acen
drada. 

Nada se sabía, entre tanto, en el ¿onvento de Bina-
latongan de lo que pasaba en Calasiao. El dia anterior 
á estos hechos estaba Palaris en Bayamban, preparán
dose á impedir el paso del rio Anno á la tropa, que 
avanzaba hácia el interior de la provincia. Como no 
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respondieron los pueblos á su voz, y no habia podido 
levantar sus parapetos en las márgenes del rio para 
oponerse á su vado, ni contaba con las fuerzas necesa
rias para hacer frente á las huestes que marchaban so
bre ellos con la velocidad de un huracán, se habia re
tirado con su gente al barrio de Mobolitea, desde don
de escribía muy resentido al Maestre de campo, que 
no le habia secundado en sus designios: «Hemos lle
gado á entender que es una la voluntad del Sr. Go
bernador, Alcalde, religiosos y cabezas que no siguen 
nuestro bando: el matarnos; pero no moriremos nos
otros solos.» 

El infatigable Vicario de San Carlos (P. Melendez) 
hacia esfuerzos inauditos para separar á los indios del 
revolucionario Palaris, que era el alma y el mal genio 
de aquella gran rebelión. Y como no ignoraba este 
malvado la gran fuerza y el poder que ejercía aquel 
hombre extraordinario en todos los pueblos sublevados, 
así bien que el Sr. Anda se entendia con él directa-
tamente por el gran temple de su genio, para idear el 
plan de ataque que habia de matar por fin la revolu
ción en la provincia, se abrogó la autoridad de decre
tar su expulsion y extrañamiento de la circunscripción 
pangasinana, por no atreverse á asesinarlo; lo que sería 
«provocar contra su bando las iras del universo», como 
él solia decir frecuentemente á los rebeldes asociados. 
Sólo habia resuelto despachar del mundo y de la vida 
al 'Justicia mayor, que era el objeto principal de sus 
venganzas. A l efecto habia enviado Palaris algunos i n 
dios al convento de San Carlos, á fin de que le extra
jeran de la casa parroquial, y lo llevasen, de buen grado 
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ó por la fuerza, á la casa municipal, que estaba en po
der de los rebeldes. 

Desde luego conoció el P. Melendez que peligraba 
la cabeza de aquel honrado español, y procuró mani
festarle su situación peligrosa, exhortándole á pensar en 
el negocio de su alma, por lo que podría suceder. Ra
yaba apenas la aurora de la mañana siguiente, cuando 
se presentaron en la casa parroquial tres insurgentes, 
armados con sus lanzas y machetes, que en nombre de 
Palaris iban á sacar resuelta y decididamente del con
vento al justicia mayor de la provincia para condu
cirlo al tribunal, en donde «le habían de preguntar al
gunas cosas, sin tratar de hacerle daño alguno», al de
cir de los rebeldes. 

El P. Melendez se oponía enérgicamente á la extra
dición del inocente, y les representó la excomunión 
impuesta justamente por las leyes y cánones eclesiásti
cos contra los violadores del sagrado y de las inmuni
dades de la Iglesia, toda vez que aquel honrado fun
cionario se habia refugiado á los altares y al lugar in 
violable de aquel templo. Mas no por esto desistieron 
aquellos insolentes emisarios de llevarse á mano arma
da al objeto de sus iras. Entonces el Sr. Vargas, con el 
fin de evitar toda violencia, se decidió á presentarse en 
medio de los rebeldes, confiado en su buen compor
tamiento y en la bondad de su alma. «En suposición, 
decía el noble Vargas, de que yo no he hecho daño á 
nadie, ¿por qué me han de hacer á mí mal?» Suplicó, 
sin embargo, al buen Vicario que lo acompañase á pre
vención, como lo verificó efectivamente. 

Apenas habían dejado los umbrales del convento. 
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cuando los sublevados se abalanzaron sobre Vargas 
como lobos carniceros, «y cogiéndolo, al decir de cier
to autógrafo, por los brazos y las piernas, lo llevaron 
por la fuerza al matadero.)) Fuera de sí el P. Melen
dez al presenciar aquella escena, cayó de rodillas al 
momento delante de aquellos bárbaros, y en actitud 
suplicante les deciade esta manera: «¿Es posible, hijos 
mios, que entre tantos cristianos no haya tan siquiera 
uno que favorezca á la justicia, á la inocencia, á la 
verdad, á Dios, á la Iglesia?» Acercóse, acto seguido, 
al Sr. Vargas, le exhortó al arrepentimiento de sus cul
pas, y le dió por vez postrera la absolución sacramen
tal de sus pecados. Entonces arrebataron los rebeldçs 
al Vicario y se lo llevaron en brazos al convento, en 
tanto que otros más feroces pasaban á cuchillo al se
ñor Vargas. 

Desde aquel dia nefasto, el honorable Vicario de 
aquel pueblo y su digno compañero el P. Fr. Anto
nio Suarez padecieron desazones y trabajos inauditos. 
A l observar, con efecto, que la embriaguez y el fre
nesí se habian apoderado por completo de aquella gente 
rabiosa, y que la efervescenpia popular subia de grado 
en razón directa de sus crímenes, amenazando al san
tuario y á los ministros de Dios, resolvió el P. M e 
lendez refugiarse á Binmaley por de pronto, con su 
venerable compañero. No era fácil, sin embargo, ni 
hacedero su deseo, si no contaba previamente con la 
voluntad de Palaris, que reinaba, en cierto modo, como 
el Satanás de Mi l ton , en aquel horrible caos, mansion 
de llanto y de lágrimas, y de anatemas y dolores. P i 
dióle al fin el gran ministro su vénia y consentimiento 
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para trasladarse á dicho pueblo, y contestóle aquel ban
dido por medio de un emisario «que se fuese á la Pam-
panga para tratar con el Gobernador de la composi
ción de la provincia.» 

E l escarnio y la ironía que respiraban estas frases h i 
cieron comprender bien al misionero cuál era la volun
tad y la disposición de Palaris respecto de su persona, 
y no insistió por entonces en su salida de San Carlos, 
hasta que el caudillo infame de aquella sublevación 
partió de Binalatongan á fomentar la rebelión en otros 
puntos. Entonces se aventuraron los dos afligidos mi
sioneros á salir de aquel infierno, sin reparar en el pe
ligro á que exponían su existencia con su marcha te
merosa. Salieron, en efecto, de San Carlos aquellos dos 
peregrinos, que fueron habidos al momento por los 
revolucionarios, quienes los condujeron entre lanzas 
á una choza solitaria que se divisaba en la ribera del 
caudaloso rio A.nno. Allí estuvieron detenidos por es
pacio de tres dias, resolviendo volverse, finalmente, al 
desleal Binalatongan, que ya no existia á su regreso. 
Sólo hallaron sus cenizas, que levantaban aún hasta el 
cielo espirales tenebrosos de humo denso. Habían res
petado, sin embargo, la iglesia, el convento, casa-es
cuela y la casa-tribunal. 

Entonces los misioneros volvieron á pedir á Palaris 
que les permitiese trasladarse al apartado pueblo de 
Asingan, supuesto que habia dicho anteriormente que 
le parecia mejor saliesen ya de la Provincia; mas el 
Maestre de Campo, que se hallaba á la sazón con aquel 
jefe malvado, le aconsejó «que de ningún modo permi
tiese que los padres saliesen de la Provincia, porque se 

TOMO IV. 46. 
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unirían al instante con la tropa, y ellos serian perdidos; 
antes bien le parecia necesario que se les señalase gente 
para su custodia, que se les tratase bien, y que se les 
alojase en la casa de D . Juan Manzon.» Adoptóse des
de luego su consejo; mas no permanecieron mucho 
tiempo en aquel punto, pues, llevados y traídos de ho
gar en hogar, de choza en choza, por la falange rebel
de destinada solamente á su custodia, no tuvieron man
sion fija en dias tan azarosos. 

A l fin llegó á sus oidos la resolución de Palaris, que 
había ordenado asesinarlos en caso de ser vencidos los 
rebeldes por las huestes españolas, ó bien entregarlos 
en Manila á los caudillos ingleses si triunfaba la rebelión 
en la Provincia. «Dióles esta nueva infausta, dice una 
relación de aquellos tiempos, D . Agustin Matías ( in
dio principal del pueblo), quien trató siempre á los re
ligiosos con mucha caridad y compasión. Desde el pr i 
mer dia que salieron del convento, no dejó de visitar
los con frecuencia, derramando tiernas lágrimas por 
sus padecimientos, y socorriendo en lo posible sus pr i 
vaciones y miserias. Lleváronlos, por fin, á un bosque-
cilio, continúa el manuscrito, en cuyo centro limpia
ron unas doce brazas cuadradas de terreno, donde fa
bricaron un albergue para los cuitados misioneros. Aquí 
permanecieron prisioneros desde el dia 19 de Febrero 
hasta el día 13 de Marzo (64), en que fueron liberta
dos por las diligencias del leal y piadoso D . Agustin 
Matías.» 

Comprometida y peligrosa era, entre tanto, la suerte 
del Gobernador de la provincia y Barzaola, á quienes 
dejamos encerrados en la torre de la iglesia del turbu-
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lento Calasiao, rodeados por todas partes de llamas de
voradoras. Aun tendrán que libar por algún tiempo 
hasta las últimas heces el amarguísimo cáliz de la t r i 
bulación y la tristura. El 25 de Diciembre habia teni
do lugar la gran catástrofe que dejamos enarrada ante
riormente, y en ese mismo dia vadeaba el ejército leal 
el rio Anno, ajenos aún de los sucesos que habian ocur
rido en Calasiao, y de la crítica situación en que sç 
hallaban los desgraciados Acevedo y Barzaola. El b i 
zarro comandante de la expedición (Bernardel) halló 
desierto el pueblo de Bayambang, y viendo en esta 
fuga inmotivada una señal manifiesta de su deslealtad 
escandalosa, mandó poner fuego al pueblo y aventar 
sus cenizas malhadadas como un polvo criminal. El 
Vicario y misionero de aquella feligresía habia salido al 
encuentro del ejército leal hasta el pueblo de Paniqui, 
donde se asoció también el P. José Mejía, y los dos 
se incorporaron á las centurias españolas en calidad de 
capellanes, como solian hacerlo siempre en tales casos, 
para llevar el concurso de su ejemplo y el poder de su 
elocuencia al triunfo definitivo de la religion y de la 
patria. 

La desgraciada circunstancia de ignorarse todavía en 
el campo de la lealtad el trance aflictivo y doloroso en 
que se hallaba el Gobernador de la provincia, hizo que 
Bernardel no apresurase su marcha para salvar su exis
tencia, altamente comprometida en su triste situación. 
El dia tercero de Pascua se trasladó el campo español 
al pueblo de Malasiquí, donde se presentó al jefe dela 
tropa D . Pascual Pinlac (indio principal de la misma 
población) con cuarenta hombres bien armados, para 



— 724 — 
unirse á su bandera contra la enseña desleal de los re
beldes, que después incendiaron aquel pueblo, en ven
ganza de no haberse adherido á su estandarte. 

Continuó Bernardel su marcha al dia siguiente en 
dirección á San Cárlos, donde le tenían preparada los 
rebeldes una emboscada temerosa, que envió sobre la 
columna un nublado de flechas voladoras, el que cesó 
inmediatamente al silbido de las balas españolas. Acu
dieron, empero, nuevas fuerzas á los caudillos deslea
les, como si brotaran de repente de las entrañas de la 
tierra. Trabóse, al fin, mortal pelea, en la que figura
ban los valientes defensores de la patria por uno solo 
contra mi l ; y si bien perecieron tristemente en aquel 
feroz combate muchos leales bizarros, fué horrorosa la 
matanza que el ejército leal hizo sobre aquellas masas 
desorganizadas y furiosas, que sólo confiaban en su nú 
mero para triunfar de los bravos que iban á castigar 
su rebelión. A l ver los caudillos desleales diezmadas 
por todas partes aquellas innumerables muchedumbres, 
y que la flor de sus valientes habia mordido ya el pol
vo de la ensangrentada tierra, se apoderó de su alma 
un terror pánico, y huyeron espantados á esconderse 
en sus inaccesibles matorrales. 

Más adelante habian alzado una trinchera coronada 
de cañones enfilados al camino, en la dirección precisa 
que llevaba el ejército español. En vano la guardaban 
emboscados muchos miles de rebeldes, ocultos en la 
enramada á un lado y otro del camino; todo lo arro-
Uáran en su marcha aquellos aguerridos campeones, 
que penetraron victoriosos en el pueblo de San Cárlos, 
cuartel general de los rebeldes. Allí vieron con horror 
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los miembros despedazados y sangrientos del desgra
ciado Machuca, que aun palpitaban todavía, pidiendo 
venganza al cielo. Diéronles honrosa sepultura, y no 
bebieron la sangre de todos los monstruos de aquel 
pueblo, porque todos habian abandonado aquel teatro 
de horror, temerosos de afrontar la horrenda saña de, 
las tropas españolas. 

Después de breves horas de descanso, y sin tener en 
aquel punto enemigos que vencer, se puso otra vez en 
movimiento la falange victoriosa y marchó rápidamen
te sobre el pueblo desleal de Calasiao, al saber que Ace
vedo y Barzaola estaban constituidos en las últimas ex
tremidades de la vida, esperando solamente de la pron
titud de su socorro la salvación de su existencia. En 
vano probaron todavía los rebeldes á impedir la entra
da temerosa del ejército leal en Calasiao. Cual impe
tuoso torrente que se precipita rebramando de las más 
altas montañas, y arrastrando en su furor rocas, tron
cos y animales, que arroja sobre sus márgenes en revuel
ta confusion, así la hueste leal arrolló por todas partes 
las falanges enemigas, que osaron atravesarse en su ca
mino triunfal, para disputarle el paso y su entrada ven
gadora en aquel pueblo. La sangre de los rebeldes tiñó 
todas las corrientes que bañan á Calasiao y sus contornos, 
y todo cedió al empuje y á la fiereza irresistible de 
aquella hueste aterradora. La cólera de los cielos iba 
delante de sus plantas. Dueños ya los vencedores del 
pueblo de Calasiao, se encontraron frente á frente con 
la soledad más espantable, siempre amiga y compañe
ra de los sepulcros silenciosos. 

Sólo aparecieron dos espectros en las ventanas de una 
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torré, que pudieran pasar por dos fantasmas salidos re-
òientemente desde el fondo de una tumba. Eran Ace
vedo y Barzãola, que llevaban cinco dias luchando á 
brazo partido con la muerte, bajo las formas horribles 
del fuego, del hambre y de la sed, y de las flechas ene
migas. A l fin, la providencia del Señor les traia sobre 
sus alas el socorro deseado, y se sintieron felices al ver
se rodeados de los suyos, á pesar del estado lamentable 
éh ¿[ué se hallaban aquellos seres desgraciados. Habían
se defendido con el valor de la desesperación de los 
âsáltos repetidos con que los rebeldes intentaron apó-
deràrsè de la torre para asesinarles ferozmente, y m u 
chos revolucionarios habían sucumbido en la deman
da. Después se trasladó el campo español al inmediato 
pueblo de Dagupan, adonde se habian refugiado las 
reliquias de los rebeldes vencidos en los combates an
teriores, y se habian fortificado en la casa-tribunal, 
prèfiriertdo morir todos en sus débiles trincheras, á re
cibir el perdón que les ofreciera generoso Bernardel. 

Erk tal la obstinación y el ciego frenesí de aquellos 
hombres, que ni admitían el perdón para sí mismos, 
"ta quèrían qiifô los pueblos lo admitieran. Para hacer 
c/díòsòs á los jefes del ejército leal, propalaban qué là 
tropia fió daba cuartel á nadie, y rasgaban ellos mismos 
con fúror todos los salvo-conductos que los indios re
cibían de los cáüdillos. Siempre, y en todos los t ièm-
pos y países, se hàn parecido á sí mismos los agitado
res turbulentos de los pueblos. Adonde no llega su va
lor ni sus traidores amaños, hacen llegar la mentira, là 
odiosidad y la calumnia. Aun se presentaron bandas de 
revolucionarios é insurgentes á molestar á los léales en 
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su marcha, antes de llegar al pueblo de Binmaley; mas 
fué sólo para huir de las balas españolas, que sabían 
hallar el camino de todos los corazones. Habíanse re
unido en dicho punto once religiosos de la Orden, cuyo 
acendrado patriotismo contribuyó sobremanera á entu
siasmar aquellas falanges victoriosas, que continuaron 
después su movimiento en dirección á la capital de la 
provincia. 

Hallábase entonces Lingayen en la situación más la
mentable. Irritada la población á la primera noticia de 
los trágicos sucesos que habían tenido lugar en Cala-
siao, habíase formado una legion de cuatrocientos lea
les, que juraron salvar al Gobernador y al misionero, 
con todos los demás comprometidos en la casa parro
quial de aquel pueblo sublevado. Empero se fueron en
friando sus primeros arrebatos, y después se dispersaron 
por diferentes caminos, inspirando su conducta algún 
recelo, y obligando á los comerciantes é industriales á 
poner en seguro sus efectos, para salvarlos del pillaje 
en caso de pronunciarse alguna sublevación en Linga
yen. El mismo P. Gutierrez creyó notar algunos sín
tomas de insurrección popular, y se trasladó inmedia
tamente al pueblo de San Isidro, adonde habían acu
dido otros misioneros, perseguidos por los revolucio
narios, con el designio marcado de abandonar la pro
vincia, internándose en los montes que la separan de 
Zambales. 

N o se creyó en este caso el Vicario provincial, que, 
como superior de los demás religiosos, se hizo un de
ber de conciencia el permanecer sobre la brecha, en 
tanto no se perdiese la esperanza postrimera; sabiendo. 
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por otra parte, que el Alcalde y Barzaola habían so
brevivido felizmente á la espantosa catástrofe del pue
blo de Calasiao, y seguían defendiéndose en la torre 
como dos fieras indómitas. Permanecieron, pues, en 
San Isidro todos aquellos religiosos al lado de su Vica
rio provincial, hasta el dia 30 de Diciembre (año 63), 
en que reventara, finalmente, la explosion que se te
mia. Eran las tres de la mañana, y una señal estruen
dosa en la casa vicarial les obligó á dejar su lecho, para 
ver en lontananza una claridad siniestra, que se perdia 
en el cielo entre nubes ondulantes de humo denso. Era 
la capital de la provincia, que ardia, al parecer, por todas 
partes, víctima de la venganza y el fuego revolucionario. 

Acontecimiento tan infausto obligó al Vicario pro
vincial á restituirse á Lingayen, para atender á sus ove
jas en aquel horrible cataclismo, siquiera fuese arries
gando su generosa existencia por el bien y por la dicha 
de todos sus administrados. Pudo ver, sin embargo, á 
su regreso, que el incendio se había limitado al Parian 
de Lingayen, ó barrio de los mestizos, para entregar 
sus ricas tiendas al pillaje y al saqueo, á favor del gran 
trastorno y de la consternación pública producida por 
el fuego y por las llamas. 

Informado el misionero de que aun no estaba con
sumado el plan revolucionario, y de que los insurrec
tos proyectaban igualmente poner fuego al convento 
del Vicario y á la residencia del Alcalde cuando las 
tropas leales estuviesen ya alojadas en los expresados 
edificios, mandó destecharlos desde luego, y tomó otras 
sabias providencias, que los pusieron, en efecto, á sal
vo de aquel peligro. 
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Tal era el estado de las cosas en la cabecera de Pan-

gasinan cuando llegó la expedición á Lingayen. I m 
posible es describir el efecto que produjo en todos aque
llos religiosos la vista del Sr. Gobernador, que, si bien 
extenuado y macilento, al fin estaba salvo y libre de 
aquellas turbas fementidas. Alojáronse, por el pronto, 
en la casa-vicarial, ademas del Alcalde y Barzaola, y de 
los jefes militares, más de trescientos leales, que tuvie
ron á su disposición cuantos recursos pudieron propor
cionarles los venerables misioneros para su regalo y asis
tencia. Ocho dias habian trascurrido desde la entrada 
de la tropa en Lingayen (dias consagrados al descanso 
para emprender de nuevo la campana), cuando anun
ciaron la llegada del Sr. Arza al puerto de Sual, con el 
tardío socorro que se le habia suplicado con más opor
tunidad. 

«La morosidad culpable de este jefe, dice un respe
table documento, fué la verdadera causa de la completa 
sublevación de la provincia; pues de haber respondido 
eficazmente á la voz del patriotismo, que le hablaba 
por la boca y por los despachos repetidos de los minis
tros del Señor, hubiese llegado áun á tiempo de salvar 
la vida al Sr. Vargas, y de evitar el drama horrible del 
embravecido Calasiao, cortando el vuelo, de este modo, 
á la insurrección triunfante, que no hubiese tomado en 
este caso el cuerpo tan formidable y la actitud belicosa 
que presentaba en todas partes.» 

Por esto fué que los caudillos del ejército leal y el 
Gobernador de la Provincia se hicieron un deber pa
trio de recibir al S. Arza con bastante frialdad, sin dar
se por satisfechos con las frivolas excusas que procuró 
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dar en Lingayen, y que distaban infinito de poner á 
cubierto su deber de toda responsabilidad en aquel 
punto. Este jefe, tan moroso para atajar la sublevación 
pangasinana, como feroz habia sido con la insurrec
ción de Cagayan, cometió áun el desatino de oponerse 
al parecer del Alcalde mayor de la provincia y de los 
jefes más expertos y conocedores del país, que habían 
acordado establecer el cuartel general en Binalatongan, 
donde estaba realmente el foco de la rebelión y del des-
órden. Quedóse Arza en Lingayen, sin duda para sal
varse en los chanpanes que habia traido de Vigan, mien
tras el bravo Bernardel, con una compañía de españo
les y de valientes cagayanes, emprendía fiero la mar
cha sobre San Fabian, con el objeto de salvar al señor 
Obispo Ustáriz, que estaba allí encerrado, como preso 
por los malvados insurgentes. 

El Vicario de Bayambang, que acompañaba á Ber
nardel en esta célebre jornada con título de capellán, 
nos ha dejado la relación circunstanciada de tan arries
gada expedición. Emprendieron la marcha por la playa 
hasta la barra del gran rio que baña las cercanías de la 
sobredicha población, donde fueron atacados brava
mente por las bandas desleales, que tan pronto desapa
recían bajo el plomo destructor de las balas españolas, 
como volvían á resucitar y á presentarse en otros pun
tos, siquiera fuese no más que para mortificar y fatigar 
á las tropas aguerridas de la castellana lealtad. Pronto 
mordieron la tierra los más atrevidos y orgullosos, hu 
yendo los demás por todas partes, como bandadas de 
corzos á quienes sigue de cerca el cazador de la montaña. 

Despejado ya el vado del rio, uniéronse á las hues-
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tes españolas los PP. Fr. Domingo de Boada, Vicario 
de Mangaldan, y Fr. José del Rosario, que acompa
ñaron á la tropa hasta el mismo San Fabian, donde 
hallaron al Sr. Ustáriz desamparado enteramente de 
todo socorro humano, pero muy conforme y resignado 
con la voluntad de Dios. Habíanle señalado los rebel
des un plazo breve y fugaz, para arrebatarlo de aquel 
pueblo, y conducirlo, á pesar suyo, á sus cuarteles in 
mundos, donde sólo le esperábala muerte ó la sanción 
de sus errores; y ese término fatal estaba ya para cum
plirse, cuando la divina Providencia le mandó á sus 
mensajeros para salvarle del peligro. Tres dias se detu
vo Bernardel en San Fabian, esperando algunas com
pañías que habia mandado venir de la provincia de 
llocos, por medio de un expreso, que fuera desgracia
damente asesinado por los rebeldes del tránsito, antes 
de llegar á su destino. 

Sabida que fué tan triste nueva, se puso el campo 
leal en movimiento para ocupar á San Jacinto, dondé 
las turbas sublevadas habían tomado posiciones y le
vantado trincheras, que fueron barridas por el fuego 
dé la artillería española, que desbarató en breves inè-
tantes sus pretenciosos parapetos. Para imponer á lófe 
malvados un saludable terror, se adoptó como sistema 
el reducir á cenizas toda población rebelde que ofré-
cíe'se resistencia al ejército del Rey ( i ) . 

( i ) Débese tener en cuenta que, hecha excepción de las iglesias y de las 
casas vicariales, y tal vez alguna escuela y casa municipal, que no eran com
prendidas en esta ley, los demás edificios de los pueblos eran, como son aho
ra, de tabla, ó dé caña y ñipa (especie de palma de hoja seca), y tènian todo 
el aspecto de unas verdaderas chozas. Su ajuar interior no era más rico que 
su pobreza exterior. 
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Entre tanto habían envenenado los rebeldes las aguas 

de Mangaldan, adonde se dirigió inmediatamente el 
invencible Bernardel, después de tomar sus precaucio
nes para evitar el peligro de que ya estaba avisado. 
A pesar de la bravura ingénita y proverbial de los fie
ros mangaldanes, nadie osó afrontar las iras de la hues
te vencedora en aquel pueblo indomable, de durísima 
cerviz y altivo pecho. Sin resistencias que allanar ni 
enemigos que vencer en dicho punto, la expedición se 
dirigió al pueblo de Santa Bárbara, en donde los i n 
surgentes tenían preso al misionero. 

Una bandera blanca, enarbolada á la entrada de este 
pueblo, anunciaba á Bernardel una traidora amistad, 
cuyos lazos comprendió el bizarro comandante, que 
sólo contestó á esta señal con una orden, mandando 
imperiosamente que se pusiese en libertad al ministro 
del santuario. El infeliz mensajero de esta orden fué 
condenado á morir por el sangriento tribunal de los 
rebeldes, que resolvieron asimismo entregar el misio
nero al furor de los aetas, para que lo asesinasen desde 
luego, enviándole al corazón algunas flechas. Todo lo 
habia previsto, felizmente, el experto capitán, y poco 
después salia un piquete con las instrucciones conve
nientes para hacer que se cumpliese su irrevocable man
damiento. 

Una hora después ya fuera tarde para salvar la exis
tencia del afligido religioso, que ya habia sido condu
cido al lugar del sacrificio, para ser inmolado por los 
bárbaros como una víctima inocente. Libre de la muer
te el misionero por la oportuna aparición de aquella 
fuerza en la barra fatal del holocausto, Bernardel cas-
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tigó con mano airada tan horrendo sacrilegio, y les hizo 
ver á los malvados que no se despreciaban jamas i m 
punemente sus órdenes inviolables. 

Escarmentados ya aquellos traidores, y sometido to
do el pueblo á la obediencia y al deber, continuó la 
expedición su marcha á Binalatongan, adonde llegó 
precisamente en los infaustos momentos de estar ar
diendo la iglesia y la casa parroquial, que habian re
suelto quemarlos insurgentes, para privar por este me
dio al ejército leal de todo posible alojamiento en aquel 
pueblo criminal. Sabía el P. Melendez de antemano 
que Palaris habia mandado destruir estos religiosos 
edificios, y el impertérrito Vicario le habia amenazado 
con la cólera de los cielos y la tierra, si llevaba á efec
to, por desgracia, su resolución impía. A una interpe
lación tan temerosa contestó Palaris con un escrito, 
diciendo al P. Melendez «que él era cristiano, y esta
ba muy agradecido al Patriarca Santo Domingo, pa
tron del pueblo, á quien tenía mucha devoción; mas 
que si la tropa se acampaba y alojaba en el convento 
más de ocho dias, no podría menos de quemarlo; pues 
su corazón estaba lastimado al considerar que sus per
seguidores y enemigos habrían de alojarse y residir en 
la casa que sus padres y abuelos habian edificado. 

Aun adelantó el malvado Palaris la ejecución de su 
infando pensamiento, poniendo fuego á la fábrica de 
los edificios indicados antes de llegar la expedición, que 
tampoco halló en Binalatongan rebeldes que castigar 
ni enemigos que vencer. Sólo halló al gran misionero 
sentado sobre las ruinas de su templo, y llorando tris
temente, como el profeta de Dios, las desolaciones de 
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Sion y las horribles abominaciones del santuario. La 
cólera del Altísimo habia pasado por allí. Ya no que
daban entonces de aquel pueblo desleal más que sus 
cenizas execrables, para dar testimonio en todo tiem
po de su impiedad y de sus crímenes. Estaba escrito en 
el cielo que los perturbadores de la paz fuesen los ver
dugos de sí mismos. Es una ley moral del mundo y de 
todas las revoluciones de la tierra. 

Entonces resolvió el bizarro jefe de las tropas espa
ñolas su regreso á Lingayen, acompañado del Obispo 
y de varios misioneros. Por fin llegaron otras fuerzas 
de llocos y de Zambales, y se continuó la persecución 
de los rebeldes, que se vieron precisados á esconderse 
en los matorrales y en los bosques, cuyas entradas y 
salidas sólo conocian perfectamente aquellos abomina
bles foragidos. Salasa fué el primer pueblo que entró 
en negociaciones con los jefes militares del ejército. 
Desde que se alzara en armas contra el Gobierno es
pañol, habian tenido gran cuidado de retener al Vica
rio de aquella feligresía, y le habian hecho sufrir tan
tos trabajos y disgustos tan profundos, que al fin mu
rió poco después, á consecuencia precisa de padeci
mientos tan horribles. Este santo religioso habia podi
do evadirse de los que le custodiaban, y se habia mar
chado, finalmente, de la prisión en que se hallaba, d i 
rigiéndose á la capital de la provincia, contigua al 
pueblo de Salasa. Entonces procuraron capitular con 
Bernardel; pero, como su maldad los hacia cada vez 
más recelosos, no se resolvieron por el pronto á entrar 
de lleno en la cuestión. 

Rindióse postreramente esta población rebelde el 19 
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de Marzo de 1764, y como habían acudido á su de
fensa los insurgentes de San Carlos, se hallaron entre 
dos fuegos, por hacer armas contra ellos los mismos 
habitantes de Salasa, siendo, por tanto, completa su 
derrota en esta célebre jornada. La arrogancia y altivez 
de Palaris se acabó de abatir profundamente al saber 
la libertad del P. Fr. Andres Melendez, á quien tenía 
por más temible que á todo el ejército del Rey. Para 
desprenderse aquel malvado de tan medroso enemigo, 
habia decretado ya su muerte y la de su compañero, á 
quiejies tenían encerrados, esperando el dia prescrito 
para la ejecución de la sentencia. Entre tanto habia 
surgido un motin revolucionario, y se habia precipita
do á la prisión para proceder, sin más tardanza, á la 
sangrienta ejecución. Resistióse la guardia á hacer la 
entrega de los venerables prisioneros, por no tener aún 
la orden de su jefe para semejante tradición. 

Entonces aparecieron en la escena las centurias es
pañolas, cuyo oportuno advenimiento nos explica una 
relación original de la manera siguiente: «Don Agusr 
tin Matías (á quien ya conoce nuestra historia) habíase 
presentado á Bernardel con su padre, y le habia dado 
cuenta de las entradas y salidas de los rebeldes, de sus 
trincheras y parapetos, y de la sentencia de muerte 
pronunciada contra los PP. misioneros. Hablára don 
Agustin con tanta claridad, y diera tales pormenores, 
que los españoles no se decidían á creerlos. Le hicie
ron trazar en un papel el sitio que les anunciaba y el 
dibujo de la isleta, con los vados para los sitios donde 
estaban atrincherados. Dijéronle, por fin, los espa
ñoles que él debia acompañarlos; que si era verdad lo 
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que decia, sería premiado como bueno, como fiel ser
vidor del Rey Católico; pero que si los engañaba, pa
garia con la vida su traición.» 

Acompañóles, efectivamente, á las prisiones indica
das, y mientras aquella partida de leales batia en aquel 
punto á los rebeldes, su padre acompañaba á otra par
tida, que se dirigió inmediatamente al lugar de la p r i 
sión donde estaban encerrados aquellos santos religio
sos. El P. Melendez empezaba á la sazón el sacrificio 
de la misa, y al concluir el Evangelio oyó tiros y albo
rotos en la guardia, sin saber la causa ni el origen de 
aquella gran confusion. No se alteró por esto, sin em
bargo, la tranquilidad de su corazón y de su alma, y 
continuó imperturbable con una calma incomprensible 
hasta la conclusion del sacrificio. Ya desde la oblación 
habia advertido que se habían colocado á sus espaldas 
los insurgentes más feroces con las flechas y los arcos 
preparados, llegando á persuadirse el P. Suarez de que 
trataban de asesinarlo en el altar; pero, como se retar
daba la conclusion de la misa, y los españoles se iban 
acercando al sitio de la prisión, todos los indios huye
ron del recinto peligroso, temiendo ser allí víctimas de 
las iras castellanas. 

Fácilmente se comprende el gozo y la alegría inex
plicable de aquellos buenos religiosos al verse sanos y 
salvos entre sus libertadores. En aquella misma noche 
se incorporó esta division con la columna principal que 
acababa de batir 4 los rebeldes, y á la que iban agre
gados los PP. Fr. Domingo Boada y Fr. Lorenzo Lar-
roca, en calidad de capellanes dominicos de la tropa. 
Aun tuvieron, después de esto, algunos encuentros muy 
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reñidos con los rebeldes de San Carlos; mas en todos 
huyeron espantados de las armas españolas. 

Desde entonces principió á decaer la rebelión en 
todas partes, y los pocos insurgentes que aun queda
ban se refugiaron á los montes, donde áun ensayaron 
tristemente una inútil resistencia, que los acabó de ani
quilar completamente. Todos los caudillos principales 
de aquella sublevación expiaron sus maldades de una 
manera espantosa. Unos fueron tristes víctimas de los 
bárbaros del monte, donde habían tomado posiciones; 
otros perecieran en la lid al filo sangriento de la espa
da ó bajo el plomo mortífero de las balas españolas; 
otros ahorcados, finalmente, y después descuartizados, 
para colocar sus restos en escarpias, que se alzaron en 
los pueblos y en los campos, en las riberas del mar y 
á orilla de los caminos. Habíase roto á la postre la re
presa de la cólera por tanto tiempo atesorada en los co
razones españoles, y es preciso confesar, siquiera sea 
doloroso, que se llevó la venganza más allá del justo lí
mite. Tampoco podia suponerse otra cosa, en vista de 
la tenacidad incomprensible con que habían irritado 
los rebeldes la fiereza castellana. No aprobamos el ex
ceso ni la terribilidad de la venganza; pero tampoco 
nos extraña ni sorprende, dado el carácter del hombre 
y su nativa condición. 

Sólo Palaris habia logrado hasta entonces escapar á 
la expiación general, errante por algún tiempo, y es
condido en las inmediaciones de San Cárlos. Por fin 
cayó también este caudillo en poder de los leales, cuya 
aprensión tuvo lugar, según una relación autorizada, 
en los términos siguientes: el dia 16 de Enero de. 1765 

TOMO I V . 47. 
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una hermana suya avisó al gobernadorcillo del pueblo, 
D . Agustin Matías, que Palaris estaba en los alrededo
res de su casa; que el dia anterior le habia llevado la 
comida á la sombra de unos árboles, y que debia acu
dir al mismo punto antes de ocultarse el sol poniente. 
¡Desgraciada estrella del caido, á quien ni los parien
tes más cercanos amparan ó le perdonan! Entonces fué 
también una verdad lo que habia dicho en otro t iem
po el desterrado del Ponto: 

Témpora si fuerint nubila solus eris. 

A l primer aviso de esta novedad, salió D. Agustin 
con sus oficiales bien armados en dirección al lugar que 
le habia sido designado, y vieron salir á Palaris de la 
enramada. A l encontrarse con ellos el desgraciado ca
becilla, requirió la flecha, tendió el arco, y no atrave
só el corazón del nuevo alcalde pedáneo, porque le fal
tó la cuerda. Con la velocidad del pensamiento desen
vaina su machete y parte de un sólo tajo la cabeza 
del oficial más atrevido, que cayó muerto á sus pies; 
mas otro le hirió de una lanzada, y D . Agustin se 
apresuró á salvarlo de sus manos para conducirlo vivo 
á Lingayen. Declaró después jurídicamente sus delitos; 
descubrió los principales cómplices, y se confesó hu
mildemente várias veces con el P. Suarez, dejando por 
escrito una declaración con el objeto de reparar en lo 
posible sus escándalos, marchando después muy resig
nado al patíbulo medroso. 

Terminada esta sangrienta campaña, y cuando la re
belión habia sido vencida en todas partes, las familias, 
los munícipes y demás representantes de los pueblos, 
que se habian presentado en Lingayen para ofrecer acá-
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tamiento á la autoridad constituida, suplicaron al A l 
calde se les permitiese volver á los respectivos territo
rios para reedificar las poblaciones destruidas, y se les 
otorgó lo que pedían sin dificultad de ningún género. 
Así se vieron resucitar de sus cenizas los pueblos de 
Dagupan, Calasiao, Mangaldan, San Jacinto, Ma-
naoag, Santa Bárbara, Malasiqui, Bayambang, Pani-
qui y Binalatongan, finalmente, que se llamó San Car
los desde entonces, para borrar con el nombre la me
moria de su antigua y proverbial deslealtad ( i ) . 

Lo que trabajaron los ministros del santuario en la 
restauración de la PrQvincia, y la parte activa que to
maron en la reconstitución de aquellos pueblos, es tan 
sólo comparable á la caridad y al interés que habian 
manifestado anteriormente por evitarles las desgracias 
y calamidades de la guerra, procurando persuadirles y 
exhortarles á dar á Dios lo que es de Dios, y al César 
lo que es del César. 

Era de ver ciertamente aquellos genios tutelares y 
benéficos en medio de las miserables muchedumbres, 
ayudándolas á levantar sus destruidos hogares, y prove
yéndolas diariamente del sustento necesario, que les ha
bía arrebatado aquella ciega y tenaz sublevación. Vié-
rase, con efecto, á los venerables misioneros acudir á 

(i) «Murieron en esta guerra, dice un texto respetable, unos setenta es
pañoles y doscientos y cincuenta indígenas, que pelearon como buenos hasta 
morir por su Rey; de los rebeldes perecieron más de diez mil. Antes del al
zamiento habia en la provincia sesenta mil trescientas ochenta y tres almas, y 
según el cómputo que se hizo en 13 de Mayo de 1766, sólo se hallaron trein
ta y tres mil cuatrocientas cincuenta y seis; de suerte que la baja de toda la 
provincia fué de veinte y seis mil nuevecientas veinte y siete almas. Muchos, 
de estos habitantes emigraron, otros perecieron de miseria, y no pocos fue
ron asesinados por los bárbaros.» 
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todas partes, multiplicándose á sí mismos, y llevando 
su concurso y trabajo personal á todas las obras públi
cas y particulares, siendo el alma, el corazón y el pen
samiento de aquella gran restauración política, material 
y religiosa. Unos facilitaban animales é instrumentos 
para restablecer la agricultura que la rebelión habia 
matado; otros conducían por sí mismos cañas y otros 
materiales para las nuevas construcciones; otros forma
ban el trazado de las plazas, calles y edificios principa
les, con mejores condiciones que las que tenían en otro 
tiempo; otros, en fin, acudían con ropas y comestibles 
para cubrir y alimentar aquellas haraposas muchedum
bres, que bajaban de los montes escuálidas y desnudas, 
y se caian por los caminos, desfallecidas de hambre, de 
inanición y de miseria. Tales suelen ser en todas par
tes y en todos los países de la tierra los resultados fu
nestísimos de las revoluciones populares, en las que, 
por satisfacer tan solamente la ambición escandalosa de 
algunos agitadores, se hunde tal vez para siglos á toda 
una sociedad en un espantoso abismo de miserias. 

A instancias del instituto, abrióse entonces un pro
ceso sobre la retractación vergonzosa de Panelo y de 
Gamboa, dando un carácter judicial al triunfo defini
tivo de aquella calumnia infame, para que pasase i n 
cólume á la memoria de los siglos la acendrada lealtad 
y patriotismo de los misioneros dominicos. Grandes y 
sublimes enseñanzas encierra para el gobierno del país 
este período histórico. Nada caracteriza mejor la índo
le peculiar de estas razas orientales, y el poder que ejer
cen sobre ellas las influencias religiosas, á que deben 
el origen de su civilización y sus destinos, que la gran 
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perturbación traída al seno de estos pueblos por una 
potencia extraña. 

¿Qué fuera, por ventura, de esta joya, de este precio
so ornamento de la corona de Castilla, si al tomar los 
ingleses esta plaza y entrar en federaciones con los agi
tadores del país, hubiera éste carecido del elemento re
ligioso, representado en el clero regular? Ya lo he
mos visto en el discurso de la narración histórica. Los 
rebeldes deseaban, y habían resuelto substituir en lás 
provincias sublevadas á los ministros religiosos el clero 
secular indígena. Esta sola circunstancia encierra un l i 
bro político-religioso. Por lo demás, los hechos mis
mos hablan tan alto á la conciencia, y se presentan á 
nuestra observación tan de relieve, que no necesitan 
comentarios ni grandes consideraciones filosóficas. Las 
deducciones se vienen por sí mismas á los ojos, y su 
espontáneo desarrollo se brinda á la reflexion de la más 
humilde inteligencia. 

También haremos observar, en otro orden, el er
ror trascendental de algunos hombres, por otra parte 
ilustrados, que suelen calificar de visiones terroríficas 
toda suerte de peligros y temores respecto á perturba
ciones y conflictos que pudieran surgir en el país de 
cualquier sacudimiento un tanto brusco, ó de un cam
bio prematuro en su manera de ser. Ora sea que se 
violenten los hábitos peculiares de estas razas oceáni
cas; ora que se exacerben y se irriten las fibras de su 
paciencia por abusos de autoridad de cualquier género; 
ora, en fin, que se acometan reformas mal estudiadas, 
que no están en consonancia con la condición de su 
existencia, la historia de este país nos ha enseñado á 
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temer con fundamento complicaciones horribles, que 
más de una vez se han sobrepuesto á la autoridad cons
tituida. Es preciso llevar hasta la exageración las doc
trinas de cierta escuela en orden á cambiar y revolver 
el sistema religioso, político y administrativo de los 
pueblos; es necesario no conocer en absoluto el pasado 
borrascoso y el nebuloso presente de estas provincias 
españolas; es indispensable, en fin, no haber abierto 
jatnas las páginas de su historia, y tener muy poca vis-
ta, para no ver lo que está escrito con caracteres de 
sangre sobre la atezada frente de estos pueblos, y cali
ficar aún de espectros y de fantasmas terroríficos los 
tristes presentimientos que la historia ha venido á san
cionar de siglo en siglo. 

Y á l a distancia inmensurable que nos separa mate
rialmente de la patria; sin ejército y sin medios para 
contrarestar la fuerza bruta, y abandonados tan sólo, 
en este confín del mundo, al amparo de la Providencia, 
que no siempre hemos merecido, ¿qué sería del país 
el dia en que, por un cambio sistemático en la educa
ción ó en las ideas, se debilitasen sus creencias religio
sas 3 y se menoscabase, por desgracia, la fuerza móral 
que hoy le sostiene á la benéfica sombra de los insti
tutos religiosos? Sólo diremos, por fin, á los gobiernos 
y al mundo que cuando se relajan á sabiendas, ó séasé 
por error, los vínculos religiosos, políticos y sociales 
de los pueblos, éstos sueltan la represa de sus pasiones 
turbulentas, y devoran á los mismos que los han aca
riciado con reformas y proyectos de carácter peligroso. 

F I N D E L T O M O C U A R T O . 
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